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P R O L O G O . 

La Crónica de las Antillas españolas, t an 
to por su separación marítima entre unas y 
otras, como por la incoherencia de sus vici
situdes, no es fácil de asimilar á la forma 
adoptada en la Crónica general de España para 
sus provincias metropolitanas. Forzosamente 
tiene que presentarse la de Cuba separada de 
la de Puerto-Rico, y esta de Santo Domingo, 
en la breve sección que destinamos á narrar 
los principales sucesos de su alternada y re -
vuelta existencia. 

Como Cuba no ha estado sujeta nunca á 

una división política y militar que haya sido 
permanente, por mas que marque su geogra
fía, tanto como en cualquiera otra región, los 
límites mas naturales á provincias y distritos, 
su historia tiene que comprender la de todos 
sus territorios y que escribirse como la de 
una sola provincia. 

Sujetándonos á esta necesidad , damos 
principio á la Crónica de Cuba, adaptándola 
en lo posible á la forma y orden que la Cró
nica general de España ha seguido en la de las 
provincias peninsulares. 

FIN DEL PRÓLOGO. 



PRIMERA PARTE. 

DESCRIPCIÓN DE LA ISLA DE CUBA. 

Situación.—Límites. —Clima.—Orografía. — Valles. — Cavernas. — Costas. — Islas y 
cayos.—RÍOS y lagunas.—Geología y mineralogía.—Plora.—Zoología.—División ter
ritorial. 

La isla de Cuba es la mayor y la mas occidental 
del archipiélago de las Antillas. Se halla situada en la 
zona tórrida y muy próxima al trópico de Cáncer, al 
lado occidental del Océano Atlántico y hacia el c e n 
tro del continente americano. Estiéndese entre los 19° 
49 ' y 23° 13 ' la t i tud setentrional, y los 67° 5 1 ' 8 " y 
78° 40 ' 2 2 " de longitud occidental de Cádiz. Sus e s -
tremidades mas salientes son: por el E . , el Cabo l la 
mado geográficamente Punta de Maisi; por el N. , los 
Cabos de Hicacos y de Lucrecia; por el S . , l a P u n t a del 
Inglés, inmediata al Cabo Cruz; y al O., el de San 
Antonio. 

Limita al N . con los canales de la Florida, de 
Ocampo y Viejo de Bahama, y con las islas que com
prende en esa dirección el archipiélago de las L u c a -
yas ó Bahama, compuesto de E . á O. por las I n a g u a s , 
Acklin, Croveked,Larga, Eusuna ye l grupo de l a P r o -
videncia. Por el E . confina con el Estrecho ó paso de los 
Vientos, que la separa del estremo occidental de Hait i 
ó Santo Domingo, y de las dos Inaguas . Al S. con las 
islas de Pinos, del Caimán y de Jamaica ; y por el 
SO. con el Estrecho de Yucatán, que con el Cabo C a 
toche, que es el que mas sobresale al N E . de esta p e 
nínsula, y el de San Antonio en la estremidad occi
dental de Cuba, forman la ent rada meridional del 
golfo Mejicano, con el que también limita la g rande 
Antilla por su O. y NO. 

Esta situación geográfica demuestra que la rodea 
por todas partes el Océano Atlántico, aproximándose 
por su estremidad setentrional, desde el Cabo de H ica 
cos, á 32 leguas marít imas de la Florida; á 15 por el 
Sudeste, desde la Pun ta de Maisi á la mas occidental 

de Santo Domingo, l lamada Cabo de San Nicolás; por 
el S., á 25 de Jamaica desde Cabo Cruz y á 38 al SO. 
de la península del Yuca tán , desde el mencionado 
Cabo de San Antonio al de Catoche. 

Su caprichosa figura, prolongadísima de E . á O., 
muy estrecha de N. á S., aseméjase á la de un a rado , 
cuya reja se estendiera entre la punta de Maisi y el 
Cabo Cruz, formando su timón el resto de la isla. Su 
perímetro mide has ta 630 leguas mar í t imas de 20 al 
grado, sin incluir en esta medida las que ¡ocupan las 
sinuosidades é inflexiones de sus di latadas costas. De 
esa estension, 306 leguas corresponden á la setentrional 
y 324 á la meridional, que es la mas arqueada é i r r e 
gular . Desde el Cabo de San Antonio al de Maisi mide 
su mayor longitud 220 leguas marí t imas ó 376 i t i n e 
rarias, y su mayor anchura 45 leguas marí t imas desde 
la P u n t a de Lucrecia á Cabo Cruz, teniendo solo siete 
leguas y media su parte mas estrecha desde el puerto 
del Mariel al de Majana. E l geógrafo P ichardo , cuyos 
cálculos son de los mas exactos, le señala uua s u p e r 
ficie de 34,416 millas mar í t imas ó sean 3,824 leguas 
cuadradas de la misma clase, sin incluir unas 1,780 
millas que ocupan las islas y cayos adyacentes á la 
grande Anti l la . 

E l clima de la isla, especialmente el de su costa 
NO., es cálido y húmedo como en todas las regiones 
intertropicales , aunque las frecuentes variaciones de 
su temperatura anuncian su proximidad á la zona 
templada. Pero como es na tu ra l por su extensión, t i e 
nen que resultar en su clima las diferencias que p r o 
ducen las diversas condiciones geográficas de cada 
localidad, según su mayor 6 menor elevación sobre el 
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nivel del mar, los accidentes físicos de su suelo y los 
diversos vientos á que se halle espuesta. E n una e x 
tensión de mas de 70 leguas marí t imas en la costa 
setentrional , desde cerca de Matanzas has ta el Cabo 
de San Antonio, los nortes la refrescan con frecuencia 
en los dos últimos y los dos primeros mese3 del año, 
siendo por consiguiente su tempera tura en ese tiempo 
mucho mas ben igna y suave que la de los demás 
territorios. Todavía es mas templada que en las loca
lidades bajas del litoral, en las que corresponden al 
grupo orográfico occidental; así es que en Pinar del 
Rio y San Diego de los Baños cuando soplan los v ien
tos del N. se disfruta de una temperatura igual á la 
de Andalucía durante los meses de marzo y abril. 
Pero á medida que se van estinguiendo por el centro 
de la isla las estribaciones y serie de lomas que d e 
penden del grupo occidental, ya desde los grandes 
llanos que se extienden desde el meridiano de la H a 
bana, es mucho menos sensible la influencia de los 
néirtes, suavizando la atmósfera solamente las brisas 
del E. que reinan en el archipiélago de las Antillas. 
Adviértese en general a lguna mayor elevación en la 
temperatura de la vasta región centra l , que desde el 
meridiano de Santa María del Rosario se prolonga 
hasta Cabo Cruz , aunque con las modificaciones l o 
cales que engendra la serie de a l turas del g r an grupo 
orográfico del centro, que cuenta nudos y accidentes 
muy elevados sobre el mar. Por esta razón no es n a 
tural que en las poblaciones y fincas mas cercanas á 
sus eminencias se sienta la misma temperatura que en 
Cienfuegos, Casilda y Santa Cruz, que además de e s 
tar situados en latitud mas meridional, no reciben los 
nortes ni las brisas del E. con la misma libertad que 
aquellas al turas y los pueblos de Puerto-Príncipe, 
Santi-Spíri tus, Villa-Clara y otros del centro mas fa
vorecidos por el cuadrante. Inclinándose marcada
mente la isla al SE. desde los meridianos de Nuevi -
tas y Cabo Cruz, en toda la costa N. , desde aquel 
puerto hasta la Punta de Maisi que la sirve de término 
oriental, se advierte una elevación termométrica sobre 
la región del centro, casi proporcional á la que esta 
tiene sobre la de la región occidental , que es la mas 
suave y benigna. Sin embargo, en esta región or ien
ta l no guarda n inguna analogía la tempera tura del 
li toral con la mediterránea, porque no guardan t a m 
poco n inguna proporción con las al turas del centro y 
Occidente las elevadas y fragosas sierras que d i l a tán
dose desde el meridiano del referido Cabo Cruz, e x 
tienden sus ramales y sus cumbres de N. á S. y en to
das direcciones hasta muy cerca de la estremidad 
oriental de la isla. Así se esplica sin recurrir á demos
traciones físicas, que el clima de Holguin , cuya l a t i 
tud no tiene ni 3 0 " de diferencia con la de Bayamo, 
sea mucho mas t emplado , y en dic iembre , enero y 
aun febrero, se sienta allí una temperatura igual á la 
que en los mismos meses suele reinar en Sevilla, mien
t ras que en el citado Bayamo, Manzanillo y otros 
puntos situados mas allá de la vertiente meridional de 
las montañas de esta región, se sufre un calor excesi
vo. Mas sensibles son aun estas diferencias en la c a 
pital del departamento or ien ta l , Santiago de Cuba, 
donde además de influir contra su clima local un a c 

cidente t an desfavorable como las a l turas que le privan 
de la3 brisas del E. , hasta en enero se sufren g randes 
calores. Los mismos se esperimentan en Guantanamo 
y otras muchas localidades, cuando en J iguan i , Baire, 
el Cobre y Santa Catalina se disfruta de un fresco 
agradable que con frecuencia degenera en frió. Es 
frecuente observar hasta 15° de diferencia en el t e r 
mómetro de Reaumur en diversos puntos de c u a l 
quier radio que se elija en toda esta parte del depa r 
tamento oriental. 

Esta corta esplicacion demuestra que no espl ica-
r ian el clima general de la isla las observaciones m e 
teorológicas de su capital, ni las de Santiago de Cuba, 
ni las de Puerto-Príncipe, ni las de Villa-Clara ni otros 
pueblos; porque cada localidad, aunque sujeta á las 
condiciones latitudinales de su continente, t iene su 
clima propio, determinado por las especiales de sn t o 
pografía part icular . Del conjunto de observaciones 
hechas en mult i tud de puntos y diferentes épocas h a s 
ta nuestros dias, podremos deducir los siguientes h e 
chos. 

Rara vez se eleva en la isla la temperatura sobre 30° 
de Reaumur desde mayo á octubre, aun en las localida
des mas bajas y meridionales, y casi nunca ha descendi-
d o á l 0 ° e n sus mayores eminencias sobre el nivel del 
mar. En muchos puntos de España, Por tugal y aun 
Francia, sube en julio y agosto hasta 32 y 33° de 
aquella misma medida, cuando no pasa en Cuba de 
los 30° en la misma época. E n el invierno, ni aun en 
los picos mas elevados de las sierras de Cuba se han 
formado nunca nieves, y solamente se han advertido 
a lgunas escarchas en sus inmediaciones, a lgún rocío 
copioso que se aproxima al hielo. E l término medio de 
la temperatura g e n e r a l , calculándolo entre los 15°, 
que suele ser la mas baja, y la de 30°, que suele ser la 
mas alta, es de unos 23° de Reaumur, y la dominan
te durante la mayor parte del año en la general idad 
de las poblaciones y localidades. La época de los ma
yores calores abraza desde la segunda quincena de 
junio hasta la primera de setiembre, dilatándose á v e 
ces toda la segunda del mismo mes y has ta los p r i m e 
ros dias de octubre. Según mult i tud de observaciones 
aplicadas al termómetro centígrado en la Habana , que 
es uno de los puntos mas favorecidos y se tentr iona-
les, la temperatura sube en las horas de mayor fuerza 
del sol á 30° 9 4 " en junio y julio, algo mas en agosto 
y poco menos en setiembre; y su mayor descenso en 
los mismos meses suele detenerse en 23° 5 7 " en junio , 
23° 7 0 " en julio, 24° en agosto, 22° en setiembre y 21° 
en oetubre. En Santiago de Cuba se ha elevado á v e 
ces hasta 34° del cent ígrado, sin descender con la 
misma proporción que en aquella capital, porque como 
queda referido, participa menos la topografía de a q u e 
lla ciudad de las brisas del E . 

Por término medio, el número de d iasmas órnenos 
lluviosos llega en toda la isla á unos 100. Además de 
serjproporcionalmente mayor que el de las regiones 
céntricas, hay que notar que todavía influyen las 
lluvias mas sobre el suelo y el clima de Cuba, en r a 
zón de su abundancia y fuerza eléctrica, superiores 
siempre en la zona tórrida á las de la fria y la t e m 
plada. Así lo acreditan constantemente los movimien-
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tos del kigrómetro. Según el de Cabello, la humedad 
media de la atmósfera en la isla es de 85° 1 5 " , lá máxi
ma de 100 en noviembre y diciembre, y la mínima de 
66° por marzo y abril, ante3 de que se pronuncie la 
estación lluviosa. La cantidad media anual de agua 
llovida en la Habana, resulta ser de 1'029 metros. E n 
el año mas lluvioso han caido 50 pulgadas y seis l í 
neas castellanas, y en el de menos lluvias 32 p u l g a 
das y siete líneas. La mayor cantidad de agua l lo 
vida en un mes ha sido de 11 pulgadas. 

De las menores diferencias de temperatura en la 
zona de Cuba se deduce que no puedan observarse en 
la suya con tanta exacti tud como en otras las dife
rencias que sirven para deslindar á las cuatro es ta 
ciones del año en regiones de mas elevada lat i tud. 
Por eso el año de la isla casi se divide en dos, v u l g a r 
mente llamadas la de la lluvia y la de la seca ó nortes, 
sin que pueda fijarse con exacti tud su principio ni su 
término. Se ha observado, sin embargo, que la p r i 
mera suele empezar desde octubre hasta mayo, r e i 
nando con frecuencia en esta estación los vientos del 
S. y SO., que sin elevar mucho la temperatura , pro
ducen sin embargo un malestar general y hacen 
muy sensible el calor. La estación de la lluvia, sin 
que por llevar este nombre deje de llover también 
con frecuencia en la l lamada seca, suele empezar des 
de fines de mayo hasta setiembre, prolongándose m u 
chas veces hasta octubre. E n esta época, con leves i n 
tervalos de cielo despejado, las lluvias son casi per ió
dicas, abundantís imas y largas, como en casi toda la 
zona tórrida, -siendo uno de los sabios medios de que 
se sirve el Hacedor del mundo para librar de los efec
tos de un sol constantemente abrasador 4 las reg io
nes que la ocupan. Las brisas del E . son otro lenitivo 
que, esceptuando los contados dias en que se fija la 
aguja en el S. y SO., mit iga el ardor de la t e m 
peratura, y que en la Habana y otros puntos de la 
costa setentrional la hacen mucho mas soportable 
que en muchos pueblos del Mediodía de la península 
metropolitana, y aun que en toda la costa meridional 
de la isla de Sicilia. 

E n la estación de la lluvia, y desde mayo á oc tu 
bre, son mucho mas frecuentes las tormentas y t rona
das que en la seca. Cuando no soplan los nortes ni 
reina su influencia,* lo general es que ocurran entre 
los dos equinoccios, desde el de primavera hasta el de 
otoño, en cuya época suele desarrollarse en los cen 
tros mas poblados de la costa el vómito, cuya in tens i 
dad se proporciona con la de las aguas , y las fiebres 
intermitentes, que son endémicas en muchas pob la 
ciones y localidades mas bajas y consiguientemente 
mas húmedas. E l número de tronadas ó tormentas en 
un año común es de 20, en un año máximo mas de 30, 
y eu año menor de 7 ú 8, ocurriendo con frecuencia 
que no se pronuncie n inguna en los dos últimos y los 
tres primeros meses. Así es que los principales t ras tor 
nos atmosféricos, al mismo tiempo que los caracteres 
propios del clima de Cuba, se pronuncian siempre d u 
rante los siete meses restantes; los mismos en que mas 
se ostentan la riqueza de su suelo y su hermosura n a -

• tura l . Las grandes revoluciones atmosféricas que en la 
época de los equinoccios engendran huracanes en todo 

el mar y el archipiélago de las Antil las, pa r t i cu l a r 
mente en el otoño, no son t a n frecuentes en l a isla, 
según varios natural is tas , como en las que están s i 
tuadas en el centro, al E. y al S. del grupo de a q u e 
llas islas. Sin embargo, sobrevienen con bastante fre -
cuencia para que sea raro el año en que no haya que 
deplorar sus estragos en a lgún radio de Cuba. E l c a 
tedrático de geografía de la universidad de la H a b a 
na, D. José María de la Torre, en un período de diez 
y ocho años ha observado que la mortandad ocasiona
da por el fluido eléctrico, asciende anualmente por 
término medio á nueve personas. 

De veintiséis años á esta par te , los huracanes mas 
violentos y crueles fueron los de 5 de oc tubre de 1844, 
10 de octubre de 1846, el de 1865 y 7 de octubre 
de 1870 que descargaron su furia en la zona1 mas rica 
de la isla, entre el meridiano de Pinar del Rio, el de 
Sagua la Grande y Cienfuegos, comprendiendo todos 
los radios de la Habana , Matanzas y Cárdenas. Sus 
estragos fueron horrorosos: la impetuosidad de los 
vientos derribaba edificios, a r rancaba palmas y á r 
boles seculares, arrojaba sobre sus orillas los buques 
anclados en la bahía, y hasta torcia eu el muelle de la 
capital los cañones de hierro que servían para amarrar 
los cables , al mismo tiempo que torrentes de agua 
convertían en lagos las localidades bajas cercanas á la 
costa. Estas temibles interrupciones del equilibrio a t 
mosférico, que siendo mas frecuentes har ían imposible 
la agricul tura, la colonización y has ta la vida en 
Cuba, afortunadamente no cast igan á unos mismos 
puntos, sino con largos intermedios, y casi siempre a l 
pronunciarse el segundo equinoccio y soplando los 
vientos del S., SE. y SSO. 

La región oriental de la isla, menos espuesta á su 
furia que la occidental, adolece, como las islas de Puer
to-Rico y Santo Domingo, de otro azote todavía mas 
formidable que los huracanes , el de los terremotos . 

Esplica esta diferencia, la naturaleza mas vo l 
cánica que calcárea de su asiento. Así lo permiten s u 
poner las conjeturas de Humboldt y otros natural is tas 
que indican que desde Puer to-Pr íncipe hasta el Cabo 
de Maisi se estiende la acción de una g ran gr ie ta que 
perfora todo su asiento granít ico. Los terremotos, como 
los huracanes, na tura lmente se hacen sentir mas en los 
centros de población que en las localidades menos h a b i 
tadas, aunque el fenómeno sea absolutamente igua l en 
todas partes. Al huracán lo anuncian g radua lmen te el 
estado de la atmósfera y el barómetro; pero al t e r r e 
moto nunca sirve de precursor n ingún indicio fijo. Con 
la mayor t ranquil idad atmosférica y el cielo mas se 
reno, sobreviene, ya de d i a y a de noche, un movimien
to subterráneo que derriba los edificios, dando tiempo 
apenas á sus habi tan tes para que escapen del peligro 
huyendo á sitios descubiertos. En Sant iago de Cuba y 
Bayamose recuerdan deplorables accidentes ocasiona
dos por los terremotos, habiendo sido los mas recientes 
el de 1842, 1852 y 1870. Afortunadamente, estas con
vulsiones de la naturaleza no suelen manifestarse mas 
quedos ó tres veces en cada siglo. 

Hallándose la isla situada en las zonas tercera y 
cuarta de los climas horarios, la duración del mayor 
dia solar en Santiago de Cuba, casi en el paralelo mas 
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meridional, es de 13 horas y 20 minutos, y en la H a 
bana, uno de I03 puntos mas setentrionales, llega á 13 
horas y 24 minutos. E l sol meridiano está en el zenit 
de Santiago de Cuba 32 dias, antes del solsticio de e s 
tío, y en la Habana solo 10. Así es que en la capital 
del departamento oriental tienen la sombra al S. por 
espacio de 64 dias, y en la capital de la isla por solo 20. 

Aunque generalmente bajo, es bastante accidenta
do el territorio de Cuba, contando muchas ondulacio
nes y grupos montañosos, que distribuyen los geógra 
fos en tres grandes secciones, l lamadas generalmente 
grupo Oriental, grupo Central y grupo Occidental. A 
casi todas estas alturas, de donde derivan los cursos 
de agua que r iegan á la isla, las corona una poderosa 
vegetación selvática, que corrigiendo con constante 
humedad los ardores de la atmósfera, contribuye á la 
fertilidad de los llanos que dominan. Por todo su cen
tro y en toda su esteosion de E. á O. se pronuncian 
mas ó menos las indicadas series de eminencias. 

La región occidental de la isla, aunque llana, baja 
y aun pantanosa desde el Cabo de San Antonio hasta 
las ensenadas de Cortés y Guadiana, va ensanchán
dose de N. á S. desde esos meridianos, y se p r o n u n 
cia por su centro una cordillera distribuida en varios 
grupos y series de al turas , cuya principal masa se 
aproxima mas á la costa N. que á la del S. y se e s 
tiende unas 40 leguas hasta la l lamada Sierra del 
Anafe, cerca del E. de la bahía de Mariel. A esta cor
dillera que constituye el grupo mas occidental, se la 
denomina sierra de Guaniguanico ó de los Órganos, 
como mas generalmente la nombran los marinos. E n 
el meridiano de Bahía Honda lleva el nombre de Sier
ra de Aguacate , destacándose al SE. de este pueblo el 
elevado Pan de Guaijabon, que mide 910 varas de a l 
tura . También se le conoce en su parte masor ien ta lcon 
el nombre de Lomas del Mariel, donde se distinguen las 
Mesas del Mariel con una elevación de 100 varas, y 
con los de Lomas del Cuzco al S. de Cabanas, de San 
Salvador, Sansueñas, etc. , según las denominaciones 
de las fincas que atraviesa. Sus accidentes mas e leva
dos son, además del espresado Pan de Guaijabon, los 
picos de Cajalbaua ó Guacamayas y Peña Blanca, h a 
cia al N.; el cerro de Cabra al NO. de Pinar del Rio; 
el Pan de Azúcar ó Pico Garrido, los de las Galeras, 
Peña Blanca de Linares, Peña Blanca de Santa Cruz, 
Brujito, Barrabias y Manantiales, hacia el S., y hacia 
el E . los de los Baños de San Diego, abundantes en 
criaderos de mármol blanco y gris , de calidades infe
riores. En casi todos los grupos pertenecientes á este 
nudo, principalmente en sus localidades mas secas y 
arenosas, aparecen vetas cobrizas y frecuentes ind i 
cios de minerales de otras especies. Entre sus series y 
estribos abren valles fértilísimos, y coronan sus cum
bres selvas de árboles de muchas clases, cuyas d imen
siones prueban su origen primitivo, especialmente las 
de sus gigantescos pinos, que descuellan en las m a 
yores eminencias. 

Terminadas las cordilleras de este grupo principal 
por el meridiano de Mariel, va declinando g r a d u a l 
mente y con lijeras ondulaciones el territorio, hasta 
que principia entre Santiago de las Vegas y Bejucal 
una segunda cadena de eminencias menos considerables 
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que se prolongan unas 20 leguas hacia el E . hasta L a -
gunil las en el meridiano de Cárdenas. Estiéndense en 
dirección ala costa del N. por Santa María del Rosario, 
Jaruco y Matanzas, en cuyos puntos se enlazan con la 
cordillera menor que corre al N. desde Guanabacoa á 
Matanzas. Sus puntos mas culminantes son: el Pan de 
Matanzas, á tres leguas O. de esta ciudad y á cinco 
de la costa, con 460 varas de al tura; las l lamadas T e 
tas de Managua , al SSE. de la Habana, con 265 va 
ras; las lomas de Camoay de Candelas, en la calzada 
de la Habana á Güines; la Escalera de Jaruco, los A r 
cos de Canasi con 270 varas, y las Tetas de Camar io-
ca que t ienen 400. A este grupo inferior suelen com
prenderlo los geógrafos como una dependencia del 
g r an grupo central, aunque se halla casi tan separado 
de este como del occidental. En t r e los accidentes de 
esta inferior sección orográfica, que pudiera des ig 
narse como la cuarta, aparecen excelentes t ierras v e 
getales y cultivadas; y en las montañas mas a l tas y 
quebradas, un g r an número de manantiales minerales 
y sulfurosos, como los de los pueblos y lugares de 
Guanabacoa, Madruga, San Pedro y Santa Ana . 

E l verdadero grupo central , á g r an distancia del 
anterior, no empieza á pronunciarse en varias ramifi
caciones sino entre los rios Arimao y Manatí al S., y 
los de Sierra Morena y Máximo al N. , desde los m e r i 
dianos de Vil la-Clara y Cienfuegos, empezando en 
esta úl t ima jurisdicción la sierra ó lomas de San J u a n , 
uno de los accidentes mas avanzados. Cerca de Villa-
Clara se levantan las escabrosas sierras del E s c a m -
bray , con minerales cobrizos y argentíferos y origen 
de caudalosos rios. En t r e Cienfuegos y Trinidad se 
encuentra la sierra de J a g u a ; y entre las al turas que 
se levantan cerca de esta ú l t ima población, descuellan 
la loma de la Vigía, el pico Blanco, el de Potrevillo, 
con 1,094 varas sobre el nivel del mar, la Cabeza del 
Muerto ó San J u a n , con una elevación de 1,000 varas, 
y los picos de los Caballeros y la Bendición; hacia 
Santi-Spíri tus las lomas de la Rosa y de Marcela, que 
contienen minerales de cobre, y por úl t imo, las sierras 
de la Gloria y del Banao, teniendo esta últ ima mas de 
900 varas de al tura. En esta sección montañosa se 
distingue por su espesura el grupo de Guamuhaya , 
que estiende sus dependencias con distintos nombres 
en varias direcciones. Pertenecen también al sistema 
central las elevadas dependencias llamadas Sierra Mo
rena y Sagua la Grande, que no vienen á ser mas que 
una sola, y se estienden hacia la costa del N. desde la 
jurisdicción de Cárdenas por el O. hasta la de San J u a n 
de los Remedios por el E. Desde esta últ ima se p r o 
nuncia otro grupo muy considerable y casi redondo, 
de unas 600 varas de elevación absoluta , y formado 
por las sierras de Matahambre y de Caunao, eslabo
nadas como si fueran una misma, y que destacan por 
el E. otra serie que termina con el nombre de Sierra 
de Cubitas, cerca de Puerto-Príncipe, y cuyos puntos 
mas notables son: por el O. la sierra de Jatibonico que 
se dirige al N E . hasta cerca de Caibarien, desde donde 
empieza á denominarse Sierra deBamburanao; por el E . 
las lomas de Limón, Tuabaquey y Camaján; y por el 
S. Ia3 de Rompe y Artemisal . A mas de 10 leguas a l 
OSO. de esta serie montañosa y al E . de la cañada 
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de la T a n a , se estiende completamente aislada la p e 
queña cadena de lomas designada con el nombre de 
Sierra de Judas ó de Cunagua. Pero no termina el 
g r a n grupo central con estos accidentes. Después de 
otro intervalo muy estenso y mas ó menos ondulado, 
vuelve á pronunciarse otra vez cerca de la costa s e -
tentrional, y del pueblo de J ibara, con las lomas de 
Manati, Dumañuecos, la Silla de Jibara y las masas cal
cáreas de Sarraceno y Candelaria; y al S. de Holguin 
con las montañas de Baitiquiri, del Pilón y la Cuaba , 
las de la Breñosa y la Muía al NO., y las de Bijaru, 
Tacajó, Baguano, Tacamaca , la del F r a i l e ó l e la Cruz 
y la de Almiqui, en la que se ha encontrado oro al 
NE. y al E. de la indicada p o b l a r o n . Todas esas 
montañas destacan estribos mas ó menos prolongados 
hacia el N. 

Ocupa el grupo centra l una superficie de mas de 
120 leguas cuadradas marít imas casi enteramente 
desdeñadas aun por la colonización y la ag r i cu l tu ra , 
aunque entre sus ramificaciones hay campos excelen
tes y abundantís imos en pastos, en todo el territorio 
que se estiende hasta cerca del grupo que vamos a h o 
ra á describir. 

E l g ran grupo oriental, mucho mas próximo al 
central que este al occidental , empieza á p ronun
ciarse casi desde que t e rminan las dependencias del 
que acabamos de reseñar. Desde el Cabo Cruz por 
el SE. de la isla, empieza otra vez á levantarse sobre 
el nivel del mar su superficie, con la estensa y e leva
da cordillera l lamada Sierra Maestra, que ocupa unas 
cuarenta leguas de la costa meridional, desde el c i t a 
do cabo hacia el E . Su imponente y escarpada masa, 
sin otra interrupción que sus mismas ga rgan tas , entre 
las cuales se precipitan algunos rios y arroyos á d e s 
embocar en esta par te de la costa, te rmina en el m i s 
mo mar, destacando cumbres majestuosas y de e s -
t rañas formas. Es esta cordillera inaccesible y muy 
árida en general , aunque vecina á espacios de v e g e 
tación lozana y á p layas arenosas, siendo por otra 
par te muy estensos sus declives setentrionales, y 
dividiéndose en muchas series y estribos que se e s 
t ienden hacia el NE. Su ramificación mas se tentr io-
nal invade hasta el territorio de J i g a a n i con acc iden
tes desiguales. La segunda se dirige hacia las m á r 
genes del Cauto, y la mayor, la mas considerable de 
las tres, no termina has ta cerca de la bahía de G u a n -
tanamo. Los puntos mas elevados de esta sección del 
g ran grupo oriental , son: el Ojo del Toro, á 1,200 v a 
ras sobre el nivel del mar; el de Turquino , que tiene 
2,894: y es el de mayor elevación en toda la isla, así 
como la sierra á que pertenece es también la mas al ta 
de sus cordilleras. Los geólogos establecen que esta 
sierra está en comunicación con Jamaica y S a n 
to Domingo, fundando su opinión en que por me
dio de los volcanes submarinos de la Sierra Maes
tra, que se enlazan con los que corresponden á otras 
sierras de las dos islas mencionadas, se padecen en 
ellas, en el mismo minuto y en el mismo segundo, los 
mismos terremotos que en esta parte oriental de Cuba, 
tan propensa á este terrible fenómeno. También han 
creido los geógrafos, entre ellos el célebre Humboldt , 
que el núcleo del sistema Antillano estaba en esta 

sierra; pero después de la publicación en 1859 del g r a n 
Mapa de Santo Domingo, aparece en esta isla, en la 
que el monte Tina tiene una al tura de 3,140 metros, 
ó sea 760 metros mas que el Pico de Tarquino, que es 
la montaña mas alta de Cuba. La profunda bahía de 
Guantanamo sirve de término oriental á la Sierra 
Maestra ó mas bien la separa del resto de su serie, 
porque desde su orilla N E . continúa dilatándose hacia 
el SE . otra dependencia montañosa de igua l carác ter 
geológico, que se determina con el nombre de F a r a 
llones, y que, siguiendo la paralela de la margen del 
rio Yateras, va á terminar cerca de la costa del S. y 
de la desembocadura del rio Tor tugui l la . Son muchas 
las series de estribaciones que destaca la di latada 
Sierra Maestra, que ocupan con diferentes nombres 
mucha parte de las jurisdicciones de Manzanillo, B a -
yamo, las Tunas , Santiago de Cuba y Guantanamo, 
y se eslabonan mas ó menos con las demás cordilleras 
que coronan á la mayor parte del territorio oriental 
de la is la . 

Las principales de esas série3 son: las del Pi lón, 
Puñales , sierras bajas de la Maestra, y la Gran P i e 
dra, que tiene 1,000 varas y en cuya cúspide aparece 
una mole de piedra suelta de 17 varas de la rgo y seis 
de ancho. 

Formando cierta continuación de la Sierra Maestra 
hacia el E. , y siempre por el paralelo de la costa m e 
ridional, has ta su térmiuo, aparecen los asperísimos 
grupos de Baitiquiri; la Sierra de Vela, que se di la ta 
considerablemente por el N . á entroncar con otras cor
dilleras; las sierras de Doña Mariana, de Imias , la R e 
donda y la del Purial , que por su estribo mas or iental 
llamado el Descanso, termina cerca de Pun ta Maisi, en 
la misma estremidad de la isla. Si guardasen a lguna 
simetría en su colocación las masas orográficas que por 
el N. de las últ imas indicadas ocupan todo ese t e r r i t o 
rio, y esencialmente el de Baracoa, se podría de te r 
minar ordenadamente su situación geográfica. Pero 
seria tarea muy prolija el aclarar su confusión y d e t e r 
minar sus enlaces. Nos concretaremos pues á seguir 
señalando los mas notables. Además de los principales 
accidentes mencionados, siguiendo el paralelo de la cos
ta setentrional y de E . á O., se encuentran las Cuch i 
llas de Baracoa, el Yunque de Baracoa con una eleva
ción de 1,000 varas, la Sierra del Frijol, las cuchi l las 
del Toar, las del Purial y Blanca, la Sierra del P a l e n 
que y de Moa, en la que se encuentra una g r an cave rna 
donde desaparece el rio de su nombre, y á su salida 
por el N. forma una hermosa cascada precipitándose 
de una a l tura de 100 varas; la di latada, ancha y al ta 
sierra del Cristal, que se estiende mas de diez leguas 
de O. á E . ; el Pan de Sama y las sierras de Ñipe, ya 
menos fragosas, cuyas estribaciones setentrionales 
espiran cerca de la g r an bahía del mismo nombre . 
Terminada esta cordillera por el O., modéranse con
siderablemente las series montañosas que se d e s p r e n 
den de las que miran al litoral setentrional , para 
corresponderse con las de la Sierra Maestra que ena l 
tecen al meridional. Así resulta que esa región 
bañada por el Cauto y otros muchos rios, se di lata 
en risueños valles y suaves accidentes, entre las fal
das meridionales del grupo montañoso del territorio 
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de Holguin, y loa de las a l taras que ocupan á los de 
J i guan i y Bayamo. Pertenecen también al g ran grupo 
oriental y al secundario de Sagua Baracoa, las sierras 
del Monte Líbano y del Monte Taurus, que aparecen 
entre Guántanamo y Sagua de Tanamo. En toda la 
estension restante de esta parte oriental de la isla, 
apenas hay entre los elevados grupos montañosos que 
la ocupan, otros intermedios que los que forman a l 
gunos valles estrechos, áridos y pedregosos, y las 
muchas corrientes de escaso caudal y reducido curso, 
que nacen entre sus ga rgan ta s para desembocar las 
unas en la costa del N. y otras en la del S. 

Si se esceptúan varios ramales de la Sierra Maes
t ra , y especialmente las montañas del Cobre que pro
ducen ellas solas la sesta parte de ese metal en todo el 
mundo, el saber humano no ha escudriñado aun los 
secretos minerales y probablemente las riquezas que 
encierran las espesísimas sierras de Baracoa, G u a n t a -
namo y Santiago de Cuba, porque la mayor parte de 
sus localidades todavía no las ha pisado el hombre. 

Ent re las ga rgan tas y cavidades que forman los 
accidentes orográficos de la i s la , abren mult i tud de 
valles cubiertos con la esplendente vegetación de los 
trópicos y de tierras muy feraces á propósito para t o 
das clases de siembras, pero desgraciadamente en la 
mayor parte de ellos no ha penetrado aun la coloni
zación para hacerlos productivos. Solo describiremos 
los cuatro mas importantes y conocidos. 

El valle del Yumuri se estiende de N. á S. á media 
legua al O. de la ciudad de Matanzas. Le cierra por 
el E. la loma de la Vijía, al N. la de la Cumbre, al O. 
la sierra de los Cuabales que desde las faldas del Pan 
de Matanzas se prolonga hasta la ciudad, y al S. la 
loma de las Cuevas de Hatuey y la del Tundidor. Esta 
serie de lomas de anchas mesetas forma una gran 
her radura . La atraviesa en toda su longitud el rio Chi
co y tiene dos entradas, una al SO., por donde se r 
pentea el rio de Corral Nuevo, y otra al SE. formada 
por dos montañas que se cree estuvieron en otro t iem
po unidas y por entre las cuales corre el manso Y u 
muri, que penetra por el desfiladero conocido con el 
nombre de Alva de Yumuri , que debió su or igen , s e 
g ú n la opinión mas generalizada, á un terremoto ú 
otro cataclismo geológico de que no se conserva n i n 
g ú n recuerdo. Mide este valle unas cinco leguas de 
estension, dos de largo y como una de ancho. Divíden-
se sus terrenos en numerosas estancias y sitios de l a 
bor, donde se recojen abundantísimas cosechas de l e 
gumbres, raices alimenticias, maiz, arroz y forrajes. 
Es la parte mas poblada de las cercanías de Ma tan 
zas, y las bellezas que presenta su paisaje apenas po 
drían enumerarse en un volumen, contemplándolas 
principalmente desde el punto denominado Baño de la 
Marquesa. 

E l riquísimo valle de Güines , donde se levanta la 
villa de este nombre, está cubierto también de es tan
cias, sitios de labor y quintas de recreo, cuyo3 a b u n 
dantes productos de todas clases de frutos, de los que 
en la isla llaman menores, son conducidos por el ferro
carril para abastecer los mercados de la capital . Lo 
atraviesan de N. á S. en toda su estension el rio de la 
Catalina con el nombre de Güines, que mas adelante 

toma el de Mayabeque, con el cual desemboca por1 la 
costa del O. Además de las aguas de este rio y sus 
afluentes, fecundizan á sus excelentes t ierras numero
sas acequias y sangrías que derivan de sus orillas. 
Cierra únicamente aquel valle por el N. y NO. una 
cadena de lomas que se desprende de la sierra de Ja ru -
co. Su perenne verdor y lozanía y su pintoresco paisaje 
compiten con el del Yumur i . 

El valle de la Siguanea está situado en los confines 
del Guamuhaya . Tiene unas tres leguas de E . á O., 
desde el abra por donde sale el Jibacoa ó rio del Ay 
hasta el saltadero ó cascada de la S iguanea , por don
de corre el rio de l i Hanabani l la para confluir en el 
Arimao. La mayor anchura del valle es de una legua , 
y está sumamente cerrado por varias cadenas de l o 
mas, como son las de la Siguanea por el S., las del 
Alcalde y del Cuabal al O., la sierra de la J a r a por el 
N. y las lomas de Orano por el E. Limitan también 
este valle el abra del rio Negro, por donde penetra esta 
corriente para regarlo con sus a g u a s ; el abra del 
Guanayara al ENE. entre la sierra de Ja ra y los b a 
ños de Orano, y el abra larga y profunda del J ibacoa, 
por donde sale este rio y pasa á bañar el valle de su 
nombre que se halla separado del que describimos por 
las citadas lomas de Orano Como el de la Siguanea es 
muy bajo, con respecto á las al turas que lo c iñen , y 
le r iegan además del Hanabani l la , del de los Negros 
y de los arroyos de la Siguanea y de G u a n a y a r a v a 
rios manantiales, está casi siempre inundado ó lleno 
de lagunas , por lo que apenas es habitable , y por eso 
toma su nombre de la naturaleza pantanosa de su 
suelo. 

Al NE. del grupo montañoso de Guamuhaya , se 
forma también el valle de Jibacoa á unas 10 leguas de 
la ciudad de Trinidad. Ocupa la longitud de este valle 
en dirección ONO. á ESE. un espacio de unas tres á 
cuatro leguas con algo mas de una de ancho, y le di
vide en dos partes una g a r g a n t a que se forma entre la 
loma del Abispero y la de Urami. La parte mas profun
da é inferior es también la mayor; pero propende á ane
garse siempre que llueve y está del todo deshabitada. 
Apenas es conocida, sabiéndose solo que la cierran por 
el N. las sierras del Helechal y de Galvez, que hacia 
el valle de la Siguanea se enlaza con la sierra de 
la Jara , paralelo á aquellas por el E . , y separa á 
esta parte de este valle del mencionado de la S igua 
nea. El de Jibacoa está poblado de frondosísimas selvas, 
entre las cuales no nace mas corriente que un arroyo, 
que engrosado con el de Galvez y otros procedentes del 
nudo del Helechal, sale por el abra del valle para d e s 
aguar por su orilla izquierda en el rio de Jibacoa. La 
parte mas pequeña del valle, que es la menos l lana, se 
inclina algo mas al 8., por cuya dirección le cierran 
varios estribos de la sierra del Guaniquical , así como 
la del Yabunal le cierra por el N. Está regado en 
toda su estension por el rio de su nombre, cuya m a r 
gen serpentea entre las lomas de Don Pedro y la Ropa 
Vieja, que se estienden para le lamente á las del Yabu
nal . El rio de Jibacoa viene del valle de la Siguanea 
por una estrecha, sinuosa y prolongada g a r g a n t a ; r e 
coge las aguas de esta parte del valle, y después de r e 
gar las faldas del Pan de Azúcar hacia el estremo orien-
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ta l del valle, se esconde en las al taras l lamadas Trancas 
de Jibacoa, para reaparecer como á media legua de 
distancia en la falda setentrional del Yabunal . Como 
son tan estrechas las cavernas que allí le sirven de 
sumidero, en épocas de lluvias inunda el valle en t é r 
minos, que por espacio de muchos dias forma en él e s 
tensas y profundas lagunas . L a parte menor del valle 
es sumamente fértil, y está poblada de preciosas m a 
deras; pero apenas contiene, sin embargo, a lgún sitio 
de cria y ceba de ganado, ó a lgún potrero, contándose 
entre sus escasas fincas el dilatado hato de Jibacoa, 
propiedad del Ayuntamiento de Trinidad. Solo tiene el 
valle un mal camino de herradura que le pone en co 
municación con las comarcas hacia la parte donde se 
levantan las lomas del Yabuna l . Su vegetación es 
muy feraz, y sus t ierras en todas las localidades que 
en épocas de lluvia no inundan los desbordes del rio 
Jibacoa ó el de sus afluentes, son excelentes para el 
cultivo del tabaco y otras s iembras. E n la jurisdicción 
de Trinidad hay también otros dos pequeños valles, el 
de San Luis y el de Polo Viejo, con varios potreros y 
cafetales. 

Son dignos también de mencionarse el de Macuri-
jes en la jurisdicción de Colon, y los de Montiel, Ga~ 
lalon, Luis Lazo, Hoyo- Ia -Mar , de Pineda, Montezue-
lo y el Quemado, en la de Pinar del Rio. 

Contienen las montañas de Cuba muchas cuevas ó 
cavernas l lenas de preciosidades naturales . La mas 
estensa y admirable es la de Bellamar, que radica en 
el valle del Yumuri . Fué descubierta en abril de 1861 
en u n a finca de D. Manuel Pa rga . La ent rada de la 
cueva está cubierta por un pabellón, en donde h a y 
varios guias que con luces conducen á los que desean 
visitarla. A la boca de este palacio subterráneo le han 
dado una forma regular rodeándola de una baranda, y 
se penetra en él por una escalera de 24 escalones con 
seguros pasamanos, apoyada en un muro artificial que 
conduce á una galer ía l lamada el Templo Gótico, que 
mide 300 varas de largo con unas 80 de anchura . Sa 
al tura es considerable, pero una eminencia que se alza 
en su centro no ha permitido medirla. Por esta e m i 
nencia, que es de cascajo cubierta de cristalizaciones, 
se ha abierto un camino que va serpenteando hacia 
abajo. Por medio de escaleras, rampas y otros t r a b a 
jos artificiales se recorre cómodamente esta galer ía . 
A medida que se va bajando aparecen variedad de ob
jetos de formas caprichosas, a lumbrados por n u m e r o 
sas luces fijas. Al frente se ven dos oscuras entradas , 
por donde puede penetrarse en el interior, y á la d e 
recha se levantan gruesos pilares que sostienen la a l 
ta bóveda, siendo el mas notable el llamado Manto de 
Colon, que arranca desde lo mas profundo de la g a l e 
ría, y formando sus estr ías anchos p l i egues , van 
abriéndose á medida que se acercan á la parte supe
rior. Es de piedra blanca con a lgunas t intas oscuras 
que hacen resaltar sus j igantes proporciones; mide 20 
varas de a l tura , y su ancho varía de siete á dos y m e 
dia. Al pié de este pilar se ven numerosas piedras de 
raras y variadas formas. A la izquierda, y en d i rec 
ción opuesta al Manto de Colon, se ve un g r a n nicho 
en forma de altar. Mas abajo de esta cavidad hay una 
gran piedra, cuya caprichosa escultura se asemeja á 

una persona sentada, y por su posición aislada y su 
act i tud se le ha dado el nombre de Guardia de la 
Cueva. Las paredes del Templo Gótico tienen una for
ma ovalada, y seria largo describir sus i n n u m e r a 
bles bellezas. 

Por la mas central de las dos cavidades que abren 
en el fondo del Templo Gótico, se penetra en otra g a 
lería l lamada de la Fuente por una de agua cr is tal ina 
que encierra una taza que parece ser del mas puro 
mármol. La longitud de esta galería es de 800 varas , 
y se estiende, como todas las demás cavidades recono
cidas, de O. á E . Sus paredes están cubiertas de precio
sas cristalizaciones, muchas de formación reciente y 
que parecen envueltas entre algodón en algunos puntos , 
y en otros cuelgan de la bóveda formando un cono cu
bierto de cilindros caprichosamente entrelazados ó en 
forma de cascadas. Una de estas, por la regu la r idad 
de sus bordes, se denomina la Manteleta. A pocos p a 
sos de estas cristalizaciones se entra en una bóveda de 
cascajo l lamada el Cementerio, donde se dis t inguen 
por su izquierda hondas cavidades, que parecen p r i n 
cipios de otras galerías . Las cristalizaciones que se h a 
llan cerca de aquella fuente, forman el compartimiento 
conocido con el nombre de Camarín de la India, y son 
tales la delicadeza, variedad y profusión de sus ado r 
nos, que pueden compararse á las mas bril lantes c r ea 
ciones de la arqui tectura árabe. Las estalacti tas festo
nean la bóveda con fantásticas figuras, desprendiendo 
graciosos cortinajes que caen sobre delgadas columnas, 
formando bovedillas y gu i rna ldas , y ondeando s i m é 
tr icas orlas. Después de examinar estas maravillas de 
la naturaleza, se presenta en toda su desnudez un corto 
trecho hasta l legar á las hermosas cristalizaciones que 
forman el arco l lamado la Gargan ta del Diablo, á cuya 
ent rada hay una estalacti ta que baja desde la bóveda 
hasta el suelo, con pliegues tan regulares , que se la 
denomina el Órgano. Aquí la poca a l tura obliga al via
jero á inclinarse l igeramente, pero á poca distancia y 
después de pasar este arco, se encuentran unas e s t a l ac 
ti tas grandes y compactas, que se confunden con las 
es ta lagmitas . A la izquierda y á diez ó doce pasos de 
distancia, hay dos huecas y t rasparentes , que p rodu
cen un bellísimo efecto colocando una luz en su i n t e 
rior. La primera es una g r an plancha horizontal a lgo 
convexa, y no sabemos en qué se parece á un s e p u l 
cro, que es el nombre con que se la des igna . La s e g u n 
da, con mejor dicernimiento llamada la Saya Bordada, 
porque efectivamente es parecida á esta par te del traje 
femenil, mide una vara de a l tura y es una de las c r i s 
talizaciones mas hermosas de las conocidas en Bel la
mar . Tiene un color algo amari l lento, es perfectamen
te redonda y muy lisa, y por su base está rodeada de 
una orla de gruesas cristalizaciones blancas de seis 
pulgadas de ancho. Encuént rase después también á la 
izquierda una estalactita de unas tres varas de la rgo , 
que por su figura ha recibido el nombre del Sofá y 
que sobresale de la pared en toda su anchura mas de 
media vara. Muy cerca del Sofá se ve otra estalacti ta 
cónica recien unida á la es ta lagmita , y que forma u n a 
pequeña y graciosa columna como otras muchas que 
realzan las preciosidades de esta cueva. Aquí t e r m i 
nan las curiosidades de la galería de la Fuen te . Su 
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piso es todo firme y seco, el descenso suave, y aunque 
su altura sea irregular , puede reconocerse en toda su 
estension sin n inguna molestia. De esta galería se 
pasa á la sala de la Bendición por un paso estrecho 
llamado Cabeza del Verraco, al que da nombre una 
estalactita que pende de su bóveda representando la 
cabeza de este animal. 

La sala de la Bendición se denomina así porque 
en ella bendijo el obispo de la Habana D. F r a n 
cisco Fleix y Solans á esta admirable obra de Dios. 
Tiene 14 varas de largo, ocho de ancho y 12 de a l 
tura, y su piso es completamente llano y bril lante, 
como su bóveda y paredes, con una blancura des lum
bradora. A. su entrada y á la derecha se ven enormes 
masas estalácticas que forman la pared, resaltando 
entre ellas una hermosa cascada de blanquísimo y 
t rasparente cristal, á la que le han dado el nombre de 
el Manto de la Virgen. Resplandece su pulimentada 
superficie l igeramente ondeada con las anchas puer 
tas cuadradas de su cristalización. La parte superior 
está algo separada de las paredes á que se halla a d h e 
rida, y la inferior se divide en prolongadas y e legan
tes conchas que l legan al suelo, viéndose al t ravés 
de ellas como las puras aguas de la Fuente Misteriosa, 
que es un hilo de agua que va á perderse en un bosque 
de estalactitas, cuyo término no se ha podido aun d e s 
cubrir, habiéndose solo esplorado con grandes peligros 
una distancia de 1,500 varas. La pared opuesta á la 
del Manto de la Virgen, está cuajada como la bóveda, 
de pequeñas y caprichosas estalactitas, que parecen 
lámparas de alabastro, midiendo una de ellas vara y 
media de largo, y su anchura, que es considerable, se 
confunde con las cristalizaciones que la rodean y va 
disminuyendo hasta terminar en punta. Se conoce con 
el nombre de Lámpara de D. Cosme. También penden 
de la bóveda de este aposento planchas estalactitas 
que forman elegantes cortinajes. Hay además muchas 
columnas, que uniéodose á las cristalizaciones de la 
bóveda forman lindos retretes y bellas prespectivas. 
Por la estremidad de esta sala se penetra en la Gale
ría del Lago, que es de corta estension, en la cual hay 
un gracioso nicho y un enorme derrame estaláctico, 
l lamado el Banco de Nieve, y á su conclusión está la 
boca que conduce al Lago de las Dalias, bajo cuyas 
aguas hay preciosas cristalizaciones trasparentes que 
imitan perfectamente la corola de esa flor. 

A. la izquierda de la galería de la Fuente se e n 
cuentra la de Hatuey , que no tiene n ingún adorno, y 
solo es notable por su elevadísima bóveda y sus r e g u 
lares proporciones, y por una estalagmita recta y d e l 
gada que se llama la Lanza de Hatuey. La parte de la 
galería que sigue después de esta bóveda es muy p i n 
toresca, porque el sendero por donde hay que caminar 
va serpenteando, y forma subidas y bajadas, desde 
donde se admiran estrañas perspectivas. En esta parte 
de la galería se halla una estalagmita muy rara por 
su color azulado, á la entrada de un precioso cama
rín que se denomina Retrete de las Bellas Matance
ras, t a n curioso como el de la Ind i a , pero presentan 
mayor simetría sus bóvedas y pilares. Termina este 
lindo camarín de unos siete pasos de estension, una 
bovedilla baja, revestida de bellísimas estalacti tas, 

que en el fondo y á la izquierda forman un grupo que 
figura un altar gótico, por lo que le han dado el n o m 
bre de Nicho de Mar ía . 

Las estalactitas de estas cavernas cue lgan á veces 
de las bóvedas en forma de blanquísimas p lanchas 
delgadas, sonoras y t rasparentes , figurando cabezas 
de animales estraños ó cilindros que se cruzan en t o 
das direcciones; otras veces imitan pequeños ángeles 
y pájaros, sostenidos por delgadísimos hilos de cristal 
ó delicadísimas plumas cuajadas de luciente filigrana 
teñida con los suaves colores de la rosa y la violeta, 
ó bien trasparentes dalias que brotan de magníficos 
cuernos de color de oro, y por último, cristales al t r a 
vés de los cuales se duplican los objetos. 

Los tramos que se encuentran de cascajo en 
todas estas cuevas, son también dignos de atención 
por los innumerables fósiles de conchas que tienen 
adheridos. 

Son innumerables las entradas de salas y ga le r ías 
que no han podido esplorarse, por los muchos obs 
táculos y peligros que presentan, aunque su propieta
rio trabaja incesantemente en hacerlas accesibles á 
sus numerosos visitadores. 

Según el ingeniero de minas Sr. Fernandez de 
Castro, se penetra en estas cuevas hasta una profun
didad de 150 varas, pero el aire es siempre respirable 
y la temperatura no pasa de 80° de Faranhe t . 

Después de la imperfecta descripción que acaba
mos de hacer de las maravillosas cuevas de Bel lamar, 
poco interesante seria para el lector la de otras m u 
chas , que aunque también muy notables, contienen 
curiosidades muy inferiores á las de aquella admirable 
creación de la naturaleza. Indicaremos sin embargo 
las mas importantes y a lgunas de sus par t icular i 
dades . 

E n el mismo valle donde se encuentran las de B e -
l lamar, y antes de su descubrimiento, eran y a a d m i 
radas otras cavernas, siendo la principal la de Y u m u -
ri. Su ent rada principal abre al SO. de la ciudad de 
Matanzas, y forma un arco de cinco varas de d i áme
tro, por donde se penetra en una sala abovedada de 
mediana estension, cuya única part icularidad es un 
bloc de riquísimo mármol estatuario, que parece la 
basa de una gran columna. Al fondo de esta sala , e n 
tre grandes estalacti tas, h a y un hueco que da paso á 
otra sala de unas 25 varas de largo y 18 de ancho , 
cubierta de mul t i tud de caprichosas estalactitas y 
y es ta lagmitas . E n t r e estas, la mas notable es u n a 
que se hal la á dos varas de las paredes de la izquierda 
y representa con toda propiedad á un caimán, encon
trándose otra muy cerca que figura una t o r t uga . 
Siguiendo por la derecha, se penetra en otro sa lón , 
cuyas paredes son de piedra berroqueña y porosa, que 
puede servir para filtros. Este aposento recibe la luz 
del esterior por una gr ie ta de dos tercias de d iámet ro 
que abre al NE. en su bóveda, y la petrificación mas 
notable de esta sala es una en forma de pila b a u t i s 
mal, cubierta de un riquísimo paño de encajes. U n a 
pendiente que se encuentra á la derecha, conduce a l 
salón llamado del Fraile, llamado así por una e s t a 
lagmi ta de unas dos varas de a l tura que representa 
un busto con hábito talar. Las maravi l las de esta sala, 
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de mayor estension que las tres anteriores reunidas, 
hay que contemplarlas con luz artificial, viéndose en 
ella todos los géneros arquitectónicos, y admirándose 
mult i tud de elegantes columnas, festones imitando 
riquísimos encajes, caprichosos bajo relieves, y j a r r o 
nes de blanquísimas es ta lagmitas , donde cae gota á 
gota el agua que se desprende de sus bóvedas y pare 
des, que con la reverberación de las luces pare-
cea una lluvia de piedras preciosas. Su piso es llano 
hasta su promedio, desde donde se inclina r áp idamen
te hasta una especie de arco gótico que comunica á 
otro departamento oscuro de piso fangoso y sin n i n 
guna part icularidad. Al lado de este arco abre un ni-* 
cho con una preciosa columna de alabastro jaspeada 
de arenilla dorada y como coronada de blancas nubes. 
Hay otras muchas salas que pueden visitarse, pero 
encierran menos curiosidades que las indicadas. T i e 
nen su entrada un gran número de estos salones al SE. 
de Matanzas. La estension de estas cavernas no puede 
saberse, porque son grandes los peligros que ofrece su 
esploracion; pero deben ser m u y estonsas por las n u 
merosas galerías y departamentos que se dist inguen á 
lo lejos en todas direcciones. Casi todo el piso de la 
parte visitada está cubierto de una espesa capa de 
guano, y su temperatura mas general es de 8 o F a r e n -
heit. Otras dos menos notables se encuentran además 
en esta jurisdicción, que son la del Muerto y la de la 
Caldera. 

E n el territorio del Pinar del Rio hay también otras 
muchas , siendo las mas notables la del Indio, la de 
Santos, que tiene un pórtico de tres pilares de vara y 
media de grueso y tres de al tura y dentro de la cual 
hay dos fuentes de agua cristalina; la de los Acostas, 
la de Domingo, que á su entrada tiene un salón de 50 
varas de largo, 30 de ancho y 70 de elevación; la de 
Isabel María, la de Montiel, en la que se encuentran 
osamentas humanas da un tamaño colosal; y la del 
Resolladero, que es una galer ía subterránea que pone 
en comunicación al partido del Pinar del Rio con el 
valle de Luis Laso en el de Consolación del Norte. 

La jurisdicción de Güines tiene dos muy notables: 
la de Cotilla en la loma de Candela, cuyos d e p a r t a 
mentos son de grandes dimensiones y por cuyo centro 
corre un rio de gran profundidad, y la de Maguan, de
nominada así porque la habitó antes del descubri
miento de la isla un cacique de este nombre. Tiene dos 
pue r t a s , aposentos muy estensos y claridad sufi
ciente para descubrir todas las preciosidades que e n 
cierra. 

E n el corral de Buenavista y en el territorio de 
Guanabacoa, h a y una galer ía subterránea de mas de 
200 varas, cubierta de cristalizaciones y otras precio
sidades naturales, l lamada Cueva Santa . En la misma 
jurisdicción y en la sierra de Cojimar, se encuentran 
la conocida con el nombre del Gato, y la que sin n i n 
guno especial abre en la loma de la J a u l a . 

Todas las cordilleras de la jurisdicción de la T r i n i 
dad contienen numerosas cavernas. La principal es la 
que al NE. de aquella ciudad tiene su entrada, pa r e 
cida á la boca de un pozo, en la loma de Jibabuco. Su 
acceso se verifica por una pendiente muy rápida, y se 
calcula su estension en unas 800 varas, siendo la a t - J 

mósfera tan densa al final de esta caverna, cuyas e s 
talact i tas son de figuras m u y caprichosas que apenas 
puede una luz a lumbrar un espacio de una vara. 

Muchas aparecen también en la sierra de Cubitas , 
que se levanta en la jurisdicción de Puer to-Pr ínc ipe , 
pero no contienen n inguna curiosidad que merezca 
señalarse; lo mismo que las que abren en las e levadas 
sierras del territorio de Baracoa, esceptuando la que 
se hal la cerca de la Pun ta de Maisi, en la que se e n 
cuentran obras de barro, osarios y otra3 rel iquias de 
los primitivos indígenas . 

Son dignas de visitarse también la de Guacamayo 
en la sierra de Guaniguanico, la de María Belén en la 
del Anafe, y una que h a y en la j-urisdiccion de Sagua 
la Grande, en la que un manant ia l que proviene de las 
filtraciones de la montaña forma un depósito de a g u a 
perenne y esquisi ta . 

Las costas de la isla de Cuba están rodeadas de 
una cadena de bajos que afortunadamente se halla in
terrumpida en muchos puntos, permitiendo á la nave
gación el libre acceso á sus puertos y surgideros. Son 
pocos los espacios limpios y abordables que p re sen 
tan , de terreno alto y varias playas de arena. En la 
mayor parte de sus contornos aparece una zona de 
terrenos muy bajos, y en muchos puntos casi al m i s 
mo nivel del mar, por lo que los convierte en p a n t a 
nos y ciénagas perennes de g r an estension. Los a r 
chipiélagos de bajos, arrecifes y escollos que avanzan 
mas de dos millas, impiden la navegación por la m a 
yor parte de las costas á los que no son prácticos é 
ignoran los canales y quebrados hondables que c o n 
ducen á los sitios de anclaje. Las orillas de todas las 
costas están bordeadas de una faja de espesos árboles 
llamados mangles , escepto en algunos trozos ásperos 
y escarpados, hallándose has ta las playas cubiertas 
de esa clase de vegetación. Pa ra dar una idea de las 
costas, empezaremos á describirlas desde la Pun ta del 
Cajón, la mas setentrional del Cabo de San Antonio 
y desde la cual corre la del Norte en dirección al N E . 
*/4 al E. en un espacio de cinco leguas de terreno 
firme y rocajoso, hasta la punta de Plumajes, encon
trándose intermedios los cayos de la Leña y las p u n 
tas Guanal y Carabela-Chica. Desde Pun ta Plumajes 
sigue luego con rumbo al E . has ta formar la ensenada 
de Guadiana, por donde desemboca el rio de este nom
bre, presentando en este corto espacio dos senos que 
divide la punta del Tolete. La costa se inclina al N . 
»/4. NO. desde las puntas de Guadiana y del Algodo
nal , que forman la ent rada de aquella ensenada hasta 
l legar á la Pun ta de Abalos, sobresaliendo en este 
corto espacio la Colorada y del Pinalillo, que forman 
la ensenada de la Garnacha, y con esta segunda p u n 
ta y la mencionada de Abalos se forma también otra 
ensenada en donde se hal la el embarcadero de San 
Francisco. Sigue arqueando l igeramente , primero al 
N E . y luego al E N E . desde la pun ta de Abalos hasta 
el puerto de Bahía Honda, en cuyo espacio, que es en 
genera l de terreno bajo y p a n t a n o s o , sobresalen las 
puntas de Tabaco, que es la mas occidental , la de 
Alonso Rojas, Santa Lucía , Malas Aguas , Lavandera, 
Verracos, Purgatorio, Alacranes y de la Gobernadora. 
Sus ensenadas son: la de Baja, Santa Lucía y la M u -
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lata , y sus embarcaderos, el de Santa Isabel, las Ca
ñas , Malas Aguas y San Cayetano. 

Frente á esta porción de costa, á cuatro leguas al 
N. y 1 Vj al NNE. del Cabo de San Antonio principia 
frente al bajo de los Colorados una cadena de peligrosos 
escollos, l lamada de Santa Isabel, que terminan á l e 
gua y media al O. de Bahía Honda, hacia la desem
bocadura del rio Manimaní; pero entre estos escollos 
abren varios canales que dan entrada á las ensenadas 
y pequeños puertos que dejamos mencionados. Ent re 
la costa y este peligroso archipiélago se hallan los 
cayos de Buena-Vis ta , Rapado, Diego, Ju t ias , Inés de 
Soto, Levisa y a lgunos otros, todos de corta estension. 

Desde Bahía Honda hasta la punta de Hicacos, que 
es la mas setentrional de la isla, en un espacio de mas 
de 40 leguas, corre la costa en general limpia y e le
vada, formando dos porciones casi iguales desde Bahía 
Honda á la Habana, y desde este puerto hasta la men
cionada pun ta de Hicacos. E n la primera sección, que 
es la menos setentrional, abren los excelentes puertos 
de Bahía Honda, de la Ortigosa, de Cabanas , del 
Mariel y de la Habana. En la segunda, que es l i m 
pia, a l ta y abordable, con pequeños intermedios de 
playa, no hay n ingún puerto de consideración, sino 
pequeños fondeaderos como los de Bacuranao, Jaruco, 
Chipiona, Canasi, Puer to Escondido y Bacunayagua . 
Desde el puerto de Matanzas forma la costa una espe
cie de istmo al NE. por la referida punta de Hicacos. 
Aquí empieza la prolongada cadena de cayos y bajos 
que forma la .peligrosa meridional del canal viejo de 
Bahama y se estiende al SE. ' / t al E . hasta unirse 
con la Punta de Maternillos. La punta de la Aguada 
con la de Hicacos forma la entrada de la g r an bahía 
de Cárdenas, en la que abren las pequeñas ensenadas 
de la Siguapa y la Siguanea y el embarcadero de Cár
denas. Frente á esta g r an bahía se hal lan los cayos 
Mono, Piedras, el Monito Buba, Ana, Chalupa y Care
nero. La orilla occidental de la desembocadura del rio 
de la Palma forma con la punta de la Aguada una 
pequeña ensenada, cuyo acceso es difícil por la boca 
de la Manui ó por el canal del Genovés. Se cuentan 
también en esta par te setentrional de la isla numero
sos surgideros en las desembocaduras de los muchos 
rios que por esta parte van á confundir sus aguas con 
el del mar . 

Sigue la costa por el E . hasta el desembocadero 
del rio de las Cruces, inclinándose al SE. l ¡ h al E . , y 
por su frente corre una línea de cayos llamados Cruz 
del Padre y de las Cabezas, has ta el de Bahía de Cá
diz y el medaño del peligroso bajo Nicolao, que es el 
mas oriental y próximo al veril del canal de Bahama. 
L a s puntas que avanzan en este trozo son las de la 
boca del rio Sagua Grande, la punta de la Higue
re ta , Gorda, Blanca, Brava, Tolosa y la de San Juan . 
Sus ensenadas y embarcaderos son e l Salto, Sierra 
Morena, Rancho, las Pozas, Carajatas, Toribio, las 
Glorias, Ubero, Cunucunú, Caunado, San Juan , J a -
quete, J u a n Francisco, Carapacho, Sitio Nuevo, L a 
g u n a en Medio, Chepillo, las Varas, Guainabo, Real, 
Rivero, los Mamones ó los Perros, Don Juan y Salinas. 
Los dos mejores puertos de este espacio de costa, son 
la ensenada de San J u a n de los Remedios y el puerto 

de Caibarien, al O. de los cuales se prolonga la cade
na de cayos que desde el medaño del bajo Nicolao 
corre casi paralela la costa, y que se conocen con los 
nombres de Cayo Verde, Sotavento de la Empalizada 
ó Barlovento, Cristo, Serón, de la Enfermería, Ju t i a s , 
Manzanillo, Vela, Máseos, Pajonal del Medio, y el e s 
tenso Cayo Fragoso, frente á la ensenada de San J u a n 
de los Remedios. Ent re las puntas de la Higuereta y -
de San Juan , se forma una especie de seno donde a p a 
rece Cayo Francés, el de Santa María, Cobos, los de la 
Herradura y otros menos importantes, que dejan ent re 
9Í algunos canales que solo dan paso á buques de poco 
calado. También se forma entre la pun ta de San J u a n 
y la punta Blanca una vasta ensenada llamada L a g u 
na Grande, cerrada al NE. por la is la Tur iguano , a d 
yacente á otras mas pequeñas. 

Hasta la bahía de Sabinal sigue la costa la misma 
dirección al SE. , presentando las puntas Marcelina, 
Caunas, Curiana, Brava, Pilotos y la da Arenas, por 
donde principia el archipiélago de los Jardines del 
Rey, pudiendo considerarse los islotes de la Guajaba, 
Cayo Romano, Coco y Guillermo, paralelos al veril del 
g r an banco de Bahama y de la costa de Cuba, como 
una sola isla con la península del Sabinal, de 51 l e 
guas marítimas de largo y de una y media de a n c h u 
ra común, porque apenas se hallan separados unos de 
otros por canalitos estrechos. E l g r a n cayo Romano 
forma con la costa de Cuba la bahía de Sabinal, que 
tiene unas cinco millas de largo y casi la misma a n 
chura, penetrándose en ella desde el canal Viejo por 
la boca de las Carabelas, que da también entrada á la 
profunda ensenada ó albufera de la Guanaja, rodeada 
por los cayos del Sabinal al Oriente, los de Cunucunú 
al NO., y los de la Guajaba y Romano al N . Desde 
los referidos cayos del Sabinal á los de Cunucunú, 
tiene esta ensenada siete leguas de largo y dos de 
anchura media. Al O. de los cayos de Cunucunú, que 
por su NO. abre los canalitos de su nombre, de Batista 
y del TÍO Pedro, se encuentra la bahía l lamada del 
J igüey , que no es mas que un estremo de la g ran a l 
bufera de Güaney, á la que sirve de límite oriental 
con los cayos de Cunucunú. Por el NO. cierran la a l 
bufera de Güaney, qne tiene una longitud de ^ l e 
guas y una anchura de cuatro, - los cayos de J u d a s , 
Canal-Nuevo, Aguada y Puto; y por el SE. y parte 
del NO., cayo Romano. Corresponde á esta parto de la 
costa la angostura del canal viejo de Bahama, que se 
halla bordeada no solo por los grandes cayos Coco y 
Romano, sino por los de Santa María, Media Luna , 
Guillermo, San Felipe, la Jau la , Paredón de Enmedio, 
Paredón Grande, del Barril, Cruz, Confites, Verde y 
de la Guajaba. 

Desde la boca de Carabelas, frente á la punta de 
Arenas, y hasta la de Lucrecia, casi toda la costa es 
rocajosa, con espaciosas playas de arena y en m u 
chas partes acantilada, con algunos trechos inaborda
bles por los arrecifes que rompen en sus a g u a s . Las 
puntas mas notables de este gran espacio que abraza 
mas de 40 leguas, son la de Maternillos, la de los 
Muertos, la de Ganado, Pun ta Brava, la de Morillos, 
entre playas de arenas; la de Covarrubias y de Piedra, 
cerca de la bahía de Malagueta; la piedra de la Geno-
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vesa, la Brava, que con los bajos del Potrevillo forma 
la entrada del puerto de J ibara; la de Guardaboca, la 
Gorda, frente á la cual se halla el cayo de Santo D o 
mingo, que es el punto mas meridional del veril del 
canal Viejo, por donde entran los buques que vienen 
de Europa, hasta esta parte de la isla, y por úl t imo la 
de Lucrecia. En este trozo de costa y caminando de 
O. á E . se encuentran los grandes puertos deNuevitas , 
Manatí, Malagueta y del Padre, y otros menos impor
tantes aunque también de g r a n estension y de exce 
lente anclaje, como los de Nuevas, Grandes, J ibara , 
Jururu , Bariay, Vita, Naranjo y Sama. Además de estos 
puertos hay numerosos esteros que permiten la entrada 
á buques menores, siendo de los de mejor fondeadero 
el estero Chico y él del Manglito y las ensenadas de 
Bocaciega, Covarrubías del Ubero, de Alcatrases, del 
Vino y del Arroyo Seco. La mayor parte de estas p e 
queñas ensenadas tienen la costa limpia y arenosa. 

Al SSE. de Pun ta Lucrecia, se halla la de Muías, 
desde donde la costa es arenosa y se inclina al SSO. 
poco mas de cuatro leguas hasta Bañes; y desde este 
puerto corre otra vez al SE. cerca de cinco leguas 
hasta la bahía de Ñipe, de la que distan poco mas de 
dos los puertos de Cabonico y Levisa. Desde aquí sigue 
la costa pr imeramente al N E . y luego al E . hasta el 
puerto de Tanamo; y continúa con este últ imo r u m 
bo, abriendo en sus intermedios los puertos de Cebo
llas, Cananova y Yaguaneque , hasta l legar á la punta 
de Cabanas, desde donde va formando cuevas con d i 
rección al SE.; y después de presentar la p u n t a de 
Guarico frente á Cayo Moa y el embarcadero de Y a -
man iguey , termina en el puerto de J u r a g u a . Prolón
gase después al E S E . limpia y escarpada hasta el 
puerto de Mata y al SE. hasta el Cabo de Maisi, es t re 
mo oriental de la isla y de su costa setentrional. 
Sobresalen en este últ imo trozo de unas 30 leguas , la 
pun ta de Cayaguaneque , de Baez, de Canas, las de 
la bahía ó ensenada de Baracoa, la de Majana del 
Fraile y la de los Azules: abren también en ella los 
puertos de Taco, Cayaguaneque , Navas , Baracoa y 
Mata. 

Siguiendo el bojeo de.la costa meridional de la isla, 
se encuentra primero una corta porción limpia casi 
toda, baja y arenosa, con rumbo al SO. has ta la punta 
de las Caletas, y desde allí se estiende con una ligera 
inclinación al OSO. unas 25 leguas hasta la estensa 
bahía de Guantanamo, siempre limpia, alternando tro
zos escarpados con otros de arena. Presenta solo dos 
puertos, el de Bait igueri y Puerto-Escondido y v a 
rios surgideros en las desembocaduras del rio J a u -
co, Joj<5, Macambo y Sábana- la-Mar y la punta de 
Malaño. 

E n un espacio de unas 55 leguas desde la bahía de 
Guantanamo has ta Cabo Cruz, corre la costa casi 
uniformemente, sin mas inflexiones que un ligero 
seno que se forma frente á Sant iago de Cuba y un 
saliente entre este puerto y el anterior. Sobresalen 
además las puntas de Berracos, del Mabacal, Tivijan, 
del Macho y la del Inglés , que es la mas meridional de 
la isla. Abren en esta costa, al ta y escarpada en g e 
neral , con algunos trozos de arenas, las caletas y su r 
gideros de Hatibonico, Baconao, Sigua, Cajababo, 

Baiquiri, J u r a g u á , Juraguac i to , Just icia , Aguadores , 
Cabanas, Valverde, Nimanima, Boca de dos Rios, Aser
raderos, Cativar, Quivijan, Maco de Sevilla, Rincón 
de Sevilla, Jucaro , Turquino y Magdalena, la r ada 
del Macio, el magnífico puerto de Santiago de Cuba, 
los pequeños de Mota y del Portil lo, y las ensenadas 
de Mora y del Ojo del Toro, entre las cuales se encuen
t ran unos pequeños bajos. 

Corre la costa 18 leguas desde Cabo Cruz hacia 
el S. ,y después retrocede al E N E . para formar la g ran 
ensenada donde se hal la el banco de Buena E s p e 
ranza , y va á terminar en el estero del Salado, 
frente á la rada de Manzanillo, presentando v a 
rios salientes, siendo los mas notables la punta del 
Martillo y la de Sevilla. E n t r e la de Niguero y el ve
ril mas meridional del g ran banco de Buena E s p e r a n 
za abre el pequeño canal de Balandras, cuya en t rada 
hacen peligrosa los bajos de los Colorados de Afue
ra. Desde Manzanillo sigue la costa hacia el S. p a r a 
lela al citado banco de Buena Esperanza, y formando 
una amplia ensenada las tierras bajas de las orillas 
del Rio Cauto y otra pequeña mas al N. l lamada de B i -
ranca, desde donde la costa s igue al O, hasta la p u n t a 
de San J u a n . Este espacio de poco mas de 34 leguas 
presenta solo el estero del Jobabo, el del Muerto, del 
Ojo de Agua de Soloburen, del Medio, de la Corona, 
de Chaparra, del Guayabal , del Carenero, de Cayo 
Maltes, de la Bayadera , del Junco , de San José y San 
Bernardo, de Jaguabo , denlas P layuelas , S á b a n a - l a -
Mar, Pinipiniche del Esteron, de Santa Catal ina ó de 
Naranjo, el embarcadero de Romero, el de la Manola y 
los de S a n t a c l a r a nuevo y viejo, frente á los cayos 
Rabiahorcado, Media Luna y de Mordazo. E n los b a n 
cos de arena que se prolongan frente á esta porción de 
costas, baja é inabordable por su poco fondo, abren 
entre otros canales, el del Este , el de Cuatro Reales, y 
el de Pi ta jayo. 

Desde la punta de Iguana hasta el estero 6 l aguna 
de Vertientes, la costa en una estension de 16 leguas 
forma un ligero arco convexo con dirección N. , incl i 
nándose al NNO. Toda ella es baja y anegadiza , sin 
mas fondeaderos que el de Curajaya, de la Pal izada, 
Sabanilla, Palizon, Santo Domingo, Macuriges, M a 
natíes, San Pedro, el Remate y Ju t i a , y la ensenada 
de Santa María. Sigue luego la costa poco mas de 15 
leguas hasta la punta de Pasaband con rumbo al O. 
con los esteros del Negrillo, Sábana-la-Mar, Boca Chica, 
el del Jucaro y los esteros de Palo Alto y Basilijo. Cer
ca de esta costa se hal lan los cayos de los Muertos, de 
Ana María y Arenas, corriendo á mayor distancia del 
S. al NO. la cadena de islotes llamados cayos de las 
Doce Leguas , que empiezan en la Cabeza del Es te , 
frente á cayo Mordazo, y se prolongan con los cayos 
Grande , Creton y Sasa, con el que te rmina frente á 
la desembocadura del rio de este nombre . Los dos c a 
nales principales que permiten comunicar con el g o l 
fo sembrado de bajos y arrecifes que se forma entre la 
costa de la isla y estos cayos, son los de Boca Grande 
y de Caballones. 

Sigue la costa formando un arco con dirección a l 
ONO. desde punta de Pasaband á la de Gar i lanes , 
que avanza al E . de la boca de la bahía de J a g u a . 
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Hasta la desembocadura del rio Guaurabo y pr incipal
mente hasta la punta del rio Agabama ó Manati, es 
baja, anegadiza y de poco fondo, y presenta en este tro
zo los esteros Nuevo ó de las Guásimas, de San Marcos, ' 
del Infierno, del Caney d puerto de Goleto, los e m b a r 
caderos del Golondrino ó de Gamborro, y el déla Sei
ba, y las ensenadas de las Tunas , de San Pedro, de las 
Brujas, de Lumbre, de Jobabo, de Caballones, del Ma-
sio y de Casilda. Se encuentran además las puntas del 

Playazo, del Tolete, Ladrillo ó deSaza, Gorda de Afue
ra, del Caney, Ocujes, del Ciego, del Iguanojo, de 
las Brujas, de Manati , del Estero, Cucharil las, de J o 
babo, Laval lé , Casilda, de los Negros, de Muías, Ma
ría Agui la r , del J a g ü e y , Gorda y Curiales. La costa 
que sigue desde el rio Guaurabo hasta la ensenada de 
Cochinos, es limpia y escarpada, especialmente la i n 
mediata á Trinidad, encontrándose en ella los s u r g i 
deros de Guanayara , Cabagan, Rio Hondo, Y a g u a n a -

bo, San Juan , Gavilanes, el estero de San Blas, dentro 
de la orilla oriental de la ensenada de Cochinos, y el 
embarcadero del Arimao, las caletas de Muñoz, de Am-
buila, Barrera, de las Canas, Farallón, Cocodrilos, R e 
donda, Guasasa, del Inglés ó del Padre, de la Cruz, 
del Sábalo, del Toro, Buena y del Rosario, y en fin, 
las ensenadas de Guaijimico, y la magnífica de J a -
gua ó de Cienfuegos. De las numerosas puntas que 
avanzan en esta porción de costa, solo mencionaremos 
las principales, que son: las de Muñoz, Guaijimico, del 
Rabo, y la de Gavilanes y la Vijía ó de la Sabanilla, 
que sobresalen á la entrada del puerto de Jagua , y las 
de Piedras y del Rosario, que con la del Padre forman 
la gran bahía de Cochinos. Los terrenos de esta ense-
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nada son bajos y anegadizos, escepto el cabo formado 
por la punta del Padre y la de Palmil las . 

Desde esta última punta continúa también la costa 
baja y anegadiza con rumbo al ONO. has ta la Gorda 
del Mangle, y escepto en algunos pequeños trozos, es 
de la misma naturaleza hasta cerca del Cabo de Cor
rientes. Al 0 . de la ensenada de Cochinos se e n c u e n 
tra la de Cazones, que termina en la punta de D. Cris
tóbal, abriendo entre esta y la Gorda otra ensenada 
que se l lama de Matahambre . 

Retrocede luego la costa desde Pun ta Gorda en di
rección recta al E. hasta el rio Hat iguanico , en donde 
principia la ciénaga de Zapata , y remontando primero 
al O. y después al ONO., sigue estendiéndose hasta la 

3 
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ensenada de Majana, formando la de la Broa. Los rios 
que desembocan en esta g ran ensenada presentan los 
esteros del Rancho, Guanamon, Caimito, Nuevo, del 
Rosario, Mayabeque y Cajio, el surgidero del Ba taba -
n<5, y el embarcadero de Guanimar, cerca del rio de 
este nombre. Casi toda esta porción de costa está or i 
llada por una faja de bancos de arena, y el mar vecino 
sembrado de islotes y arrecifes hasta el paralelo de la 
costa meridional de la isla de Pinos, que llevan los 
nombres de Jardines y Jardini l los . Los pr incipa
les pasos que abren entre ellos s o n : el canal de 
las Gordas , del Hacha y de Cayamas, y las puntas 
de esta sección de costa son: la del Piñal , de Maya-
beque, Bujamey, Cajio y Cayamas. 

Corre la costa al SO. */«. a l O. desdé la ensenada de 
Majana hasta la pun ta de la S i r g a , con terrenos g e 
neralmente bajos, en donde aparecen los esteros de S a 
banalamar, del Rancho, Guas imal Viejo ó Giego, G u a -
simillo, Media Canoa 6 Media Casa, Carraguao, G a l -
ve, Boquete, Convento, Gato, Corazas, Lebisa y de 
Gaspar; las bocas de los rios Bayate, Bacunagua, San 
Diego 6 de Caiguanabo, y las ensenadas de Dayan i -
guas , del Roblar y del Guanal . Las puntas mas no ta 
bles son: las del Corojal, Sucia, Salinas, Adentro, 
Comegatos, Ciega, Car raguao , del Convento y del 
Gato . 

Desde la punta de la F izga sigue la costa al OSO. 
y al OSE. con terrenos mas elevados hasta la ensena 
da de Cortés, presentando en su intermedio la desem
bocadura de los rios de la Coloma, del Piñal , de G u a 
ma, de San J u a n y Martínez, de Galafre, y los del S a 
lado y Cayaguateje, que desaguan al fondo de la l a 
g u n a 6 albufera de Cortés. Fren te á la ensenada de 
este nombre se estienden los cayos de San Felipe y un 
banco de arena, cuyo veril corre desde la ensenada de 
la Grifa en la costa de Cuba, hasta Cabo Francés en 
la isla de Pinos; y no se encuentran mas puntas con 
designación conocida en este trozo que las de la Co
loma y Piedras . 

Al S. de esta úl t ima avanza la de la T a n a , desde 
donde continúa la costa mas elevada y áspera con 
rumbo al SO. y OSO. hasta el Cabo Corrientes, con a l -
guos pequeños salientes como la punta del Frai le y l a 
de los Leones, sin tener mas fondeadero que la boca 
del rio de la Guardia. 

Por último, sigue arqueando la costa desde el m e n 
cionado Cabo Corrientes al E N E . , NO. y OSO. hasta 
la pun ta Perpetua, sin mas abrigo que el d é l a caleta 
del Piojo; y presentando en su intermedio las puntas 
del Holandés, de Piedras, Cabo Falso y de los Cayue-
los, termina en la de Pocilios, que es la mas saliente 
del Cabo de San Antonio, estremo occidental de la 
costa meridional de Cuba. 

Entre los numerosos puertos que hemos indicado 
al indicar las costas N. y S. de la isla, debemos h a 
cer aquí mención part icular de los principales por su 
capacidad, abrigo y anclaje para buques de todo porte 
y calado. Navegando por la costa setentrional de 
Cuba con rumbo de O. á E . , se encuentran por su or
den los siguientes: Bahía Honda, que mide una legua 
de mayor anchura de E . á O. y contiene en sus con 
tornos varias ensenadas. E l de la Habana , hermosa 

bahía que forma una especie de concha, á 22 leguas 
marí t imas al E . del anterior, y centro el mas impor
tante desde el siglo xvi del comercio de Cuba. Mide 
mas de 5,200 varas desde la pun ta del Morro hasta la 
embocadura del riachuelo de Guasabacoa, y su canal 
de entrada tiene una longitud de 1,500. La bahía de. 
Matanzas, de unas seis millas cuadradas de superficie, 
tiene dos canales de entrada de 900 y 750 varas de a n 
cho cada uno, un fondeadero de 1,900 varas de la rgo y 
500 de ancho con varios abrigos y resguardos , y es el 
segundo puerto comercial de la isla. El puerto del 
Padre, de mas capacidad que el de la Habana, pero d e s 
poblado y desierto. Los de Naranjo y Sama; la g r an 
bahía de Ñipe , que es la mayor de las de Cuba, y 
una de los mayores del mundo, con 65 millas cuad ra 
das de superficie, boca ancha y limpia, y escelentes 
fondeaderos y. abrigos, y los de Levisa , Cabonico, 
Tanamo, Moa y Baracoa. Se encuent ran además en 
esta costa y en la misma dirección, la ensenada de 
Guadiana, los puertos de Cabanas, del Mariel, J a r u c o , 
Cárdenas, Caibarien, Nuevitas, con 57 millas c u a d r a 
das de superficie, Manatí , Malagueta, J ibara , J u r u r ú , 
Bita, Cuyaguateje, Navas, Maravi y Mata, el mas 
oriental de la isla, los cuales solo admiten bergant ines 
y fragatas. 

E n la costa meridional aparecen, viniendo de O. á • 
E . , la estensa ensenada de Guantanamo con 27 millas 
cuadradas de superficie, formando su costa interna un 
archipiélago de islotes, donde pueden fondear con s e 
paración un g ran número de escuadras . El hermoso 
puerto de Santiago de Cuba, de mucho tráfico. La ba
hía de J a g u a 6 Cienfuegos, con 25 millas de superfi
cie, limpia y abr igada, y con un canal de entrada de 
dos millas de largo. Est03 puertos, con la ensenada de 
Corrientes, son los únicos que tienen fondo suficiente 
para anclar nav ios , y solo para fragatas , los de 
Paerto Escondido, Santa Cruz, Casilda, ensenada de 
Cortés, y Puerto Francés en la isla de Pinos. 

Los demás puertos y surgideros que abren en las 
costas de Cuba, no pueden servir de abrigo mas que 
á buques costeros y otras embarcaciones de poco c a 
lado. 

La isla mas importante, g rande , poblada, rica y 
fértil de las adyacentes á las costas de Cuba, es la de 
Pinos, que se hal la situada á los 21° 27 ' 1 5 " y los 
2 o 58 ' 1 7 " de la t i tud boreal, según D. Helvecio Lanier, 
y los 76° 1 1 ' 1 1 " y 76° 5 2 ' 6 " de longitud occidental 
de Cádiz, hacia la par te occidental y mas profunda 
del g r a n arco que describe la costa meridional de 
Cuba, desde el Cabo Cruz hasta el de Corrientes. Su 
menor distancia desde la punta de los Barcos, e s t r e 
mo NO. de la isla de Pinos, á la de Carraguao, i n m e 
diata á la boca del rio de los Palacios en la de Cuba, 
es de 10 leguas . Su figura puede asimilarse á un pol í 
gono i r regular de cinco lados, uno de los cuales mira 
exactamente hacia el N. La superficie de esta isla, s e 
gún el citado Lanier , es de 117 leguas y media ó 614 
millas y tres cuartos cuadradas , de las cuales absorbe 
74 leguas su parte N. , y 43 y media la del S. Por su 
estension setentrional presenta grandes l lanos , en 
parte arenosos, interrumpidos a lgunas veces por a l t u 
ras mas 6 menos entrelazadas, que descuellan con 
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algunos picos elevados y cerrados por paredones pe r 
pendiculares y casi inaccesibles. Ocupan los llanos y 
aun las a l turas estensos pinares y bosques de otros 
árboles, naciendo entre las lomas numerosas cor
rientes de fértilísimas orillas. El promedio de la isla, 
de Oriente á Occidente, está ocupado por una vasta ció-
naga que se introduce en las costas sin dejar mas terreno 
firme que el l lamado cayo de Piedra, estrecha lengua 
de tierra pedregosa que apenas tiene en a lgunas par
tes un cuarto de legua de ancho. Esta ciénaga for
ma varias isletas 6 cayos, casi tan bajos como el n i 
vel de las aguas , y separados unos de otros por n u 
merosos canalizos. La parte oriental por lo general es 
pedregosa, cubierta de frondosos bosques, en donde 
abundan maderas preciosas y de construcción, y e s 
muy fértil para el cultivo del tabaco. Cuantos han 
visitado científicamente la isla de Pinos, convienen 
en que debió formar parte de la vecina costa de Cuba, 
separándola de ella a lguna de las grandes revolucio
nes que ha sufrido el globo. Su terreno en general es 
una especie de greda de diversos colores con vetas, 
cuya dirección varía á cada momento, mezclándose con 
las arenas, y se encuentra también con mucha fre
cuencia á una profundidad de 14 y 17 pulgadas una 
especie de barro 6 arcilla amari l lenta, inmejorable 
para toda aplicación. Sus montañas presentan di
versas clases de rocas , y el cerro de los Crista
les toma este nombre por los numerosos cristales de 
roca incrustados en sus faldas. Las sierras de Caballos 
y de Casas, son de mármol de diversos colores y m a 
tices, incluso el estatuario, y el cerro de la Cañada 
abunda en varias especies de lavas, presentando a d e 
más indicios de contener metales preciosos, aunque 
hasta ahora no se haya podido comprobar con exac t i 
tud mas que la existencia del hierro en a lgunas de 
sus localidades. Casi todas sus al turas se destacan 
del llano que se estiende por la parte setentrional de 
la isla, dividiéndolo una especie de cordillera que se 
prolonga de E . á O. y forma dos vertientes, una meri
dional y mas estrecha que se inclina al S. hacia la 
ciénaga, y otra mas amplia, por donde atraviesan las 
mayores corrientes de la isla para desaguar en sus 
costas del N. , NE. y NO. En la parte meridional for
mada por el l lano pedregoso que hemos mencionado, 
no aparece mas al tura que un pequeño cerro entre las 
puntas de Piedra y del Este . 

Las principales a l turas de la isla de Pinos que 
presentan cerros aislados, a lgunos en forma de co
nos, distribuidos con una simetría que rara vez se 
encuentra en grupos orográficos, son: la sierra de la 
Cañada, que con 551 varas castellanas sobre el nivel del 
mar, y una anchura media de dos millas, se estiende 
una legua de NO. á SE. , y está cubierta de pinos hasta 
su cumbre, que es de fácil acceso por su N. , pero por 
el S. la cortan altos paredones. El cerro de la Dagu i -
Ua, desde cuya cumbre á 365 varas sobre el mar, se 
distingue toda la isla, se levanta á dos leguas de la 
costa en la hacienda de Jagua , y abunda en pastos y 
en árboles de la madera que le da su nombre. La sier
ra de Caballos, que se estiende mas de tres cuartos de 
legua de NNO. al SSE. ,mide 358 varas sobre el nivel 
del mar, es muy estrecha y solo accesible por su 

NO. y SE. , cortándola por sus otros lados paredones 
casi perpendiculares; y hasta la mitad de su a l tura p r e 
senta al E. un bosque de maderas de construcción, y 
el resto de su terreno es árido, pero abunda en g r a n 
des masas de mármoles de muchas clases y co lo 
res. La sierra de Casas está formada por dos montañas 
que se prolongan de N. á S. una legua, y las divide 
un abra y varias cañadas. La sierra de Casas del Sur, 
cuya altura sobre el nivel del mar es de 385 varas , 
presenta los mismos caracteres que la mencionada 
sierra de Caballos ; dista media legua del rio de S a n 
ta F é , y por su N. y NO. es inaccesible, pero 
por el S . y E . es de subida fácil. La sierra de 
Casas del Norte se eleva casi perpendicularmente 
del llano 308 varas sobre el nivel del m a r , y su 
acceso no puede verificarse mas que por una q u e 
brada muy áspera que ¡tiene al S O . , p resen tan
do por sus demás puntos elevadísimos paredones 
con algunos pinos; hasta su medianía esta poblada de 
maderas útiles, y en su parte superior solo crecen e n 
tre sus peñascos algunos arbustos. El cerro de San 
Pedro, de 200 varas de al tura desde su base, está c u 
bierto de un bosque claro de pinos. A. un cuarto de l e 
gua de la sierra de la Cañada, se levanta el cerro de 
Montelargo, que tiene varios picos; su cima está c u 
bierta de pinos, y su falda de árboles de maderas de 
construcción. La sierra de la Seiba y la de la Dagui l la ? 

presentan varios cerros cubiertos de bosques de m a 
deras útiles, y sus cimas aparecen coronadas de pinos. 
El cerro de la Siguanea y el de Malpaís, los tres cer
ros del Ají, que se hal lan separados por grandes abras , 
son áridos, encontrándose solo en sus faldas algunos 
árboles de maderas úti les. E l abra de Moreno los s e 
para de los cerros de la Manigua, separados también 
entre sí por varias abras con algunos arbustos y pinos. 
La sierra de San José, toda cubierta de pinos que c r e 
cen entre una lava volcánica, da origen, como el 
cerro de la Natividad, á varios arroyos minerales. Los 
cuatro cerros de San Juan , todos redondos en forma de 
conos, están cubiertos de bosques y sus tierras son 
muy feraces. La isierra del Columpio se estiende mas 
de media legua al N . hasta la costa, donde termina en 
la punta de su nombre; es muy angosta, poco accesi
ble; en su falda abundan las maderas de cons t ruc 
ción, y en su cumbre solo crecen arbustos y árboles 
inútiles. El cerro de la Caoba está cubierto de bosques. 
El Martillo del Diablo es un peñasco calizo de unas 24 
varas de al tura. Los dos cerros de las Guanábanas no 
tienen mas que una elevación de 92 varas sobre el 
nivel del mar, y por tres de sus lados presentan p a 
redones perpendiculares. El cerro aislado de J u a n -
de-la-Mar con 90 varas sobre el mar; el de la S i 
guanea , que se levanta á media legua de la ensena
da de su nombre; el cerrito de los Meneaderos, escar
pado, de base redonda y completamente aislado hacia 
el centro de la isla; el cerrito de los Cristales, en c u y a 
falda se encuentran verdaderos cristales de roca, y el 
del Soldado, están cubiertos en general de bosques de 
maderas útiles, y en sus cimas y faldas crecen m u 
chos pinares. Aunque atraviesan á la isla de Pinos n u 
merosos rios, únicamente son navegables el de las 
Nuevas, el de la sierra de Casas, y el de Santa Fé . E l 
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primero lo forman el del Callejón, que nace en la s ier 
ra de San José, y el de Piedras, qne t iene su origen en 
el cerro de la Cunagaa , y engrosado con el de la Cis
te rna , que baja de la sierra de la Cañada, vierte su3 
aguas en el de las Nuevas, como el del Jat i l lo, de 
aguas minerales, el del Medio, el arroyo de la Casta
ñera, y otros que aumen tan su caudal cerca de su em
bocadura. E l rio de Santa F é , el mas navegable y el 
de mas largo curso de la isla, nace cerca de la* sierra 
de la Daguil la , sus orillas están cubiertas do frondo
sos árboles, y abunda en peces. Son sus afluentes el 
arroyo de Frijoles, el Azul ó de las Piedras Azules, 
l lamado así porque su fondo contiene grandes lajas de 
mármol de ese color; el del Caimán, de J u a n Teodoro, 
de las Vinajeras, de los Ocujes y del Aguardiente , y 
los rios de los Almacigos y Malpaís, cuyas aguas son 
minerales, y en su confluencia con el arroyo Frijoles, 
tiene un baño termal de g r an eficacia para muchos pa
decimientos. El rio de la sierra de Casas nace en la 
hacienda de Santa Rosalía; su curso general es al N. , 
recibe los arroyos de las Animas y del Brazo-Fuerte , 
de aguas minerales, el de las Mercedes y otros meno
res, todos de poca consideración, y á pesar de su a n 
chura y profundidad, l leva poco caudal de a g u a d u l 
ce, porque le penetra la marea has ta la confluencia 
con el arroyo de las Animas. El rio Guayabo, que se 
forma con los derrames de la l aguna del Caimán, cor
re al NE. y vierte sus aguas en la ensenada de su 
nombre. El arroyo de Sant iago, notable porque su 
manant ia l está sujeto á variaciones periódicas pero 
constantes, nace en la falda de los cerros del Ají, se 
dirije al SE. , y va á desaguar en el estero de la Ciéna
g a Oriental, añuyéndole antes los arroyos de las Tunas , 
Grande y de los J agüeyes , que tienen su origen en el 
cerro de Montelargo. E l rio de San Pedro nace al pié 
del cerro de su nombre, corre al SSE. media legua 
hasta el asiento de la hacienda de su misma denomi
nación, y sigue con rumbo al S. para derramar en la 
c iénaga g rande por dos bocas, donde también des
agua el arroyo Manjuaries, que nace en los cerros de 
San J u a n . El rio de la S iguanea baja de la sierra de 
la Cañada, corre al SO., y recibe muchos arroyos, en
t re ellos algunos de aguas minerales y termales. E l 
rio de los Indios, que también nace en la misma sier
ra, y el arroyo Itabo, t ienen su curso al SO., y des 
embocan en la ensenada de la S iguanea por una 
boca muy estrecha. E n la costa NO. apenas vierten 
algunos arroyos, pero en la del N. desaguan d i 
rectamente en el mar los del Bobo, del Palmar, y 
los mencionados de las Nuevas y Sierra de Casas. Se 
encuentran también al S. de la sierra de Caballos las 
lagunas de las Guanábanas , las que en la estación de 
las lluvias se forman al SE. de las montañas de Casas, 
la de Piedras, las que aparecen en la c iénaga, y los 
lagunatos del Jorobado, Pa lma-Al ta , el Caudal y el 
de Carapachivey. Casi todas las aguas de esta isla, y 
principalmente las que bajan de la3 serranías, son de 
un sabor esquisito, de lgadas y muy saludables. Las 
costas en general son bajas, pantanosas, cubiertas de 
mangles, con intervalos de piedra y playas de arena de 
corta estension, y con algunas salinas naturales que no 
se benefician por lo anegadizo de los terrenos en que 

se encuentran. En la costa del N. , además de las bo 
cas de los rios, abren las ensenadas de Columbo y de 
la Bibijagua; en las del E. , la boca del rio de Santa Fé , 
que es el punto mas frecuentado para la estraccion de 
ganados; la del rio Guayabo, elestero del Caudal y el 
de la Siguaneita; en la del S. las caletas de Agustín Jol , 
Carapachivey, del Diablo, del Purgator io , del Joroba
do y del Infierno; en la del O. la caleta del Cocodrilo, 
los Caletones, Caleta Grande, la de Lugo, la del Inglés 
y Puerto Francés, que abre en la ensenada comprendi
da entre la punta Pedernales y la pequeña lengua de 
t ierra llamada de la Ranchería, y en cuyo puerto pue 
den anclar buques de todo porte. En este trozo de cos 
ta es donde se hace la pesca del carey. E n t r e Cabo 
Francés y la punta de Buenavista se forma la estensa 
ensenada de la Siguanea, presentando su banda se ten-
trional el embarcadero de las Casimbas, la boca del rio 
de los Indios y el estero del Soldado; los del Pino y del 
Capitán, y la ensenada de los Barc03, son los únicos 
fondeaderos que presenta el resto de su costa O., en 
los que como en los demás que hemos designado, solo 
pueden entrar buques costeros y otras embarcaciones 
de poco calado. Abundan en las aguas que bañan á e s 
tas costas, los ca imanes , cocodrilos y manat íes , y los 
careyes y otras especies de tor tugas . La temperatura de 
la isla de Pinos es fresca y deliciosa, y tan saludable, 
que es el mejor punto de convalecencia para muchas 
enfermedades consideradas en otras par tes como incu
rables. Las condiciones de su clima y de su suelo h a 
cen que sus vegas y valles sean muy feraces y p ro 
pios para el cultivo de la caña, el añil y el cacao, y 
que el tabaco que producen, sea tan estimado como el 
que se cosecha en la inmediata isla de Cuba en el t e r 
ritorio llamado Vuelta Abajo. Sus terrenos quebrados 
son también excelentes para el cultivo del café, y el g a 
nado que se cria en sus abundantes pastos, aunque 
pequeño, es de carnes de un gusto esquisito , y forma 
el principal ramo de su comercio. Teniendo esta isla 
mejores condiciones de colonización que muchas de las 
Antillas menores, cuyo dominio proporciona t an t a s 
ventajas á varias potencias europeas, ha sido un prodi
gio que no cayese en poder de n i n g u n a durante dos 
siglos y medio de completo abandono por los españo
les y cuando se sucedieron en tan dilatado trascurso 
tantas guerras entre España y las naciones marí t imas 
mas poderosas de aquellas épocas. Hallándose coloca
da casi en medio de una de las derrotas mas frecuen
tadas del mar de las Antil las, era conocida de los 
estranjeros; y el célebre marino inglés Drake la 
reconoció también, cuando en 1596 se dirigió con 
una escuadra á terminar sus empresas y su vida 
en C h a g r e s , siendo innumerables los armamentos 
ingleses , holandeses y franceses que anclaron en 
sus playas para hacer aguada y leña durante aquel 
larguísimo intervalo. Acaso les retrajo de ocuparla su 
proximidad á Cuba, por el temor de los medios p e r m a 
nentes que tenia España en la Habana para recobrarla . 
E n los tres primeros censos que se formaron de a q u e 
lla isla en 1774, 1792 y 1817, ni siquiera se menciona 
á la de Pinos; sin embargo, porción de referencias ofi
ciales nos acreditan que contaba y a á mediados del 
siglo xvm con a lguna población y ganado, que habia 
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chozas en dos ó tres de sus playas pr incipales ,yque a l 
gunos criminales escapaban en su soledad al alcance 
de las leyes que los perseguían en la grande Antilla y 
aun en el vecino continente. El conde de Riela fué el 
primer capitán general de Cuba que fijase su atención 
en la de Pinos; pero su pasajero pensamiento de coloni
zarla desapareció con él á su regreso á España en 1765. 
Se limitó á declararla partido, y á dejar allí un capi tán 
pedáneo que vigilase por el orden entre sus contados 
habitantes , todos pescadores ó ganaderos. Después de 
esta, la primera disposición guberna t iva concerniente 
á esta isla, fué la del marqués de la Torre en 1773, 
para que contr ibuyera con a lgunas reses anualmente 
al abasto publico de la Habana. Esta providencia r e 
velaba que existían ya allí ganados de a lguna consi
deración, y que estaba repartido su territorio en h a 
ciendas de cria como el de Cuba en sus primitivos 
tiempos; y así se confirmó después en un memorial 
que dirigió al rey en 10 de julio de 1776 D. Francisco 
Duarte , dueño de una de ellas, su primer pedáneo y 
cap i tan-á -guer ra , representando la necesidad y venta
jas de fundar allí una población, pero murió muchos 
años después sin que se resolviera su solicitud, á pesar 
de indicar en ella los medios para cumplir su objeto. 
Continuó la isla de Pinos durante muchos años sin p o 
blarse, porque le faltaba un templo, que es el núcleo 
de colonización en las eras modernas. En 1797, después 
que llegó á Santiago de Cuba y á la Habana la comi
sión presidida por el conde de Mopox y de Jaruco, que 
por gestión suya acababa de crear el gobierno supre
mo para promover la fundación de poblaciones n u e 
vas uno de sus miembros, el capi tán de fragata don 
Juan Tirry y Lacy , recibió el encargo de reconocer y 
estudiar geográfica é hidrográficamente á esta isla. 
Después de muchos meses de penosa permanencia é 
incesante trabajo, dirigió" este jefe en 10 de diciembre 
de aquel mismo año al capitán general conde de S a n 
ta Clara, una l a rga memoria de sus reconocimientos y 
estudios en el país, que no produjo mas consecuencia 
inmediata que dar á conocer las ventajas de su colo
nización. La turbación de los tiempos que siguieron 
no permitía á los capitanes generales ocuparse de ella, 
hasta que el general Vives la empezó á meditar desde 
1824, comisionando al doctor Labadie para que la r e 
conociese de nuevo científicamente. Después que con 
sus informes adquirió aquel genera l la certidumbre de 
que tendría buen éxito el establecimiento de una c o 
lonia, se lo propuso al gobiernosupremo en 5 de octu
bre de 1827, y examinado el proyecto en el Consejo de 
Indias , fué aprobado por real orden de 1.° de agosto 
de 1828. D . Clemente Delgado y España formó el pri
mer plano topográfico de la población de la Reina 
Amalia, sobre terrenos cedidos al Estado por el reg i 
dor de la Habana D. Andrés de Acosta. Repartiéronse 
g ra tu i t amente sus solares, y se destinaron 10 caba 
llerías de t ierra para egidos y uso procomunal del 
nuevo vecindario, tomándose además todas las provi
dencias conducentes á su pronta formación. E n el 
cuadro estadístico que se publicó un año después, 
en 1829, sin incluir el destacamento que se habia des
tinado á su guarnición y los presidiarios ocupados en 
los primeros trabajos, el total de personas que habia 

de servir de base para la colonia que se empezaba á 
formar, no pasó de 199 individuos, divididos en 130 
blancos, 30 de color libres y 29 esclavos. Aunque el 
nuevo pueblo se llamó en su proyecto de la Reina 
Amalia, en obsequio de la tercera esposa de F e r n a n 
do VI I , que murió en 1829 , se dio el nombre de 
Nueva Gerona al primer grupo de edificios que se l e 
vantaron, en recuerdo de la heroica defensa de la 
plaza que lo lleva en Ca ta luña , á la cua l habia c o n 
currido el general Vives en la guerra de la I n d e p e n 
dencia. Construyéronse sus viviendas á tres cuar tos 
de legua de la desembocadura del río de Casas, en t re 
las montañas de este nombre y la de Caballos, sobre 
un suelo de las mejores condiciones, á los 21° 54 ' 1 5 " 
de lati tud setentrional, y los 76° 2 7 ' 2 6 / / de l ong i -
gi tud occidental de Cádiz. Su vecindario creció m u y 
lentamente á pesar de la protección que desde luego 
recibió del gobierno, que destinó una compañía de 
Mérito de guarnición fija y un crecido destacamento 
de presidiarios, levantando á sus espensas un buen 
cuartel y una espaciosa galera para alojamiento de los 
últ imos. Empezaron también á venir anualmente fa
milias pudientes de la Habana y otro3 pueb los , á 
disfrutar de las aguas termales de Santa Fé y del de
licioso clima de la isla, excelente para a lgunas enfer -
dades del pecho y del estómago; y se establecieron b u 
ques de vela para comunicarse casi diariamente ent re 
Batabano y el nuevo pueblo. Sin embargo, diez y ocho 
años después de haberse empezado á fundar, solo a p a 
recía en el cuadro estadístico de 1847 con 75 casas, 
12 de mampostería, una de madera y teja, 33 de e m 
barrado y guano, y 29 de embarrado y teja, y un ru in 
edificio de horcones con techo de g u a n o , que s e r 
via de iglesia. Estas habitaciones se hal laban r e 
partidas en cuatro espaciosas y rectas calles de N. á S. 
sobre el a legrey saludable declive de una verde col i 
na, resguardada por las sierras deCasas y d e Caballos. 
No pasaba tampoco entonces de 912 el número de sus 
habitantes, de toda edad y color. E n el dia se conser 
va este pueblo con corta diferencia como en aquel la 
época, pues según las noticias estadísticas publicadas 
en 1862, el total de sus habitautes ascendía á 1293, 
de los cuales 787 eran blancos, 371 libres de color, y 
135 esclavos. Tiene una administración de rentas y 
otra de correos, una escuela g ra tu i t a de instrucción 
primaria para varones, y residen en él un capitán p e 
dáneo, encargado del gobierno civil de la isla, y un 
comandante de armas de la clase de capitanes. Su a c 
tual iglesia es de mampostería, de sólida y reciente 
construcción, y con capacidad mas que suficiente 
para su vecindario. 

Hay además en esta isla otro caserío mas a n 
t iguo que el pueblo de Nueva Gerona, á cuatro l e 
guas y media provinciales y al SSE. de esta pobla
ción que se levanta á orillas del rio de Santa Fé , 
del cual toma su nombre, en un risueño paisage y 
cerca del baño termal que sirvió de causa á su forma
ción. En sus primeros años se componía de siete edi
ficios, la mayor parte rústicos, y de una ermita; pero 
aunque después se aumentó el número de sus viviendas, 
estaban deshabitadas la mayor parte del año, escepto 
en la estación de los baños. Desde 1829 el vecindario 
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fijj de este caserío so fué amalgamando con el del n a 
ciente pueblo de Nueva Gerona, y hoy solamente se 
abren en la temporada de baños a lgunas de las pocas 
casas que han quedado en pié, á consecuencia del 
abandono de sus habitantes. E n todo el feraz t e r r i t o 
rio de la isla de Pinos , solo se cult ivan 117 caballe
rías de tierra, repartidas en 29 haciendas para la cria y 
ceba de ganados, un potrero, 43 sitios de labor y otros 
pequeños predios, donde se cosechan unas 1,000 arro
bas de arroz, 1,000 de frijoles, otras tan tas de patatas , 
6,000 de maiz, poco mas de 500 de millo, 50,000 de 
plátanos y raices alimenticias, mas de 400,000 de y u 
ca, cerca de 500 quintales de tabaco, y 11,000 cargas 
de forraje. También producen sus 60 colmenares 370 
arrobas de cera, y 80 barriles de miel; se elaboran 
anualmente en cuatro tejares 150,000 ladrillos y tejas, 
y en dos caleras mas de 6,000 cahíces de cal. Habia en 
sus fincas y prados naturales en aquel año, 8,000 t o 
ros y vacas, 7,000 cabezas de ganado de cerda, 100 de 
ganado lanar, 200 cabrío, 12 mular y 400 caballos y 
yeguas . Solo aparecían en toda la isla 200 casas, de 
las cuales 73 eran de mampostería y bajas, una de tabla 
y teja, dos de tejamaní, y 124 de embarrado y guano , 
y una población total de 2,067 individuos, siendo 956 
varones y 539 hembras blancos; 34 chinos; 114 v a r o 
nes y 91 hembras libres de color, y 222 varones y 111 
hembras esclavos. E n lo militar, eclesiástico, admi 
nistrativo y marít imo, depende la isla de Pinos de la 
jurisdicción de la Habana, y para la administración de 
justicia, del partido judicial de Bejucal. 

Sigue en importancia á la de Pinos, en la costa 
meridional de Cuba, la pequeña isla l lamada Cayo 
Largo, que tiene 55 pies de al tura, una legua de 
N. á S. y cinco de E. á O., siendo el cayo mayor y 
mas oriental de los que forman el bajo de los Jardines 
y Jardinillos. Es tá cubierto de árboles y su parte S. es 
una playa de arena que está bordeada por un arrecife 
que sigue sin interrupción por espacio de cuatro l e 
guas hasta el canal del Rosario. 

De todas las islas que aparecen en el mar se ten-
trional de Cuba, la mas cercana á su costa es la de 
Tur iguané , que está separada del partido de Morón 
por dos estrechos canales. Tiene 13 millas y media de 
largo y 12 de ancho, con a lgunas al turas en su par te 
meridional, y en la d e l N . presenta una pequeña e n s e 
nada l lamada Boca Nueva. Hacia su centro se encuen
tran varios lagunatos muy profundos que se cree co
munican entre sí. Mucha par te de sus terrenos son 
anegadizos y de mangles , y en su estremo occidental 
se forman varias sa l inas . 

A media milla al N. de la anterior se halla Cayo 
Coco con 29 millas cuadradas de superficie, de media
na altura, y separado del estremo occidental de Cayo 
Romano por un canal que solo sirve para buques que 
tengan menos de cuatro pies de calado. La parte s e -
tentrional de Cayo Coco presenta varios arenales y el 
puerto dé su nombre, formado por el cayo de la Jau la 
y un pequeño arrecife que une á los dos cayos, y su 
parte meridional está cubierta de manglares . 

Como hemos dicho, solo se encuentra separado por 
un canalizo de Cayo Coco, Cayo Romano, la mayor de 
las islas adyacentes á la de Cuba después de la de 

Pinos. Forma parte del grupo de los Jard ines del Rey, 
t iene 17 leguas marí t imasde longi tud de NO. á SE . , y 
mas de una y media de anchura media. Está dividido 
en dos partes desiguales, siendo la mayor la mas or ien
tal , y su superficie se calcula en 170 millas cuadradas . 
Es llano en general , y solo le accidentan las tres lomas 
conocidas con el nombre de Silla de Cayo Romano, que 
se levanta en la par te oriental , hacia su costa N. , d i s 
tinguiéndose en tiempos claros á una distancia de 
ocho leguas, la del Ají y la de J u a n de Baez. El resto 
de su terreno es bajo y en a lgunas partes anegadizo y 
cubierto de manglares . Se cree existen en esta isla 
caballos silvestres, y abunda en maderas y excelentes 
pastos, pero carece de aguas corrientes, y toda su os 
tensión pertenece á una hacienda que lleva su n o m 
bre, al S. de la cual suelen residir en a lgunas r a n c h e 
rías un centenar de individuos, la mayor parte libres 
de color, empleándose en la salazón de la cecina tan 
estimada en toda Cuba con el nombre de Tasajo de 
Cayo Romano. Su costa austral es mas anegadiza que 
la boreal, y hay en ella muchos bajos y salinas, que 
cuando el año es seco dan grandes uti l idades, prove
yendo á las haciendas de la jurisdicción de P u e r t o -
Príncipe, á la cual pertenece este cayo, y al distrito 
marít imo de la Guanaja . 

La isla de la Guajaba se halla entre la parte mas 
oriental de Cayo Romano, del que la separa el canal 
de su nombre y la costa occidental de la península 
del Sabinal , por donde abre la boca de las Carabelas 
del Príncipe. Tiene mas de diez millas de ONO. á 
E S E ., y como legua y media de anchura , reconocién
dose por cuatro montañi tas que se estienden de NO. á 
SE. , y que á cierta distancia parecen islotes. Su super 
ficie está repartida en tres haciendas de cria y ceba 
de ganados. Hacia el N. es su costa firme y seca, pero 
hacia el S. es baja y cenagosa, dejando en ella las 
al tas mareas algunos charcos que se esplotan como 
salinas. Pueblan á esta isla varias rancher ías de pes 
cadores, y como todos los grandes cayos del grupo de 
I03 Jardines del Rey, t iene algunos manan t i a l e s de 
agua potable, á los que le dan el nombre de casimbas. 
Presenta algunos fondeaderos, y está cerca del veril 
del canal viejo de B a h a m a . 

Navegando con rumbo de E . á O., se encuentra 
antes que los que acabamos de describir, el Cayo F r a 
goso, que por su estension debiera l lamarse también 
isla. Se estiende 22 millas de NO. á SE. en su mayor 
longitud, no pasando de t res su anchura , paralela á la 
costa y veril de la jurisdicción de San J u a n d é l o s 
Remedios, y á una legua del canal viejo de Bahama. 
Está dividido por dos angostos canalizos l lamados las 
Bocas de Antón, por los que no puede pasar n i n g ú n 
buque, y frente á estas bocas aparece una playa. Este 
cayo es anegadizo y cubierto de m a n g l a r e s , y solo 
se levanta en su medianía un montecillo l lamado 
Alto de Antón. Le frecuentan a lgunos pescadores, y 
m u y cerca aparecen los peligrosos bajos de A l m e -
dinas. 

Incluyendo los cayos que se encuent ran dentro de 
los puertos , se cuentan adyacentes á las costas de 
Cuba, en la meridional , una isla, seis islotes, 26 
cayos mayores y 697 menores, y en la se tent r io-
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nal, cinco islas, siete islotes, 37 grandes cayos y 521 
cayuelos, que hacen un total general de 1,300. 

Las ciénagas ó grandes espacios de terrenos a n e 
gadizos mas notables que se encuentran en la costa de 
la islason: la del Majagüiyal, al E. de Cárdenas, donde 
se ha abierto el canal de San Mateo para su desagüe; 
la de Zapata , la mas estensa dé la isla, al S. de M a 
tanzas ; la de Tagua ramas , al E. de Cienfuegos, y la 
del Buey, al S. de la boca del rio Cauto. 

Riegan á la grande Antilla mas de doscientos rios, 
aunque muchos ni por su estension ni por su caudal 
merezcan este nombre; y hasta no pocas de esas corrien
tes suelen desaparecer durante la estación llamada déla 
seca. La longitud de su curso, siempre proporcionada 
á la capacidad continental del territorio que recorren, 
por una razón física que demuestra una;sola ojeada 
sobre el mapa, es mayor donde se ensancha mas su 
región continental, y consiguientemente menor donde 
se estrecha. Así, ampliándose considerablemente la 
isla entre Cabo Cruz y el puerto de Nuevitas, riegan 
á esa parte de su territorio sus mayores corrientes, 
como el rio Cauto, el Contramaestre y otros; y es tan 
pobre de aguas la reducida zona comprendida entre 
el puerto del Mariel y el golfo de Batabanó", que es por 
donde mas se estrecha la grande Antilla, pudiéndose 
aplicar la misma observación á otros de sus meridia
nos , en los cuales no aparece con mucha mas anchura . 
Sujetándose á la ley de la angosta geografía á que 
pertenecen, su caudal no puede entrar en paralelo ni 
con las medianas corrientes que bañan á las reg io
nes continentales. Indicaremos pues únicamente las 
mayores y mas conocidas que confunden sus aguas 
con la de los mares que bañan á las costas de 
Cuba. 

Los principales rios que desembocan por la costa 
del N. son los de Sagua la Grande , Sagua la Chica, 
Sagua de Tanamo, Toar, Saramaguacan, Mayari, de la 
Palma, Jatibonico ó Hatibonico del Norte, de las Cru
ces, Almendares, Can imary Yumuri . 

E l rio de Sagua la Grande es el mayor y mas cau 
daloso de los citados, y tiene varios nacimientos en la 
sierra del Escambray. Su tortuoso curso es de 35 l e 
guas , siete navegables desde su embocadura. Corre 
faldeando varios cerros y lomas por los territorios de 
San J u a n de las Yerasy de la Esperanza, que pe r t e 
necen á la jurisdicción de Villaclara, en dirección al 
O. y NO.; y después de penetrar en el partido de S a n 
to Domingo, que corresponde ya á la jurisdicción de 
Sagua , tuerce hacia el N. para desembocar en el c a 
nal de Bahama, frente á Cayo Palomo. Sus orillas es
tán pobladas de valiosas fincas, y las corrientes que le 
afluyen son de tan escaso caudal y pequeño curso, que 
muchas desaparecen en la estación de la seca. Las que 
recoje por su margen izquierda, son además del rio del 
Roble, los arroyos Bernia, del Sitio, Alcantarilla, Cie
gas , del Obispo, los Negros, Bailón, de la Cruz, San 
Vicente, Santiago, Trancas y Arenas; y por la de re 
cha, los del Agua, Grande, del Majá, Jarico, Piedras, 
del Medio, Moreno, Lamedero, de la Sabanilla y J u a n . 
E s vadeable por varios pasos, y en su desembocadura 
de 370 varas de anchura , hay algunos buenos fondea
deros, como la p laya del Muerto, el Rancho del Cojo y 

la ensenada de la Canaleja; pero solo para embarca 
ciones de nueve pies de calado. 

E l rio de Sagua la Chica corre 25 leguas , duran te 
las cuales va sirviendo casi siempre de límites á las 
jurisdicciones de Villaclara y San J u a n de los R e m e 
dios. Tiene sus orígenes en la loma del Descanso, de las 
Nueces y otras, algo mas al S. que los nacimientos 
del Agabama. Corre al N. faldeando entre alturas de 
poca consideración; r iega las haciendas de Pelo Malo 
y Santa Fé, y luego con orillas mas bajas y a n e g a d i 
zas, las de Malezas y San Lázaro, y siguiendo al NE . , 
las de Vega Alta y Vega Redonda, hasta desaguar por 
tres bocas, atravesando la ciénega de la costa del N . 
que por este lugar es de mediana ampli tud. Los 
afluentes de su orilla izquierda corren por la j u r i sd i c 
ción de Villaclara, y entre otros mas pequeños, c i t a 
remos el rio que viene de la Peña de Agabama, el 
Ochoa, que nace en el cerro Calvo cerca de Villaclara; 
el Tuinicú ó San José, que baña al hato de Mata y 
hacienda de Vega Alta; el arroyo de la Vieja J u a n a y 
otros: por la derecha recibí! de los territorios de San 
Juan de los Remedios al rio de los Jagüeyes , que des 
ciende de las lomas de Ciego Potrero; el arroyo de 
Camarones, que baja de las lomas de Santa Clara; el 
del Seboruco, y el rio Camajuaní, que es el mayor de 
sus afluentes. Las aguas del Sagua la Chica son po 
tables hasta el corral de San Lázaro, contiene pesca 
común, y es navegable tres leguas hasta un poco mas 
abajo del embarcadero del Santo, por goletas costeras. 
Se derrama en sus avenidas, principalmente por su 
orilla izquierda, solo en su curso inferior y medio, y 
es vadeable por varios puntos. 

Nace en unas lomas que están al N. de la hacienda 
del Cuzco, el rio de Sagua de Tamamo, que con a l g u 
nas sinuosidades corre 22 leguas por las jurisdicciones 
de Santiago de Cuba y Guantanamo, al pritfcipio por 
entre terrenos quebrados, y luego orillado de vegas. 
Su curso, primero al E. y luego al N E . por la hacienda 
Peladero, tuerce a lN. por la de Arroyo Blanco, pa san 
do por la de Andrés, la Majagua y el pueblo de Sagua 
de Tanamo, que deja á s u derecha, desaguando en la 
costa por entre las puntas de Cebollas y Tanamo. A u 
mentan el caudal de sus aguas por la derecha el a r r o 
yo de Santa Catalina que viene de esta hacienda, a t r a 
vesando las cuchillas de su nombre; el de Castro, que 
nace en el estremo occidental de las cuchillas de Moa 
y faldea las del Pinar y el de Romero, que tiene su 
origen en las lomas del Tibisial. Pero el principal 
afluente del Sagua de Tanamo es elrio de San Miguel, 
que baja de la falda meridional de la sierra Micaro y 
otras lomas inmediatas, reuniéndosele por su orilla 
izquierda. El Sagua es navegable cuatro leguas desde 
su boca por embarcaciones de poco calado, hasta dos 
leguas mas arriba, donde está situado el pueblo de su 
nombre. 

E l rio Toar 6 Toa nace en las cuchillas de Santa 
Catalina y se divide en dos brazos; uno corre al S. y 
baja del punto donde se enlazan las cuchillas del P i 
ñal , de Santa Catalina, de Toa y la sierra de Moa, y 
el otro mas remoto corre al ESE . , faldeando por el 
S. las cuchilladas de Toar, y por el N. otras varias, 
por cuya pun ta pasa la divisoria de las aguas de la 
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isla. Cerca de la sierra del Frijol dobla su corriente 
al NE. hasta la hacienda de Palmarejo, en cuyo lugar 
vuelve al E. , y después de faldear la sierra del Y u n 
que, desagua al N. cerca de Baracoa, después de h a 
ber recorrido un espacio de veinte leguas , p r inc ipa l 
mente por la jurisdicción de este nombre, a l a cual riega 
de O. á E . Recibe numerosos afluentes; por la de re 
cha, entre otros, el arroyo Quivijan, y por su izquier
da el del Mal-Nombre y el rio de J i guan i , su p r inc i 
pal afluente, cuyo curso es de a lgunas leguas y solo 
es navegable por pequeñas canoas. 

Al NE. de la ciudad de Puerto-Príncipe y en t i e r 
ras del corral de San Antonio, nace el caudaloso S a r a -
maguan , que tiene veinte leguas de curso, corriendo 
casi siempre en dirección al E . y E N E . hasta desem
bocar por la ensenada de Mayanaboen la de Nuevitas. 
La mayor parte de sus afluentes los recibe por la d e 
recha, siendo el mas importante el rio de la Concepción, 
y los de mas corto caudal y curso como los rios Seco, Gua-
nabp y Arenillas, que también se le reúnen por esta or i 
lla. Por la izquierda solo vierten en el S a r a m a g u a -
can las pequeñas corrientes de la Magant i l la y de 
las Mercedes. Corre siempre por un estenso llano, sin 
faldear mas a l turas que una pequeña loma que se l e 
vanta en el corral de Baroto, otra l lamada Negra, y 
el cerro de Bayatabo. Baña las t ierras de los corrales 
de la Loma, San Miguel, Calabazas, Saramaguacan, 
Pudras y la Merced, por donde cerca de su ribera i z 
quierda se forman las lagunas de Montalvan, y por 
último el de Vil legas. 

El rio de Mayarí es la corriente principal de las 
que desaguan en la bahía de Ñipe. Tiene su origen 
en las lomas que se estienden á unas tres leguas de 
la aldea de Tiguabos, por t ierras de la hacienda de 
Toro y Bayate; corre en distintas direcciones por e n 
tre aquellas lomas, y al salir de ellas se dirige al N. 
regando numerosas vegas hasta la hacienda de Maya-
rí-Arriba, donde dobla al O., y siempre por entre v e 
gas , l lega á la hacienda de Caoba, donde rápidamente 
tuerce otra vez al N., y bañando muchas ñucas deja 
á su izquierda el pueblo de San Gregorio de Mayarí 
entrando en la ciénaga, á c u y o través vierte sus aguas 
por la banda meridional del puerto de Ñipe. Este c a u 
daloso rio, cuyo curso puede calcularse en mas de 
veinte leguas , recibe numerosos afluentes por ambas 
orillas, todos con abundante caudal de aguas . Es n a 
vegable mas de tres leguas hasta el corral del Sa l t a 
dero, que está algo mas abajo de la población de Ma
yarí . Recibe por su ribera izquierda al arroyo Pe lade
ro, que con otro mas largo baja de las lomas de F r a y 
Benito; el rio Jaragüen, cuyo origen está inmediato al 
rio de Tiguabos, se reúne con el Mayarí hacia la h a 
cienda de Caoba, y su lecho separa las dependencias 
de los grupos orográficos de Macaca y Sagua Baracoa; 
el rio de Caoba que le afluye por esta hacienda, y c u 
yos nacimientos están al estremo d é l a Sierra de Ñipe, 
no.lejos del origen del rio de este nombre y del arroyo 
Cayo-del-Rey, afluente del Cauto y por entre cuyas 
corrientes se marca la línea divisoria de las aguas de 
las dos vertientes de la isla, separando también el 
cauce del Caoba los grupos de Macaca y Sagua Bara
coa, aumentando el caudal de este afluente por su 

izquierda los arroyos Marrero y Mulato, que bajan de 
las haciendas de sus nombres, Seco, el de las Cuevas, 
y otros que nacen en las faldas occidentales de Sier 
ra de Ñipe y el de la Palenzuela que viene de la s e -
tentr ional de la misma sierra serpenteando por el 
ONE. del pueblo de Mayeri. Por la ribera derecha se 
le reúnen, entre otros el rio Yaguar í , que t iene su 
origen en las faldas meridionales de Micaro; rio Fr ió , 
que baja del nudo donde se enlaza dicha sierra con la 
del Cristal, y los arroyos Sábalo, de la Seiba, y otros 
menos importantes. La cuenca del rio Mayar í pertenece 
toda á la jurisdicción de Ho lgu in . 

El rio de la Pa lma es muy tortuoso y navegable 
hasta el embarcadero de su mismo nombre. Su c u e n 
ca inferior y media es muy amplia, porque se forma 
por la confluencia de varios rios que se reúnen p r in 
cipalmente en el corral de San Blas. Estos rios son 
tres: el primero es el que atravesando el vasto llano 
de Managüises, corre al S. por el hato de Guamutas , 
dobla al E. , y atraviesa la l a g u n a de San Blas para 
reunirse con el rio de las Ciegas, recibiendo varios 
afluentes que bajan de los pedregales del realengo de 
Caobillas y Guajamales, y otros que provienen de los 
terrenos anegados y l aguna de Banagüises d M a n a 
güises. El segundo es el de las Ciegas ó de Piedras , 
que nace entre unos pedregales que h a y entre los c a 
seríos de Nueva Bermeja y P a l m i l l a s ; recibe el 
arroyo del J igüe , el rio de la Macagua y otros afluen
tes, y corre casi siempre al N. El tercero es el del P o -
trerillo, que dirige su curso al NO. hasta reunirse con 
los anteriores, regando el territorio de Ceja de Pab lo . 
Sigue después su curso al N. , formando y a un solo 
brazo por las tierras del hato de Santa Clara, corre un 
corto trecho por el de Bibanasi con dirección al O., 
torciendo otra vez al N. hasta desembocar al E . de la 
bahía de Santa Clara. El rio de la Pa lma t iene diez y 
seis leguas de curso, y sirve de límites á las provin
cias marí t imas de la Habana y San J u a n de los R e 
medios. 

E n la hacienda Nueva del Jobosi que se hal la en 
la falda meridional de la sierra de Matahambre y en 
unas lagunas l lamadas Regaderos de Palmari tos , t i e 
ne su nacimiento el rio de Jatibonico ó Hatibonico del 
Norte. Corre al E . hasta l legar á la hacienda de su 
nombre, y recibe por su ribera izquierda varios a r r o 
yos y el rio de la Sierra, y por su derecha el arroyo 
Piedras. A poca distancia de este arroyo se s u m e r g e , 
y subterráneamente atraviesa el nudo de la s ierra de 
Jatibonico por espacio de una l egua , y reaparece en 
la pendiente setentrional de la loma de Merino, fo r 
mando á su salida varias cascadas. Desde este p u n t o , 
por donde sirve de límite á las jurisdicciones de San 
J u a n de los Remedios y de Sant i -Espí r i tus , s igue casi 
directamente al N. hasta desaguar como una milla al 
O. de la pun ta de Judas , después de recoger varios a r 
royos de escasa corriente. Fertil iza en su curso medio 
inferior las vegas de Mabuyas, por donde le rodea el 
camino de Puerto-Príncipe á Remedios. Este rio t i ene 
unas 40 varas de anchura; pero conforme avanza al 
N . va perdiendo su caudal en ocultos sumideros, y 
hacia el corral del Junco y a no tiene nada mas que 
cuatro varas de ancho. Recibe en su curso distintos 
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nombres; sus aguas son potables y navegables por pe
queñas embarcaciones hasta media legua de su nac i 
miento, hacia donde le habitan algunos caimanes y 
abundante pesca. Se vadea por t res puntos p r i n 
cipales , y tiene grandes crecidas que causan no 
pocos estragos. Calculan el curso de este rio en unas 
15 leguas; su cuenca superior r iega al partido del J o -
bosi, y la media é inferior á los de Mayajigua y las 
Chambas. 

El rio de las Cruces nace en las lagunas de C a y a -
mas, y su curso largo y sinuoso, de unas 14 leguas, se 
dirige hacia el NE. , atravesando los corrales Limones 
y Feo. En el de las Cruces toma este nombre, y to r 
ciendo al N., desagua por la c iénaga. Por su ribera 
derecha recibs al rio de Cañas, y por la izquier
da aumentan sus aguas varios afluentes que riegan al 
partido de Ceja de Pablo, el cual pertenece á la j u r i s 
dicción de Sagua la Grande . 

El rio Almendares ó de la Chorrera, que l l ama
ban los indígenas Casiguaguas, nace en la loma del 
Gallo, que se levanta en el corral de Tapaste; riega 
de E . á O. las tierras del corral de la Sabanilla, en c u 
yos límites con el de Jiaraco forma la estensa laguna 
de Curbelo. Mientras baña los terrenos de aquella 
finca, lleva el nombre de rio Jicoteas, y así va toman
do sucesivamente el de los corrales que atraviesa, 
como los de la Chorrera y Calabazal. Al salir de este 
último, por donde forma un arco para seguir al N. , 
toma la denominación de rio de Almendares, con el 
cual corre paralelo al ferro-carril de la Habana á 
Güines, hasta que al l legar á la ciénaga que forman 
sus derrames al S. de Mordazo, tuerce un poco al NO. 
para pasar por entre este caserío y el de Puentes 
Grandes, desaguando como á una y media leguas al 
O. de la Habana, entre la punta de los Roques y punta 
Brava. En el sitio llamado del Husillo, empieza la 
sangría que alimenta la an t igua Zanja Real. Ca l cú 
lase el curso del Almendares, que riega numerosas 
fincas en las jurisdicciones de Santa María del Rosario 
y de la Habana, en unas siete leguas. Rscibe a lgunas 
pequeñas corrientes, tan insignificantes, que ni aun 
nombre conocido tienen. 

De los rios que vierten en la bahía de Matanzas, 
el mayor, mas caudaloso y con márgenes mas pinto
rescas es el de Canimar, que no toma este nombre has
ta principiar su curso medio, por donde se le reúnen 
varios afluentes que proceden de las lomas que se l e 
vantan en los corrales de la Sabanilla, la Palma, Cao
bas, Limones y Santa Ana. La principal de estas 
corrientes secundar ias , es la que con el nombre 
del rio de la Cidra viene desde el mismo pueblo de 
Sabanilla del Encomendador, corre al NE. y recibe 
por la derecha al rio de la Palma, que atraviesa el 
corral de este nombre de N. á S. Afluyen también al 
Canimar por su margen derecha el rio de las Mosas, 
que baja de la falda oriental de la sierra de Caobas y 
corre al N.; el Yaiti, que con el nombre de Limones 
Grandes tiene su origen en la sierra de Santana y 
loma de Calvajan con curso al NO. y recibe al rio de 
Caobas y otros afluentes; y por último, cerca del c a 
serío del Tumbadero se le reúne el Moreto ó rio de 
Charco-Largo, que nace en las lomas de los corrales 
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de la Sierra y Guamacaro, por lo que también l leva 
este último nombre. El rio Canimar es navegable 
desde su desembocadura mas de dos leguas y media, 
pudiendo subir mucho mas las goletas y otras e m b a r 
caciones de poco calado. La dirección general de su 
curso es al N. , regando en casi toda su ostensión la 
jurisdicción de Matanzas. 

Riega también á la misma jurisdicción el rio 
Yumuri , cuyo curso principal procede de las fal
das setentriouales del Pan de Matanzas y de las 
al turas del realengo de San Patricio, con el nom
bre de rio de Corral Nuevo, con el que entra por 
el SO. en el valle del Yumuri después de atravesar el 
caserío de Corral Nuevo y un abra interpuesta entre 
la loma de Yumuri y un estremo de otra estensa loma 
circular. Sigue su curso de O. á E . por dicho valle, 
recibiendo por su orilla izquierda al rio Chico, que lo 
atraviesa longitudinalmente, y toma entonces el nom
bre de rio Grande, con el que inunda unos terrenos 
bajos situados al SE. del mismo valle, de donde sale y a 
con la donominacion de rio Yumuri para entrar m u y 
pronto á través de la ciudad de Matanzas, en su 
puerto, separando antes el caserío principal de la c i u 
dad de su barrio de Versalles, que está á la izquierda 
del rio. Este solo tiene cinco leguas de curso, pud ien
do navegar grandes lanchas desde su boca hasta m e 
dia legua rio adentro, por lo que una multitud de e s 
tas conducen á los buques de travesía los productos 
depositados en los almacenes establecidos en sus 
orillas. 

Vierten además sus aguas por la co3ta setentrio -
nal otros muchos rios menos importantes como el de 
Camarones, Baja, Nombre de Dios, el Rosario, R io -
Puercos, Manimaní, Ortigosa, Dominica, Mosquitos, 
Guaijabon, Bañes, Ja imani tas , Cojimar, Bacuranao, 
Guanabo, Jaruco, Santa Cruz, Canasi, Puer to-Escon
dido y Siguagua, I03 cuales tienen surgideros para 
embarcaciones menores y son navegables desde su 
boca en un espacio de una á una y media legua. Des
aguan también en esta costa los rios de Mantua, D a -
muji, Pan de Azúcar, Marianao, Sierra Morena, de las 
Chambas ó los Perros, de la Yana, que limita el d e 
partamento Occidental del Central; el Caonao, J i g ü e y 
y Máximo, en cuya boca se cree que Colon hizo su 
primer desembarco; el Yariguá, Cocuyugüin, J ibara 
y Moa, que forma una cascada de cien varas de e l e 
vación; el Chaparra, Paradas, Santo Domingo, Bijar-
rú, Baguano, Tacajó, Miel, Beita y Macaguan igua , 
que tiene una hermosa cascada, habiéndose encon t ra 
do en su boca perlas pequeñas y en sus orillas ópalos 
finos. 

Los rios de mas largo curso y mayor caudal de 
aguas de los que ^desaguan por la costa meridional 
de Cuba son: el Cauto, Saza, Agabama ó Manatí , J a -
tibonico del Sur, Yateras, Cuyaguateje , Najaza ó 
Santa Cruz, San Pedro ó Santa Clara, Ha t iguan ico , 
Jobabo, Damuji , Ar imao, Palacio, San Diego y 
Güines. 

E l Cauto es el mas largo y caudaloso de todos los de 
la isla. Nace en la falda setentrional de las a l tas sierras 
del Cobre, cerca y al 0 . de la villa de este nombre. Corre 
como á legua y media al N E . has ta recibir por la d e -

4 
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recha al rio Casabe. Sigue al NO. por las haciendas de 
Cauto y del Caney, y tuerce al N. hacia el pueblo de 
Palma Soriano, que deja á su derecha, y cerca del 
cual le afluye también el rio Yarayabo, que baja al 
t ravés de las lomas que están cerca de la villa del 
Cobre. Hasta el hato de Cauto Delgado corre casi 
al N. , recibiendo por la izquierda al arroyo Blanco 
engrosado por otro riachuelo. Sigue el Cauto al E. y 
al NNE. , faldeando una sierra a l ta que está si tuada 
cerca de los terrenos anegadizos del arroyo de los 
Puriales. En el hato de Olabayasty vuelve al E . v e r 
tiéndole por su derecha y en terrenos pantanosos el 
arroyo Bermeje y el Guan in i cú , siguiendo hacia 
el N. y el NNO. por entre cañadas anegadas has ta 
el corral del Jucaro , por donde recibe el arroyo de 
Muniacan, que engrosado con el Majagual y el de 
Cayo del Rey, baja dé las sierras de Ñipe. La dirección 
que sigue desde este punto hasta su desembocadura 
es al O., atravesando la hacienda de Algodones, la de 
Santo Cristo, Canto, el Cercado, San Francisco, el 
Corralito, el J ibaro, el Hato, Boca de lSa lado y Jucaro , 
por donde desagua al principio de la ensenada de V i -
rama, después dé atravesar a lgunas leguas de t e r re 
nos anegados por sus derrames, que se conocen con 
el nombre de ciénega del Buey. En este trayecto desde 
que tuerce hacia el O. le afluyen por la izquierda los 
arroyos Cauquilla, de la Barranca Colorada, después 
que este ha recogido las aguas de las lagunas Grande 
y de Juanes,* la cañada de las Cabezadas, que se le 
jun ta por la ciénaga del Buey, y los rios Contramaes
t re , Cantillo, Bayamo, los dos arroyos del Cauto y 
el de los Arroyos. Estos dos últimos se le reúnen por 
el pueblo del Cauto el Embarcadero, desde el cual e m 
pieza á ser navegable por goletas de 200 toneladas. 
Por la derecha recibe al mayor de sus afluentes, que es 
el rio Salado, y mult i tud de arroyuelos de escasa im
portancia. Su cuenca, tan sinuosa como su curso, es 
bastante pequeña para la longitud de la corriente 
principal, y circula por las jurisdicciones de Sant iago 
de Cuba, J iguan i , Holguin, las Tunas y Bayamo, en 
cuya costa termina. Hasta que estallé el horrible tem
poral de 1616 fué navegable par buques mucho m a 
yores, que subían hasta la confluencia del Cautillo, 
donde existia entonces el puerto interno de mas tráfico 
de toda la isla. La tempestad, desarra igando mul t i tud 
de seculares árboles y echando á pique mas de t re in 
ta embarcaciones, obstruye la confluencia y aun el 
curso de ambos rios, formé también la ciénaga del 
Buey, y ha privado has ta ahora al rio Cauto y á B a 
yamo de su navegación y principal elemento de co 
mercio. En las mareas bajas pueden nav.egar los b u 
ques por el rio sin necesidad de vela3, aunque dificul
tan el paso muchos bajos que se encuent ran en su 
cauce. Incluyendo la estension de sus curvas , el curso 
del Cauto es de 86 leguas , y 22 son navegables . 

La segunda corriente de la isla no solo por su l o n 
gi tud sino por su caudal y estensa cuenca, es el rio 
Saza. Hállanse SU3 nacimientos en el terreno bajo y 
anegadizo que l laman Cieneguita, cerca del rio de los 
Jagüeyes , afluente de la ribera derecha del Sagua la 
Chica y en tierras de la hacienda del Cupey, desde 
donde corre al ESE. mientras atraviesa el partido de 

Guaracabuya y hato de San Felipe: dobla luego al S. 
en el punto que recibe al Caunao entre las .haciendas 
de las Bocas y la Sabanilla,- riega al partido de Neiva y 
á las haciendas de Alicante, Pueblo Viejo, la Ribera, 
al partido del Jibaro, y á las haciendas de las Minas 
y del Algodonal hasta su desagüe por la costa del S. 
casi frente al cayuelo de Saza Adentro, á poco mas de 
una legua al E. de la punta Gordeta de Afuera. Baña 
además de las mencionadas haciendas, la Pelada, la Re
donda, Saza, Marroquin, San Marcos y Sabanalamar . 
Entre sus vegas, las mas notables son la de las Bocas, 
Pirindingo y del Algodonal. Faldea varias a l tu ras , 
siendo las principales las sierras de las Damas y de 
Alonso Sánchez. Desde esta úl t ima corre gene ra lmen
te hasta su desembocadura por terrenos llanos, donde 
solo baña algunos accidentes orográfieos de poca con
sideración. En t re losnnmerosos afluentes de la r ibera 
derecha del Saza son los de mas largo curso y mas 
caudalosos los rios Calabazas, Tuiuicú, Yayabo y Ba-
nao; y entre los de su orilla izquierda, los rios del 
Hacha, Caunao y Taguasco. Reúnensele además por 
su derecha el arroyo Tibisial, el rio Aguaca te , los a r 
royos Seibabo, de la Pelada, San Francisco, el rio de 
Manacas que en su curso recoje los arroyuelos Aradito, 
Arado, Lúeas, Alazanes y otros, y sus avenidas son 
muy peligrosas, el Yagua, el Majayara, que en la e s t a 
ción de las aguas suele perderse en los arenales de la 
hacienda de Sabanalamar, donde forma algunos es te 
ros navegables como el del Salado, el J u a n Rodríguez, 
que no es mas que otro estero también navegable que 
abre cerca de la boca del rio Saza y profundiza has ta 
los de la Tuna . No son tan numerosos ni importantes 
los de su margen izquierda, por donde se le reúnen los 
arroyos Naranjo, de los Portugueses, J iquima, Seiba, 
Vueltas, Caunao, Grande, Remate, Sabanil la con n u 
merosos saltos, Bacuino y la Pa lma . Las aguas del 
Saza son potables hasta la playa de la Luisa; pero en el 
resto de su cuenca son salobres, sucias y poco rápidas . 
En su parte superior corre sobre piedras y cascajo, en la 
media la mayor parte de su lecho es de arenas, y la 
inferiores por lo general de fondo faugoso. Las i n m e 
diaciones de sus orillas son malsanas por I03 d e r r a 
mes de sus avenidas, que son bastante peligrosa3. Tie
ne varios pasos, que por sus frecuentes crecidas en una 
g ran parte del año no pueden atravesarse, especia l 
mente los de su curso inferior, siendo los mas conoci
dos el del camino del Cayo de Alicante y el Jobosí, del 
Príncipe, del Agai la , de las Auras y del Algodonal. 
Aunque en todo tiempo lleva bas tante c a n d i l de a g u a , 
el rio Saza no es navegable sino en su parte inferior, 
tanto por su escasa profundidad como por sus n u m e 
rosos saltaderos, a lgunos de 12 varas de a l t u r a , los 
que con corto trecho desnivelan su3 aguas . El espacio 
navegable puede tener nueve leguas contadas por las 
sinuosidades del rio, pero como una barra de c inco 
palmo3 de mayor sonda obstruye su boca, no pueden 
subir ni aun al caserío y embarcadero de su nombre 
sino pequeñas embarcaciones. Contienen sus aguas toda 
clase de pesca común, siendo muy abundante en las 
numerosas y profundas charcas y pozas de que están l l e 
nas sus orillas, así como en su parte navegable se cojen 
peces del mar inmediato, que se llevan en grandes 
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cantidades á la ciudad de Sant i-Espír i tus . Al curso de 
este rio le da el Sr. La Torre 35 leguas, y es el segundo 
en magni tud de los de Cuba. Largos años se ha estado 
tratando de su canalización, y varios han sido los pro
yectos formados para aprovechar los esteros que abren 
sobre el rio en la c iénaga , por cuyo medio seria posi
ble no tener que destruir la barra mencionada, pero 
hasta el dia nada se ha hecho para facilitar su n a v e 
gación. 

E l rio de Agabama ó Manatí nace en la sierra alta 
de su nombre, en una peña elevada de la misma d e 
nominación que se levanta en la sierra del Escambray. 
•A corta distancia de su nacimiento se reúne con otra 
corriente que procede de un llano llamado también de 
Agabama, por donde recoge los arroyos de Limones, 
Gramal y otros, y corre al S., sirviendo de límite á los 
partidos de Seibabo y Baez, por entre estribaciones de 
la sierra del Escambray; después dobla al SE. , a t r ave 
sando este último partido, y r iega las haciendas de 
Suazo y Caguozal y los corrales el Maguey y P la ta 
nar , faldeando lomas poco elevadas. En t r a luego en 
la jurisdicción de Trinidad, y después de pasar por el 
partido de Sipiabb, tuerce al S. bañando el corral del 
Platanico, y penetra en el partido de Güinia de Mi
randa, orillando antes el pico de las Calabazas y otras 
dependencias de la sierra de la Gloria. Sigue al S. por 
las haciendas Güinia de Soto y Canas, separando á los 
partidos del Rio-de-Ay de' los de San Francisco y Pal-
marejo, y después de atravesar las lomas de Araca, se
para también á este último partido del de Casilda, has
ta que por fin desagua por la costa meridional d iv i 
diendo una península baja que forman las ensenadas 
de las Brujas y del Jobabo. Este rio es bastante c a u 
daloso, y escepto en la jurisdicción de Villaclara, en 
el resto de su curso son sus aguas poco potables, aun
que en a lgunos puntos se aprovechan. Abunda en 
pesca común, y hacia su boca aparecen numerosos 
caimanes y manat íes que suelen subir hasta donde 
l lega la marea, junto al ingenio de Borrell, mas abajo 
del paso ó barca del Manatí. Es navegable en su curso 
inferior en un espacio de diez y ocho millas por l a n 
chas, y aun por goletas, que suben mas arriba de d i 
cha barca y l legan hasta los muelles y almacenes 
que se han formado allí cerca de sus orillas, que son 
muy pintorescas, lo mismo en su curso superior por lo 
agrestes y despobladas, que en su curso medio por el 
verdor de sus riberas y lo cristalino de sus aguas . Sus 
avenidas son muy peligrosas y t iene infinitos pasos, 
de los cuales el principal es el citado de la barca del 
Manatí , en el camino de Santi-Espír i tus á Trinidad. 
Recoge mult i tud de afluentes, siendo los principales 
por su derecha el María Rodríguez, que corre al E . 
desde la sierra de su nombre, principalmente por el 
partido de Baez; el arroyo de Minas Ricas, que riega 
las tierras del mismo partido, bajando de las mismas 
lomas donde nace el Arimao; el Mabeyuca, que sepa
ra al partido de Güinia de los de Baez y Sipiabo, cor
riendo al E . y faldeando por el S. la sierra del Y a -
bunal ; el J u a y a , que tiene su curso al SE. y a t r av i e 
sa dicha sierra y el partido de Güinia , recogiendo el 
arroyo Prados y otros que pasan por cerca del pueblo 
de Güinia de Miranda; el Seibabo, que baja de la citada 

sierra del Yabunal , separa á los partidos de Güinia y 
Rio-de-Ay, y serpentea por entre lomas poco conoci
das; el rio Ay 6 de los Negros, que nace en las h a 
ciendas de Cimarrones y Buenos-Aires , y en fin, el 
Chumacas, de aguas insalubres, que baña también al 
partido del Rio-de-Ay. Por su ribera izquierda reco
ge el Agabama, al Guaracabuya , que se le reúne en 
el partido de Sipiabo; el Cangrejo, el Sipiabo, que r i e 
g a al partido de su nombre; el J u a n Velazquez, el 
Caracucey y el Mumaya, que se le incorporan r e u n i 
dos hacia el caserío de Caracucey, y además otros 
afluentes menos importantes. Su curso es de v e i n t i 
séis leguas, por las jurisdicciones de Villaclara, T r i 
nidad y San Juan de los Remedios. 

El Jatibonico del Sur es la corriente mas impor
tan te de la jurisdicción de Sant i -Espír i tus , después 
del caudaloso Saza. Nace como el Jatibonico del Nor
te en los charcos llamados Regaderos de los Pa lmar i -
tos, en la pendiente meridional de la sierra de Ma ta -
hambre. Desde su nacimiento hasta su boca corre 
siempre al N., atravesando primero los partidos del 
Jobosí, Iguara y Gibaro, por cuyo territorio vierte en 
la costa meridional después de recorrer 25 leguas . 
Riega en esta longitud entre otras, las haciendas N u e 
vas de Jobosí, la J a g u a , Juan Gómez, Ciego de la 
Bija, Martin López, S i g u a g a , Jibaro y sus vegas, y 
otras muchas fincas en los diversos partidos que a t ra
viesa. Tiene muchos pasos frecuentados, de los cuales 
los mas importantes son los de Juan López y el de 
Juan Gómez, que es el del camino real de Puer to-Pr ín
cipe y el J ibaro, careciendo todos de puentes, a n d a 
riveles ó bongos, y tan solo hay a lgunas canoas hacia 
el caserío de San Antonio Abad. Todos sus pasos son 
casi siempre vadeables y no ofrecen pe l igro , aunque 
en algunos como en el del camino de Puerto-Príncipe, 
las avenidas del rio detienen muchas veces á los t ran
seúntes a lgún tiempo. Forman su madre varios c h a r 
cos, de los cuales el mas notable es el de la J a g u a . 
E n el partido de Iguará , por donde está su cuenca 
media, tiene ocho varas de ancho en ciertos puntos y 
una gran profundidad, pero á pesar de esto, en otros 
muchos se corta en la estación de la seca. Solo es n a 
vegable por goletas desde la hacienda de Algodonal-
Abajo en un espacio de tres l eguas , y lo seria por b u 
ques de mas porte si una palizada cont igua que se 
alza como una legua distante al E. del estero y pun ta 
de Juan Hernández, no obstruyese su navegación. Su3 
aguas son potables hasta donde l legan las mareas ; no 
cria mucha pesca, y suelen subir por su boca algunos 
caimanes. Sus afluentes son de poca importancia , r e -
uniéndosele por su derecha el Manacas, l lamado t a m 
bién Manaquitas, el cual baña las haciendas del Que
mado de Jobosí y de J u a n López, y por la izquierda 
el arroyo de la Salida, el rio Jobosí, que baña la h a 
cienda do este nombre, y el Zurrapandi l la , que es el 
mas importante de sus afluentes y baja de la loma 
Colorada y de la del Miradero, que se levantan hac ia 
el corral de San Felipe, y antes de reunirse al J a t i b o 
nico recoge los arroyos de San Marcos, Blanco , J u a n 
y otros. Las aguas del Zurrapandil la son de la misma 
calidad, y crian los mismos peces que la corriente 
pr incipal ; riega los partidos del Jobosí y de Iguará , y 
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pasa por entre las lomas de la Concepción, Molta, N a 
vajas y Tril laderas. En t re los nacimientos del J a t i bo -
nico y los del Caonao se interponen las lomas de San 
Rafael, y su orilla derecha está separada de los afluen
tes izquierdos del rio Saza por l lanuras mas ó menos 
onduladas y completamente horizontales hacia sus 
bocas respectivas. Derrámase el Jatibonico es tensa-
mente en t ierras de la hacienda de Martin López 
en el partido del J ibaro , donde forma un gran p a n 
tano . 

El rio Yateras nace en la falda setentrioual de 
unas lomas si tuadas al S. de la hacienda del Cuzco, 
no lejos del nacimiento del Sagua de Tanamo, de cuyo 
curso superior le separan unos terrenos en parte a n e 
gados. Su curso se estiende unas 24 leguas; corre p r i 
mero al E . por la hacienda Demajaguas hasta la do 
Yateras-Arriba, donde dobla al SE. por entre lomas, y 
hacia el corral del Palenquito al S., por terrenos que
bradísimos. Tiende un poco hacia el SE. hasta las h a 
ciendas de Quebrado Grande y Yatera-Arr iba , y en 
fin, volviendo al S. siempre por entre terrenos q u e 
brados, desagua en la costa meridional hacia los F a 
rallones y á legua y media al E . de la punta de Ma l -
Año. Ninguno de sus afluentes merece mencionarse, si 
se esceptüa un arroyo que le engruesa por su derecha 
y es al mismo tiempo afluente del rio Seco. Riega á la 
jurisdicción de Guan tanamo . 

El rio Cuyaguateje es el mayor de los que bañan 
la par te occidental de la isla. Forman el curso supe 
rior de este caudaloso y sinuosísimo rio varias corr ien
tes, de las cuales la principal t iene su origen en la 
loma que se levanta en los corrales de Peña-Blanca 
y Matahambre, que pertenecen á la sierra del Infier
no. Corre al S. por la falda y al O. de la citada sierra, 
sumergiéndose después de atravesar unas lomas, y 
volviendo á aparecer en su falda meridional por el 
punto que l laman el Rosalledero, en tierras de la ha 
cienda Sumidero y en el partido de Pinar del Rio. 
Bastante caudaloso ya por esas localidades, dobla 
al O. faldeando siempre fragosas sierras. Baña los t e r 
renos de la hacienda demolida Luis Lazo, en el partido 
de San Juan y Martínez, y en la de Acosta tuerce 
al SE. y se dirige después al S. para pasar por el p u e 
blo de Guane, que está asentado sobre su orilla d e r e 
cha. Faldea luego la sierra del mismo nombre, y en la 
aldea de Paso-Real , situada á su derecha, dobla 
al SO. desaguando al fin en el lado occidental del 
golfo de Guaniguanico por una costa pantanosa. Sus 
orillas en su curso medio é inferior están cubiertas de 
vegas, y muy cerca de su embocadura se hal lan las 
de la Catalina. Recibe numerosos afluentes por una y 
otra orilla procedentes de las lomas y sierras que h a 
cen tan fragosa á esta parte del territorio de la isla, 
comprendida entre las poblaciones de Baja, la Chorre
ra, Pinar del Rio y Guane. En t re estos afluentes debe 
citarse el que baja de las lomas de las Calabazas y 
cuchillas de San Sebastian para reunírsele por su or i 
lla izquierda, algo mas abajo del pueblo de Guane , el 
cual no lejos de su conflencia atraviesa una amplia 
sierra en el punto que llaman los Portales. El geógrafo 
Sr. La Torre ha calculado el curso del Cuyaguateje, 
que riega la jurisdicción de Pinar del Rio casi de 

N. á S . , en 23 leguas, si bien nos parece que con sus 
sesgos y sinuosidades es mucho mayor. 

E l rio de Najaza, San J u a n ó Santa Cruz, corre 
23 leguas por la jurisdicción de Puerto-Príncipe, siem
pre por estensas sábanas. Tiene su origen en una de 
ellas cerca del camino real del Centro, y de los n a c i 
mientos del rio Concepción, afluente del rio Sa rama-
guacan ; corre al SO., y recibe por su ribera izquierda 
el arroyo Guanábana; pasa por la hacienda de Najaza, 
que deja á su izquierda, y recibe por la derecha el rio 
Contramaestre; dobla al S., recoje por la misma orilla 
al arroyo de Piedras, y mas abajo por la izquierda al 
arroyo Guarano, y al que baja de la sierra de G u a i c a -
namar , en la cual y en la de Najaza nace también el 
rio de Guicanamar ; le afluye además el de Gua icana -
mar la Vieja, que engrosado con el arroyo Jobabo, es 
el principal afluente izquierdo del Najaza , la c a 
ñada de la Pasada, y en fin el rio Yaguabo. Después 
de recibir las aguas de este último, sigue el curso 
del Najaza al SE., y desagua por la rada de Santa 
Cruz, tomando también este nombre hacia su boca 
principal, y dividiéndose por la izquierda en muchos 
brazos que forman los esteros de Sabanalamar , de las 
Playuelas y de Yaguabo. El principal afluente del 
Najaza es el citado Contramaestre, que tiene su origen 
en unos cerrillos aislados llamado lomas de los P e r a 
lejos, donde se encuentra también el nacimiento de l 
Guareas, afluente del San Pedro y del Guanábano , 
que lo es del Saramaguacan . Correal SO. hasta en t rar 
por la ribera derecha del Najaza, después de recibir 
por ambas orillas los'arroyos Mocarro, del Ripado ó de 
la Vieja, de Martínez y otro con e! nombre también de 
Contramaestre, que baña la hacienda de esta denomi
nación. Todos estos ríos r iegan los partidos de Najaza, 
Maraguan y Sibanicú. Las aguas del Najaza y sus 
afluentes son enfermizas y de mala calidad. El camino 
de Santa Cruz lo atraviesa tres ó cuatro veces, y en el 
último paso, suele haber una canoa en la época de sus 
fuertes avenidas. 

E l rio de San Pedro ó Santa Clara tiene su n a c i 
miento mas remoto al pié del cerrito de Yucatán , h a 
cia las cabezas de los rios Máximo y Caunao. Se d i r i 
ge al S. con el nombre de Tinima, y baña por el O. á 
la ciudad de Puer to-Pr íncipe , donde le atraviesa un 
puente por donde va el camino de la Habana . Otro de 
sus orígenes es el arroyo de Jatibonico, engrosado por 
el Güijí, el Juan Toro y otros; pasa también por el 
O. de la misma ciudad, y t iene también otro puente 
llamado de la Caridad, desde donde arranca el camino 
de Sant iago de Cuba. Mas abajo de Puer to-Pr ínc ipe y 
después de recibir por la izquierda al arroyo de Santa 
Cruz, se reúne al Tinima en la hacienda del Rincón 
de Santo Domingo, tomando las dos corrientes unidas 
el nombre de San Pedro, con el que cont inúa su curso 
al SSE. por los corrales de Camujiro y de Maguabo, y 
recibiendo mas abajo, por la derecha, al arroyo del 
P la tanal aumentado con el del Naranjo, y por la i z 
quierda los del Papayal y la Herradura , dobla al O. 
desde la confluencia de este úl t imo arroyo. En esta 
dirección recibe por la derecha el arroyo del Ciego, e n 
grosado por los del Ojo del A g u a y Malpaez, que v i e 
nen de la hacienda de J imaguaya , y en la c iénega di-
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r ige un brazo secundario llamado arroyo de la Resis
tencia, que vuelve á reunírsele para desembocar por 
la co3ta, donde es mas conocido con el nombre de 
Santa Clara. El afluente principal del San Pedro es el 
rio Guareas, el cual le entra por la izquierda hacia 
el caserío de Camujiro, hallándose cerca y á la dere 
cha del rio el manant ia l que se conoce con aquel m i s 
mo nombre. Pertenecen á la cuenca del San Pedro un 
g ran número de fincas, y recorre unas 23 leguas por 
la jurisdicción de Puerto-Príncipe, siendo navegable 
por lanchas una legua-desdo su boca. 

El rio Hatiguanico, aunque muy caudaloso y de 
unas20 leguas de largo, es de curso muy lento. Reco
ge muchas aguas de la ciénaga de Zapata, cuyo p r o 
medio casi ocupa en toda su longitud. Engruésase con 
la reunión en su curso inferior de los llamados rios N e 
gro y Gonzalo. Este, que es el mas importante de los 
dos, se estiende muchas leguas al O., formando casi 
desde su origen en la misma ciénaga los límites que 
dividen á la jurisdicción de Cienfuegos de la de Matan
zas y Colon. El rio Negro, de mas longitud pero me
nos caudaloso, corre en general al SO., y se forma 
también de varios brazos que surcan la ciénaga, de 
los cuales el mas remoto naoe con el nombre de Her 
videro, hacia el principio del terreno firme donde t e r 
mina por el NE. la misma ciénaga. Los otros brazos 
de esos dos afluentes del Hat iguanico, son los l l ama
dos arroyo Negro, arroyo Azul, rio de Guerreras, y 
brazo deGuazas , los cuales corren hacia el NO., y a l 
gunos otros que vienen del NE. por entre los pedre 
gales que atraviesa el camino de la Habana á Cienfue
gos. La orilla derecha del Hat iguanico y del rio Ne 
gro, son de terreno firme, aunque lindan con la c ié
naga . El primero desagua por medio de una amplia 
boca en el fondo de la vasta ensenada de la Broa. 

Hacia el origen del rio de Nuevitas y el de las C a 
breras, y en las lomas del Rompe, nace el rio de Joba-
bo. Corre al O. hasta la hacienda de su nombre, que deja 
á su izquierda, en cuyo lugar dobla al S. y va á des
aguar por la costa meridional, formando el estero de 
Jobabo en el golfo de Guacanayabo, después de recor
rer un espacio de 20 leguas. Recibe por su margen iz
quierda al rio San Pedro, que con el nombre de a r ro 
yo Guanábana baja también de la loma del Rompe, y 
faldea por el Oriente el cerro de Jacan , y por la dere
cha el arroyo de Guaimaro , que baña por su izquierda 
áe s t e caserío; el de las Bocas de las Lajas, desde cuya 
confluencia deja de separar la jurisdicción de Bayamo 
de la de Puerto-Príncipe, cuya divisoria se estiende 
al SE. á buscar al rio de Sevilla, y en fin, el arroyo de 
Santana. Las orillas del Jobabo son muy propias para 
el cultivo del tabaco. 

La corriente mas caudalosa de las que riegan la j u 
risdicción de Cienfuegos por la cual cruza unas 20 le
guas , es el Damuji. Nace en tierras de la hacienda de 
San Marcos, donde le forman tres ó cuatro arroyos, e n 
tre ellos el del Plátano. Corre al O. hasta el caserío de 
Cartagena, dobla después al S., desagua al fondo de la 
bahía de Cienfuegos, sirviendo su curso de límite á los 
partidos de Camarones y del Padre las Casas por la 
izquierda, y de Taguaramas por la derecha. Su cuen
ca bastante amplia, se desarrolla en medio de una 

l lanura fértilísima, hoy poblada de ingenios y antes 
de espesos y frondosos bosques. Es navegable seis l e 
guas desde su boca hasta el paso del Lechuzo, con 
fondo suficiente para pequeñas embarcaciones, las 
cuales en los diversos embarcaderos de los ingenios 
situados en sus orillas, reciben los productos de estas 
fincas y traen en retorno las provisiones necesarias 
desde la villa de Cienfuegos, á la cual surte de agua 
el arroyo Felipe, afluente izquierdo del Damuji, que 
nace á cuatro leguas de aquella ciudad en el partido 
del Padre las Casas. Entre los muchos afluentes de 
este rio merecen mencionarse el rio las Lajas, que es 
mas propiamente su curso superior y nace en tierras 
del corral de la Majagua; r iega á las haciendas Las 
Nuevas, el caserío delasLajas y la hacienda del Salto, 
y desagua por la izquierda del Damuji; el arroyo Bor
bollón, que baña las tierras del corral y caserío de 
Santa Rosa, y también se le reúne por su izquierda; 

- el rio de Ciego Montero, que pasa por el caserío de su 
mismo nombre; el de Congojas, y el arroyo de las 
Charcas, que con otros baña las haciendas del Guayabo 
y Limones en el partido de Camarones. Los mas nota
bles que le afluyen por su margen derecha son: el a r 
royo que baja del Ojo de Agua y pasa por el caserío 
de la Soledad; el arroyo de Santiago, que se halla 
como el anterior en el partido de las Lajas, y en fin, el 
rio de Jabacoa, que con el arroyo Juan García y otros 
afluentes, viene desde el hato de San Felipe y vierte 
en el Damuji mas abajo del embarcadero del Lechuzo 
y en tierras del caserío de los Abreus. E l Damuji lle
va escelentes aguas potables hasta el mencionado paso 
del Lechuzo, á donde le l legan las mareas. En esta 
parte de su curso críanse camarones y a lguna pesca, y 
desde este sitio es todavía mas abundante en peces de 
agua salada, encontrándose también bastantes caima
nes. Sus do3 pasos principales son el d<ü Lechuzo, por 
donde le atraviesa el camino del caserío de J a b a -
coa, que sigue por el corral de Limones, teniendo allí 
de 70 á 80 varas de ancho, y el paso que l laman de 
los Abreus ó de la Barca, por la que aílí está para el 
servicio del camino de la aldea de Yaguaramas á Cien-
fuegos. En este paso tiene 80 varas de ancho y unas 
ocho de profundidad. Su desembocadura mide una a m 
plitud de 120 varas con 30 pies de fondo, aunque la 
barra tiene solo cinco en la marea baja. Sus orillas están 
ocupadas por feraces fincas, con muelles y almacenes 
para el depósito de frutos. Poco mas abajo del paso del 
Lechuzo se levanta á su derecha en el partido de Y a 
guaramas la sierra de Bouyon. Las crecientes del Da
muji se elevan muy poco sobre el nivel ordinario de 
las aguas , pero sus orillas hacia la boca están casi 
constantemente anegadas, formando las c iénagas que 
l laman la Caimanera, porque en ellas abundan los 
caimanes. Casi toda la cuenca del rio corresponde á 
la jurisdicción de Cienfuegos, pues solo a lgunos de 
sus nacimientos en la hacienda de San Marcos y el 
rio de las Lajas hacia la de las Nuevas, pertenecen al 
partido de San Juan de lasYeras, que corresponde á la 
jurisdicción de Villaclara. 

Nace en los últimos estribos de la sierra del E s -
cambray el largo y sinuoso rio Arimao, cuyo curso de 
diez y seis á veinte leguas pertenece en su parte s u -
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perior á la jurisdicción de Villaclara, teniendo a d e 
más otros nacimientos en unas lomas que se hal lan al 
E . y en las tierras del hato y pueblo de Manicaragua 
la Vieja, recibiendo en esta finca y por su ribera i z 
quierda al arroyo Pedregoso, que se toma gene ra l 
mente por la corriente principal. Sigue su curso al O., 
pasando por la aldea de Manicaragua la Moza, y los 
caseríos Barajagua, Mandinga y Cumanayagua . H a 
cia el de la Mandinga, por donde entra en la jur isdic
ción de Cienfuegos, recibe por su derecha varios a r r o 
yos poco importantes, y por la izquierda, entre otros, 
al rio de la Hanabanil la , que corre al E. , entra en la 
jurisdicción de Trinidad, y en el valle de la Siguanea, 
donde dobla al N E . y forma el salto ó cascada de la 
Siguanea, que es la mas al ta de toda la isla, y aun 
mas que la famosa del Niágara , según el geógrafo 
Pichardo. Sale de dicho valle para volver al territorio 
de Cienfuegos y baña las t ierras de las haciendas de la 
Hanabanilla, y entra en el Arimao algo mas arriba del 
caserío de Cumanayagua . El arroyo Seibabo, que es 
otro de sus afluentes, corre al NO. por las tierras de la 
hacienda de su nombre, y desagua por las vegas del 
Guajiro; y el rio de Mataguá , largo y sinuoso que 
nace en las lomas de Quivican, forma mult i tud de vis
tosos saltos entre las sierras, y después desciende al 
llano para desaguar mas abajo de la aldea de Arimao. 
E l rio de este nombre es navegable media legua desde 
su boca, y además de la desembocadura principal que 
forma una bonita ensenada entre las puntas de las 
Barreras y de los Gavilanes, dirige al NO. un brazo 
llamado Derramadero de las Auras, el cual desagua 
en la laguna de Guauaroca, que no es mas que un es
tero que forma el ángulo SE. del puerto de J a g u a . E n 
su cuenca superior se hallan las famosas vegas de Ma
nicaragua y de Mandinga , y en su curso inferior ha 
cia el realengo de las Auras, estuvieron las encomien
das del Padre las Casas y de su amigo el buen Pedro 
de Rentería. Los granos de oro que se encontraron 
entre las arenas de este rio, llamaron la atención de 
los primeros pobladores de Trinidad, y después han 
sido objeto de repetidas é infructuosas inves t iga 
ciones. 

El rio de los Palacios tiene su origen en la sierra 
de Choton y otras que hacen muy quebradas las t i e r 
ras del corral del Pinalillo; corre al S. , atraviesa las 
alturas del corral Sumidero subterráneamente, y re
aparece en la falda meridional por el sitio que l la 
man las Cuevitas. En t r a después en la jurisdicción de 
San Cristóbal, atravesando la serranía de Linares, pa 
sada la cual sigue su curso por una l lanura bastante 
estensa, y se confunde con el valle de San Diego. R i e 
ga al partido de su nombre, y por su orilla izquierda 
recibe los derrames de varias l agunas ; mas adelante 
forma vastos remansos en terrenos de la hacienda de 
Macurijes, por donde toma este nombre; en la de Ca r -
raguao se derrama formando la ciénaga de la misma 
denominación, y en fin, después de recibir por la d e 
recha la corriente llamada de la Palma, que proviene 
del rio San Diego, entra en la c iénaga de la costa del 
S., por la que desagua como á una l egua marít ima al 
E . de la boca de San Diego y media al O. de la p u n 
ta de Carraguao. No recibe n ingún afluente impor

tante , y su curso total se calcula en unas trece l eguas , 
siendo su principal paso el del camino real de la 
Vuel ta-Abajo. 

El caudaloso rio de San Diego 6 Caiguanabo, cuyo 
curso superior está al E. y nace en los terrenos del 
corral de San Andrés, en el de Caiguanabo atraviesa 
de S. á N. una amplia sierra en el lugar que l laman 
los Portales, y desde el punto por donde recibe por sn 
orilla izquierda el arroyo Hediondo hasta la confluen
cia del Flamena, sirve de límite entre la jurisdicción 
de Pinar del Rio y la de Bahía-Honda. Después s e 
para aquella de la de San Cristóbal, pasando por el 
caserío de los Baños, que se levanta hacia el centro del 
ant iguo hato Galeras y en las estribaciones setentr io-
nales de la sierra de Caiguanabo, pasando también por 
la aldea de Paso Real. Solo nombraremos entre sus 
afluentes superiores, que son muy numerosos, el rio 
de la Catalina, que corre por la jurisdicción de Bahía-
Honda; ya en el llano recibe el San Diego por su d e 
recha al rio Palmas y al arroyo Tibisi, que con el nom
bre de Manacas nace en la l aguna de Niguas . Des
prende por su izquierda el San Diego un brazo que se 
reúne al rio de los Palacios con el nombre de rio de 
la Palma, atravesando antes la ciénaga de Dayan i -
guas . Mas abajo de donde se desprende ese brazo, y por 
el paso de Piedras por donde se vadea, se divide en 
numerosos brazos llamados los Ja rd ines , que se r e -
unen poco después. Desagua mas abajo del paso de la 
Lisa y de los embarcaderos de Cortés y de las Vegas, 
aquel en su orilla izquierda y este en la derecha, 
recibiendo antes en la ciénaga un brazo que le ouvia 
el rio de la Herradura . Según el Sr. La Torre el 
curso de este rio es de once l eguas , de las cuales tres 
son navegables . 

El rio de Güines ó de Mayabeque tiene su cabe 
cera mas remota en las lomas que se levantan al S. de 
la ciudad de Jaruco, de las cuales desciende con el 
nombre de arroyo Culebra, y muy cerca del asiento 
del corral Catalina se reúne con el ojo de agua de este 
nombre. Con el de rio de la Catalina s igue al S. por 
los corrales de la Bija y Yamaraguas , y entra después 
en la l lanura ó valle de Güines , formando vastos r e 
mansos y dividiéndose na tura l y artificialmente en 
multi tud de brazos y zanjas que r iegan sus fértiles 
t ierras, aprovechándose sus aguas para mover varios 
trapiches de ingenios. Toma el nombre de rio de G ü i 
nes, porque muchos de sus brazos atraviesan á esa v i 
lla, y ya en terrenos del hato de San Pedro de M a y a -
beque adquiere este nombre, con el cual desemboca 
por la p laya del Rosario en el golfo de Batabanó , for
mando un amplio puerto de tercera clase. Recibe este 
rio numerosos afluentes que corren por las vertientes 
meridionales de las al turas que desde las lomas de 
Camoa al O. s iguen al N. por las sierras de Jaruco y 
se unen al O. con las de Madruga , las cuales dejan 
entre sí una vasta l lanura l lamada de Bainoa, cuyo 
terreno anegadizo durante la estación de las lluvias 
vierte sus aguas en el ojo de agua de la Catalina y en 
los afluentes de este rio,é inundando al país comarcano 
y al llano de Güines, causa muchas veces g randes 
estragos. 

J Desaguan también por la misma costa meridional de 
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laisla los ríos del Sábalo, Galafre, San Juan y Martínez, 
Guanc, Govea, Santa Clara, Bacunagua, Hanabana, 
Bayate, Cajio, Gnanamon ó Tasajera, Herradura, San 
Cristóbal, Gavilán, San Juan, Yaguanabo, Rio Hondo, 
Cabagan, Guanayara, Cañas, Guaurabo ó Tayababa-
coa, Banao, Muñoz, Güiros, Malafama, Altamira, Sa
banalamar, San Pedro ó Santa Clara, Sevilla, Buey, 
Jicotea, Yara, Jibacoa ó Gua, Tana, Vicana, Macaca, 
Jobabo, Portillo, Magdalena, Turquino, D. Luis, otro 
de Sevilla, Niguero, Limones, Dos Rios, Aguadores, 
Baconao, Guantanamo, Tiguabos, Yateras, Yacabo, 
Jojó y Jauco. 

Entre las muchas corrientes que con el nombre de 
rios riegan además de los mencionados á los territo
rios de Cuba, debemos también señalar como las mas 
importantes las de la Coloma,Manantiales, Pederna
les, Cayajabos, de la Plata, Mariel, Macagual, Guaní-
mar, Majan a, Ariguanabo, Blanquizar, Jiaraco, Jara-
rá ó Cambute, Boca Ciega ó Itabo, Martin Pérez ó 
Guanabacoa, Luyanó, Camarioca, Cimarrones, Hana-
banilla, Arenas, Camajuani, Unimazo, Arenillas, Nue-
vitas, Cabreras, Holguin, Maranjo, Aguarás, Muías, 
Jicotea, Mahay, Yao, Guiza, el Ciego, Majibacoa, J i -
guani, Cautillo, Salado y Guazo. 

Muchos de esos rios se derraman en vistosos saltos 
y cascadas, como la del Hanabanilla qne se desprende 
de una altura de 130 varas, la del rio del Indio que 
tiene 120, la del Taguayabon con 100 , la del rio del 
Ay de 60, la del Manantiales con 30, la de Mataguá, 
y algunas otras de menor elevación. 

A148 ascienden las corrientes principales, que sin 
contar sus afluentes, fertilizan á la isla de Cuba. A ve
ces toman distintas denominaciones según las hacien
das por donde pasan, conservando también algunos 
sus primitivos nombres indígenas. Forman multitud de 
ellos tornos ó revueltas tan pronunciadas, que girando 
en sentido inverso, casi tocan á su primer cauce; otros 
se sumergen y vuelven á reaparecer á largas distan
cias, ó corren por el interior de cavernas de las que 
no salen, y las aguas de varios como el de Güines, 
se cree que tienen la propiedad de petrificar las ma
deras. Todos se vadean por distintos puntos, á los que 
se les da en la isla el nombre de pasos; muy pocos 
por puentes, y aunque son muchos los que se cru
zan por barcas ó andariveles, como la generalidad 
reciben grandes avenidas en la estación lluviosa, se 
desbordan, interceptando las comunicaciones en mul
titud de parajes y ocasionando bastantes desgra
cias. 

También contiene la isla grandes albuferas, pero 
la mayor parte de ellas son conocidas con denomina
ciones distintas de la que les corresponde por sus con
diciones hidrográficas. Así es que á la de Cortés y 
Guadiana las califican de ensenadas, llaman bahía 
á la del Sabinal, y lagunas á las de Maya y Morón. 

La albufera de Guaney es la mayor de todas las 
que abren en la costa N. de la isla. Es un gran espa
cio de mar limpia é interna, de 12 leguas en su mayor 
longitud y cuatro de anchura máxima, que se estien
de entre la costa meridional de Cayo Romano y la 
setentrional de Cuba, cerrándolo por el E. los cayos 
de Cunucunú y la bahía de Jigüey, y por el NO. los 

cayos de Judas, Canal Nuevo, Aguada y Puto. Toda
vía sus sondas no han sido señaladas. 

El impropiamente llamado puerto de la Guanaja, 
es otra albufera de siete leguas de largo y dos de a n 
cho, que forma la mar interna que cierra Cayo Roma
no entre la Punta Brava y la de Pilotos. Su mayor 
profundidad es de seis pies, y los buques penetran en 
su fondeadero por el cañón de la Guajaba, que abre 
hacia el NE. y por las bocas de las Carabelas del 
Príncipe que está mas al E. Antes de habilitarse el 
puerto de Nuevitas, fué el mas frecuentado para el 
comercio de la ciudad de Puerto-Príncipe, pero hoy 
solo sirve de anclaje á algunos buques costeros. 

La albufera de Morón ó Grande, conocida con la 
denominación de laguna, se estiende cuatro leguas 
al ONO., con una anchura de dos, entre la costa s e 
tentrional de Cuba y la isla de Turiguanó. Su fondo 
es cenagoso y blando, con tan poca profundidad, que 
su mayor sonda no escede de dos brazas. Es muy 
abundante en toda clase de peces y caza acuática, 
hallándose además infestada de caimanes y tiburones. 
Está subdividida en tres ó cuatro senos que se comu
nican por esteros de poco fondo, que abren entre cayos 
cubiertos de mangles. Al mayor de estos senos, que 
se encuentra casi al centro de la albufera, se le da el 
nombre de Laguna Grande, y se comunica por el NO. 
con el ancho estero que separa de la costa á la isla de 
Turiguanó y con otro de estos senos llamado Laguna 
de las Lizas. Los dos que se forman en su estremo 
oriental se denominan Laguna Redonda y Laguna Lar -
ga: están rodeados de espesos manglares. La principal 
salida de esta albufera es la Boca de la Yana ó de la 
Ciénaga, y entre sus esteros, el mas importante es el 
del Jucaro ó Morón, que abre al SSE. de la baja y ce 
nagosa Punta Gorda, y penetra en la costa unas dos 
leguas con una anchura de cuatro y diez varas y 
fondo desde tres cuartas hasta dos brazas. Es solo na
vegable para botes y canoas, y se forma principal
mente por los derrames de la cañada del Roble; como 
los del arroyo Barro y los del rio Calvario, son el orí-
gen de sus otros dos esteros el del Indio y el del Cal
vario. 

La del Sabical, denominada bahía, aparece en el 
contorno occidental de la Península de su nombre. 
Tiene unas cinco millas de largo y casi la misma a n 
chura. Su profundidad en el centro es de siete pies, y 
bastante lejos de sus cenagosas orillas no tiene mas 
que tres pies al E. , dos hacia el fondo y cuatro al 0.f 

otros cuatro en la boca del canal del Sabinal, y solo 
tres al principio del de las Carabelas. Estos son los dos 
principales pasos de los que abren por entre la cadena 
de cayos que cierran por el NE. á esta albufera, que 
fué visitada por Colon en su primer viaje y la deno
minó bahía de Santa Catalina. Entre los muchos este
ros que interrumpen la ciénaga que la rodea, el mayor 
es el de Mayanabo, que atravesando lo mas estrecho 
del istmo de la península del Sabinal, comunica con la 
ensenada de Mayanabo, que se halla en el puerto de 
Nuevitas. 

Debe también designarse como una pequeña albu
fera la laguna de Maya, que se comunica por la playa 
de su nombre con el puerto de Matanzas, y por otro 
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canalizo con la ensenada de Camarioca. Sus orillas 
están cubiertas de mangles . 

En la costa meridional las mas estensas son la 
llamada l aguna de Cortés ó del P i r a t a , que des 
cribe un arco al fondo de la g ran ensenada de Cortés, 
desde la desembocadura del rio Cuyaguateje hasta 
poco antes de llegar á la punta de Piedras, cerrándola 
de N. á S. cinco cayuelos que se estienden mas de dos 
millas y en los cuales h a y una rancher ía de pescado
res de tor tugas y careyes. Su fondo de yerbas es de 
tres brazas, y en las angostas bocas de los canalizos 
que cortan aquellos pequeños cayos no se encuentran 
mas que siete pies de profundidad. 

Al fondo de la gran ensenada de Guadiana se for
ma la albufera de este nombre, en la cual se penetra 
por una boca de tres cuartos de milla de anchura , 
siendo su estension de una legua y sus sondas de poco 
mas de una braza. 

Como las demás albuferas que abren esta costa son 
mucho mas pequeñas que las anteriores, y los l ímites 
señalados á esta crónica no nos permiten tampoco e s 
tendernos, solo indicaremos algunos de los nombres de 
las principales, que todas se encuentran en el es t re 
mo occidental de la isla. Estas son las de Gato, la del 
Masio y la laguna del Sábalo ó del Valle. 

Usurpan además á la estension territorial de Cuba 
una buena parte, las numerosas l agunas que se for
man en las localidades bajas de las costas por los der 
rames de los puertos y surgideros, y en lo interior por 
las sumersiones de los rios. Un g ran número de ellas 
son perennes, otras desaparecen en la estación de la 
seca, a lgunas se comunican con el mar, las hay nave
gables, y casi todas están cubiertas de mangles ó j u n 
cales mas ó menos espesos. Contienen en general pes 
ca abundante , muchas aves acuáticas, tortugas, c a i 
manes y tiburones. 

La mayor de las que ocapan el istmo de Guanaca-
bibes y la jurisdicción de Pinar del Rio, es la de la S i 
guanea, de forma casi cuadrada con algunos cayuelos. 
E n la misma jurisdicción aparecen también la de la 
Soba, de una legua cuadrada; la de Manjuaries, n a 
vegable y con la misma estension; la de Santa Lucía, 
Guanacabo, Punta de Cartas, Pino Solo, Yaguas, Santa 
María de Poveda, Junco, del Roble, de Campantarras , 
San Mateo, Aguas Blancas, Diez, Vaca, Candelaria, 
Guacamayas, la Ceja, el Morito, J a m a , de la Canoa, 
Inés de Soto, del Hierro, del Venero, la Tuna , Isleta, 
San Miguel, la Piróla, Camelote y Majá. 

En la jurisdicción de San Antonio de los Baños la 
mas estensa es la de Ariguanabo, que se halla al N . de 
aquel pueblo y tiene unas dos leguas de superficie, 
seis varas de profundidad y es m u y abundan te en 
pesca. 

La de Zaldivar, Coca, Castellano y Ahogamulas 
son las mayores de las que aparecen en el territorio de 
Santiago de las Vegas. 

E n el de Guanabacoa se hal lan la del Cobre, á una 
legua de la costa con dos de superficie; la de los Ber
ros, de 600 varas de largo y 200 de ancho; la Larga , 
la Tembladera, del Junco y la Amaril la . 

La de Acosta, Yurre, Carreras y Morales, se for
man en la demarcación de Jaruco, y en la de Cárde

nas las de Mojabragas, Asiento Viejo y de Jacan . E n 
tre los límites jurisdiccionales de Cárdenas y Cienfue-
gos, al principio oriental de la g ran c iénaga de Z a p a 
t a y al N. de la ensenada de Cochinos, se encuentra 
la g r an laguna del Tesoro, cuya profundidad es inson
dable y recibe al rio de la Hanabana . La de Guana -
roca es una especie d é estero que penetra en la bahía de 
Cienfuegos por su ángulo SE. , y aunque recibe los 
derrames del rio Arimao, es de poco fondo, pero cria la 
misma pesca que la bahía. 

Son las mas conocidas y las mas estensas entre las 
de la jurisdicción de Sagua la Grande , la de Mordazo, 
Palmillas, Buenavista, de Torres, San Blas y el Santo: 
en el territorio de San J u a n de los Remedios, la de 
Escobar, donde nace el arroyo Caibarien; y en el de 
Villaclara, la del Jabonil la l y la llamada Grande . 

En la jurisdicción de Trinidad la mas importante 
es la de San Juan , de media legua de superficie, que 
contiene variedad de peces y aves acuát icas , siendo 
menores la de Ta tagua , Chorrera, Viamones, Honda , 
Juan Martínez, del Junco y las Cabezadas. 

Son muy numerosas las del territorio de S a n t i - E s -
píritus. La de las Lizas, que es la mayor, se comunica 
con el mar y tiene una legua de estension; la del F l a 
menco, de unas 500 varas, es muy abundante en pesca 
y está infestada de caimanes; y la del Manatí , Cubera, 
Pompón, la T u n a y Palizones, son también muy e s t en 
sas y crian bastante pesca de todas clases. 

Las lagunas de las Guásimas se hallan en la j u r i s 
dicción de Puerto-Príncipe y entre los cauces inferio
res de los rios Sevilla y Tana , comunicándose la mas 
setentrional con la mayor y mas meridional por medio 
de un derrame llamado Ojo de Agua, del cual se des 
tacan varios esteros que van á desembocar por la i n 
mediata costa del S. de la isla. Cerca de la misma 
costa y separada únicamente por un amplio a renal , 
hay otra gran l aguna l lamada del Pesquero, que se 
comunica con los esteros del Medio y del Guayabal y 
recoge a lgunos derrames del arroyo Cazuela. 

Al NE. de la g ran ciénaga de Zapata y en la p a r 
te que corresponde á la jurisdicción de Güines , se e s 
tienden de O. á E. las lagunas de Guanamon. La mas 
oriental es la de Herrera, y en la del Caimito, mucho 
mayor que la anterior, vierten varios rios, de los cua
les el principal es el de Majana. Desagua esta l aguna 
por el profundo y canalizado estero del Caimito en el 
puerto de su nombre, que abre en la ensenada de la 
Broa. La laguna propiamente l lamada de Guanamon, 
mas estensa que las otras dos, contiene numerosos c a 
yuelos, la atraviesa el rio de su nombre, y desagua 
también en la citada enseuada de la Broa. Por últ imo, 
la de Bagaes es la mayor y mas oriental de todas, no 
recibe n inguna corriente ni forma cauce a lguno, y 
como las demás, sobresalen en sus aguas a lgunos p e 
queños cayos. Fórmanse principalmente estas l agunas 
por las filtraciones de la g r a n ciénaga de Zapata y al 
S. de los caseríos de Nueva Paz y San Nicolás. 

También los derrames de la c iénaga del Buey for
man una laguna próxima á la costa del golfo de G u a -
canayabo, y en el territorio de Bayamo, á la cual se 
denomina del Buey ó estero de Jacan . Por su derecha 
abre otro estero l lamado de Cortés, y por su izquierda 
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el de J u a n . Solo merecen mencionarse entre las que 
aparecen en esta jurisdicción, la laguna de Jucaiba-
ma y la de los Jagüeyes . 

Aunque en las jurisdicciones de Guantanamo y 
Baracoa hay un g r a n número de lagunas , la g e n e r a 
lidad de ellas no tienen nombres especiales, y muchas 
apenas son conocidas. Las de Acei tunas, la de Ma-
cambo y la de Baracoa son las principales. 

Abundan también en Cuba las aguas minerales 
cuyas virtudes medicinales son prodigiosas. Pero des - , 
graciadamente no han sido en su general idad some
tidas á análisis químicos para poder aplicarlas con 
acierto; y la imprevisión con que muchas personas las 
han usado desconociendo sus cualidades, contrarias á 
sus padecimientos, han solido ocasionarles la muerte . 
Pero las que científicamente han sido reconocidas y 

Vista de la Plaza de Armas de la Habana. 

tomadas con discernimiento producen curas mi la 
grosas. 

Los baños de mas fama y los mas concurridos de 
toda la isla son los de San Diego, que se hallan á 40 
leguas provinciales de la Habana, en el centro del 
antiguo hato de San Pedro de las Galeras y que t i e 
nen su origen en el rio que le da su nombre. No todas 
las aguas de sus numerosos manantiales tienen las 
mismas condiciones químicas y medicinales, pero el 
carácter general de estas aguas claras y traspareutes 
son hidro-sulfurosas y escitantes. Sus principales ma
nantiales, cuya temperatura no escede de 95° en el 
termómetro de Farenheit , son los denominados del T i 
gre y de la Paila, que se estienden de N. á S. en la 
margen oriental del rio. Brotan además en la occiden-
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tal , en forma de pequeños surtidores, el de la Gallina, 
el Leoncito, el León, el Acerado y el de Santa Lucía, 
del cual solo se hace uso para los males de la vista, 
curando los oíroslas enfermedades cutáneas, venéreas, 
linfáticas, llagas antiguas, ictericias, diarreas cróni
cas y serosas, retracciones de los músculos, tendones 
y ligamentos, etc. Estos baños empiezan á ser fre
cuentados todos los años desde mediados de febrero 
hasta fines de abril, encontrando los forasteros toda 
clase de comodidades en el moderno pueblo de San 
Diego, donde se hallan estos baños que son propiedad 
del Estado. 

Entre Güines y Matanzas, á 15 l eguas provin
ciales de la Habana y en el pueblo de Madruga, hay 
otros baños hidro-sulfurosos, mas eficaces aun que los 

5 
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de San Diego, y muy acreditados desde época muy 
remota; pero hasta 1802 uo se empezó á levantar el 
caserío, tardando después muchos años en ofrecer s u 
ficientes comodidades á las personas que de todos los 
puntos de la isla acudían á estos baños para encontrar 
remedio á sus dolencias. Hoy tiene este pueblo buenas 
y espaciosas habitaciones de mampostería, entre las 
que sobresale la de los baños del manant ia l l la
mado de Castilla, que como el del Tigre y la Paila e s 

tán en la falda de una sierra calcárea, y son los mas 
frecuentados. La temperatura de estas aguas es menor 
que las de San Diego, su peso es casi igual á la d e s 
tilada, y su sabor agradable después de haber perdido 
el hidro-sulfurado. La concurrencia á estos baños ha 
decrecido hoy mucho . 

En la villa de Guanabacoa se encuentran también 
algunos baños, cuyas aguas se componen de los m i s 
mos principios que consti tuyen las virtudes medici
nales de los anteriores aunque no son tan enérgicos. 
Estos son los de Tarraco, del Coronel, Santa Rita y el 
de la Condesa, que es una especie de poza que se forma 
á unas 500 varas de la población. Las aguas de los de 
Barreto, del Español, Casanova y algunos otros, con
tienen magnesia, nitro y óxido~de hierro. 

A. media legua de la aldea de Mayajigua, en la j u 
risdicción de San J u a n de los Remedios, y cerca de la 
falda setentrional de la serranía de Jatibonico, brotan 
dos fuentes á distancia una de otra de 250 varas, y 
después de correr un corto trecho desde su nacimiento, 
se reúnen en una g ran poza ó charco, del cual nacen 
otros dos manantiales. Estas aguas t ienen un olor 
muy pronunciado á azufre, y su temperatura es de 23° 
sobre el calor de la atmósfera, con la s ingular idad 
que estos grados de calor, solo se advierten unas tres 
horas por la mañana y otras tres por la ta rde , pero 
sin principio ni fin determinado, siendo su t empera tu -
ro mínima de 6 á 8 o . Su olor y sabor son nauseabun
dos, muy semejantes á las de San Diego, cubriéndolas 
una tela betuminosa y tornasolada, y en su mayor 
grado de calor exhalan un vapor como el del agua ca
liente. Aunque sus virtudes medicinales influyen p o 
derosamente en la curación de un g r an número de 
enfermedades, á muchas personas han causado t a m 
bién la muerte . 

Cerca del rio de las Chambas y de la aldea de Gua
dalupe, y á 16 leguas de Puer to-Pr íncipe, existe otra 
fuente de agua mineral hidro-sulfurosa, siendo su 
manant ia l mas abundante el del baño de Santa Rita. 
Sirve de origen al arroyo de la Sepultura, tr ibutario 
del rio Chambas, y es opinión vu lga r en la comarca 
que por la noche se ven salir l lamas de la confluencia 
de las dos corrientes. A pesar de haber esperimentado 
un gran número de enfermos los buenos efectos de 
estos baños, son poco concurridos, sin tener mas v i 
viendas en sus inmediaciones que una pequeña casa 
rústica y dos tabernas . 

Casi en el centro del corral de San Pedro, á orillas 
del rio de este nombre y en el partido de Santa Ana 
y jurisdicción de Matanzas , hay unos baños t e r 
males muy frecuentados por los habi tan tes de este 
territorio. 

E n la aldea de San Lázaro ó de Camugiro, y á dos 

leguas y media de la ciudad de Puer to-Pr íncipe , nace 
entre las masas pizarrosas que bordean la orilla d e r e 
cha del rio San Pedro un abundante manant ia l , que se 
derrama en nnas pozas que hay en el mismo cauce del 
rio y que en la estación de la seca se hal lan sepa ra 
das de su corriente. En la misma orilla brota además 
una especie de caño ó surtidor que confunde al i n s 
tante sus aguas con las del rio, siendo las de ambos 
manant ia les ferruginosas. Estos baños usados princi
palmente como tónicos, son algo concurridos por las 
comodidades que ofrece la inmediata ciudad de Puerto-
Príncipe, y las numerosas quintas de recreo que h a y 
en sus cercanías. 

Al pié del cerro Dumañuecos y á dos leguas 
al SE. de la bahía de Manatí, en la jurisdicción de 
Bayamo, hay un manant ia l de aguas hidro-sulfurosas, 
pero se halla en un lugar deshabitado. Y por últ imo, 
las del Cedrón, que son salinas y se hallan á 18 l e 
guas de Santiago de Cuba; las de Ciego Montero y las 
sulfurosas de San Vicente, al N. de Pinar del Rio, e le 
vándose la temperatura de sus aguas de 30 á 33°. 

La naturaleza de los terrenos del departamento 
Oriental, hace suponer con bastante fundamento que 
han de ser muy numerosos y escelentes los m a 
nantiales minerales que brotan en aquellas soledades 
inesploradas, y lo mismo en las cordilleras de San 
Juan de los Remedios, Trinidad, Sant i -Espí r i tus y 
Villaclara, cuyas asperezas no han permitido h a 
cer los reconocimientos necesarios para su descubr i 
miento. 

Ahora nos retraería de seguir hablando del sistema 
orográfico de Cuba el temor de incurrir en repeticio
nes enojosas, pero domina á ese sentimiento el interés 
de presentar á nuestros lectores las noticias mas com
pletas que hasta hoy se posean sobre la geología de la 
grande Antilla. Nos remordería la conciencia sí no nos 
aprovechásemos con su consentimiento de los estudios 
que sobre la materia nos ha suministrado uno de los 
mas distinguidos ingenieros españoles que residió m u 
chos años en la isla y que con una modestia muy p r o 
pia de los sabios nos ha prohibido revelar su nombre. 

Los productos del reino mineral en la isla de Cuba, 
á pesar de su importancia y de ser lo s que mas l lama
ron la ateucion en la primera época de la conquista,, 
son hoy los menos conocidos y apenas se ha puesto de 
manifiesto su riqueza en algunos puntos, siendo m u y 
contados aquellos en que se benefician con cierta r e 
gular idad: es verdad que el estudio geológico de su 
territorio está muy lejos de hallarse tan adelantado 
como seria de desear, porque á ello se han opuesto: 
primero, la dificultad en las comunicaciones; segundo, 
la feracidad misma del suelo cubierto de vegetación y 
formado en g r a n parte por las capas del terreno m u e 
ble, cuyo espesor llega á ser en a lgunos puntos de 
15 y 20 metros; tercero, el escaso personal de ingenie
ros de minas que el gobierno ha podido tener en la 
isla; y cuarto, el corto número de geólogos nacionales 
y estranjeros que han pisado sus p layas con objeto de 
estudiar el país, no obstante haber sido el primero y 
mas ilustre de los que la han visitado el célebre barón 
de Humboldt, cuyos trabajos se ha l lan consignados 
en su Ensayo político sofire la isla de Cilla. 
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No sou estos trabajos de una rigurosa exacti tud, 
pues si bien en ellos se descubre el genio observador 
del eminente sabio, su mirada penetrante y sus p r o 
fundos conocimientos, adolecen sin embargo del corto 
tiempo que pudo permanecer en Cuba, y de la multi tud 
de puntos científicos que con su incansable laboriosi
dad se propuso resolver. Equivocase el barón de H u m -

.boldt al clasificar como jurásicos los terrenos tercia
rios que mas abundan en la isla; pero así y todo, sus 
trabajos serán siempre el punto de partida de los que 
emprendan cuantos geólogos se propongan continuar 
tan importante estudio, y sus opiniones, leídas en su 
propia obra, porque desgraciadamente ha solido ser 
mal traducido y peor estractado, darán siempre m u 
cha luz acerca de las regiones que visitó por sí, no de 
lasque describe por referencia á trabajos de otros, que 
parece fueron menos sagaces ó mas ligeros. 

Hecha esta salvedad, que esplica la razón por la 
cual no nos conformamos en esta breve descripción 
geológica con todas las apreciaciones de aquel sabio, 
ni menos con los escritos de los que copiándole se han 
atenido esclusivamente á ellas, trataremos de dar p r i 
mero una idea de la configuración general de la isla, 
en sus relaciones con la orografía, hidrografía y cons
titución geológica íntimamente ligadas entre sí, pero 
no tan dependientes que puedan siempre deducirse 
analogías en la última porque existan en las otras; 
para este trabajo nos valdremos de los del mismo 
Humboldt, muy valiosos en su mayor parte, de los de 
D. Francisco Ramírez, estractados por La Sagra en su 
Historia física y política de la isla de Cuba; de los 
de Galeotti, Taylor y Clemson, Austead, Cía, López 
de Quintana y Fernandez de Castro, algunos de ellos 
inéditos. 

Basta examinar un mapa de la isla de Cuba m e 
dianamente trazado, para comprender, aunque no t e n 
ga señalada su orografía, que además de los tres g r u 
pos de montañas llamados Occidental, Central y Orien
tal que descuellan sobre su nivel medio, además de los 
cerros ó picachos mas ó menos alto3 que aislados ó 
formando parte de pequeñas sierras se levantan en di
ferentes puntos, hay otro carácter orográfico genera l 
que revelan el tamaño y dirección de casi todas las 
corrientes de agua que surcan su suelo; este carácter 
es el de hallarse dicho suelo mas elevado en una línea 
que recorre longitudinalmente la isla, dé modo que 
existe una divisoria, de nivel variable, pero continua, 
que corre desde el Cabo de San Antonio hasta la p u n 
ta de Maisi, es decir, 220 leguas marítimas, y parece 
buscar siempre el promedio para dividir en dos partes 
casi iguales la latitud de 45 leguas que hay entre la 
punta Lucrecia y Cabo Cruz, y de siete y media que 
tiene en el meridiano de Mariel. Esta circunstancia 
ha hecho que la mayor parte de los geógrafos es t ran-
jeros, poco cuidadosos de la exactitud, figuren la s ier 
ra Maestra como una cadena continuada de montañas 
que siguen á lo largo de la antedicha divisoria, cuan
do su l ímite occidental es el Cabo Cruz y cuando 
atendidas las condiciones geológicas de los tres g r u 
pos citados y de su dirección, no pueden menos de 
considerarse como pertenecientes á diferentes siste
mas de montañas. E l estado orográfico de la isla 

bastará para demostrar en qué se funda esta opi 
nión. 

El grupo Occidental, ó sierra de Guaniguanico, se 
estiende desde la ensenada de Guadiana hasta la sier
ra de Anafe, al E. del Mariel; pero su asiento principal 
son las llamadas sierra de los Acostas, del Infierno, de 
los Órganos y del Rosario, que corren al N. de Pinar 
del Rio, entre Guane y San Diego de los Baños: p r e 
domina en ellas una caliza secundaria oscura y a u n 
bituminosa algunas veces, con restos de amonites, la 
cual apoya en otra formación tal vez mas ant igua y no 
menos corpulenta, que por sus caracteres petrográficos 
se asemeja mas al trias que á otro ninguno, si bien los 
phyladios, psamitas y areniscas que la constituyen 
principalmente, pueden haber sido originados por el 
metamorfismo de las rocas de un período moderno. 
Tanto las capas de caliza secundaria como las de la 
otra formación, tienen tendencia marcada á tomar el 
rumbo NE. á SO. y buzan al SE. ó al NO. s e g ú n ' se 
hallan á un lado ó á otro de la línea anticlinal que 
serpentea por aquel laberinto de sierras, cuya e leva
ción sobre el nivel del mar escede, en muchas de 400 á 
500 metros, y llega á ser de 800 (947 varas) en el Pan 
de Guajaibon, situado al N. de San Diego de los 
Baños. 

Al NO. y SO. del Pan de Guajaibon ó sea en las 
sierras antedichas del Rosario, de los Órganos, del I n 
fierno y do los Acostas, se elevan el pico del Pendeje-
ral, á cuatro leguas de los baños de San Diego; la Ca-
jálbaua, el Pan de Azúcar ó pico Garr ido, la sierra 
del Abra, las del Ancón, y las Cuchillas de los Gavi la
nes, que ocupan, por decirlo así, la parte N . del g rupo , 
mientras que por la del S. se levantan el cerro de Ca
bras al O. de Pinar del Rio, las lomas de las Vírgenes 
en la sierra de Acosta, y las eminencias de la de G u a 
ne, que termina de una manera casi brusca para dar 
paso al rio de este nombre llamado también Cuyagua-
teje. Al E. del Pan de Guajaibon, siguiendo la cordillera, 
se encuentran las Guacamayas, al N. de San Diego, 
las sierras del Rosario, de Linares y de Rangel hacia 
el S., y mas adelante, entre Bahía-Honda y Cabanas, 
la loma de Buenavista, la Peña Blanca, las de) Brujo y 
y las del Mogote, con rápidascortaduras y espantosos 
precipicios. Al S. de Cabanas están las lomas del Cuz
co, mas al S. aun la loma de Juan Ganga , de 470 va
ras de altura sobre su base, y al N. de estas siguen las 
del Mulo, las Peladas y la del Rubin, que algunos ma
rinos han confundido con el Pan de Cabanas, que que
da al O. del puerto. Hacia el E., con direceion al M a 
riel están las lomas del Jobo y la Gobernadora, y fi
nalmente, al E. de Guanajay, se levanta la sierra de 
Anafe ó Mesa del Mariel, que aunque solo tiene 100 
varas de altitud es notable, porque corre horizontal-
mente y frente á la costa por espacio de tres leguas. 
Los geógrafos consideran esta sierra de Anafe como 
parte del grupo Occidental; pero tanto por la n a t u r a 
leza y edad de las rocas que la constituyen como por 
su dirección y al tura, corresponde mas bien á un g r u 
po menor que han supuesto empieza en Sant iago, al 
S. de la Habana, pasa por Madruga y acaba en Lagu-
nillas, uniéndose á una cordillera de calizo terciario 

I que corre al N. por Santa María del Rosario, Jaruco y 
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Matanzas; siendo sus puntos culminantes las Tetas de 
Managua , las lomas de Camoa, la Escalera de Jaruco, 
los Arcos de Canasí, de 230 varas de al tura; el P a 
lenque, el Pan de Matanzas, y las Tetas de Camario-
ca ya cerca de la península de Hicacos, punto el mas 
setentrional de la isla. Al S. de Matanzas se eleva la 
loma del Paraíso, y entre esta y la loma de Candela, 
también caliza, que se halla cerca de Güines, se in t e r 
ponen las lomas serpentínicas de Madruga , cuya ele
vación sobre el nivel del mar no baja de 200 metros. 

El grupo Oriental es mas conocido, pero no lo b a s 
tante para fijar con exact i tud la edad geológica dé la s 
rocas que verdaderamente const i tuyen su principal 
relieve que lleva el nombre de Sierra Maestra, y sobre 
las cuales vienen á apoyarse por el N . y por el S. las 
capas de terreno terciario moderno. El ingeniero de 
minas D. Policarpo Cia, que es el que primero y 
mas detenidamente parece haber estudiado esta r e 
gión, supone que las rocas si l íceo-clorít icas, a l te r 
nando con estrechas bandas de caliza, así como los l e 
chos concordantes de aspecto trapico y porfídico que 
ha observado en ella, pertenecen al período terciario 
medio; pero el ingeniero Fernandez de Castro sin 
combatir abiertamente esta opinión, cree mas bien que 
las rocas dominantes , fuera de los pórfidos, dioritas, 
granitos, t rap y demás de origen plutónico que t a m 
bién abundan, ó sean la caliza oscura, la marga e lo -
rítica, las brechas argilo-anfibólicas y demás de sedi 
mento, parecen ser mas bien de origen cretáceo, y eso 
estaría conforme con los datos que se tienen de otros 
puntos de la América central y de la misma isla; pero 
aun cuando así fuera y resul taran también cretáceos 
los fósiles encontrados en el grupo Occidental , hay 
que observar que las capas del terreno en la sierra 
Maestra tienen un rumbo casi constante al E. 15° N. 
de la brújula, y una inclinación de 30 á 45° a lN. , por 
manera que forma un ángulo de mas de 60° con la d i 
rección de las capas de las montañas del grupo Occi
dental : y basta en efecto ver en el mapa la configu
ración de los estremos de la isla, debida á la posición 
de las sierras para comprender que estas deben su r e 
lieve á causas geológicas diversas, si como está g e n e 
ralmente admitido, son exactas las teorías de M. Elie 
de Beaumont. 

El grupo Oriental es el mas intrincado y donde se 
encuentran las mayores al t i tudes. 

La cordillera principal que como se ha dicho es la 
sierra Maestra, se estiende desde el Cabo Cruz hasta 
un meridiano intermedio entre Santiago de Cuba y 
Guantanamo. En ella se eleva á 2,482 metros sobre el 
nivel del mar el Pico Turquino, en cuya cumbre se ha 
cogido un ejemplar de pórfido arcilloso, que es proba
blemente un pórfido feldespático algo descompuesto; 
no baja de 1,580 metros la a l t i tud de la Gran Piedra 
en la misma serranía, siendo el canto que lleva aquel 
nombre de una brecha que según el Sr. Cia se c o m 
pone de fragmentos de las rocas calizas-arcillosas y 
porfídicas, que tanto abundan en aquellos lugares ; 
unos 1,000 metros tiene el Ojo de Toro situado al O. 
del Pico Turquino, y otro tanto las sierras del Cobre, 
entre este mismo pico y la Gran Piedra, que se halla al 
E. de Santiago de Cuba. 

Otra cordillera empieza en las inmediaciones de 
Ñipe y sigue hasta cerca de la Pun ta de Mais i , p r e 
sentando sus mayores asperezas en la costa N. Son 
notables en ella la sierra de Ñipe al O. de Mayari , al 
E. la sierra del Cristal y las Cuchillas de Santa Cata
lina al mismo rumbo del rio Sagua, todas tres en la 
jurisdicción de Cuba, y en la de Baracoa, las Cuchillas 
de Toar, la Sierra de Moa, el Yunque y las Cuchil las 
de Baracoa, siendo el Yunque una eminencia de n a 
turaleza caliza que se eleva á 830 metros sobre su base 
y á unos 1,000 sobre el nivel del m ar. 

Al NE. de Guan tanamo se hacen notar las lomas 
de Quemado Grande , la sierra de la Vela, de 282 m e 
tros de latitud, y la sierra de Yenias, que tiene en su 
parte mas occidental 480 metros y va á morir con 140 
cerca de la Pun ta de Maisi. 

Por último, al O. de Holguin y hasta cierto punto 
independientes del grupo Oriental, se elevan las l o 
mas de Almiquí, el cerro de Dumañuecos, cerca del 
puerto de Manatí , y al E . la Mesa de J ibara y el P a n 
de Sama ó loma de la Mulata, cerca de la P u n t a L u 
crecia. 

El grupo Central de la isla, comprendido entre los 
meridianos de Cienfuegos y Saut i -Epí r i tus , del cual 
solo Humboldt ha publicado a lgunas noticias geológí-
gicas, refiriéndose esclusivamente á las sierras calizas 
de San Juan , donde descuella el Pico del Potrerillo de 
911 metros de al t i tud, no solo parece diferir de los 
otros dos, sino que dentro de su propia región varían 
de naturaleza las rocas de sus montañas según la la-, 
t i tud en que se hallan. Parece deducirse por ejemplo 
de lo que dice Humboldt, que dicho grupo en las i n 
mediaciones de Trinidad, es decir, cerca de la costa 
meridional, solo ofrece al geólogo eminencias calizas 
que él creyó jurásicas, y que son evidentemente t e r 
ciarias, puesto que él mismo declara idéntica la roca 
que la constituye á la que aparece en Güines y B a t a -
banó; mientras que el Sr. Fernandez de Castro ha po 
dido cerciorarse de que las sierras de C u m a n a y a g u a , 
siete ú ocho leguas al NO. de Trinidad, están pr inci 
palmente constituidas por un terreno metamórfieo en 
que abandonan el gneis , las psamitas , y la caliza o s 
cura , elevándose á mas de 500 metros en la mayor 
parte de sus crestas, y tal vez á 800 en a lgunas , sobre 
una meseta graní t ica y sienítica, que se estiende al 
N. y al O., y que tiene solo de 20 á 40 metros sobre el 
nivel del mar. Mas al N. aun, las lomas de Manicaragua 
y las sierras del Escambray, sin dejar de ser esencia l 
mente metamórficas, cambian de carácter , pues en 
vez del gneis, de la caliza y de las pizarras arcillosas 
y silíceas, se encuentran la serpentina y la pizarra 
dorítica, no falta el pórfido feldespático, pero abunda 
mas la diorita, de suerte que en vez de las rocas fel-
despáticas y micáceas, predominan las magnesianas 
y anfibólicas, sin que en n inguna par te dejen de e n 
contrarse poderosos bancos de cuarcita ó de arenisca, y 
arcil la metamorfoseadas, y mas ó menos teñidas por 
sustancias que como el cromo y el hierro abundan en 
el terreno. Al N. de las sierras del Escambray y de 
Guaracabuya, esencialmente compuestas de rocas ofí-
t icas, vuelve á encontrarse la caliza, primero a l te rnan
do con la serpentina y la diorita, después sola muy s i -



ANTILLAS. 37 

lícea ó mejor dicho con la sílice separada en zonas ó 
fajas muy delgadas, rara vez en nodulos o" con una 
forma irregular constituyendo la l lamada Loma de los 
Pedernales, y por último ya cerca de San J u a n de los 
Remedios, corren de E . á O. eminencias mas ó menos 
elevadas, verdaderas sierras de la caliza compacta no 
fosilífera, aunque sembrada de cavernas que contienen 
restos de mamíferos. 

El grupo Central contiene, como se ha dicho, sier
ras muy elevadas y son entre ellas las principales: al 
O. de Trinidad el Pico Blanco y Cabeza del Muerto, 
que los marinos l laman de San Juan , y el cerro de la 
Vigía, inmediato á la ciudad, donde se halla la caver
na de Jibabuco. Al N. están el Pico ^de Potrerillo, las 
sierras de San J u a n de Letran, de Guaniquical, del 
Yaguanal y las Trancas de Galvez. 

Por los límites de Trinidad y de Sant i -Espír i tus se 
hal lan las lomas de la Rosa, de Banao, Pan de Azú
car, Pico Tuerto y la sierra de la Gloria; mas al O. la 
sierra del Escambray y la loma de Pelo Malo, y a en 
la jurisdicción de Villaclara. 

E n la parte del territorio de las Cinco Villas, é i n 
dependientes del grupo Central, se eleva la sierra Mo
rena, que corre desde el rio de este nombre hasta el de 
Sagua la Grande. La sierra de Jatibonico, cuyo asien
to se hal la en el boquerón de su nombre, corre pr inci 
palmente al NO. hacia San Juan de los Remedios, don
de toma el nombre de sierra de Bamburanao, y á cuyo 
territorio sirve de límite una ramificación circular que 
se dirige al O. con el nombre de sierra de Mataham-
bre, formando una meseta de 600 varas de altura. E l 
cerro de Cuajabana, al E . de Caibarien, sirve de reco
nocimiento á los buques que se dirigen á este punto. 

Continúa al E . el terreno montuoso de este grupo 
de segundo drden con menos elevación, tomando el 
nombre de sierra de Judas al SE. de la laguna de Mo
rón, y aparece ya mas importante y llena de ^cavernas 
en la sierra de Cubitas, al S. del puerto de la G u a n a -
ja , entre los rios J igüey y Máximo, á igual distancia 
de Puerto-Príncipe y de la costa, siendo los puntos 
mas elevados los cerros de Limones y Tuabaquey, e n 
t re los cuales pasa el camino de la Guanaja á Puer to -
Príncipe, que corre por espacio de un cuarto de legua, 
siendo este el ancho de la sierra, entre dos verdaderos 
paredones, cuyo escarpe varía entre 20 y 40 metros de 
al tura, si bien hay no lejos de allí cimas de 120. 

Las lomas de Camaján están al otro lado del rio 
Máximo en la misma dirección que las de Cubitas, y 
quedan ya por consiguiente al NE. de Pue r to -P r ín 
cipe. 

También al SE. de esta ciudad y á 11 y 13 leguas 
respectivamente, se elevan las pequeñas sierras calizas 
de Najaza y del Chorrillo completamente aisladas, 
como la de Cubitas, puesto que todo el terreno que las 
rodea, y separa esta de aquellas, es decir, en 20 leguas 
de distancia, no a está in ter rumpida la serpentina que 
lo const i tuye. 

Por último la isla de Pinos, que no puede geológi
camente considerarse sino como una parte de la isla 
de Cuba, y que en realidad está separada de ella, no 
por brazos de mar, sino por una estensa rest inga que 
el menor movimiento oscilatorio del suelo se puede con

vertir en un terreno bajo como el de la c iénaga de Z a 
pata, presenta también a lgunas eminencias que por 
su situación y la naturaleza de las rocas que las cons
t i tuyen, debieron pertenecer al g rupo Central mas 
bien q u e á ningún otro de los de la isla de Cuba. Des 
cuellan entre ellas la sierra de la Cañada, la Daguil la , 
la sierra de Casas y la de Caballos, que abundan en 
preciosos mármoles y otras rocas metamórficas. 

Descritos los tres grupos de montañas que se e l e 
van en la isla de Cuba y contr ibuyen á darle la forma 
que presenta en sus dos estremos E . y O., acabará de 
comprenderse su configuración recordando otro ca r ác 
ter orográfico general de que ya hemos hecho m e n 
ción : el de hallarse el suelo de la isla mas elevado en 
una línea que la recorre toda longi tudinalmente , p r e 
sentando la mas constante y la rga de sus divisorias, 
puesto que tiene mas de 290 leguas, s i nquese confun
dan j amás las direcciones d é l a s corrientes de a g u a , 
de modo que desembocan en el canal de Bahama y 
golfo de Méjico todas las que nacen al N. de dicha d i 
visoria, y en el mar de las Antillas las que t ienen su 
origen al S. de ella. Esa constancia en el rumbo ONO. 
á E S E . que se observa, adquiere un g r an valor geoló
gico con la presencia en toda la línea de las rocas ofí-
ticas que aparecen en puntos tan cercanos unos á otros 
y en algunos parajes en estension tan considerable, 
que hace sospechar que las interrupciones no se deben 
á que falta dicha roca en el subsuelo, sino que sa h a 
llan cubiertas por la caliza terciaria y otras mas m o 
dernas, presentándose por lo r egu la r en las inmedia
ciones de la divisoria como si formaran el espinazo de 
la isla: y en efecto, no es aventurado suponer como lo 
hace el Sr. Fernandez de Castro, que esa divisoria ofí-
t ica, á pesar de su corta elevación, pues es de 72 m e 
tros en Puerto-Príncipe, no llega á 200 metros en 
Guaracabuya y pasará muy poco de esa al tura en Ma
druga , constituye uu verdadero sistema de montañas 
no menosimportante, geológicamente considerado, que 
cualquiera de los otros tres de la isla, y mas que n i n 
guno de ellos para la distribución de sus aguas cor
rientes, ya sean superficiales ya subterráneas . 

En el párrafo que antecede se halla indicado el 
hecho mas notable de la hidrografía cubana, el que le 
da por decirlo así un carácter especial debido al ú l t i 
mo de los accidentes orográficos que hemos mencio
nado. Existiendo en efecto una divisoria de mas de 200 
leguas que corta la isla en dos partes según su l o n g i 
tud y no permite el paso de las aguas de una á otra, 
se comprende que los rios, como ya dejamos dicho 
cuando nos hemos ocupado de su descripción, han de 
ser de breve curso y poco caudalosos; que están en te 
ramente subordinados á la orografía, sin modificarla 
apenas con el trascurso del t iempo, y que no con t r i 
buyen mucho á la formación de los terrenos modernos 
que en otras regiones tienen grande importancia , á 
uno y otro lado de sus or i l las . 

Por evitar repeticiones, solo mencionaremos aqu í 
por sus condiciones especiales el Cuyaguateje ó rio de 
Guane y al de San Antonio, á pesar de su brevísimo 
curso. Este, que nace en la l aguna de A r i g u a n a -
b o , después de bañar las casas del pueblo de su 
nombre, desaparece en una caverna de caliza, donde 
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se han encontrado impresiones hechas por la ga r ra de 
un mamífero. El Cuyaguateje, que nace al pié del cer
ro de Cabras según unos, en la falda N. de la sierra 
del Infierno según otros, atraviesa el valle de Luis 
Laso cercado de sierras inaccesibles de caliza s ecun 
daria que el rio atraviesa por dos túneles naturales , 
debidos á una serie de cavernas de mas de un cuarto 
de legua, por las cuales puede transi tarse cómoda
mente , aunque no siempre á la vista del rio que corre 
por las cavidades cont iguas. 

Si á la configuración de la isla se debe que sean 
muchos y poco caudalosos sus ríos, la naturaleza p o 
rosa del suelo hace que tengan g ran importancia las 
aguas subterráneas que en a lgunas localidades forman 
verdaderas corrientes, como sucede en la misma c iu 
dad de Cárdenas. Estensiones muy grandes de terreno 
hay en que no existe el mas pequeño arroyo, tal es la 
región que queda al S. del pueblo de San Antonio, an
tes citado; pero en cambio se encuentra el agua á muy 
poca profundidad, y nada seria tan fácil como fert i l i
zar esas comarcas, cuyo subsuelo de caliza porosa se 
halla cubierto por una capa de escódente tierra m u e 
ble, tanto mas espesa, cuanto menos espuesta está á 
sufrir los efectos de la demudación que esteriliza otros 
terrenos, apenas se ven privados de los bosques que los 
protejen contra los aguaceros tropicales. 

A pesar de esta abundancia de aguas subterráneas 
no han sido felices los ensayos que se han hecho para 
obtenerlas artesianas; pero no debe estrañarse este r e 
sultado, si se tiene en cuenta la constitución geológica 
de la isla, cuyas formaciones sedimentarias se hal lan 
todas, aun las mas modernas, t rastornadas por las r o 
cas eruptivas que las han atravesado. 

Escusado es decir que existen en g r a n número las 
fuentes na tu ra les , cuando se ha manifestado que 
abundan los terrenos porosos y se sabe lo copioso de 
las lluvias que los inundan: la frecuencia con que su r 
gen estos manantiales en casi toda la superficie de la 
isla, se deduce de la mult i tud de lugares que llevan 
el nombre de Ojo de agua, que es con el que allí se 
designan las fuentes naturales. En cambio son escasas 
las aguas estancadas, á pesar de las numerosas l a g u 
nas que señalan los mapas de la isla. 

Ya también dejamos dicho que Cuba es bas t an 
te rica en aguas minerales ó medicinales, y que 
son pocas las que se han estudiado y analizado con la 
debida atención. Las sulfurosas de San Diego de los 
Baños brotan de la caliza secundaria, probablemente 
jurásica, que constituye las sierras centrales del g r an 
grupo Occidental. Las sulfurosas de Madruga y balsá
micas de Guanabacoa, mineralizadas por los h idro
carburos que y a en forma de asfalto, ya de brea m i 
neral abundan en los terrenos serpentínicos, de donde 
surgen los manantiales en ambas localidades. Las de 
Ciego Montero, en cuyas inmediaciones se han encon
trado fósiles cuaternarios, y de las cuales no conoce
mos n ingún análisis. Las del Cedrón, que se han c la 
sificado entre las salinas, y por último las sulfurosas 
de San Vicente, que surgen en la caliza secundaria al 
N. de Pinar del Rio. 

Apuntadas en la breve descripción orográfica que 
acabamos de hacer, a lgunas consideraciones geológi

cas sobre la naturaleza de sus rocas componentes, es 
ocasión de que tratemos de dar una idea, siquiera sea 
ligera, de la distribución de los terrenos, tanto en los 
grupos de montañas mencionados, como en los valles 
y l lanuras que los separan, trabajo cuya dificultad se 
comprenderá con solo decir que no existe un solo mapa 
geológico de la isla, pues no puede considerarse como 
tal la representación que de ella ha hecho M. J u l e s 
Marcou en su gran Mapa geológico del Mundo, donde 
sin mas pruebas que a lgunas frases de Humboldt , sa
cadas de una memoria inédita de D. Francisco R a m í 
rez, se figura toda la parte occidental de la isla como 
constituida por terrones cristalinos ó metamórfícos. No 
será pues el estracto de una descripción geológica lo 
que á continuación insertamos, sino el del ensayo de 
un bosquejo que aun está por hacer. 

De las diferentes formaciones en que han dividido 
los geólogos la corteza del globo, se presentan en la 
isla de Cuba bastante caracterizadas y en una gran 
estension, aunque no bien estudiadas todavía, las mas 
recientes, es decir, las que consti tuyen, los terrenos 
terciarios, cuaternarios y modernos; existen también 
los secundarios, pero es aun dudosa su clasificación, y 
en cuanto á los paleozoicos ó de transición, apenas si 
se sospecha su presencia, porque no son suficientes los 
caracteres petrográficos que se han observado en a l 
gunas localidades, faltan completamente los fósiles, y 
no se ha estudiado suficientemente su es t ra t igraf ía . 
Bisa razón nos mueve á comenzar esta parte de nues
tro trabajo, partiendo, como lo hace Lyell, de lo cono
cido á lo desconocido, de lo mas reciente á lo mas a n 
t iguo. 

Comprenden en los terrenos modernos I03 geólo
gos, todos los que se están formando 6 han formado 
en un período de tiempo que dio principio con la 
desaparición de ciertos restos organizados propios 
de la época cuaternar ia y en los cuales es c a r a c 
terística la ausencia de las g randes perturbaciones 
que en esta tuvieron lugar : pertenecen pues al t e r r e 
no moderno, los aluviones, las turberas, las tobas, las 
dunas , las formaciones zoofíticas ó islas de corales, y 
aun la t ierra vegeta l y los depósitos que contienen 
restos de la industria h u m a n a ó del hombre mismo: si 
bien estos últimos corresponden a lgunas veces al perío
do cuaternario y aun al terciario, según opiniones m u y 
respetables. Rest03 de la industr ia humana en la edad 
de piedra se hallan en Cuba con bas tan te frecuencia; 
pero nada de par t icular t iene éste hecho si se conside
ra que hay todavía hombres que no han salido de esa 
edad, y no hace aun cuatro siglos que se hal laban en 
ella los habi tantes de las Ant i l las : lo que sí es de n o 
tar , es la semejanza que las puntas de lanza y otros 
útiles de piedra, que allí suelen encontrarse y l lama 
el vulgo piedras de rayo, t ienen con las que de tiempos 
mas remotos se encuent ran en el Norte de Europa y 
figuran en las colecciones etnográficas de todos los 
países. 

No tenemos noticia de que h a y a dunas en el li toral 
de la isla, ni se nos han dado datos positivos sobre y a 
cimientos de turba, aunque hemos oido hablar v a g a 
mente de su existencia en la c iénaga de Zapata , y eu 
las inmediaciones de Guantanamo, en el lugar l l ama-
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do Las Pailas, donde existen tremedales ó temblade
ras, que es como allí se l laman esos terrenos. Con decir 
que la caliza es una de las rocas mas abundantes y que 
son muy numerosos también los manantiales, varios de 
ellos termales y acídulos, se adivinará que no esca
sea la tola donde quiera que existan aquellos elementos: 
recordamos haberla visto en las cavernas de la caliza 
secundaria por donde penetra el rio Cuyaguateje en el 
sumidero para atravesar la sierra de los Acostas, y en 
otros mil parajes que seria largo enumerar . Las esta
lactitas y otras calizas concrecionadas, no son en r ea 
lidad sino verdaderas tobas, y geológicamente consi-
radas, abundan en Cuba de una manera estraordi-
naria, distinguiéndose por su belleza las de la cueva 
de Bellamar y por su magnificencia las de Artemisa, 
Yumurí, Cubitas y el Monte Líbano. La t ierra vegetal 
que se ha hecho objeto de este capítulo por a lgunos 
geólogos muy distinguidos, ofrece en efecto g r an m o 
tivo de estudio en la isla de Cuba, por la variedad de 
su naturaleza, la estension y espesor notables que t ie
ne, y hasta por la manera de formarse. En las l lanuras 
que rodean á Pinar del Rio y. por lo general todas las 
que proceden de las rocas arcillosas y areváceas de las 
montañas del grupo Occidental, donde se cultiva el 
tabaco de la Vuelta de Abajo, la tierra vegetal es casi 
una capa de arena arcillosa que se encuentra pr inci
palmente en las orillas de los ríos, formando verdade
ros aluviones. Esta clase de terrenos, aunque no e n 
teramente idénticos, se encuentran también en Man i -
caragua, en Trinidad, en Mayari y en Y a r a , siempre 
al pié de las montañas no calizas que forman par te de 
los grupos Central y Oriental, y cerca de las corrien
tes de agua. 

Otra de las formas de la t ierra vegetal que cons t i 
tuye también aluviones que cubren la superficie de 
inmensas estensiones de terreno, es el hierro de panta
nos ó peróxido de hierro mas ó menos hidratado, que 
en el país recibe el nombre de moco de herrero ó tier
ra de perdigones, según que el hierro se presente en 
granos menudos y redondos, casi siempre pardo roji
zo, ó bajo el aspecto de una masa escoriforme de color 
abigarrado, en que domina el negro y el amarillo. E s 
tos aluviones ocupan una dilatada zona al E . de P i 
nar del Rio, que se estiende por Consolación del Sur y 
Candelaria hasta cerca del meridiano de Guanajay, 
con un ancho tal , que aproximándose á la costa por el 
S., apenas deja asomar la caliza terciaria que la sus
tenta en una estrecha faja al pié de las sierras q u e 
corren al N . , y en a lgunos islotes que no fueron c u 
biertos por la capa aluvial, ó de los cuales fué desnu
dada posteriormente. Este mismo terreno en que d o 
mina el óxido de hierro en granos, se estiende también 
al S. de la sierra Morena, entre Cárdenas y Sagua 
la Grande, en el territorio de Monte Líbano, y otras 
varias localidades. 

No son siempre silíceos ó ferruginosos los a luvio
nes que cubren las sábanas ó grandes l lanuras de la 
isla: los h a y también eminentemente arcillosos, y a 
formando por sí solos estensas planicies como entre 
Ciego de Avila y Puer to-Pr ínc ipe , ya a l ternando con 
los anter iormente descritos, como sucede entre Pinar 
del Rio y Candelaria, y a cubriendo en cortos espacios ¡ 

la caliza ó la serpentina como en el asiento mismo de 
la Habana. 

A veces la tierra se halla tan ca rgada de humus , 
que toma un color casi negro debido probablemente á 
la materia carbonosa de los vegetales que han con t r i 
buido á su formación, pues se observa que aunque 
abunda en todas partes, es mas general encontrarla de 
esa especie en las comarcas cubiertas de frondosos 
bosques ó donde recientemente han sido desmon
tados. 

Pero la clase de tierra que mas debe l lamar n u e s 
t ra atención, porque es una de las que con mas a b u n 
dancia se encuentran cubriendo la superficie del s u e 
lo, y porque es de las que se consideran mas apropia
das tanto para el cultivo de la caña como para el del 
café, es la t ierra colorada, que por las c i rcunstancias 
de su yacimiento, hadado motivo a u n a teoría especial 
sobre su formación: redúcese á suponer que dicha 
tierra colorada no procede del acarreo de los di tr i tus 
de otras rocas que yacen a c i e r t a distancia, sino que 
es debida á los nodulos de óxido de hierro que conte
nia la caliza terciaria subyacente , nodulos que aun se 
encuentran a lgunas veces implantados en la ca l iza 
compacta que los encierra, pero que por lo genera l 
han desaparecido á impulsos de la descomposición 
producida por las aguas y otros agentes atmosféricos, 
viuiendo á quedar las oquedades rel lenas por la mis
ma tierra colorada producto de la descomposición, que 
forma encima de la caliza una capa mas ó menos e s 
pesa, pero siempre fértil, nunca denudada, y que ocu
pa las mesetas mas elevadas de los alrededores de la 
Habana , desde donde se estiende por el S. hasta B a -
tabanó, por Occidents has ta un meridiano mas alto 
que el de Guanajay, y por el E . hasta la Macagua, si 
bien interrumpida la capa que se halla á diferentes 
niveles, según el del subsuelo, por las calizas t e r c i a 
rias sobre que reposa, ó por las serpentinas en que sue 
le apoyar la caliza. En esta tierra colorada, cerca de 
Bainoa, se ha encontrado un colmillo de hipopótamo 
idéntico á los que han aparecido en otras localidades, 
entre ellas en el asiento de Matanzas, lo cual daría 
lugar á suponer que mas bien que al terreno moderno, 
pertenecería esta capa de verdadero a lmagre , pues no 
es otra cosa la tierra colorada en cuestión, al terreno 
cuaternario, que como se verá después, parece existir 
con caracteres muy diferentes en otra localidad de la 
isla. 

Los aluviones bajo formas mas ó menos análogas á 
las que se han descrito, según procedan de terrenos 
calizos, silíceos, arcillosos, metamórficos ó platónicos, 
que todos ellos forman par te de los grupos de mon ta 
ñas antes mencionados, cubren superficies mas ó m e 
nos e3tensas al N. del grupo Occidental, á lo largo de 
la costa, entre los meridianos de Mantua y Bah ía -Hon
da, en todo el territorio comprendido a l S . de Holguin , 
estendiéndose por uno y otro lado hacia el E. y el O., 
y también en la parte mas montuosa de la isla entre 
Mayary y la falda N. de la sierra Maestra. 

Si interesantes son los terrenos modernos á que 
acaba de hacerse referencia, no lo es menos el zoofí-
tico, que sigue aun formándose alrededor de la isla y 
que constituye el asiento de muchos de los cayos ó 
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islotes que la rodean, y una parte del litoral mismo de 
la isla. 

E l movimiento oscilatorb de que dan muest ra las 
costas de Cuba, ha podido hacer evidente que per te 
necen á la época actual , algunos, no todos, los baños 
de caliza coralífera que las consti tuyen. Es notable 
el ejemplo presentado por el Sr. Cia en el embarcade
ro de Ju raguá , donde un banco horizontal calizo, 
compuesto casi esclusivamente de meandr inas , m a -
dreperas y otros zoófitos, se eleva sobre un lecho de 
conglomerado, cuyos elementos proceden de la sierra 
Maestra allí inmediata, el cual reposa á su vez sobre 
un granito de grano grueso, muy feldespático y de 
poca mica: lo cual prueba que en un período muy r e 
ciente se ha elevado la costa por lo menos nueve m e 
tros y probablemente mucho mas. Al recorrer esta 
hacia el E. para dar la vuelta por la punta de Maisi, y 
mejor aun cuando se hace el viaje por mar, no puede 
menos de reconocerse que ese mismo depósito reciente, 
y el levantamiento del litoral, ha tenido lugar desde 
Cabo Cruz en toda la parte S., continúa por el N. hasta 
Gibara, donde M. R. C. Taylor ha señalado un banco 
de corales que se eleva sobre el nivel de los que hoy 
viven allí mismo, 20 ó 30 pies ingleses, y es de creer 
que si no tan elevados sobre el nivel de las aguas , s i 
gan por lo menos á flor de agua ó á muy poca profun
didad formando las res t ingas que hacen tan difícil la 
navegación de la costa; pues es un hecho que en la 
bahía misma de la Habana prosiguen su incesante 
trabajo esos microscópicos obreros, y el barón de 
Humboldt ha reconocido esa misma combinación cora
lífera moderna entre Batabanó y Cienfuegos, forman
do varios cayos ó islotes que se elevan '/* y l U de t o e -
sa sobre el nivel del agua , aunque muchas veces no 
pasan de él. 

Difícil en estremo es establecer la debida separa
ción entre el terreno moderno y el terreno cuater
nario , tanto que algunos geólogos los consideran 
como uno solo, y le dan el nombre de porttercia-
rio ó port-plioceno. Tal vez hubiera sido lo mas 
prudente seguir ese método en la clasificación de las 
formaciones recientes de Cuba, ¡tan poco estudiadas 
todavía; pero siendo marcada la diferencia entre a l 
gunas de las que acaban de describirse, que evidente
mente se hal lan en via de formación, y otras que van 
á t ratarse en los siguientes párrafos, donde se han en
contrado restos orgánicos y a estinguidos, parecía n a 
tural conformarse con el métoio úl t imamente acepta
do por lo3 geólogos; debemos advert ir sin embargo, 
que puede muy bien suceder que no sean modernos 
sino cuaternarios algunos de los depósitos ya mencio
nados al tratar de aquellos terrenos, entre ellos la capa 
de tierra colocada á que antes se ha hecho referencia, y 
en las cuales se cree haber encontrado un colmillo de 
hipopótamo, así como también es posible que no sean 
cuaternarios, sino mas recientes, algunos de los t e r re 
nos que procedemos á describir. 

En el asiento de la Habana y en sus alrededores 
existe el terreno cuaternario y puede citarse un banco 
poco desarrollado de marga arcillosa en el fondo m e 
ridional de la b a h í a , cuyo3 fósiles son todos vi
vientes. 

Algunos manchones de este mismo depósito m a r 
goso siguen presentándose apoyados en la serie de l o 
mas calizas que corren al O. de la Habana , y puede 
reconocerse en Santa Cruz y Matanzas, donde se e n 
cuentra también una caliza idéntica á otra que se e s -
plota en las canteras de la Osa, cerca de la Habana : 
es probable que en esta caliza que descansa en la t e r 
ciaria donde están las célebres cuevas de Bel lamar , 
sea donde se h a hallado un colmillo de hipopótamo, 
fósil no encontrado hasta ahora en América, por cuyo 
motivo se había puesto en duda su existencia en C u b a ; 
pero los trabajos del Sr. Fernandez de Castro, someti
dos al juicio de la Academia de Ciencias de Madrid, 
que los ha autorizado con su aprobación, ponen fuera 
duda este hecho importante en la paleontología de 
América. 

No menos importante es el hal lazgo de otro fósil 
perteneciente álos terrenos cuaternarios, el Myomorphus 
Cabeuris (Bomel) en un depósito de limo arcilloso c e r 
ca de los baños de Ciego Montero, al NO. de Cienfue
gos, en el cual son muy abundantes los huevos de c o 
codrilo y carapachos de tor tuga. La presencia de esta 
mandíbula del susodicho mamífero que pertenece al 
orden de los edentados y tiene gran analogía con el 
género Megalonix, es una prueba, hallándose como se 
halla muy bien conservada, de que los terrenos de la 
isla en la época que precedió á la formación del t e r r e 
no cuaternario, formaban parte del continente amer i 
cano, aserto que se confirma con la presencia de varios 
colmillos, un trozo de quijada con dos molares y un 
fémur de hipopótamo, que aunque de localidad inde 
terminada la mayor parte de ellos, consta de una m a 
nera evidente que proceden todos de la isla. A estos 
restos de mamíferos se agregan otras pruebas, aunque 
menos ciertas, de la existencia de los terrenos c u a t e r 
narios en Cuba, y de la reciente unión de esta isla con 
el continente americano; tales son: el hallazgo de a l 
gunas muelas de Equus en el ingenio La Majagua, 
partido de la Union, de una impresión debida á la 
gar ra de un perezoso de g r an tamaño en la cueva de 
San Antonio al SO. de la Habana, y lá existencia de 
otros restos de mamíferos en una caverna del partido 
de Taguayabon , al SO. de San J u a n de los Remedios. 

Y ya que hemos mencionado la cueva de T a g u a 
yabon, tenemos que volver á citar a lgunas de las i n 
finitas que existen en la is lade Cuba, puesto que según 
los geólogos, al período cuaternario debe referirse este 
accidente de los terrenos anteriores, apoyados en r azo 
nes que no es este el lugar de discutir. 

Se encuent ran las cavernas de Cuba en las calizas 
secundarias, probablemente piráticas, y las terciarias, 
siendo mucho mas abundantes las del último terreno, 
porque este ocupa la mayor parte de la superficie de la 
isla, mientras que el secundario parece limitado á una 
estrecha aunque larga faja que forma, por decirlo así, 
el núcleo del grupo Occidental de montañas: las cave r 
nas mas notables del terreno pirático son: las del S u 
midero y del Resolladero, d e q u e ya se ha hecho m e n 
ción al hablar del rio Cuyagua te je , que corre mas de 
un cuarto de legua por las citadas cuevas , abiertas en 
la base de la sierra que por aquel punto solo da paso 
de un valle á otro por el túnel natural que parece h a a 
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formado las aguas del rio. Eu el número infinito de 
las cavernas abiertas en la caliza terciaria, merecen 
citarse en primer lugar las de Bellamar y Yumurí en 
las inmediaciones de Matanzas, las de Cubitas y N a j a -
z a a l N O . y SE. de Puer to-Pr íncipe , las de la sierra 
de Anafe y Alquizar al O. y SO. de la Habana, y las 
del monte Líbano en la jurisdicción de Guantánamo: 
son notables unas por las magníficas cristalizaciones 
de espato calizo y caprichosas formas de las t rasparen
tes estalactitas que tapizan su techo y paredes, otras 
por la grandiosidad de sus columnas estalactí t icas, la 
amplitud de sus bóvedas, ó la g ran estension y profun
didad de sus galer ías . 

Otra formación hay de origen reciente que á la 
verdad no colocamos en este lugar sino con dudas, 
porque tal vez debiera haberlo tenido en el terreno 
moderno: la consti tuyen varios depósitos calizos que 
se encuentran al N E . de la Habana entre el castillo 
del Morro y Cojímar, formando lo que se llama la pla
ya del Chivo, y que parecen debidos á la aglomeración 
de los detritus de conchas que el oleaje empuja hacia 
la orilla, y que van alejándose de ella á medida que el 
movimiento oscilatorio del suelo va levantando su n i 
vel. Aunque este depósito parece estar en via de for
mación, la consistencia y espesor que ha tomado y 
que permite labrar sillares para construcción, si bien 
de mala calidad, hace sospechar que pudo empezar á 
formarse en época muy lejana, tal vez anterior á la de 
algunas rocas que indudablemente se colocan por sus 
restos orgánicos y situación en el período cuaternario. 
Se han reconocido depósitos análogos al de la playa 
del Chivo en las cercanías de Matanzas, y en otras v a 
rias de la costa E . , sobre todo en el Cabo Sabinal cerca 
de Nuevitas. 

Los depósitos que sí parecen referirse á la época 
cuaternaria de una manera indudable, son algunos 
conglomerados, y a calizos, ya de rocas metamórficas 
y hasta de hierro oligisto, tenidos por un cemento fer
ruginoso. Estos conglomerados que se encuentran casi 
siempre á corta distancia de las rocas que han sumi 
nistrado los fragmentos y aun descansando sobre ellas 
mismas, deben su origen á una causa muy general ó 
que ha obrado á la vez en grandes distancias, porque 
pueden observarse no solo en diferentes parajes de la 
isla, sino hasta en la parte mas oriental de la de Santo 
Domingo en la península de Samaná. En Cuba puede 
estudiarse en un sitio notable por su yacimiento, des 
cansando sobre el granito de J u r a g u á , al pié de la 
sierra Maestra, de donde proceden los cantos que lo 
constituyen, y sirviendo de base á un banco de caliza 
corolífera perteneciente al terreno moderno : no cabe 
pues duda que corresponde al cuaternar io . 

El terreno terciario es indudablemente el mas 
importante de los que constituyen el suelo de la 
isla de Cuba , aunque no sea mas que por su es
tension, pues bien puede decirse que en a lgún 
tiempo cubrió toda su superficie, á j uzga r por lo que 
aun queda de él, no obstante las denudaciones que ha 
debido sufrir. Se le ve en efecto en todo el litoral don
de no se halla cubierto por las calizas madrepóricas 
del terreno moderno, por los aluviones de ese mismo 
terreno y del cuaternario, y por el limo que constituye 
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el fondo de los lugares cenagosos, m u y frecuentes y 
estensos sobre todo en la parte del S. Forma también 
el asiento de la mayor parte de los cayos ó islotes que 
rodean la isla, muchos de los cuales están cubiertos 
de vejetacion, algunos de guano , otros con las arenas 
arrastradas por los rios, y no pocos coronados por b a n 
cos de corales que se mantienen á flor de agua , ó que 
se elevan a lgún tanto sobre su nivel: siendo fácil de 
notar, por la simple inspección d e u n mapa, que todos 
ellos han formado, y es probable vuelvan á formar con 
la isla de Pinos y la de Cuba, un solo territorio que 
pueda reconocerse á pié enjuto. 

Además de esa cintura de caliza terciaria que r o 
dea por todas partos la isla, se reconoce este terreno en 
su interior en la península que forma el estremo occi
dental desde la ensenada de Guadiana hasta la de 
Cortés; encuéntranse colinas y manchones de él al S. 
de la sierra de Guane; sobre él se h a levantado el 
pueblo de Pinar del Rio, y se elevan a lgunas colinas 
de una caliza foreminífera en medio de los aluviones 
mas recientes que se estienden al S. de dicha pobla
ción has ta la costa. Forma una estrecha faja que corre 
á lo largo de la falda S. de las montañas del grupo 
Occidental, apoyándose en el terreno mas ant iguo que 
las constituye y desaparece bajo los aluviones que en 
una ancha zona se estienden al S. de la carre tera de 
Pinar del Rio que pasa por Consolación del Sur, los 
Palacios y San Cristóbal. Aquí toma ya el terreno t e r 
ciario un desarrollo muy notable, y ocupa todo el a n 
cho de la isla en el meridiano de Guanajay, cubierto 
solo por la t ierra colorada que le deja asomar en una 
mult i tud de partes . Son de caliza terciaria las emi 
nencias que rodean el Mariel, la sierra de Anafe, las 
lomas de Sant iago, las que de la Habana se dirigen á 
Matanzas, y las que corren por el N. de los Güines, 
también el valle de este nombre, y todo el territorio 
que se estiende hasta la jurisdicción de Vil laclara , 
sin mas interrupciones que las que ocasionan los t e r 
renos serpentínicos que asoman al N. á Guanajay en 
Regla, Guanabacoa, Bejucal y Madruga, y los peque 
ños manchones de terreno moderno ó cuaternario que 
descansan sobre el terciario, esto si no se toma en 
cuenta la tierra colorada que lo cubre, pero que lejos 
de ocultarlo, es un signo evidente de su presencia y 
aun de su estructura y consistencia en el subsuelo, 
porque la susodicha tierra solo descansa sobre la ca l i 
za mas compacta y porosa, la que forma la parte s u 
perior de este miembro del terreno terciario. En la 
parte de la isla comprendida entre Santa Clara y S a n -
t i -Espir i tus , el terreno terciario, salvo a lgunas escep-
ciones de poca importancia, desaparece de la zona 
central , y se encuentra limitado á una estrecha banda 
en el N . , en la cual se halla San J u a n de los R e m e 
dios, y á otra no muy ancha en el S., que comprende 
las lomas de San J u a n de Letran al NO. de Tr in idad. 
También en la jurisdicción de Puerto-Príncipe se e n 
cuentra el terreno terciario limitado á dos zonas r e l a 
t ivamente estrechas, pues la serpentina que ocupa la 
central , se estiende hasta seis leguas de la costa S. y 
hacia la setentrional hasta la sierra de Cubitas, que es 
caliza por el NO., y hasta mas allá de Bayatabo por el 
N E . Las sierras de Najaza y del Chorrillo, que quedan 
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á l l y 13 leguas respectivamente al SE. de Puer to-
Príncipe, son calizas y probablemente de la misma for
mación que la de Cubitas. 

El terreno terciario, que en la zona del S. hemos 
dicho que tiene unas seis leguas de ancho, corre á lo 
largo de la costa hasta el Cabo Cruz, donde se e n c u e n 
t ra con ios estribos de la sierra Maestra. Por la del 
N. sigue también estrecha hasta el puerto de Manatí , 
no pasa á la banda meridional de Dumañueeos y en el 
meridiano de Gibara no llega á tener mas que cinco 
leguas, y no se presenta en ellas de una manera con
tinua, sino interrumpida por las dioritas y rocas m a g -
nesianas, ó mejor dicho, estas son las que const i tuyen 
la parte baja del terreno, desde Gibara a r r iba hacia el 
S., y la caliza terciaria no hace masque formar cuat ro 
sierras paralelas, entre las cuales se hal lan las minas 
de cobre de San Fernando de la Pa lma en terreno m e -
tamórfico. 

Mas al S. vuelve á aparecer el terreno terciario, 
como á un cuarto de legua de Holguin, y se estiende 
unas 12 ó 15 hasta Palma Soriano jun to al rio Cauto. 
Las orillas de este rio son de un aluvión compuesto de 
capas de arcilla y cantos rodados, procedentes de la 
sierra Maestra, el cual así como otro aluvión mas fino 
compuesto de verdaderas arenas, acompañadas de a r 
cillas bastante calizas, ocultan la falda N. de la sier
ra, y por consiguiente la unión de las rocas que la 
constituyen con las margas terciarias q u e deben apo
yar en ellas. 

E n el estremo oriental de la isla toma el terreno 
terciario mas desarrollo que en el departamento C e n 
tral , no tanto como en la parte occidental. La ciudad 
de Santiago de Cuba está edificada al pié y en la l a 
dera O. de una loma caliza que corresponde, como las 
inmediatas del mismo lado de la bahía desde el Morro 
ó entrada, al terreno terciario. Este mismo terreno ro 
dea toda la bahía de Cuba, en m u y corta distancia 
hacia el O., donde se presentan inmediatamente las 
rocas que constituyen la parte mas oriental de las 
montañas del Cobre, y algo mas hacia el N. , donde el 
límite del terreno terciario pasa un poco al S. del p u e 
blo del Caney. Por el E. y ENE. , las capas calizas y 
margosas siguen formando lomas de 50 metros á lo 
mas hasta el ingenio Sevilla, que se hal la á tres l e 
guas . 

No está tan bien estudiado como el que rodea á 
Santiago de Cuba el territorio que se halla al E . de la 
embocadura del Baconao, donde puede decirse que 
termina la sierra Maestra, ni mucho menos e l que se 
estiende al NE. de dicha sierra, ignorándose la ver 
dadera naturaleza de las de Ñipe, de las del Cristal y 
demás que se elevan en la jurisdicción de Baracoa,- sin 
embargo, puede asegurarse que el terreno terciario 
forma poderosos depósitos en esa región, pues que a d e 
más de constituir en el litoral una zona que corre por 
todo él, desde la hahía de Guan tanamo en la costa 
S., hasta la de Ñipe en la costa N. , sobre la cual a p o 
ya la formación de corales, á que se ha hecho referen
cia al tratar del terreno moderno, se sabe que dicha 
zona tiene en la punta de Maisi a lgunas leguas for
mando ocho ó diez gradas ó planicies escalonadas, que 
van elevándose á medida que se alejan de la orilla. 

Pero sobre todo, loque hace comprender la impor tan
cia del terreno terciario en esta región, lo que demues
tra de una manera casi evidente que una gran parte 
de su superficie está Cubierta por la caliza de ese p e 
ríodo, es que por ella están consti tuidas a lgunas de las 
sierras que las c ruzan , como son las del Canasto en 
los partidos de Guantanamo y Ojo de Agua, y los 
montes Líbano y T a u r u s , que se elevan unos 800 m e 
tros sobre el nivel del mar, corren de E . á O. en el 
promedio de la distancia que hay entre la costa N . 
y la del S. en el meridiano de Guantanamo, siendo 
muy numerosas en ella las cavernas, a lgunas notables 
por su estension. La caliza del monte Líbano contiene 
fósiles que parecen pertenecer al período terciario. 

El Yunque de Baracoa, que como se ha dicho en 
otra parte de esta descripción se eleva unos 1,000 me
tros sobre el nivel del mar, y forma parte de la sierra 
de su nombre, es también de caliza, y hallándose al 
E. de la sierra en que descuellan el monte Líbano y 
el monte Taurus , no seria estraño que formase parte 
de ella, en cuyo caso habria otra prueba mas de que 
debe pertenecer al período terciario una g r an parte del 
territorio que se estiende unas 15 ó 16 leguas hacia el 
O., que es la distancia que separa ambos puntos. 

E l espesor del terreno terciario en la isla de Cuba 
no se conocia, porque no se han hecho bastantes e s t u 
dios estratigráficos; pero debe ser enorme, si se consi
dera que el Pico del Potrerillo en las sierras de San 
J u a j , a l N . de Trinidad, se eleva 911 metros sobre el 
nivel del mar , y que en Cienfuegos. casi tocando á la 
orilla, se ha abierto un pozo artesiano, que si bien no 
ha suministrado aguas ascendentes, ha servido para 
reconocer que las capas del terreno terciario se e n 
cuentran á 110 metros por bajo del suelo de la ciudad. 

Hasta el presente no se han encontrado fósiles de 
agua dulce en el terciario de Cuba, y como por otra 
parte abundan mucho en diferentes localidades los 
marinos, y sobre todo las madreporas y foramiuíferas, 
casi pusde asegurarse que las formaciones que lo 
constituyen son marinas en su totalidad. Las rocas de 
que se compone son principalmente las calizas y las 
margas , estas desde las mas arcillosas que puedan 
presentarse, como en Santiago de Cuba, has ta pasar 
insensiblemente á la caliza, que llega á se r , como en 
el potrero Marañon y en Alacranes, casi pura . E n 
cuanto á la es t ructura de esta, la h a y desde la mas 
grosera, que casi forman una brecha caliza de cantos 
angulosos ó redondeados reunidos por un cemento de 
la misma caliza, pero mas fino, hasta la mas compacta 
que parece litográfica. La h a y tan cargada de sílice, 
que da chispa con el eslabón, y entonces suele c o n t e 
ner nodulos de pedernal , tan blanda y de grano t an 
fino, que se confunde con la creta y puede labrarse 
con un cuchillo; otras veces simula una arenisca d e 
leznable, tan cargada de arena, que suele emplearse 
como tal en las construcciones: en este caso se la d e 
signa con el nombre de coco. También se presenta el 
yeso, pero muy escaso, y en las inmediaciones de las 
rocas serpentínicas, que tanto abundan en la isla, 
suele encontrarse magnes i ta . No tenemos noticias de 
que se hayan visto pudingas terciar ias , y no estamos 
tampoco seguros de que no sean mas ant iguos los 
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conglomerados que sirven de caja á las vetas de asfal
to de Bañes, en lajurisdiccionde Guana jay . 

Basta observar los diferentes niveles á que se e n 
cuentra la caliza, recordar que se han considera
do idénticas las de al t i tudes t an diferentes como son 
las sierras de Trinidad y las playas de Batabanó, y t e 
ner en cuenta que unas veces se presentan en la super
ficie las calizas groseras y margas arcillosas que pa 
recen formar la base del terreno, y otras la caliza com
pacta que suele ser el miembro superior, para com
prender que ha sufrido grandes denudaciones y t r a s 
tornos producidos por el levantamiento de las rocas 
eruptivas, ó por los hundimientos que han debido c a u 
sar las aguas subterráneas. Esto lo comprueba t a m 
bién la inclinación de las capas, que es muy variable 
en toda la estension de la isla, y los grandes tajos ó fa
rallones que a lgunas veces se observan donde la estra
tificación, aunque casi siempre poco marcada, aparece 
horizontal ó poco inclinada. Estos variados accidentes, 
como es natural , prestan un aspecto muy diverso á 
todo el territorio, que ofrece dilatadas l lanuras , e l e 
vadas cumbres, mesetas horizontales de g ran estension, 
y fragosos barrancos con precipicios cortados á pico 
que parecen mas propios de otra clase de terrenos. 

Seria muy largo é impropio por lo tanto de esta 
breve descripción entrar en el examen del orden que 
guardan las capas en un territorio tan esteuso y que
brado; bastan, pue3, las indicaciones que preceden, 
tanto mas, cuanto que ni el estudio de su estratigrafía, 
ni el de sus fósiles, está bastante adelantado para ase
gurar que existen las tres formaciones eocena, mioce-
na y pliocena, en que suele dividirse este terreno. Has 
ta ahora parece estar fuera de duda, que" la caliza don
de brotan los manant ia les de Vento, á tres leguas al 
S. de la Habana, pertenece á la época que los geólo
gos americanos l laman de Vichsburg, y corresponde 
al mioceno inferior y eoceno superior de la clasifica
ción de Lyell; en las canteras de San Lázaro y c u 
briendo una parte del asiento de la Habana, parecen 
indicar los fósiles que aquella formación es mas m o 
derna, tal vez pliocena, y tanto la caliza de Güines 
como la de Cubitas y la de Najaza, han sido considera
das como correspondientes al grupo de la caliza com
pacta blanca ó sofácea, y con nódalo3 de silex (chert) 
de la Jamaica, que M. de la Béche coloca á la a l tura 
de la arcilla de Londres ó terreno terciario inferior. Es 
pues probable que existan en la isla de Cuba las tres 
formaciones del terreno terciario; pero en el estado 
en que hoy se encuentra su estudio, no podia figurar 
en un mapa geológico sino con un solo color. 

La estension que ha tomado este ensayo descripti
vo de la geología cubana nos impide enumerar aquí 
los fósiles terciarios que en g r an número se han r eco 
gido en la isla, y cuyo estudio se hal la y a bas tan te 
adelantado, aunque no completo; basta decir que son 
característicos de ese terreno la mayor parte de los que 
figuran en las colecciones presentadas en la esposieion 
universal de París el año de 1867. 

No hay en el terciario mas criaderos minerales que 
los de asfalto, de que se hablará al t ra tar de los t e r r e 
nos metamórficos donde son mas frecuentes, y en M a -
yarí y Camarioca, cerca de Matanzas , aparecen a l g u 

nas capas de lignito con impresiones en la segunda de 
estas dos localidades de un pez cicloide, cuya especie 
no ha podido determinarse. E n Jaruco se han encon
trado algunos trozos de antraci ta empotrados en la 
caliza, como pudiera estarlo un cuerpo enteramente es -
traño á la formación: de la misma manera se ha halla
do un esferoide de obsidram, y algunos ríñones de azu
fre; pero todo en tan corta cantidad, que no puede d e 
cirse que esos minerales suelen venir en el t e r 
reno terciario de Cuba, sino que son accidentales en 
él; no así el asfalto que es bastante común, y la sal 
que parece impregnar las margas arcillosas entre 
Holguin y el Cauto, ó constituir otra capa debajo de 
ellas, y que también se encuentra en la jurisdicción 
de Matanzas. 

Hemos dicho que existen en la isla de Cuba 
terrenos secundarios, pero que es dudosa su c l a 
sificación; y en efecto, h a y formaciones en que 
la carencia absoluta de fósiles no permite a s e g u 
rar que sean cretáceos los que por su posición dis
cordante parecen pertenecer á otra época anterior á la 
de los terciarios que sobre ellos reposan; mientras que 
los fósiles evidentemente secundarios que se han e n 
contrado en otras localidades, no están bastante bien 
conservados para determinar la especie, y deducir por 
ellos si son cretáceas ó jurásicas las rocas que los e n 
cierran; asimismo hay dificultades insuperables , por 
la carencia de fósiles, para resolver de una manera 
cierta el problema de saber si es triásica ó cretácea 
otra formación que se halla á ambos lados de la que 
contiene fósiles secundarios y ofrece dudas sobre su 
edad. 

No es esta introducción lugar apropiado para d is 
cutir á qué terreno corresponde cada una de estas 
formaciones, y así nos limitaremos á señalar de una 
manera positiva el terreno secundario en la región del 
departamento Occidental ocupada por el grupo de 
montañas que empieza en la sierra de Mantua y te r 
mina á las 30 ó 40 leguas al E N E . cerca de Guanajay , 
pero no apuntaremos sino con grandes reservas la s i 
tuación de las tres formaciones en que la dividen los 
geólogos. 

Empezando por el cretáceo, indicaremos como p r o 
bable su existencia en las inmediaciones de la Habana 
y hasta en su mismo asiento, aunque cubierto allí por 
la caliza terciaria de las canteras de San Lázaro ó por 
los aluviones calcáreos y arcillosos que se estienden 
por la parte de Jesús del Monté y hacia Vento , donde 
se presentan en los desmontes del ferro-carril y en la 
escavacion hecha para el canal , los bancos casi v e r t i 
cales de arenisca, marga y arcilla, que consideramos 
pertenecientes al período cretáceo. 

Es probable que sea de la misma formación u n a 
roca caliza muy silícea que se encuentra en el camino 
de Guaracabuya á Remedios, desde los ingenios C a -
turla y Bauza hasta la loma de Pir indingo en una 
distancia de mas de dos leguas. Dicha caliza es b l a n 
ca, compacta, de grano finísimo, y en la cual hay tan to 
pedernal como caliza: el pedernal suele presentarse en 
nodulos, pero lo general es que sea en fajas desde u n a 
ó media línea de gruesD hasta cuatro pulgadas y me
dio pié, de colores diversos, amar i l lo , roj izo, gris y 
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negro. La dirección de sus capas casi verticales es de 
E. 10° S. á O. 10° N. con buzamiento al N. 

También es posible que corresponda á este terreno 
la sierra Maestra, por lo menos en la parte que se ha
lla á las inmediaciones de Santiago de Cuba- Hé aquí 
la descripción de un corte dado por la parte mas baja 
de la sierra, que prueba que no puede esta referirse á 
los terrenos terciarios medios como se ha pretendido, 
sino mas bien al cretáceo, por mas que el metamorfis
mo producido por las rocas eruptivas haya contribuido 
á alterar su primitivo aspecto: 

«Saliendo de Santiago de Cuba hacia el N. por el 
puerto del Boniato después de andar legua y cuarto 
sobre las margas y arcillas del terreno terciario, hasta 
cerca del arroyo del Purgatorio, comienza en las in 
mediaciones del paso de la Virgen el terreno que for
ma la sierra, cuya naturaleza y estructura, así como 
la inclinación de los estratos, se descubren perfecta
mente, gracias á los cortes que se han hecho para el 
camino que pasa por el puerto, el cual empieza á las 
dos leguas de la ciudad. Consta esa parte de la sierra 
de una serie poderosa y alternativa de bancos de are
nisca verde en fajas delgadas, pizarra verde y violácea 
de color de heces de vino, pizarra arcillosa con a l g u 
nos bancos de marga caliza blanca y pulverulenta, 
otros en menor número y estrechos de caliza gris ho
josa y aun mas raros de brecha con cemento de tierra 
gris negruzca, trozos de caliza gris y granos de tierra 
verde. Todas las areniscas y pizarras contienen bas
tante arcilla y carbonato de cal. Su dirección general 
es EO. verdadera, y su inclinación al N. como la de la 
parte oriental de la misma sierra, varía desde 20 á 40°. 
También acompañan á esta formación algunos bancos 
estrechosde una arenisca gruesa, compuesta de granos 
de cuarzo y feldespato blanco, granos verdes al parecer 
de clorita, fragmentos de cristales de hierro especular 
sumamente pequeños, y gran cantidad de carbonato de 
cal: el aspecto de esta roca fuera de su yacimiento la 
haria creer de origen eruptivo. Al llegar á la diviso
ria, se ven algunas capas de caliza blanca compacta 
que salta en fajas delgadas, descansando sobre la serie 
antedicha. Las lomas inmediatas 6 estribos del N. se 
componen de las mismas rocas, é indudablemente fue
ron los mismos lechos que los que forman hoy la línea 
principal antes de su rompimiento y elevación.» 

Podríamos presentar cortes dados á la sierra en 
parajes que como en la Gran Piedra presentan una 
serie mas numerosa y variada, pero seria prolongar 
esta parte de la descripción, cuyo objeto es hacer pa
tente el fundamento con que desechamos la idea de 
que sea terciaria la formación de la sierra Maestra, 
diferente hasta no mas de todas las que aun metamor-
foseadas por las rocas eruptivas, se presentan en la i s 
la, tan rica en esta clase de terrenos, mientras que t ie
ne mayores analogías con las que se han reconocido 
en Venezuela y otros puntos de la América central y 
se han juzgado cretáceas por personas competentes, 
algunas de las cuales van hasta negar la existencia 
del terreno jurásico en América. 

No obstante esa negativa, que por otra parte se ha 
rectificado ya con hechos positivos, consideramos j u 
rásica una caliza oscura y aun bituminosa, que pasa á 

veces á una marga muy calcárea con vetas de arcilla 
ferruginosa, la cual contiene restos de amonites, cuyas 
formas tienen mas analogía con las especies jurásicas 
que con las cretáceas, de la misma manera que la roca 
en que vienen y se aproxima mas á la caliza del lias, 
que á cualquiera de las formaciones cretáceas. La de 
que se trata se halla constituyendo el núcleo de las 
montañas del grupo Occidental, y corre por el centro 
y á lo largo de él, con un ancho de una á dos leguas, 
desde el paso Real de Guane, hasta el meridiano de 
Cabanas 6 del Mariel, pasando por el Sumidero y el 
Resolladero, donde la atraviesa el rio Cuyaguateje, 
por el Abra, el Ancoa y cayo de San Felipe, en cuyo 
punto se bifurca dirigiéndose una faja por el N. y 
otra por el S. de la Chorrera; aquella para desaparecer 
en la Palma, debajo de los aluviones ferruginosos que 
allí forman una zona paralela á la costa, y la segunda 
para seguir hasta San Andrés y Caiguanabo, donde 
vuelve á haber otra bifurcación, una que sigue el cur
so del rio hasta San Diego de los baños para desapa
recer debajo de la caliza terciaria, y la otra que mar
cha hacia el E. para desaparecer también debajo de 
la caliza que mas adelante forma la sierra de Anafe y 
cubre todo el suelo de esta parte de la isla. 

A uno y otro lado de esta formación, que conside
ramos jurásica, é interponiéndose de vez en cuando 
entre sus bifurcaciones, y presentando por lo general 
picos mas elevados, pero de formas mas suaves, se e n 
cuentra otra mas estensa, pues tiene algunas veces 
tres leguas de ancho. A primera vista parece mas 
moderna, si se atiende á su situación con respecto á 
la terciaria que se apoya en ella, y á la jurásica, á la 
cual rodea por todas partes; pero su aspecto, la natu
raleza de las rocas que la constituyen, enteramente 
semejantes á las areniscas y margas abigarradas del 
terreno triásico, la abundancia de philadios, psamitas 
y crestones ferruginosos que hay en ella, y sobre todo 
la posición de sus capas, mucho mas inclinadas que 
las de la caliza jurásica y que no parecen apoyar en 
ella ni por uno ni por otro lado de línea anticlinal, 
inducen á creer que puedan ser realmente triásicas. 
Este terreno forma por decirlo así el complemento del 
jurásico para constituir entre ambos la serie de emi
nencias que forman el gran grupo Occidental de las 
montañas de la isla, de suerte que sin entrar en deta
lles, á que no da lugar la naturaleza de este trabajo, 
puede representarse por dos fajas paralelas á uno y 
otro lado del terreno jurásico, corriendo con un ancho 
variable á lo largo de las cordilleras de los Acostas, 
de los Órganos, etc., hasta San Diego de los Baños, des
apareciendo al S. bajo las calizas y margas del terre
no terciario; al N. debajo de este mismo terreno d de 
los aluviones desprendidos de las faldas de las mismas 
lomas triásicas, y al NO. descansando ó desaparecien
do, no hay seguridad de ello al contacto de un terre
no mas problemático si cabe, y de que vamos á dar 
una idea. 

Mas vagas aun quelas noticias que hemos dado so
bre la clasificación de los terrenos secundarios serán las 
que puedan aquí estamparse acerca délos paleozoicos 6 
de transición en Cuba , cuya existencia, como hemo3 
dicho, apenas se sospecha. Hay al N. de la ensenada 
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de Guadiana, entre la costa y los últimos estribos de 
la gran cordillera occidental, que llevan los nombres 
de sierra de Mantua y lomas de Santa Isabel y Santa 
Ana, un espacio de seis á ocho leguas cuadradas á lo 
sumo, que se presume pueda pertenecer á l o s terrenos 
paleozoicos, tanto por su estratificación discordante 
con los secundarios, que acaban de describirse, y por 
sus respectivas relaciones de posición, como por la n a 
turaleza de las rocas que lo const i tuyen. 

En efecto, la dirección de las capas triásicas de la 
loma de Santa Ana, se dirigen de N E . á SO. próxima
mente, y se inclinan l igeramente al NO., mientras que 
las del terreno que se cree paleozoico marcha casi de 
E . á O., y se inclinan fuertemente al S. 45° y a lgunas 
veces 60°. A esto se a g r e g a que las rocas que lo com
ponen son una pizarra arcillosa casi negra , que es al
gunas veces carbónica, y una arenisca gris muy dura, 
sembrada de vez en cuando de granos de pirita de 
hierro, con todo el aspecto de las areniscas y pizarras 
silurianas. 

No vuelven á encontrarse indicios del terreno p a 
leozoico hasta las inmediaciones del puerto de Manatí, 
donde á poca distancia de la costa, al SO., se eleva el 
cerro de Dumañuecos, eminencia aislada en una es
tensa l lanura, y que se compone esclusivamente de una 
cuarcita muy tenaz que recuerda la de Almadén, cla
sificada como paleozoica. 

No bastaría esa semejanza para suponer per tene
ciente al terreno de transición el cerro de Dumañuecos; 
pero tendría g ran valor ese carácter , si se confirmaba la 
idea emitida con toda reserva de que pudieran haber 
pertenecido á esta época las rocas que hoy aparecen 
como serpentinas formando la estensa línea que divide 
la isla en dos partes longitudinalmente, según se i n 
dicó en la sección orográfica de este bosquejo. La idea 
de que las serpentinas pertenecen al grupo de las r o 
cas metamórficas no es nueva, ni mucho menos lo es 
tampoco que del contacto de la caliza con una roca 
trapica, y sobre todo conladior i ta , resulta la se rpent i 
na. Ahora bien, precisamente en toda la inmensa zona 
serpentínica de Cuba se encuent ran la diorita y otras 
rocas trapicas, formando por decirlo así el núcleo de sus 
eminencias, y hay un motivo para creer que la ser
pentina no se debió al contacto de la caliza terciaria 
con la diorita, sino al de esta roca con una caliza silu
riana; porque según Murchisson, en este último terreno, 
y no en otros, es donde se encuentra el oro nativo con 
cierta abundancia, y precisamente la serpentina de 
Cuba es aurífera en muchos parajes, y en algunos p r e 
senta vetas de este precioso meta l . 

No siendo sino meras presunciones las que se e s 
ponen acerca de la existencia del terreno paleozoico 
en la isla de Cuba, aunque fundadas en razones muy 
atendibles, parece que seria ocioso entrar en porme
nores sobre su estension, espesor, configuración y d e 
más circunstancias, tanto mas, cuanto que se compone 
de miembros muy distintos, y alguno de ellos, hal lán
dose completamente alterado por las rocas eruptivas 
que lo atraviesan, tiene su lugar marcado en los t e r 
renos metamórficos de que vamos á t ra tar inmediata
mente. Lo que sí conviene hacer notar es, que si la 
formación serpentina hubiese sido realmente siluriana, 

habría tenido este terreno g ran importancia en Cuba 
mientras que por el contrario tendría muy poca, si se 
probara que debe escluirse de él. 

No nos atrevemos á asegurar que existan en l a isla 
los terrenos primarios estratificados ó azoicos propia
mente dichos, pues si bien se encuentra la micacita en la 
jurisdicción de Holguin, y forma el gneis algunas capas 
en el grupo central de montañas, al SE. de Cumanaya-
gua, entre Cienfuegosy Trinidad, no hay seguridad de 
que dicha capa no sea mas reciente, y deba su estructura 
cristalina á un metamorfismo originado por erupciones 
relativamente modernas, como parece probarlo el r e 
pliegue de los estratos de una roca caliza oscura algo 
sacarina que se encuentra á poca distancia en las mis
mas montañas, al ternando al parecer con bancos de 
pizarra arcillosa y pizarra gneisica como la caliza, en 
dirección concordante de E. á O. y buzando al N. 
fuertemente, hasta aparecer casi verticales, como si se 
hubiesen levantado ambas rocas después de rep le
gadas . 

Largo y enojoso seria t ra tar de describir la n a t u 
raleza y posición de todas las rocas que componen este 
complicado terreno, sin que fuera dable por esto venir 
en conocimiento de su edad verdadera; así pues, en la 
imposibilidad de determinarla por ahora, y constando 
solo de una manera cierta que muchas de ellas, si no 
todas, son metamórficas, y que el metamorfismo se 
debe á las roca3 anfibólicas que las atraviesan y á los 
filones metalíferos que las acompañan, no vacilamos 
en colocarlas ene3te capítulo, mientras un estudio mas 
profundo de ellas permita asignarles otro lugar . Esto 
es lo que en realidad debería hacerse también con el 
grupo de montañas de la sierra Maestra en el depar ta
mento Oriental, donde abundan igualmente las rocas 
metamórficas, si la presencia en él de otras propias de 
I03 terrenos cretáceos, y si su analogía con las forma
ciones estudiadas en el vecino continente, no justifica
ran el haberlas colocado entre las mas al tas de la épo
ca secundaria. 

Descendiendo de las montañas de Cumanayagua 
hacia el N. , dejando á un lado una meseta graní t ica y 
sienítica que se estiende al N. y al O. del pueblo del 
mismo nombre, se encuentra ya en Manicaragua otra 
serie de rocas que anuncian una formación metamór-
fica menos elevada, pero mas poderosa y mas in te re 
sante por su estension, por la iufiueucia que ha ejer
cido en la configuración de la isla, y por la mul t i tud 
de criaderos minerales que en ella se encuentran ó que 
con ella se relacionan. Nos referimos á la formación 
serpentínica citada al t ratar de los terrenos paleozoi
cos, pero cuya descripción dejamos para mas adelante , 
y esta es la ocasión de hacerla. 

La formación serpentínica, que como se ha dicho 
se estiende por todo lo largo de la isla, en puntos tan 
cercanos, y en estensioues tan considerables a lgunas 
veces, que hace sospechar que las interrupciones no se 
deben á que falte dicha roca en el subsuelo, sino á que 
se halla cubierta pjr las terciarias y otras mas moder
nas, ha sido estudiada en localidades aisladas por d i 
ferentes personas. El barón de Humboldt dio á cono
cer la de Guanabacoa en las inmediaciones de la H a 
bana; el ingeniero Cia describió la g r a n meseta de 
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Puerto-Príncipe, y el ingeniero Fernandez de Castro 
al estudiar esta formación en Vil laclara y G u a r a c a -
buya, puso de manifiesto que la formación debia de 
ser continua, ya asomando á la superficie, y a oculta 
bajo otras rocas desde el estremo occidental de Cuba 
hasta la isla de Santo Domingo, y aun seguir por las 
demás Antillas, hasta Trinidad, donde si no la misma 
roca, se encuentran siempre sus ras t ros . 

En efecto, la serpentina empieza ya á aparecer en 
el hato de Cabezas, tres leguas al NO. de Mantua, 
punto el mas occidental de la isla en que se ha e n 
contrado, y allí no se presenta á descubierto sino en el 
espacio de un kilómetro de diámetro. Vuelve á verse á 
seis leguas de Pinar del Rio, en el l uga r llamado la 
Chorrera, donde ya ocupa un espacio mayor. También 
está á descubierto en las Pozas, Bahía-Honda, el Ma-
riel, Guanajay, Bañes y Pun ta Brava. En el meridia
no de la Habana toma a lgún desarrollo, pues no solo 
consti tuye las colinas de Regla y se estiende por el E . 
á Guanabacoa y San Francisco de Paula, sino que 
aparece seis leguas al S. en la jurisdicción de Bejucal, 
y por el E . s igue desde Guanabacoa á Bacuranao, 
Guanabo, Jiquiabo y Cruz del Padre, á ocho leguas 
de la Habana. En Madruga ocupa una estension bas
tante notable, y se eleva á 200 metros sobre el nivel 
del mar. 

La hay también en la jurisdicción de Cárdenas, no 
lejos de Guamutas ; pero á unas 15 ó 16 leguas al S E . 
de la Esperanza, es donde toma ya verdadera impor
tancia, pues no solo forma el suelo de Villaclara y 
de las sábanas que la rodean, sino que se estiende por 
el S. hasta los terrenos graníticos de las inmediacio
nes de Manicaragua, y por el E. hasta rebasar á Ca-
majuani y venir á encontrar la zona cretácea de la 
loma de los Pedernales, que probablemente se apoya 
en ella, puesto que buza al N. E n este meridiano toma 
g r a n estension hacia el S., y probablemente penetra en 
las jurisdicciones de Trinidad y Santi-Espíri tus, e n 
cerrando en tan vasto territorio las minas de oro de 
Guaracabuya que vienen en ella. 

E n el departamento Central es todavía mayor el 
espacio que abarca la formación serpentínica, pues t o 
mando por centro á Puerto-Príncipe, de cuya ciudad 
forma el asiento, se sabe que por el O. l lega, cuando 
menos, á Ciego de Avila; por el N. la l imita la sierra 
de Cubitas, sirve de caja á las minas de Bayatabo, que 
se hallan nueve leguasa l NE. , y se estienden por el SE. 
hasta las sierras de Najaza y Chorrillo, á trece leguas 
de distancia. Pero no son esos en realidad los límites 
estremos de la formación, pues que la encontramos en 
San Miguel de Nuevitas, cerca de la costa, un poco 
mas al O. en la mina Victoria de Dumañuecos, al S. 
de este punto en las Tunas , si bien esta población se 
halla rodeada de otras rocas cristalinas y calizas que 
interrumpen la continuidad. La serpentina desde D u 
mañuecos, si no se presenta siempre á descubierto, debe 
de seguir asomando de vez en cuando en una zona p a 
ralela á la costa y ocultarse debajo de otros terrenos; 
porque además de que existe visible en Majibacoa, 
donde están las minas de cobre de las Parras , hay de
pósitos de asfalto mineral, quesuele acompañarla, c e r 
ca de Puerto del Padre. De Las Parras á Buenaventura 

la roca dominante es serpentina, y aunque desaparece 
bajo la caliza desde Calabazas á Yareyal , la h a y entre 
este punto y la sienita que forman la planicie en que 
está edificado Holguin. Las vetas auríferas allí i n m e 
diatas arman en esa roca, que sirve asimismo de caja 
á las de cobre de San Fernando de la Palma, á t res 6 
cuatro leguas al NE. , y serpentínico es también una 
parte de terreno que se estiende hacia J ibara . Por ú l 
t imo, se ha encontrado la serpentina en M a y a r i , y no 
seria estraño que la hubiera en el estremo E . de la 
sierra Maestra. 

E l espesor del terreno serpentínico no parece ser 
muy considerable, pues que en Puer to-Pr ínc ipe , m u y 
cerca de cuya ciudad pasa la divisoria, la al t i tud es 
de unos 70 metros, y en Guaracabuya y Madruga no 
escede de 200. 

Como caracteres esenciales de esta formación, c i 
taremos entre otros el de hallarse siempre ó casi s iem
pre en ella la diorita, por lo general en la parte media 
y mas elevada de las calinas, ó formando dykes , lo 
cual parece corroborar la idea de que la serpent ina de 
Cuba es una roca metamórfica debida probablemente 
al contacto de las dioritas y otras rocas anfibólicas con 
la caliza de una formación preexistente. Suelen acom
pañarla también con mucha frecuencia, y en a lgunos 
parajes con estraordinaria abundancia, la dia laga m e 
taloide, el asbesto y la calcedonia. Pero la verdad es 
que su principal carácter consiste en la variedad. Al 
verla en cualquiera de las localidades de la isla en que 
ocupa cierta estension, parece idéntica á la de o t ras ; 
pero en cada uno pueden recogerse á cientos las 
muestras sin que se asemejen unas á otras, y formar 
series que empiecen por la diorita y acaben por la p i e 
dra ollar ó la caliza magnesiana, sin que sea posible 
señalar un ejemplar que sirva de l ímite á las rocas 
cristalinas ni á las de sedimento; tan g radua l es el 
tránsito que se observa en ella. 

A la serpentina, propiamente dicha, suele acompa
ñar otra roca también metamórfica que .corresponde á 
los gablros rossos de la Toscana. 

El terreno serpentínico e3 el terreno metalífero por 
escelencia de la isla de Cuba. En él se encuen t ran 
todos los yacimientos de oro qu", se conocen; apenas 
hay localidad en que se presente que no contenga 
minerales de cobre mas ó menos abundantes ; el cromo 
viene esclusivamente en vetas i r regulares , volumino
sas, pero de corta estension, implantadas en su masa , 
y los criaderos de asfalto, y a s.?a sólido ya semifluido, 
cuando no t ienen por caja la misma serpentina, puede 
asegurarse que se hal lan en esa roca ó en las inmedia 
ciones. En cuanto al hierro, a lgunas veces magnét ico, 
casi podría decirse que es uno de sus componentes, si 
bien muy diseminado en la masa, como el oro, no for
mando cuerpo como el cobre, el cromo y el asfalto. 

En esta formación, la serpentina suele irse c a m 
biando a lgunas veces en pizarra clorítica y en G u a r a -
cabuya, y sobre todo entre este punto y Villaclara, se 
encuentran grandes masas de clorita fibrosa del mas 
hermoso verde que es posible i m a g i n a r . 

La parte de la geología cubana que se refiere á los 
terrenos eruptivos, rocas plutónicas y rocas volcánicas, 
merecería un estudio detenido, por las muchas y va r i a -
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das rocas que en la isla se encuentran, por la influencia 
que en el metamorfismo y en la posición de los terrenos 
de sedimentohan producido, y por la luz que podría dar 
acerca de la edad de estos, faltando como faltan los 
fósiles en una g ran parte de ellos. Pero no habiéndose 
hecho ese estudio sino muy someramente, y habiendo 
tomado ya esta descripción proporciones impropias del 
objeto á que se destina, fuerza será limitarme á ind i 
car la presencia de las principales rocas eruptivas 
que se encuentran en Cuba. 

Entre las plutónicas, es la pr imerael grani to , no por 
su frecuencia que hasta ahora solo se ha encontrado en 
pocas localidades, sino por su edad y por suestension, 
que aunque no muy considerable, l lega á formar m e 
setas, constituyendo por sí solo el suelo de de termina
das comarcas, por ejemplo la que se halla entre Mani-
caragua, la falda N. de la sierra de C u m a n a y a g u a y 
el rio Arimao, cuyas márgenes , por uno y otro lado de 
una buena parte de su curso, son de granito y de 
sienita. 

También es de sienita la meseta en que se hal la 
edificada la ciudad de Holguin, alrededor de la cual 
se estienden algunos, no muchos, kerlómetros. Por ú l 
timo, se encuentra el granito entre Puerto-Príncipe y 
Nuevitas cerca de las minas de Bayatabo, en las i n 
mediaciones del pueblo de las T u n a s , en las de S a n 
tiago de Cuba, y al pié de la vertiente S. de la sierra 
Maestra, entre Baiquirí y el puerto de J u r a g u á , á c u a 
tro ó cinco leguas al E. de la ciudad de Santiago y a 
citada. 

El granito en todos estos puntos se eleva m u y p o 
cos metros sobre el nivel del m a r ; no parece haber 
atravesado ninguno de los terrenos de sedimento, ni 
haber influido siquiera en la posición de sus capas, por 
mas que se haya creído lo contrario con respecto á la 
sierraMaestra: por todas estas razones es de creer que 
sea la formación mas an t igua de la isla. 

Los pórfidos cuarzosos y feldespáticos suelen p r e 
sentarse en ella mas bien en dykes , ó formando lechos 
entre las capas del terreno que consti tuye la sierra 
Maestra. En esta región son m u y variados y de gran 
belleza algunos: así por ejemplo, se encuent ra en el 
cafetal Montibelo á mas de 750 metros de alti tud un 
pórfido azul claro con cristales de feldespato blanco; 
un pórfido violáceo aparece con abundancia en el c a 
fetal Moca á unos 650 metros sobre el nivel del mar , 
y á mayor elevación aun, pero m u y cerca, en el l i n 
dero de este último cafetal y el denominado Ju l io , se 
ven pórfidos color de rosa, con otros muchos de diver
sos t intes, claros y oscuros, que abundan en aquella 
sierra. 

En la parte central de la isla el pórfido se presenta 
en dykes en Guaracabuya, a t ravesándola serpentina. 
En Quemado Grande y en la misma Trinidad A n d a l u 
za, partido de Baez, el pórfido viene entre la cuarcita 
ferruginosa, á 200 y 150 metros de alti tud respect iva
mente. 

E n lo alto del Pico Turquino, que como se ha dicho 
tiene 2,482 metros sobre el nivel del mar, se ha cogido 
un ejemplar de pórfido arcilloso, pero no se sabe con 
certeza si esa es la roca que forma el pico mas cu lmi 
nante de la isla, ó si es solo un fragmento de los que 

constituyen una brecha que suele coronar la formación 
de la sierra en su parte oriental, brecha de que está 
compuesta la gran piedra que da nombre á una emi 
nencia ya citada anteriormente, que se eleva 1,580 me
tros sobre el mar . 

En muchos parajes se encuentran cantos sueltos 
de pórfido, entre otros en los arroyos Seco y de San 
Sebastian al SO. de Pinar del Rio, y en la boca del 
Yumurí en la ciudad de Matanzas. 

La roca eruptiva que con mas frecuencia se p r e 
senta atravesando los terrenos de sedimento de la isla, 
la que mas ha contribuido á darle la configuración 
que hoy tiene y mucha parte de su relieve, es la d io -
rita, comprendiendo bajo este nombre todas las rocas 
trapicas que tienen el anfíbol por base, desde la ver
dadera anfibólita y el gruustein, hasta el pórfido anf í -
bólico: y con decir que de las infinitas variedades que 
se presentan en las series de estas rocas es probable 
que no falte una sola en Cuba, se comprenderá que no 
tratásemos de ellas ni seria posible describirlas. T a m 
poco haremos la enumeración de ¡las diversas localida
des en que se encuentra, porque basta recordar la que 
sehizo de la formación serpentina a! hablar de las m e -
tamórficas. Allí se dijo, en efecto, que ambas rocas 
eran inseparables, como que es posible que el origen 
de la una se deba á la presencia de la otra: por lo d e 
más ya M. de laBéche, hablando de lacufótida y de 
la serpentina, que no es posible separar entre sí, d e 
cía: «Estas rocas se mezclau a lgunas veces con otras 
compuestas de la clase del gruustein y se observan 
entre ellas tránsitos tan insensibles, que no pueden 
considerarse sino como partes de una masa común, 
aunque en ese caso la serpentina y la cufótida, son 
las que por lo general predominan.» Estas palabras 
de laBéche completan con lo ya dicho cuanto es n e 
cesario conocer acerca de las rocas dioríticas ó anfibó-
licas de Cuba. Solo añadiré, que la mayor al t i tud á 
que se han encontrado ha sida á 500 metros sobre el 
nivel del mar en la loma del Infierno, perteneciente 
al grupo Central, y situada casi en el promedio de la 
distancia que separa á Trinidad de Villaclara. 

A pesar de que muchas de las Antillas menores -
son volcánicas, y existen aun volcanes en actividad en 
San Vicente y la Guadalupe, no sabemos que haya en 
la isla de Cuba ni señales de cráteres apagados , ni 
aun verdaderas lavas: las rocas eruptivas mas moder
nas que existen son las que M. Austead ha calificado 
de t raqui tas y basaltos en la sierra Maestra, entre 
Santiago de Cuba y las minas del Cobre: estas rocas, 
sin embargo, son anteriores al terreno terciario moder
no que forma el suelo de Santiago de Cuba, puesto 
que no aparece atravesado ni influido por ellas, no 
obstante la corta distancia á que se encuentra . Sin 
embargo, los frecuentes terremotos que precisamente 
en esta parte de la isla hacen sentir sus efectos, no 
pueden menos de despertar la idea de que esa región 
está en relación inmediata con otras volcánicas de la 
América central, pues no es dable poner en duda l a 
conexión que tienen entre sí ambos fenómenos. 

Tal es el cuadro que podemos presentar de las o b 
servaciones geológicas que acerca de la isla de Cuba 
se han hecho; cuadro incompleto, defectuoso y sujeto á 
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innumerables rectificaciones, pero que da una idea 
aproximada de la estructura y composición de su sue 
lo. De él resulta que existen los terrenos graníticos 
en algunas localidades y á un nivel muy bajo, s ien
do tal vez la base de todas las formaciones geológicas 
que han ido sobreponiéndose unas á otras. No hay s e 
guridad de que hayan existido los terrenos primarios 
ó azoicos, porque el gneis y la micacita que en corta 
estension y en escasos lugares se han encontrado p u 
dieron ser rocas metamórficas mas modernas. Esta 
clase de terrenos, es decir, los metamórficos, sí a b u n 
dan, y á ellos pueden referirse los que constituyen 
parte de las montañas del grupo Cent ra l , algunos 
tramos de la sierra Maestra y la estensa formación 
serpentina que corre por toda la isla y contribuye á 
darle la forma que hoy tiene. Esta m i s n a serpentina 
pudiera mny bien haber sido un miembro de los t e r r e 
nos paleozoicos antes de sufrir la trasformacion que 
han podido ocasionar las dioritas ó rocas trapicas que 
acompañan siempre á la serpentina, de la misma m a 
nera que M. Virlet d 'Aou3t ha demostrado que las 
serpentinas de los Pirineos no eran mas que un trias 
metamórfico. También han podido ser parte de los 
terrenos paleozoicos las cuarci tas del cerro de D a m a -
Suecos, en la jurisdicción de Puer to-Pr íncipe, y una 
pequeña porción del territorio de Mantua. Los terrenos 
secundarios parecen estar ya mejor representados y 
de una manera mas positiva. Sábese que son secunda
rios y se cree que pertenecen á la formación triásica 
dos anchas fajas de terreno que corren a l o largo de 
las montañas del grupo Occidental, y apenas cabe d u 
da de que es jurásica otra faja caliza comprendida e n 
tre las dos anteriores. Con menos certeza se conside
ran cretáceas varias formaciones que se estienden al 
S. y en el asiento de la Habana la una, entre San Juan 
de los Remedios y Guaracabuya otra, y los diversos 
miembros que constituyen la sierra Maestra. El t e r r e 
no terciario es indudablemente el que ma3 impor tan
cia tiene en Cuba: debió ocupar en otro tiempo toda 
su superficie, y ocupa hoy una gran parte de ella con 
un espesor de mas de 1,000 metros. Es probable que 
estén comprendidos en él las trasformaciones cocena, 
miocena y pliocena, aunque solo está reconocido de 
una manera indudable el segundo: todo él es marino, 
y después de su emersión debió estar unido al del 
continente americano para volver á ser cubierto por las 
a g u a s e n la época cuaternar ia , quedando sepultados 
en la isla restos de animales que de otra manera no 
hubieran podido encontrarse en ella. Tanto el terreno 
cuaternario como el moderno, si se esceptua el terreno 
vegetal, son poco estensos y potentes, porque reduc i 
da la acción de los agentes naturales á su limitado 
territorio, y contenidos por la configuración misma 
que adquirió la isla en la época terciaria, no podia ser 
otra cosa; sin embargo, en el período moderno la isla 
de Cuba no es de las que menos espuestas se hal lan á 
variaciones geológicas: por una par te el trabajo m a 
ravilloso de los microzoarios roba sin descanso á las 
aguas del mar el espacio que esta ocupa alrededor de 
la isla, y por otra el movimiento oscilatorio incesante 
de la corteza del globo que eleva su nivel en unos 
puntos, para sepultarse en otros bajo las aguas , parece 

tender en Cuba á elevarla y enriquecer su terri torio, 
convirtiendo en colinas y c iénagas lo que hoy no son 
mas que cayos y rest ingas: no seria, pues , aventurado 
predecir el futuro .acrecentamiento de su suelo, si un 
elemento destructor, tal vez el mismo que hoy c o n t r i 
buye á su acrecentamiento progresivo, no amenazara 
á su vez con las catástrofes que pueden ocasionar los 
terremotos y las erupciones volcánicas. ¡Quiera Dios 
alejar de su suelo tan terribles como incontrastables 
enemigos! 

Espondremos ahora los nombres vulgares y c i e n 
tíficos de los productos vejetales del suelo de la g r a n 
de Astil la, con mas sobriedad que al t r a t a r de su for
mación geológica; y debemos advertir antes, que v a 
rias de las especies que se indican son muy raras ó 
apenas conocidas en el país, y que otras t ienen varias 
aplicaciones, además de aquella para que p r inc ipa l 
mente se usan, y con la que las designamos en el s i 
guiente catálogo. 

VEJETALES DE MADERA PRECIOSA T LUJO. 

Algarrobo.—Árbol silvestre parecido al exótico. 
Caoba. (Smietenia mahagoni.)—Árbol silvestre y 

que abunda en Cuba. 
• Caracolillo. — Árbol silvestre de la costa m e r i 

dional. 
Cedro. (Csirela adórala.)—krbol silvestre. 
Cerillo.—Árbol silvestre de la costa meridional. 
Ébano. (Dyospiros.)—Árbol silvestre y común del 

que existen variedades. 
Espino.—Arbusto silvestre m u y común. 
Espuela de Caballero. (Malpigkiawrens.)—Arbus

to silvestre. 
Granadillo. (Brya ebenus.)—Árbol silvestre. 
Guayacau . (Guaiacum Sanctum.)—Árbol silvestre. 
Guayacancil lo. [Guiacum verticale.)—Casi idént i 

co al Guayacau . 
Palma-Real.—{Orodoxia regia.) 
Tabaco. (Nicotiana latifolia Tabacum.) 
Vaca-Buey. {Curatella americana.)—Árbol s i l 

vestre. 
Yayajabico. {Erythalis fructicosa, vel colubrina 

reclínala.)—Arbusto silvestre. 
Además hay otros vejetales como la sabina, el no

gal, el naranjo, e tc . 
Pa ra construcción y fábrica: 
Abey. Poeppigia excelsa, vel ramirezia cubensis.) 

—Árbol silvestre. 
Ácana. (Achras disecta.)—Árbol silvestre. 
Agracejo. (Brunclia inermis.)—Árbol silvestre. 
Almendro. (Laplacea carlyana.)—Árbol si lvestre. 
Arabo. (Erythorxilum.)—Árbol silvestre. 
Ateje. (Cordia calloccoca.) —Árbol silvestre. 
Ayúa. (Zanthoxilum , lanceolatum.)— Árbol s i l 

vestre. 
Azulejo.—Árbol silvestre no común. 
Baria. {Cordia geraschantoides.)—Árbol silvestre. 
Bayúa ó Bauyúa.—Árbol silvestre, muy parecido 

al ayúa blanca. 
Bijaguara. (Colubrina ferruginea.) — Árbol s i l 

vestre. 
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Boje._A.rbol silvestre, escaso. 
Cabima.-A.rbol silvestre, escaso. 
Cabo-de-Hacha. {Trichilia spmdioides.)—Árbol 

silvestre. 
Caguairan. {Symenaca floribunda.)—Árbol s i l 

vestre. 
Camagua.—Árbol. 
Carne de Doncella. {Byrsonima lucida.)—Árbol 

silvestre. 
Cocuyo. {Bumelia nigra.)—Árbol silvestre. 

Cuaba 6 Cuaba blanca. {Amyris silvática.)—Árbol 
silvestre. 

Cuajaní. {Bumelia paluda, vel cerasus occiden-
talis.) 

Cuajará.—Árbol silvestre, no muy conocido. 
Chicharrón. {Combretum dicterum, vel chicharro-

nia intermedia.)—Árbol silvestre. 
Dagame. {Calycophilum candidisimum.) — krbol 

silvestre. 
Encina. {Bignonia quercus.)—Árbol silvestre. 

Vivienda de loa pesca lores de espo ijas e i la bahía de Nuevita?. 

Frijolillo. {Lonchocarpus latifolius^—krhol s i l
vestre. 

Guaban.—V. Cabo-de-Hacha. 
Guairaje. {Eugenia baruensis.)—krha\ silvestre. 
Guama. {GfoucAocarpus serieeus, velpixidarius.)— 

Árbol silvestre. 
Guano espinoso. {Chamoerops.)—Una de las espe

cies de palmas. 
Guara. {Capmia glabra.) 
Guásima d Guasuma. fG-uasuma polibotrya.—Gfuas. 

tormentosa, ulmifolia pterospermum), etc.—Árbol sil
vestre. 

Guásima-Baria. {Xylopia citbenüs.)—kxh¿\ s i l 
vestre, 

ANTILLAS. 

Guasimilla 6 Guásima de costa. {Proclia crucis.) 
Hicaco Peludo.—Árbol silvestre escaso. 
Jaguil la .—Árbol silvestre. 
Jaimiqui .—V. Yaimiqui. 
Ja ta .—Una de las especies de guano ó palma. 
Jat ia .—Árbol silvestre. 
Jiqui.—Árbol silvestre. 
Jocuma. {Bumelia salicifolia.)—krbo\ silvestre. 
Jubaban.—V. Cabo-de-Hacha. 
Júcaro. {Bucida capitata.)—krbo\ silvestre. 
Jurabaina.—Árbol silvestre. 
Libisa.—Árbol silvestre no común. 
Macagua.—Árbol silvestre. 
M a c o . — Á r b o l silvestre, poco conocido. 

1 
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Macurije. (Cupania oppositifolia.)—Árbol silvestre. 
Magüira. (Crescentia.)—Variedad de la güira c i -

marrosa. 
Ocuje. (Callophyllum calaba.)—Árbol silvestre. 
Palo-Caja. (Schmiialia viticifolia, ornitrophis oc-

cidentalis, ornitrophis cominia.)—Árbol silvestre. 
Palo de Bomba.—Árbol silvestre poco conocido. 
Pataban.—Árbol silvestre parecido al mangle. 
Pino. (Pinus occidentalis..)—Árbol silvestre. 
Quiebra-Hacha. (Copaifera Rimence folia.)—Ár

bol silvestre. 
Roble Real de olor.—Árbol silvestre oloroso.—Ro

ble blanco. (Tecoma pentaphilla.)—Roble amarillo. 
(Ehrectia áspera.) — Roble guayo. (Ehrectia bour-
reria.) 

Sabicu. (Mimosa odorantísima, vel acacia formo-
sa.)—Árbol silvestre. 

Sabina.—Árbol silvestre, parecido al exótico, que 
algunos llaman enebro. 

Seiba. (Eriodendrum anfractuosum.)—Árbol s i l 
ves t re . 

Tengue . (Acacia.)—Árbol silvestre. 
Vigueta.—Árbol silvestre, no común, del cual se 

dis t inguen dos especies, la Vigueta de Naranjo y la 
Cocina ó hembra. 

Yaba. (Andira inermis.)—Árbol silvestre. 
Yaieuaje. (Eypelatepaniculuta.)—Árbol silvestre. 
Yaimiqui. (Achras.)—Árbol silvestre. 
Yait i . (Exmcaria lucida?)—Árbol silvestre. 
Yamaguey.—Árbol silvestre, duro, incorruptible. 
Yamao. (Guara trichiloides.)—Árbol silvestre. 
Yana . (Conocarpus erecta.)—Árbol silvestre. 
Yanilla. (Schmidelia Comminia.)—Árbol silvestre. 
Yaya. (Guatteria, vel oxandra virgata.)—kñ>o\ 

silvestre. 

VEGETALES MEDICINALES Ó DAÑOSOS , NOTABLES POR SUS 

ACEITES, GOMAS T RESINAS. 

Aba.—Arbusto silvestre que crece en las costas. 
Achicoria-blanca y cimarrona. (Lactuca canaden

sis, cicorium endivia.) 
Agrimonia.—Planta silvestre, común y febrífuga. 
Aguacatil lo. (Laurus borbonia.)—Árbol silvestre 

de la familia de los laureles. 
Aguedita ó Quina de la Tierra. (Picramnia pentan-

dra, brucea racemosa.)—Árbol silvestre. 
Aleluya ó Agrio de Guinea. (Hibiscue sabdariffa.) 

—Planta silvestre. 
Almacigo. (Terebinthus americana, bursera gumi-

nifera, B. balsamifera), etc.—Árbol silvestre. 
Anamú. (Petiveria octandra.)—V\s.n\,a. s i lvestre. 
Apasote. (Anserina antelmíntica.) — Plan ta s i l 

vestre. 
Artemisa. (Ambrosia artemisifolia.)—Planta s i l 

vestre. 
Artemisilla, Confitillo ó Escoba Amarga. (Argyro-

cheta Upinnatifida.)—Planta silvestre. 
Avellano. (Onfaali triandra.)—Árbol escaso. 
Bacuei.—Árbol silvestre. 
Bejuco de Lombrices. (Pothos scandens.)—Bejuco 

silvestre. 

Ben. (Moringa pterygos perma.)—Árbol. 
Betónica.—Yerba silvestre parecida á la exótica, 

(Betónica offtcinalis.) 
Bijagua.—Árbol silvestre. 
Borraja. (Borrago officinalis.)—Planta exótica. 
Cabalonga. (Cervera thevética.)—Árbol silvestre. 
Caisimon. (Piper umbellatum, pip. latifolium, 

pip. peltatum, pip. macrophillum.)—Planta si lvestre. 
Calaguala. (Polipodium adiantiforme.) — P lan ta 

silvestre de la familia de los heléchos. 
Calentura. (Asclepias curasábica.)—Planta s i l 

vestre. 
Caña-Fís tula . (Cassia fístula.)—Árbol. 
Caña ó Cañuela Santa. (Paspalum paniculatum.)— 

Plan ta parecida á la yerba de Guinea . 
Cardo-Santo. (Argemone mejicana.)—Planta silves

t r e . 
Celidonia.—V. Yerba sanguinar ia . 
Confitillo.—V. Artemisilla. 
Castaña-Bejuco.—Árbol silvestre. 
Cerezo. (Malpighia punicifolia.)—Arbusto si lves

t re . 
Cójate. (Amomum thyrsoideum erectum.)—Planta 

silvestre. 
Cojatillo. (Amomum.)—Especie de j en j ibre si lvestre. 
Copal. (Icica copal.)—.Árbol silvestre. 
Copey ó Cupey. (Clusia rosea.)—Árbol silvestre. 
Cubainicu.—Planta silvestre. 
Culantrillo. (Adiantum.)—Planta exótica como la 

de su nombre. 
Cundeamor. (Momordica balsdm ica.)—Bejuco. 
Curamaguey. (Cinanchumgrandiflorum, cyn. Ma-

ritimum, cyn. tuberosum, cyn. crispifiorum.)—Bejuco 
silvestre. 

Chamico. (Datara stramonium, dat. fatula.)— 
Plan ta silvestre. 

Chayo. (Jathropha urens.)—Planta silvestre. 
Chichicate. (Urtica baccifera.) — Arbusto sil

vestre. 
Dictamo-Real .—V. Palomilla. 
Drago.—Arbusto silvestre y medicinal . 
Escoba-Amarga .—V. Artemisilla. 
Espigelia . (Spigeliaanthelmia.)—Planta si lvestre. 
Fil igrana.—Arbusti l lo silvestre. 
Floripondio. (Datura arbórea.) 
Frailecillo. (Ximenia americana.)—Arbusto. 
Goma-Elás t ica . (Castillea elástica.)—Árbol exó t i 

co y escaso. 
Grama. (Panicum dactilon.)—Yerba. 
Guacalote ó Guanana. (Bromis spinosus.)—Beju

co silvestre. 
Guacamaya . (Poinciana pulcherrima.)—Arbusto. 
Guaco.—Varias especies de bejucos silvestres. (Eu-

patorim mihania, mikania coriácea, mih. repunda, 
mih. angulata), e tc . 

Guaguas i . (Lmtia apétala.)—Árbol silvestre. 
Guanina . (Cassia.)—Yerba silvestre. 
Guao. (Commocladia dentada.)—Árbol silvestre. 
Guaraná. (Hibiscus.)—Arbusto si lvestre. 
Guáuro.—Bejuco. 
Güira ó Güira Criolla. (Grescentia cucurbitina.)— 

Árbol silvestre. 
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Güirito Espinoso. (Solanum manmosum.)—Planta 
silvestre. 

Guisaso.—Diferentes especies silvestres y comunes 
llevan este dictado. Guisaso de caballo. (Triunpheta 
smitriloba.)—Be cochino. (Triunp. lappula.)—Otro. 
{Triunp. helerophiiia.) Gtuisasillo. (Genchrus murica-
tus), etc. 

Higuereta ó Palma-Chris t i . (Risimus comumnis.) 
Huevo de Gallo. (Taberna montana citri/olia.)— 

Arbusto. 
Jaboncillo.—Bejuco. 
Jagüey. Macho y hembra. (Ficus radula y ficus 

indica.)—Árbol silvestre. 
Jayabacana.—Árbol si lvestre. 
Jibá. (Erythroxylum.)—kx\>o\ silvestre que crece 

en los terrenos pantanosos . 
Lengua de Vaca.—Planta silvestre común en las 

rocas, troncos de árboles viejos y lugares húmedos. 
Lobelia.—Planta silvestre poco conocida. 
Llantén.—Y variedades plantago latifolia, glabra, 

minor, spica multiplici, sparsa. 
Maboa. (Gameraria latifolia.)—Árbol silvestre. 
Macuey.—Bejuco.—V. Baguey. 
Malambo. (Melambo.)—Árbol exótico. 
Malanga.—Cimarrona.—V. Guaraná . 
Malva.—Diferentes especies silvestres abundantísi

mas, como la malva cimarrona ó de caballo, (melodía 
piramidata.) Malva blanca. (Walteria indica.) La de 
Castilla. La malva-the. La malva-rosa. (Hibiscus 
mutabilis). La Malva-Loca. La Malva de China. La 
Malva-mulata. 

Manzanilla.—Planta exótica enana . La manzanilla 
de la tierra es silvestre. 

Maragasimar.—Árbol silvestre, escaso y venenoso. 
Mirasol. (Heli antJius annuus.) 
Moruro. (Acacia arbórea.)—Árbol silvestre. 
Nogal. (Juglans fraxinifolia y Alcerites triloba.)— 

Árbol silvestre. 
Ororuz. (Spielmannia.)—Planta si lvestre. 
Ortiga ú Ortiguilla.—Bejuco. 
Palo-blanco. (Simarouba glauca.) — Árbol s i l 

vestre. 
Palomilla ó Dictamo-real . (Euforbia myrtipholia.) 

—Especie de euforbio s i lvestre . 
Papagayo.—V. Guacamaya . 
Paraiso. (Melia acederach.)—Árbol. 
Patanco.—Conocido en la parte oriental, donde es 

silvestre. 
Pendejera. (Solanum gersifolium)—Planta s i l 

vestre. 
Peonía. (Abrus pracatorius.)—Bejuco. 
Pepú.—Planta de hoja parecida á la del madras ó 

yuquilla. 
Pica-pica. (Doliclios, vel mucuna pruriens.)—Be

juco. 
Pin i-piñi. (Elceodendrom atlenuatum.)—Arbusto 

silvestre. 
Piñon-Botija. (Jatropha curcas, vel bombax gosipi-

folia.)—Arbusto. 
"latanillo. ^Variedades. Platanillo de Cuba y de 

monte, (canna indica, et glauca, piper longifolium.) 
—Planta silvestre. 

Ponasí. (Duhamelia patens, duham, axitaris cuh, 
chrysantha.) 

Pringamosa.—Bejuco. 
Prusiana.—V. Para iso . 
Quibey.—Planta silvestre poco conocida y v e 

nenosa. 
Quitasolillo. {Hydrocotile umbelata.)—Planta flo

tan te . 
Raiz de China. {Smilax zarzaparrilla.)—Bejuco. 
Raiz de Paciencia. {Rumen patientia.)—Planta m e 

dicinal. 
Revienta Caballo. {Lobelia longiflora.)—Planta sil

vestre . 
Rompe Zaragüelles. {Lahaseen mollis.)—Planta 

silvestre. 
. Sabeleccion. {Lepidium iberis, lep. virginicum.)— 

Planta silvestre. 
Saetía.—Planta silvestre gramínea. 
Sajumaya.—V. Guaraná. 
Salvadera ó Jabiya. {Hura crepitans.)—Árbol. 
Salvia. De Castilla, Cimarrona ó de costa. 
Sasafrás. {Amyris balsami/era.)—Árbol. 
Saúco. {Sambucus.)—Árbol. 
Siguaraya. {Trichilia glabra, vel habanensis.— 

Arbusto silvestre. 
Tábano. {Malvacea.)—Planta silvestre. 
Tamanridillo.—Arbusto silvestre. 
Toronjil.—Planta exótica. 
Tricolor.—V. Guacamaya. 
Tuatua óFrai leci to.—Planta silvestre parecida á 

la yuca . 
Tuna . {Cactus splendidus y cactus coccinilifer.)— 

Cactus silvestre. 
Ubi.—Bejuco de varias especies. {Cissus interme

dia, vitis caribrn, cissus cuadrangularis, cis. sicyoi~ 
des, cis. cordifolia, cis. acida, cis. trifoliata.) 

Uña de Gato. {Bignonia unguiscati.)—Beiuco. 
Verbena. {Verbena jamaicensis.)—Planta silvestre. 
Verdolaga Francesa. 
Vinagrera. {Oxalis fructescens, oxal. acetosa, 

oxal. violácea, oxal. comiculata.) 
Volatines. {Gleome polígama, el. penthaphilla, 

el. trephilla, gitantea, aculeata espinosa.) 
Yagruma. {Panaxlongipetala velmdulatacecropia 

peltata.)—k?hd\. silvestre. 
Yerba-buena. {Mentha sativa.)—Planta exótica. 
Yerba-hedionda. {Cassia occidentalis.)— P lanta 

silvestre. 
Yerba Limón ó Caña Santa . 
Yerba de Sapo.—Planta rastrera que crece en las 

orillas de los arroyos. 
Yerba Mulata. {Rumex sanguineus.)— P lanta s i l 

vestre. 
Yerba Terrestre.—Planta silvestre, rastrera y m e 

dicinal. 
Yerba de la sangre ó sanguinaria. {Ilecebrum la-

natum, y las variedades de varroniaglobosa, var. mar-
tinicensis.) —Planta silvestre. 

Yerba Mora. [Solanum nigrum.)—Planta silvestre. 
Yerba de Garro. {Spermicoce verticilata.)—Planta 

silvestre. 
Yerba de Vidrio.—(Barrilla.) 
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Zabida. (Aloe vulgaris, aloe succotrina.) —Planta 
silvestre. 

La floricultura no const i tuye todavía en Cuba 
n ingún ramo de industria, existiendo solo algunos 
jardines particulares en los que sus propietarios han 
conseguido aclimatar una g ran parte de las flores c u l 
tivadas en Europa. Pero aunque en la isla de Cuba 
crecen con gran vigor y lozanía, hallándose en abun 
dante florescencia la mayor parte del año, acaso por 
el mismo esceso de vitalidad, son completamente esté
riles para su reproducción. É n t r e l a s propias del país, 
se encuentran también mult i tud de preciosas y va r i a 
das flores, que esmaltan principalmente sus bosques y 
campiñas. 

Insertamos á continuación los nombres de las mas 
conocidas, aunque la general idad son exóticas. 

Acediana ó Bledo morisco. (Amaranthus.) 
Adelfa. (Nerium rhododapline.) 
Africana ó Estrella. 
Aguinaldo ó Campanilla.—Bejuco de diferentes 

especies. Blanco. (Convulvulus monospermas vel se
ptum.) Blanco pequeño (conv. parviflorus). Blanco 
fondo purpúreo {conv. panduratus). Blanco violado 
(conv. tenullus). Blanco con el fondo de púrpura (ipo-
mma stríala). Color de carne (ipomcea carnea). Rosado 
(conv. sagittifolius). Grande rojo claro (conv. gran-
diflorus). Azul (conv.nil). Amarillo (conv. umbellatus). 
Violáceo ó manto de la Virgen (conv. violacsus vel 
hederaceus). Purpúreo matizado (ipom. purpurea). 

Albahaca. (Occium.)—Varias especies. 
Alcanfor. (Sicas revoluta.)—También se le l lama 

Sagú de la India. 
Alhelí. (Ckeirantus.) 
Amapola. (Papaver rJieas.) 
Ambarina. (Scaviosa arventist integrifolia leucan-

tha atropurpúrea.) 
Araña. (Nygela.) 
Aroma olorosa. (Mimosaodorata farneciana.)—Hay 

otra especie l lamada Aroma uña de ga to , (mimosa 
unguis cali.)—Arbusto. 

Arrayan . (Myrtus comunis.)—Arbusto. 
Artemisa de Playa ó Carquesa.—Planta silvestre. 
Auvernia.—Se le da también este nombre á la 

Luisa. 
Azulejo, que en la Habana se denomina Belesa ó 

Embeleso y Celeste. 
Azucena. (Lilium candidum, polyanthes tuberosa.) 
Banderilla. (Salvias plendens.) 
Bijaura.—.A la flor de este arbusto se le da el n o m 

bre de flor de campana. 
Boca de dragón . 
Bruja. (Sphoruntus nana.) 
Bueñas-tardes. 
Caguajasa.—Nombre con que se conoce también la 

pasionaria. 
Cagigal ó Reina Luisa. 
Cambutera. (Convulvulus pennatus, vel iponma 

qmmoclit.) 
Carquesa.—Con esta denominación se conoce ade 

más la Artemisa de Playa. 
Carraspita. (Lepidium.) 
Cera.—Bejuco exótico. 

Cinco-Llagas. (Martinea ugnata.) 
Clavel. (Dianthus caryophillus.) 
Clavelito de Sábana. (Echites torulosa.) 
Clavellina.—En la parte occidental de la isla l l a 

man lirio y clavellina á otra planta de flor menuda y 
color morado. 

Conchita.—Se da este nombre á todas las flores 
que producen diferentes bejucos. (GUtoria ternata, 
c. virginaria), e tc . 

Copetuda. (Calendaría.) 
Coral ó Coralillo. (Adenanthera-pavonia.) 
Cucaracha.—Planta cuyas hojas son parecidas al 

bicho de su nombre. 
Curujey. (Fillandsia.) 
Chamberga.—V. Copetuda. 
Dalia. (Dalia tuberosa.) 
Deleite.—V. Conchita. 
Diamela.—V. Jazmín . 
Eneldo. (Anethum.) 
Eseabiosa. (Capraria biflora.) 
Espuela de Caballero. (Delflnium consolida, vel 

jacquinia unciflora.) 
Estrel la .—V. Africana. 
Estrella del Norte. (Coriopsis.) 
Est raña-Rosa . (Aster cJiinensis.) 
Flor de Muerto.—V. Copetuda. 
Flor de Pasión.—V. Pasionaria. 
Flor de San Pedro , San J u a n , etc. — V. C u 

rujey. 
Flor de San José .—V. Vara de San José. 
Flor de Pascua. (Jatropha sanguifolia.) 
Galán de Día. (Csstrum diurnum.) 
Galán de Noche. (Cestrum nocturnum.) 
Geranio. (Cferanium.) 
Gerstroemia. (Gferstroemeria, vel alstroemeria.) 
Gigantón. 
Girasol.—V. Mirabel. 
Heliotropo. (Heliotropium peruvianum.) 
Hinojo. (Foeniculum.) 
Incienso.—Hay dos especies, el incienso ajenjo y 

el marino ó de playa. 
' Jazmín.—Se conocen varias especies como el Crio -

lio, el Francés, l lamado también de Arabia, de Italia, 
Dulcamara, Pompon ó Malabar, en la parte occidental 
de la islallamado Diamela, y el jazmín del Cabo. (Jaz~ 
minum, mogori sambac, solanwm escandens.) 

Lirio. (Plumería rubra; plumería pallida, vel pú
dica; plumería alba, plum. tricolor.)—Se conoce a d e 
más con el nombre de lirio á otras plantas como el 
llamado San Juanero (Pancratium caribceum), el de 
San Pedro (Crinum americanum), y á otras liliáceas 
silvestres inclusos los tararacos. 

Luisa.—V. Auvernia. 
Madama. (Impatiens balsamina.) 
Madre-selva. (Caprifolium.) 
Malanguil la. (Arwm sagitcefolium minimum.) 
Malva-China.—V. Amapola. La hay amarilla y 

blanca, á la que dan también el nombre de Leche de 
Venus. 

Malva-Rosa. (Hibiscus mutabilis.) 
Marañuela. (Tropceslum Majus.) 
Maravilla. (Mirabilis Jalapa.) 
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Maraya, Mnrraya ó Boje de Persia. 
Margarita.—V. Moya y Es t r aña -Rosa . 
Mari-López. {Turnera ulmifolia.) 
Mar-Pacífico.—V. Amapola. 
Mejorana. {Mejorana medicinalis.) 
Mercadera. {Caléndula.) 
Mil rosas ó Mil flores.—Bejuco silvestre. 
Mirabel. {Chenopodrium scoparia, celosía cristata 

y helianthus annuus.) 
Moco de Pavo.—V. Acediana. 
Monigote. {Antiñinum majus.) 
Moya, Margari ta ó Tul ipa. 
Nieve. 
Ojo de Poeta. 
Panetela. 
Papagayo.—V. Guacamaya . 
Pasionaria. {Passijlora. Pass. carulea.) E n la par 

te oriental de Cuba se conoce con su nombre indígena 
de Cajuasa. 

Pensamiento. 
Peregrina. {Hibiscus pheuiceus.) 
Pitajaya. {Cactus grandiflorus.) 
Pluma de Oro. {Solidago verga áurea.) 
Reina Luisa. {Zimia elegans.) * 
Reina Margari ta .—V. Est raña ó Margar i ta . 
Reseda. {Lamsonia. Law. mermís, velalba.) 
Romero. {Romarinus officinalis.) 
Rosa.—Las hay de muchas especies, denominadas 

de Jericó, Mosqueta, Minadora, Mosca, Perfecta, Be-
llavista, The, de Bengala, de Cien Hojas, Montalvo, 
Alabastro, Napoleón, Borbon, Micrófila, Pompom, 
Alejandría, etc. Se l lama también Rosa francesa á la 
Adelfa. 

Ruda. {Ruta.) 
Sagú de la India .—V. Alcanfor. 
San Diego.—V. Siempreviva. 
Sangre de Adonis.—V. Amapola. 
Santa María. {Matricaria officinalis.) 
Sensitiva. {Mimosapúdica.) 
Siempreviva.—V. San Diego. 
Tararaco. {Amaryllis punicea.) 
Titonia. 
Tomillo. {Tymus vulgaris.) 
Vara ó Vari ta de San José. 
Vervena Francesa ó de Italia, l lamada en Cuba F i 

l igrana. 
Verdolaguilla. 
Víboro. {Calanchoe.)—También la dan los n o m 

bres de Inmortal y Pólipo herbáceo. 
Vicaria ó Santo Domingo. {Vinea rosea.) 
Viuda. {Amaryllis lútea.) 
Yerba Luisa. {Verbena citrodora.)—TIaj otra espe

cie silvestre. 

VEJETALES ESTIMADOS POR SUS FRUTAS Ó GRANOS COMES

TIBLES. 

Aguacate . {Persea gratísima.)—Árbol. 
Ajonjoli ó Alegría .—Planta exética. 
Anón. {Anona squamosa.) 
Anoncillo. V. Mamoncillo. 
Arroz. {Oryza sativa.)—Planta pequeña rastrera. 

Arveja. {Latyrus sativus.)—Planta exótica. 
Berengena. {Solantinsmelongena.)—Planta exótica. 
Cacao. {Theobroma cacao.)—Árbol. 
Café. {Coffea arábica.)—Planta exótica. 
Caimitillo. {Chrysophilum oliviforme.)—Árbol sil

vestre. 
Caimito. {Chrysophilum caimito.) — Árbol sil

vestre. 
Calabaza. {Cucúrbita pepo.) 
Canisté. {Sapote elongata.)—Árbol escaso. 
Caña. {Sacharumofficinale.)—Listada, Sach. fas-

ciolatum.—'Morada, Sach. violaceum.—De Otahite, 
Sach. tahitense.) 

Cidra. {Citrus medica.)—Exótica. 
Ciruelas. {Spondias.)—Las que mas abundan son 

las especies denominadas Amarillas, Zoca, Colorada, 
6 Campechana y Jobo. 

Coco. {Coceo nucifer.)—.\rbol silvestre y a b u n 
dante . 

Corojo. {Coceas vrispa.)—De la familia de las 
palmas. 

Chayotera. {Seehium edule, Cucumis acutangulus. 
—Bejuco. 

Chícharo.—V. Arveja. 
Chirimoya. {Annona cherimolia.)—Árbol. 
Dáti l .—Palma. 
Frijol. {Phascolus niger; Phas. alvus; Phas. nanus; 

Phas. ruber; Doliehoslablab, vellablabvulgaris; Bol. 
sexquipedalis. 

Garbanzo. {Gicer arietinum.) 
Granado. {Púnica granatum.) 
Grosello. {Cicca racemosa.)—Arbusto exótico. 
Guanábano. {Annona muricata; Amona reticulata.) 

—Árbol. 
Guandú. {Cytysus Cajan, vel Cajames bicolor.)— 

Arbusto. 
Guayabito{Psidium aromaticum.)—Arbustillo s i l 

vestre. 
Guayabo.—Hay tres especies: {Psidium pomife-

rum) ó Guayaba cotorrera, la Guayaba blanca y la 
Guayaba del Perú. {Psidium periferum.) 

Hicaco. {Crisobalams Icaco.)—Arbusto silvestre. 
Higo. {Ficus caricas.)—Árbol exótico.' 
J a g u a {Qenipa americana)—Árbol silvestre. 
Lima. {Citrus limeta)—Árbol exótico. 
Limón dulce ó Francés dulce. {Citrus.)—Árbol. 
Maiz. {Zea Mais) 
Mamey amarillo ó de Santo Domingo. {Mamca 

americana.)—Árbol. 
Mamey colorado. {Locuma Bomplandi) 
E n la Vuelta Arriba se llama Mamey-Sapote 6 S a -

pote-Mamey. 
Mamón. {Annona glabra.)—Árbol silvestre. 
Mamoncillo. {Mellicoca bijuca.)—Árbol. 
Mango. {Mangifera indica.)—Árbol exótico. 
Marañon. {Anacardium occidentale.)—Árbol s i l 

vestre. 
Melón. {Cocumis meló. Melopepo. Angurio cucúr

bita citirullus.)—Planta exótica. 
Millo. {Panicwm miliaceum.) 
Naranjo. {Citrus aurentisima, Citrus nobilis, Ci

trus vulgaris Aurantium Myrtifolium)—kx\>a\. 
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Níspero.—V. Sapote. 
Árbol del Pan . (Artocarpus incissa domestica.)— 

Árbol exótico. 
Papayo. (Carica Papaya, velficus carica.)—<En la 

parte occidental también le l laman Fru ta Bomba.— 
Arbusto. 

Pepino. (Gucnmis sativus.)—Planta exótica. 
Pina. (Bromelia Amanas.)—Planta m u y común. 
Plátano. (Musa, Musa paradisiaca, Musa regia, 

Musasapientium. Musa rosácea, y el de Otahi t ió de la 
India.)—Arbusto. 

Poma-Rosa. (Eugenia jambos.)—Arbusto. 
Tapóte. (Sapota mammosa.)—Árbol. 
Sapote de Culebra ó Sapotillo. (Lúcuma serpentaria 

vel achras mammosa.)—Árbol silvestre. E n la Vuelta 
Arriba le denominan también Siguapa y Totuma. 

Tamarindo. (Tamarindus occidentalis.)—Árbol. 
Toronja. (Citrus magnus.)—Árbol. 
Uva. (Vitis vinifera.)— Este fruto degenera com

pletamente en Cuba. 
Uvero. (Coccoloba uvífera.)—Árbol silvestre que 

crece en las playas y costas con mucha abundancia . 
Volador.—Bejuco silvestre. 

VEJETALES DE RAICES Ó BULBOS ALIMENTICIOS. 

Boniato.—Hay varias especies, l lamadas Antonio 
Diaz, Morado ó Brujo, y Tema de Huevo. 

Cachazudo.—Arbusto rastrero. 
Cebolla. (Allium Capa.)—Planta exótica. 
Cebollin ó cebollita. (Syperus Seuleutus.)—Plan

t a silvestre. 
Cúrcuma.—V. Lleren. 
Escorzonera. (Scorzonera latifolia.)—Planta ex ó 

tica. 
Galanga. (Arum colocasia.) 
Guaguí . (Arum colectum.) 
J iquima. (Phascolus tuberosus, Stenolobium ceru-

leum.)—Bejuco silvestre. 
Lleren. (Marantha allouya.)—Planta silvestre. 
Malanga. (Arum sagitmfolium.)—Planta exótica. 
Mani. (Arachis hipogea.)—Planta rastrera or ig i 

naria de África. 
Nabo. (Brassica napus.)—Planta exótica. 
Ñame. (Discorea alafa sativa bulbifera), e tc .— 

Bejuco. 
Papa ó Patata. (Solamm tuberosus.) 
Rábanos. (Raphanus sativa.)—Planta exótica. 
Remolacha. (Beta vulgaris vel rubra.)—Planta 

exótica. 
Sagú. (Marantha indica.)—Se da también el nom

bre de yuquilla y de alcanfor.—Planta exótica. 
Zanahoria. (Daucus carrota.)—Planta exótica. 
Yuca. (Jatropha Manihot.)—Planta m u y abun

dante. 

LEGUMBRES Ó VEJETALES COMESTIBLES. 

Acedera. (Oxalis acetosa.) 
Acelga. (Beta cicla.) 
Ají dulce. (Casium annwum.)—Eaj varias espe

cies, como el Ají Cabeza de vaca, cornicabra, de c a 
chucha ó de Guinea, etc . 

Apio. (Apium graveolens.) 
Berro. (Sisimbrium nasturnium.) 
Brocoli. (Brassica olerácea laciniata viridis.) 
Col. (Brassica olerácea. Bras. oler, botrytes.) 
Escarola. (Chicoreum hortense.) 
Espárrago. (Asparragus sativus.) 
Espinaca. (Spinaca olerácea.) 
Grengué ó g r enguebé . 
Habichuela . 
Lechuga . (Lactuca Sativa.) 
Pepino cimarrón. (Cucumis anguria.) 
Pimiento.—V. Ají dulce. 
Quimbombó. (Hibiscus sculentus.) 
Verdolaga. (Portulaca olerácea)—Hay además la 

criolla y la de la mar . 

VEJETALES USADOS PARA CONDIMENTAR LA COMIDA. 

Ají. (Capsicum.)—Entre los picantes se d i s t inguen 
el Ají, Agujeta. (Capsicum baccatum), lengua de pá
jaro, corazón de paloma, dátil, escurre, jobito guaguao, 
(Capsicum microcarpum), Chile y Caballero. 

Ajo. (Allium sativum.) 
Alcaparra criolla ó de la t ierra. (Gapparis arbo-

rescens.) 
Azafrán. (Grocus sativus.)—En Cuba degenera . 
Cilantro. (Goriandrum sativum.) 
Curbana. (Canélla alba.) 
Laure l . (Amona bullata.) 
Malagueta. (Eugenia pimienta.) 
Mostaza. (Senap is júncea.) 
Orégano. (Origanum. ori. mejoranoides.)—Orégano 

francés. (Monarda puctata.) 
Peregil . (Apium petrosilanum.) 
Pimienta .—V. Malagueta . 
Pimiento.—V. Ají. 
Tomate. (Solanum lycopersicum.)—Lo h a y si lves

tre ó c imarrón. 

VEJETALES PARA PASTO. 

Bahama ó Bermuda. (Poa capüaris ó Yerba del 
Prado.)—Yerba graminea . 

Bejuco Marrullero. (Phaseolus vexiculatus, Con-
vulvulus latiflorus, vel poterna bona nox, Hippocratea 
o» ató.)—Bejuco. 

Bibona. (Aralia capitata.)—Árbol s i lvestre. 
Bledo. (Phytolacea decandra.—Amaranthus olera-

ceus, sanguineus.)—Planta silvestre. 
Bucare. (Erythrina umbrosa.)—Árbol. 
Caguaso.—Planta silvestre. 
Cañamazo.—Planta g r aminea . 
Canutillo ó pit i l lo.—Planta silvestre. 
Caramarama ó Culantrillo Criollo.—Planta s i lves

t re permanente . 
Carricillo de Monte. (Panicum arborescens.)—Plan

ta silvestre. 
Cerraja. (Sonceche.)—Planta silvestre. 
Guayabillo. (Eugenia guayabillo.)—Arbusto s i l 

vestre. 
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Nea.—Yerba silvestre. 
Pata de Gallina. {Cynosorus Separius, vel Panicum 

Dactilon.)—Planta gramínea silvestre. 
Rabo de Zorra. {Sacharum navane)—Yerba g r a 

mínea. 
Ramón ó palo Ramón. {Celtis occidentalis, Trophis 

americana)—Árbol silvestre. 
Ramoncillo.—Planta silvestre. 
Romerillo. {Bidens, vel coreopsis leuchanta.)— 

Planta . 
Súrbana. {Panicum coloratum.)—Yerba gramínea . 
Trébol. {Eupathonium.)—-Arbusto. 
Yerba de Guinea. {Paniculum, vel millium altisi-

mum.)—Planta exótica. 
Yerba Castilla ó Secante .—Planta gramínea s i l 

vestre. 
Yerba Cepa.—Planta silvestre. 
Además sirven para pastos otras muchas p lantas , 

bejucos y hojas de árboles y a indicados. 

VEJETALES PARA VALLADOS, OEROAS T OBRAS RÚSTICAS. 

Bayoneta, Espino ó Piñón de puñal . {Tueca glo
riosa aloefolia.)—Arbusto. 

Cana. {Chamerops.)—Una de las especies de pa l 
mas. 

Guairaje. {Eugenia Baruensis.)—Árbol silvestre. 
Guano. Blanco, prieto, de monte, de costa y espi

noso. {Chamerops.)—De la familia de las palmas. 
Hicaquillo.—Árbol silvestre. 
Jobo. {Spondias lútea.)—Árbol silvestre. 
Limoncito. {Limonia trifoliata^—krbol. 
Manaca. {Chamerops.)—De la familia de las p a l 

mas . 
Maya ó Pina de ratón. {Bromeliapinquin.)—Plan

ta perenne . 
Piñón. [{Erytrina.-Ery. cristagalli.-Ery. cora-

llon-dendron.)—Árbol silvestre. 

VEJETALES ÚTILES PARA CORDELERÍA, MIMBRES Y 

TEJIDOS. 

Algodón. {Gfossipium hirsutum.) — Arbusto s i l 
vestre. 

Bambú. {Bambusa Arundinacea.)—En el depar ta 
mento Occidental se l lama generalmente Caña brava y 
en el central Pito.— Bejuco silvestre. 

Bejuco de Verraco y otras especies, como elperdice
ro, pelado, vergajo, angarilla, sabanero, de Baracoa, 
de Cuba, de Tortuga, {Banchinia heterophilla), co
lorado, {Serjania Ossana), de canasta, prieto lecho
so, {Linanchum), y de corrales. {Serjania panicu-
lata.) 

Camelote.—Especie de junco que abunda en las 
lagunas y pantanos. 

Caña de Castilla. {Arundo donax.)—La exótica. 
Dagniya. {Lagetta Untearia.)—Árbol silvestre. 
Guaijabon.—Bejuco. 
Guama. {Lonchocarpus sericeus.) — Árbol s i l 

vestre . 
Guaníqui óGuaniquiqui . {Trichostigmarivinoids.) 

—Bejuco. 

Güin. {Arundo gilin.)—Planta silvestre. 
Guisase El guisaso de caballo. {Triumpheta se 

mitriloba), de cochino, {Triumph. luppula, Triumph. 
heterophillia), y el guisasillo,'{cenchrus muricatus.)— 
Planta silvestre. 

Jeniquén. {Agave, vel aloe Americana.-Ag. cubensis 
Ag. vivipera.)—Planta d é l a familia de los agaves ó 
pitas. 

Junco.—Se conocen varias especies, el junco de 
ciénaga, el junquillo, élmasio, el jayán, el camelote, 
el junco marino. {Parlimonia acubata), etc. 

Macusey.—Bejuco. 
Maguey.—V. Jeniquén. 
Majagua. {Hibiscus tiliaceus.-Belotiagreviafolia) 

y la Majagüilla {Pavonia racemosa.)— Árbol silvestre. 
Yarey {Chamerops) de la familia de las palmas. 

VEJETALES PARA TINTES. 

Añil.—V. Jiquilete. 
Bija. {Bixa orellana)—kxbo\ silvestre. 
Cairel ó Jairel.—Bejuco. 
Fustete. {Brousonetia tintoria.)—Árbol silvestre. 
Guaraná Macho. 
Guatapaná ó Dibidibí.—Árbol. 
J iquilete. {índigo/era cytisoides.)—T?\a.-ñta. si lves

t r e . 
Nazareno.—Árbol silvestre. 
Palo Campeche {Etsmaeoxilum campechanum.)— 

Árbol silvestre. 
Palo del Brasil. {Ccisalpina crista.) Brasilete F a l 

so. {Comocladia integrifolia.) Brasilete. {Brasilias-
trum americanum.)—krbo\ silvestre. 

Yuquilla. {Cúrcuma longa.) Llaman también Raiz 
Americana y Madras.—Planta que se encuentra en los 
bosques de Cuba parecida al sagú. 

VEJETALES PARA USOS DÍVEBSOS. 

Adamo.—Árbol exótico. 
Bagá. {Annonapalustris)—krbo\ silvestre. 
Bejuco de Carey. {Tetracerapmppijiana.) 
Careicillo {Carettella americana)—Arbustillo s i l 

vestre. 
Ciprés. {Cttpressus sempervirens)—krbo\ exótico. 
Estropajo.—Bejuco. 
Guajaca. {Fillandsia usi?ioides)— Vejetal silves

t r e . 
Güiro, Bangaño ó Tortuma.—Bejuco. 
Jaboncil lo. {Sapindus Saponaria)—Árbol s i lves

t re . 
Llorón. {Gruettarda lucida.)—Árbol silvestre. 
Mangle. El Blanco {Avicennia nítida) E l Prieto 

{Avicennia tomentosa vel rlúzophora mangle vel co-
nocarpus procumbens.) El Colorado ó de Uña {Rhizo-
phora vel conocarpus racemosa.)—Árbol silvestre muy 
común en las costas cenagosas. 

Mate. E n la parte occidental l laman al amarillo 
Guacalote, y en la Vuelta Arriba al colorado G u a y a 
bo.—Bejucos. 

Mora ó Morera. {Morus celtidifoUa.)—kvbo\ s i l
ves t re . 
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Palma Barrigona.—Especie de la familia de las 
pa lmas . 

Palo Cochino ó Azucarero. (Icica edwigia.)—Ár
bol. 

Parra Cunarrona ó Bejuco de Parra . (Vitis indica. 
Vitis labrusca.)—Muy parecida á la par ra exótica. 

Pasa de Negro.—Planta parásita. 
Peralejo. (Malpighia urens, sen malpighia murci-

lla, vel brysonima cassifolia.)—Árbol silvestre. 
Rascabarriga.—Arbusto silvestre. 
Thé de la Tierra. (Colchorus siliquosus.)—Planta 

silvestre. 
Tibisi. (Bambutia minar.)—Planta silvestre. 
Tuya.—Árbol exótico parecido al ciprés. 
Vainilla.[(Epidendrum vanilla.)—Bejuco silvestre. 
Vinagrillo ó Vinagrera Morada, (Oxalis violácea.) 
Yuquilla de Ratón ó Guayara .—Plan ta rastrera. 
Yuraguano ó Miraguano. (Chamerops Antillanim 

vel coripha miraguana.)—Una de las especies de p a l 
mas. 

VEJETALES DE APLICACIONES DESCONOCIDAS. 

Abrojo. (Tribulus gistoides; Tribulus maximus) y 
el Abrojo de la Florida (PeresMa portulacea.) 

Alacrancillo. (Heliotropium indicum; Rel.fructi-
ficorum; Hel. inundatum.)—Planta silvestre. 

Alcon.—Árbol silvestre. 
Almendrillo.—Árbol silvestre. 
Amores-Secos, en la Vuelta Arriba Tostón.—Plan

ta si lvestre. 
Angélica.—Árbol silvestre. 
Arará.—Árbol silvestre. 
Arjeüno.—Árbol silvestre. 
Barba de Indio. (Saecharum polystachion.) 
Birijí. (Eugenia.)—Árbol silvestre. 
Cabellos de Ángel . (Clematis Habanensis.) 
Cagadilla de Gall ina. 
Calabaza de Culebra.—Enredadera. 
Cañuela.—V. Yerba Mala. 
Casaisaco.—Parásito adherido al tronco dé las p a l 

mas. 
Castaño. (Cupana tomentosa.) Castaño de Malabar. 

(Artocarpus incisa.)—Arbusto silvestre. 
Cayaya ó Nigua. ( Tournefortia hirsuttisima; 

Tourn. fcetida; Toum. volubilis.)—Arbustillo. 
Copeicillo.—Árbol silvestre. 
Cordobán. (Mieonia ceanotrhina.)—Árbol silvestre. 
Cortadera.—Planta silvestre. 
Chaparro.==Arbusto. 
Disciplina ó Disciplinilla.—Planta silvestre. 
Espartillo. (Aristida americana.)—Yerba. 
Farolito. (Physalis, Curasabica, Pensilvanioa, 

Angulata.)—Planta herbácea silvestre. 
Guabico. (Xilopia obtusifolia.)—Árbol. 
Guara. (Davilla Sagrena.) 
Guasimilla ó Guásima de costa. (Proehia erucis.) 

—Árbol. 
Guisasillo. (Cenclirus muricatus.)—Bejuco. 
Hierro de costa.—Arbusto que crece en las costas. 
Hueso.—Árbol silvestre. 

J ia -Brava ó Amarilla. (Cassearia ramiflora, y la 
Blanca Cusseria alba.)—Arbolito silvestre. 

Jijira.—Especie de cactus . 
Jijón.—Árbol poco conocido. 
Lagaña de Aura ó Papi ta .—Planta si lvestre. 
Lechoso ó Lechero. (Faramea sertulifera.) 
Lechugui l la .—Planta parecida á la lechuga.. 
Masacuya.—Árbol silvestre. 
Manatí .—Árbol silvestre. 
Mancamontero. —Bejuco. 
Membrillo.—Árbol silvestre que crece en la costa. 
Mije. —Árbol s i lvestre. 
Moniato. (Raumolfia caneseens, valleria eyinbae-

folia.)—Árbol silvestre. 
Nabaco.—Arbusto silvestre. 
Ojo de Buey. (Dolichos vel uecuna urens.)—Be

juco . 
Papelera.—Bejuco. 
Papito.—Planta silvestre ras t rera . 
Pareira Brava. (Cissampetos caapeba.)— Planta 

poco conocida. 
Pico de Gallo. (Cynometra Cubensis. Capparisci-

nophallophora, Celosía argéntea.) 
Pitajoni. (Randia latifolia.)—Arbusto silvestre. 
Pluma ó Plumilla.—Especie rara de la familia de 

los pinos. 
Purio.—Árbol silvestre. 
Raspalengua. (Cassearia hirsuta.)—Arbusto s i l 

vestre . 
Romerillo Amarillo, Francés ó de costa. (Balbisia 

elongata.) 
Romero de Playa. — Planta parecida el romero 

exótico. 
Sarna de perro. (Cassearia sylvestris.) 
Sensitiva. (Mimosa púdica?) También le dan los 

nombres de Vergonzosa, Dormilona, Dormidera y Mo-
rivivi.—Esta planta es silvestre. 

Sigua. (Laurus Martinicensis.)—'Árbolsilvestre del 
que hay dos especies, la amari l la y la blanca. 

Su macará.—Vejetal silvestre. 
Tapacamino. (Psycotra nemosa; Psyc. laxa; Psyc. 

grandis; Psyc. herbácea ; Psyc. corimbosa; Psyc. 
crocea.)—Planta silvestre que se propaga pr inc ipa l 
mente en los bosques. 

Tocino.—Arbusto silvestre. 
Tostón. (Boerhaavia erecta y Boerh. di/usa.)— 

Planta silvestre. 
Uverillo.—Árbol silvestre. 
Yabú .—Planta silvestre. 
Yabuna.—Planta si lvestre. 
Yerba-buena cimarrona.—Parecida á la exótica y 

silvestre. 
Yerba lechera ó lechosa, ó Teta de Vieja .—Planta 

silvestre y rastrera. 
Yerba-Brava ó Benubü. 
Yerba-Mala ó de D. Carlos, 6 Cañuela. (Andropo-

gon avenaceus.)—Planta silvestre que abanda mucho en 
toda la isla. 

Zarza-Uña de Gato. (Pisonia aculeata.) Zarza 
Blanca. (Pisonia nigricamus.)—Planta silvestre pa
recida á los bejucos. 

Indicados ya los nombres conocidos de la r iquís i -
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ma y variada fauna de Cuba, nos ocuparemos ahora 
de su zoología, dividiendo esta parte de su historia 
natural en cinco clases: la de los mamíferos, la de las 
aves, la de los peces, la de los reptiles, y la de los i n 
sectos. 

Distingüese la grande Antilla por la especialidad 
de no haber n ingún animal ponzoñoso ni dañino, por
que hasta los que suelen conducir los buques de los 
países que los producen, pierden su malignidad al 
l legar á Cuba. Solo el cocodrilo es el único temible en 
las costas y ciénagas del Sur. 

Cuando los españoles desembarcaron por primera 
vez en Cuba, los únicos cuadrúpedos que encontraron 
y que nos describieron varios escritores de a q u e 
llos tiempos en sus obras , fueron: el guabiniqui-
mar, el quemi, aire y mojui; el perro mudo, el 
cori ó curiel, y la ju t ia d hut ia . Escepto estos dos últi
mos, todos los demás han desaparecido, ó á lo menos 
se han confundido sus nombres con otros modernos, 
sin poderse determinar aun la relación que haya entre 
aquellas especies y las nuevamente conocidas; porque 
los naturalistas que se han ocupado de estudiarlas, no 
están todavía acorde en sus respectivas apreciaciones. 

E l mas notable de los mamíferos entre los i nd íge 
nas es la ju t ia , de poco mas de media vara, sin com
prender la cola, de cokft pardo claro la mas común, 
y figura de rata . Se alimenta de vejetales, y habita en 
los troncos y ramas de los árboles. Su carne, algo i n 
sípida y de gusto casi parecido al del conejo de E u r o 
pa, se come generalmente por la gente del campo, y 
muy raras veces en las poblaciones. De este animal se 
conocen varias especies: la conga, la carabali, la v a -
lenzuela, la mandinga, etc. , no pudiendo distinguirse á 
la simple vista las diferencias que existen entre unas 
y otras, mas que en la conga y la carabali. L a p r i m e -
ra es mayor, de rabo corto y rapado, muy .parecida á 
la rata, y se domestica fácilmente; la segunda, de ca
beza mas aguzada y rabo largo con que se agar ra á los 
árboles, es poco familiar. 

El almiqui ó tacuache, es igualmente indígena y 
el verdadero tejón de Filipinas y de otras regiones de 
Asia y África, y algunos creen que puede ser el lla
mado aire por losindígenas. Es insectívoro, é inofensivo 
como no lo irriten, y su figura, entre musaraña y te- ' 
jon, sin pelo desde la mitad del cuerpo, y en la otra 
mitad con cerdas largas, erizándolas cuando se enco
leriza; el pelo de la cabeza es blanco y corto, su hoci
co bastante largo, así como sus dedos y uñas , y hab i 
ta en las cavernas y en los huecos de los árboles. 

El curiel es una especie de conejo, al que los i nd í 
genas llamaban cori; se al imenta con vejetales, h a 
bita también en los bosques, pero se domestica con 
facilidad. 

Casi se reducen á estas tres las especies de m a m í 
feros propios del país, aunque existen cerca de otras 
veinte de murciélagos, que á pesar de ser volátiles, 
suelen aparecer comprendidos en esta clase. Tampoco 
deben figurar como indígenas los perros y gatos mon
teses llamados vulgarmente Jibaros, porque se h a 
llan convertidos en silvestres, son exóticos y pro
cedentes de Europa. Habitan y procrean en los 
montes y los campos, donde son tan dañinos para los 
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ganados, aves y animales domésticos, como lo son en 
Europa los lobos y las zorras. 

Desde la primera época de su colonización, empeza
ron á introducirse, aclimatarse y propagarse con el 
mejor éxito en Cuba casi todas las especies de ganados 
de España. El de cerda se reprodujo desde luego con 
una superioridad desconocida en la región de su pro
cedencia, mejorando el gusto de sus carnes con las 
escelentes raices alimenticias y demás vejetales que 
produce la isla para su ceba. No menos se propagó 
desde un principio el ganado vacuno con los a b u n d a n 
tes pastos y maices del país, y el caballar, difícil será 
que con menos cuidado en su cria, se haya multiplicado 
mas en ninguna otra región, como no sea en la p e n í n 
sula meridional de América. Desde poco3 años después 
de ocuparla los españoles hasta hoy, Cuba ha contado 
casi igual número de caballos y yeguas que de ind i 
viduos en edad y estado de montarlos. Son gene ra l 
mente de pequeña alzada, de gran fuerza y res is ten
cia, y de paso ligero y suave. Aunque no de buena 
forma, es también de notable resistencia el ganado 
mular y asnal. E l lanar, de vellón muy escaso, y el c a 
brío, se han aclimatado con la misma facilidad; pero 
los calores del clima se oponen evidentemente al a u 
mento de esta últ ima especie. 

La caza de piel gruesa, por un efecto natural del c l i 
ma, tampoco ha podido propagarse en la isla, aunque 
los conejos se crian y multiplican perfectamente en 
algunas haciendas; pero las liebres son casi descono
cidas, y los jabalíes no guardan nunca proporción con 
el guarismo de la familia cerduna de su procedencia. 

La escelencia de los pastos en general, y la abun
dancia de yerbas aromáticas, que son tan preferidas 
por los ciervos, han permitido que se reproduzca su 
especie en algunos territorios de la isla. Se cazan con 
tal frecuencia en los de Bejucal y Güines, que en los 
mercados de ambas poblaciones se vende su carne a l 
gunas veces casi al mismo precio que la de reses v a 
cunas. 

Son tan varias, bellas y abundantes las aves de 
Cuba, que casi recorren toda la escala de la ornitolo
gía general , contándose entre ellas desde el diminuto 
y caprichoso tomeguin, hasta el espléndido pavo real. 
Ent re sus especies, obtienen las gallináceas ó de cor
ral una justa preferencia, así por la facilidad con que 
se multiplican, como por el esquisito gusto desús car 
nes, figurando entre ellas un crecido número de las g a 
llinas llamadas de Guinea. 

Las tórtolas y las codornices son muy comunes en 
los campos donde abundan el maiz y el millo; y las 
palomas torcaces, chochas, becasinas y aves acuáticas, 
como los flamencos y patos silvestres, proporcionarian 
en la isla amplia distracción á los aficionados á la 
caza, si el ardor de la temperatura y la dificultad de 
transitar por muchas de las localidades donde suelen 
habitar aquellas últimas especies, no les garantizase 
una seguridad amenazada solamente por los lazos y 
artificios y casi nunca por las armas de fuego. 

Entre las aves de canto se cuentan el sisonte, el 
zorzal, el martin, el carpintero, el ruiseñor cubano, y 
los gilgueros y calandrias. La familia de las cotorras 
es muy escasa, y de sus clasificaciones , la llamada 
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perico 6 catey la que mas abunda. Los canar ios , los 
ruiseñores y mirlos no figuran entre las especies volá
tiles de Cuba, y hasta muy recientemente no se h a 
introducido el dañino gorrión, que pueden clasificarse 
en las siete secciones siguientes: 

Lasque habitan también en la América meridio
nal , de las que aparecen ocho especies. 

Las que viven en la América setentrional , que a s 
cienden á 119. 

Las que se hallan en esas dos partes del con t inen
te americano, de las que hay clasificadas 51 . 

Lasque viven s imultáneamente en el referido c o n 
tinente setentrional y el de Europa, que son 13. 

Las que son oriundas de ambas Américas, de las 
que solo se conocen seis. 

Las que habitan solamente en el archipiélago de 
las Antillas, cuyo número no pasa de 15 . 

Y las que son propias de Cuba, por no haberse en
contrado todavía en otras partes, y de las que se cuen
tan 45. 

AVES DE RAPIÑA, DIURNAS T DE LAS FAMILIAS DE LOS 

BUITRES Y HALCONES. 

Aura 6 Aura-Tiñosa. (Cathartes aura; Lin.) 
Batista. (Bufeo borealis; Lin.) 
Cernícalo. (Falco columbarius.—Falco communis. 

—Falco sparverius.—Pandion haliaetus; Lin.) 
Caraira. (Polyborus brasiliensis; Lin. — Cymindis 

cayennensis; Gm.—Astur latissimus; Wils .—Nisus 
fringuloiS.es; Vigors.—Nisus pensylvanicus; Wils.) 

Gavilán, en la parte oriental Guaraguo. (Circuscya-
neus.) 

Guincho. (Rostramus sociabilis; Vieill.) 
Son nocturnas la Siguapa. (Ofus siguapa; d 'Orb. 

—Ofus bracJiyotus; Gm.) 
La lechuza. (Strixperlata; Lin.) 
El Sijú. ( Noctlis siju; d 'Orb.) 
Y el Cotunto. (Noctusnudipes; Daudin.) 

PÁJAROS FAMILIA DE LOS DENT1ROSTROS. 

Bijirita. (Sylvia coronata; Lin.—Sylv. petecMa; 
Sylv. cosrulescens y Sylv. pcnsilis; Lath .—Sylv . ame
ricana; Lin.—Sylv. marítima; Wils .—Sylv . maculosa; 
Lin.—Sylv. discolor;Y\ú\\.—Sylv.wstiva; Lin.—Sylv. 
marilandica y Silv. protonotarius; Wils.—TricJias 
velata, Viei l l . ) 

Bombito. (Muscicilpa virens, jmuse. ruticilla; Lin. 
—Muse, caribma; d 'Orb.—Culicivora ccerulea; Lin.) 

Cabrero. (Tanagra zena-Pyranga missisipensis y 
Pyran. rubra; Lin.—Euphone música; Lath.—Víreo 
virescens; Vieill.—ThamnopTdlus novcevoracensis; Gm. 
—Thamnophilus fiavifrons; Audubon.) 

Chirriador. (Sturnus pnedatoriws; Wils . ) 
Pitirre ó Guatibere. (Tyrannus caudifasciatus; 

d'Orb.—Tyrannus matutinus; Vieill.—Tyrannus Phce-
be; Lath.) 

Pitirre Real. (Tyrannus magnirostris; d'Orb.) 
Sisonte. (Orpheus polyglottus; Lin.)—Imita el canto 

y voces de las demás aves. 

Zorzal de patas coloradas. (Turdus rubripes; Tem. 
—Turdus minor; Bris.—Turdus mustelinus; Lin.) 

Zorzal Gato. (Turdus carolinensis; Lin.) 

FAMILIA DE LOS F1S1ROSTROS. 

Golondrina. (Hirundo purpurea; Bris .—Hir. viri
dis é Bir. americana; Wils .—Hir. fulva; Vieill.) 

Guaraiba ó Cregueté. (Caprimulgus carolinensis; 
Bris.—Capr. vociferas; Wils . ) 

Guaraiba. (Capr. semitorquatus; Lin.) 
Vencejo. (Cypselus.) 

FAMILIA DE LOS CON1ROSTROS. 

Azulejo. (Passerina cyanea; Lin.) 
Cardenal. (Fringilla cardenalis; Lin .—Fringi l la 

dominicana; Bris.) 
Cao. (Corvus jamaicensis; Lin.)—Hay otra especie 

por determinar. 
Chambergo. (DolicJionyx oryzivorus; Swain .—Do-

lich. rufescens; Vieill.) 
Degollado. (Coccothraustes rosea; Wi ls . ) 
Mariposa. (Passerina ciris; Lin.) 
Mayito. (Icterus humeralis; Vigors.) 
Mayo Solibio. (Xanthorniis*dominicensis; Lin.) 
Negr i to . (Pyrrhula nigra; Lin.) 
Sabanero. (Sturnella ludoviciana; Lin.) 
Tomeguin común y Sanserenico. (Linaria caniceps; 

d'Orb.) 
Tomeguin de pinar. (Linaria olivácea; Lin.) 
T o t i y chincholí. (Quiscalus quiscala; Lin.—Quise, 

atroviolaceus; d'Orb.) 
Toti Chinchinguaco. (Quiscalus barytus; La th . )— 

Hay otra especie l lamada Chiraol. 

FAMILIA DE LOS TEN1UROSTROS. 

Aparecido de San Diego. (Cereba cyanca; Lin.— 
Helinasia vermivora; Lath.—Hel. Bachmanii; Aud.— 
Mniotilla varia; Lin.) 

Zum-zum. (Orthorhynclius colubris; Lin.)—Es el 
pájaro mas pequeño de los de Cuba, y una especie de 
colobrí que no puede describirse por sus tornasolados 
colores. Su movimiento es tan continuo y rápido, que 
jamás permite verle posado. E n la parte oriental le 
llaman zumbete; en la central , rezumbador; en la occi
dental , zum-zum, y los primitivos ind ígenas lo cono
cían con el nombre de guani. Hay dos especies mas , 
la Orthorhynchus ricordi; Bris, y la descubierta por 
Gundlach, mas pequeña que las anteriores y que p r o 
bablemente pertenece á otra distinta y nueva . 

FAMILIA STNDACTILES. 

Martin Zambullidor. (Alcedo ateyon; Lin.) 
Pedorrera. (Toius multicolor; Gould.) 

TREPADORES Ó SEANSORES. 

Arriero ó Guacaica. (Coccyzus erythropthalmus; 
Wils . ) 

http://fringuloiS.es
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Arriero Agostero. (Coccyzus americanus; Lin.) 
Carpintero. (Colantes auratus; Lin.) 
Carpintero Churroso. (ColaptesFernandina; Vigors.) 
Carpintero Escapulario. (Picus varius; Lin.) 
Carpintero Jabado. (Cotaptes superciliaris; Tem.) 
Carpintero Real. (Picus principalis; Lin.) 
Carpintero Tajá. (Picus percussus; Tem.) 
Cotorra ó Perico. (Psittacus leuaocephalus; Lin.) 
Guacamayo. (Macrocerus tricolor; Levail.) 
Judío. (Crotophaga ani; Lin.) 
Periquito ó Catey. (Conurus Guyanensis; Lin.) 
Tocororo.' (Trogon temnurus; Tem.) 

FAMILIA DE LOS GALLINÁCEOS. 

Codorniz. (Ortyx Virginianus; Lin.) 

COLOMBINAS. 

Boyero. (Columia mystacea; Tem.) 
Camao. (Columba caribtea; Tem.) 
Perdiz. (Columba cyanocephala.) Es muy diferente 

de la de Europa. 
Rabiche ó Rabuda ó Guamica . (Columba Garoli-

nensis; Lin.) 
Sanjuanera ó Guanaro. (Columba zenaida; Bona-

parte.) 
Torcaz. (Columba inornata; Vigors.) 
Torcaz cabeza blanca. (Columba lencocephala; Lin.) 
Torcaz morada. (Columba portoricensis; Tem.) 
Tórtola. (Columbamontana; Lin.) 
Tojosita. (Columba passerina; Lin.) 

ZANCUDOS, GALLATORES, FAMILIA DE LOS PRESS1ROSTROS. 

Frailesillo ó Títere Sabanero. (Charadrius vocife-
rus; Lin.—Charadrius marmoratus; Tem.—Ckara
drius Wilsonii; Wils.—Charadrius semipalmatus; 
Kans.—Vanellus squatarolus; Lin.) 

SarapicoReal. (Eaematopus palliatus; Tem.)—Ete-
matopus Mexicanus; Wils . ) 

FAMILIA DE LOS CULT1ROSTROS. 

Aguaita-Caimán. (Árdea virescens.) 
Cayama. (Tantalus loculator; Lin . ) 
Garza. (Árdea egretta; Matb.—Árdea candidísima; 

Gm.—ÁrdeaEerodias; Lin.—Árdealeucogáster; Gm. 
—Árdea ccerulea; Casteby.) 

Garcita. ( Árdea exilis; Gm. — Árdea Makoho; 
Vieill), y otras tres especies sin determinar. 

Garcilote. (Árdea alba; Lin . ) 
Grulla. (Grus polyophcea; Wag le r . ) 
Guanabá. (Nycticorax violácea; Lin.) 
Guanabá de Florida. (Nycticorax vulgaris; Lin.) 

FAMILIA LONG1ROSTROS. 

Becacina. ( Scolopax gallinago; Lin.) 
Coco. (Ibis rubra é Ibis alba; Lin.— Ibisguarauna; 

Licht.) 

Sarapico. (Fringa pusilla; Bechst. —Fring. pecto-
ralis; Bomn.—Strepsilas interpres; L in .— Totanus 
fiavipes; Vieill.—Tota. macularis;'Yi\s.—Totalongi-
cauda; Bechst.—Tot. chloropygius; Vieill.—Tot. semi
palmatus; Cuv.) Y otra especie por determinar. 

Sarapico Real. (Numenius longirostris; Wils.—• 
Totanus speculiferus; Cuv.—Limosa fedoa y Totanus 
vociferus; Wils.—Limnodromus; Lin.) Hay dos espe
cies mas por determinar. 

FAMILIA DE LOS MACRODACTILOS. 

Gallareta. (Gallínula galeata; Bonap.—Porphirio 
Martinica; Lin.—Fúlica leuoopygia; Wagler . ) 

Gallito. (Parra Jacana; Lin.) 
Gallinuela. (Rallus longirostris y Rail, variega-

tus; Gm.—Rail . Carolinus; Lin.) 
De la familia de los Phcenicopteri solo se encuen

t ra el Flamenco (Fhmicopterus ruber; Lin.) y la Z a n 
cuda. 

PALMIPÈDES. 

No se conocen de la familia de las Braquiteras mas 
que el Zaramagullón. (Podiceps Dominicensis y Podi-
ceps Carolinensis; Bris.) 

FAMILIA LONG1PENNAS. 

Gaviota. (Lanus atricilla; Lin.) 
Gaviota Monja. (Sterna fulliginosa; Gm. — Ster. 

anglica; Mont.—Ster. argéntea; Pr . Mac—Ster. plúm
bea; Wils.) Y otra especie por determinar. 

Pájaro Bobo. (Sterna stolida; Lin.—Ster. Cayen-
sis; Gm.) 

FAMILIA DE LOS TOT1PALMAS. 

Alcatraz. (Pelecams fuscus; Lin.) 
Corúa. (Phalacrocorax graculus; Lath.—Phalacr. 

pigmea; Azara.) Otra especie por determinar. 
Marbella ó Marvi. (Plotus ankinga; Lin.) 
Rabi-Horcado (Fregata aquila y Sula piscator; 

Linneo.) 
Rabi-Junco. (Phaeton tsthereus; Lin.) 

LAMELL1ROSTROS. 

Cuchareta (Anas clypeata; Gm.) 
Guanana. (Anser hyperboreus;Lin.—Mergus Bras-

siliensis, Vieill.) Hay otra especie por determinar . 
Huyuyu ó Pato Real. (Anas sponsa; Lin.) 
Labanco. (Anas Americana; Lin.) 
Pato. (Anas espinosas; Anas Boschas; Lin.) Y otra 

especie por determinar. 
Pato Chiquito. (Anas discors; Lin.) 
Pato Morisco. (Anas amarilla; Lin.) 
Pato Negro. (Anas rufitorques; B o n n e l i . - i . w a i Ja-

maicensis.) 
Pato Pescuecilargo. (Anas acuta; Lin.) 
Pato Serrano. (Ana crecca; Lin.) 
Yaguasa. (Ana arbórea; Lin.) 

http://Bonneli.-i.wai


60 CRÓNICA. GENERAL DE ESPAÑA. 

Antes de terminar este breve catálogo de la orni to
logía cubana, debemos mencionar dos especies que no 
suelen aparecer en todos los que se han publicado y 
que son un ave paserina, que según el Sr. Poey debe 
pertenecer al género motacilla de Lin. , y que con el 
nombre de ruiseñor se conoce en varias localidades, no 
siendo en nada inferior al de Europa por su voz sono
ra y su canto melancólico y variado; y el Guariao 
(Aramus Guaurana), que abunda en parejas por las 
lagunas ó ciénagas, y principalmente en la parte cen
tral de la isla. 

Además de las aves referidas, hay otras muchas 
exóticas que se han reproducido excesivamente, como 
la gall ina y el gallo, entre los que se dist inguen el 
ingUs ó fino, el castizo, giro canelo, el talisayo, indio, 
panameño, el quiquiriquito ó gallito americano, y el 
gallo español ó de la tierra. La gallina de Guinea 6 
pintada se ha propagado tanto , que las hay si lves
tres en a lgunos para jes , é igualmente abunda el 
pavo ó guanajo, como vu lgarmente se denomina en el 
país, y la paloma doméstica ó de Castilla, de las que 
se conocen las especies llamadas capuchina, moñuda, 
grifa y mallorquína. El ganso y pavo real no son tan 
comunes, y las aves de canto como el ruiseñor, c a n a 
rios, j i lgueros, mirlos, e tc . , así como los loros, cotor
ras y periquitos de Guinea, se llevan á Cuba del con
t inente americano , de África y Europa. 

REPTILES. 

Esta familia tan variada es bastante numerosa en la 
grande Anti l la , y también lo son por desgracia hacia 
l as desembocaduras de losrios mas solitarios, en sus l a 
gunas mayores y en sus muchas ciénagas, las dos t e 
mibles especies, generalmente confundidas, del coco
drilo y el caimán, si bien frecuentan siempre las loca
lidades mas apartadas de todo grupo de población. 

Los demás reptiles que viven en lo interior de la 
isla no son perjudiciales como los de otros países. No 
se ha descubierto todavía una sola vívora; y el alacrán, 
que es venenoso en España, solo causa allí una leve 
enconadura. 

Los anfibios crustáceos, especialmente las tor tugas 
y cangrejos de todos tamaños y figura, se presentan 
en los litorales de Cuba con una estraordinaria a b u n 
dancia. Las tor tugas grandes l lamadas vulgarmente 
jicoteas, suministran un alimento mas delicado y tan 
sano, aunque menos nutri t ivo, que la carne de ternera. 
E n cuanto á los cangrejos, no solo invaden las playas 
mas cenagosas hasta el punto de cubrirlas a lgunas 
veces, sino que suelen encontrarse á mas de tres l e 
guas en el interior de las costas. 

E l anfibio mamífero mas estimado en la isla, es una 
especie de cerdo marino llamado manatí, que habita en 
las embocaduras de los rios mas solitarios y se solaza 
con frecuencia en sus orillas. Constituye su pesca un 
renglón muy productivo en las jurisdicciones mar í t i 
mas de menos población, y se conserva su carne perfec
tamente salada, y es casi tan alimenticia como la 
de algunos cuadrúpedos terrestres. Además de apl icar
se á muchos usos, su grasa ó aceite posee virtudes me
dicinales para algunas dolencias; y con su piel, que es 

el mas apreciado de sus despojos, se fabrican preciosos 
bastones de color de topacio casi t rasparentes , y unos 
formidables lá t igos , cuyo uso h a tenido la humanidad 
del gobierno que prohibir severamente. 

Las culebras, conocidas en Cuba en todas sus c l a 
ses con el nombre indígena de majá, huyen siempre á 
la vista del hombre. 

CUADRÚPEDOS OVÍPAROS. 

Las tor tugas son muy numerosas en las costas, pla
yas , rios y grandes lagunas de la isla. Cuando son p e 
queñas ó de corta edad se las designa con el nombre de 
jaco, distinguiéndose varias especies que l levan los 
bres, de 

Caguama. (Chelonia caonana cephalo.) — E s de 
grandes dimensiones, y muy estimados sus huevos . 

Carey. (Chelonia caretta imbricata.—Chel. Mydas 
virgata.)—Solo son apreciadas por su3 conchas. 

Jicotea. (Emys decussata.)—Tortuguilla de a g u a 
dulce parecida al galápago, de mucha vital idad. 

Caimán. (Orocodilus rhombifer.)—Son raras las 
veces que ataca á las personas. 

Cocodrilo. (Orocodilus acutus.)—Son numerosos en 
las ciénagas y costas del Sur, y de índole m u y feroz. 

Bayoya.—Lagarto de la costa Norte. 
Caguayo.—Especie de lagart i ja. 
Culebrita de cuatro patas . (Scincus diploglossus.) 
Chipojo. (Anolis equestris.)—Lagarto grande de 

un hermoso color verde. 
Yiguana. (Iguana cyclura harlani.) — Lagarto 

grande. E l Sr. Noda distingue otra especie l lamada 
Yiguana de Mar. 

Mabuya.—Lagarti ja nocturna aplastada. 
Salamanquita. ( Sphasiosdactilus sputator.)—Pe

queña y linda lagart i ja , común en las casas y lugares 
abrigados. 

E n tiempo de las aguas aparecen mult i tud de ranas 
y sapos de varias clases. 

SERPIENTES. 

Culebra.—Ya hemos dicho que así l laman en la i s 
la á todos los ofidianos, serpientes ó reptiles sin pies. 
Hay varias especies de culebras , entre ellas la boba, de 
g ran tamaño y torpeza, y otras dos especies. (Coluber 
cantherigerus 6 dromicus angulifer, y coluber ó dro-
mieus cursor.) 

Culebrita-Ciega. (Amphisbanapunctata.)—Pequeña 
culebra sin ojos. 

Catibo.—Culebrita de agua dulce. 
Jubo.—Culebra delgada que persigue á las ranas y 

es muy común en las malezas y entre las piedras. En 
la obra del Sr. La Sagra aparecen otras especies, como 
el TropidopMs melanurus, el Leionatus macalatus y el 
Jubito (urothecadumerilii.) 

Majá. (Epicrates vel boa angulifer.)—La mayor de 
todas, que l lega á tener hasta cinco varas."Habita co 
munmente este voraz constrictor en los bosques y sobre 
los árboles, en los techos, ú en otros parages de los 
campos, á cuyas habitaciones se acerca de noche para 
t ragarse las aves domésticas ó los cuadrúpedos p e q u e -
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ños, y persigue á la ju t ia . Su fuerza muscular como su 
digestion son portentosas, y aunque se bate con el c o 
codrilo y el toro, huye del hombre. La grasa y carne de 
este boa son medicinales. 

PECES. 

Abundan en la g rande Antilla casi todas las clases 
de pescados peculiares á las aguas cálidas, tanto en 
sus mares como en sus rios; y algunos de escelente sa
bor, principalmente el pargo y éldorado, que son de 
mar. En los rios los mas comunes son la liza, tan a b u n 
dante en algunas corrientes, que fué uno de los a l i 
mentos principales de los ant iguos indígenas; la gua
bina, l&biajaca, el dajao, el catibo, elfoturo, la angui
la, el mapo y el guaijacon. H a y y a mas de 700 espe 
cies descritas. Algunas adquieren una enfermedad l la 
mada ciguatera, que envenena al que lo come, pero 
su venta está rigorosamente prohibida. 

Por desgracia frecuenta mucho las costas y puer 
tos de Cuba el voluminoso y carnívoro t iburón, que 
apenas permite que se disfrute en el país de los baños 
de mar, como no sea con a lgunas precauciones y en 
localidades resguardadas por rompientes breñosas, que 
no rebasa nunca aquel pez feroz. 

Abadejo. (Gen. Serr. Familia' Percoide. Orden 
Acan thopterigios.) 

Aguaji. (Percoideo.) 
Aguja-de-Paladar . (Eso®, osseus.)—Abdom. 
Agujón.—Abdom. 
Albacora é Bonito.—Abdom. 
Alecrín.—Especie de t iburón. 
Anguila. (Gen. ang.)—De agua dulce y de mar. 
Añil. (Pelectropoma indigo; Poey.) 
Amulo. 
Atún.—Raro. 
Azulejo.—Escaso. 
Baire.—Escaso. 
Bajonao. (Torácico.) 
Barbero. (Torac.) 
Barbudo. 
Biajaca. (Torac.)—De agua dulce. 
Biajaíba. (Torac.) 
Bocón.—Especie de sardina. 
Bonasí. (Gen. Serra. Fam. Percoid.), e tc .—Hay dos 

ó tres variedades: el Bonasí Arará, el Bonasí Cardenal, 
y el Bonasí Gato. 

Bota.—Escaso. 
Brotula.—ídem. 
Budion. (Torac.)—Hay el verde y el morado. 
Caballa. 
Caballito de la Mar. 
Cabrilla. (Gener. Ser. Fam. Perco.) 
Cachucho. (Serranus ocul'atus; Valenciennes. Gen. 

Ser. Fam. Perc.) 
Caji. (Tor.) 
Candil. 
Cañabota.—Escaso. 
Capitana. (Plectropoma accensum. — Gen. Plect. 

Fam. Perc; Poey.) 
Casabe. (Tor.)—Otra especie l lamado Casabillo. 
Catalineta. 

Cataluja. 
Catibo.—De agua dulce. 
Cochino. 
Cojinua. (Tor.) 
Condenado y Conejo.—Escaso. 
Cornuda.—Especie de Tiburón. (Gener. Escualo.) 
Coronado. 
Corvina.—Escaso. 
Cubera ó Caballerote. (Tor.) 
Chapín.—Entre testáceo y crustáceo, del cual se 

conocen cuatro especies. 
Chema. (Serranus Striatus; Bloch. Fam. Perc.) 
Chicharro. (Tor.) 
Chiribico ó Chiribita. 
Chopa.—Parecido al lenguado, del cual hay t res 

especies. 
Chucho ú Obispo. (Gen. de la Raya. Or. Chondrop-

terigeos.) 
Dajao.—De agua dulce. 
Dentuso. 
Dómine. (Espinnula Magistralis; Poey.) 
Doncella.—Se conocen siete especies. 
Dorado. 
Emperador.—Escaso. 
Escolar. (Thyrsites scholaris; Poey.) 
Escribano. (Esox. Brassiliensis.)—Abdominal. 
Esmeralda.—Esmeralda Negra, Cabezona, e tc . 
Galafate.—Poco conocido. 
Galludo.—ídem. 
Gata.—Figura de Tiburón. 
Guabina.—De agua dulce y muy abundante . 
Guacamaya.—Escaso. 
Guaguanche. 
Guaijacon.—De agua dulce, abundante, y Be co 

nocen varias especies. 
Guanábana.—Se conocen dos especies. 
Guapetón.—Escaso. 
Guara. (Gen. Serra. Fam. Percoid.)—Escaso. 
Guasa. 
Guaseta. (Plectropoma chloroplerum; Cuv. Fam. 

Berc.) 
Guatibere. (Gen. Serr. Fam. Perc.) 
Gutagamba. (Plectropoma Gummi-gutta; Poey.) 
Gutavaria. (Plectropoma guattavarium; Poey.) 
Isabelita. (Torac.) 
Jaboncillo. (Rypticus Saponáceus; B\.—Gen. Serr. 

Fam. Perc.) 
Jayao. 
Jeníguana . 
J iguagua ó Siguagua. 
Jocú.—Parecido al pargo. 
Jorobado. 
Joturo, Hoturo ó Jetudo.—De agua dulce: es el 

salmón de la isla. 
Jure l , del que hay dos especies. 
Lebisa ó Libisa. (Gen. Escualo. Or. Chondropt.) 
Lenguado.—Se conocen cuatro especies. 
Lija. (Gener. Escual. Or. Chonirop.)—La. hay l l a 

mada Barbuda, la Colorada (Aulostoma chinensis) y la 
de Trompa ó Trompetero. 

Lisa y Lebrancho. 
L o r 0 - — H a y dos especies. 
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Macabí.—Abdom. 
Manjúa. 
Manjuarí. (Lepidosteusmanjuari; Poey.)—Abdom y 

de agua dulce. 
Manta . (Gener. Ray. Or. Chondrop.) 
Mapo.—Tres especies de agua dulce. (Gobius so-

porator, Cypromoides y Cristagalli.) 
Mariposa.—Escaso. 
Mariquita. (Plectropoma Ptiella, Poey: Cuv. Fam. 

Perc.) 
Martí Velador. (Chironectes multtio cellatus; Poey: 

Val. Fam. de los Pectorales pundiculados.) 
Matejuelo. (Hotocentrum longipine.)—Se conocen 

otras dos especies, el Blanco (Matachantus Plumieri) 
y el Colorado. 

Medregal.—Dos especies. 
Mero. 
Mojarra. (Torac.) 
Murciélago.—Escaso. 
Morena Verde. 
Negrita. (Plectropoma nigrieans; Poey. Fam. Per.) 

—Escaso. 
Ojanco. 
Pámpano y Pampanoto.—Escaso. 
Palometa.—Hay dos especies. 
Parche.—Escaso. 
Pargo.—Es el mejor pescado de toda la isla y p l a 

to obligado de todo convite. 
Patao. (Torac.) 
Perro . 
Pescador. (Chironectes ocellatus; Val . Fam. de los 

Pict. pedi.)—Se conocen varias especies denominadas 
Tigre, Cómico, Pedrusco y el Negro. 

Pez-Sierra ó Pez-Espada . 
Picuda. (Sphyraena beuna.-A.biom.-Fam de las 

agujas.) 
Pintada y Pintadilla. (Cybium maculatum.) 
Rabí-Rubia. (Mesoprion Chrysurus.)—Hay otra 

especie llamada lenizara. 
Rascase (Torac.) 
Raya. (Su gen. ord. Chondrop.)—Varias especies. 
Robalo. 
Rodaballo.—Escaso. 
Romero.—Conocido generalmente por los marinos 

con el nombre de piloto, porque acompaña y guia al 
tiburón hacia su presa. 

Ronco. (Torac.) 
Sabaco. 
Sábalo. (Abdom.) De a g u a d u l c e . 
Sable. 
Salmonete. (Upen, ialteatus; Cuv. Fam. de los Mu

llida.) Salmonete colorado. (Upen, maculatus; Cuv.) 
Amarillo. (Upen, flavo, rittatus; Poey.) Rayuelo. 
(Upen parvus; Poey.) 

Sapo. (Batrachoides tau.) 
Sardina. 
Segundo. 
Serrano ó Viuda. (Gen. Serra. Fam. Percoi.) 
Serrano Diana. (Ser. Phebe; Poey.) Percudo. (Ser. 

luciopercanus; Poey.) Jacome. (Ser. Jacome; Poey.) 
Botarga. (Ser. prmstigiato; Poey.) 

Serrucho. (Gen. Escup. Ord. Chondrop?) 

Sesí.—Muy parecido al pargo . 
Tachonado. (Astronesthes Richardsoni. Fam. de los 

salmonoides.) 
Tamboril. 
Tapaculo.—Parecido al lenguado. 
Tiburón. (Gen. Escualo. Ord. Chondrop.) 
Vaca. (Plectropoma bobinum, y Plect. vitulinum; 

Poey.) 
Verrugato. (Corvina Roncus.) 
Vieja. (Torac.) 
Volador. • 
Zapatero. (Chorinemus quiebra.) 

MOLUSCOS. 

Las producciones conquiloldgicas terrestres de Cu
ba son distintas de las que aparecen en las otras A n 
tillas. Con el nombre de caracol se denominan en e l 
país á casi todos los testáceos univalvos; con el de ca-
guard á todas las Conchitas circulares, y con el de cobo 
á los univalvos cónicos ó espirales por unaes t remidad , 
etc. Es riquísima y caprichosa la concologia en las 
costas, cayos y playas menos frecuentadas ; y en las 
obras de los Sres. Poey y la. Sagra pueden estudiarse 
científicamente una porción de sus especies. 

Hasta 332 especies y 260 variedades de moluscos, 
dice el Sr. Poey que hay en la i s la , y aun creen otros 
que sea mucho mayor su número. E n el orden de los 
Cefalópodos los mas notabies son los pulpos y calama
res; en el de los Acéfalos el longoron, la ostra, ostión, 
la almeja, coquina, madreperla, la broma ó Conchita de 
mar, que perjudica estraordinariamente á las embar 
caciones, y otras muchas clases de bivalvos y Conchitas 
marí t imas. E n el de los Gastrópodos, Gasterópodos y 
Testáceos las babosas, las lapas, el cobo, la sigua, el 
maco, que sirve para ludir los tejidos de seda, y el ma
cao, especie de cangrejillo de figura horrible y a s q u e 
rosa que mata á los moluscos y se apodera de su con
cha, en la cual se introduce como si fuera propia, s a 
cando únicamente las patas para caminar. Solamente 
aplicándole fuego á la concha es como la abandona , 
pero volviendo inmediatamente á ella en cuanto está 
fria, ó apoderándose de otra nueva si no se le ma ta . 
Prefiere cuando es pequeño la de la babosa y después 
la de la s igua, que es un pequeño caracol . 

De la familia Oyclostomácea hay 40 especies cono
cidas, entre ellas el majusculum, en la cordillera de los 
Órganos; el rangelinum, en la sierra de Rangel ; el in-
cultum, confertum, revinctum, claudicans, verecun-
dum, honestum, procax, nodulatum, fortum, cremula-
tum, delatreanum, auberianum, pietum, catenatum, po-
cyanum, cremulatum, pudicum,rugulosum, obesum,etc. 

En la familia Helicinácaea se conocen 48 especies; 
en Trinidad y sus montañas , la ciliata, hians y subg-
tobulosa; en la isla de Pinos, la constellata y stellata; 
en San Diego de los Baños, la briarea y acuminata; en 
Baracoa y sus costas, la titanica y ochracea; en la ser
ranía de Santa Cruz, la politula; en Cayajabos y sus 
montañas, la exacuta y la retracta, y en otras muchas 
localidades, la lutespunestata, crassa, pulcherrima, 
sagraiana, submarginata, etc. 

Cuéntanse hasta 181 especies de la familia de las 
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Heliceas; 23 pertenecen al género cillindrella ó con 
chas subsilíndricas prolongadas , entre las que solo 
mencionaremos como las mas notables la gracillima 
y la philippi&na, que se encuentran en el territorio de 
San José de las Lajas. Al género bulimus ó conchas 
oblongas turriculadas corresponden 18 especies, la se-
pulcralis en los fosos y cementerio de la Habana , la 
marielinus en Banes y el Mariel, y la strictus y con
tractus en San Diego de los Baños. El género achat i -
na cuenta 18 especies, entre ellas la blainiana en la 
serranía de Rangel y la lucida en el rio de Canimar. 
Del buccinea solo h a y cinco especies y del helix ó 
conchas globulosas que es el mas numeroso, se distin
guen 67, encontrándose en Cabo Cruz la juliana, en 
Puentes Grandes la incrústala, y en otros puntos la 
subfusca, la picturata y la lepida. 

Solo se conocen 12 especies de la familia Auricu-
lacea en la boca de los rios, como la coffea, pusilla, 
flava, oliva, cingulata, etc. 

INSECTOS Y GUSANOS. 

Con la primera de las dos denominaciones de este 
epígrafe se conocen en la isla hasta mas de 50 indivi
duos, de los cuales raro es el venenoso, pero casi todos 
son molestos, especialmente los mosquitos y las n i 
guas. 

El mas útil de los volátiles es la abeja, introducida 
en el país por el obispo D.Pedro Morell de Santa Cruz, 
queen la primavera de 1763 trajo de la Florida la p r i 
mera colmena que se reprodujo en el territorio de la 
Habana de un modo prodigioso; tanto , que algunos 
años después la cera y la miel que produce aquel i n 
dustriosísimo insecto, constituyeron dos artículos de 
esportacion y consumo que no se habian conocido 
antes. 

Entre los insectos perjudiciales son los mas c o m u 
nes las moscas y las pulgas, pero no abundan tanto las 
chinches como en a lgunas regiones cálidas de Europa. 
En los campos y en los corrales frecuentados por el 
ganado de cerda, el bicho mas temible es una especie 
de pulga casi imperceptible llamada nigua, que g e n e 
ralmente se adhiere á la piel de aquel cuadrúpedo y lo 
aflige bastante. También penetra la n igua sin ser 
vista ni sentida, en la epidermis de las personas, y con 
mas frecuencia en la de los dedos de los pies y por los 
intersticios de la uña y de la yema; forma allí entre 
pellejo y carne una especie de bolsa qué á las 24 horas 
se llena y blanquea con la estraordinaria ovificacion 
del insecto, y se empieza á sentir una comezón intole
rable, y mucho mas si son varias las niguas que inva
den. Se estraen con facilidad y de muchos modos, cui
dando siempre de no mojar nunca la parte dolorida; 
porque cualquier inmersión de agua en esos casos, sue 
le ocasionar un tétano mortífero. 

En la familia de las hormigas h a y muchas var ie 
dades: la llamada bibijagua que ataca cruelmente á los 
cafetos y á muchos frutales; las denominadas braba y 
huyuya, que escasean en las poblaciones, pero mortifi
can mucho á las personas y á los animales en el c a m 
po, y la boticaria ó satánica, que invade las casas por 
todas partes . 

El bicho conocido con el nombre de comején, mora 
con predilección en los edificios, donde destruye y cor
roe maderas y papeles. 

Las cucarachas son también una verdadera plaga 
doméstica, y entre sus distintas especies, merece par t i 
cular mención la cucarachita verde, que es la menos 
común, porque se repreduce cuando se le parte la ca
beza, saliendo de ella muchas cucarachillas. 

La familia de los mosquitos infesta toda la isla, 
pero principalmente .en las costas y cayos y en todos 
los terrenos pantanosos de la isla; se conocen varias c la
ses, pero de las mas incómodas son, el lancetero, el 
corasí, el zancudo y el pequeñísimo jején. 

Es muy abundante la polilla, mucho mas des t ruc
tora en Cuba de papeles y telas que en Europa. 

Hay varias especies de arañas y n inguna en te ra 
mente venenosa. La. peluda, que es enorme, no produce 
con su picadura mas efecto que el natural dolor y a l 
guna fiebre, y lo mismo el alacrán. 

Al orden de los Ápteros masticadores pertenecen en 
la isla la langosta, el camarón, de agua dulce y salada, 
el cangrejo, entre los que se distingen el moro, que es 
de mar, y el gallo, la jaiba, que es también parecido 
á un cangrejo y es de agua salada y dulce; varias e s 
pecies de cucarachas y dos de ciempiés; el mancaperro 
ó gusano meon; el alacrán prieto y el colorado; muchas 
especies de arañas; el alguacil de moscas; la cochinilla 
de tierra y la cochinilla de mar. 

Corresponden al érden de los Neurópteros, el caba
llito ó mulita del diablo, la bibijagua, la hormiga leo
na, traida de Puerto-Rico, el comején y el soplillo. 

En el orden de los Himenópteros se encuentran la 
abeja de Europa (apis millijica), la cual se ha propa
gado estraordinariamente y produce una cera esquisi-
ta; la abeja criolla, de la tierra, 6 cubana (melipone cú
bense, vel meliponia sive trigonia fulvipes), indígena, 
sin aguijón; su cera es negruzca y blanda, dándosele 
en el país el nombre de cera virgen y lacre de colmena; 
la avispa; hay dos especies, una doméstica, que hace 
sus panales en los techos de las casas y no daña como 
la del campo, cuya picadura es bastante sensible; la 
avispita; la dorada, parecida á una mosca que se e n 
cuentra generalmente en las costas y ciénagas, y la 
familia de las hormigas, de las cuales se conocen la 
llamada loca, la bibijagua, la boticaria ó satánica, la 
brava, la cabezona, la ponzoña, que cortada la cabeza 
conserva aun su vitalidad dos ó tres dias, la huyuya ó 
muerdehuye, y la de ala. 

Pertenecen al orden de los Coleópteros el cocuyo 
ó cucuyu, parecido á una cucaracha voladora, con dos 
discos luminosos fosfóricos detrás de los ojos y en el 
vientre, que iluminan bastante cuando al anochecer 
empieza á cruzar por los aires; se mantienen en j a u 
las, y hasta sirve su luz para a lumbrar , contando el 
Sr. Noda hasta seis especies de este curioso animal , 
muy común en todos los campos de Cuba, principal
mente desde abril á junio. Al mismo orden per tene
cen el cocuyo ciego, la cotorrita, el chichi, el pi-
caculo, la aljorra, el guagua, el gorgojo, la polilla, la 
carcoma, el aguacero ó animita, y la cantárida de la 
tierra . 

En el orden de los Orthópteros solo se cuentan el 
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grillo y el cigarrón; en el de los Hemípteros la cigar -
ra, la chinche y la cochinilla de nopal. 

E n el orden de los Lepipópteros hay mas de 300 es
pecies de mariposas, que pueden verse en el par t i cu
lar y rico tratado del Sr. Poey, sin que se dist ingan 
con nombres vulgares mas que la sanjuanera, de alas 
amarillas, que dicen luce en los dias de San J u a n 
Bautista, y la que en la parte oriental l laman tatagua 
y en la occidental bruja, que es nocturna , de color 
oscuro, la mayor de todas , y pertenece al géoero fele-
%a. La palomilla (crambus sacharelis), también perte
nece á los lepipópteros; es nocturna y la que deja el 
germen en las plantas de tabaco del bicho verde ó ve
guero. 

Además de unas 300 especies de moscas, entre 
«lias la l lamada yolofe, negra y algo venenosa, pe r te 
necen al orden de los Dípteros la guasasa, el roda
dor, el jején, mosquita casi imperceptible y muy abun
dante en los cayos y costas despobladas; los mosqui
tos y el tábano. 

Del orden de los Ápteros chupadores se conocen la 
pulga, la nigua, el piojo, el arador, la garrapata, la 
ladilla, el abuje 6 babvje, y la mazamorra, infusorio 
que vive en las aguas llovedizas estancadas, y se i n 
troduce como la n igua en la piel de las personas y 
animales, produciendo una comezón atormentadora. 

En t re los gusanos se dist inguen el conocido con el 
nombre de gusano blanco ó de palo podrido, que los n e 
gros del campo estiman como un manjar esquisito y 
dicen sabe á tuétano; ¿[primavera, el cachazudo (sphin 
Carolina), el cogollero y el veguero, que dañan el t aba
co; la lombriz de higado, común en el de las vacas; la 
sanguijuela, escasas y pequeñas en el territorio de 
Guisa, Bayamo y Camarones; la lombriz de Guinea, 
que aparece comunmente bajo la piel de los negros, 
y las lombrices ascáridas de todas clases. 

La isla de Cuba puede considerarse como uno de los 
países clásicos de los zoófitos, especialmente de los l i -
tófitos. En el orden de los equinodermes, aparecen p e 
gados á las peñas como en el castillo de la Punta de 
la Habana, las asterias ó estrellas de mar y los erizos. 
E n el orden gelatinoso los pólipos ortigas de mar, á 
cuya familia pertenece el llamado ajuamar ó ajuamala. 
Hay muchos que parecen vejetales en el orden de los 
zoófitos propios; en el escaro los que habi tan en ce ld i 
llas distintas, etc. ; en el ceratófilo, el coral, que es 
muy apreciado; en el de los litófitos los numerosísimos 
de base pétrea, entre los que se encuentran las madre-
poras, y en el de los esponjosos abundan las esponjas, 
que ya apenas participan de las facultades vitales. 

DIVISIÓN TERRITORIAL. 

Por espacio de dos siglos permaneció la isla sin 
que tuviesen límites claramente señalados las demar 
caciones territoriales de sus primeros pueblos, ni aun 
cuando en 1607 fué dividida en dos gobiernos inde
pendientes uno del otro en el mando político; el de la 
Habana y Santiago de Cuba. Acreditamos este aserto 
con multitud de pleitos que ocasionó esta división mal 
deslindada cuando autorizó la corona á los municipios 
á mercedar tierras en usufructo. Aveces hicieron estas 

concesiones suponiendo en los límites de sus distritos 
terrenos que radicaban fuera de ellos. No empezaron 
á corregirse esos errores hasta que en 1772 dispuso el 
marqués de la Torre que se levantara el primer censo 
de población. Al publicarse dos años después aquel 
censo apareció la isla dividida en tres depar tamen
tos, compuestos cada cual de territorios que e r a n 
jurisdicciones de los centros de población que con te 
nían . Diez y ocho únicamente se determinaron en el 
censo de 1774, y no ofreció niDguno mas el de 1792. 
E n el de 1817 solo se aumentó la jurisdicción de San 
Antonio de los Baños, y en el de 1827, el mas ordena
do y amplio de los que hasta entonces se habían for
mado, se presentó ya la isla distribuida en 22 j u r i s 
dicciones, habiéndose tomado el correspondiente t e r 
ritorio de las ant iguas para dotar a lgunas de las pobla
ciones que se habían formado y adquirido bastante i m 
portancia para ser cabeceras de estos nuevos distritos. 

Ninguna novedad se introdujo en el cuadro e s t a 
dístico de 1842; pero en el de 1847 se habian elevado 
y a á 28 el número de las demarcaciones territoriales 
de la isla, y suprimido después el departamento Cen
tral , quedó la isla dividida en dos depar tamentos 
solamente, asimilados en su gobierno político y mil i 
tar á las diócesis eclesiásticas. Así permaneció mu
chos años con a lguna l igera ^alteración, hasta que 
recientemente se ha vuelto á dividir en tres depar ta 
mentos denominados Occidental, Central y Oriental. 

El departamento Occidental, del que es capital co 
mo de toda la isla la Habana , se divide en quince j u r i s 
dicciones militares y civiles que, empezando por el O., 
son las de Pinar del Rio, Bahía-Honda, San Cristóbal, 
Guanajay, San Antonio de los Baños, la Habana, San
tiago de las Vegas, Bejucal, Guanabacoa, Santa María 
del Rosario, Güines, Jaruco, Matanzas , Colon, Cárde
nas, y la adyacente isla de Pinos, que está declarada 
sección ul t ramarina de la demarcación de la Habana. 

El departamento Central cuya capital es Pue r to -
Príncipe, se ha l la dividido en las nueve jurisdicciones 
de Sagua la Grande, Villaclara, Cienfuegos, San J u a n 
de los Remedios, San t i -Esp í r i tus , Tr in idad , Puer to -
Príncipe y Nuevitas. 

La capital del departamento Oriental es Santiago 
de Cuba, y está distribuido únicamente en las ocho j u 
risdicciones de Manzanillo, Holguin, Bayamo, las T u 
nas, J iguani , Santiago de Cuba, Guantánamo y Ba
racoa. 

Estas 31 jurisdicciones se subdividen en los s i 
guientes partidos territoriales, y estos en cantones ó 
cuartones, como se los denomina en la isla. 

DEPARTAMENTO OCCIDENTAL. 

Jurisdicción de Pinar del Rio. 

NOMBRES DE LOS PARTIDOS. Clases. 

Cuartones 
en que se 

subdividen. 

Número 
de 

habitantes. 

El distrito de la cabecera. 1. a 7 18,634 
Consolación del Sur. . . . 1." 5 16,378 
San Juan y Martínez. . . . 1. a 7 12,592 
Consolación del Norte. . . 3 1 4 3,924 

3 . a 4 3,588 
2 . a 7 8,728 
3 . a 4 1,994 
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NOMBRES DE LOS PARTIDOS. Clases. 

Cuartones 
eo que se 

subdividen. 

Número 
de 

habitantes. NOMBRES DE LOS PARTIDOS. Clases. 

Cuartones 
en que se 

subdividen. 

Número 
de 

habitantes. 

Jurisdicción de Bahía-Honda. 

Distrito del pueblo cabe
cera 

San Diego de Nuñez. . . . 
Las Pozas , . . . . 

Distrito del pueblo cabe
cera 

San Diego de los Baños. . 
La Candelaria 
Las Mangas 
Los Palacios 
Santa Oruz de los Pinos. . 

» 5 3,323 
3 . a 5 5,496 
3 . a 8 3,954 

e San Cristóbal. 

» 2 1,411 
1 . a 13 9,461 
2 . a 8 4,585 
2 . a 6 4,481 
2 a 4 4,578 
2 . a 6 4,461 

Jurisdicción de Guanajay. 

Distrito y partido del pue
blo de Guanajay 

Cabanas 
Mariel 
Puerta de la Güira 
Cayajabcs 
Guayabal 

3 . a 5 
2 . a 7 
2 . a 10 
2 . a 9 
2 . a 8 
2 . a 9 

7,177 
8,766 
6,411 
7,264 
5,550 
4,659 

Jurisdicción de San Antonio de los Baños. 

Distrito de la villa cabe-
» 8 

2 . a 7 
2 . a 7 
2 . a 8 
2 . a 7 

10,685 
8,141 
6,979 
4,980 
3,095 

Jurisdicción de la Habana. 

Distritos de la ciudad, sie
te distritos 

Isla de Pinos 
Los Quemados 
Arroyo Naranjo 
Puentes Grandes 
Calvario 

» » 17,993 
1. a 4 2,069 
2 . a 3 4,902 
2 . a 3 1,985 
2 . a 3 1,951 
2 . a 4 1,498 

Jurisdicción de Santiago de las Vegas. 

Distrito de la ciudad cabe-
» 3 

3 . a 9 
El Cano 3 . a 8 

3 . a 3 

Jurisdicción de Bejucal. 

Distrito de la ciudad cabe-
» 5 

2 a 8 
2 . a 8 
2 a 6 

San Antonio de las Vegas. 3 . a 5 

Jurisdicción de Guanabacoa. 

Distrito de la villa cabece
ra y partido de Buena-
vista 

San Miguel del Padrón. . 
Penalver ó Pepe Antonio. 
Bacuranao 

3 . a 10 
3 . a 8 
3 . a 9 

5,949 
4,491 
3,282 
2,287 

5,678 
5,488 
4,825 
4,720 
3,031 

17,790 
3,190 
2,940 
2,293 

Jurisdicción de Santa María del Rosario. 

Distrito de la ciudad ca
becera 

La Managua 
ANTILLAS. 

» 6 
2 . a 10 

3,805 
4,241 

Jurisdicción de Güines. 

Jurisdicción de Jaruco. 

Distrito de la ciudad cabe-
» » 30,539 

1. a 10 9,909 
2 . a 8 9,685 
2 . a 6 8,364 
2 . a 7 8,012 
2 . a » 8,011 
2 . a 8 5,615 

Distrito de la ciudad cabe
cera 

San José de las Lajas. . . 
Tapaste 
Bainoa 
Casiguas 
Jibacoa 
San Antonio RioBlanco del 

Norte 
Guanabo 

Jurisdicción de Matanzas. 

Jurisdicción de Colon. 

Distrito del pueblo cabe
cera 

Las Jiquimas 
Macu riges 
La Macagua 
Palmillas 
La Hanabana 

Jurisdicción de Cárdenas. 

Distrito déla villa cabecera. 
Guamutas 
Lagunillas 
Gunajajabo 
Cimarrones • 
Camarioca 

Distrito de la villa cabecera. » » 10,619 
1. a 4 16,690 
2 . a 9 8,591 
2 . a 6 7,554 
2 . a 8 6,066 
3 . a 5 4,252 
3 . a 7 3,573 

» 8 6.142 
2 a 7 6,007 
2 . a 6 5,597 
3 . a 11 5,618 
3 . a 6 4,129 
3 . a 6 3,458 

3 . a . 7 3,428 
3 . a 7 3,172 

» » 2,207 
1. a » 22,796 
1. a 8 16,911 
1. a 3 12,498 
1. a 8 6,405 
3 . a 2 3,400 

» » 12,401 
1 . a 2 12,858 
1. a 6 8,171 
2 . a 4 9,566 
2 . a 5 7,829 
3 . a 12 6,918 

DEPARTAMENTO CENTRAL. 

Jurisdicción de Sagua la Grande. 

Distrito del pueblo cabe
cera 

Ceja de Pablo 
Quemado de los Güines. . 
Santo Domingo 
El Calabazal 
Amaro 
Rancho Velez 
Alvarez 

» » 9,632 
1. a » 8,168 
2 . a » 6,883 
2.a' » 6,735 
3 . a » 8,301 
3 . a » 5,364 
3 . a » 5,239 
3 . a » 1,664 

Jurisdicción de Villaclara. 

Distrito déla villa cabecera. 
La Esperanza 
Malezas 
San Juan de las Yeras. . . 
Niguas 
Manicaragua 
Seibabo 
Baez 

» 
2 . a 

» 
» 

3 . a » 3 . a » 3 . a 

3 . a » 
3 . a 

3 . a » 
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NOMBRES DE LOS PARTIDOS. Clases. 

Cuartones 
en que se 

gubdividen. 

Número 
de 

habitantes. NOMBRES DE LOS PARTIDOS. Clases. 

Cuartones 
en que se 

subdividen. 

Número 
de 

habitantes. 

de 

Jurisdicción de Cienfuegos. 

la villa cabe-Distrito 
cera 

Cartagena 
Cumanayagua 
Camarones 
Padre las Casas 
Taguaramas 
Santa Isabel de las Lajas 

Jurisdicción de San Juan de los Remedios. 

la villa cabe-

» » • 9,950 
2 . a 8 9,222 
2 . a 6 8,436 
2 . a 6 8,386 
2 . a 4 6,526 
2 . a 5 5,950 
2 . a 4 5,564 

Distrito de 
cera 

Moron 
Caibarien.. . 
Taguayabon. 
Camajuaní. . 
Güeiba.. . . 
Guaracabuya 
Mayajigua. . 
Yaguajay.. . 

Distrito de la villa cabe
cera 

Jatibonico 
Jibaro 
Tuinicú 
Iguará 
Ciego de Avila 
Neiva 

» 4 10,004 
2 . a 4 4,507 
2 . a 4 3,078 
3 . a 4 9,319 
3 . a 9 5,634 
3 . a 6 4,269 
3 . a 9 3,973 
3 . a 8 3,291 
3 . a 4 3,172 

Santi-Es^iritus. 

» 4 15,115 
3 . a 10 5,160 
3 . a 8 4,521 
3 . a 5 4,329 
3 . a 7 4,284 
3 . a 5 3,026 
3 . a 4 2,775 

Jurisdicción de Trinidad. 
Distrito de la ciudad cabe

cera 
Casilda 
Sipiabo 
Eio de Ay 
Palmarejo 
Güinia de Miranda 
San Francisco 
Cabagan 
Guaniquieal 

Distrito de 
becera. . . . 

Santa Cruz.. . 
Cubitas 
Caunao 
Maraguan. . . 
Sibanicu. . . . 
Guaimaro.. . . 
Camugiro.. . . 
Magarabomba. 
Porcayo 
Urabo 

Distrito de la ciudad cabe
cera 

Mayanabo 

» » 
2 . a » 2 . a 

3 . a 

3 . a » 3 a 

3 . a 

3 . a » 3 . a 

Puerto-Principe. 

» » 
2 . a 21 
2 . a 6 
2 . a » 3 . a 9 
3 . a 11 
3 . a 14 
3 . a 8 
3 . a 8 
3 . a 5 
3 . a 9 

de Nuevitas. 

» 
3 . a 1 i 

DEPARTAMENTO ORIENTAL. 

Jurisdicción de Manzanillo. 
Distrito de la villa cabe

cera 
Yaribacoa 
Guá \ 
Yara ' 
"Vicana 
Portillo ' 

» » 
2 . a » 3 . a 

3 . a > 
3 . a 

3 . a > 

15,655 
3,700 
3,595 
4,490 
3,130 
2,858 
1,669 
1,375 
1,042 

30,585 
3,039 
2,689 
2,572 
6,490 
4,826 
4,336 
3,720 
1,828 
1,363 
1,062 

2,208 
4,168 

5,643 
7,615 
4,194 
4,168 
2,396 

869 

de Distrito 
cera. . . , 

Jibara. . . . 
Mayari. . . . 
Cuabasiabo. 
Maniabon. , 
Fray Benito 
Bariai. . . . 
Yarigua. . . 
Yareyal. . . 
Tacamara. 
Cacocum.. . 

Jurisdicción de Holguin. 

la villa cabe-
» » 

2 . a 10 
2 . a 8 
3 . a 11 
3 . a 7 
3 . a 7 
3 . a 5 
3.a 11 
3 . a 5 
3 . a 5 
3 . a 7 

Jurisdicción de Bay amo. 

Distrito de la ciudad cabe-
» » 6,119 

2 . a 14 8,700 
Guisa 3 . a 5 4,534 

3 . a 13 3,396 
3 . a 10 3,085 

Cauto el Embarcadero. . . 3 . a 6 3,084 
3 . a 13 2,418 

Jurisdicción de las Tunas. 

Distrito del pueblo cabe
cera 

Oabaniguan 
Unique 

3*a 
» 

10 
3 . a 9 

Jurisdicción de Jiguani. 

Jurisdicción de Santiago de Cula. 

Distrito de la ciudad cabe
cera 

Jutinicú 
El Cobre 
Palma Soriano 
La Enramada 
Las Yaguas 
El Caney 

Distrito del pueblo cabe
cera 

Tiguabos 
Sagua de Tanamo 
Yateras 

Distrito de la ciudad cabe
cera 

Cabacú 
Güiniao 
Mabujabo 
Jojo 
Maisí 

» 
1. a 

» 
8 

1. a 8 
2 . a 6 
2 . a 6 
2 . a 6 
2 . a 6 

le Cfuantánamo. 

» » 
2 . a » 
3 . a » 
3 . a » 

de Baracoa. 

» » 
3 . a 3 
3 . a 2 
3 . a 4 
3 . a 3 
3 . a 2 

4,954 
8,307 
5,802 
7,697 
5,528 
5,105 
3,888 
3,721 
2,596 
2,527 
1,998 

1,840 
3,293 
1,690 

Distrito de la villa cabe-
» 1,347 

2 . a 7 9,780 
3 . a 7 6,445 

36,491 
15,446 
13,654 
9,325 
6,691 
5,723 
4,021 

1,735 
8,352 
4,784 
4,530 

2,364 
3,081 
2,251 
1,751 

780 
573 

El gobierno civil y político de toda la isla está á 
cargo de un gobernador superior que lo es el capi tán 
general , hallándose además subdividida en otros cinco 
gobernadores civiles que son: el del departamento Occi
dental, el part icular de la ciudad de la Habana , el de 
Matanzas, el del departamento Central 6 de P u e r t o -
Príncipe, y el del departamento Oriental 6 Santiago de 
Cuba. Las jurisdicciones están gobernadas en lo civil 
por tenientes gobernadores, que son jefes militares, y 
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los partidos por capitanes pedáneos, de la clase de pa i 
sanos, que nombran á su vez delegados para vigilar los 
cantones de sus respectivos territorios. 

Para la jurisdicción eclesiástica se divide la isla en 
dos mitades casi iguales, corriendo i r regularmente su 
línea separatoria por el meridiano que se estiende des 
de la desembocadura de la cañada de la Yana, en la 
costa setentrional, hasta el desembarcadero llamado 
Sabanalamar en la costa meridional, correspondiendo 
la parte oriental al arzobispado de Santiago, del que 
es sufragáneo el obispado de la Habana, al que corres
ponde la parte occidental de aquella línea. Esta segun
da diócesis escede á la de Cuba en población, riqueza y 
número de parroquias, comprendiendo también á la 
isla de Pinos. El arzobispo y su cabildo eclesiástico r e 

siden en Santiago de Cuba, y en la Habana, el obispo y 
el cabildo eclesiástico de la iglesia catedral de la j u r i s 
dicción de la diócesis del mismo nombre. E l arzobis
pado tiene un juzgado eclesiástico, una vicaría g e n e 
ral y 9 foráneas, 8 parroquias de término, 11 de 
ascenso, 34 de ingrese, y además 2 conventos de mon
jas y varias capillas y ermitas. El obispado tiene 
otro juzgado eclesiástico y vicaría general , 13 foráneas, 
17 parroquias de término, 29 de ascenso, y 94 de i n 
greso. 

Para la división militar constituye la isla una sola 
capitanía general y 6 comandancias generales. La de la 
Habana comprende las comandancias militares de 
Guanabacoa, Guanajay, San Antonio, Bejucal, Güines 
é isla de Pinos, y las comandancias de armas de Santa 

María del Rosario y Santiago de las Vegas. La coman
dancia general de Vuelta Abajo, cuya cabecera es P i 
nar del Rio, tiene la comandancia militar de San 
Cristóbal y la de armas de Bahía-Honda. Comprende 
la comandancia general de Matanzas, además de la 
ciudad cabecera de este nombre , las militares de 
Cárdenas, Colon y Jaruco. La comandancia general 
de Puerto-Príncipe, á cargo de un mariscal de campo, 
como las de la Habana y Santiago de Cuba, se com
pone de las comandancias de armas de las Tunas, 
Nuevi tasy Santa Cruz. Además de la ciudad de Vi l la-
clara, donde reside el brigadier comandante general 
de la que lleva el nombre de su cabecera, comprende 
esta comandancia general las militares de Cienfuegos, 
Trinidad, Santi-Espíritus, Remedios y Sagua la Gran
de. Componen la del departamento Oriental ó Santiago 
de Cuba, que es'su ciudad cabecera, las comandan
cias militares de Guantánamo, Baracoa, Holguin, B a -
yamo y Manzanillo, y las de armas del Cobre, Mayari, 
Gibara y J iguani . El departamento Central consta del 
gobierno de Puerto-Príncipe y de las comandancias 

de armas de Nuevitas, Santa Cruz del Sur y las T u 
nas . El del departamento Oriental se compone del g o 
bierno de Santiago de Cuba, y de las comandancias 
militares de Baracoa, Bayamo, Manzanillo, G u a n t á 
namo y Holguin, y las comandancias de armas de J i 
g u a n i , el Cobre y Mayari. 

Para la administración de justicia se ha procurado 
cuanto ha sido posible la división judicial á la política 
y á la militar, desde que fué declarada independiente 
de los demás ramos de gobierno. Pero habiendo impe
dido un deber de economía que fuese igual al de las 
jurisdicciones civiles y militares el de los partidos judi
ciales de la isla, forzosamente se formaron algunos 
con territorios independientes en lo civil y militar de 
las jurisdicciones, en cuyas cabeceras radican los j u z 
gados, y de esa combinación realizada sin perjuicio 
alguno de las poblaciones rurales, ha resultado que 
solo haya 25 partidos judiciales en toda la isla, que 
tienen por centro directivo á la Audiencia pretorial de 
la H a b a n a ' y á la de Pue r to -P r ínc ipe . 

E l partido judicial de la cap i ta l , por su pobla-
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cion y r iqueza, ha tenido que dividirse en seis a l 
caldías mayores de término, que comprenden a d e 
más de los distritos de la ciudad, á los partidos t e r r i 
toriales de Arroyo-Naranjo, Calvario, Puentes G r a n 
des y los Quemados. E l partido judicial de Santiago 
de Cuba se compone de dos alcaldías mayores de a s 
censo, cuya jurisdicción se estiende además de la c iu 
dad de Santiago, á los partidos que componen su d e 
marcación política. Abrazan las dos alcaldías mayores 
de igual categoría en que se divide el de P u e r t o - P r í n 
cipe, no solo al territorio de toda su jurisdicción políti
ca, sino á todo el de Nuevitas. También se divide en 
dos alcaldías mayores de ascenso el de Matanzas, que 
comprenden los distritos de la ciudad cabecera y los 
demás territorios que forman sus demarcaciones polí
tica y militar. Solo tiene el de Cárdenas una a lcal 
día mayor de en t rada , que se estiende á los p a r 
tidos de su jurisdicción política. La alcaldía mayor 
de ingreso de Colon comprende los partidos de su 
jurisdicción civil, lo mismo que las de igual catego
ría de Cienfuegos y Baracoa. El partido judicial de 
Bayamo se compone de otra alcaldía mayor de i n 
greso, que absorbe todo el territorio de las tres j u r i s 
dicciones políticas de Bayamo, las Tunas y J iguan i . 
La alcaldía de la misma clase de Bejucal, además de 
su territorio político, comprende al partido ultramarino 
de la isla de Pinos y á toda la jurisdicción de Santiago 
délas Vegas. El partido judicial de Guanabacoa, est ien
de su jurisdicción á la política de su nombre, á toda la 
de Santa María del Rosario, y á la población de Regla, 
que á pesar de su situación ul t ramarina , está conside
rada como un barrio de la capital de la isla. Compren
de á la jurisdicción de su nombre y á la de Bahía-Hon
da, la alcaldía mayor de ingreso de Guanajay; y la de 
Holguin, además de los partidos que forman su d e m a r 
cación política, al de Yariguá, segregado de la j u r i s 
dicción de las Tunas . Las demás alcaldías mayores de 
ingreso de Guantánamo, Güines, Jaruco, Manzanillo, 
San Antonio de los Baños, San Cristóbal, Vil laclara, 
San Juan de los Remedios, Sant i -Espír i tus y Trinidad, 
administran solo justicia en sus respectivas ju r i sd ic 
ciones políticas y militares. La de Pinar del Rio se d i 
vide en dos alcaldías de la misma categoría; la de 
la ciudad de cabecera, que se estiende á los partidos de 
Consolación del Norte, Consolación del Sur, Pinar del 
Rio y San J u a n y Martínez, y la de Mantua, que fun
ciona en el partido de su nombre y en los de Baja y 
Guanes: y por último, al judicial dé l a misma clase de 
Sagua la Grande, además de la demarcación política 
de su nombre , está agregado el territorio de Ceja 
de Pablo, que pertenece á la jurisdicción de Cá r 
denas. 

Por la diferencia de su objeto, la distribución de 
las costas de la grande Antilla no puede guardar n i n 
guna analogía con la división militar y eclesiástica. 
Después de muchas variaciones dictadas por las c i r 
cunstancias y las épocas, acabó de fijarse la marí t ima 
en 1827, dividiéndose las costas en cinco demarcacio

nes ó provincias, que son: la de la Habana, Trinidad, 
San Juan de los Remedios, Nuevitas y Santiago de 
Cuba. La provincia de la Habana , en cuyo puerto reside 
la autoridad superior marí t ima, no solo de Cuba sino 
de Puerto-Rico, abraza toda la zona que está compren
dida por e lN. y S. de Cuba, desde el meridiano del rio 
de la Palma y la pun ta de Don Cristóbal, hasta la e s -
tremidad occidental l lamada Cabo de San Antonio. 
Divídese esta provincia en nueve distritos, que se s u b -
dividen en subdelegaciones y alcaldías de mar. E l 
primer distrito, que es el de la Habana , comprende las 
tres subdelegaciones de la Chorrera, Guane y Bacura-
nao; el de Matanzas, se compone de las dos subde le 
gaciones de Jaruco y Canasi, y el de Cárdenas, de la de 
la ciudad de este nombre y la del rio de la Pa lma; el 
de Batabanó contiene tres subdelegaciones, la de Güi
nes, Guanimar y Sabanalamar; el de Pinar del Rio se 
divide en varias alcaldías de m a r ; el del Mariel 
cuenta la subdelegacion de Cabanas, y los de Bah ía -
Honda, Regla, Mantua y la isla de Pinos están d iv id i 
dos en alcaldías de mar. La provincia de Cienfuegos á 
cargo siempre de un capitán de navio que reside en la 
ciudad cabecera del mismo nombre, se estiende á toda 
la costa meridional comprendida entre la punta de 
Don Cristóbal y el estero del Junco. Se divide en tres 
distritos, que son el de Trinidad, que tiene las cuatro 
subdelegaciones de Casilda, Rio Agabama, Manatí y 
Vertientes; el segundo distrito, de Santa Cruz, se d i -
vidide en varias alcaldías de mar, y el tercero, el 
Zaza, se compone también de a lgunas alcaldías. 
La provincia de San J u a n de los Remedios a b r a 
za la costa setentrional comprendida entre el rio 
de la Palma y la punta Curiana, y locomponen los dos 
distritos de Remedios, Sagua la Grande y Morón, s u b -
divididos en alcaldías de mar. Se forma la provincia de 
Nuevitas con el litoral que se estiende por el Norte 
desde la punta Curiana hasta la desembocadura del 
rio Mayari, y consta de tres distritos, que son los de 
Nuevitas, la Guanaja y Gibara, subdividos en a l c a l 
días. La provincia de Santiago de Cuba la for
man igualmente otros tres distritos también subdi -
vididos en alcaldías, que son los de Cuba, Baracoa y 
Manzanillo. E l mando de estas provincias lo ejercen 
siempre jefes de la armada, y el de los distritos tenien
tes y aun alféreces de navio que mientras desempeñan 
ese cargo se designan con el nombre de ayudantes . 

La administración económica de la isla está hoy á 
cargo de una Intendencia general de Hacienda, de un 
Consejo de Administración, de un Tribunal de cuentas, 
varias administraciones principales y subal ternas de 
rentas , de receptores y recaudadores para los diferentes 
derechos que percibe el Erario, y comisionados para, el 
espendíode billetes de loterías en todas las poblaciones 
de a lguna importancia. E n 1853 se confirieron al capi
tán general las atribuciones de superintendente de Ha
cienda, revistiéndose así al primer funcionario de la 
isla con el triple carácter superior que le dan el g o 
bierno civil, el de las armas y el administrat ivo. 

FIN DE LA PRIMERA PARTE. 



SEGUNDA PARTE. 

H I S T O R I A . 

P R I M E R A Y S E G U N D A É P O C A ( D E S D E 1 4 9 2 A 1 6 0 7 . ) 

DESCUBRIMIENTO. — CONQUISTA. — COLONIZACIÓN. 

i. 

Cuba, la mayor y mas estensa de las Antillas, fué 
también la primera del grupo de las islas conocidas 
boy con este nombre que descubrió el g r an Colon en 
su primer viaje á las Indias, aunque después de reco
nocer otras del archipiélago central de América y del 
grupo de Bahama, como las de San Salvador, Bimini 
y varias que ahora llevan otros nombres. Los movi
mientos de la navegación del famoso descubridor del 
Nuevo-Mundo están tan detallados en sus mismos d ia 
rios, que publicó con escelentes notas y disertaciones 
D. Martin Fernandez de Navarrete, en la erudita c ró 
nica de D. Juan B. Muñoz, en la de Wash ing ton I r -
v ing y tantos otros libros, que nada queda por ave r i 
guar ni decir sobre los accesorios del acontecimiento 
mas notable de los siglos modernos. 

Al acercarse á su litoral al anochecer del 27 de o c 
tubre de 1492, con sus tres inmortales carabelas, la 
Santa María, la P in ta y la Niña, supuso el insigne na
vegante que perteneciese Cuba á las regiones mas 
orientales del g ran Khan de las Indias ó la grande isla 
de Cipango, con caprichosa confusión descritas muchos 
lustros antes por los viajeros Marco Polo, Mandeville, 
Toscanelli y Martin Behem. Con esos nombres des ig 
naban en el mundo entonces á la China y al Japón; y 
Colon se creia en sus términos, porque si adivinó antes 
que nadie la forma esférica del globo, no alcanzó su 
genio á comprender la estension de su circunferencia. 
No hubo medida que la demostrase, hasta que muchos 
años después la recorrió el famoso Magallanes y la 
acabó de fijar luego en otro viaje de circunnavegación 
el célebre corsario inglés Francisco Drake. 

En su primer viaje á las Indias Occidentales, que 

así llamó á la América central , tomándolas por término 
de las Orientales donde murió Alejandro el Grande , y 
por donde l legaron á la China Sir Mandeville y Tosca
nelli , Colon no venia con elementos para conquistar 
t ierras ni colonizarlas; tuvo que limitarse á reconocer 
y á esplorar. Desde la boca del rio que hoy se llama 
Máximo, siguió por la costa setentrional de Cuba h a 
cia el O., penetró el 31 de aquel mes en el del Cao-
nao Grande, que llamó rio de Mares; examinó el g r a n 
grupo de cayos é islotes que llamó Jardines del Rey; 
volvió á ceñir la costa penetrando y anclando durante 
algunos dias en las ensenadas de Santa Catalina y 
del Príncipe, que designó en sus diarios con las m i s 
mas denominaciones, y se puso eu esos puntos en 
amistoso contacto con los indios indígenas. Pero sus 
informes y confusas noticias no le animaron á cont i 
nuar su esploracion n a v a l , ni tampoco las de Luis de 
Torres y Rodríguez de Jerez, que enviados por él á lo 
interior de la isla á hablar con un cacique de la r e 
gión centra l de la isla llamado Camagüey, le confir
maron la pobreza de sus habitantes, trayendo a l g u 
nas muestras de algodón y de resinas en lugar de los 
cascabeles, cuentas de vidrio y baratijas que llevaron. 

Colony sus compañeros no deseaban solamente dea-
cubrir t ierras, sino los metales preciosos y las pedre
rías que según Mandeville y Toscanelli abundaban en 
el Catay ó la China, y en Cipango ó el Japón. Los i n 
dios de San Salvador les habían indicado que ha l l a 
r ían en Cuba riquezas, ó á lo menos esa interpretación 
habían dado los navegantes españoles á sus signos con 
su buen deseo. Viendo que no las habia en Cuba, é in
dicándoles á su vez los naturales que las ha l lar ían en 
una isla muy próxima hacia Oriente, que l lamaban 
Bahío, tomaron ese rumbo , saliendo del puerto del 
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Príncipe precedidos de Pedro Pinzón, que con su ca
rabela Niña se adelantó á aprovecharse de los tesoros 
que suponia en ella, sin consulta ni aun conocimiento 
de Colon. 

La indicada isla de Bahío tenia el nombre i n d íg e 
na de Haiti, y Colon la apellidó española de Santo Do
mingo, como habia llamado á Coba primero J u a n a , en 
honor de la princesa de Castilla, y como luego la l l a 
mó Fernandina, en obsequio del rey D. Fernando el 
Católico. Después prevaleció, sin embargo, el nombre 
indígena de Cuba sancionado por el uso has ta en los 
documentos oficiales. 

Por parecerle mejor el aspecto de la t ierra y porque 
recogió allí muestras de oro y ricos minerales, Colon 
se decidió á levantar en el centro de la costa meridio
nal de Haiti un castillejo y a lgunas viviendas, que lue
go sirvieron de principio á la ciudad de Santo Domin
go, la an t igua capital de la Española. Encargó su 
cuidado á su hermano Bartolomé, y desde allí regresó 
á España, admirándola como á toda Europa con la r e 
lación de su famoso viaje, y con las muestras de pro
ductos desconocidos y de una raza nueva . 

En su segundo viaje el g r a n descubridor reconoció 
la costa meridional de la isla desde la punta de Maisi; 
se detuvo en los puertos llamados hoy de Guantánamo 
y Santiago, y en el de J a g u a , donde en presencia de 
mult i tud de indígenas de uu pueblo vecino hizo ce le
brar el santo sacrificio de la misa, y le felicitó un sacer
dote indio por haber adorado al Todopoderoso. E n 
aquellas aguas ya habia reconocido otro g ran grupo 
de cayos adyacentes á la costa, al cual determinó en 
su viaje con el nombre de Jardines de la Reina, así 
como habia llamado Jardines del Rey á los que miran 
á la costa setentrional y estrechan el canal de Baha-
ma. Después siguió penosamente su viaje luchando 
con malos tiempos, con las averías de sus carabelas y 
sobre todo con el hambre. Ya habia entrado en mar 
mas franca y libre de aquel laberinto de bajos y a r r e 
cifes, rebasando de la rada de Batabanó, cuando acabó 
de persuadirle la longitud de aquella costa, que en 
lugar de ser una isla, la de Cipango, con la cual soña
ba siempre, era un estremo del nuevo continente. En 
este sentido hizo estender por el escribano de la espe-
dicion un acta en forma, certificando que aquella r e 
gión pertenecía al nuevo hemisferio. Habría salido de 
ese error en que continuó todo el resto de su vida, si 
continuando tres c ing ladurasmas el bogeo de aquellas 
costas, l legara á la estremidad occidental de la isla, al 
Cabo de San Antonio, le hubiera doblado y seguido á 
la vista de la costa setentrional has ta reconocer los 
mismos accidentes que al descubrir á Cuba al venir 
de la isla de San Salvador en su primer viaje. 

Después ya no fué Cuba visitada ni por su insigne 
descubridor ni por mas españoles que los náufragos 
de Ojeda que una tempestad arrojó en su litoral v i 
niendo del Darien. Hambrientos y desnudos pe re 
cieron muchos bajo un sol abrasador al vadear la l a r 
ga ciénaga de Zapata, dirigiéndose por tierra á ap ro 
ximarse á la Española. Los indios de Macaca, pueblo 
cercano al Cabo Cruz, luego los ampararon bondadosa
mente, y pudieron en sus piraguas trasladarse á su 
destino. 

Pocos entonces los españoles para colonizar las 
tierras descubiertas, fijaron sus primeros esfuerzos en 
las islas de Santo Domingo, de Puerto-Rico, de J a 
maica y costa del Darien, á cuyo territorio cont inen
tal tenían también por isla como tenían por cont inente 
á Cuba. 

No se desengañaron hasta dos años después de la 
muerte del g r an Colon. Uno de sus compañeros, el n a 
vegante Sebastian de Ocampo, en virtud de repetidas 
órdenes de los Reyes Católicos y con instrucciones del 
gobernador de la Española Nicolás de Obándo, salió 
del puerto de Santo Domingo en 1508 á esplorar todas 
las costas de la grande Antilla. Como Colon, empezó 
su reconocimiento por la costa setentr ional , y llegó al 
puerto de la Habana con sus dos carabelas averiadas. 
La bondad de su paisaje y un betún ó petróleo n a t u 
ral que halló junto á un riachuelo del fondo de la b a 
hía, le animaron á detenerse en aquel l uga r y á e m 
plear aquella sustancia en lugar de brea para carenar 
sus dos embarcaciones, y á esa causa se a t r ibuye que 
se l lamara aquel puerto hasta muchos años después 
de su descubrimiento, puerto de Carenas. Después d o 
bló Ocampo el Cabo de San Antonio y dejó aclarado el 
hecho de ser isla la región que se suponia cont inental . 

Sin embargo, hasta tres años después y en fuerza 
de órdenes repetidas del gobierno, no se dio principio 
á su ocupación y colonización, tomando á su cargo la 
jornada de la Fernandina, que así l lamaban los con 
quistadores á la empresa de tomar posesión de toda 
tierra nueva, el capitán Diego Velazquez, an t iguo 
compañero de Colon en su segundo viaje y uno de los 
mas acreditados y ricos pobladores de la Española , 
donde habia fundado cinco villas y adquirido cuantio
sas encomiendas de indios indígenas. De los t rescien
tos españoles que le acompañaron, ha perpetuado la 
historia muchos nombres que brillan en sus páginas : 
en primera línea los de Hernán-Cortés , Alvarado, Por -
tocarrero, Cristóbal de Olid, Velazquez de León , J u a n 
de Grijalda, Bartolomé de las Casas, y otros muchos. 

Doblada la pun ta de Maisi , las tres carabelas de 
Velazquez echaron anclas en el pr imer puerto de b u e 
na apariencia que reconocieron en la costa se tent r io
nal, que á las ventajas de su asiento anadia la de su 
proximidad á la Española, de donde habian de sacar 
sus recursos sus primeros pobladores. Allí se fundó á 
fines de 1511 la primera población de Cuba, que a s o 
ciando al indígena un nombre religioso, se l lamó 
Nuestra Señora de la Asunción de Baracoa. Además 
de la cuna de su colonización, aquella fué su capital , 
hasta que dos años después se trasladó al puerto de 
Sant iago, en la costa meridional, con bahía mas in t e r 
na y abrigada, y mejor abocada aun para comunicarse 
con la naciente ciudad de Santo Domingo, residencia 
de una Audiencia y de la gobernación general de los 
países descubiertos hasta entonces en América por los 
españoles. 

La fama de los progresos de Velazquez en Baracoa 
atrajo muchos pobladores mas de Santo Domingo, de 
Jamaica, de Puerto-Rico y a u n del Darien ó Costa-
Firme, conquistada por el infeliz Vasco Nuñez de B a l 
boa, y colonizada á la sazón por Pedrarias Dávila. E l 
primero que se vino entonces á domiciliar en Cuba, y 
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acompañándole t reinta castellanos mas , fué Panfilo de 
Narvaez, amigo de aquel conquistador y desavenido 
con el de Jamaica Juan de Esquivel , y no tardaron en 
seguir su ejemplo el mismo conquistador de Pue r to -
Rico, Juan Ponce de León, bien que no vino este á po
blar en la grande isla, sino á preparar desde su costa 
setentrional su desgraciada espedicion á la Florida; y 
en fin, el temerario Francisco Fernandez de Córdova, 
que, partidario de Balboa y huyendo de la t i ranía de 
Pedrarias, trajo de Costa-Firme á Cuba cien nuevos 
pobladores. 

No había Velazquez necesitado de refuerzos para 
anonadar en una campaña de tres meses la resistencia 
de los naturales , que benévolos y hospitalarios antes 
con Colon, Ocampo y Alonso de Ojeda, le resistieron 
á flechazos, animándoles con su ejemplo é instigacio
nes un cacique prófugo de la Española, llamado H a -
tuey. Este indio, vencido y prisionero con la mayor parte 
de I03 suyos entre las asperezas del territorio oriental 
cercano á Baracoa, fué quemado vivo. Aunque cruel ó 
justo, este ejemplar apagó la rebelión en su principio. 
Los demás indios prisioneros fueron distribuidos en 
las encomiendas repartidas á los pobladores de B a r a 
coa. Solo Guama y algunos otros indios de los alzados 
lograron refugiarse hacia las sierras Maestra y Cuch i 
llas de Santa Catalina, para acechar desde allí las 
ocasiones de asesinar á a lgún español despreve
nido. 

En estas circunstancias, á principios de 1512 fué 
cuando se presentó Narvaez y fué para Velazquez el de 
mas confianza. Encargóle que acompañado del clér i
go Bartolomé las Casas, y con cien castellanos y t r e in 
ta ginetes, recorriese todo lo interior de la isla, su p o 
blación, sus recursos y los puertos y localidades mas 
propias para fundar pueblos. Tardó Narvaez en d e s 
empeñar su comisión cerca de un año, y eso sin pasar 
del territorio donde hoy existe la Habana y que lleva
ba ya este nombre indígena. El ilustre D. Manuel 
José Quintana, mas poeta que historiador, para dar 
mas relieve á las virtudes do su protagonista, e x a g e 
ra las imprudencias y aun las crueldades de Narvaez 
en esta marcha . Atropello una vez á cuchilladas á los 
indios de Bayamo, suponiendo que le venían á sorpren
der mientras dormía, y luego embistió á otras t r i 
bus tomando por indicios de hostilidad algunos ade
manes. Recorrió después sin notables incidentes las co
marcas de Camaguay y Cueiba, donde halló poblacio
nes indias. Después de l legar á la costa setentrional 
por donde hoy se asienta Sagua la Grande y el caserío 
de Carahata, le indicaron los indígenas que cerca'de 
la bahía, hacia el O., habitaban dos mujeres castella
nas que habían sobrevivido all í á un naufragio y á la 
matanza de sus compañeros. Narvaez reconoció a q u e 
lla bahía, sacó de su cautiverio á las dos náufragas , y 
designó aquel puerto con el nombre de Matanzas, en 
memoria de la que habia presenciado de algunos e s 
pañoles. Después se adelantó por tierra á la provincia 
de la Habana, cuya voz en el dialecto indígena signi^ 
ficaba llano grande , visitó el puerto llamado de C a r e 
nas por Ocampo, y atravesó á la isla desde aquel p u n 
to hasta la ensenada de Batabanó, desde cuyas cerca
nías regresó á incorporarse con Velazquez, á quien 

impuso de los hechos y observaciones de su larga y 
penosa esploracion. 

De su reconocimiento no han quedado en n ingún 
archivo mas pruebas escritas que a lgunas referencias 
de las lacónicas cartas de Velazquez al virey D. D i e 
go Colon, á los oidores de la Española, al Consejo de 
Indias, y aun al rey. El que se estiende mas sobre los 
cibuneyes ó indígenas de Cuba, y la división territorial 
de sus tribus ó provincias, es Gonzalo de Oviedo, h i s 
toriador de la3 primeras conquistas en América, y cuya 
autoridad como contemporáneo de los sucesos que r e 
fiere, es super io rá la deHerrera y las que le siguieron. 
Los indios de Cuba eran idólatras, viciosos, indolentes 
y pacíficos, aunque mas tarde cuando reconocieron la 
incompatibilidad de hábitos de la raza invasora con 
los suyos, se mostrasen crueles. Su constitución física 
era en todo semejante á la de los indios de las demás 
islas de su archipiélago y aun á los de la zona cent ra l 
del vecino continente, del cual indudablemente proce
dían; y tan verosímil era esta congetura, cuanto que 
navegaban largas distancias en canoas labradas en 
troncos de árboles ahuecados. Vivían de la caza y de 
la pesca, empleando para la primera flechas t e rmina 
das en agudísimas espinas y púas, y para la segunda 
redes muy parecidas á las europeas. No conocían el 
matrimonio ni mas vínculos de familia que I03 n a t u 
rales ó sus aficiones personales. Sus sacerdotes ó ad i 
vinos se l lamaban behiques. Eran de corta estatura y 
enjuntos de carnes, ágiles, de pelo cano y de color co
brizo, pintándose el rostro y otras partes del cuerpo 
como los demás indios de otras regiones. De los usos 
é inclinaciones de las razas americanas y a se ha e s 
crito tanto, que no hablaremos mas de esa materia por 
evitar al lector repeticiones. 

Se dividía la isla mas bien que en provincias en c o 
marcas sin límites marcados, donde residían las dife
rentes t r ibus de sus habitantes. E l geógrafo D. José 
María de la Torre que se dedicó mucho á su a v e r i g u a 
ción, elevó su número hasta treinta, entre las cuales las 
conocidas en los testos de la primera colonización se 
l lamaban: Maisy, Bani, Bagua, Maniabon,Bara jagua , 
Bayamo, Mayve, Quaynaya, Baiquitiri, Macaca, B o -
yuca , Cueiba, Cayaguaya, Quaymaros, Camagüey, 
Ornafay, Cubanacan, Quamuhaya , Mangón, J a g u a , 
Sabaneque, Hanabana , Habana, Marien, G u a n i g u a n i -
co y Guanacabibe. 

No hallaron los esploradores en todo su viaje por 
lo interior ni un solo animal venenoso ni feroz. Única
mente en las costas y lagunas litorales descubrieron 
cocodrilos pequeños, los llamados caimanes con la for
ma y los instintos carniceros de la familia de su p r o 
cedencia. Ni fieras vieron, ni mas animales que p e q u e 
ños perros que no ladraban, llamados guaniquinajes 
por los indígenas que los domesticaban, y unas r a t a s 
grandes habitadoras de troncos en las selvas, que eran 
el manjar favorito de los indios. 

Las viviendas de estos eran chozas agrupadas que 
componían sus pueblos rústicos. Su agr icul tura se r e 
ducía á pequeños predios á la inmediación de sus c a 
banas, donde recogían las raices alimenticias conocidas 
con los nombres de ñ a m e , boniato, malanga, yuca y 
otros. Abundaban en la isla las palmas fecundas en c o -
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eos, y los plátanos, creciendo espontáneamente las 
guayabas , los mangos, y otros muchos frutales comu
nes aun en el país . 

Chupaban los indígenas unos rollos de unas hojas 
secas y de fuerte olor l lamadas íaiao, observación que 
consignó el g r an Colon en los diarios de su viaje c u a n 
do por primera vez se puso en contacto con los n a 
turales de la isla. E n eso luego les imitaron I03 con
quistadores, propagando el uso y el cultivo de la p l a n 
ta productora de aquellas hojas, hasta constituir hoy 
un importante ingreso para muchas potencias e u r o 
peas. 

Durante el reconocimiento de Narvaez por la isla, 
la colonización de su parte oriental caminó á pasos 
presurosos. Sabiendo que habia arribado Sebastian de 
Ocampo hacia el puerto llamado hoy de Casilda, se 
encaminó en esa dirección, y á una legua tierra a d e n 
tro, junto á un frondoso valle, fundó la villa de T r i n i 
dad; y mientras Vasco Parcallo de Figueroa con m u 
chos castellanos echaba los cimientos á los nuevos 
pueblos interiores de Sant i -Espír i tus y Santa María 
de Puerto-Príncipe, marchaba el mismo gobernador á 
formar cerca de Macaca, antiguo pueblo de indios, el 
de Bayamo, cuyo verdadero fundador fué Manuel de 
Rojas. Después ó al mismo tiempo levantó las primeras 
casas, las rústicas viviendas del primitivo pueblo de 
Santiago de Cuba, en cuyo fomento se ocupó con i n t e 
rés, estimulado por la belleza del paisaje, por lo resguar
dado é interno de su puerto, y por su abocada situación 
para comunicar con Santo Domingo y toda la Españo
la. A. este nuevo puerto trasladó desde 1514 su res i 
dencia mas ordinaria, y la fundición que habia esta
blecido en Baracoa para derretir los muchos granos de 
oro que se hallaban entre las arenas de los rios y al
gunos filones; á él se trasladaron imitándole los veci
nos de mas cuenta de la primera villa, entre otros el 
famoso Hernán-Cortés , que antes que conquistador de 
Méjico fué alcalde de Santiago. Todas estas fundacio
nes tuvieron lugar en los tres primeros años de la ocu
pación, siendo por entonces la úl t ima la de la Habana, 
que tuvo lugar en 1515, no sobre su actual asiento, 
sino sobre uno mas mediterráneo y vecino, como á tres 
leguas al N. de la playa de Batabanó. Pero por los in
sectos y las hormigas tuvieron dos años después sus 
pobladores que trasladar su residencia á la localidad 
donde la nueva villa se engrandeció mas que otro 
pueblo con sus ventajas singulares para el comercio y 
la navegación. 

Se admiraría aquella facilidad en formar pueblos 
si muchos edificios rústicos que aun afean á las ciuda
des mas importantes de Cuba no nos la esplicaran con 
la pobre sencillez de su construcción; lo mismo que 
las casas fabricaban los conquistadores las iglesias, con 
algunos maderos cubiertos con techos de la paja que 
en el país se l lama guano, y con a lgunas tablas, 
cuando no con cortezas de los árboles. 

Los ganados de Europa y muchos granos y semi
llas de Castilla se propagaron con una abundancia es-
traordinaria en las primeras siembras inmediatas á 
Baracoa, y luego en los campos de los alrededo
res de las demás villas. Cerca de aquella primera, á 
los tres años de fundada, solo de ganado de cerda se 

j u n t a b a n mas de t reinta mil cabezas; donde qu iera 
que se colonizó, los productos del cultivo no tuvieron 
otros l ímites que los del consumo, y tanto esta razón 
como los descubrimientos que se cont inuaban, nos e s -
plican que los primeros pobladores de Cuba, gen te 
osada y de aventura, prefiriesen los azares de espedi -
ciones que les prometían novedades y prontas g a n a n 
cias, á las monótonas y modestamente retribuidas t a 
reas del campo, y al lento y escaso espurgo de los gra 
nos entre las arenas de los rios. 

De las colonias establecidas en Cuba, el primero que 
hasta á costa suya, aunque con inmensos resultados 
para los demás, se lanzó á nuevos descubrimientos 
fué Francisco Fernandez de Córdova. E l 8 de febrero 
de 1517 salió del puerto de Carenas con dos carabelas y 
y ciento diez hombres armados, ^llevando por p i lo 
tos á Antón de Alaminos y Juan Alvarez, y por ca 
pellán al clérigo Alonso González. Se dirigió al O., é 
inclinándose después al SO., descubrió la isla de Cozu-
mel y luego la costa del Yuca tán . Aunque intentó 
penetrar tierra adentro por tres puntos , otras tres ve
ces le rechazaron á flechazos los indígenas , hiriéndole 
á él y á tantos de los suyos, que apenas le quedó gen
te ilesa suficiente para la maniobra de las carabelas. 
Volvió con eÜ03 al puerto de Carenas, donde murió de 
sus her idas , siendo g ran fortuna que se salvara de los 
riesgos de tan contrariada espedicion para dirigir l u e 
go otras con mas suerte el piloto Alaminos, que desem
peñó aquel oficio con Grijalva y Cortés. 

Grandemente est imulada la curiosidad y la codicia 
de los pobladores de Cuba con las relaciones de los que 
habían descubierto á Yucatán , sus templos y casas de 
cal y canto, y muestras de ricos metales, ya ni Velaz-
quez ni sus administrados pensaron mas que en l levar 
adelante los descubrimientos por aquella par te . Mien
tras con el título de procuradores por la Fernandina 
enviaba á la corte á Panfilo de Narvaez y al clérigo 
Benito Martin, para que allí le agenciasen sn indepen
dencia de la autoridad del virey, y el t í tulo de ade lan 
tado de las regiones que los suyos descubriesen, o r g a 
nizó una segunda espedicion de cuatro embarcaciones 
y doscientos hombres, acaudillándola el joven Juan de 
Grijalva, na tu ra l de Cuéllar. Con él fueron el piloto 
Alaminos y tres mancebos, luego muy nombrados, los 
capitanes AlonsoDávila, Pedro de Alvarado y F r a n 
cisco Montejo. 

Este armamente salió de Sant iago el 8 de abril de 
1518 y navegó con el mismo rumbo que el de Córdova; 
tocó en Cozumel, reconoció toda la costa del Yucatán 
llegó al rio de Tabasco, donde con indios mas pacíficos 
que los de Yucatán, cambió cascabeles y dijerías por 
ricas chapas y muestras de oro. Después, rescatando 
siempre, descubriendo fábricas de cal y canto en a l 
gunos pueblos del litoral, lo reconoció todo hasta e\ 
rio de Panuco, desde donde regresó para Sant iago de 
Cuba, precedido por la carabela de Alvarado, á quien 
despachó á Velazquez desde el puerto que se l lama 
hoy de Veracruz, á llevarle las muestras de las r i que 
zas de aquella tierra y las primeras noticias de sus 
descubrimientos. 

Tal alborozo causaron en Santiago las noticias de 
Alvarado, que al tocar Grijalva en el puerto de M a t a n -
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^as, sapo ya que se organizaba en Santiago una tercera 
espedicion mucho mayor que la suya; y que al r e g r e 
sar á ese puerto en 15 de noviembre de 1518 la encon
tró casi prevenida. Pero en lugar de grat i tud y albricias 
por lo que habia descubierto, solo halló reconvenciones 
en Velazquez por no haberse asegurado de algún p u n 
to de la costa azteca ó mejicana, es decir, por haber 
cumplido con sus instrucciones que eran descubrir, 
rescatar y no colonizar. 

Por estar Narvaez ausente y no pretender Vasco 
Porcallo su generalato, después de muchas vacilaciones, 
le cometió á Hernán-Cortés Velazquez, el de esta espe
dicion á Méjico, en cuyo armamento empleó el caudi 
llo elegido todo su caudal y crédito. Sabiendo el 18 de 
noviembre hacia el anochecer que ya estaba Velazquez 
arrepentido de su elección, y discurriendo con quien 
habia de reemplazarle, á la callada y prevenidos 
todos los suyos sigilosamente, salió del puerto a q u e 
lla misma noche con todas sus embarcaciones, tres 
dias después de la l legada de Grijalva. Como no habia 
completado aun los víveres de sus navios, tuvo que aca
bar de tomar los víveres en Casilda y Trinidad, cuyo 
alcalde Francisco Verdugohabia recibido de Velazquez 
una orden para despojarle de sumando y apresarle, que 
no se atrevió á cumplir; y lo mismo le sucedió en la H a 
bana, que ya se habia poblado, con su primer teuiente 
de guerra Pedro Barba. Lejos de hostigar este á Cortés, 
le ayudó allí á disponer todo lo que le faltaba para su 
espedicion, con la cual salió de aquel puerto el 10 de 
febrero de 1519. Se componía de 11 naves de 60 á 
80 toneladas y 617 combatientes, que luego derribaron 
con sus lanzas un imperio secular, y convirtieron en 
realidad una epopeya. 

La conquista de Méjico por Cortés, uno de los ep i 
sodios mas estraordinarios de la historia, ni pertenece 
á esta narración ni tendría cabida en sus estrechos 
límites, siendo asunto muchas veces referido por los 
historiadores, y recientemente por Guillermo P r e s -
cott. Solo hablaremos de una empresa tan estraordina-
ria al referirnos á sus consecuencias con respecto á 
Cuba. 

Viéndose tan burlado Velazquez por su l u g a r t e 
niente, y tanto mas cuanto que á poco de su salida 
para Méjico recibió el nombramiento de adelantado de 
todas las tierras que descubriese ó hiciese descubrir, 
donde en realidad ya mandaba otro, para su saña y 
su resentimiento con Cortés ya no hubo límites. E m 
pleó todos sus recursos en armar una espedicion capaz 
de reducir á Cortés, y se la dio á mandar al de toda su 
confianza, á Panfilo de Narvaez, que habia regresado 
ya de España. Once carabelas, siete bergantines, 
1,000 combatientes, de los cuales 80 montados y otros 
tantos con armas de fuego, y 12 cañones, salieron de 
Santiago para Veracruz en marzo de 1520, dejando á 
la isla sin armas, sin dinero y apenas sin gente para 
las labranzas. Sabido es que después de desembarcar 
en Veracruz el 23 de abril, fué sorprendido una noche 
durmiendo el descuidado Narvaez por su vigilante ad
versario, y que aquel supremo esfuerzo de Velazquez 
solo sirvió para ayudarle á conquistar á Méjico y e l e 
var su gloria á su apogeo. 

Pronto supo Velazquez, además de la derrota de 
ANTILLAS. 

Narvaez en Zampoala, que Montejo, uno de los cap i 
tanes del conquistador, habia tomado aguada y ca r 
nes en una hacienda cerca de la Habana, en el Ma-
rien, y que allí los ganaderos habían entrado en su 
carabela y la habían visto lastrada de oro: que eran 
las primicias enviadas por Cortés á Carlos V de lo opu
lento del imperio que había conquistado. La vida de 
Velazquez ya no fué mas que una serie de decepcio
nes y amarguras , ocupándose poco en adelante de la 
organización de unas colonias donde todo estaba por 
hacer. Solo Porcallo reanimó por el centro de la isla la 
colonización, fundando en la costa setentrional la villa 
de San Juan de los Remedios. Pero , leve esfuerzo, la 
saca de oro de los arroyos y minas disminuía, y los p o 
bladores se marchaban. Para contener la despoblación 
de Cuba y reemplazar á los indios de las encomiendas 
que ó se suicidaban ó hu ían á los montes por no 
t raba ja r , vinieron de la Española procedentes de 
una contrata celebrada entre el rey y un mercader 
flamenco, trescientos negros africanos, que no fueron 
los primeros de su raza que pisaron á Cuba, cuando es 
un hecho que Cortés al salir de la Habana para Vera -
cruz se llevó tres negros. En la Española los habia 
desde la época de Obando, á los pocos años de su d e s 
cubrimiento. La raza indígena del archipiélago a m e 
ricano era casi inútil para las faenas que exige la c o 
lonización, y su progresiva sustitución por la africana 
era una medida na tura l y de progreso según las ideas 
de la época. 

Ni aun con t an tas contrariedades y lecciones de su 
mala suerte se desanimó Velazquez en su afán por 
vengarse de Cortés. Sabiendo que Cristóbal de Olid, 
uno de los lugartenientes del famoso conquistador de 
Nueva España, venia á la Habana á reponer aguada 
y víveres para emprender después con su armamento 
la conquista de Hibueras, se encaminó sin demora á 
aquel lugar , aunque ya endeble de salud y espíritu, 
y no perdonó medio para aconsejarle que hiciera con 
Cortés lo mismo que habia hecho este con él. Olid se 
rebeló en efecto contra el conquistador, pero le costó 
su desobediencia la cabeza, y otro mas afortunado c a 
pitán, Francisco de las Casas, recogió en aquella co 
marca el fruto de sus proezas. 

A este último golpe, unido á la noticia de haberle 
ganado Cortés todos sus pleitos con él ante el Consejo 
de Indias, ya no pudo resistir Velazquez. Murió en 
Santiago á fines de setiembre de 1524 ó principios del 
s iguiente , porque hay documentos en el archivo de 
Sevilla que á mediados de aquel mes le mencionan c o 
mo vivo, y otros de mediados del s iguiente que y a le 
mencionan como muerto. 

Para ordenar mejor la cronología de los sucesos en 
esta reseña general de la historia de Cuba, l a v a m o s 
á distribuir en sucintos capítulos separados, de los 
mandos de cuantos corrieron con la gobernación desde 
la muerte de aquel conquistador hasta hace pocos 
años. 

II . 

Al morir Velazquez, se encargó interinamente del 
mando de la isla el alcalde de Santiago Manuel de 

10 
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Rojas que se acreditó de prudente en su manejo, si 
bien en los primeros meses quien corrió con todo lo 
importante fué el licenciado Juan Vadillo, como juez 
enviado por la Audiencia de España á residenciar las 
actas y conducta del difunto adelantado. Por eso se 
llamaron desde entonces á esa clase de procedimientos 
juicios de residencia. Los engendró la jus ta descon
fianza del gobierno supremo para poner á raya á fun
cionarios que gobernaban á g ran distancia suya, y no 
fué Vadillo el primer juez de residencia que viniese á 
la isla. Le habia precedido con el mismo encargo para 
residenciar también á Velazquez cuando aun estaba 
vivo, el oidor Alonso Zuazo, y vino Vadillo no solo á 
residenciar al difunto sino al mismo Zuazo. Los he re 
deros del primero tuvieron que pagar por él multas y 
condenas, y la pureza del segundo quedó plenamente 
comprobada. 

Rigiendo las mismas leyes que en Castilla, los mu
nicipios de la primera época de la colonización de la 
isla se constituyeron en la misma forma que los de la 
Península, aunque asumiendo sus individuos todas las 
atribuciones administrativas, porque con las espedicio-
nes del continente y la traslación de muchos de los 
primeros pobladores á regiones que les prometían mas 
porvenir, no habia quedado gente de mas cuenta que 
los regidores de los Ayuntamientos para desempeñar 
los cargos de contador, tesorero, veedor y factor, que 
corrían con la recaudación de diezmos y derechos de 
aduana ó almojarifazgos y quintas reales que se pa 
gaban por la propiedad territorial, por las in t roduc
ciones marítimas y por las sacas de oro, al fundirse en 
la casa que para ese objeto estableció Velazquez en 
Santiago. 

E n lo eclesiástico, con el afán de asimilarlo todo á 
lo de España, se habia ido mas allá de lo debido. Para 
siete villas aun sin riqueza terri torial creada, donde 
tenían que vivir de industrias, habia siete párrocos de 
templos de madera y paja, estaba decretada diócesis, 
erigiéndose cabeza episcopal enBaracoaen virtud dé las 
lisonjeras cartas que envió Velazquez sobre sus p r ime
ros adelantos en la colonización y otros mayores que 
se prometía. La primera catedral se decretó para aquel 
primer pueblo en 1518, honrándosele entonces con un 
título de ciudad, que ni aun ahora después de mas de 
tres siglos merece todavía. Tan pobre era la nueva 
silla diocesana, que no vinieron á ocuparla los dos 
primeros religiosos nombrados para la mitra de Cuba, 
los Padres Bernardino de Mesa y J u a n Garcés. Cuatro 
años después, por obra también de informes de Velaz
quez y la Audiencia de Santo Domingo, obtuvo S a n 
tiago una justa preferencia sobre Baracoa, y se t r a s l a 
dó á su única iglesia parroquial el asiento diocesano 
por bula pontificia de 28 de abril de 1522, y aunque 
admitió entonces la mitra el flamenco prior J u a n de 
Wite , continuó en España desempeñando sus funciones 
de confesor de la reina doña Leonor, hermana de 
Carlos V. 

Duró poco el gobierno interino de Manuel de Rojas, 
principalmente empleado en aquietar discordias en las 
villas y perseguir los indios que se alzaban huyéndose 
á los montes. En 14 de marzo de 1525 vino á tomar 
juicio de residencia á Vadillo el licenciado J u a n Alta-

mirano, que tomó á su cargo también toda la acción 
gubernativa, hasta que en 27 de abril de 1526 se presen
tó á ejercerlo en propiedad el regidor de Santiago 
Gonzalo de Guzman, que se hallaba en Madrid como 
procurador de la isla al saberse allí la muerte de V e -
lazquez, pretendiendo y obteniendo su vacante en real 
provisión de 15 de enero de 1525. Ni en su época ni en 
la anterior hubo paz ni orden en los siete pueblos de la 
isla y menos en Santiago, donde residía. Discordias 
entre los vecinos, malas cuentas en la corta recauda
ción del país, injusticias en la distribución de indios de 
las encomiendas que vacaban (así se l lamaban los n ú 
meros mayores ó menores de indígenas que se adjudi
caban á los pobladores para sus cultivos ó granjerias 
en tal ó cual demarcación de t ierra) . Hubo mas; se 
complicaron los alzamientos de los indios encomenda
dos, crecieron las quejas contra el descuido de G n z -
mau en su persecución, y en 1.° de marzo de 1532 tuvo 
el a lmirante D. Luis Colon desde Santo Domingo que 
nombrar para reemplazarlo á Manuel de Rojas, que vol
vió á ejercer el mando con señalado tino, serenando á 
los vecindarios de las villas y reprimiendo en todas 
partes á los indios alzados. Gran idea debe de formar
se de este Rojas, si se atiende á que salió incólume su 
crédito en los muchos juicios de residencia en que a n 
duvo interesado desde la muer te de Velazquez, hasta 
que dejó por segunda vez el mando en 20 de marzo 
de 1537; y se confirma el juicio en su favor, cuando se 
leen las sentidas y bien fundadas comunicaciones que 
dirigió al rey sobre el estado de la isla, las causas de 
su despoblación y los medios de remediarla. 

Gonzalo de Guzman le sucedió de nuevo en aquel 
dia, sacándole de su residencia como mejor pudieron 
sus padrinos en la corte. Habiendo hacia dos años r e 
nunciado su mitra y muerto poco después el obispo 
Wi te , se le obligó á aceptarla al padre dominico fray 
Miguel Ramírez de Salamanca, que se presentó en San
tiago á fines de aquel año. Tal era la pobreza de su 
diócesis, que el rey tuvo que señalarle mil pesos a n u a 
les. Aun así tuvo que recurrir á granjerias para vivir, 
donde con la escasez de brazos todo era carísimo. Este 
primer prelado solo es conocido en la historia de Cuba, 
por sus discordias con los demás funcionarios y sus 
abusos de jurisdicción. A los dos años renunció á su 
mitra y regresó á España , viniendo á sucederle en 
1540 el monje de la Cartuja de Sevilla D. Diego Sar 
miento, que pocos años después imitó el ejemplo de su 
antecesor . 

En esta segunda época de su mando no anduvo 
mas acertado Gonzalo de Guzman que en la primera, 
aunque sí mas cauto en su conducta con los poblado
res. Sin embargo, muchos trasladaron entonces su d o 
micilio á Méjico y al Perú, que ofrecían mas prespec-
pectiva de fortuna, y entre ellos el mismo Rojas, á pesar 
de ser en la isla de los mas acaudalados. 

Descubiertas desde años atrás las costas setentr io-
nales del continente por Cartier, Verazani, Cabar y 
otros navegantes estranjeros, para los corsarios ó mas 
bien piratas franceses é ingleses, no sirvió de obstáculo 
que desde 4 de mayo de 1493 una bula pontificia c o n 
firiese al rey de España la soberanía de todas las r e 
giones que le componían, conescepcion del Brasil, a d -
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judicado también por la Santa Sede al rey de Por tu
gal . Mientras el de Francia sin respetar mas los d e 
cretos pontificales que sus subditos, permitía que en la 
comarca mas setentrional del Nuevo-Mundo, el Canadá, 
fundasen colonias bajo su bandera, otros franceses, 
estuviese d no su nación en guerra con España, se lan
zaron á atacar y robar las embarcaciones españolas 
que volvían entonces aisladas deVeracruz, de Tierra-
Firme y de Cuba, Santo Domingo y Puerto-Rico. 

La desprevenida y naciente villa de la Habana, 
cuyo puerto era ya el mas frecuentado de la isla por 
las ventajas que su colocación geográfica le daba so
bre los demás, fué insultada impunemente por dos b u 
ques franceses que á principios de marzo de 1537 se 
apoderaron dentro de la misma bahía de tres barcos 
cargados de corambres y otros géneros, sin poderlo e s 
torbar el teniente-á-guerra Juan Velazquez, sin armas 
y sin gente para mauejarlas. Otra nave francesa de 
tres gavias se apoderé en 4 de abril de 1538 de un ber 
gant ín que salía de Santiago para la Española, y su 
capitán, cuyo nombre no apunta n ingún testo, se en
tré al día siguiente en aquel puerto, casi tan despreve
nido como el de la Habana, aunque con población algo 
mayor, y acometió á la carabela de Diego Pérez, ven i 
do allí á completar con fardos de cueros el ca rgamen
to de azúcar que traia de la Española. Sin la bravura 
de este Pérez, habría hecho Guzman entonces en S a n 
tiago el desairado papel de Velazquez en la Habana. 
Después de una lucha de tres días que el inca Garc i -
laso de la Vega detalla con los mas poéticos colores en 
su semipoema ó semihistoria t i tulada Conquista de la 
Florida, el francés tuvo que huir dejando victorioso á 
su contrario. 

III . 

E l mal éxito de tres espedicíones que sucesiva
mente se estrellaron en la Florida desde 1512, las de 
Ponce de León, Vázquez de Aillon y Panfilo de Nar -
vaez, que allí perdió la vida en 1527, era un estímulo 
en el carácter de los españoles para insistir en la con
quista de aquella región bárbara y poblada de delicias 
naturales. Entre los que aspiraron á esa empresa, fué 
elegido por el emperador, teniendo en cuenta su r i 
queza y sus pasadas proezas en América, Hernando 
de Soto, uno de los consquitadores del Perú y es t re -
meño como Cortés y los Pizarros. u n a de las cláusulas 
del asiento ó contrato que se pactó para su jornada , 
fué, que tendría bajo su jurisdicción á la isla de Cuba, 
que salió entonces de la de los descendientes de Colon, 
para terminar en sus puertos todos I03 preparativos de 
la empresa. El adelantado de la Florida, que ese título 
le dio el monarca á Soto, salió de Sanlúcar de Ba r r a -
meda para su destino el 6 de abril de 1538, y después 
de detenerse en Canarias y Santo Domingo, fondeó 
en Santiago el 7 de junio con siete galeras de las m a 
yores de aquel tiempo, dos carabelas, un bergant ín, y 
mas de mil hombres entre marineros y soldados. E n 
aquel mismo dia entregó Guzman el mando á Soto, 
que no proponiéndose demorar en la isla mas que lo 
indispensable para sus preparativos de conquista, se lo 

cometió después á un letrado que le acompañaba, el 
licenciado Bartolomé Ortiz. 

El aspecto de aquel armamento mas imponente que 
por el número de sus tr ipulantes por el tamaño y b e 
lleza de los buques y la calidad de sus cabos y oficia
les, escitó gran entusiasmo en la isla. Hasta Vasco 
Pascallo, á pesar de sus años y su independencia, quiso 
tomar parte en él y admitió el cargo de segundo jefe 
de la espedicion, aunque luego se cansó de penal ida
des en Florida y regresó á Puer to-Pr íncipe . A lo3 
pocos dias de desembarcaren Santiago, supo Soto que 
un corsario francés, el mismo á quien de allí a h u y e n 
tó poco antes Diego Pérez, habia desembarcado gente 
en lá Habana é incendiado la población é iglesia, por
que huyeron sus moradores por no pagar rescate. Sin 
demora comisionó á uno de sus capitanes intel igente 
en obras y natural de Talavera de la Reina, Mateo 
Aceituno, que saliera para el incendiado pueblo con 
fondos y maestranza en una de sus embarcaciones 
para reedificar allí lo mas preciso, y levantar un peque
ño fuerte que le defendiese en adelante de insultos de 
aquel género. 

Aunque por tierra y con cincuenta ginetes , á fines 
de agosto el adelantado tomó el mismo camino, m i e n 
tras su infantería, muy aumentada con voluntarios de 
Santiago y de Bayamo, también se trasladó á aquel 
puerto en las embarcaciones y a perfectamente r epa 
radas de su travesía desde Sanlúcar. 

Siete meses y dias permaneció Soto en la Habana 
esperando á que volviese de reconocer las costas de 
Florida su piloto mayor Juan de Añasco, á reunir b a s 
timentos y recoger para su campaña todos los caba
llos útiles que halló en la isla. Dejando el gobierno 
superior de Cuba encomendado á su esposa doña Leo
nor de Bovadilla, y el de la Habana á uno de sus v e 
cinos mas estimados, Juan de Rojas , salió Soto del 
puerto para aquella tierra el 19 de mayo de 1539, l l e 
vándose en sus diez grandes buques 507 hombres de 
mar, 513 de infantería y hasta 337 ginetes de otros 
tantos caballos, que eran la flor de la cria de la isla. 
Solo Vasco Porcallo se llevó 31 para su servicio y c o 
mitiva. L a ganader ía caballarde Cuba, que era en ton
ces uno de sus pocos renglones de comercio con los 
demás territorios de América que se colonizaban, se 
resintió de aquella requisa repentina, tanto, que c u a n 
do pudo reponer la saca, no logró por eso recobrar el 
tráfico, habiéndose también fomentado aquella cria 
con gran celeridad en Costa-Firme y Nueva España. 

Sin que después de su salida ocurriera en la isla 
en tres años novedad importante, Soto desembarcó en 
la bahía del Espíritu Santo, hoy Campo-Bay, el 26 de 
mayo. O porque no se conformara su opinión con la 
del adelantado, ó porque le desanimase la perspectiva 
de sufrimientos que esperaban á los españoles en 
aquella tierra, Vasco Porcallo se volvió á los pocos 
dias p a r a . n o salir y a mas de sus encomiendas de 
Puerto-Príncipe y San Juan de los Remedios; y Soto 
con el aliciente de sus fáciles victorias en sus primeros 
pasos, cometió la inmensa falta de internarse sin d i 
rección ni objeto fijo en una región desconocida , sin 
formar antes siquiera sobre su litoral a lguna fortifica
ción que le resguardase de un revés, y donde le l l eva-
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sen ausilios sus embarcaciones. El inca Garcílaso, con 
mas poesía que fidelidad y buenos informes, forjó una 
epopeya con su narración de las batal las de Soto con
t ra los indomables indios floridanos. Trabajó y peleó 
sí, mucho, pero sin conquistar mas tierra que la que 
pisaba. Allí, en el actual Estado de Missouri, le a r r e 
bató una fiebre el 30 de junio de 1542 á orillas del 
g ran rio Mississipí, descubierto por él y por los suyos, 
y no un siglo después por viajeros franceses como se 
ha supuesto. 

La epopeya verdadera se realizó después de la 
muerte de Soto. Su diestro sucesor en el mando de su 
gente , Luis Moscoso de Alvarado, con incidentes, 
obstáculos y trabajos superiores á los de la célebre r e 
tirada de Jenofonte con sus 10,000 griegos, la condujo 
triunfante siempre á través de mas de 1,000 leguas 
de comarcas ignoradas y e n e m i g a s ; se labró buques, 
y la hizo navegar por el Mississipí corriente abajo 
hasta desembarcarla en la boca del Panuco, en la j u 
risdicción ya de Nueva España . 

E n cuanto supo el rey el infeliz resultado de la 
espedicion de Soto, y aun la muerte de su esposa, a r 
rebatada por el dolor de la de su marido, nombró para 
el gobierno de Cuba al joven licenciado Juanes Dávila, 
que tomó las varas de Ortiz en Santiago el 2 de febre
ro de 1544. Vino de Sanlúcar hasta Santo Domingo 
con la segunda flota enviada de la Península á las 
Indias: que ya por aquel tiempo estaba prevenido que 
no verificasen aislados su navegación t rasat lánt ica los 
buques que iban y venían de América espuestos á las 
tentativas de los corsarios estranjeros, sino que se r e 
uniesen y salieran juntos de aquel puerto por las p r i 
maveras. 

Dávila fué portador de las primeras ordenanzas 
que se recopilaron para los nuevos establecimientos de 
Indias, que suprimieron las encomiendas ó servidum
bre de los indígenas, y que tantos descontentos y tan 
ruidosas sediciones produjeron, como era natural , entre 
los pobladores de muchas provincias, par t icularmente 
en el Perú. En Cuba quedaban muy pocos indios en 
las encomiendas, y tratados ya con mas benignidad se 
quedaron voluntariamente en muchas. Otros pe rmane 
cieron alzados en los montes, y al saber su emancipa
ción, los de la parte occidental se empezaron á agrupar 
no lejos de la bahía de la Habana, donde mas adelante 
se organizó después con ellos una nueva población que 
se llamó Guanabacoa. 

Después de encargar del gobierno de Santiago á 
otro abogado llamado J u a n de Agui lar , que allí co
metió muchos escesos é i rregularidades, se dirigió D á 
vila á la Habana. Observando la dificultad de abas te 
cer de agua los buques que ya regula rmente recalaban 
en el puerto al ir y retornar entre Veracruz y la Pe 
nínsula, propuso á la Audiencia de la Española y á la 
corte un proyecto razonado para traerla para el con
sumo de la población y de las flotas, desde el rio A l -
mendares ó de la Chorrera, por medio de una zanja. 
Pero por sencillo que, fuese el pensamiento, su real iza
ción exigía gastos que la pobreza de la villa no sobre
llevaría, y para algunos años después quedó aplazada. 

Acusado de abusos é injusticias fué residenciado Dá
vila por la Audiencia poco después de regresar á S a n 

tiago, en abril de 1546, siendo su juez el licenciado 
Antonio Esteve, que luego salió t a n malparado del 
procedimiento como el que lo habia causado. 

La gobernación de la mayor parte de las provin
cias de América andaba entonces en manos de aboga 
dos. La Audiencia de Santo Domingo relevó á E s t e -
ve con otro licenciado llamado Antonio de Chaves, de 
mejores condiciones que los otros dos, y en quien el rey 
confirmó después el nombramiento. 

Chaves empezó á funcionar el 5 de junio de 1546, 
concitándose desde luego con su justificación la e n e 
mistad de tres banderías en que se dividían entonces 
las villas de Cuba; una de doña Giomar de Guzman, 
esposa de Dávila y de g ran ascendiente para muchos, 
otra la de los deudores al fisco, y otra de los opuestos 
á cumplir lo prevenido en las Ordenanzas. Habia Cha 
ves remitido preso á Dávila á disposición de la Au
diencia, hacia pagar rezagos debidos á la Hacienda, y 
se esforzó en cumplir lo prevenido en aquellas d i spo
siciones generales para toda América. No habiendo 
sido, sin embargo, tan escrupuloso en su observancia 
con algunos colonos como con la generalidad, los mal 
avenidos con su justificación le acusaron de parcia l 
ante la Audiencia; vinieron á residenciarle, se le puso 
preso, y aunque luego salió solamente multado de la 
causa, fué relevado á principios de marzo de 1550 por 
otro licenciado Gonzalo Pérez de Ángulo, natural de 
Valladolid, perdiendo mucho entonces los pobladores 
de Cuba con el cambio de gobernador. 

Aunque empezó á marcarse su época con la p r ime
ra esplotacion de las abundantís imas minas de cobre 
descubiertas cerca de Santiago años atrás por H e r n a n 
do Nuñez Lobo, tuvo Ángulo discordias y cuestiones 
con los municipios de aquella ciudad y de Bayamo, 
donde gobernaba entonces como t en ien te -á -gue r ra un 
encomendero de los de mas crédito, el capitán F r a n 
cisco de Parada; en lo primero que pensó fué en la ins 
trucción pública de un país donde has ta habia regido
res que no sabían leer ni escribir. 

De orden de Ángulo relevó Cristóbal Gómez á J u a n 
de Rojas como ten ien te -á -guer ra de la Habana, que 
empezaba á tomar a lguna vida con la permanencia de 
barcos y pasajeros entre España y Méjico. A pr inci 
pios de aquel año zozobró y se perdió á la entrada del 
puerto una embarcación de Veracruz con g rana , añil , 
dinero y barras de oro y plata. Se aprovecharon de la 
desgracia el maestre y marineros de la nave para fu
garse en los botes con el oro y la pla ta , después de so 
bornar á Gómez, y para entender en esta causa sin 
rescatar por eso nada apenas, se dirigió Ángulo á 
aquella villa, cuya residencia prefirió á la de los demás 
pueblos en el resto de su mando . 

Los pocos papeles que de este tiempo y con respec
to á Cuba existen en el Archivo de Indias , nos pintan 
á aquella población frecuentemente inquieta con los 
abusos de autoridad de Ángulo, entremetiéndose en 
las elecciones municipales, repartiendo caprichosa
mente el derecho de sisa de la zanja para costear la 
obra de la traída de aguas del Chorrera, discurrida por 
Dávila, propuesta por Chaves, y aprobada desde 16 de 
mayo de 1548 por el rey, y en fin, dictando órdenes 
contradictorias para poner fin al desorden muy común 
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entonces en todos los puntos de arribada de flotas, de 
que los traficantes obligasen á los compradores á a d 
mitir el real ó tostón como llamaban, no por su valor 
intrínseco de 34 maravedises, sino por el de 40 que 
ellos le impusieron á su conveniencia. 

Muy disgustadas seguían las villas de Cuba con 
Ángulo, con la pérdida de una rica flota en los bajos 
de Florida, y las noticias de naves francesas que cor
seaban por sus costas, cuando en junio de 1554 acome
tieron á Santiago dos corsarios de aquella nación con 
doscientos hombres, acaudillados por Jaques de So
res. Los mas de los vecinos andaban en las minas del 
cobre ó en la campiña, y todo lo robó allí el francés 
sin resistencia, hasta que después de un mes de host i
lizarlo, le obligó Parada á reembarcarse. 

Parecia que semejante aviso animase á Ángulo á 
vivir en la Habana prevenido, mayormente contando 

. el castillejo fabricado de orden de Soto por Mateo Acei 
tuno, aunque reducido y defectuoso, con algunos c a 
ñones, y con un centenar de vecinos de corazón, que no 
faltaban, pudiera rechazar una invasión como la de 
Santiago. Sin embargo, sucedió al contrario. Sores 
desembarcó el 10 de julio del siguiente año con sus 
doscientos hombres por la playa de San Lázaro; Án
gulo se fugó con la mayor par te de los moradores, y 
aunque el castellano del pequeño fuerte, Juan de Lo-
vera, se resistió con energía con cuatro pedreros y una 
docena de valientes hasta capitular dos dias después 
por hallarse sin municiones y sin víveres, los invaso
res todo lo destruyeron ó tomaron, llevándose por mas 
de ochenta mil pesos de despojos al abandonar á la 
arruinada Habana el 5 de agosto. Pocas semanas d e s 
pués otras embarcaciones francesas entraron en el 
puerto, y no emprendieron nuevas hostilidades, satisfe
chas con un rescate que les pudo reunir el vecindario. 

Habiendo dispuesto el rey al ocurrir estos desastres 
que los vireyes de Nueva España ausiliasen á Cuba con 
gente y con dinero, vino á suceder á Ángulo el g o 
bernador y conquistador de Chiapa Diego de Mazarie-
gos, t rayendo veinte arcabuceros, algunos fondos, y 
a lguna maestranza para restaurar el maltratado fortín 
y algunas casas de la población. Empezó á gobernar 
el 7 de abril de 1556, y encontró á la isla*perdida, con 
pocos y desanimados habitantes en sus pueblos, por
que las arcas de oro estaban estinguidas, y la esplota-
cion de las minas del cobre no rendían lo prometido por 
el fundidor alemán Juan Tezel, que había empezado á 
esplotarlas por un procedimiento nuevo. No había in
dios ya para el trabajo, y no eran suficientes para fo
mentar los cultivos que el consumo doméstico exigía á 
unos trescientos negros traídos hacia 1549. La pobla
ción de la isla, conjeturada por el historiador Urrutía en 
unos ocho mil habitantes de toda edad, sexo y condi
ción, en la época de Soto, apenas ofrecía entonces algo 
mas de la mitad de aquel guarismo. Y sin embargo, 
fueron años de mas paz los que duró la administración 
de Mazariegos con la creación de la armada de la 
guarda de la carrera de las Indias, con la tremenda 
persecución que hizo á corsarios y piratas estranjeros 
su general Pedro Menendez Barca, con el t í tulo de 
asesor y teniente gobernador general , quedando anejo 
á ese cargo desde entonces el privilegio de ejercer el 

gobierno en casos de vacante del gobernador propieta
rio. Además quedó fijada en la Habana desde e n t o n 
ces la residencia de los gobernadores. 

El malogro de la infeliz jornada de Soto á la F lo r i 
da, no entibió en los españoles el deseo de sujetar a q u e 
lla tierra. El virey de Méjico D. Luis de Velasco, o r 
ganizó en 1558 una espedicion mas numerosa a u n , 
acaudillada por el maestre de campo D. Tristan de 
Luna, que salió de Veracruz con aquel rumbo el 14 de 
julio del año siguiente con mil y quinientos comba
t ientes, un segundo jefe, doce capitanes, varios a l fé
reces, y una escogida misión de dominicos, dándose 
órdenes á Mazariegos para facilitar bastimentos y a u -
silios de la Habana. Pero mal dirigida aquella gen t e , 
con sus torpezas, sediciones y discordias, se malogró 
también la empresa. Muchos y entre ellos algunos r e 
ligiosos la abandonaron, viniéndose á la Habana en las 
barcas que Luna despachó en busca de víveres, y a p e 
nas la mitad de los espedicionarios pudieron regresar 
á Méjico en el verano de 1561, siendo singular que 
tan desafortunado ejemplo lejos de retraer del mismo 
intento, estimulase mas á repetirlo, y no solo á los 
nacionales sino á los estranjeros. 

O por deshacerse de ellos cuanto antes ó por ceder 
á los deseos del almirante Coligny, d i o permiso el rey 
de Francia para que se trasladasen varias espedicio-
nes de protestantes, la mayor parte malhechores, á 
un país cuya invasión añadía á los obstáculos de su es
terilidad y de su clima la ferocidad de sus indomables 
habi tantes . Los armamentos salieron de Franc ia : uno 
de Dieppe el 18 de febrero de 1562, con dos navios bien 
tripulados á cargo del corsario luterano Juan Ribaut; 
y otro mayor del Havre en 22 de abril de 1564, m a n 
dado por Reno de Laudonniere. Se establecieron sin 
penetrar t ierra adentro sobre el mismo litoral del a c 
tual estado de la Carolina, y desde allí, además de for
tificarse y adelantar su colonización, emprendieron 
sus piraterías contra los buques aislados que encontra
ban de los españoles, cuando dejó Menendez de m a n 
dar la Armada de Indias. No se contentaban con r o 
barlos: hasta echaban á pique las tripulaciones. 

IV. 

E l 19 de setiembre de 1565 sucedió á Mazariegos 
en el gobierno de Cuba Francisco García Osorio, natural 
de Ocaña y ant iguo navegante de los de la espedicion 
de Soto á la Florida, cuando los piratas protestantes e s 
tablecidos en esta región, andaban mas audaces en sus 
escursiones siu saber aun que se hubiesen presentado 
allí los españoles á destruir sus fuertes y colonias. 
Apresada fué por ellos cerca del puerto del Mariel la 
carabela en que Mazariegos regresaba á Nueva Espa
ña con sus hijos, y mal lo pasara el veterano en poder 
de Fornoux y Lacroix, sus aprehensores, si su maña 
no le sacase del aprieto. Habiéndosele permitido enviar 
á la Habana una carta con un propio pidiendo su r e s 
cate, y como no entendiesen su letra los franceses, mas 
que dineros pidió fuerza que viniese á sorprenderlos y 
á l ibrarle. En efecto, así que recibió su mensage García 
Osorio, despachó al Mariel dos embarcaciones de las 
que acababan de llegar con destino á la Florida. V e n -
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cieron á aquellos piratas, les mataron ó apresaron mas 
de sesenta hombres, y redimieron de cautividad á 
Mazariegos. 

Pedro Menendez de Aviles, que por cuestiones con 
el t r ibunal de la contratación de Sevilla llevaba ya 
cuatro años separado del mando de la armada de la 
Guarda de Indias, habia sido elegido por Felipe II para 
esterminar á los protestantes franceses de Florida, do 
blemente criminales á los ojos de aquel rey como e n e 
migos de la fé católica, y como usurpadores de sus t e r 
ritorios. Sin esperar aquel marino á otras fuerzas que 
se le debían incorporar de la costa de Cantabria, salió 
de Cádiz el 29 de junio de 1565 con un galeón, otras 
ocho embarcaciones y novecientos hombres. Tocó en 
Tenerife y Puerto-Rico, y aunque le dispersóel a r m a 
mento un temporal, llegó con el galeón y otros tres 
buques el 28 de agosto al lugar donde luego fundó la 
ciudad de San Agustín de la Florida. Tan audaces, 
prontos y felices fueron allí sus movimientos, que el 22 
de octubre ya era dueño de dos establecimientos forti
ficados de los franceses, habia degollado á mas de seis
cientos, no salvando la vida mas que á los que d e 
clararon ser católicos, á las mujeres y los niños, L a u -
donniere, un hijo suyo, y a lgunos pocos mas que en 
una embarcación pudieron huir á Francia. 

Se ignoraban estos triunfos en la Habana, y aun se 
daba por perdida á laespedicion de la Florida lo mismo 
q u e á su jefe, cuando se presentó Menendez en el puer
to con dos naves el 14 de noviembre de 1565. Venia á 
buscar bastimentos y socorros para los establecimien
tos que acababa de fundar en aquella costa, y á buscar 
la armada de Cantabria que no habia podido incorpo
rársele antes de su salida de Cádiz, y que se hallaba 
hacia dos meses en la Habana á las órdenes de su 
sobrino Pedro Menendez Márquez. En lugar de apoyo y 
simpatía, solo oposición y malquerencia halló el con
quistador de la Florida en el gobernador de Cuba Gar
cía Osorio, agente de la contratación de Sevilla, que 
se condujo como apasionadísimo instrumento de los 
odios de aquel tr ibunal á aquel guerrero: le dificultó la 
adquisición de víveres, le privó de toda jurisdicción en 
tierra, y hasta apadrinó y encubrió á sus desertores. 
D. Andrés Rodríguez de la Barcia, en su Ensayo cro
nológico Hela Florida, publicado bajo el pseudónimo 
de D. Gabriel de Cárdenas y Cano, anagrama del nom
bre y apellido del autor, designa escandalosos alter
cados ocurridos en aquellos dias entre Osorio y los ofi
ciales de Menendez; y aquel funcionario no mudó de 
parte con los floridanos en todo el tiempo que siguió 
mandando. 

Habiendo regresado a l a Península Menendez, d e 
mostró que no se podría consolidar la conservación de 
su conquista si no se le conferia el gobierno de la tier
ra mejor adecuada para socorrerla, que era Cuba. Ob
túvole en efecto con autorización para dejar en su lu 
gar delegados ó tenientes suyos mientras tuviese que 
ocuparse en la organización y fortificar allí las nuevas 
colonias de San Agust ín, Tequesta y San Mateo. Así 
que llegó á la Habana, el 24 de julio de 1568, hizo r e 
levar y residenciar á Osorio por el licenciado F ranc i s 
co de Zayas, que se llevó á su encausado preso á E s 
paña con los autos en 14 de febrero de 1569. 

Mientras dependió el gobierno de Cuba de la j u r i s 
dicción de Menendez, lo desempeñaron después de 
Zayas los siguientes delegados suyos: el capi tán Diego 
de la Rivera y Cepero hasta 12 de junio de 1570; el 
capitán de mar y guerra J u a n Alonso de Navia h a s t a 
14 de julio de 1571; Pedro Menendez Márquez has ta 
21 de abril de 1572, y Sancho Pardo Osorio hasta 29 de 
octubre de 1574, al saberse en la Habana con la l legada 
de su relevo que habia muerto en Santander el insigne 
adelantado de la Florida, cuando se afanaba allí en 
organizar de orden de Felipe II la famosa a rmada 
apellidada la Invencible, que dejó pronto de serlo 
cuando la dirigieron manos menos diestras y firmes 
que las de Menendez. 

E n los seis años que, presente ó ausente , corrió 
Cuba bajo su dirección, se limpiaron sus aguas de p i 
r c a s y corsarios estranjeros, se estudió científicamen
te la navegación de sus costas, canales y cayos a d y a 
centes por marinos entendidos, como Menendez Már 
quez y Pardo Osorio; y en fin, Rivera empezó á levan
tar , en lugar del ruin fortín fabricado en 1540 por 
Mateo Aceituno, el castillo llamado de la Fuerza , bajo 
el mismo plan que ha conservado en la Habana hasta 
hace pocos años. Otro beneficio recibió esta villa en la 
misma época, el de la fundación de un hospital donde 
se amplió después el de San J u a n de Dios, que des t i 
nado en un principio á la curación de los enfermos y 
heridos que venían de Florida, sirvió también en a d e 
lante para los enfermos pobres de la población. 

No porque residiesen ya siempre los gobernadores 
en la Habana, aun simple villa, renunciaba Sant iago 
como ciudad á sus aspiraciones como capital de la isla 
y de supremacía que le inspiró su mismo fundador V e -
lazquez. E l capitán D. Gabriel Montalvo, caballero 
de Santiago y alguacil mayor de la inquisición de 
Granada, nombrado sucesor de Menendez, recibió o r 
den de ir á tomar allí las varas, de residir en aquella 
población siempre que su presencia no fuera indispen
sable en la otra; y en efecto, hasta 2 de junio de 1577 
en que fué depuesto y encausado en su juicio de res i 
dencia, allí permaneció lo mas del t iempo. 

De esta época libre de peligros de piratas y escasa 
en incidentes que no fueran las eternas discordias e n 
tre municipiosy gobernadores, solo merece mencionar
se la comisión conferida por la Audiencia de Santo 
Domingo á uno de sus ministros, el licenciado Alonso 
de Casares, para formar las Ordenanzas municipales, 
las que en adelante sirvieron de legislación especial á 
los ayuntamientos . Aunque las leyó y promulgó aquel 
magistrado en el de la Habana en 15 de enero de 1574, 
no empezaron á regir hasta el siguiente año, y con muy 
leves alteraciones han regido hasta principios del p r e 
sente siglo. 

Abusos de autoridad, abandono en la obra de la 
Fuerza de la Habana y en otros asuntos de gobierno, 
ocasionaron el relevo y formación de causa de Mon
talvo, á quien reemplazó en aquella fecha el capitán 
de mar y guerra Francisco de Carreño, natura l de S e 
villa, y tan activo como bueno. Las órdenes pr inc ipa
les que trajo e r a n : adelantar aquella fortificación, 
conservarla siempre guarnecida con cien soldados y 
a lgunas plazas de maestranza y artilleros, que el v i -
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rey de Méjico habia de estipendiar; enviar á Cádiz con 
destino á la suntuosa fábrica del monasterio del Esco
rial que se estaba alzando entonces á ocho leguas de 
Madrid, remesas escogidas de las mas preciosas m a 
deras de la isla; surtir de carnes y vituallas á las flo
tas trasatlánticas que se detenían dos veces al año en 
su viaje de Sanlúcar y Veracruz á la ida y á la 
vuelta; y en fin, socorrer á los nuevos establecimien
tos de Florida, con cuya tutela corrid Cuba como con 
la de esta corrió también en adelante el virey de Nue
va España, atendiendo á los pagos de su poca tropa y 
y á cubrir sus cortos gastos públicos , siendo aun casi 
nula la recaudación en el país para costearlos. Todos 
sus encargos los cumplió Carreño con celo y desinte
rés; terminó la obra de la Fuerza de la Habana con 
arreglo al plan de Menendez; arregló el número , p r e 
supuesto y servicio de su guarnición compuesta de 
cien arcabuceros, un capitán, un teniente, dos alfére
ces y veinte artilleros y bombarderos como entonces 
les decían, sin contar una corta maestranza para la 
obra y su entretenimiento. Envió á Sanlúcar mas cao
bas, cedros, ébanos, guayacanes y sabinas de las que 
le pidieran; y tanto, que todos los relieves y entallados 
que ostenta aquel magnífico edificio se ejecutaron so
bre troncos procedentes todos de los montes de las i n 
mediaciones de la Habana. La ganadería tomó incre
mento con el consumo de las flotas que solían traer 
mas de tres mil individuos entre pasajeros, marinos y 
soldados, deteniéndose mas de tres meses en el puerto 
en sus dos permanencias, la de ida y la de vuelta, y 
dejando grandes ganancias á su vecindario. 

E n esta época, mientras hubo regularidad en los 
envíos pecuniarios de Veracruz, tampoco la hubo para 
trasladar los que les correspondían á los presidios de 
Florida, que empezaron á surtirse para todo de la H a 
bana. 

A pesar de los esfuerzos de Carreño para que se fi
jasen en el país mas número de frailes de los muchos 
que pasaban á Indias por entonces, del que fuese ne
cesario al culto y las misiones, aunque ya se habían 
fundado dos conventos de franciscanos, uno en Santia
go y otro en Bayamo, y este último en tiempo de 
Montalvo, también se fundó en la Habana otro de la 
orden de Santo Domingo en virtud de real cédula de 
17 de julio de 1576, cuya obra se levantó sobre los so
lares que aun sigue ocupando, bajo los auspicios de su 
primer guardián Fray Diego de Carvajal. Antes se 
habia fundado el primer mayorazgo conocido en la 
isla con licencia que dio el rey á Antón Recio, uno de 
los vecinos mas ricos de la Habana y regidor de su 
Ayuntamiento, que como todos los demás municipios 
de la isla ya usaba ampliamente de las facultades con
cedidas por sus ordenanzas, y confirmadas después por 
el rey, de mercedar tierras á pobladores que contasen 
medios para labrarlas ó esplotarlas con ganados. 

Hizo venir Carreño todos los pesos y medidas que 
regían en la Península para que también rigiesen en 
la isla, y se est inguieranlos abusos que solían cometer 
vendedores y mercaderes en la venta de sus artículos 
y géneros. Por esto y por su empeño en impedir m a 
nejos inmorales se concitó aquel gobernador no pocos 
odios, y murió á consecuencia de un veneno combina

do en un plato de manjar blanco, con que le obsequió el 
día de su santo (abril 1579) la esposa del maestro de 
obras, obligado á restituir ni fisco mil ducados que 
usurpó en sus cuentas . 

Por faltar teniente gobernador asesor cuando m u 
rió Carreño, ejerció el mando de la isla, aunque sin 
desempsñarlo en realidad el alcalde de Sant iago; y la 
Audiencia de Santo Domingo se lo cometió interina
mente al licenciado Gaspar de Torres, que no se pre
sentó en la Habana hasta principios de enero de 1580, 
cuando desde agosto estaba conferido en propiedad 
por el rey aquel gobierno al capitán Francisco de L u 
jan , hidalgo madrileño. 

Además de los abusos, cohechos y contrabandos co 
metidos en el breve tiempo de aquel licenciado ó con 
su participación ó con su ejemplo ó con su tolerancia, 
se introdujo entonces una de las mas perniciosas t r a s 
cendencias, el de adoptarse la medida circular para 
la fijación de las mercedes de tierras que concedían 
los municipios á porfía, origen luego de pleitos y dis
cordias seculares. 

E n mayo de 1581 llegó Lujan á hacerse cargo del 
gobierno, habiéndose huido Torres al campo y luego á 
España, temiendo las condenas de su residencia. Dio 
el nuevo gobernador la última mano en la obra de l a 
Fuerza, aunque con la desdicha de que sin escuchar el 
rey sus justas reflexiones, nombrase castellano ó a l 
caide de aquella fortaleza al capitán Diego Fernandez 
de Quiñones, declarando ese mando independiente de 
los gobernadores, y poniéndole así á t an pequeño 
cuerpo dos cabezas. Resultó que Lujan, aunque apare
ciese con el título de gobernador con independencia, 
no podia gobernar nada. Las pocas armas que habia 
en la isla se reconcentraban en la Fuerza, á cargo de 
Quiñones: la Audiencia dominaba en todo lo judicial 
y mucha parte de lo gubernat ivo, y el vireiuato de 
Nueva España en todo lo que no concernía ni á la A u 
diencia ni á Quiñones. Ni en muchos casos quedó á 
Lujan libertad ni para los actos mas comunes, suce 
diendo que los generales de las flotas aspiraban á 
conservar su jurisdicción sobre los pasajeros lo mismo 
cuando bajaban á tierra que en los buques. Pero á esa 
exigencia no cedió Lujan, y por oponerse también á 
los excesos de Quiñones y del contador Pedro de Ara 
na, le calumniaron amb03 á la Audiencia, que ordenó 
su prisión y formación de causa, enviando á residen
ciarle á García Hernández de Torrequemada, que s e 
hizo cargo del gobierno político en 1583. 

Este funcionario insultó, arrestó y mortificó á L u 
j a n con toda clase de atropellos. El encausado después 
de mucho padecer, así con el espectáculo de los p ú 
blicos desórdenes como por el sentimiento de sus p r o 
pios males, logró salir para Santiago y Bayamo, en 
donde se le consintió que gobernara, hasta que la m i s 
ma necesidad de cumplir con un g ran deber puso fin 
á su ostracismo. 

E l famoso Francisco Drake, que de temible corsa 
rio y hábil navegante ascendió á caudillo de las fuer
zas navales de Inglaterra , con veinte bageles y mas 
de treo mil hombres de desembarco, después de so r 
prender y saquear á las islas de Cabo Verde y á C a r 
tagena de Indias, ciudad naciente entonces, acababa 
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de obtener el mismo resultado en la ya antigua c iu
dad de Santo Domingo, que no se libró en enero de 
1586 de ser destruida, sino con un rescate que la em
pobreció durante muchos años. Antes de saber esa ca
tástrofe, al tener noticia de la de Cartagena, el virey 
de Méjico socorrió á la Habana con dos compañías de 
á sesenta hombres, y luego con otros trescientos mas, y 
armas y municiones, que llegaron á aquel puerto dias 
después que Lujan dio la vuelta de Bayamo, el 21 de 
abril, con Hernán Martínez de Rojas y otros doscientos 
treinta hombres bien armados que de aquel y otros 
pueblos le siguieron para defender la capital de la isla. 
Levantáronse reductos en todas las riberas de la e n 
trada de la bahía, y por primera vez recibieron el 
nombre de milicias las compañías de gente armada 
que formó entonces Lujan con voluntarios de la Ha
bana, y hasta con indios y mulatos de los residentes 
en Guanabacoa. El peligro común puso fin á las dis
cordias. Nadie le disputó ya ninguna atribución al 
gobernador, absuelto además por la Audiencia de to
das las acusaciones que le habian forjado. 

Al fin asomó Drake á la vista del puerto, por la 
tarde del 29 de mayo, con 16 naves y 14 grandes lan
chas, pero no encontró allí á los españoles tan despre
ciados como en otras partes. La vista de 700 arcabu
ceros y de otros 300 hombres armados de picas y ba
llestas, le disuadió de todo proyecto de agresión formal. 
Después de bordear algunas horas, fuese retirando ha 
cia Matanzas, pero no sin ser seguido por algunos 
barcos con gente destacada por Lujan que le arrebata
ron una lancha. 

Los insultos cometidos por Drake y otros corsarios 
estranjeros en los establecimientos españoles de Amé
rica, decidieron á Felipe II á ordenar que se fortificasen 
varios pantos litorales del nuevo continente que l la
maban ya la atención por su importancia, dando esa 
comisión al maestre de campo Juan de Texeda, al 
célebre ingeniero italiano Juan Bautista Antonelli, 
y á otros oficiales ya probados por su competencia para 
aquella clase de obras en las campañas de Flandes. 

Dispuestas en mas de dos años de tareas por esa 
comisión las nuevas defensas de Santo Domingo, 
Puerto-Rico y Cartagena, se trasladó á emprender 
las de la Habana, donde cumplido ya por Lujan su 
tiempo de gobierno, entregó el mando á Texeda el 31 
de marzo de 1589. 

Como no se preveía entonces que la Habana pudie
ra ser acometida por armamentos mas considerables 
que el de Drake, ni que ningún ataque por tierra la 
amenazara en mucho tiempo, las ideas de Texeda y An
tonelli se fijaron en defender la entrada de su bahía. 
Aunque pronosticó el segundo que todo enemigo que 
fuese dueño de la altura de la Cabana lo seria también 
de la población, los recursos señalados por el virey de 
Méjico para las obras se limitaron á las de dos casti
llos. El mayor se levantó con tres baluartes y cortinas 
sobre la gran roca en que limita la orilla derecha de 
la bahía, y se llamó desde entonces el Morro, como la 
misma localidad donde se alzaba; y el menor, simple 
y reducido cuadrilátero con fosos y estacada, se llamó 
de la Punta, como también llamaban á aquel estremo 
de la ribera de la bahía donde se asienta. 

Con sus nuevas fortificaciones esteriores, menester 
fué que se aumentara para custodiarlas la corta fuer
za de la guarnición de la Habana. Desde 1591 su planta 
militar quedó compuesta de un gobernador, tres alcai
des de los tres castillos, un sargento mayor, tres c a 
pitanes, seis alféreces, un condestable, 21 artilleros, 
10 cabos de escuadra, 390 soldados, cuatro ministriles, 
un trompeta, dos tambores y dos pífanos, destinándose 
dos capellanes para hacerles cumplir sus deberes re 
ligiosos. Los sueldos que á las diferentes clases m i 
litares se señalaron entonces fueron los siguientes: 

Gobernador de la Habana y de la 
isla, sin sus emolumentos. . . 26,400 rs. plata fuerte. 

Alcaide ó castellano de la fuerza. 6,603 » » 
ídem del Morro 6,600 » » 
ídem de la Punta 4,400 » s> 
Sargento mayor (tenia otros • 

gajes) 3,765 » » 
Capitán 3,765 » » 
Alférez 2,860 » » 
Cada capellán 2,440 » » 
Sargento 1,865 » » 
Condestable 1,865 » » 
Armero 1,865 » » 
Cada artillero 1,440 » » 
Cada cabo de escuadra. . . . . . 1,440 » » 
Cada soldado, cada tambor y 

cada pífano 1,265 » » 

Sobre estos sueldos se distribuían además 32,000 
reales de plata en gratificaciones á los artilleros, c o n 
destable, soldados montados y otras plazas. El total 
del presupuesto militar de la plaza no pasaba de 
61,543 pesos fuertes anuales, ni de 100,000 con el de 
todos los demás servicios civiles. 

Declarado ya el puerto de aquella población escala 
imprescindible de todas las flotas y armamentos que 
de Sevilla, Sanlúear y Cádiz se dirigían á Veracruz 
y regresaban de esta plaza á aquellas, concedióse á la 
Habana desde 20 de diciembre de 1592 título y armas 
de ciudad con tres castillos y una llave, signos a legó
ricos de sus tres fortalezas, y de reconocerse ya su 
puerto como entrada de la navegación del golfo Meji
cano y de toda la América central. 

Según fundadas congeturas de muchas referencias 
de escritos de aquel tiempo, su vecindario y su caserío 
aun distaban mucho entonces de corresponder ni á su 
nuevo título ni á su futura importancia. Unos tres mil 
habitantes de unos quinientos edificios, la mayor par
te de pobres materiales, apenas ejercían otras indus
trias que la de un caro hospedage á los pasajeros de 
las flotas, y la venta de carnes saladas, frutas y l e 
gumbres del país para el consumo de las tripulaciones. 
El único renglón de agricultura que prosperase era la 
ganadería. En cuanto á plantaciones, la de la caña, 
ya común en Santo Domingo, no se conocía apenas 
en Cuba, y las primeras semillas de café, ni habian 
llegado á su archipiélago ni aun al continente. 

Templos no había entonces mas que dos; una rústica 
parroquial sobre los solares que ocupa hoy la casa de 
gobierno, y la conventual de Santo Domingo que se 
conserva aun. La de San Agustín con su convento n o 
empezó á alzarse hasta 1599, y la de San Francisco, 
aunque principiada antes en mayor escala, no se t e r 
minó sino muchos años después. De obras públicas no 
existia mas que la acequia principal de la Zanja. Las 
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dos acequias accesorias no las terminó Antonelli hasta 
principios del siglo xvu. 

Terminado su tiempo de gobierno, no sin cuestiones 
de jurisdicción con los generales de las flotas, á cuyas 
pretensiones sobrepuso siempre su autoridad con e n 
tereza y con el obispo Salcedo, que le escomulgó, el 
maestre de Campo Juan de Texeda fué relevado en ju
lio de 1594 por D. Juan Maldonado Barnuevo, natural 
de Salamanca y acemilero mayor de la reina. 

Marcóse el mando de este Maldonado con noveda
des muy notables; siendo la mas ventajosa, la de l o 
g ra r que se estendiese á la isla de Cuba la protección 
que daba el fisco en Santo Domingo á los que e m 
prendiesen ingenios de fabricar azúcar. Esa protección 
consistía en dos estímulos tan importantes, como el de 

adelantar cuatro mil pesos bajo fianza, y conceder 
privilegios de exención de contribuciones y hasta de 
diezmo, en los primeros años, á esa clase de fincas, con 
el privilegio de no poder ser rematados por deudas 
sino sus productos. Grave mal fué desde entonces que 
se hermanase el cultivo de la caña con la elaboración 
de sus jugos , obtenidos por medio de un mecanismo de 
presión que se llamaba ingenio, y dio su nombre á los 
fundos rurales donde se establecían. No existían mas 
que unos tres ó cuatro ingenios en el espacio compren
dido entre la ciudad y el rio Almendares por el p u n 
to mas inmediato de su orilla, y después de declarada 
aquella concesión en cédula de 30 de diciembre de 1596, 
se formó su ingenio todo vecino de la Habana que 
se encontró con elementos para adquirir un campo, 

Vista de Matanzas. 

construir un trapiche y comprar algunos negros, que 
se vendían entonces por cien pesos. Los contratistas 
portugueses introdujeron en Cuba unos dos mil desde 
aquel año hasta el último del siglo. 

E l 11 de marzo de 1596, la escuadra inglesa del 
famoso Drake, que habia muerto de calenturas en las 
orillas del istmo de Panamá, y que mandaba su segun
do Baskerville, fué alcanzada y batida entre las islas 
de Cuba y Pinos por el bailío D. Pedro Delgadillo 
Avellanada. Les tomó un buque, les echó á pique 
otro, y ahuyentó á los demás, y los 16 españoles vinie
ron á reparar sus averías en la Habana y regresaron á 
Sanlúcar. 

A pesar de este incidente ventajoso, como la mar i 
na española hubiese perdido mucho de su prestigio y 
superioridad desde la destrucción de la famosa escua
dra llamada Invencible en el canal de la Mancha, con 
el incremento que tomaron desde entonces las fuerzas 
navales de Ingla ter ra y de los rebeldes holandeses, ya 
no pudo proteger suficientemente sus vastas posesiones 

A N T I L L A S . 

de Ultramar y mucho menos á las Anti l las . Se p lagó 
el mar central de América de corsarios de aquellas 
dos naciones, que pronto se convirtieron en p i ra tas . 
Cuando no hostilizaban á los buques españoles, se e n 
tendían por medio del contrabando y de tráficos ilícitos 
con los pequeños pueblos de las costas de las Anti l las. 

Este comercio fraudulento habia tomado g randes 
creces en Puerto-Rico, Santo Domingo y Cuba, c u a n 
do sucedió en la Habana á Maldonado el genera l de 
galeones D. Pedro de Valdés, en 20 de junio de 1602. 
Al final del primer tomo de la Historia de Cuba por el 
mismo autor de esta crónica, se encuentran curiosos 
detalles sobre los contrabandos de aquella época y las 
exageradas medidas represivas que acarreó su pasaje
ra corrección. Valdés, al mismo tiempo que con a l g u 
nas galeras y algunos centenares de hombres ahuyen
tó á los piratas, impuso penas estraordinarias á los 
contrabandistas de Bayamo y otros pueblos. Por otra 
parte, aunque con pobres medios, organizó en la H a 
bana una fundición de artillería con las remesas de 
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cobre que le enviaban de Santiago de Cuba, estraidas 
del pueblo del Cobre, que ya se había formado con el 
atractivo de la esplotacion de sus abundantísimos v e 
neros entre unas lomas á dos leguas de aquella ciudad. 

Tanto por la inmediata vigilancia que exigía allí 
la estraccion de mineral, como por la necesidad de 
atender á la gobernación de los pueblos mas distantes 
de la Habana, á pesar de la oposición de Valdés á esa 
medida, por real cédula de 8 de octubre de 1607, quedó 
la isla dividida en dos jurisdicciones civiles, aunque 
en lo militar siguieron ambas dependiendo de la au to 
ridad del capitán general que residía en la Habana . 
La primera jurisdicción aneja á la capitanía general , 
estaba comprendida entre el Cabo de San Antonio h a s 
ta una línea imaginar ia de la costa del N. á la del S. 

cerca de Puerto-Príncipe, y la segunda con toda la 
mitad oriental desde los mismos límites de Pue r to -
Príncipe, y comprendiendo esa población hasta la p u n 
ta ó Cabo de Maisí. Se la denominó desde entonces g o 
bierno de Santiago; y el primero á quien se confirió su 
mando fué al capitán D. J u a n de Villaverde Uzeta, 
trasladado á esas nuevas funciones de su cargo de ca s 
tellano del Morro de la Habana. 

Tanto este castillo como el de la Punta , que t a m 
bién tenia ese nombre, aunque por su exigüidad y 
poca al tura no lo mereciese, quedaron ya en estado de 
defensa en tiempo de Valdés, que fué el primero que 
recibió el título y las facultades de capitán general de 
la isla, abusivamente llevado también por algunos de 
sus antecesores. 

TERCERA EPOCA (DESDE 1607 A 1762.) 

O R G A N I Z A C I Ó N . 

Del mismo modo que los vireinatos, los gobiernos 
y las capitanías generales de América no se confirie
ron siempre á militares. Como en Yucatán, Costa-Fir
me y otras partes, en Cuba ya hemos visto que habían 
sido gobernadores algunos letrados; y ahora en lugar 
de Valdés, en 16 de junio de 1608, se confirió su n u e 
va capitanía general con la jurisdicción civil del g o 
bierno de la Habana, al caballero de Santiago D. G a s 
par Ruiz de Pereda, antiguo comisario en los ejércitos 
de Flandes. 

Para regularizar la persecución de piratas y corsa
rios, y asegurar las remesas del cobre de Sant iago, 
preparó dos pequeñas galeras bien armadas que obtu
vieron ventajas en las aguas de la isla, apresando a l 
gunos barcos de estranjeros, que fueron ahorcados sin 
misericordia. 

Según cálculos someramente formados por Pereda 
de orden del rey, en 1610, la isla no contaba entonces 
mas que unos 20,000 habitantes de todas clases y s e 
xos. De su reducido número, la mitad residía ya en su 
capital, cerca de 3,000 en Bayamo, como 2,000 en San-
ti-Espíri tus y Puerto-Príncipe, poco mas de 1,000 en 
Santiago, siendo ya esta ciudad, auuque con ese título 
y cabecera de una vasta jurisdicción, la preferida v í c 
tima de los piratas y de los temblores de tierra. En el 
nuevo pueblo del Cobre, entre amos, operarios blancos, 
indios mineros y esclavos africanos, se jun taban pocos 
mas de 300 individuos; en cada uno de los tres p u e 
blos de Baracoa, Trinidad y San J u a n de los Reme
dios, apenas 1,000 moradores de todas clases. Algunos 
grupos de cabanas de pescadores y contrabandistas 
aparecían junto á los puertos de Matanzas, Batabanó, 

Mariel y Bahía-Honda, que luego se convirtieron en 
pueblos. Pero á pesar de ser tan escasa la población, 
existían y a seis conventos en la isla, tres en la H a b a 
na, los de las órdenes de Santo Domingo, San Francis
co y San Agustín; el de la Merced en Trinidad, uno de 
San Francisco en Santiago, y otro de la misma orden 
en Bayamo. 

Mas de una vez habían estallado agrias discordias 
entre los gobernadores y los obispos; pero después de 
trasladarse el conciliador D. J u a n délas Cabezas de la 
mitra de Cuba á la de Guatemala á mediados de aquel 
año, y sucederle el dominante carmeli taD. Alonso E n -
riquez de Armendariz, con furor retoñaron las a u t í -
guas competencias con mayor incremento, desde que 
la inquisición empezó á tener en la isla un comisario, 
representante de la de Méjico, en 24 de febrero de 1612, 
el canónigo de Santiago Francisco Ortiz. 

Ofendido Armendariz de que Pereda gestionase 
con el gobierno supremo para que los obispos de Cuba 
no residiesen en la Habana, sino en su catedral de 
Santiago, no perdonó ocasión de mortificar á aquel 
capitán general y á sus subordinados. En una fiesta 
en la iglesia parroquial, sin advertencia previa, les 
despojó en público del asiento que siemprehabian o c u 
pado el gobernador y el municipio; y por saber que 
Pereda á consecuencia de aquel agravio escandaloso 
habia producido al rey sentidas quejas, le escomulgó 
en 2 de febrero de 1614, haciendo estampar los edictos 
de su anatema en todas las puer tas de las iglesias. E l 
único castigo que luego por su atentado se impuso al 
imperioso obispo, fué mandarle alzar la escomunion y 
que se trasladase á su catedral por a lgún t iempo. 
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En 7 de setiembre de 1716 relevó á Pereda el g o 
bernador de Caracas Sancho de Alquizar, antiguo ca
pitán de galeones, cuyo breve mando fué solo notable 
por el incremento que en los pueblos y costas de la 
isla tomaron el contrabando y los corsarios, y por la 
catástrofe que aniquiló á Bayamo. A fines de setiem
bre de aquel año una formidable avenida del rio Cauto 
y sus afluentes destruyó todas las fincas de su rico 
llano, sumergiendo mas de 30 buques en el cauce de 
aquella corriente, la mayor de la isla, que no fué ya 
navegable desde entonces, é incomunicó á Bayamo 
con el mar. 

Alquizar d i o algún fomento á los ingenios con 
varias introducciones de negros de los contratados por 
el rey con el negociante portugués Antonio Rodríguez 
de Elvas, sobre todo en el territorio de la Vuelta Aba
jo que después llevó su nombre. Murió en la Habana 
en 6 de junio de 1619, encargándose del gobierno i n 
terino su asesor el licenciado Diego Vallejo y el caste
llano del Morro Gerónimo Quero. 

Hasta 14 de agosto de 1620 no llegó á reemplazar
le en propiedad el general de galeones D. Francisco 
de Venegas, cuyo asesor auditor Damián Velazquez 
de Contreras formó un minucioso juicio postumo de 
residencia á Alquizar, persiguiendo justamente por 
sus contrabandos al portugués José Furtado, favorito 
del difunto, que logró fugarse del castillo de la Fuerza. 

Venegas persiguió con afán á los piratas y contra
bandistas, organizando una armadilla que ahuyentó á 
las urcas inglesas y holandesas de las aguas de la isla. 

El 22 de abril de 1722 estalló en la Habana un in
cendio que en dos horas redujo á cenizas una tercera 
parte de su población, y no la devoró toda, porque 
componian un barrio aislado entre el caserío mas a n 
tiguo que se levantaba mas al N., y el que se formaba 
entonces hacia el Mediodía. Muy ocasionadas eran á 
tales siniestros las techumbres de la paja llamada en 
el país guano, que por mas barata y fácil de adquirir 
se aplicaba á la mayor parte de los edificios, no estan
do aun propagada en el país la industria de los tejares. 
Con ausilios del rey se reedificaron prontamente las 
casas destruidas. 

Mayor quebranto aun sufrió el Estado no lejos de 
la Habana con el naufragio que en 5 de setiembre del 
mismo año padeció la flota de galeones de Veracruz, 
que con su general el marqués de Cadereita habia sa
lido de aquel puerto para Cádiz el dia anterior. Un re
pentino temporal del NE. la estrelló á la entrada del 
canal nuevo de Bahama contra los arrecifes de los 
Mártires. Además de tres galeones, se perdieron por
ción de buques mercantes muy interesados, y mas de 
mil vidas en las olas. Pero la mayor parte de las em
barcaciones y la gente, aunque con muchos descala
bros, retornó á la Habana. 

Murió Venegas en 8 de abril de 1624, ocasionando 
su pérdida mayores desavenencias entre los goberna
dores interinos de lo civil y militar que en ningún 
caso anterior de la misma naturaleza, por mas que su 
asesor Velazquez de Contreras se sobrepusiese con fir
meza á sus opositores. La Audiencia de Santo Domin
go se estralimitó de sus facultades, nombrando gober
nador interino de la jurisdicción d é l a Habana al li

cenciado Juan de la Riva Martin, que se presentó en 
la ciudad con su despacho en febrero de 1625. Cedió 
entonces Contreras, aunque el ayuntamiento insistiera 
en sostenerle; pero el castellano del Morro, Juan E s -
quivel, á quien correspondía el gobierno militar, no 
quiso reconocer al nuevo funcionario, y ocurrieron en
tonces frecuentes alborotos originados por las domi
nantes tendencias de aquel tribunal superior, y mas 
aun por no estar todavía bien deslindadas para Améri
ca las atribuciones de unos y otros en casos de interi
nidades y vacantes. Y tales discordias ocurrian en la 
isla, cuando mayor unión aconsejaba la preponderan
cia de la marina holandesa en el mar de las Antillas. 

Hasta 16 de setiembre de 1726 no pudo empezar á 
funcionar el maestre de campo D. Lorenzo de Cabrera, 
nuevo capitán general propietario, que con su fuerza 
de carácter se hizo al instante obedecer por todos. 

Ocupóse desde luego en reformar varios defectos de 
los tres castillos, y poner pronto término á todas sus 
obras accesorias, adelantando algunas baterías bajas 
por sus frentes hacia el mar. A la guarnición que aun 
no pasaba de 300 plazas, la reforzó con cuatro compa
ñías de milicianos, escogidos entre los mas aptos para 
lances, y confió su mando á los vecinos demás cuenta. 
Abasteció las fortalezas, é iguales aprestos dispuso 
para Santiago y otros puntos. Hizo mas; sin noticia 
del virey de Nueva España, y sin previa licencia de la 
corte, por autoridad propia hizo venir de Cádiz 36 
bombarderos y artilleros. 

Cabrera no sufrió contradicción de nadie, ni de los 
castellanos de las fortalezas, ni de los oficiales reales y 
municipales, ni del obispo; bien que ya no lo era Ar-
mendariz, dos años antes promovido á la mitra de Me-
choacan. 

Para época de tantos peligros y amenazas de los 
armamentos holandeses, cuadraba bien en Cuba el 
temple de aquel veterano de Lepanto y Flandes, por 
mas que algunos escesos y estravíos contrastaran con 
sus grandes condiciones. 

Desde principios de 1628 volvieron los holandeses 
á dirigir nuevas esgedicíones sobre América, pero ya 
no tanto hacia el Brasil como para cruzar entre las 
Antillas, esperando el retorno de las flotas. Aunque no 
se descuidó Cabrera en avisar á Veracruz y Cartage
na la presencia del célebre almirante Pitt Hein en las 
aguas de la isla, con 20 grandes urcas y otros buques 
menores de guerra, y con mas de 3,000 hombres de 
desembarco, interceptó el enemigo sus avisos. Sin 
presunción ninguna de peligro grave, los galeones de 
Honduras á cargo de D. Alvaro de la Cerda avistaron 
las costas de Cuba, y ya no lejos del Mariel, recono
cieron navegando apresuradamente hacia ellos una 
división de nueve urcas holandesas. La Cerda aprove
chando un Oeste favorable, intentó ceñir la costa cor
riendo en su paralela y atravesar la línea de los h o 
landeses descargando su artillería por ambas muras 
para refugiarse en la Habana. Las naves mercantes 
que por su porte menor ceñían la costa, lograron fon
dear en el puerto en la tarde del 1.° de agosto, aunque 
muy maltratadas por los disparos de los holandeses. 
Pero alcanzado y abordado el galeón de D. Alvaro, 
cuando no le quedaba ya ni arboladura ni gente ilesa 
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con que defenderla, tuvo que rendirse, mientras su al-
miranta menos averiada, lograba embarrancar aquella 
nocbe bajo los fuegos del castillo de la Punta, y aun 
allí hubiera caído en poder del enemigo, á no acudir 
Cabrera con presteza á socorrerla embarcando en lan
chas parte de la guarnición y las milicias. 

Mejor logro consiguió luego Pitt Hein. La nota de 
Veracruz, bajo el mando de D. Juan de Benavides, 
asomó por las mismas aguas al anochecer del s iguien
te setiembre, siguiendo el mismo rumbo que la de Hon
duras los cuatro galeones y once buques mercantes que 
la componían. Como los de la Cerda, procuraron tam
bién arrimarse á la costa todo lo posible; pero se lo e s 
torbó el holandés interponiéndose á tiempo entre ellos 
y la costa. Unos y otros pasaron en la mañana del 6 al 
frente de la Habana navegando en dos líneas paralelas 
y con las proas hacia el canal. Pero próximo á ser al
canzado Benavides, entró peleando ya en el puerto de 
Matanzas, entonces deshabitado y sin amparo, donde 
ardió la almiranta y cayeron en poder de Heín dos g a 
leras y la mayor parte de los buques de comercio de 
los españoles. Benavides, que habia entrado el primero 
con su galeón, el mas interesado, se esforzó en desem
barcar en las lanchas sus barras de oro y plata; pero 
perseguido muy cerca, tuvo que acojerse á tierra ya 
de noche. Solo tres naves mercantes se salvaron de su 
flota, virando á refugiarse en la Habana con el favor 
de la oscuridad y del terral. En aquella recalada i n 
fausta perdieron los españoles 300 hombres, contando 
doble número de heridos, cuatro galeones, de los cua
les tres cayeron en poder del enemigo, y ocho embar
caciones del comercio con ricos cargamentos. En ñn, 
el quebranto material que sufrió la nación con tan 
aciago lance, se computó muy moderadamente en cua
tro millones de ducados de á once reales de pla
ta cada uno, ó sean ciento diez millones de reales. Y 
habría sido mayor, sin la diligencia con que de la Ha
bana envió Cabrera hacia aquel puerto dos compañías 
de mosqueteros y otras dos de milicianos, que con sus 
tiros impidieron á los holandeses de las lanchas bu-
zear los capones de plata que los de Benavides arroja
ron allí al agua por no podérselos llevar á tierra. 

Solo á los galeones de Cartagena mandados por el 
general Tomás de Larrazpuru, oportunamente avisa
dos por Cabera, no alcanzó la desgracia de los de V e 
racruz y Honduras. 

Por la primavera del año siguiente volvieron los 
holandeses á las aguas de la Habana también para es
perar el regreso de las flotas, que avisadas entonces 
con oportunidad, no salieron de sus puertos. Can
sados de esperarlas el general holandés Cornelio Jolls, 
se presentó el 29 de agosto sobre el puerto de aquella 
capital con poderoso armamento y designio de atacar 
la plaza. Una compañíade mosqueteros y 260 milicia
nos con cuatro cañones, alejaron á dos naves holande
sas que se acercarou á la vecina embocadura del 
Chorrera, y reconociendo la costa tan bien prevenida, 
Jolls acabó de desaparecer de aquel horizonte el 8 de 
setiembre. 

Sus enemigos y sus émulos acusaron en lá corte á 
Cabrera de muchas demasías, entre otras de haber di
rigido cargamentos de tabaco á Canarias por su cuen

ta, y traído en retorno vinos de aquellas islas, y de ha 
ber introducido negros de contrabando y fuera de re
gistro. A. consecuencia de esas quejas, mandó el rey 
en 22 de junio de 1630 que le residenciara el fiscal de 
la Audiencia de Santo Domingo D. Francisco Prada, y 
el 7 del siguiente octubre fué depuesto, encausado y 
remitido luego preso á Cádiz. 

En el mismo dia le sucedió en el mando superior de 
Cuba el almirante de galeones D. Juan Bítrían de 
Viamonte, quien no habiendo desaparecido aun los p e 
ligros de holandeses, acabó de organizar las milicias 
de la capital, Santi-Espíritus, Puerto-Príncipe y otros 
pueblos, disposición tomada por su antecesor. Época 
de escesos y desórdenes fué la suya, no tanto por la 
debilidad de su carácter, como por la violencia con 
que persiguió Prada en sus procedimientos á los par
ciales de Cabrera, tan desatinada, que á su vez tuvo el 
Consejo de Indias que ordenar que le prendiera y le 
formase causa por sus demasías el licenciado Juan de 
Ribera. 

Aumentóse en esta época la guarnición veterana 
con dos compañías de á 100 hombres cada una. 

Ocho urcas holandesas con 800 hombres de desem
barco aparecieron el 17 de abril de 1631 á la vista de 
la Habana, y permanecieron en sus aguas mas de un 
mes bordeando sin intentar ninguna seria hostilidad. 

Para preservar de insultos y ataques á Santiago de 
Cuba se alzó entonces un castillo á la entrada de su 
puerto que se llamó del Morro como el de la Habana, 
siendo su gobernador el capitán D. Pedro de la Roca 
Borja, y se dotó á aquella ciudad de una guarnición 
fija de 90 hombres. Como en la Habana, todo se hizo 
allí con anticipos y ausilios del erario público. 

En 5 de octubre de 1634 relevó á Bitrian de Via
monte en la capitanía general de Cuba el maestre de 
campo D. Francisco Riaño y Gamboa, caballero de 
Santiago, que habia naufragado en el Mariel á su v e 
nida. 

Trajo encargo de perseguir con rigor el contra
bando que se habia reproducido con fuerza en todas 
las Antillas, fomentándole en los pueblos de sus costas 
con amigos y enemigos, no solo los vecinos, sino hasta 
las mismas autoridades. Pero Riaño sin medios para 
contenerlo, tuvo que limitar sus miras á tomar cuen
tas atrasadas á los empleados de Hacienda, variar su 
personal, y establecer nuevos aranceles de importación 
y de consumo sobre las mercaderías que de nuestras 
posesiones del continente americano entraban en la 
Habana y Santiago y .las que se despachaban de am
bos puertos en retorno para los del mismo continente. 
Por la moderación de sus tarifas esta novedad fué re
cibida sin disgusto, y con mayor motivo quedando sus 
productos destinados al sosten de una armadilla de 
galeones guarda-costas para la protección y servicio 
de las Antillas españolas. 

Arrojados años atrás del Brasil los holandeses por 
la escuadra de D. Fadrique de Toledo, parecía ya libre 
de su presencia el mar de América, cuando Cornelio 
Jolls, llamado Pié de Palo, porque usaba una pierna 
de madera en lugar de la que habia perdido de un ba
lazo, asomó en junio de 1638 con 10 grandes galeones 
reforzado con seis buques mas de los piratas de las pe-
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quenas islas que ya se llamaban flibusteros, y en el 
siguiente mes se presentó por el horizonte de la Haba
na. Su designio era acechar el regreso de las flotas, 
pero la mas rica de todas, la de Veracruz, avisada á 
tiempo por Riaño se detuvo en aquel puerto. 

Los siete galeones de Cartagena gobernados por 
D. Carlos Ibarra no tuvieron tanta suerte. Con esos 
buques y otros cinco de comercio se esforzaba el 30 de 
agosto á apresurar su movimiento hacia la Habana, 
retardado por un tiempo de SE. cuando le salió al en
cuentro Pié de Palo sobre la costa de Cabana. Aunque 
la gran responsabilidad de los caudales que llevaba le 
prescribía á Ibarra evitar todo choque con fuerzas su 
periores, no se lo permitió la prontitud con que supo 
tomarle la vuelta Pié de Palo. Este combate naval fué 
tan reñido como sangriento. Ibarra y su almirante Ur-
zua, después de ocho horas de combate, desde el ama
necer del 31, rechazaron con sus certeras descargas los 
ataques del mismo Jolls con doble número de galeones 
enemigos, y todos los holandeses que en su abordaje 
saltaron en la capitana española fueron degollados. 
Casi del mismo modo castigaron los galeones del mar
qués de Cardeñosa, D. Pablo de Contreras, Urdanivia, 
Melendez y Campos, á los demás buques holandeses 
que los atacaron aunque superiores en porte, gente, 
número y calibre de sus piezas. Gravemente herido 
Jolls, y con cerca de 1,000 bajas, tuvo que retirarse por 
la tarde sin evitar que le persiguiese Ibarra hasta cer
rar la noche. Los españoles después de perder como 
150 hombres, con mas de 300 heridos y grandes des
trozos, no pudieron por la contrariedad del tiempo re
fugiarse en la Habana. Aprovecháronle para regresar 
á Veracruz, menos el galeón de Sancho de Urdanivia, 
que por sus mayores averías se acogió á Cabanas, de 
donde luego le remolcaron á la Habana dos galeras de 
la armadilla que con ese ñn despachó Riaño con creci
da escolta. Mas de treinta millones de pesos que lleva
ba se salvaron en aquel dia por el valor de Ibarra y de 
sus capitanes. 

Sucedió á Riaño en 15 de setiembre de 1639 el 
maestre de campo D. Alvaro de Luna y Sarmiento, 
hermano del conde de Salvatierra que pasó entonces 
de virey á Méjico, de quien obtuvo pronto el nuevo 
capitán general de Cuba que remitiera los situados 
atrasados que debían las cajas de Nueva España á 
la isla. 

Siendo aun muy frecuentes las apariciones de ar
mamentos holandeses, Luna levantó torreones fortifi
cados en las inmediatas playas de la embocadura del 
Chorrera y de Cogimar, donde no había mas que re
ductos y puestos de vigías, y asi que supo la subleva
ción de Portugal, hizo espulsar de la isla á cuantos 
portugueses se hallaron en sus pueblos. 

Cornelio Jolls, con una armada muy superior á la 
que habia traído anteriormente, se presentó á dos tiros 
de la Habana en 4 de setiembre de 1640 y permaneció 
una semana entera amenazándola, hasta que el 11 un 
temporal le dispersó las naves y le estrelló algunas en 
la costa. Cuatro embarrancaron entre la Habana y el 
Mariel, á donde de orden de Luna acudió el sargento 
mayor D. Lúeas Carvajal con gente y prevenciones, 
regresando á los pocos dias de los lugares del naufra

gio con 261 prisioneros, 67 cañones y muchas muni
ciones. Nueve dias después, el 20 volvió á presentarse 
Jolls delante de la Habana y envió una lancha de 
parlamento para canjear aquellos prisioneros. 

Tales fueron los principales incidentes del gobier
no de Luna, á quien relevó en 27 de setiembre de 1647 
el maestre de campo D. Diego de Villalva y Toledo, 
cuando ya la plaga de flibusteros de varias naciones 
anidada en la isla de la Tortuga, estendia sus piráti
cos atentados á casi todas las costas de las Antillas. 
Pero cada flibustero que caia en manos de los españo
les, irremisiblemente moria ahorcado. 

En la primavera de 1649 vino á consternar á la 
Habana una epidemia de fiebres pútridas que habia 
inmolado muchas víctimas en Veracruz, Cartagena y 
Panamá. De la documentación que en el Archivo de lu
dias de Sevilla y otros centros de papeles, y que nos de 
talla los estragos que causó entonces en aquella ciudad, 
no resulta que aquella enfermedad tuviese los mismos 
síntomas y marcha que la que mas de un siglo des
pués empezó luego en el país tan endémica y perma
nente como la conocida con los nombres de fiebre ama
rilla y vómito negro. Arrebató entonces á una tercera 
parte del vecindario y de la guarnición, y estuvo el 
mismo Villalva á las puertas de la muerte. 

A últimos de agosto de 1652 una espedicion de pi
ratas de la Tortuga penetró sin resistencia en el inde
fenso pueblo marítimo de San Juan de los Remedios y 
lo saqueó, cometiendo todos los desmanes que acostum
braban en sus invasiones. Cuando las galeras de la 
armadilla acudieron á castigarlos, habíanse puesto ya 
con su botin en salvo. 

Villalva, que antes de terminar su mando habia 
ya sido residenciado por abusos, fué relevado en 28 de 
marzo de 1653 por el maestre de campo D. Francisco 
Xelder, uno de los mas distinguidos oficiales de la 
campaña de Portugal, pero mas propio para mandar 
tropas que para gobernar pueblos. 

En el verano de aquel mismo año sé volvió á des
plomar sobre la Habana la misma peste de fiebres que 
en 1649, aunque no con tanta furia. Xelder estableció 
un cordón sanitario para que no se propagase á los 
demás pueblos la epidemia, é hizo imitar el mismo 
ejemplo por todos los de la isla. 

Viendo la inutilidad de reclamar de Méjico recur
sos para la obra del recinto amurallado de la Habana, 
aunque decretada por el rey desde 1635, concibió para 
mas pronta seguridad de su vecindario un proyecto 
mas practicable y menos costoso; el de aislarla por 
medio de un canal, que arrancando de la playa de 
San Lázaro terminara en el fondeadero interno de la 
bahía, defendido hoy por el castillo de Atares. 

Xelder murió de apoplegía en 23 de junio de 1664, 
sin que se librase su memoria de los cargos que le 
resultaban por concusiones, abusos y contrabandos en 
los autos postumos de su residencia. 

Llegó á ejercer la capitanía general en 8 de junio 
de 1655 el maestre de campo D. Juan Montano Blaz-
quez, después de una interinidad casi tan alborotada 
como las anteriores y cuando la ocupación de nuestra 
isla de Jamaica, alevosamente perpetrada en plena 
paz por un armamento de 10,000 ingleses contra coló-
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nos indefensos, aumentaba los peligros de la grande 
Antilla, harto serios ya con el desarrollo de los fli-
busteros. 

En Santiago, Bayamoy Baracoa, en la parte orien
ta l de la isla y la mas espuesta á los intentos de los 
conquistadores de Jamaica , escita el espíritu público 
y distribuyó armas á todos los que podían manejarlas 
su gobernador D. Pedro Bayona Víllanueva, mientras 
Montano organizaba en la occidental nuevas compa
ñías de milicianos, prevenía los castillos contra todo 
ataque, y hacia observar con vijías la costa meridional. 
Aunque luchando con la poquedad de sus recursos, 
ambos jefes no se contentaron con sus prevenciones 
defensivas. Con ausilios de Cádiz, del virey y de Santo 
Domingo, dirigieron á Jamaica espediciones, que quizá 
h !brian espulsado de aquel país al enemigo, si consta
ran de a lguna fuerza mas. Pero la muerte sorprendió 
á Montano en 19 de junio de 1656, y en mal hora Ba
yona que respondía á la corte del completo recobro de 
Jamaica si se le enviaban siquiera 2,000 hombres, fué 
trasladado del gobierno de Santiago á la comandancia 
general del P a r a g u a y . 

La- interinidad ocasionada por el fallecimiento de 
Montano no fué turbulenta, merced al juicio y buen 
acuerdo de D. Diego Range l , asesor del difunto, que 
corrió con lo civil, y del castellano del Morro Aguirre. 

Hasta 5 de marzo de 1658 no empezó á gobernar á 
la isla en propiedad el maestre de campo D. Juan de 
Salamanca, ant iguo prisionero de Rocroy, que después 
de aprobar las prevenciones militares que encontró 
tomadas, se preocupó mucho con la licencia de costum
bres y desórdenes de los moradores de la isla. Así 
consta en varias comunicaciones oficiales suyas en el 
Archivo de Indias de Sevilla; y según su testimonio, 
debe creerse que D. J u a n Manuel Montiel, promovido 
un año antes de su canongía de Calahorra á la mitra 
de la isla, por haber intentado corregir muchos p ú b l i 
cos escándalos, habia muerto á los pocos meses de v e 
neno. El canónigo de Puebla D. Pedro Reina Maldo-
nado que sucedió á Montiel, no vivió tampoco lo bas 
tante para realizar sus ideas reformadoras. 

Lo que consiguió Salamanca fué propagar el c u l 
tivo del tabaco por las orillas del Arimao y otras loca
lidades propias para su fomento entre Trinidad y la 
bahía de J a g u a , todavía desierta en aquel t iempo. 

En 18 de octubre de 1662 una espedicion de 900 
ingleses de Jamaica desembarcó en la embocadura del 
riachuelo de Aguadores cerca de San t i ago , donde en 
lugar de Bayona, pero sin condiciones para reempla
zarle, gobernaba entonces D. Pedro Morales. Con mas 
valor que juicio se alejó del Morro para acometerlos 
con sus 200 soldados y como otros tantos emigrados 
de aquella isla. Pero su corta hueste fué desbaratada 
y dispersa al dia siguiente en la l lanura llamada de 
las Lagunas, y el oficial que con solo 30 hombres h a 
bia dejado en el castillo evacuó el puesto. La ciudad 
de Santiago fué saqueada sin defensa por los invaso
res; y ya tarde los obligó Morales á evacuarla, reunien
do sus dispersos y hostilizándolos por todos los medios 
sin empeñar lance formal. Hizo después lo que debió 
hacer antes. 

Salamanca, así que supo la invasión convocó á las 

milicias de la Habana, y con los 500 mejor armados y 
200 soldados de la guarnición, salió para Sant iago el 
15 de noviembre, el mismo dia en que les ingleses la 
evacuaron, y sabedor en Trinidad de su reembarque, 
retrocedió á la capital . 

Dejó el mando de la isla para ser empleado en E s 
paña como sargento genera l de batalla en la ú l t ima 
campaña contra Portugal , y le reemplazó en 15 de 
junio de 1663 el maestre de campo D. Rodrigo de F l o 
res Aldana, que solo lo desempeñó hasta 30 de julio de 
1664, pasando entonces al gobierno de Yucatán. Su 
brevísimo gobierno fué notable por sus cuestiones con 
los empleados de hacienda y sus inútiles esfuerzos para 
emprender la obra del recinto amurallado de la H a 
bana. 

Sucedióle en aquel dia el maestre de campo don 
Francisco Dávila Orejón, uno de los gobernadores mas 
activos y advertidos que ha contado la isla. 

Indignado con los insultos de los flibusteros en las 
costas y su impotencia para castigarlos, sin esperar 
ya los caudales de Méjico mil veces promet idos , él 
mismo trazó el plano del futuro recinto amural lado, y 
haciendo trabajar en la obra á todo el vecindario con 
la guarnición, rodeó á la Habana de reductos de t ier
ra y fosos provisionales, hasta que pudiera emprender
se su fábrica permanente . Y fué t a l su acierto en el 
trazado, que los ingenieros que vinieron mucho d e s 
pués á dirigirla, con muy ligeras modificaciones r e s 
petaron su proyecto. 

Por la parte de Sant iago, Bayona Villanueva, que 
por segunda vez habia venido á gobernarle , amplió la 
reedificación del primer castillo del Morro, y levantó 
sobre las tres posiciones mas propias para la defensa 
de la estrecha y larga entrada de la bahía de aquella 
ciudad otros tres castillos llamados de la Pun ta , la E s 
trella y Santa Catalina. El virey de Méjico, marqués 
de Mancera, envió los primeros ausilios pecuniarios 
para aquellas fortificaciones y para la obra p e r m a n e n 
te de las murallas de la Habana, que luego se empren 
dió; y ayudaron también á costearla todos los pud ien
tes, como muy interesados en adquirir con ella s e g u 
ridad para sus personas y haciendas. 

El mar de la isla estaba plagado de piratas, que 
años atrás ya habían penetrado sin oposición has ta la 
mediterránea villa de Santi-Espíri tus, saqueándola con 
toda impunidad. 

Dávila espidió hasta quince patentes de corso á 
capitanes de nave que se presentaron con ánimo y con 
armas para perseguir á las de los flibusteros, y tanto á 
los de Tor tuga como á los de Jamaica les arrebató e n 
tre cargados y de armas, mas de veinte bajeles con 
muerte de sus t r ipulantes . Distinguiéronse en aquellas 
empresas Felipe Geraldino, Tomó Rodríguez, los h e r 
manos Vázquez, y sobre todo el valeroso sargento m a 
yor de la plaza de la Habana Marcos de Alcalá. 

Pero habia tomado tales creces la piratería, que la 
severidad de la persecución de Dávila con medios i n 
feriores á los que tenían los flibusteros, irritaba sus 
iras y su encono contra los subditos españoles. A p e 
sar de su mayor número, no solían esperar en buena 
lid á nuestras naves; pero a lguna vez las sorprendie
ron como á los indefensos pueblos de la costa. Así el 
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feroz Lolonnois, el mas terrible de ellos, que luego en 
Nicaragua murió quemado vivo, se ocultó por agosto 
de 1667 con dos barcos remeros entre los cayos fron
teros á San Juan de los Remedios, se apoderó de noche 
por sorpresa de una galeota de la Habana, y asesinó á 
los 32 hombres que la tripulaban. 

El famoso pirata inglés Enrique Morgan, en 28 de 
marzo de 1668 desembarcó en la caleta de Santa Ma
ría al S. de Puerto-Príncipe con 700 foragidos, venció 
al dia siguiente en campo raso á unos 300 vecinos 
mal armados que se le presentaron á defender la po
blación, la entró á saco, y hubiérala incendiado si sus 
moradores no se la rescataran cou reses, con pieles y 
con lo que les quedó de su peculio. Al saber la inva
sión de Morgan acudió Bayona Víllanueva con la 
guarnición de Santiago, que contaba entonces 400 
hombres, y con la gente armada que pudo reunir de 
aquella ciudad y de Bayamo; pero mucho antes de que 
pudiese llegar á Puerto-Príncipe se habian ya los fli-
busteros reembarcado. 

En medio de esos sobresaltos pudo Dávila dotar á 
la capital de la isla de un hospital de mujeres, el lla
mado de Paula, estimular á la enseñanza pública, y 
mejorar las fábricas del caserío. Proponíase colonizar 
el puerto de Matanzas cuando fué nombrado capitán 
general de Venezuela y reemplazado en 6 de mayo de 
1670 por el maestre de campo D. Francisco Rodríguez 
de Ledesma, que dio gran impulso á la obra de las 
murallas de la Habana con los 45,000 pesos anuales 
que de Méjico recibió para costearla, y otros arbitrios 
discurridos por su antecesor. En agosto de 1673 solo 
de Méjico se habian ya aplicado al mismo objeto mas 
de 300,000 pesos, empleándose también crecida canti
dad en los castillos de Santiago. 

Habiéndose los flibusteros algún tanto humaniza
do con las terribles represalias que Dávila ejerció so
bre ellos, menester fué que los españoles les trataran 
también con mas clemencia que antes. Muchos que 
cayeron en poder de la escuadra que organizó por este 
tiempo el presidente de Panamá D. Antonio Fernandez 
de Oórdova, fueron destinados con cadena á las forti
ficaciones de la Habana y de Santiago. En sus fecho
rías habian renunciado á asesinar, se contentaban con 
saquear, escepto un pirata criollo llamado Diego Gri
llo, que con una fragata de 15 cañones tripulada por 
ingleses y franceses logró en 1673 algunas presas, y 
degolló á los peninsulares que cayeron en sus manos, 
dejando ilesos y hasta en libertad á los que no lo eran. 

La ciudad de Santiago, entre nueve y diez de la 
mañana del 11 de febrero de 1678 padeció un terri
ble terremoto, aunque con pocas desgracias personales. 
Su primera catedral habia sido destruida por otro sa
cudimiento de aquel suelo, y ahora se desmoronó par
te del nuevo templo alzado por el obispo D. Gabriel 
Vara Calderón tres años antes. 

Seis meses después, los antiguos piratas de la Tor
tuga y de la costa de Santo Domingo, declarados ya 
subditos franceses, desembarcaron en la noche del 21 
de agosto en la playa llamada de Justicia una espedi-
cion de 800 hombres, guiada por Franquesnay, se 
gundo comandante de aquella colonia que se propo
nía sorprender y saquear á la ciudad; pero bastó una 

alarma falsa para que, frustrado su proyecto, se reem
barcaran y alejaran los espedicionarios, siendo gober
nador de aquel territorio D. Francisco Guerra de la 
Vega. 

El caballero de Grammont, que aunque francés 
de noble alcurnia no desdeñó el oficio de pirata, con 
un cuerpo de 600 flibusteros desembarcó en el puerto 
de la Guanaja al N. de Puerto-Príncipe en 21 de fe 
brero de 1679. Pero aquellos vecinos, mejor prevenidos 
esta vez y ausiliados por un piquete veterano, le hos
tilizaron en su avance con tal brio, que cuatro dias 
después le obligaron á reembarcarse apresuradamente, 
degollando á 70 de los invasores é hiriendo mucho ma
yor número. 

Este fué el último intento de los flibusteros en la 
isla, muy acosados ya por los corsarios y buques de 
guerra españoles. 

Sucedió á Ledesma en 31 de agosto de 1680 el 
maestre de campo D. José Fernandez de Córdova, que 
también aceleró la obra del recinto amurallado de la 
capital, agregando á sus recursos un impuesto sobre 
la introducción de vinos y aguardientes. 

Pero cada exacción nueva era un estímulo mas 
para los tráficos ilícitos que retoñaron con gran fuerza 
desde que menguó el poder de los flibusteros, sucediendo 
así el coutrabando á la piratería. Los holandeses, aun
que ya aliados de España, fueron los que establecieron 
mas tratos con los vecinos de los pueblos marítimos de 
las Antillas y de la América central. En Cuba, sin te
mor de ninguna represión, introducían sus géneros en 
Trinidad y Baracoa, y en Bayamo por Manzanillo, y 
hasta en el mismo puerto de Santiago con manifiesta 
tolerancia de su gobernador Guerra, contra quien h u 
bo que proceder, aunque pudo salir absuelto de su cau
sa. La afición al lujo se estendió por todos los pueblos 
de la isla, con la facilidad de adquirir por aquellas 
vías prohibidas muchos artículos que no podían pro
porcionarse por las permitidas. Vanos fueron todos los 
esfuerzos de Córdova para castigar el contrabando. Su 
resultado apenas fué otro que el de concitarle la ani
madversión de los tratantes de la Habana, que eran 
los mas pudientes y muy numerosos. Con dos goletas 
guarda-costas les sorprendió muchos alijos, cuyo valor 
aplicó todo á las fortificaciones. 

Pero por lo mismo que no ofrecía la rectitud de 
Córdova ningún flanco á la calumnia, suscitáronle sus 
enemigos todo género de contrariedades y amarguras. 

Volviendo la espalda á esas miserias, y no satisfe
cho con haber limpiado las costas de corsarios, fué el 
primer gobernador que tomó contra ellos la ofensiva, 
enviando en mayo de 1684 una espedicion de 200 
hombres que se apoderó de la isla de Siguatey en las 
Lucayas, donde muchos malhechores franceses se t e 
nían formada una escelente madriguera para combinar 
sus empresas. 

Habiendo las piraguas de Córdova sorprendido un 
contrabando de negros traídos por el comisario del 
Santo Oficio José Garaondo y otros dos canónigos, sus 
procedimientos irritaron contra él el encono de aque
llos sacerdotes, que ya en 28 de marzo de 1673, en la 
ceremonia de la publicación de los edictos de la Fé, le 
habian rehusado el puesto y ios honores señalados en 
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aquel acto á loa capitanes generales. Garaondo, como 
inquisidor, le opuso después una viva competencia en 
la causa de un criminal á quien maliciosamente habia 
facilitado un título de notario del Santo Oficio estendi
do con an t igua fecha. 

Murió Córdova después de una breve enfermedad, 
que atribuyeron muchos á veneno, en 2 d e j u l i o d e l 6 8 5 . 

El castellano del Morro D. Andre's Munive y el a u 
ditor D. Manuel Murguia, que se encargaron entonces 
del gobierno, caminaron muy de acuerdo en las cosas 
de sus respectivos cargos, faltando aun mucho para la 
terminación de las mural las y viviendo todos sin cesar 
amenazados por el poder y la audacia de los flibuste-
ros, que poco antes habían sorprendido y saqueado á 
Veracruz, y que en aquel mismo mes, con su principal 
capitán Grammont, incendiaron á Campeche. El t emi 
ble pirata holandés Lorenzo Graff, por la pequenez de 
su estatura llamado Lorencillo, lograba por otra parte 
en las aguas y costas de la isla presas muy frecuentes 
de barcos y personas, que ponia á rescate . 

Sabedor Munive de que se proponía apoderarse de 
la Habana introduciéndose de noche por su canal con 
barcas chatas y remeras, se apresuró en cubrir sus dos 
orillas de reductos y tr incheras provisionales, y a d e 
más estimuló la emulación de los corsarios habaneros. 
Uno de estos, Blas Miguel Corso, hermano de otro ase
sinado por los flibusteros,los perseguía con t a l encono, 
que sin atender á que la costa oriental de Santo D o 
mingo, aunque usurpada era ya colonia de Francia, se 
dirigió en julio de 1687 con dos piraguas y solo 85 
hombres bien armados hacia aquel litoral, y esperando 
sorprender allí al mismo Lorencillo, desembarcó antes 
de amanecer el 10 de agosto en Pet i t -Goave. Después 
de ocupar con un corto reten un fortín que los france-
ces tenian abandonado, penetró al instante á saco y 
degüello por el caserío, matando sin piedad á cuantos 
encontró, hasta al mismo gobernador, cuya esposa 
murió también de un tiro. Pero después de recoger 
despojos que escedian á sus mismas esperanzas, se d e 
tuvo en aquel lugar mas de lo que aconsejaba la p r u 
dencia, hasta que cayeron sobre él los colonos armados 
de los lugares comarcanos. Aunque al dia siguiente 
aseguró sus presas en los barcos, llevándose también 
dos docenas de mujeres para que luego se las rescata
ran, con la poca gente que le quedó no pudo socorrer 
á su destacamento del fortín contra mas de 500 hom
bres; solo consiguió ponerse en salvo á toda vela. 

En 19 de noviembre de 1687 se encargó del mando 
superior de la isla el general de artillería del reino de 
Sevilla D. Diego de Viana Hinojo3a, con quien vino el 
insigne obispo D. Diego Evelino de Compostela. Uno 
de los primeros actos de Viana fué encarcelar y r emi 
tir á Cartagena al canónigo Garaondo para que le cas
tigase allí el mismo tribuna! de la Inquisición, de cuya 
representación habia abusado tanto . Pero permanecía 
en la isla para vengarle el resentimiento de algunos 
sacerdotes influyentes, y por otra parte habia Viana 
traído consigo otro elemento de discordia en el joven y 
presuntuoso auditor D. Francisco Roa, quien desde que 
entró en funciones, se permitió mayores facultades que 
las señaladas á su cargo. 

Viana continuó como sus inmediatos antecesores 

adelantando la obra del recinto, aunque con mas c e 
leridad que solidez. Con 200 reclutas nuevos que le 
enviaron aumentó la guarnición de la Habana con dos 
compañías; y regularizó los precios de los principales 
artículos del abasto público, cuando á mediados de 1688 
se reconcentraron en la Habana la mayor par te de los 
buques de la compañía de Guipúzcoa, recien creada 
entonces por una sociedad de constructores de aquella 
provincia para suplir a lgún tanto la falta casi total de 
los buques de guerra del Estado. 

Habiéndose el inquieto Roa casado á los pocos m e 
ses de llegar con una de las principales doncellas de 
la Habana, tampoco tardó en ponerse de concierto con 
los desafectos de Viana, contra quien suscitó exagera 
das acusaciones sobre contrabandos y logros abusivos. 
No suponía el acusado que fueran atendidas, cuando 
en la mañana de 30 de octubre de 1689 se presentó á 
relevarle el maestre de campo D. Severino de Manza-
neda; y el oidor D. Gerónimo de Córdova le formó u n a 
causa que, pasando luego á otras manos en España , 
duró mas de diez años para terminar con la absolución 
del acusado. 

El gobierno de Manzaneda fué notable no tanto por 
la fundación de la ciudad de Matanzas en el otoño 
de 1693 y de la nueva villa mediterránea de Santa 
Clara ó Villaclara, á donde se trasladaron la mayor 
parte de los vecinos de San Juan de los Remedios, 
como por la gran estensíon que dio al culto en la isla 
el obispo Compostela. En las dos jurisdicciones civiles 
ó departamentos en que estaba la isla dividida en ton 
ces, fundó mas de 20 parroquias nuevas , jun to á las 
cuales se fundaron otros tantos pueblos. Además de 
los de Matanzas y Villaclara, así nacieron luego los de 
San Miguel del Padrón, Jesús del Monte, Rio Blanco, 
Santiago de las Vegas, Guamacaro, Macuriges, G u a -
mutas, LaHanabana , Alvarez ,Guanajay, Consolación, 
Güines, Regla y Batabanó. Hasta en los despoblados 
de Guane y Pinar del Rio, donde a lgunos negros d i s 
persos cultivaban el tabaco de mas estimación, levantó 
el celoso prelado dos rústicas iglesias, con arbitrios de 
la caridad, por ser m u y pobres todavía las rentas de 
su mitra. Creó además en la capital dos parroquias 
nuevas , la del Santo Cristo y la del Ángel , otra en 
Puerto-Príncipe, la Soledad, y en la parte oriental las 
del Caney y J iguan i . F u é el verdadero promovedor de 
la instrucción pública con la fundación de los colegios 
de San Ambrosio y de San Francisco de Sales; y no 
menos atendió á la beneficencia pública ampliando á 
espensas del rey el ant iguo y descuidado hospital de 
San Juan de Dios, creando con una estensa fábrica el 
de Belén, que cometió á los religiosos de San J u a n de 
Dios. 

También se insti tuyeron bajo su episcopado los 
conventos de monjas de Santa Teresa y Santa Catalina, 
organizando además varias misiones que lograron g r a n 
fruto entre los indios salvajes de la Florida, compren
dida á la sazón en la diócesis de Cuba, t an vasta como 
tan despoblada todavía. 

Desde el 20 de mayo de 1690 gobernaba en Santia
go el sargento mayor D. Juan de Villalobos, que t e r 
minó en aquel puerto las defensas que emprendieron 
sus antecesores, y se granjeó allí, á pesar de su genial 
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violento, la voluntad de sus gobernados por tolerante 
con sus contrabandos y tratos clandestinos. 

Asi por denuncias de sus condescendencias, como 
porque se escedió de sus facultades separando en Ba-
yamo la jurisdicción política de la militar, sin previo 
acuerdo del capitán general ni de la Audiencia, comi
sionó Manzaneda al auditor Roa para que pasara á de
poner y á encausar en Santiago á Villalobos. Cuando 
en la noche del 22 de diciembre de 1690 se llegó á 
aquella ciudad el imprudente juez sin ninguna notifi
cación previa, despojó al acusado de su autor idad, se 
apoderó del gobierno en una sesión pública del m u n i 
cipio, y envió algunos alguaciles á sorprender en su 
domicilio á Villalobos. Pero prevenido este á tiempo 
de lo que pasaba, trasladóse al punto al Cobre, g u a r 
necido entonces por una compañía. Desde allí ordenó 
á los pueblos y funcionarios de su jurisdicción que no 
reconociesen mas autoridad que la suya, como recibida 
directamente del rey, llamó á sí la demás fuerza de la 
guarnición de Santiago, y ausiliadó por las milicias 
de Bayamo, sorprendió en aquella ciudad cabecera el 5 
de enero al juez Roa, que al intentar fugarse quedó 
preso. Después de asegurarlo en el castillo de San P e 
dro, Villalobos, con la relación de los hechos y bien 
escoltado, le envió á Sevilla á disposición del Consejo 
de Indias, y no mucho después murió en la cárcel de 
Madrid el altivo Roa. 

Poco disfrutó Villalobos de su triunfo. Por rec la 
maciones de Manzaneda, anheloso de desagraviar su 
autoridad, la Audiencia de Santo Domingo envió á 
D. Diego Baños á arrestarle y encausarle, sus t i tuyén
dole en el mando en 12 del siguiente febrero. T a m 
bién murió Villalobos preso el 8 del siguiente mayo, 
llegando el 20 á reemplazarle en Santiago en propie
dad D. Sebastian de Arancibia, desde mediados del 
año anterior nombrado para aquel gobierno. 

Dio Manzaneda impulso á las fortificaciones de la 
Habana levantando el torreón de la Caleta de Bacu-
ranao, y desmontando los terrenos intermedios de 
aquella playa hasta la al tura de la Cabana, como si 
instintivamente adivinase que una fortificación en esa 
altura seria la seguridad mayor de la ciudad. 

La victoriosa guerra que los españoles de Santo 
Domingo emprendieron desde 1690 contra los france
ses de aquella isla, proporcionó á la Habana y á San
tiago la ventaja de que mas de 400 prisioneros fueran 
destinados á trabajar en sus fuertes y murallas. 

En 2 de octubre de 1696 reemplazó á Manzaneda 
el general de galeones D. Diego de Córdova, marqués 
del Vado, que logró terminar el recinto amurallado de 
la Habana y aun estender parte de sus caras á la b a 
hía aunque no con solidez. 

Aumentó las milicias de la capital hasta completar 
20 compañías, incluyendo cuatro de caballería; y con 
la autorización del virey de Nueva España espidió 
muchas patentes de corso á los marinos que encontró 
mas aptos, y entre otros al intrépido regidor de T r i 
nidad Juan Vázquez, que se distinguió por su audacia 
y por el número de presas de embarcaciones de los 
franceses y flibusteros. 

Tantas fueron por esta época las conseguidas por 
los españoles, que Luis XIV para contenerlos, envió á 
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las Antillas dos escuadras en el otoño de 1696. La que 
mandaba el almirante Pointis reforzada en Santo D o 
mingo con 1,300 flibusteros, se apoderó el 3 de mayo 
de Cartagena, donde sus feroces ausiliarea-se en t r ega 
ron á todo género de escesos. Aunque Pointis perse
guido por la escuadra inglesa de Lord Nerville, pudo 
salvarse en Francia con los despojos arrancados á la 
infeliz ciudad, el almirante inglés logró sorprender á 
los pira tas , echándoles á pique sus mejores buques, 
y destinó á cadena perpetua á casi todos los que 
no murieron de sus tr ipulantes. Solo dos buques, los 
de Ducasse y Graff, lograron refugiarse en P e t i t - G o a -
ve, cuyo pueblo sorprendido también poco después por 
Neville, fué incendiado. Tal fué el término de la feroz 
asociación pirática llamada de los flibusteros, que 
consternó á las Antillas y puertos de la América espa
ñola durante mas de medio siglo. 

Por su parte, los corsarios de la Habana y de S a n 
tiago vengaron el saqueo de Cartagena cometiendo en 
las colonias francesas de las Antillas los mismos esce 
sos ó mayores que los de Pointis y Ducasse en aquel 
puerto. Mataron junto á Baracoa al conde do Boyssi, 
segundo de Ducasse, y llevaron 200 de los suyos á t r a 
bajar con cadena en las murallas de la Habana, y se 
aprestaban á destruir todos los pueblos costerizos de 
los franceses de Santo Domingo, cuando la paz g e n e 
ral de Riswick, firmada en 20 de setiembre de aquel 
año, puso fin á sus empresas. 

Un mes antes habían entrado en la Habana la flota 
y los galeones de Chagres y Veracruz con cerca de 
t re inta millones de pesos. Su general D. Ignacio de 
Barrios Leal y D. Diego de Córdova, esperaban no t i 
cias del estado de los mares para determinar su viaje 
á Cádiz, cuando se presentó la escuadra de Neville, 
pretendiendo este almirante entrar en el puerto como 
aliado y manifestando que habia recibido órdenes de 
su gobierno y del embajador de España en Londres 
para escoltar aquellos caudales del erario español h a s 
ta que l legaran en salvo á su destino. Aquellos g e n e 
rales obligados á cumplir las rei teradas instrucciones 
del rey y de la contratación de Sevilla, incompatibles 
con las Ofertas de Neville, al mismo tiempo que repu
sieron de víveres sus buques, tuvieron que rehusarle 
sus ofertas. 

La isla de Cuba tuvo un período de respiro y aun 
de prosperidad en el breve intervalo que medió desde 
aquella paz hasta los principios de la guerra de s u 
cesión en 1 7 0 1 ; y sus mayores ventajas las obtuvo 
entonces por el medio que mas prohibían las leyes 
metropolitanas, por el contrabando con nacionales y 
estranjeros. Cuando no tuvieron ya enemigos contra 
quienes combatir, los corsarios españoles se entretenían 
en traer géneros de Jamaica y Curazao, careciendo 
Córdova de guarda-costas que impidieran sus in t ro
ducciones; y hasta los pueblos de la isla mas medi ter
ráneos recibían alijos ingleses y holandeses en los fon
deaderos y playas de sus mas próximas costas. 

Dio Córdova cuanto fomento pudo al cultivo del 
tabaco y de la caña, y también se desarrolló a lgún 
tanto la ganader ía . 

Por primra vez entonces el capitán general de C u 
ba pudo socorrer sin dificultad á las pequeñas plazas 
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marítimas de San Marcos, San Mateo y San Agust ín 
de la Florida, cuya protección desde muchos años 
atrás corría á su cargo. 

Elevado^al trono español á fines de 1700 el pr ínc i 
pe francés duque de Anjou Felipe V, por voluntad y 
muerte de su tío Carlos II , Cuba, lo mismo que las 
demás posesiones españolas, le reconocid por su leg í t i 
mo monarca, contribuyendo grandemente la conducta 
de su capitán general y la influencia del obispo Com-
postela, á que no se pronunciaran divisiones políticas 
entre sus habitantes, esclusivamente dedicados á sus 
tráficos y haciendas. Córdova respondió noblemente 
en junio de 1702 á la3 apremiantes pretensiones de las 
autoridades de Jamaica para que sometiese la isla al 
archiduque de Austria, que apoyado por la Holanda 
y la Inglaterra , y con el nombre de Carlos III, se prepa
raba á disputar el cetro de España y de las Indias con 
las armas de cuatro naciones. 

Sucedió á Córdova en 20 de setiembre de 1702 el 
maestre de campo D. Pedro Benitez de Lugo, cuando 
las escuadras francesas de los marqueses de Coetlogon 
y Chateau-Renau facilitaban la salida de los caudales 
de Chagres y Veracruz y protegían á las Antillas. 

Una pequeña espedicíon inglesa de J a m a i c a , cuyo 
capitán fué Carlos Gant , en ocasión de hallarse ausen
tes Blasquez y los atrevidos corsarios de Trinidad, des 
embarcó en Casilda y saqueó la población por los m i s 
mos dias del relevo de autoridades en la Habana . Los 
agresores sacaron poco provecho de su empresa, h a 
biéndose huido al campo los desarmados vecinos con 
sus efectos de mas valor. 

Ordenó Lugo al saber aquel insulto que se o rgan i 
zaran en Trinidad dos compañías de milicianos, y m u 
rió de calenturas en 4 del siguiente diciembre. 

Su vacante fué cubierta interinamente en el g o 
bierno político por el auditor D. Nicolás Chirino, y en 
el militar por el gobernador del Morro D. Luis Cha
cón , este último de distinguida familia de la Habana , 
y natural el otro de Santiago. 

El almirante inglés Graydon se presentó en 20 de 
junio de 1703 con 35 buques de guerra á la vista de 
aquel puer to , donde Chacón después de o c u p a r l o s 
puntos de la plaza con la guarnic ión, puso sobre las 
armas á las milicias y reanimó con su ejemplo y sus 
palabras el espíritu de la población que temió ser i n 
vadida en aquel dia. Pero el armamento inglés des 
pués de enviar en una falúa á los gobernadores de la 
Habana un oficial parlamentario, proponiéndoles que 
proclamasen rey al archiduque, y de recibir su valiente 
negat iva, se alejó del puerto sin acometer hostilidad 
a lguna . 

Por el mismo tiempo D. Juan de Chaves, gobe rna 
dor de Santiago, después de embargar allí las propie
dades de los asentistas portugueses encargados de la 
introducción de negros en América, preparó una espe
dicíon de 450 españoles y franceses que á cargo de 
D. Blas Moreno Mondragon y Claudio Lachesnaye en 
dos fragatas bien armadas se apoderó en el archipié
lago Lucayo de las islas de Providencia y Siguatey, 
donde destruyeron dos colonias inglesas, mataron mas 
de 100 hombres, cogieron 100 prisioneros, 22 cañones, 
muchas armas, y hasta tres embarcaciones, regresando 

á Santiago con sus presas. En recuerdo de aquel h e 
cho tan auduz confirió después Felipe V el tí tulo de 
muy noble y muy leal á aquel ant iguo pueblo. 

Hasta 13 de mayo de 1706, por la dificultad de c o 
municaciones en aquel tiempo, no pudo encargarse de 
la capitanía general el sargento general de batalla ó 
brigadier D. Pedro Alvarez de Villarino, que desapa
reció mas brevemente que Lugo de la e scena , fal le
ciendo el 8 del siguiente julio cuando disponia una e s -
pedición contra las colonias inglesas de la Carolina. 

Chacón, que en su vacante volvió por segunda vez 
á encargarse del mando de las armas , continuó ac t i 
vando su salida. Componíanla cinco buques de gue r r a 
franceses, 300 granaderos de la misma nación, y 290 
voluntarios de la Habana, todo bajo el mando del c a 
pi tán de navio M. Lefevre, quien retardado en su 
marcha por contrarios vientos, solo consiguió saquear 
algunos caseríos de aquella costa. Al aproximarse su 
periores fuerzas navales enemigas , tuvo que desistir de 
su ataque al fuerte San Jo rge , regresando á la Habana 
tres semanas después de su salida. 

En 19 de marzo de 1707 se presentó por segunda 
vez ante la Habana la escuadra inglesa del a lmirante 
Walcker con 22 navios de guerra y con ideas ahora 
de obtener por fuerza lo que antes no alcanzaron las 
ofertas y las insinuaciones. Chacón, muy prevenido 
para la defensa, no quiso admitir parlamento, y rechazó 
á cañonazos varias lanchas con gente que se di r igie
ron hacia el puerto. Observando el enemigo sus p r e 
parat ivos , se retiró con rumbo hacia el canal de Baha-
ma aquella misma tarde. 

En 18 de enero de 1708 tomó el mando el brigadier 
D. Laureano de Torres Ayala, ant iguo gobernador de 
la Florida, que dos años después recibió el título de 
marqués de Casa-Torres en premio de sus esfuerzos 
para enviar á la Península grandes remesas de tabaco 
compradas á los labradores de Cuba por cuenta del 
gobierno. 

Cuando las brisas de la paz, mucho antes de que 
cesara la guerra en la metrópoli prometían á la isla una 
era próspera, causas inesperadas la aplazaron. El asesor 
D. José Córdova reprodujo con Casa-Torres el ant iguo 
y pernicioso ejemplo de Roa con Viana, acusando par 
la via reservada al capitán general de interesadas t o 
lerancias con el trato ilícito. El 18 de febrero de 1711 
el oidor de Santo Domingo D. Pablo Cayero, con pode
res de aquel alto tribunal depuso á Casa-Torres, que 
se trasladó á Guanabacoa, y comenzó la residencia de 
sus actos. Pero sin haber terminado sus procedimien
tos, que infundieron al vecindario de la Habana g ran 
desasosiego por ser muchos los complicados en los 
contrabandos, murió el juez pesquisidor y gobernador 
interino el 10 del siguiente junio de una apoplegía 
fulminante, que muchos supusieron envenenamiento . 
Por tercera vez Chacón se encargó entonces del g o 
bierno, asumiendo también el político, sin oír las p r e 
tensiones de los alcaldes ordinarios que lo reelamaban. 

Ocurrieron en el gobierno de Santiago incidentes 
parecidos por el mismo tiempo. Denunciado también 
allí D. José Canales por abusos de los que atribuyó su 
acusador á Casa-Torres, Chirino, á la sazón oidor de 
Santo Domingo, le suspendió y residenció en 30 de oc-
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tabre de 1710, entrando luego á suceder al encausado 
el castellano de la Punta de la Habana D. Luis Sañu
do, cuyo nombre correspondía perfectamente á su ca 
rácter. 

Habiendo desobedecido el alférez real de Bayamo 
un mandamiento suyo, se trasladó personalmente á 
aquel pueblo á atropellarle, le golpeó en el rostro, y en 
el acto murió el agresor de una estocada. Pudo fugar
se á Jamaica el matador; pero las exageradas provi
dencias que dictó el oidor de Santo Domingo D. T o 
más Hernández en la causa que formó sobre un inc i 
dente mas imprevisto y desgraciado que criminal, 
causaron casi tantos daños en Bayamo como en el siglo 
anterior las avenidas de sus rios. Est inguió el oficio de 
alférez real de aquel municipio, hizo demoler la ino
cente vivienda del huido, y que sembrasen sal en su 
solar. 

Después de interminables escritos y controversias, 
pudo justificarse Casa-Torres y ser repuesto en el g o 
bierno superior en 14 de febrero de 1713. 

Las flotas de Veracruz y Costa-Firme, muy in tere
sadas, salieron de la Habana para Cádiz el 16 de febrero 
de 1716 á cargo de D. Juan deUvilla. El 19 en las an
gosturas del canal que corre entre la costa de Florida 
y los bajíos de Bahama sobrevino un recio temporal 
del NE. que estrelló contra los arrecifes muchos baje
les y dispersó los demás. En t re aquel dia y los dos p r i 
meros de marzo desaparecieron allí un millar de vidas 
y 22 buques entre galeones, fragatas y bergant ines . 
Golpe terrible, que cuando renacía nuestra marina 
arruinó á muchas casas de Cádiz, Veracruz y Méjico,, 
ocasionando también muchos daños en la Habana. 

Casa-Torres al saberlo armó y fletó cuantas e m 
barcaciones encontró en el puerto, y encargó al sa r 
gento mayor D. Juan del Hoyo Solorzano, osado cor 
sario en la pasada guer ra , que acudiese á buzear los 
cascos anegados en el grupo de arrecifes llamado el 
Palmar de Aiz. 

Al virtuoso obispo Compostela, que dos años antes 
habia muerto en opinión de santo, habia sucedido en 
mayo de 1706 D. Gerónimo Valdés, de la orden de 
Santiago y catedrático de Alcalá, que siguió es ten
diendo el culto, la enseñanza y la colonización en m u 
chos territorios con ardiente empeño. Por inspiración 
suya formó D. J uan Castilla á seis leguas de la capital 
en su hacienda de Bejucal, el pueblo de este nombre 
con privilegio de señorío, mayorazgo y título de San 
Felipe y Santiago, porque casi al mismo tiempo y no 
lejos de aquella localidad formó otro, el de Santiago de 
las Vegas, repartiendo solares ámuchos labradores. 

Fundó también aquel prelado mas de veinte par ro
quias nuevas en la isla, y una mas en la capital, la de 
Guadalupe, y el hospital llamado de San Lázaro. Con 
16,000 pesos de su mitra y 22,000 que obtuvo del rey, 
fundó además en la Habana la casa de Maternidad, 
cuyos espósitos llevan desde entonces el apellido de su 
fundador. A ese nombre se unieron algunos años des 
pués los dos primeros centros de enseñanza de la isla, 
el seminario de San Basilio en Santiago, y la un iver 
sidad de la Habana. 

En 26 de mayo de 1716 relevó á Casa-Torres el 
mariscal de campo D. Vicente Raxa, llegado con una 

comisión que encontró grandes obtáculos: la de es ta 
blecer el estanco del cultivo del tabaco en la isla. Para 
ese fin le acompañaron el intendente principal del 
ramo en l a Península D. Salvador Olivares, y D. Diego 
Daza, primer visitador del mismo nombrado para la isla. 

Pero al principal autor de aquel proyecto, el m i 
nistro Orry, se le olvidó la principal precaución para 
que se realizara su designio, la de reforzar las g u a r n i 
ciones de la Habana y de Santiago, ó por lo menos 
completarlas, porque en aquella época de paz estaban 
casi en cuadro y muy descontentos los cumplidos que 
seguían sirviendo. 

Aunque reanimado entonces el comercio con. el 
éxito de los buzeos del Palmar de Aiz y varias presas 
que con Hoyo Solorzano lograron los buques de la H a 
bana sobre los contrabandistas ingleses que intentaron 
también buzear los cascos anegados, los que se in te re 
saban en la estraccion clandestina de tabaco se con 
certaron para frustrar el proyecto del gobierno. 

Cuando se estrellaron sus representaciones y sus 
súplicas en el tenor de una orden, cuya ejecución no 
podian suspender Raxa ni los comisionados, recurrieron 
al criminal medio de sublevar contra la autoridad á 
los labradores. Su candor fué sorprendido con la falsa 
idea inspirada, por sus instigadores de que en adelante 
los comerciantes les pagarian mejor sus cosechas que 
el fisco, cuando precisamente este les ofrecía ahora 
mejores precios que los comerciantes. 

Raxa, al observar muchas señales de descontento 
entre los traficantes y los labradores, aunque Olivares 
y Daza desde luego informaron muy favorablemente 
en favor de su aplicación, aplazó la medida y consultó 
al gobierno. Pero el ministerio le respondió con un d e 
creto de 11 de abril de 1717 acompañado de su r e g l a 
mento, y mandando establecer en la Habana una fac
toría general para la compra de tabacos con sucursa
les en los demás pueblos cuyos territorios produciau 
esa hoja. 

Así que se tomaron - las primeras disposiciones para 
cumplir ese mandato,, el descontento de los vegueros 
de los contornos de la Habana y de los nuevos pueblos 
de Santiago y del Bejucal estalló casi ins tan tánea
mente. Un tropel de 500 sediciosos, que los mas eran 
milicianos y venían con armas, en la mañana del 21 de 
agosto se apoderó en Jesús del Monte de las reses del 
consumo de la capital, mientras en su recinto prorum-
pieron muchos grupos en denuestos y voces contra los 
comisionados del tabaco y contra el mismo Raxa. 

Era este de g ran pecho, como ant iguo coronel de 
caballería muy señalado en la guerra de sucesión, pero 
se v i o sin fuerzas para reprimir la sedición. La tropa 
de la Habana no llegaba.á 300 hombres, de los que ' 
mas de la mitad se empleaban en aquellos dias en los 
buques del buzeo; un destacamento habia en Matanzas, 
y los demás estaban repartidos en el, servicio de los 
tres castillos. Desde el de la Fuerza, donde residía, con
vocó al Ayuntamiento aquel general , y cediendo á 
consejos pusilánimes, permitió que fueran en su ,nom
bre dos regidores delegados á anunciar á los sediciosos 
que se suspenderían las operaciones de la factoría h a s 
ta que, sabedor el rey de. la repugnancia que les i n s 
piraba decretase nuevas órdenes. Esta concesión ac r e -
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ció la tormenta en vez de serenarla. Los amotinados 
solo se detuvieron en aquel lugar para aumentar su 
número, y sin que les embarazase la entrada en el r e 
cinto el teniente de rey D. Gómez de Mará ver, empleo 
que acababa de ser creado entonces, equivalente al 
de segundo de la primera autoridad, penetraron en la 
capital el 22 gritando: ¡Viva Felipe Vy muera el mal 
gobierno! y bloqueando por último á Raxa en aquel 
fuerte. 

Indignado este general con la visible connivencia 
de muchos del Ayuntamiento y aun del mismo Mara -
ver con los sediciosos, no pudiendo castigarlos, se e m 
barcó aquella misma tarde con los comisionados en uno 
de las dos galeones en que á la sazón iba el capitán de 
navio D. Nicolás de Zelaya á hacerse á la vela para 
Cádiz. Muy inúti lmente salieron después de ellos dos 
regidores con el doble encargo de atenuar en la corte 
el atentado y de solicitar la revocación de la medida 
que habia sido su causa. 

Aunque al saberse en Madrid un acontecimiento 
tan escandaloso el gobierno habia nombrado sucesor 
de Raxa al brigadier D. Gregorio Guazo Calderón, 
hombre de g ran firmeza por las nuevas hostilidades 
que entonces ocurrieron con la marina inglesa, no 
pudo aportar á la Habana con los 1,000 hombres y 
cuatro buques que le acompañaban hasta el 23 de j u 
nio de 1718. 

Habiendo el rey concedido indulto por la sedición, 
Guazo después de separar á Maraver de su puesto, se 
ocupó al instante de la instalación de la factoría de 
tabacos, y de reformar, según le estaba prevenido, las 
guarniciones de la Habana y de Santiago. E n la p r i 
mera arregló con el nombre de Fijo de la Habana un 
batallón de siete compañías de á 100 hombres , otra 
de artillería del mismo número , y una fuerza de 30 
ginetes mandados por un capitán, acercándose el t o 
tal con jefes y oficiales á 900 hombres; y á la plaza de 
Santiago destinó 300. 

Separó de las compañías de milicias á los de la s e 
dición del año anterior y á los oficiales que la habían 
permitido, reemplazándolos con los que le inspiraron 
mas confianza; y nombró capitan-á-guerra para T r in i 
dad á D. Gerónimo de Fuentes , encargándole de reor
ganizar también las milicias de aquel pueblo y las del 
centro de la isla. Igualmente aumentó con otras n u e 
vas las que habia en Santiago. 

Habiendo tenido que ausentarse á España Hoyo 
Solorzano, y llegado á oidos de Guazo que aprovechán
dose los ingleses de su falta se habían apoderado de las 
estracciones que en uno de los cayos próximos al lugar 
delbuzeo iban depositando, dispuso q u e á cargo de don 
Manuel Miralles salieran siete balandras y un be rgan 
tín con gente armada, que á mediados de setiembre de 
1718 arrebató á los contrabandistas cinco embarcacio
nes, mas de 80,000 pesos, 98 esclavos y 86 prisioneros. 
Luego los corsarios de la Habana también les apresaron 
otras tres balandras armadas y otros 100,000 pesos. 

Informado Guazo poco después de que se habían p o 
sesionado de nuevo de la isla de Providencia los ingle
ses, proponíase armar otra espedicion para espulsarlos, 
cuando supo el inesperado rompimiento de Francia con 
España y d i o otro giro á sus proyectos. 

Previno para todo evento los fuertes de la capital 
de Santiago y de Matanzas, pidió á Méjico ausilio de 
gente y de dinero, y determinó tomar la ofensiva h o s 
tilizando las colonias ó pueblos que á la embocadura 
del Mississipí y en su vecina costa del golfo Mejicano, 
formaban desde principios del siglo los franceses: Mo-
bila y Nueva-Orleans eran las principales. Pero se 
adelantó el enemigo á sus proyectos. 

Mientras los corsarios de la Habana que empeza
ron sus cruceros logrando varias presas, se reunían en 
aquel puerto, el capitán de navio francés M. de Serig-
ny , se presentó el 14 de mayo con cuatro fragatas de 
guerra y mas de 600 hombres de desembarco á in t i 
mar la rendición al gobernador español de Panzacola, 
población naciente que poco antes estableció el g e n e 
ral D. Andrés de Arriol para recala y resguardo de la 
navegación de aquel golfo. No estando aun sus fortifi
caciones terminadas, Matamoros, con menos de 200 
hombres, no la pudo defender mas que tres dias, por
que un tropel de indígenas y otros franceses de los 
nuevos pueblos de aquella costa, acudieron á reforzar 
al enemigo. 

Capituló honrosamente obligándose S e r i g n y á t ras 
portarle á la Habana con su gente . Se aproximaban ya 
á ese puerto las dos fragatas par lamentar ias en que 
venían los capitulados de Panzacola, sin que tuviese 
Guazo ni la menor noticia de la pérdida, ni aun del 
a taque de aquel punto, cuando el 4 de julio se e n 
contraron con la espedicion de 14 buques y 1,200 
hombres, la mayor parte voluntarios, que de orden de 
aquel general se dirigía á acometer á las colonias 
francesas. Su caudillo D. Alfonso Carrascosa regresó 
con los capitulados á la Habana, donde cometió Guazo 
el desafuero de apoderarse de las dos fragatas p a r l a 
mentar ias . 

Reforzada con esos dos buques volvió á salir el 29 
de aquel mismo mes con dirección á Panzacola, que fué 
recobrada el 24 de agosto, quedando prisioneros de 
Carrascosa 400 franceses con su comandante M. de 
Cateaugué , dos embarcaciones, porción de pertrechos 
y repuestos, y mas de 200 esclavos. 

Después de este suceso, mientras los buques espe-
dicionarios se entretenían con poco resultado en hos
tilizar á Mobila y Nueva-Orleans, y sin que acudiesen 
á proteger sus empresas los galeones de Veracruz , 
aunque avisados por Guazo con urgencia , el 17 del 
siguiente setiembre, viniendo del Guarico se presentó 
ante Panzacola el marqués de Champmeslin con cin
co navios de guerra y mas de 2,000 hombres de desem
barco int imando la rendición á Carrascosa. Aunque 
contase este jefe [con suficiente fuerza para la defen
sa, las fortificaciones no estaban t e rminadas , faltábale 
la necesaria artil lería, y una tercera parte de la g u a r 
nición estaba postrada por las fiebres. A las dos horas 
de refriega aceptó las condiciones de rendición que le 
propuso Champmeslin. Todos los voluntarios y mi l i 
cianos regresaron á la Habana con Mendieta, y los 
jefes y oficiales con las dos compañías veteranas s a c a 
das de aquella capital, fueron trasportados á Francia 
por el vencedor. 

Después de este revés, se valió Guazo de un medio 
que le permitió cont inuar las hostilidades con ventaja. 
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Indultó en nombre del rey á todos los contrabandistas 
y antiguos piratas ingleses de las Antillas que inca 
pacitados por sus delitos para regresar á Jamaica ni 
á Inglaterra, se le presentaron alegando que los per 
seguían por sus creencias católicas. Aceptando aquel 
general sus servicios, admitió algunos de sus buques 
en la Habana, y permitió á Fuentes que abrigase á 
tan dudosos arrepentidos en Casilda y Trinidad, desde 
donde Fennings , Winter y Brown, antiguos flibuste-
ros que los acaudillaban, despojaron sin piedad á cuan
tos buques mercantes ingleses y franceses encontraron 
en las aguas de Cuba y aun mas lejos. 

Habiendo llegado á principios de enero la osadía de 
los dos últimos á arrebatar varias negradas sobre la 
misma costa de Jamaica , el capitán de navio inglés 
Vernon, que luego fué tan célebre, destacó á su s e 
gundo Laws con tres buques de guerra á reclamar de 
Fuentes en Trinidad la restitución de las presas y la 
entrega de los delincuentes. Pero aquel teniente g o 
bernador se negó á sus pretensiones con firmeza, r e s 
pondiendo á sus reiteradas amenazas con sus prepara
tivos para rechazarlo con las armas. Laws tuvo que 
regresar á Jamáica^desairado. Ocurrió este incidente 
entre el 7 y el 19 de febrero de 1720. 

Mientras tanto Guazo, que con los voluntarios y 
barcos vueltos de Panzacola y de la costa del golfo 
Mejicano habia organizado otro nuevo armamento, 
luego que se vio reforzado con los galeones que trajo 
de Veracruz D. Francisco Cornejo, le destacó á espul 
sar á los ingleses de las posesiones que habian u su r 
pado en las Lucayas. E n la isla de Providencia que les 
servia de asiento principal, Cornejo se apoderó del p u e 
blo y un castillo defendido por mas de 400 hombres, 
cayendo todos con sus cañones, su material y muchos 
negros esclavos en poder del armamento español, y fu
gándose á las Bermudas los demás ingleses de las otras 
islas de aquel grupo. 

Celebrada la paz con Francia en 27 de enero de 
1720, Guazo fué promovido á mariscal de campo. 

Después de la espedicion de Providencia, una par te 
de los marineros de Cornejo reclamó tumultuar iamente 
sus pagas atrasadas en el puerto; y para sustraerse á 
las penas que las Ordenanzas de la Armada imponen á 
los sediciosos, desembarcaron por el Luyanó ,y se aco
gieron á sagrado en la nueva iglesia de Jesús del Mon
t e , que una hora después quedó cerrada por dos com
pañías de la guarnición que destacó Guazo, desenten
diéndose de las advertencias y aun amenazas de esco-
munion del obispo Valdés. Los desertores salieron de 
su asilo cuando Cornejo les prometió perdonar á los 
menos culpables el castigo; pero no consintiendo Guazo 
que quedara completamente impune aquel delito, des 
pués de una breve sumar ia , hizo el 13 de setiembre 
que fueran los principales autores del motin pasados 
por las armas. 

Con las factorías que con arreglo al tratado de 
Utrech establecieron los ingleses en los principales 
puntos de la América española, se fomentaron su n a 
vegación y sus contrabandos con nuestras posesio
nes, bajo el pretesto de introducir los negros cont ra ta
dos. En 1720 llegaron á t a l estremo, que el rey de E s 
paña mandó á los gobernadores de las Indias que los 

persiguiesen muy activamente, y aumentó las fuerzas 
de aquellos cruceros con muchos buques de guerra y 
guardacostas. 

No se descuidó Guazo en el cumplimiento de esas 
órdenes. Los antiguos y valerosos corsarios Cordero, 
Manzano, Mendieta y González, en los dos siguientes 
años y con mayor ó menor resistencia, se apoderaron 
cerca de los puertos de Cuba de mas de 20 buques de 
guerra ingleses 6 armados del comercio, que se e m 
pleaban en el tráfico ilícito. 

E l espíritu codicioso de los vegueros y de los t raf i 
cantes de tabaco que los instigaban, se habia a temor i 
zado pero no estinguido con las medidas de Guazo y 
el establecimiento de la factoría. Ya á últimos de junio 
de 1720 se habian vuelto á reunir mas de 1,000 isleños 
armados de machetes y hasta con escopetas en los 
partidos inmediatos á la capital, reclamando que se les 
pagaran sus cosechas al contado sin esperar á que l l e 
garan de Veracruz las sumas consignadas para esa 
atención pública. Logró entonces serenarlos con su 
ascendiente y sus promesas D. José Bayona y Chaves, 
rico hacendado de aquellos contornos, que imitando el 
ejemplo del primer marqués de San Felipe, acababa de 
fundar en tierras suyas tres leguas al SE. de G u a n a -
bacoa y con título de ciudad, la población de San ta 
Maria del Rosario, y por aquel servicio le declaró el 
rey conde de Casa-Bayona. 

A principios de febrero de 1723, habiéndose la flo
ta rehusado á cargar para España varias partidas de 
tabacos de clases inferiores, cuya venta era aun toda
vía permitida al comercio, los especuladores hicieron 
creer á los vegueros que se habia ya decretado el a b 
soluto estanco de la hoja sin escepcion de n inguna de 
sus clases. Coincidió esa impostura con malos manejos 
de algunos subalternos de la fábrica, que adelantaban 
á muchos labradores el valor de sus siembras á precios 
mucho mas bajo3 que los contratados. E l 18 se amot i 
naron formalmente casi todos, empezando á destruir 
a lgunas vegas en Santiago y Bejucal, reuniéndose allí 
en buen número armados y á caballo. Pero al a m a n e 
cer del 21 , de repente fueron sorprendidos por D. Igna
cio Barrutia con la fuerza montada de caballería y dos 
compañías de infantería, que se adelantó á intimarles 
entregaran sus armas de fuego y se retiraran ásus c a 
sas. Le contestaron con tiros que le mataron el c a b a 
llo, hiriendo al ordenanza que le acompañaba, y en el 
acto cayeron espada en mano sus ginetes sobre a q u e 
lla sediciosa turba, que pasaba de 500 hombres. La 
celeridad con que se dispersaron los vegueros no p e r 
mitió que resultaran de aquel choque de un instante 
mas que un muerto, algunos heridos y 12 prisioneros. 
Estos últimos, sin que le ablandaran á Guazo empeños 
ni clamores, fueron algunas horas después ahorcados 
en los árboles de Jesús del Monte. 

Relevó á Guazo en el mando superior de la isla el 
29 de setiembre de 1724 el brigadier D. Dionisio Mar
tínez de la Vega, pocos meses después de haberse e n 
cargado también del gobierno de Santiago el brigadier 
D. Carlos Sucre, natural de Venezuela. 

Fué notable esta época por la fundación del as t i l le 
ro de la Habana, que sirvió de principio á su célebre 
arsenal, y por haberse terminado mal ó bien su rec in-
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to amurallado. E l nuevo astillero empleó desde luego 
un g ran número de brazos estipendiados por el fisco, y 
en menos de tres años, con las escelentes maderas de 
la isla, vendidas por los hacendados, produjo nueve 
escelentes navios de guerra hasta de 64 cañones, y 20 
buques mas de menor porte. 

Los continuos esfuerzos de los ingleses para in t ro 
ducir sus géneros en la América española, cuando mas 
se observaban las doctrinas prohibicionistas en todas 
las naciones, ocasioné en 1726 un nuevo rompimiento 
de España con la Gran Bretaña. Aunque una podero
sa escuadra inglesa mandada por el almirante Hos-
sier se presenté en las Antillas antes de recibir Vega 
noticia oficial de la declaración de guer ra , sus oportu
nos avisos impidieron que salieran de Veracruz y Car
tagena las flotas de uno y otro puerto, que nunca h a 
bían cargado tan importantes valores como en aquel 
año. 

Hossier, cansado de esperarlas en las aguas de Cuba, 
se dirigid h a c i a Car tagena proyectando reconocer Sus 
nuevas fortificaciones, y si su estado se lo pe rmi 
tía, apoderarse allí de los buques por un golpe de 
mano. 

Aprovechándose de su ausencia, pudo el 13 de 
agosto de 1726 llegar de Cádiz á la Habana la escua
dra de D. Antonio Gastañeta, de la cual desembar
có con 2,000 hombres el genera l D. Gregorio G u a 
zo, con el cargo de comandante general de las Antillas. 
Pero habiendo enfermado en la navegación, falleció en 
29 de aquel mes, recayendo su mando en el brigadier 
marqués de Villahermosa. 

Gastañeta eludiendo diestramente con sus inferio
res fuerzas navales la persecución de Hossier, logró 
recoger las dos flotas detenidas y asegurar cuarenta y 
nueve millones de pesos en la Habana. 

E l burlado Hossier, después de reforzar sus t r ipu
laciones en Jamaica, se presentó sobre aquel puerto en 
27 de abril de 1727 con un armamento formidable y 
con el designio de forzar su entrada y apoderarse de las 
flotas. Pero encontró prevenidos para defenderla, entre 
milicias y soldados mas de 5,000 hombres, tres casti
llos y un recinto con buenos cañones; y después de 
una semana de crucero tan inút i l como el que antes 
habia empleado ante Cartagena mucho tiempo, se 
retiró con sus esperanzas nuevamente defraudadas. 
Estando enfermo hacia a lgún tiempo, la mortificación 
de no haber sacado n ingún fruto de una campaña con 
tantos medios emprendida, terminó sus dias antes de 
que regresaran sus buques á Ingla terra . 

Desembarazado Vega de las inquietudes de aquella 
breve guerra, se dedicó á la persecución del cont ra
bando, exagerándola hasta decretar muchos procedi
mientos á cuantos vecinos de la isla andaban en tratos 
de comercio con los estranjeros. Descubriendo que r e 
sidía la agrupación principal de los t ratantes en la 
mediterránea y ya numerosa población de Puerto-
Príncipe, regida solamente por sus alcaldes ordina
rios, estableció eri ella para reprimir aquellos escesos, 
un teniente gobernador. 

Poco después de haber fundado en 5 de enero de 
1728 la universidad de la Habana, y antes de que se 
inauguraran sus cátedras, murió de ochenta y nueve 

añosD. Gerónimo Valdés, reemplazándole mas adelante 
en la mitra de Cuba el de Ceuta , Laso de la Vega . 

El gobernador de Santiago de Cuba Sucre, que g o 
zaba de gran popularidad en aquella jurisdicción y 
en todas partes, aburrido con la monotonía de aquella 
residencia, permitió gustoso que le relevara en el g o 
bierno de Santiago el coronel D. Juan del Hoyo Solor-
zano, el antiguo sargento mayor y corsario de la H a b a 
na, que después de haber salvado en los buzeos del 
Palmar de Aiz mas de cuatro millones de pesos, habia 
estado ausente en Sevilla y en la corte mucho tiempo 
defendiéndose de acusaciones que le acumularon, su
poniendo que se habia apropiado considerable caudal , 
independiente del que habia entregado. Logró j u s 
tificarse y que le recompensaran con aquel gobierno. 
Sin saber acaso que Vega habia representado opo
niéndose á su nombramiento, á consecuencia de 
otra causa que se le formó en la Habana, presentó su 
t í tulo en Santiago en 10 de mayo de 1728, dándole Su
cre inmediata posesión del puesto. Muy protegido Hoyo 
por el ayuntamiento de una capital, á cuyo comercio 
habia prestado en otros tiempos grandes servicios en el 
corso, se lisongeaba de seguir allí mandando, cuando 
el general de I03 galeones de Cartagena entró con ellos 
en el puerto de Santiago á aprisionarle con una r e a l c é -
dula, en la que por la causa que se le seguía por la j uris-
diccion de marina se revocaba su nombramiento y le en 
t regaba ádisposicion de su juez. Hoyo, lejos de obede
cerla, atropello á caballo y espada en mano á los m a r i 
nos que de orden de Escudero fueron allí á prenderle, 
y se fugó de la ciudad a l a carrera, llegando á los p o 
cos dias á Puer to-Pr íncipe, que aun dependía de su 
gobierno. Con su genio gallardo y desenvuelto se ganó 
la voluntad de aquellos vecinos, hasta el punto de que 
el 24 de agosto apedrearon á la compañía de cabal le
ría de la H a b a n a , que de orden de Vega marchó á 
prenderle y le trajo al Morro cargado de prisiones. Dos 
años permaneció en aquella fortaleza, hasta que salió 
preso en los galeones para Cádiz. Habiendo tenido que 
arribar á Cabo Francés el que le conducía, Hoyo, que 
en todos los puertos tenia amigos, logró fugarse allí 
en la noche del 17 de febrero de 1732, trasladándose 
pocos dias después á Costa-Firmé en una balandra cor
saria que mandaba un hijo suyo. Se circularon las mas 
estrechas órdenes para sn captura y envío á la cárcel 
de Sevilla. Pero hasta se dudaba ya de su existencia, 
cuando el 6 de marzo de 1734 fué descubierto y sor
prendido en Venezuela en una hacienda aislada. Des 
pués de nuevos encarcelamientos y sinsabores, s u c u m 
bió Hoyo algunos años adelante, habiéndole reempla
zado desde octubre de 1629 en el gobierno de Sant iago 
el coronel D. Pedro Jiménez. 

E ra este un antiguo capitán de guardias españolas, 
de genio inflexible, aunque de g r an pureza. Viendo 
que en las minas de cobre, en diferentes épocas aban
donadas por los contratistas, vivían muy desordenada
mente unos 300 individuos de color que habian sido 
ya declarados esclavos del rey, se propuso o rgan iza r -
Ios de repente bajo un reglamento de trabajo y vida 
algo severo. Sobrellevando mal esa mudanza se suble
varon el 24 de julio de 1732, retirándose al monte con 
sus armas. Pero á los pocos dias logró Jiménez r e d u -
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cirios, así por las persuasiones del canónigo de a q u e 
lla iglesia, D. Pedro Morell de Santa Cruz, como con 
algunos medios de vigor. 

J iménez hizo fabricar el primer muelle de comercio 
qne tuvo el puerto de Santiago, y reconstruyó en el 
antiguo convento de San Francisco el castillo del mis
mo nombre y la casa de su Ayuntamiento. 

Por el mismo tiempo se abrió al culto en la H a 
bana la capilla de San Ignacio, cuyo anejo colegio de 
padres jesuitas, con una estensa fábrica, se habia e m 
pezado á levantar desde fines de 1721 con legados y 
voluntarios. 

En el verano de 1733 sufrió la flota de Veracruz, 
mandada por el jefe de escuadra D. Rodrigo Torres, 
tristísimos siniestros, y no lejos del puerto donde en 
1716 los habia sufrido la de Uvilla. Habiendo salido el 
13 de julio de la Habana para España, el 15, junto á 
los bajos de los Mártires, se le torció el viento al Sur
este con violencia tanta , que muchos buques hubieron 
de cortar los palos, otros los perdieron, y algunos n a u 
fragaron aquella noche entre los escollos de Mata -
cumbe. Pero de las tripulaciones y pasageros todos 
menos 55 se salvaron. Las disposiciones de Torres en lo 
mas recio del trance libraron del desastre á tres navios 
de guerra y la mayor parte de las embarcaciones mer 
cantes. 

Trasladado Vega á la capitanía general de Pana 
má y ascendido á general , le relevó en el mando de 
Cuba en 18 de marzo de 1734 el mariscal de campo 
D. J uan Güemes Horcasitas, que al mismo tiempo que 
por el acierto de sus disposiciones, se distinguió des 
de un principio por la severidad con que las hacia 
cumplir. 

Reorganizó el regimiento Fijo de la isla en tres ba 
tallones con los refuerzos que logró de España, y la 
ant igua fuerza de caballería veterana á un escuadrón 
de á dos compañías de 60 hombres. 

Las milicias de ambas armas recibieron también 
considerable aumento. Todos los fuertes del recinto 
que miran al puerto fueron también reconstruidos en 
su tiempo; y tres años después, las fortificaciones del 
apartado pueblo de Baracoa y el castillo de los A n g e 
les de J a g u a para defender la entrada de aquella vas
ta bahía. 

Deseando el previsor Güemes preservar á la cap i 
tal de un gran desastre si seguía creciendo el poder 
naval de Ingla ter ra y sus aspiraciones invasoras en 
América, solicitó con ahinco autorización y medios 
para fortificar la al tura de la Cabana, que dominando 
por la derecha toda la bahía de la Habana, era reco
nocida ya como posición maestra y llave de la plaza. 
Pero siguiendo el gobierno su fatal sistema de r e p a 
rar los males antes qne precaverlos, remitió para mas 
adelante acceder á los deseos de aquel general . Le r e 
trajo la perspectiva de un gasto estraordinario, para 
que tuviese luego el erario que sufrir mayores desem
bolsos. 

Sus cuidados militares, en un tiempo en que un 
nuevo rompimiento con la Gran Bretaña era previsto, no 
le impidieron á Güemes ocuparse también de muchos 
ramos de la administración civil en toda la isla, s e 
cundando eficazmente sus miras en la jurisdicción de 

Santiago el coronel D. Francisco Cagigal , que habia 
sucedido á Jiménez en aquel gobierno. 

Los primeros bandos de buen gobierno que se p u 
blicaron en la isla datan de ese tiempo, así en enante 
á policía como en cuanto á los artículos del abasto pú
blico. Se persiguieron los vagos y mal entretenidos, 
los juegos de azar, y procuró corregir muchos defectos 
de la vida social. 

Reconociendo el comercio de la Habana que de 
frente no podría atacar el monopolio del estanco del 
tabaco en la i s la , interesó en la Península algunos 
hombres influyentes, para que con la demostrada 
perspectiva de mayores logros accediese el gobierno á 
la formación de una compañía mercant i l , que después 
de obligarse á enviar á España grandes remesas de 
tabaco y á la construcción de bajeles en el astillero, 
surtiese á la isla de los principales renglones de su 
consumo. Fueron los informes de Güemes muy favo
rables á un proyecto muy bien amoldado á las máxi -
mas económicas que regían entonces; y en 13 de agos
to de 1739 quedó aprobado en Madrid, constituyéndose 
la Real Compañía de Comercio de la Habana, que en 
compensación de a lgunas cargas , monopolizó entre a l 
gunas docenas de individuos la estraccion de todos los 
frutos de la isla y la introducción de todo lo que nece
sitaba. Empezó desde luego la asociación á funcionar 
con un capital de 900,000 pesos, distribuido en doble 
número de acciones que pertenecían casi igualmente á 
interesados residentes en la Península y á los de la 
Habana, y no sirvió de obstáculo para sus prontas g a 
nancias la declaración de guerra con la Gran Bretaña 
que ocurrió en los mismos dias. 

Ya en 2 del siguiente octubre hizo embargar 
Güemes en la Habana y Santiago las propiedades y 
caudales del asiento de negros que aun corría por 
cuenta del gobierno" inglés, y ya el 11 una escuadra 
inglesa obligaba á refugiarse en el puerto á algunos 
corsarios españoles. El aspecto de los fuertes y mas 
de 4,000 hombres distribuidos en puntos convenien
tes, obligaron entonces al enemigo á renunciar á hos
tilidades serias. 

Muy previsoramente se habia manejado en San t ia 
go Cagigal estableciendo parapetos, t r incheras y aun 
torres artilladas en las playas de Aguadores, del Aser 
radero y Guaijabon, próximas al puerto de aquella c iu 
dad. El 18 de julio de 1741 el almirante Vernon con 
17 buques de guerra y gran número de trasportes que 
conducían 5,000 hombres de desembarco, tomó pose 
sión del desierto puerto de Guantánamo en aquella 
misma costa, proponiéndose colonizarlo y fortificarlo 
para que luego sirviera así de base á su proyectada 
conquista de la isla. En aquella breve campaña , la 
conducta de Cagigal fué un modelo digno de imitarse. 
Primero cou los 350 hombres de la guarnición de S a n 
tiago y 700 de sus milicias, y luego con 200 soldados 
mas que le envió Güemes, y un millar de las milicias 
de Bayamo y Puerto-Príncipe, sin empeñar lance for
mal, bloqueó perfectamente al enemigo, internó todo 
el ganado comarcano, y cortó todos los pasos por donde 
podia avanzar el inglés sobre Santiago, distr ibuyendo 
con pericia singular sus cortas fuerzas. Las fiebres y 
los insectos del clima feroz de aquella ensenada com-
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pletaron su obra. Vernon, después de haber visto su 
cumbir en sus orillas mas de 2,000 hombres, tuvo que 
abandonarlo y reembarcarse para Jamaica en la noche 
del 27 al 28 de noviembre. Promovido Cagigal por 
tan señalado servicio á brigadier, le reemplazó allí 
mucho después otro militar notable, D. Alonso de A r 
cos Moreno. 

Y en aquella época de prueba por la gran superio
ridad de la marina inglesa y el corto número de t r o 
pas de la isla, Güemes no se contentó con defenderla. 
Con los buques de la compañía de comercio de la H a 
bana envió á mediados de mayo de 1742 una espedi-
cion de cerca de 1,000 hombres, que después de obligar 
á los ingleses á levantar el sitio de San Agustín de la 
Florida, les tomó en las costas de la Carolina a lgunas 
embarcaciones ca rgadas , muchos esclavos negros y 
un centenar de prisioneros. Por su 'parte los corsarios 
matriculados en la isla en el período que medió entre 
aquel año y el de 1745, sin haber perdido mas que 13 
buques en g ran número de encuentros, apresaron al 
enemigo entre fragatas y bergant ines 88, casi todos 
armados y casi siempre tomados al abordaje. Además 
de la valiosa adquisición de tan importante número 
de vasos, entraron con ellos en los puertos de la isla 
mas de 600 negros esclavos y de dos millones de pesos 
en que se vendieron los cargamentos apresados, q u e 
dando también unos 1,200 ingleses prisioneros. 

Ascendido Güemes cuatro años antes á teniente g e 
neral, y elevado á principios de 1746 al vireinato meji
cano, le relevó en 22 de abril del mismo año el mar is 
cal de campo D. Juan Antonio Tineo, que enfermo ya 
al l legar, murió en 21 del siguiente ju l io , sin que p u 
diese l legar á sucederle hasta 9 de junio del siguiente 
año el mariscal de campo D. Francisco Cagigal, el 
que con tanta destreza rechazó la invasión de Vernon 
en Santiago. 

Fuera de algunos encuentros ventajosos en las v e 
cinas a g u a s , n ingún notable incidente habia ocurrido 
en la Habana mientras duró aquella vacante, gober 
nada por un teniente de rey, el brigadier D. Diego P e -
ñalosa, y á la sazón protegida por la escuadra del t e 
niente general D. Antonio Reggio . 

El almirante Knowles , sucesor de Vernon en el 
mando de las fuerzas navales de Inglaterra en las An
tillas, se esforzó tan inút i lmente como él para ser mas 
afortunado en sus empresas contra Cuba. Presentán
dose el 8 de abril de 1748 sobre el puerto de Santiago 
con ocho navios de línea, otros cinco buques de g u e r 
ra de menos porte y 3,000 hombres de desembarco, 
fué duramente castigado por Arcos Moreno desde 
aquellos fuertes, perdió uno de sus navios, y con mas 
de 300 bajas se tuvo que retirar en la noche del 11 ha
cia Jamaica . 

Después de reforzarse y reparar sus averías en 
Kinstown, salió á esperar en las aguas de la Habana la 
flota de Veracruz. Encargado Reggio de proteger su 
venida, comunicó oportunamente avisos para detener
la, replegó sus cruceros y reconcentró sus buques en 
aquel puerto, donde se reforzó con los navios que con
dujo de Cartagena el teniente genera l D. Benito Spf-
nola. 

Aunque inferiores á Knowles en el número de b u 

ques y mucho mas en el de los cañones y los t r ipu
lantes, salieron á buscar la escuadra inglesa el 2 de 
octubre. Pero hasta el mediodía del 12 y á dos leguas 
de la Habana, no pudieron t rabar combate con ella, 
empezando este por apoderarse al abordaje la fragata 
Q-alga de un bergantín inglés de 22 cañones. E l r e 
sultado de aquella l a rga y encarnizada lucha de seis 
navios contra otros seis quedó indeciso, cuando llegó la 
noche á impedir que la batalla continuara. Dos navios 
de los de Reggio quedaron fuera de combate, y otros 
dos de Knowles, aunque perdió este tres de sus cap i 
tanes y mas de 400 de sus tr ipulantes. Los españoles 
tuvieron también dos capitanes y 150 hombres muer 
tos, quedando algunos mas heridos; siendo tanto mas 
de deplorar aquellas pérdidas de las dos escuadras, 
cuanto que la paz general se habia -firmado desde el 
20 de abril en Aquisgram, y las órdenes para poner fin 
á las hostilidades no l legaron á la Habana sino dos 
dias después de aquel combate. 

A pesar del tino con que gobernó Cagigal la isla, 
no reportó de su largo mando las ventajas que le p r o 
metían los logros y las victorias obtenidas por sus cor
sarios en la anterior guerra . Las paralizaron los mono
polios de la Compañía de Comercio, la enormidad de 
los aranceles, y el rigor escesivo con que persiguieron 
a l contrabando sus jabeques para que no pudiesen h a 
cer los demás lo que hacían sus accionistas. A escep-
cion del estraordinario impulso de las contribuciones 
del astillero, que con justicia fué elevado entonces á la 
categoría de arsenal y asiento del apostadero principal 
de América, en aquel período de trece años crecieron 
poco los cultivos, y á pesar de las demostraciones de 
aquel general , no se emprendió la indispensable forti
ficación proyectada por Güemes para la Cabana. 

E n cuanto á prevenciones militares, solo se ganó 
que se aumentara con un batallón mas el Fijo de la Ha
bana, y con una compañía la artillería de los castillos. 
Limitáronse las reformas civiles al establecimiento de 
un servicio semanal de correos, empleándose quince 
dias en las entregas entre las dos ciudades principales. 

In ter inamente destinado Cagigal á virey de Méji
co, por muerte del marqués de las Amarillas, hízose 
cargo el 17 de marzo de 1760 el br igadier D. Pedro 
Alonso del gobierno de la isla, hasta que el 7 de fe
brero de 1765 llegó á desempeñarlo como capitán g e 
neral propietario, el mariscal de campo D. Juan de 
Prado Portocarrero, con multi tud de instrucciones m i 
litares de la corte y muy escasos medios para c u m 
plirlas, cuando se presentía ya un nuevo rompimiento 
con la Gran Bretaña. 

Desacreditada ya la Compañía de Comercio de la 
Habana por torpes manejos de sus directores y el 
afán por distribuirse dividendos de sus accionistas, y 
no habiendo cumplido con regularidad su compromi
so de surtir de tabacos de Cuba las fábricas del reino, 
quedó entonces despojada por el gobierno de ese p r iv i 
legio. Tuvo Prado que iniciar su gobierno renovando 
el antiguo estanco del cultivo en todo su primitivo rigor, 
con no poco descontento de labradores y comerciantes. 

Otra desgracia mucho mayor, por ser i rreparable, 
ocurrió poco después. Un refuerzo de presidiarios que 
le enviaron de Veracruz para las obras de la plaza, i n -
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trodujo en ella la fiebre amarilla ó sea el vómito negro, 
enfermedad implacable y epidémica, qne veinte años 
antes habían traído los ingleses de Vernon al atacar á 
Cartagena, y se propagó después por el litoral de 
Nueva-España , siendo su peor condición la de no 
abandonar jamás los puntos marítimos de la zona tór 
rida que invade. 

Para que fueran mayores sus estragos cuando no 
acertaba aun la ciencia á contenerlos, coincidió su p r i 
mera aparición en aquel puerto con la de seis navios 
de guerra y de 1,200 hombres enviados de Cádiz á a u 
mentar la guarnición, cuando se presumían ya nuevas 
hostilidades con los ingleses. Entre marineros y solda
dos perecieron en aquel verano como 1,800 hombres, y 
mas aun de los peninsulares residentes en la capi 

t a l , cuya población contaba ya sobre 10,000 v e 
cinos. 

Aquel azote hasta el otoño, en qué aflojó, paralizó 
las obras que se habían emprendido en la Cabana y 
aun en el recinto. Por falta de brazos y aun de tino 
en dirigirlas, estaban muy poco adelantadas, cuando 
muchos meses después de declarada la guerra , el 16 de 
enero de 1762, se presentó sobre la plaza el 6 del s i 
guiente junio un formidable armamento inglés com
puesto de 26 navios de línea, 11 fragatas de guer ra y 
mas de 300 trasportes, conduciendo 14,000 soldados, 
con un g ran tren de batir y mas de lo necesario para 
un formal asedio. 

Con las bajas ocasionadas en al anterior verano por 
el vómito, que ahora se reproducía por esos dias, no 
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quedaban para la defensa de la plaza mas que 2,700 
hombres, apenas 2,000 de las tripulaciones de los n a 
vios encerrados en el puerto, no llegando á otros t a n 
tos los de las milicias del país, desacostumbradas por 
un largo período de paz al peligro y á los ejerci
cios. 

Sin embargo, fué la defensa honrada, y vigorosa, 
aunque tan mal dirigida como los ataques. Solo la 
toma del Morro, heroicamente defendido por los capi ta
nes de navio D. Luis de Velasco y el marqués Gonzá
lez, que perecieron en su asalto el 31 de julio, costó á 
las tropas del conde de Albemarle mas de 2,000 hom
bres. En las demás hostilidades perdieron otros tantos, 
y con el vómito y las fiebres y el abuso del agua rd ien 
te doble número. Si no se hubieran reforzado con mas 
de 6,000 hombres de Nueva-York y de Jamaica, si los 
reductos de la Cabana no hubieran sido abandonados 
desde los primeros dias del asedio por orden de la jun ta 
de generales que corrió con la defensa, y si no se h u 
biera cerrado la entrada del puerto, impidiendo á la 
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escuadra española toda acción, habría tenido el e n e 
migo que desistir con grandes pérdidas del sitio. 

No mas quedaban que 900 soldados españoles en la 
plaza, y no ya en estado de seguir peleando, cuando 
aniquilada por las baterías de Albemarle en la Cabana, 
capituló el 12 de agosto con las mas honrosas condicio • 
nes. Los generales, la oficialidad y aquel corto número 
de bravos, conservando sus equipajes y aun sus a rmas , 
fueron trasladados á Cádiz por sus mismos vencedores. 
Pero Prado y el marqués del Real Trasporte, el jefe de 
la escuadra, no se pudieron justificar ni de otros d e s 
aciertos, ni de sus culpas evidentes por no haber s a l 
vado los crecidos intereses del Erario, ni incendiado 
la escuadra que quedó en el puerto. Fueron luego con
denados á muerte, pero la clemencia de Carlos III solo 
permitió que perdiesen sus empleos. Diez años des 
pués le devolvió el suyo al segundo y no á Prado, por
que ya habia sucumbido aquel valiente soldado á su 
humillación y sentimiento. 

Quebrantaron los ingleses muchos artículos de la 
13 
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capitulación. Después que lord Albemarle y el a l m i 
rante Pokok tomaron posesión de la plaza el día 14, no 
respetaron todos sus acuerdos, aunque les tocaran ácada 
uno 122,697 libras esterlinas en el enorme botin d i s 
tribuido á lo3 28,442 combatientes de mar y t ierra que 
habian tomado parte en el asedio. Albemarle dispuso 
gravísimas derramas pecuniarias sobre el clero y los 
hacendados, apoderándose también de las existencias 
halladas por imprevisión y descuido de sus directores 
en los almacenes de la Real Compañía de Comercio. 

Por oponerse con vigor á las exigencias del g e n e 
ral inglés sobre las rentas de su diócesis el anciano 
obispo D. Pedro Morel de Santa Cruz, fué arrancado 
de su domicilio por una manga de granaderos y em
barcado sin recursos para San Agust ín de la Florida, 
sin evitar que estrajeran de su diócesis mas de 107,000 
pesos y hasta las campanas. 

Cuando el Ayuntamiento sin temor á los mandatos 
de Albemarle se habia opuesto noblemente á recono
cer otro soberano que el de España, de los notables del 
país solo dos se prestaron á servir de instrumentos 
al codicioso vencedor con sus viles complacencias, el 
alférez real D. Gonzalo Recio de Oquendo y el regidor 
D. Sebastian de Peñalver, anciano inquieto y lleno de 
deudas, que se habia distinguido en todas ocasiones 
por su aparente amor á la metrópoli. Creyeron que la 
Habana no volvería ya al poder de España, y rivaliza
ron en su celo por inspirar exacciones y descubrir los 
medios de real izarlas. 

Pero no fué menor el del ordenador y el comisario 
de mar ina D. Lorenzo Montalvoy D. Nicolás Rapun, 
en sustraer á la avaricia de los invasores las sumas 
que les dejó Prado para que atendiesen á los enfermos 
y heridos que quedaron en la plaza. Bien servidos uno 
y otro en su noble objeto por sus subalternos, y e lu 
diendo con sagacidad compromisos y amenazas, s a l 
varon también en los campos los esclavos del rey, las 
boyadas y cuantos útiles pudieron sustraer del arsenal. 

Después de la salida de Albemarle para Ingla ter 
ra el 22 de enero de 176*3, condújose con mas t emplan 
za en el gobierno de la plaza su hermano Sir Gui l ler
mo Keppel, cuyas intimaciones despreciaron todos los 
municipios de la isla, sin esceptuar los vecinos pueblos 
de Santa María del Rosario, Santiago y Bejucal para 
que le prestasen obediencia reconociendo por su rey 
al de Inglaterra. Y no salió Keppel de su comedimien
to con las muestras de hostilidad que prodigaba el v e 
cindario á los ingleses. Solo hizo cast igar con el ú l t i 

mo suplicio á dos isleños confesos y convictos de haber 
envenenado la leche que traían para la tropa. 

En diciembre apenas quedaban 5,000 hombres y 
algunos navios ingleses en la Habana . La debilidad 
de los invasores animó al brigadier y gobernador de 
Santiago, D. Lorenzo de Madariaga, á p royec ta r la r e 
cuperación de la capital , reuniendo en aquel puerto 
cuatro navios de guerra que de Car tagena l legaron á 
ausiliarle con a lguna tropa, 300 granaderos f rance
ses enviados del Guarico, y como 4,000 hombres con 
los de milicias. Ya habia destacado hasta el castillo de 
J a g u a la mitad de aquella fuerza, contaba con la a y u 
da del destacamento que se habia fugado de Matanzas, 
habiendo volado su castillo, y con la cooperación de los 
coroneles Aguiar y Chacón y del auditor de guerra 
Ulloa, que fugados de la Habana, jun taban en Villa-
clara muchos milicianos, cuando á principios de m a r 
zo de 1763 recibió aviso oficial de la paz de Versalles, 
en cuyo artículo 19 se obligaba la Inglaterra á rest i
tuir á España la plaza de la Habana en el mismo e s 
tado que se hallaba cuando la conquistó. Tuvo pues 
Madariaga que desistir de todo proyecto hos t i l , a u n 
que los ingleses aun continuaron en el mar logrando 
a lgunas presas, y después de tener conocimiento del 
t ra tado arrasaron completamente el arsenal de la 
Habana, que habian conservado hasta entonces e s 
perando utilizarle. 

Si por una parte su dominio de nueve meses aca r 
reó al Erario español muy grandes pérdidas, con la 
de los caudales y la de una escuadra de 10 navios de 
línea, por otra indemnizó con gran ventaja al país de 
l a sque habia sufrido con la invasión. E n aquel breve 
período mas de 800 buques tanto holandeses como i n 
gleses introdujeron cargamentos de artículos de E u 
ropa, artefactos para los ingenios y mul t i tud de n e 
gros africanos en un puerto solo visitado antes dos v e 
ces al año por las flotas que reservaban l imitada c a b i 
da á su movimiento comercial. Cuantos se hallaron en 
estado de aprovecharse de aquella pasagera facilidad 
de adquirir negros y efectos útiles para los ingenios , 
se ocuparon desde luego en aumenta r el número de 
sus fincas, cuyos productos eran entonces de un valor 
inmenso; y con las palpables ventajas de aquella f ran
quicia aprendió la administración española á moderar 
después sus reglas prohibitivas, aflojando gradua lmen
te las trabas que en sus posesiones de Ultramar y sobre 
todo en Cuba ahogaron al comercio y á la ag r i cu l 
t u r a . 

CUARTA EPOCA (DESDE 1763 A 1801.) 
C I V I L I Z A C I Ó N . 

Encargado por Carlos III el teniente general conde 
de Riela, grande de España, de la toma de posesión de la 
capital de Cuba, entregósela Sir Keppel en 6 de junio 
de 1763, emprendiendo desde luego aquel general las 

complicadas tareas de su restauración con su segundo 
el mariscal de campo D. Alejandro O'Reilly, el en ten
dido brigadier de ingenieros D. Silvestre Abarca, y 
muchos jefes y oficiales escogidos. Después que el r e -
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gimiento de infantería de Córdoba, de mas de 2,000 
hombres, tomó posesión de los puestos militares, e m 
prendió la reedificación del castillo de la Punta, que 
quedó casi arrasado en los últimos dias del sitio, y la 
del Morro bajo un plano mucho mas amplio que el 
ideado por Antonelli á fines del siglo xvi y el mas 
propio para enlazarse con otra fortaleza de muy supe
rior desarrollo, á la cual habia de servir de fuerte des
tacado. 

En efecto, asi que Riela recibió los caudales y los 
brazos de Veracruz consignados para la obra, enton
ces, y para que no se repitiese la reciente catástrofe, 
se emprendió la construcción de la gran fortaleza de 
la Cabana, que hubiera impedido la pérdida de la pla
za si se levantara algunos años antes, como lo recla
mó tan inútilmente Güemes. Con el nombre de casti
llo de San Carlos de la Cabana medía 420 varas de 
lado esterior con sus frentes á la bahía, coronando con 
sus cortinas y baluartes toda la estensa altura de 
aquel nombre que domina desde su orilla derecha al 
puerto y la ciudad. 

Poco después emprendió también el brigadier de 
ingenieros D. Agustín Crame la construcción de otro 
castillo sobre la meseta de otra altura que al fondo de 
su orilla izquierda domina también al puerto, dando 
gran protección á las cortinas mas meridionales del 
recinto de la.plaza. Púsosele el nombre de castillo de 
Atares, en obsequio del hermano mayor del conde de 
Riela titulado con el mismo. 

Mas tarde se emprendieron, como ya diremos, las 
demás fortificaciones esteriores comprendidas en el 
vasto plan reformado por Abarca. 

Mas de 200,000 pesos mensuales y de 3,000 peones 
entre blancos, negros libres y negros esclavos, se em
plearon un año con otro en las nuevas defensas de la 
Habana, hasta que las principales quedaron hacia 1771 
terminadas con una actividad que nunca declinó ni 
cuando se retardaban las remesas pecuniarias para 
tales gastos, rivalizando en celo los pudientes para 
aprontar los necesarios anticipos al gobierno. 

Entre tanto el general O'Reilly se ocupó con suma 
diligencia en la reorganización militar del país. 

Con los destacamentos llegados de la Florida, entre
gada á los ingleses en rescate de la Habana con 900 
hombres del regimiento de Córdoba y 1,200 reclutas 
recibidos de Cádiz en los últimos meses de 1763, reor
ganizó el antiguo regimiento Fjo en tres batallones de 
á 800 plazas. 

La dotación de artillería así en Santiago como en 
la capital y el castillo de San Severino de* Matanzas, 
que luego se restableció con mas amplitud y solidez 
que anteriormente, se elevó á 300 hombres, fuerza 
escasa aun para el servicio; y 200 piezas de bronce del 
mayor calibre enviadas de España desde luego se co
locaron en el recinto y en la Punta. 

El antiguo escuadrón de caballería se aumentó 
con otro también de reclutas andaluces, recibiendo 
los dos el nombre de Dragones del regimiento de 
América. 

También formaron nuevos regimientos las compa
ñías de milicias de ambas armas que figuraban antes 
sueltas, como si fueran unidades tácticas indepen

dientes unas de otras. O'Reilly compuso con ellas y 
los muchos milicianos que se les agregaron, un reg i 
miento de dos batallones de 800 plazas, que se llamó 
de Voluntarios de la Habana. Otro cuerpo misto se 
formó en Matanzas con un escuadrón de 150 dragones 
y un corto batallón de 450 plazas, que nutriéndose en 
aquel territorio, se denominó regimiento de Dragones 
de Matanzas. 

Se creó entonces en la Habana otro de milicias mas 
homogéneo y numeroso que, con el nombre de Vo
luntarios de Caballería, se nutria en los partidos co 
marcanos y constaba de tres escuadrones máximos 
con 650 ginetes. 

En lo demás de la isla y durante el invierno de 
1763 á 1764 reorganizó también O'Reilly las antiguas 
compañías de milicias en tres batallones numerosos, 
el de Santiago, comprendiendo á las de esa cabecera 
y de Bayamo; el de Puerto-Príncipe y otro llamado de 
las Cuatro Villas, Santi-Espíritus y San Juan de los 
Remedios. Omisión fué no dejar cabida en esos batallo
nes para la gente de Baracoa y Holguin, cuya villa con
taba ya como catorce años de existencia, habiéndola 
fundado el gobernador de Santiago, Arcos Moreno, en 
feracísimos terrenos como á 20 leguas al Norte de Ba
yamo; pero O'Reilly, que visitó personalmente los l u 
gares, la cometió mucho mayor con no organizar m i 
licias de caballería en comarcas mas fáciles de dominar 
por esta arma que por la otra. 

Riela, después de obtener títulos y otras mercedes 
para los naturales y residentes que se distinguieron 
mas durante la invasión inglesa y su dominio, orga
nizó algún tanto la administración de justicia en la 
isla, aunque con mas distintos juzgados que los nece
sarios, por ser muchos los que gozaban de diversos 
fueros; y no logró, á pesar de reclamarle muchas v e 
ces por sí y con poderosos amigos en la corte, que se 
dotara á la isla de una Audiencia para que los nego
cios de sus habitantes no siguieran sujetos á los fallos 
en segunda instancia de la ultramarina de Santo D o 
mingo. Para negarle esa pretensión influyeron dos 
grandes razones: la natural resistencia de la antigua 
Audiencia de la Española á que con su jurisdicción 
disminuyese su prestigio, y se fundó la segunda en la 
poquedad con que seguía la población de Cuba. 

Mas afortunado anduvo Riela consiguiendo en los 
últimos meses de su mando en comisión, que se crea
se en la isla una Intendencia, aunque la novedad de 
su institución por la pequenez de sus rentas relativa
mente á sus gastos, fuese mas prematura que la del 
tribunal que habia propuesto. 

Después de conseguir también el conde que se 
aumentaran y organizasen las comunicaciones de la 
isla con los principales puertos de la metrópoli y de 
América, logró que se disminuyesen los aranceles de 
importación y esportacion, interviniendo en estas r e 
formas á principios de 1765 el primer intendente don 
Miguel de Atarriba, y el primer administrador general 
de rentas D. José Armona, que entró á serlo también 
de los correos marítimos. 

Desde 5 de febrero de 1765 quedaron constituidas 
la nueva intendencia y administración con 97 emplea
dos de rentas en toda la isla, donde no llegaban antes 
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á 4 0 , y.no bastaba la recaudación general para soste
ner la mitad de las tropas que y a la guarnec ían . 

Deplorable inspiración fué la de Riela, cuando al 
dividir las dos jurisdicciones de la isla en mul t i tud de 
partidos rurales, cometió su vigilancia á otros tantos 
representantes de su autoridad llamados cap i t anes - á -
guerra , nombre que llevaban hacia cerca de dos siglos 
los que mandaban en los pueblos. Los nuevos cap i 
tanes de partido, casi todos sin carrera ni merecimien
tos anteriores, entraron á servir sin sueldo aquellas 
plazas, pero en genera l librando mejor con sus m a 
nejos y exacciones. 

Terminada la comisión del conde con la res taura
ción de la Habana y la inauguración de sus obras de 
defensa, se hizo cargo en propiedad de la capitanía 
general en 30 de junio de 1765 el mariscal de campo 
D. Diego Manrique; pero trece dias después murió del 
vómito, y entró á desempeñarla interinamente el b r i 
gadier teniente rey D. Pascual J iménez de Cisnero3, 
que acababa también de suceder á O'Reilly en el nue
vo cargo de inspector de las tropas de la isla. 

A pesar de los frecuentes retrasos que sufrió la l le 
gada de caudales de Veracruz desde que faltó la a u 
toridad de Riela, obtuvo Cisneros del comercio los a n t i 
cipos que necesitó para que no se paralizasen las obras 
de la Habana. Cuando el teniente general bailío F rey 
D. Antonio Bucarelly se encargó del mando de Cuba 
en 18 de marzo de 1766, quedaba ya levantado el n u e 
vo castillo de la Cabana con toda su importante mole, 
reconstruido y agrandado el del Morro, recompuesto el 
de la Pun ta , y terminado lo principal del de Atares. 

También se habían abierto los cimientos de otra 
fortaleza esterior, que por su magni tud habia de ser la 
primera después de la Cabana, la del Príncipe, coloca
da sobre la altura de Arostegui, como á 400 toesas al 
O. de la plaza para protejer la aguada principal de 
sus contornos é impedir un desembarco de enemigos 
por la embocadura del Chorrera. 

A pesar de la rigidez con que persiguió Bucarelly 
el contrabando, y sobre todo, el que hacían los mismos 
buques que llegaban con materiales para las obras, 
dióse pronto á conocer por sus virtudes y grandes 
prendas de gobierno. 

E l 11 de junio de 1766 un horrible terremoto des 
truyó la mayor parte del caserío de Bayamo y de San
tiago, donde sacaron casi aplastado de entre los e s 
combros de su vivienda al brigadier gobernador, m a r 
qués de Casa-Cagigal , que murió poco después. Las 
atinadas medidas de Bucarelly remediaron pronto esos 
desastres con los socorros que obtuvo del Erario y el 
ejemplo que dio á los pudientes de toda la isla con sus 
desembolsos personales. Los ingresos de ese empleo 
eran muy inferiores á los que ahora tiene. Al primer 
gobernador declarado capitán general le fijaron 4,000 
pesos de sueldo anuales á principios del siglo xvu, s ién
dolo D. Pedro Valdés. Se aumentó hasta 10,000 á don 
Gregorio Guazo en 1718, y en una residencia tan cara 
como la de la Habana, aunque ya con muchos gastos 
de representación, solo los mismos 10,000 percibieron 
sus sucesores durante mas de un siglo. Riela, que dis
frutó de 18,000 y estraordinarios gajes por su carácter de 
comisionado estraordinario, habia sido una escepcion. 

Un suceso inesperado ocurrió en la isla en 1767 
como en todos los demás dominios españoles. El cor 
reo que entró en la Habana el 14 de mayo trajo para 
Bucarelly con el sello del gobernador del Consejo de 
Castilla un pliego cerrado que no debia abrir sino en 
un dia y una hora señalada. Contenia una orden a u 
tógrafa de Carlos III para la espulsion de los pocos j e 
suítas que habia en la isla y su envío bajo part ida de 
registro á España, é instrucciones para reunir en el 
puerto y dar igual destino á los que l legasen después 
de las demás provincias de América. Bucarelly las 
supo cumplir hermanando el rigor de la disposición 
con la mas delicada humanidad. 

Por castigo de tan injusta disposición tomaron m u 
chos el terrible huracán que asoló en 15 de octubre de 
1768 á casi toda la parte occidental de la isla. En la 
Habana se anegaron ó perdieron 69 embarcaciones, 
cuatro en Batabanó y mas en Matanzas, donde la i g l e 
sia parroquial se vino al suelo. E n la capital y a l g u 
nos pueblos se hundieron ó resquebrajaron muchos 
edificios. Solo las nuevas fortificaciones, aunque no sin 
a lgún deterioro, resistieron al furor de un temporal que 
en una dilatada zona tronchó seculares árboles y a r 
rancó las siembras. 

A las acertadas providencias de Bucarelly ayudó 
muy eficazmente con las suyas el jefe de escuadra don 
Juan de la Colina, que desde el 22 del anterior ju l io 
habia llegado á ejercer el recien creado empleo de c o 
mandante general del apostadero de la Habana . 

Cinco años antes los ingleses habían dejado a r r a 
sado el arsenal. Aunque Colina lo encontró y a casi 
restablecido para funcionar, por los capitaues de n a 
vio D. José Sapiain y D. Manuel de Flores, púsolo 
en apti tud de construir en los cinco años escasos que 
duró su mando, hasta 15 buques de guerra , entre ellos 
cuatro navío3 de los mayores y mejores que hubo l u e 
go en la Armada nacional . 

Bucarelly en 1769 preparó en la Habana la espedi -
cion que en julio del mismo año y á las órdenes del 
teniente general D. Alejandro O'Reilly se posesionó 
de Nueva-Orleans y l aLuis iana , cedida por la Francia 
á España en el tratado de Versalles. 

Lo demás del gobierno.de Bucarelly se redujo á sus 
esfuerzos para arreglar el foro, dirimir cuestiones en 
el vecindario de la capi ta l , perfeccionar las obras de 
los castillos y del recinto, y adelantar las del castillo 
del Príncipe, en cuya dirección relevó á Abarca don 
Luis Huet . Promovido aquel general al vireinato de 
Nueva España en 24 de mayo de 1771 , por segunda 
vez se encargó inter inamente del mando de Cuba el 
mariscal de campo D. Pascual Cisneros, has ta que en 
18 del s iguiente noviembre llegó á desempeñarle en 
propiedad el teniente general marqués de la Torre . 

Uno de los períodos mas pacíficos de nues t ra h i s 
toria nacional permitió que su intel igente iniciativa 
propagase por los pueblos mas importantes de la isla 
lo3 principales gérmenes de su futura r iqueza. 

Al mismo tiempo que se terminaban la fortaleza del 
Príncipe, todas las obras accesorias de la Cabana y de 
Atares y el nuevo castillo de San Severino de M a t a n 
zas, discurrió muchos arbitrios ingeniosos, que sin 
gravamen del fisco ni de los pueblos bastaron para 
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empedrar por pr imera vez una parte de la capital, 
construir las primeras calzadas y los primeros puentes 
de a lguna solidez para comunicarse con sus territorios 
y pueblos mas vecinos. La dotd de su primer coliseo y 
de sus dos mejores paseos públicos; y de aquella época 
datan los edificios de la Capitanía General, la In ten
dencia, la Factoría, la actual Aduana, la Comandancia 
general de Marina , la Plaza de Armas y los primeros 
muelles de piedra, creándose al mismo tiempo la casa 
de Recogidas proyectada muchos años antes . La c iu 
dad de Matanzas tuvo su primer puente sobre el Y u -
murí. Se crearon paseos é importantes obras públicas 
en Santiago, Trinidad y Puerto-Príncipe, y hasta n u e 
vos pueblos en la parte occidental, como los de Güines, 
Pinar del Rio, San Antonio, el Mariel, Bahía-Honda, 
Jaruco, Guanajay, San José de las Lajas , J ibacoa, 
Nazareno, y otros muchos grupos de viviendas en los 
campos. Entonces fué cuando la Habana, limpia ya 
de los escombros de su asedio y de sus obras, empezó 
á parecer una población civilizada y semejante á las 
ciudades de segundo orden en España . 

Al mismo tiempo que regularizó el marqués las 
contratas de la factoría de tabacos con los vegueros, 
obteniendo mutuas ventajas para ellos mismos y para 
la renta, emprendió y llevó á término un trabajo que 
le recomendó mucho la corte, el de la primera estadís
tica de la isla. D e s ú s prolijas investigaciones resu l 
tó que en 1773 solo contenia 172,620 habi tantes de 
toda edad, sexo, estado y color; residiendo en la sola 
Habana 75,618, en Matanzas 3,249, en Puer to-Pr ínc i 
pe 14,332, en Bayamo 12,250, en Santiago de Cuba 
19,374, en la villa de Guanabacoa 7,998, en Vil lacla-
ra 8,108, en Trinidad 5,614, y en Santi-Espíritus 8,215. 
El vecindario de los demás pueblos era muy corto t o 
davía . 

Exist ían en toda la isla 29,588 casas de toda fábri
ca y clase, 90 iglesias, de las cuales 52 eran par ro
quiales, 484 eclesiásticos seculares para su servicio, 
20 conventos con 496 religiosos, y tres con 145 monjas. 

Pero los hechos mas notables de aquella escasa e s 
tadística fueron que en aquel guarismo total f iguraran 
solamente 75,180 individuos de color, naturales ú or i
ginarios de África; y que de ese número mas de una 
tercera parte fuesen libres, cuando en J a m a i c a , en la 
parte francesa de Santo Domingo y en las antillas de 
la misma nación, se habia exagerado ya la esclavitud 
hasta contarse en todas ellas por término medio para 
cinco blancos 25 individuos de color, y de estos ni la 
décima parte emancipados, cuando ya en Cuba g o z a 
ban de su libertad mas de la tercera parte , por la m i s 
ma protección y paternales usos de sus dueños. 

Aunque ya con marcadas tendencias á su aumento, 
con la rebaja de derechos, las rentas del país apenas 
pasaban entonces, un año con otro, de medio millón de 
pesos, al paso que las cargas públicas de la isla, cu
biertas en mas de sus cinco sestas partes por el E r a 
rio nacional, escedian de tres millones de aquella m o 
neda. 

E n 17 de agosto de 1772, lo mismo que lo habia 
sido la Florida, fué declarada dependencia de la capi
tanía general de Cuba la nueva posesión continental 
de la Luisiana, cuando ya se disponían las vastas c o 

lonias inglesas de la América del Norte que habían t o 
mado un inmenso desarrollo, á sublevarse contra su 
metrópoli. 

E n 11 de junio de 1777 relevó al marqués de la 
Torre en el mando de la isla el teniente general don 
Diego Navarro que todo lo encontró ordenado, así lo 
civil como lo militar. 

A fines del siguiente año nna novedad muy impor
tante prometió que crecerían el comercio y la agricul
tura en la isla. E l reglamento de 12 de octubre de 
1778, habilitó todos los puertos españoles para traficar 
con todos los de América, reduciendo considerablemen
te los derechos de importación y esportacion en ambos 
hemisferios. 

Pero en Cuba los adelantos que tan acertada d i s 
posición aseguraba, se paralizaron casi desde su p r i n 
cipio eon la nueva guerra que á mediados de 1779 e s 
talló entre España y la Gran Bretaña, ya desde m u 
chos años atrás la primera potencia marí t ima. 

Como el vómito hubiese cruelmente disminuido en 
el verano anterior á la guarnición veterana de la H a 
bana, que á pesar del aumento de su servicio con el de 
los nuevos fuertes solo consistía en cinco batal lones, 
cuatro compañías de artillería y dos escuadrones, d e s 
de principios de 1779 fué Navarro reforzado por el re
gimiento de Navarra. Pero como apenas alcanzó su 
fuerza efectiva para remplazar las bajas causadas por 
la epidemia que desde la siguiente primavera empezó 
á reproducirse antes de recibir nuevos refuerzos, i m 
posible le fuédesde el 21 de julio, cuando recibió aviso 
oficial del rompimiento, despachar socorros para la 
Luis iana, la provincia ul t ramarina de España mas 
amenazada, siendo la sola limítrofe con la Florida y 
los territorios que pertenecían á los ingleses. 

Pero el genio y la fortuna de su gobernador el j o 
ven D. Bernardo Galvez, se sobrepusieron á las difi
cultades de su situación. Con una temeridad solo j u s 
tificable por el éxito, tomó allí la ofensiva con menos 
de 700 hombres de varias naciones y colores, seis c a 
ñones, y un solo oficial de artillería. Con una galeota 
y tres lanchas cañoneras remontó el Misisipí el 27 de 
agos to , y después de muchas marchas penosísimas 
sorprendió en el mes siguiente los fuertes de Man-
chack y Baton-Rouge, cogiendo al enemigo muchas 
armas y mas de 600 prisioneros. Ya se habia apode
rado también de los puestos de Panmure y de ocho 
embarcaciones del enemigo, cuando pudo llegar á 
Nueva-Orleans desde la Habana á socorrerle un b a t a 
llón del regimiento de España, que le envió Navarro 
en cuanto recibió de Cádiz en agosto un refuerzo de 
3,500 hombres, dos batallones de aquel cuerpo y dos 
del del Príncipe. 

Galvez, con toda su suerte y su audacia sin s e g u n 
do, túvo la prudencia de suspender para cuando r e 
uniese mayores medios, los ataques contra Mobila y 
Panzacola, que ya eran por este tiempo verdaderas 
plazas. 

Con la mas viva impaciencia reclamó refuerzos de 
Navarro; pero la contrariedad de los Nortes no p e r 
mitió que hasta fines de diciembre saliera de la H a 
bana el marqués de las Amarillas con 1,432 hombres ; 
y tan lenta fué su travesía á Nueva-Orleans, que el 
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impaciente Galvez no esperó á que se le incorporara 
la mayor parte del convoy que los llevaba. Con 1,091 
hombres se embarcó para Mobila el 6 de febrero de 
1780. Pero apenas había desembocado el Misisipí, 
cuando un furioso temporal precipitó su navegación 
y obligó á la mitad de sus 16 embarcaciones á varar 
en los bajos de la misma ensenada de Mobila. L u c h a n 
do contra las rompientes y el mal tiempo, la espedí -
cion hubiera perecido sin el ausilio de cuatro b e r g a n 
tines de guerra y dos compañías destacadas de la H a 
bana. Pudo Galvez el día 1.° de marzo abrir t r inchera 
á 100 toesas de la plaza. Después de rechazadas dos 
salidas y de abrir brecha á los 10 dias, pidió cap i tu 
lación el gobernador inglés y la obtuvo de las mas 
honrosas. La guarnición reducida á 307 combatientes, 
fué enviada ala Habana, quedando aquel puesto militar 
asegurado con sus 56 cañones y un batal lón. 

Por la escasez de las fuerzas que quedaban en la 
isla, se hubieran paralizado las ventajas de Galvez en 
la Florida si á principios de agosto no aportaran á la 
Habana, después de cubrir con la mitad de esa fuerza 
á Santo Domingo, Cuba y Puerto-Rico, 8,000 hombres 
conducidos por el teniente general D. Victorio de N a -
via, en la escuadra de D. José Solano de 12 navios de 
línea, tres fragatas, cuatro bergant ines y 82 trasportes. 

Pero el vómito castigó con ta l violencia á los r e -
cien llegados, que en menos de dos meses postró mas 
de la mitad y arrebató 939. La espedicion contra Pan-
zacola no pudo salir de la Habana hasta marzo de 
1781. Hasta el 20 de abril tampoco pudo Galvez for
malizar sus paralelas. Después de muchos combates y 
vivísimos ataques, voló el 8 de mayo el almacén de 
pólvora de los sitiados, derribóse una cortina, y aquel 
general aprovechó con viveza tan feliz oportunidad 
para asaltar la plaza. Aunque con cerca de 300 b a 
jas , se apoderó d e P a n z a c o l a y de 1,400 prisioneros que 
como á los de Mobila trasladaron á la Habana. 

En 29 de mayo de 1781 y en comisión sucedió á 
Navarro el teniente general D. Juan Manuel de Cagi -
gal , el que habia acaudillado el asalto de Panzacola, 
que apenas se ocupó mas que de I03 cuidados militares. 
Impaciente con su inacción cuando Galvez incorpo
rado en el Guarico á mas de 10,000 franceses reunía 
allí cerca de 20,000 hombres para emprender la con
quista de Jamaica, Cagigal , con mas suerte que juicio, 
se embarcó el 20 de abril de 1782 con la mayor parte 
de las fuerzas de la Habana á atacar y apoderarse con 
poca resistencia de los fuertes y embarcaciones que t e 
nían los ingleses en Providencia y otras islas de Ba-
hama. Ignoraba al emprender esta espedicion que 
ocho dias antes una formidable escuadra de aquella 
nación habia batido y destrozado á la de Francia en las 
aguas de,,la Guadalupe, obligando así a l a inmovilidad 
al ejército de Galvez, y que el vencedor lord Rodney 
se proponía emprender la conquista de la Habana . Al 
saber tan importantes novedades después de haberse 
apoderado ya de aquellas islas, se apresuró el general 
espedicionario á regresar á la capital de Cuba, no sin 
que un temporal dispersara su flotilla. Oportuno fué 
su regreso. Rodney se presentó el 6 de agosto á la vis
ta de la plaza, con 37 navios de línea é infinidad de 
otros buques menores con crecidas fuerzas de desem

barco. Pero la Habana con sus fortalezas esteriores era 
entonces la primera plaza de América. Cagigal con 
un campo volante de 4,000 hombres observó con la 
mayor vigilancia todos los movimientos del enemigo , 
hasta que á los pocos dias desapareció la escuadra i n 
glesa , habiendo perdido toda esperanza de éxito de 
cualquier ataque á las nuevas fortalezas. 

Menos acertado en la gobernación política que en 
la mil i tar , Cagigal habia puesto su confianza en uno 
de sus ayudantes , D. Francisco Miranda, natural de 
Caracas y tan conocido después en la primera suble
vación de Venezuela contra la metrópoli. Este oficial 
comprometió el nombre de su general en una causa 
que le formó la Intendencia por un contrabando que 
habia desembarcado en Batabanó al volver como p a r 
lamentario de cangear prisioneros en Jamaica. Miran
da logró fugarse á Europa dos dias antes que l legara 
una resolución del rey, en virtud de la cual se t ras la
dó Cagigal á fines de 1783 al cuartel genera l de G a l -
vez en el Guarico. 

También en comisión y con el carácter de interino 
le relevó en el mando de la isla el mariscal de campo 
D. Luis de Unzaga en 29 de diciembre de aquel año. 
Galvez, después de la toma de Panzacola y del relevo 
de Navarro y como general en jefe del ejército aliado 
que se habia reunido en aquel punto, fué quien reunió 
el mando superior de todas las antil las españolas, de la 
Luisiana y de las dos Floridas, aun después de t e r m i 
narse la guerra y regresar á España con las tropas. 
Por eso desempeñaron Cagigal y Unzaga la capitanía 
general de.Cuba en comisión. 

Aunque la guerra hubiese entorpecido su comercio 
por la constante superioridad de la marina inglesa, la 
isla y sobre todo su capital ganaron mucho con la 
constante permanencia de un crecido número de t r o 
pas por espacio de cuatro años; con las contratas para 
sus suministros; con los fletes para sus trasportes en 
frecuentes espediciones, y en fin, con la circulación e s -
traordinaria de cerca de 20 millones de pesos que oca
sionaron con sus gastos al tesoro nacional. Por otra, 
parte , el arsenal de la Habana que Colina dejó en g ran 
movimiento al morir de repente á principios de 1773, 
tuvo que emplear gran número de brazos para cons
truir mas de 40 buques de guer ra desde aquel año h a s 
ta que en 1783 se celebró la paz de París . 

Como entre el estruendo de la guer ra se apar tara 
la vigilancia de las autoridades de asuntos interiores, 
el contrabando con los nuevos Estados nor te-amer i 
canos, que entonces se acabaron de emancipar de su 
metrópoli la Gran-Bre taña , tomó en Cuba un desarro
llo estraordinario, prometiendo por su proximidad, el 
mercado de la nueva nación, ser el mas natural para 
el comercio de la grande Anti l la . 

Tanto ese hecho palpable como los abusos co 
metidos en la factoría general de tabaco, sustrayendo 
á las remesas destinadas á la Península g randes e n 
víos para los nuevos Estados-Unidos, ocasionaron r i 
gorosas medidas de la corte que tuvo que cumplir U n 
zaga, destituyendo á muchos empleados de aquella 
dependencia y haciendo formar causa á no pocos nota
bles de la ciudad de Santiago y otros pueblos, has ta 
que entregó el mando en 4 de febrero de 1785 al t e -
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niente general conde de Galvez, que á pesar de su p o 
pularidad en los dos meses y tres dias que lo ejerció 
antes de trasladarse al vireinato de Nueva-España, 
lejos de suavizar los procedimientos, los complicó con 
la deposición del brigadier gobernador de Santiago 
D. Nicolás de Arredondo, y otras medidas represivas 
contra algunos de los mas caracterizados en aquella 
ciudad. 

Recayó interinamente el mando de la isla, en 7 de 
abril de 1785, en el brigadier D. Bernardo Troncoso, 
cuando y a los nuevos Estados-Unidos de la América 
del Norte: comenzaban á hacer uso de su independen
cia y de la absoluta libertad de su constitución pol í 
tica, permitiendo ingra tamente que sus aventureros 
hostilizaran á las posesiones limítrofes de los espa
ñoles, de los que mas les habían ausiliado para su 
emancipación. Un cuerpo de 2,300 advenedizos o rga 
nizado en el Estado de Georgia, aparentemente contra 
la voluntad de su gobierno, pero en realidad con su 
ayuda positiva, intentó apoderarse de nuestros puestos 
avanzados sobre el Misisipí. Pero D. Esteban Miró, g o 
bernador de Luisiana, con algunos refuerzos enviados 
por Troncoso formó una columna de 1,200 hombres, 
que bastó para ahuyentarlos y restablecer allí la t r a n 
quilidad por algún tiempo. 

También con el carácter de interino el brigadier 
D. José de Ezpeleta, muchos años después conde del 
mismo nombre y capitán general de los ejércitos, r e 
levó en 28 de diciembre de 1785á Troncoso, trasladado 
entonces al gobierno de Veracruz. 

Durante su interinatura que duró casi tanto como 
un gobierno en propiedad, tomó excelentes providen
cias de buen gobierno, persiguió el juego y la vagan
cia, aplicó á las obras públicas á muchos de mal v i 
vir, introdujo el alumbrado público en la Habana y 
otros pueblos, y demostró la conveniencia de que g o 
bernase el país quien ya le conocía muy deta l lada
mente, habiendo.llegado á la Habana diez años antes 
como coronel del regimiento de Navarra . 

Por repetidas representaciones en que espuso los 
grandes elementos de riqueza del país si pudieran des 
arrollarse con acierto, vino por primera vez á e s tu 
diar las reformas que su administración necesitaba 
con el carácter de visitador, el intendente D. José P a 
blo Valiente, que á la sazón pasaba con justicia por 
una de las mejores capacidades económicas. 

Aumentó Ezpeleta la dotación militar de la isla 
creando con el nombre de Fijo de Cuba un nuevo r e 
gimiento de mas de 2,000 plazas, y puso la úl t ima 
mano á las fortificaciones de la capital. 

Ascendido á general y al vireinato de Santa -Fé , 
Ezpeleta dejó el gobierno interino de la Habana en 
20 de abril de 1789 al coronel y luego brigadier don 
Domingo Cabello, que era el teniente rey subinspec
tor, á cuya autoridad no quiso someterse por ser de 
superior graduación, el excelente gobernador de S a n 
tiago D. J u a n Bautista Vaillant. 

Durante esta interinidad, la diócesis de Cuba, y a 
muy vasta con la reciente anexión de la Luisiana y 
las Floridas, fué dividida en dos; la de la Habana y la 
de Santiago, que fué declarada arzobispado y reves
tida de autoridad sobre la nueva que fué declarada su 

sufragánea, pero limitándose su jurisdicción territorial 
á la mitad oriental de la isla. La de la nueva diócesis 
de la Habana, se constituyó en la mitad occidental 
con inclusión de Sant i -Espír i tus , estendiéndose á los 
territorios ultramarinos de la Florida y la Luis iana . 
Su asiento catedral se estableció en la capital del m i s 
mo nombre y en la an t igua iglesia de San Ignacio , 
que amplió y hermoseó con muchas y costosas obras 
desde que llegó á hacerse cargo de su nueva mitra 
el obispo de Puerto-Rico, D. Felipe de Tres P a l a 
cios. 

E n 8 de julio de 1790 se hizo cargo del gobierno 
superior de la isla el teniente general D. Luis de las 
Casas, que desde el primer dia se propuso caminar por 
las huellas que dejó trazadas el previsor y laborioso 
marqués de la Torre. Espidió un escelente bando de 
gobernación y policía, que hizo observar en todos los 
pueblos; acabó la reforma emprendida por su an tece
sor Ezpeleta, dando útil ocupación á los vagos y mal 
entretenidos; fundó la sociedad patriótica de Amigos 
del País de la Habana con algunos arbitrios y dona t i 
vos que fueron aprobados, y en ella se agruparon desde 
entonces los hombres mas distinguidos é inteligentes 
para discurrir mejoras en los ramos de comercio, a g r i 
cultura é industria. Levantó en el lugar donde aun 
continúa, la casa de Beneficencia, que destinada en un 
principio á recojer y educar niñas huérfanas y pobres, 
estendió muchos años después los beneficios de su i n s 
ti tuto á otras clases desgraciadas de la población. 

A pesar de los estragos con que azotó en 21 y 22 de 
junio desde 1791 á la parte occidental de la isla y s o 
bre todo á los contornos de su capital un temporal de 
aguas formidable, no se limitó Casas á repararlos con 
la actividad de sus providencias. Amplió y hermoseó 
los paseos públicos; restableció puentes destruidos; 
construyó otros en diversos puntos; aumentó conside
rablemente las calzadas que ya comunicaban á la c a 
pital con sus partidos rurales; y en fin, con su perse
verancia completó las obras de la Intendencia, de la 
Aduana y del palacio que habia destinado el marqués 
de la Torre á servir de morada á los capitanes g e n e r a 
les, con departamentos accesorios para el municipio; 
la cárcel de la ciudad, y los oficios públicos. 

Persiguió el contrabando con tales resultados, que 
la recaudación general que en el año anterior á su 
l legada no habia pasado de 738,851 pesos, llegó y a en 
el de 1792 á 1.118,324 pesos, aunque habia destruido 
muchas fincas el temporal que dejamos indicado. 

Al estallar en 1793 en las Antillas la guer ra con la 
república francesa, viéndose Las Casas sin otras fuer
zas que siete batallones veteranos para cubrir á Cuba, 
la Luisiana y la Florida, hizo respetar estos vastos 
territorios de las disimuladas y frecuentes agresiones 
de los norte-americanos, mantuvo la isla en paz y 
floreciente, y la preservó con vigilancia suma del con
tagio de la revolución social que trastornó la vecina 
parte francesa de Santo Domingo, en donde, después 
que los declaró libres un decreto de la famosa Conven
ción, los negros se insurreccionaron contra los blancos 
y se convirtieron los esclavos en verdaderos amos de 
sus dueños. Las Casas hizo aun mas desde que el virey 
de Méjico Revillagigedo le reforzó con cuatro bata l lo-
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nes. Destacó seis á socorrer, á la parte española de 
aquella isla, vivamente amenazada entonces por los 
franceses y los negros sublevados. Desgraciadamente 
se opuso la errada dirección de aquella campaña á que 
obtuvieran nuestras a rmas , muy inferiores en nú 
mero á las* ene migas, todas las ventajas que prometie
ron la toma de Fuerte Delfín ó Bayajá, y la cooperación 
de algunos buques y tropas inglesas. 

Pero la isla reportó después beneficios infinitos con 
la destrucción de aquella opulentísima colonia, desde 
cuyo suelo empezó á trasladarse desde entonces al de 
la grande Antilla la supremacía de la riqueza azuca
rera. Con la catástrofe de Santo Domingo y la libre i n 
troducción de africanos en Cuba, creció el cultivo de la 
caña, se elevó el azúcar á precios fabuloses, y casi 
monopolizó la isla el privilegio de surtir de aquel r e n 
glón á los mercados europeos por la vía de los puertos 
nacionales. 

Desde su entrada en el gobierno se habia ocupado 
Las Casas en levantar el seguudo censo estadístico de 
Cuba. El de 1*793 la declaró habitada por 272,301 i n 
dividuos de todas clases, á saber: 82,299 varones blan
cos, 71,260 mujeres blancas, 15,845 mulatos libres, 
18,040 mulatas libres, 9,366 negros libres, 10,900 n e 
gras libres, 5,769 mulatos esclavos, 6,366 mulatas e s 
clavas, 41,955 negros esclavos, y 10,500 negros de la 
misma condición. 

Cuando en los últimos años anteriores habían p r e 
parado la Francia y la Inglaterra la destrucción de 
sus Antillas exagerando la esclavitud que las fecun
daba hasta presentarse sus guarismos en la proporción 
de 20 individuos de color para cada blanco y de 15 e s 
clavos para cada libre, Cuba seguía presentando siete 
blancos para cinco individuos de color, y de estos dos 
libres para cada esclavo. 

El dia 7 de diciembre de 1796 el teniente general 
D. J u a n Procopio Bassecourt, conde de Santa Clara, 
sucedió en el mando general de la isla á Las Casas, 
sin igualarle mas que en probidad y buenas intencio
nes, cuando celebrada desde el año anterior la paz con 
Francia, desde muchos meses atrás se habían ya roto 
nuevas hostilidades con la Gran Bretaña. Santa Clara 
se apresuró á realizar un proyecto de su antecesor, e s 
tableciendo sobre el litoral que media entre el castillo 
del Príncipe y la Pun ta al O. de la bahía de la capital, 
dos baterías cubiertas denominadas de Santa Clara y 
San Nazario. Como con el alcance de los cañones de 
aquella época los fuegos de aquellos dos fuertes no a l 
canzaban á cruzarse, las nuevas baterías corrígíeron 
esa falta, quedando tan importante espacio de la costa 
á cubierto de toda hostilidad. 

Repetidos avisos oficiales anunciaban que se dispo
nían los ingleses á emprender contra la isla a lgún 
ataque serio, siendo muy considerables sus escuadras 
en los mares de uno y otro continente. 

Pero nada habia que temer por la plaza de la H a 
bana, casi inespugnable entonces para los medios de 
ataque de aquel tiempo, mientras no la embistiese por 
tierra un ejército mucho mayor que el que la habia 
tomado en 1762. T a estaba terminado el fuerte l l ama
do de San Diego, coronando con sus 150 varas de p o 
lígono esterior la meseta de una al tura de igual ele

vación que la Cabana y cruzando sus fuegos con los 
de esa fortaleza. 

La isla de la Trinidad, mucho mas desprevenida, fué 
la única presa del poder inglés en aquel t iempo, p e r 
diendo España en ella una escuadra y una colonia 
floreciente; y solo por el valor de sus milicias, por el 
tino y la pericia de su capitán general D. Ramón de 
Castro, no lograron hacerse dueños mejor y se salvó 
del dominio enemigo Puerto-Rico. 

Pero Cuba no logró evitar del todo los insultos de 
un enemigo tan poderoso. En 10 de julio de 1797 
amenazaron á Trinidad desde su cercano emba r 
cadero de Casilda tres buques de guer ra ingleses. E l 
coronel D. Luis Bassecourt, sobrino de Santa Clara y 
muchos años adelante valeroso general en nues t ra 
guerra de la Independencia , puso al momento sobre 
las armas una escasa compañía veterana y las pocas 
milicias del distrito, improvisó una t r inchera con tres 
piezas, y logró rechazarlos muy maltra tados después 
de tres dias de hostilidades. 

Desde el 10 hasta mediados de octubre del s igu ien
te año, las tripulaciones de otros tres buques de guer ra 
asaltaron a lgunas haciendas litorales hacia el Cabo de 
San Antonio, antes de ser rechazadas por el val iente 
mulato Ramón Noroña, que se puso á la cabeza de a l 
gunos campesinos. Los demás incidentes hostiles de 
este tiempo no merecen mencionarse en este histórico 
resumen. 

En 27 de marzo de 1798 l legaron á la Habana tres 
príncipes franceses emig rados , el duque de Orleans 
Luis Felipe, y sus dos jóvenes hermanos el de Mont-
pensier y el conde de Beaujolais, hospedándose en la 
opulenta casa de los condes de Jibacoa y siendo objeto 
de las mayores atenciones de todos los notables de 
aquella capital; pero solo duró su permanencia el t i e m 
po necesario para que recibiese Santa Clara la r e s 
puesta de la corte á la noticia de su arribo. Se enca
minaron cuatro meses después á las posesiones i n g l e 
sas. 

E n 13 de mayo de 1799 llegó á hacerse cargo del 
mando de la isla el teniente general D. Salvador de 
Muro Salazar, marqués de Someruelos. 

Los hechos de este gobierno, el mas largo y fecun
do en acontecimientos que ha tenido la isla, los iremos 
indicando por su orden cronológico. 

Cedida la parte española de Santo Domingo á la 
república francesa desde la paz de 1795, y trasladados 
á la catedral de la Habana los restos del g ran Colon, 
que ni después de morir ha descansado, la Audiencia 
de aquella isla, el mas ant iguo t r ibunal de América, 
no pudo trasladarse á su nueva residencia fija en 
Puerto-Príncipe de Cuba, hasta enero de 1800, cuando 
en la grande Antilla se aglomeraba la emigración de 
colonos franceses y españoles de una isla que aunque 
cedida nominalmente á la Francia, solo pertenecía en 
realidad á las salvajes hordas de sus ant iguos esclavos 
ya libertos. Así Cuba ganó en brazos y riqueza a g r í 
cola casi todo lo que Santo Domingo había perdido, 
gozando luego de un breve período de t ranqui l idad 
desde la paz de Amiens en octubre de 1801, hasta que 
dos años después estalló otro rompimiento con la Gran 
Bretaña. 
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Una poderosa espedicion francesa reconquistó en 
1802 aquella isla desgraciada, para sucumbir algunos 
meses después al rigor del vómito y del clima que 
arrebató también á su caudillo el general Leclerc. En 
aquel suelo homicida de la raza blanca desaparecie
ron en menos de un año entre sus triunfos 13 genera
les, 2,250 oficiales, 8,009 marinos y 25,000 soldados. 
Rochambeau, sucesor de Leclerc, viéndose sin fuerzas 
que oponer á los ingleses que se aliaron á los negros 
y habían vuelto á declarar la guerra á España, de
terminó evacuar simultáneamente sus puestos milita
res y salvar en Cuba lo que restaba de un brillante 
ejército. La flotilla que le trasportaba con el grueso 
de sus tropas cayó en poder de la marina inglesa; 
pero sus subalternos, los generales Lavalettey Noailles, 
lograron trasladarse á Santiago de Cuba y Baracoa 
con mas de 2,000 hombres y una infinidad de colonos 
y familias que les siguieron hasta en botes. Somerue-
los adoptó la prudente resolución, al mismo tiempo 
que de prodigar los ausilios de la hospitalidad á aque
llas tropas aliadas, de preservar al país de la impre
vista carga de una fuerza estranjera que se le presen
tó después de sus desastres con la misma altivez que 
si hubiera conservado su conquista. Su permanencia, 
aunque onerosa, fué muy breve. Lavalette salió para 
los Estados-Unidos y se ahogó al trasbordarse de un 
buque á otro. Noailles sostuvo con intrepidez un des
igual combate, al trasladarse desde Baracoa á la Ha
bana, después de tomar al abordaje lacorbeta de guer
ra inglesa que le habia atacado. 

En los años corridos desde que empezó la guerra 
con la Gran Bretaña hasta la reconciliación con esta 
potencia á mediados de 1808, varias haciendas litora
les de la isla, alguna vez sufrieron sorpresas y saqueos 
de tripulaciones inglesas, y no pocos encuentros pre
senciaron sus aguas entre buques y corsarios de las 
dos naciones, ventajosos la mayor parte para nuestras 
armas. La Gfaceia de Madrid consigna los mas nota
bles. En 1806 y 1807 sobre todo, fueron los enemigos 
valerosamente rechazados de Batabanó, de las bocas 
de Jaruco y por el castillo y reducto de Baracoa. Pero 
en 23 de agosto del segundo año de aquel bienio, dos 
fragatas de guerra inglesas muy cerca de los fuegos 
del Morro de la Habana obligaron á la española Pon-
mona á embarrancar en la playa de Cogimar, logran
do al fin rendirla después de una viva resistencia 
aunque después que puso á salvo en tierra los cauda-
lez que traia de Veracruz. 

Pero en aquel período, y aun desde antes, muy su
periores fueron á las pérdidas que ocasionaron en sus 
costas las hostilidades, las ventajas que Cuba obtuvo 
para el desarrollo de su agricultura con las numero
sas emigraciones de Santo Domingo. Recibió un au
mento de cerca de 200,000 almas en su población 
blanca, estendiéndose considerablemente los cultivos 
del café y del algodón, antes casi desconocidos en su 
suelo. La recaudación general de sus rentas se acerca
ba ya á tres millones de pesos, aunque muy distante 
todavía de cubrir las cargas públicas. Empezaron por 
este tiempo á propagarse muchas mejoras sociales, en 
tre otras la vacuna y el establecimiento de cementerios 
en todos los pueblos, que desterró la caduca y pel i -
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grosa práctica de los enterramientos en los mismos 
templos. 

En mayo y junio de 1808 la noticia de los atentados 
que cometió Napoleón I en Bayona con la familia real de 
España, dejando huérfana á la nación de sus reyes y 
sus príncipes, arrancó en todos los pueblos de la isla 
el mismo grito de indignación que en los de la P e n í n 
sula. Someruelos, que habia escitado su espíritu con
tra los ingleses, ahora los declaró aliados; y sabiendo 
que á la sazón se gobernaba la Península por juntas 
provinciales, ínterin se establecía un centro de acción 
común, también tuvo el proyecto de crear en la H a 
bana una junta de gobierno que no se sujetara á los 
decretos de las de la metrópoli. Pero le disuadieron 
de ese pensamiento los patrióticos y leales consejos 
del brigadier teniente rey D. Francisco Montalvo y 
del conde de Casa-Barreto, muy poco después justifi
cados con la noticia oficial que en 17 de julio de 1808 
trajo á la Habana su nuevo intendente D. Juan de 
Aguilar, de haberse establecido en Aranjuez y luego 
en Sevilla la Junta Central para el gobierno supremo 
de España y de las Indias. Su autoridad fué inmedia
tamente reconocida y acatada por el capitán general 
y todas las autoridades de la isla. 

El patriotismo de sus clases populares fué tan cie
go, que confundiendo á los franceses útiles y desampa
rados que habia en el país con los que lejos causaban 
tanto daño á la metrópoli, estalló contra ellos en la 
Habana un imponente alboroto popular en 21 y 22 de 
marzo de 1809. Las víctimas fueron solo tres ó cuatro; 
pero se hubieran repetido allí entonces los inicuos 
ejemplos con que escandalizó meses antes la ciudad 
de Valencia al mundo culto, sin las enérgicas y enten
didas disposiciones de Someruelos, aunque luego tuvo 
que posponer la justicia á la esplosion del sentimiento 
nacional. Mas de 6,000 franceses, emigrados la mayor 
parte de Santo Domingo que no habían tenido la pre
caución de pedir carta de naturaleza y residencia, 
fueron espulsados de una isla que estaban enriquecien
do con su industria. 

Época muy turbada y trabajosa fué la que siguió 
después que en 1810 la mayor parte de las posesiones 
del imperio colonial de España se sublevaron contra su 
metrópoli, aprovechándose vilmente de su impotencia 
esterior con la formidable invasión que repelía en su 
suelo y de la pérdida de la mayor parte de sus navios 
de guerra. 

Aunque vencida casi en todas partes al principio 
llegaron sus ideas y agentes hasta Cuba, donde se em
pezó á trabajar por ese tiempo por distintas manos é 
intereses, ya por la independencia, ya para que se re
conociese la soberanía del intruso rey José Bonaparte, 
impuesto á España por los invasores ejércitos de Fran
cia, y ya en fin, para promover la sedición de la raza de 
color contra la blanca. 

Tuvo también que precaverse contra otro serio pe 
ligro que surgió de los imprudentísimos discursos que 
por puro prurito de exhibir sus dotes oratorias para 
crearse posición y fama, lanzaron algunos diputados en 
las Cortes, que después de la supresión de la Junta Cen
tral se hallaban desde 1811 en Cádiz, decretando luego 
una Constitución política tan estensiva á las provincias 

14 
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de Ultramar como á la Península, por mas que tan 
diferentes fuesen entre sí las condiciones de unas y 
otras. 

De aquella serie de escollos triunfó la lealtad de 
Someruelos, dirigida por consejeros y funcionarios 
como Montalvo, Arango, Kindelan, Filomeno y otros 
muchos. Algunos medios de vigilancia bastaron para 
alejar los agentes separatistas. Quedó muda la propa
ganda afrancesada en 30 de julio de 1311 con el sup l i 
cio de su principal emisario D. Manuel Rodríguez Ala-
man; y un procedimiento diestramente dirigido y a l 
gunas ejecuciones de varios negros y mulatos de los 
mas culpables en a lgunas sediciones de fincas, impu
sieron saludable respeto á todas las clases de color á 
principios de 1812. 

Reuniendo á la capitanía general el mando del 
apostadero de la Habana, relevó á Someruelos, en 14 de 
abril de 1812, el teniente general de marina y ejército 
D. Juan Ruiz de Apodaca. Aunque por las alteraciones 
de Méjico estuvieron entonces indefinidamente deteni
do el envío de los situados á Cuba, se hallasen h a 
cia años paralizadas las tareas del arsenal y casi todas 
las clases de la isla sin pagar , poco tiempo después de 
la llegada de Apodaca se juró en la isla la nueva Cons
titución política con todo el entusiasmo que suelen e s 
citar las grandes novedades antes de que sus conse
cuencias se den á conocer. Una repentina libertad de 
imprenta, donde la instrucción pública seguia siendo 
muy escasa todavía, engendró casi instantáneamente 
hojas periódicas y sueltas que con raras escepciones, 
solo acreditaron la ruindad de miras de sus ignorantes 
y oscuros autores. 

Lo peor de este tiempo era el incremento que toma
ban los corsarios norte-americanos, que para renovar 
con sus depredaciones el ejemplo de los antiguos fli-
busteros, se habían lanzado al mar sin otra autoridad 
que la de algunos centros insurrectos de los subleva
dos en los territorios del continente, como los de V e 
nezuela y Buenos-Aires, que dando y a por lograda su 
independencia se apellidaban repúblicas. 

Dio Apodaca g ran preferencia al cuidado de su per
secución. Después de armar algunos buques en el a r 
senal, espidió muchas patentes de corso á los m e r c a n 
tes que se las pidieron con condiciones para poder u t i 
lizarlas. Además, con sus ausilios de barcos y de t r o 
pa, consiguió que se mantuvieran en sus puestos las 
guarniciones españolas de la Florida, con frecuencia 
hostilizadas entonces, aunque nos hal láramos en plena 
paz con los Estados de la Union Americana, por a g i t a 
dores mercenarios y aun por fuerza armada de aquel la 
potencia. El real consulado de la Habana que Las 
Casas logró crear en aquella capital con fines prove
chosos poco después que su Sociedad Económica, dio 
en este tiempo los mejores frutos, interesando á los co
merciantes y hacendados en el a rmamento marít imo 
que con el nombre de consular organizó, así para la 
persecución de corsarios como para la vigilancia de los 
puertos y los trasportes de tropas; cuando faltaban los 
buques de la Armada. 

A principios de 1814 vencidos y espulsados de 
España los ejércitos franceses, volvió de su cautiverio 
de Valancey y se restableció Fernando VII en un t ro 
no que solo habia ocupado muy pocas semanas antes 
de caer en la red que le tendió en abril de 1808 el em
perador de los franceses. Como de un soplo y con un 
solo decreto derribó la Constitución promulgada por 
las Cortes, en lugar de reformarla reflexivamente con 
un nuevo Congreso; y con tan atropellada medida, e n 
gendró todos los bandos y partidos que aniquilaron 
después á una nación merecedora de otra suerte. En 
Cuba, donde por las condiciones de su población y de 
su suelo era aquel código el mayor peligro, se verificó 
sin la menor alteración y sin que con él se preocupara 
nadie de aquel cambio de régimen; y mucho menos 
habiendo Apodaca conseguido con loables esfuerzos 
que el gobierno supremo tolerase, cuando ya reinaba 
la paz, las introducciones comerciales con el pabellón 
de los Estados-Unidos y de otras potencias, que solo 
para marcadas necesidades se habian consentido antes 
en épocas de gue r r a . 

QUINTA EPOCA. 

D E S D E 1 8 1 6 H A S T A N U E S T R O S DIAS. 

PROSPERIDAD. 

Trasladado Apodaca al vireinato de Méjico en 2 de 
julio de 1816, en el mismo dia le sucedió en el mando 
de Cuba el teniente general D. José Cienfuegos J o v e -
llanos, casi al mismo tiempo que con el carácter de 
superintendente llegó á administrar la Hacienda de la 

isla D. Alejandro Ramírez, uno de los mas d i s t ingu i 
dos funcionarios que se hayan conocido en las provin
cias ul tramarinas de España . Las constantes y bien 
razonadas demostraciones de uno y otro, revelando con 
números y hechos las ventajas que recibía Cuba con 
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el tráfico estranjero y sobre todo con lá vecina Union 
Americana, acabaron de arrancar la venda del prohi 
bicionismo y obtuvieron un éxito completo, cuando d e 
creté el rey en 10 de febrero de 1818 la libertad mer 
cantil de los puertos de la isla con todos los mercados 
estranjeros. A t a n feliz medida, desgraciadamente t an 
tardía para otras posesiones, acompañó con poca dife
rencia de tiempo otra también muy provechosa en la 
isla, la supresión de la factoría, del estanco del cultivo 
del tabaco y de su laboreo, que aumentando en g ran 
cuantía los ingresos del Erario nacional, generalizó en
tre todos los habitantes de Cuba una industria reser
vada antes á muy limitado número de brazos. 

Desde su entrada en el gobierno, dispuso Cienfue-
gos que se levantara un nuevo censo de población, 
resultando la isla en 1817 con 553,028 habi tantes , de 
los cuales 239,830 eran blancos, 114,058 libres de color, 
y 199,145 esclavos. 

Desde 1791, y cuando las potencias introductoras 
repudiaron bajo humani tar ios pretestos ese tráfico, y 
en realidad, porque no les con venia ya continuarlo, se 
habia permitido á los españoles traer esclavos de Áfri
ca. Naturalmente tuvo que crecer su introducción en 
Cuba y Puerto-Rico, desde que desapareció el rico 
mercado de azúcar y café de Santo Domingo, y fueron 
llamadas ambas islas á reemplazarlo con sus produc
tos en el comercio ul t ramarino. Aquel nuevo censo 
vuelve á demostrarnos que seguía siendo en Cuba la 
población blanca mas numerosa que toda la de color, 
y que en esta el guarismo de los emancipados se acer 
caba mucho al de los siervos. 

Habiéndose posteriormente repetido en otros cen
sos la proporción que arrojan aquellos números, su 
moderado y racional equilibrio, siempre mantenido 
después, es en todo tiempo la mejor respuesta para los 
que teman la superioridad de la raza de color en la 
isla y para los que con caprichosos argumentos p re 
tendan asimilar la esclavitud de Cuba á la que en sus 
islas conservaron los franceses, hasta que un atropella
do cambio de ideas y de principios les obligó violenta
mente á emanciparla. 

Aunque forzados á conservar mas tiempo la escla
vitud los propietarios de Cuba y Puerto-Rico y sin l e 
gislación especial que se la gobernase solo por la suav i 
dad de su trato y el hábito constante de proporcionarles 
medios de manumitirse, han emancipado en América 
mas esclavos que la Francia y la Inglaterra j un ta s , 
mientras los conservaron esas dos naciones. Los espa
ñoles tuvieron que adquirir por necesidad los que los 
estranjeros les vendían, y los estranjeros exageraron el 
tráfico que han anatematizado después tan jus tamente 
por el solo afán de lucro y mas de lo que la esplotacion 
de sus territorios requería. 

Entre las acertadas reformas de Cienfuegos, hay 
que observar una omisión funesta y mucho menos i m 
putable á sus predecesores, que gobernaron en tiempo 
de constantes guerras , que á quien desempeñó su 
mando en paz ó con leves amagos interiores de t u r 
bación. 

Según el censo de 1817, aunque la población 
blanca fuese superior en número, eran ya muy i m 
portantes los separados guarismos de la esclava y de 

los libres de color. Se presentaban habi tando un m i s 
mo suelo tres pueblos entre sí tan distintos como las 
condiciones del origen del uno y del estado social de 
los otros dos. Hacíase por lo tanto sentir y a la p rev i 
sora conveniencia de legislar con acierto, para que las 
clases de color libres, con sus tendencias á la ocio
sidad y la vagancia, no const i tuyeran un pueblo de 
parásitos, y sobre todo para que buenos reg lamentos , 
convirtiendo en leyes de observancia necesaria los 
mismos hábitos de humanidad de los dueños para con 
los esclavos, con el amparo de aquellas, defendieran á 
estos en casos, por fortuna tan escepcionales en Cuba, 
de toda sevicia, de toda arbitrariedad dominical. Con-
seguiríase así que tuviesen que sujetarse los menos á 
los buenos ejemplos de los mas . 

Algunas buenas disposiciones que dictó aquel g e 
neral en u n bando de buen gobierno y policía para la 
persecución de malhechores y los vagos y mal e n t r e 
tenidos, distaron tanto de llenar en la legislación de 
Cuba aquel interesante hueco, como las que tomaron 
después sus sucesores en tiempos mas serenos; y de 
tan sensible, larga y ciega negligencia h a derivado 
la cuestión social que mas preocupa á la isla al p r e 
sente . 

Además, una g r an novedad internacional m u y 
prevista por muchos, sobrevenía á la sazón á aconse
ja r en las Antillas españolas prudentes precauciones 
con respecto á la esclavitud y las clases de color. 

Desde que en 1814 se concertaron las paces g e n e 
rales de Europa, la Inglaterra , la mas eficaz aliada de 
la España en la pasada guerra de la Independencia , 
empezó á exigir como recompensa debida á sus aus i -
lios, que se suprimiera en nuestras provincias de U l 
t ramar el tráfico de negros. Aunque España, señora 
todavía de vastos territorios fecundados por la escla
vitud, no pudiera ceder á tan prematura exigencia, 
sin declarar á sus subditos redentores de un error d u 
rante tres siglos cometido por las mas cultas naciones , 
y muy principalmente por la mas interesada ahora en 
estirparlo, acabó por acceder en 7 de mayo de 1817 á 
los preliminares de un tratado que en 23 del s iguien
te setiembre ratificaron las dos potencias. Por su tenor 
debia cesar el tráfico de negros en 30 de mayo de 
1820, aunque luego se prorogó ese plazo á otros tres 
años. 

Por este tiempo estaba muy lejos de corresponder 
el estado militar de la isla á los peligros esteriores que 
podían amenazarla, habiendo casi desaparecido la ma
rina nacional de guer ra . Cienfuegos habia venido con 
el encargo de reorganizarlo, aunque sin traer otro r e 
fuerzo que dos escasos batallones del regimiento de 
infantería de Navarra, que apenas pasaban de 1,000 
hombres. Luego llegaron también otro de 700, el l l a 
mado Ligero de Tarragona, y partidas sueltas de cuer
pos que beligeraban en el continente, reteniendo 
aquel general en los puertos de la isla las que pudo 
para completar los cuerpos de su dotación. 

Adoptó muy juiciosas precauciones reparando t o 
das las fortificaciones aisladas de la costa y cons t ru 
yendo nuevas baterías en las bocas de Jaruco y en los 
puertos del Mariel, Cabana?, Bahía-Honda, San J u a n 
de los Remedios, Sagua la Grande, J ibara y Núevi tas , 
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cuando ya se fomentaba la colonizazion de los tres 
últimos. 

E n cuanto á la reorganización militar, cuando con 
gran intensión ardía la guerra en el vecino cont inen
te y pululaban en el mar los buques armados nor t e 
americanos corseando con bandera de los insurgentes, 
se limitó á reconstituir en uno solo los dos escasos b a 
tallones del regimiento de Cuba y en otro los dos de 
Navarra, á crear cuatro compañías l lamadas de V o 
luntarios de Mérito con cumplidos y reengachados de 
muchos regimientos de Nueva-España y Costa-Firme, 
y á elevar la dotación de artillería á una brigada de 
cuatro compañías, tres de á pié, y una montada con 
algunas tiendas de campaña. 

En cuanto al a rma de caballería, ausiliar en E u r o 
pa y preferente en Cuba, como en todas las regiones 
cálidas, húmedas y l lanas, continuó en la misma n u 
lidad, reducida á dos solos escuadrones, lo mismo que 
cuando se limitaba la riqueza agrícola del país á los 
escasos radios de sus pueblos y como si no le a m e n a 
zaran muy serios peligros. 

La totalidad de las fuerzas veteranas de todas a r 
mas, incluyendo las planas mayores de las plazas y 
fortalezas y los cuadros de milicias, no llegó á 5,000 
hombres, ruin guarismo p a r a l a defensa de un te r r i to
rio de mas de 600 leguas litorales. 

Pero el valor de nuestros corsarios y de las t r i p u 
laciones del armamento consular, que animaba á la sa
zón el doble estímulo del valor nacional y el del inte
rés material de las presas, con la suerte de sus encuen
tros y recientes triunfos, suplió en 1816, 17 y 18 á lo 
mucho que le faltaba á la grande Antilla en su errado 
plan de defensa permanente. En los límites de esta 
crónica no damos cabida á la relación de mas de t re in
ta encuentros ventajosos que en aquel trienio ocurr ie
ron en el archipiélago anti l lar . 

A la sombra de esos triunfos y de la vigilancia de 
Cienfuegos conservó el país la tranquilidad indispen
sable para empezar á recoger los provechosos frutos 
de la libertad mercantil y del desestanco del cultivo y 
elaboración del tabaco. Sus rentas generales l legaron 
ya en 1819 á 4.105,355 pesos, encaminándose y a á bas 
tar para sus propias atenciones. 

Creáronse en este tiempo en la isla nuevos pueblos, 
entre otros el de Cienfuegos ó Fernandina de J a g u a en 
la gran bahía de este nombre, desembocadero hoy de 
un opulento territorio, y en la de Nuevitas, que abre 
en la costa setentrional de la jurisdicción de Puer to -
Príncipe y que muy impropiamsnte recibió desde su 
nacimiento el tí tulo de ciudad de San Fernando de 
Nuevitas. 

Al repartirse sus solares y predios reconoció la a d 
ministración que no se podia ya contemporizar mas 
con las perjudiciales consecuencias de la facultad 
concedida á los primeros municipios de la isla para 
mercedar en usufructo haciendas y terrenos de sus 
demarcaciones, cuyos límites ignoraron ellos mismos 
largos años. Cuando siglo y medio después se revoca
ron, eran ya irremediables las cuestiones que habían 
engendrado entre los muchos herederos de los conce
sionarios con la imperfección de la an t igua medida 
circular adoptada al concederlas. La Audiencia ins ta 

lada en Puerto-Príncipe hacia diez y seis años, cuando 
se decretó la colonización de Nuevitas no podia ya con la 
carga de litigios y reclamaciones que se desplomó so
bre ella, y mas desde que se reveló aquel pensamiento. 
E l superintendente Ramírez, para allanar los obstácu
los que entorpecían su ejecución, propuso y obtuvo 
del gobierno supremo en 19 de julio de 1819, que las 
an t iguas mercedes se declarasen propiedades absolu
tas, reconociéndose como únicas reglas para ad jud i 
carlas la posesión de los últimos cuarenta años. Así se 
desarraigó un mal tan añejo, despojándose la Hacienda 
pública en beneficio de a lgunos centenares de n a t u 
rales de Cuba, de las propiedades de baldíos y rea len
gos que goza en todas par tes . 

Al paso que preludió Cuba en la era de su prospe
ridad bajo el gobierno de Cienfuegos, y hacían respetar 
sus aguas sus corsarios, también hizo respetar aquel 
general el pabellón nacional en la F lo r ida , donde el 
general americano Jackson se había apoderado de los 
fuertes de San Marcos de Apalache y Panzacola. Des
pués de muchas satisfacciones del presidente de los 
Estados-Unidos Quincy Adams, una espedicion de mas 
de 1,000 hombres enviada de la Habana volvió á t o 
mar posesión de aquellos puntos á principios de febre
ro de 1819. 

E n 29 de agosto del mismo año relevó á Cienfuegos 
el teniente general D. Juan Manuel deCagiga l , deudo 
inmediato de los dos generales del mismo apellido que 
habían ejercido la capitanía general anter iormente. 
Llegó con un convoy de mas de 3,000 hombres, de los 
cuales pasaron cerca de 2,000 á Costa-Firme, y solo 
permaneció en la Habana un batallón con algunos r e 
clutas que reemplazaron á los cumplidos. 

Forzado Fernando VII por la rebelión tr iunfante 
del ejército reunido en la costa de Cádiz para pacificar 
la América española, á j u r a r la Constitución de 1812 
en 7 de marzo de 1820, llegaron á la Habana estraofi-
cíales avisos del suceso en la mañana del 16 del s i 
guiente abril . Como Cagigal , dísciplinista y obediente, 
aplazase la proclamación de aquel código hasta rec i 
bir por la vía oficial la orden y las instrucciones que 
correspondiesen, una turba acaudillada por dos oficia
les y sostenida por el batallón de Málaga, que era el 
recien l legado, hollando todos los respetos, obligó, sin 
dar tiempo ni á vestirse al achacoso anciano, á ju ra r la 
en la plaza de armas inmediatamente, y á ordenar que 
también se jurase en todas par tes . 

La historia de este segundo período constitucional 
en Cuba, es la de los mayores desórdenes, desafueros 
y escándalos que conoció j a m á s . Aunque por fortuna, 
sin sangre ni atropellos, porque aun no se habían a r 
raigado odios de raza y naturalidad, al sosiego y al 
orden anterior sucedieron instantáneamente el despres
tigio de las autoridades, continuos alborotos y discor
dias atizadas por los papeluchos, que, condenados a l 
silencio en 1814, volvieron con la libertad de imprenta 
á reproducirse con otros nombres ó con los ant iguos. 

Cagigal renunció su cargo reiteradamente, hab ién
dolo en dos ocasiones ejercido, cuando le postraron sus 
males, su segundo D. Juan Chavarri . No llegó á r e e m 
plazarle en propiedad hasta 3 de marzo de 1821 el t e 
niente general D. Nicolás de Mahy. 
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Con su tacto y sus condiciones de mando renacie
ron a lgún tanto el drden y la calma. Por una parte 
reorganizó en lo posible los batallones de la milicia na
cional, que se babia creado atropelladamente, y con 
sus disposiciones restableció la disciplina en los desta
camentos veteranos de Santiago, Bayamo y Puer to -
Príncipe. Por otra, el aumento que tomaron los i n g r e 
sos permitió pagar con regularidad á las tropas y aun 
á los t ranseúntes rechazados del continente americano, 
que empezaba á romper sus lazos con la madre patria 
y en a lgunas provincias ya los habia.roto del todo. Hubo 
un torrente que no pudo Mahy contener, el de una 
prensa feroz y venenosa, que en lugar de consagrarse 
á cuestiones convenientes donde tanto habia que r e 
formar y crear, solo se dedicó, en general , á vulnerar 
nombres y desprestigiar familias. No se recorren sin 
repugnancia los diarios y hojas sueltas que hasta con 
títulos ridículos aparecían entonces á escitar pasiones 
y estraviar la opinión pública. Mahy, sucumbiendo al 
peso de su carga , aunque de fibra muy superior á su 
edad septuagenaria, enfermó en 18 de julio y murió en 
23 del mismo mes de 1822, dejando recuerdos durade
ros de sus virtudes y su pureza acrisolada. El Ayun
tamiento y los cuerpos de la guarnición le tuvieron 
que enterrar á sus espensas. 

Interinamente recayó el mando en el mariscal de 
campo D. Sebastian de Kindelan, que muy trabajado 
ya por los años y las luchas de su larga carrera, no 
pudo oponer g r a n fortaleza á los desórdenes que se r e 
produjeron con mayor violencia en cuanto Mahy m u 
rió. Las logias de masones, comuneros y otras ag i t a 
doras sociedades, lo mandaban y regían todo en la isla. 

E l dia 7 de diciembre de aquel año, en las eleccio
nes para diputados á Cortes del siguiente, una quime
ra de dos electores, uno peninsular y otro del país, 
puso sobre las armas á los batallones de la milicia n a 
cional que se aprestaron á pelear unos con otros, eu 
ropeos y naturales, como si no procedieran todos de un 
común origen. La escisión duró tres dias, y la sangre 
hubiera corrido en la capital , sin los conciliadores es
fuerzos de los coroneles D. José Cadaval, D. Joaquín 
Miranda Madariaga, los comandantes de los batal lo
nes de milicia O'Farrill y Cuesta, y otros notables de 
entereza y de prestigio. 

Muy á su pesar, y obligado por estrechas órdenes, 
llegó á hacerse cargo de un mando tan comprometido 
en 2 de mayo de 1823 el teniente general D. Francis
co Dionisio Vives, que no tardó en sobreponerse á las 
dificultades que le rodeaban con su sagacidad, su a s 
tucia y su prudencia. A los escesos de la prensa opuso 
el correctivo de las p lumas de varios escritores de los 
de mas luces que habia en el país y que acalorada
mente sostuvieron la causa del drdeu y de las leyes. 
Para vigilar y contrarestar las maniobras de los que 
fraguaban planes de independencia, no solo en sus s e 
cretos conciliábulos sino en las logias, introdujo en
tre ellos agentes de confianza, que de todo le advir t ie
ron, poniéndole en apti tud de frustrar oportunamente 
sus proyectos. Así fracasó, sin l l egará realizarse, la i n 
tensa conspiración l lamada de los Soles de Bolívar, 
por los mismos dias en que sucumbió por segunda vez 
el régimen constitucional en la Península, á los con

certados embates de un robusto partido nacional y de 
un numeroso ejército francés. 

El 19 de noviembre de 1823 llegó á la Habana la 
noticia oficial de la restitución de Fernando VII á su 
ant igua soberanía. Con la esperiencia de mas de tres 
años de trastornos y anarquía, en Cuba solo fué consi
derada como la de su terminación. Le bastó á Vives 
publicarla en una proclama de algunos renglones 
para que se disiparan como el humo las logias, las 
banderas y los periódicos de todos los colores. Tanto 
en su capital y sus poblaciones litorales renació de 
repente la calma en una isla que ya se disponía á r e 
cobrar su bienestar y desarrollar la riqueza de su 
suelo cuando el imperio colonial de España desapare
cía en el continente de Colon. 

Confirmado en el mando por el gobierno reacciona
rio que en octubre de 1823 habia reemplazado en 
España ' al constitucional, pudo Vives frustrar con sus 
agentes y su maña las tramas que se urdían en Costa-
Firme y Méjico para separar de su metrópoli á la 
g rande Antilla, muy oportunamente reforzada enton
ces por mas de 3,000 hombres de excelentes tropas que 
habían tenido que capitular en Venezuela. Todo cona
to de sedición fué sofocado con facilidad en 1824 
y 1825, mientras por otra parte el brigadier de marina 
D. Ángel Laborde, habiendo reconcentrado en el Apos
tadero hasta 10 buques de guerra , entre los llamados 
de otras estaciones y los que recibió de la Península, 
hizo respetar de los corsarios enemigos, con repetidos 
y felices golpes, las costas y aguas de Cuba y Puer to -
Rico. 

Poco después (1826 y 1827) se esmeró el gobierno 
metropolitano en conservar la mas importante posesión 
que le restaba de sus antiguos dominios de Ultramar. 
Reforzó su dotación militar, según habia propuesto 
Vives, hasta garnecerla con 16 batallones de 700 pla
zas, aunque sin aumentar mas que con un solo escua
drón la mas necesaria de las cuatro armas en la isla, 
la caballería. Por equivocado que siguiera siendo el 
sistema de defensa, la tranquilidad que aseguró en el 
país la presencia de estas fuerzas, domicilió en su 
suelo infinidad de familias y capitales de españoles e s 
pulsados de Méjico, Costa-Firme y las Floridas, t r a s 
pasadas á los Estados-Unidos desde 1822 por un t r a 
tado. 

Entonces fué cuando hasta los mas rehacios sec ta 
rios del prohibicionismo comercial salieron de su error 
reconociendo los grandes resultados que dio en Cuba 
la libertad mercantil decretada algunos años antes . 
Menester es indicarlos aquí, hablando también conci
samente del censo de población levantado en 1827. E n 
ese año llegó la recaudación general á 8.508,679 pesos, 
á un millón mas de lo que necesitaba la isla para c u 
brir todos sus servicios; y ese ingreso principalmente 
fué debido á los derechos de esportacion de 5.878,924 
arrobas de azúcar, 2.001,583 de café, y una enorme 
masa de tabaco elaborado y en rama, que salieron d e 
los puertos de la isla para los de la Union y Europa. 

Procedían estos productos después de cubrir con 
profusión el consumo doméstico, de 1,000 ingenios de 
fabricar azúcar, de 2,067 cafetales y de 5,534 vegas 
de tabaco, que habían doblado su número desde que-
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en 1818 se suprimid el estanco del cultivo de tan rico 
género. 

Se contaron en la isla en aquel año 704,487 h a b i 
tantes, divididos en 311,051 blancos, 106,494 libres de 
color y 286,942 esclavos. La necesidad de aprovechar 
los plazos concedidos por el tratado que para mas a d e 
lante prohibid el tráfico de negros en 1817,habia mul
tiplicado su introducción en la isla, y no bastaba el 
decenio trascurrido hasta la publicación del censo, 
para que apareciese el número de emancipados en 
igual proporción que en los censos anteriores con r e s 
pecto al número de siervos. 

Parecía ya la isla en 1829 robusta base militar 
para un proyecto de reconquista de a lgún territorio ul
tramarino, la idea fija de Fernando VII desde que r e 
cobré la plenitud de su soberanía. Desde fines de 1828 
se decidió á emprender la mas difícil, la de la repúbl i 
ca de Méjico, sin atender los juiciosos informes que le 
dirigió Vives cumpliendo con sus órdenes. Si bastaban 
ya las fuerzas reunidas en Cuba para defenderla de 
cualquier ataque esteriorde unos Estados tan revueltos 
y débiles como los de los territorios de la emancipada 
América española, no eran suficientes aun para recon
quistar ninguno y mucho menos el de mayor riqueza 
y población. Mal aconsejado en Madrid aquel mo
narca, encomendó la empresa de su reconquista al 
brigadier D. Isidro Barradas, tan inesperto como p r e 
suntuoso. Al error del pensamiento luego correspon
dieron plenamente los desaciertos cometidos en su eje
cución, hasta en la estación del año en que tuvo su prin
cipio, en el rigor canicular. De 3,556 combatientes que 
en 5 de julio de 1829 salieron de la Habana con d i 
rección al litoral mejicano, una borrasca obligó á 786 
á refugiarse en Nueva-Orleans. Solo llegaron 2,770 á 
pisar las mortíferas playas de Tampico, y aunque to r 
pemente dirigidos, se apoderaron de ese pueblo y los 
fuertes de su rio, venciendo en todos los encuentros á 
un número cinco veces mayor de tropas mejicanas. 
Solo el clima venció allí á los invasores, obligando dos 
meses después á un millar de hombres que aun queda
ba en pié y á otro millar y medio postrado por las fie
bres, á exigir y hacerse conceder tan honrosa capi tu
lación que solo pudieron obtenerla como vencedores y 
con el natural anhelo de los vencidos por alejarlos de 
su suelo. Mientras su inhábil jefe marchaba á ocultar 
su vergüenza en suelo estraño, la valerosa y desgra 
ciada espedicion regresó á la Habana en el siguiente 
octubre con sus a rmas , equipos y banderas, formando 
desde entonces parte de las fuerzas permanentes de 
Cuba con el nombre de Regimiento de la Corona. 

Lo restante de la época de Vives fué una conti
nuación de los progresos materiales que se pronuncia
ron en 1825. Un g r a n acueducto en lugar de una a n 
t igua zanja descubierta, surtió de aguas potables á la 
Habana; la creación de algunos escuadrones mas de 
milicias con el nombre de Rurales, el aumento de las 
calzadas, y a lgunas otras obras públicas tuvieron lu
gar en el último período de su mando. 

Por desgracia los riesgos esteriores entre los cua
les lo ejerció, no le permitieron emprender también 
las principales reformas morales en el país. La fran
quicia que toleró á I03 vicios y escesos de muchos 

mientras no comprometieran la quietud de todos, fué 
el arma política que empleó con sagacidad para a p a r 
tarlos de mas temibles pensamientos. 

No alteró esa marcha el teniente general D. Ma
riano Ricafort que le sucedió en el gobierno gene ra l 
de la isla en 15 de mayo de 1832. Durante su breve 
mando, á pesar de sus rectas intenciones n inguna 
reforma importante recibió la isla. Solo se sintió a q u e 
lla época por un g r an azote público, el de la primera 
aparición de la implacable enfermedad que vino á 
consternarla á principios de 1833. Esta epidemia de ca 
rácter opuesto á la del vómito, se cebó con preferencia 
en las clases de color, habiendo entonces ingenios que 
por la mortandad de sus dotaciones no recojieron su 
cosecha. Solo en la capital murieron desde 25 de fe
brero hasta 21 de abril 8,315 personas, y no fué tan 
de deplorar aquel primer número de víctimas, como 
que después de disminuir la intensidad del mal pe r 
maneciese avecindado en el país para retoñar después 
en posteriores épocas. A sus ataques sucumbió un 
año después el general de marina D. Ángel Laborde, 
en abril de 1834, cuando ya se creia haber desapare
cido del todo aquel contagio. 

Muerto Fernando VII en 29 de setiembre de 1833, 
su hija primogénita fué proclamada en Cuba con el 
nombre de Isabel I I , habiendo sido derogada tiempo 
atrás la ley sálica, introducida por Felipe V á p r in 
cipios del anterior siglo para escluir á las hembras 
del derecho de suceder á la corona. Si en la Península 
estalló una formidable y la rga guerra civil después de 
morir aquel monarca, por el horizonte de Cuba no se 
presentó una sola nube que amenazase turbar su t r a n 
quilidad ni paralizar sus prósperos progresos. 

Muerta también con aquel monarca toda idea de 
reconquista, habia cesado la act i tud hostil de las r e 
públicas hispano-americanas, y hasta gestionaban y a 
para abrir tratos de comercio con su an t igua me t ró 
poli. El que corriese con el mando superior de Cuba 
no necesitaba ya tanto como Vives mirar por su c o n 
servación como promover sus adelantos, reg lamentar 
muchos ramos y hacer respetar las leyes. 

Tal fué la obra que correspondió al teniente g e n e 
ral D. Miguel Tacón, que relevó á Ricafort en 1.° de 
junio de 1834 y era sin duda para emprenderla uno 
de los mas aptos que figuraban á la sazón en el es ta
do mayor general español. 

Inflexible corregidor de abusos, empezó á formar 
la policía, regularizó la persecución de malhechores, 
cerró las casas'públicas de juego, y castigó todo delito 
sin reparar en la clase y en la condición del que le 
cometía. Con algunos funcionarios hábiles y leales en 
el cumplimiento de sus instrucciones, consiguió á los 
pocos meses de su llegada un resultado que es la p r i 
mera garan t ía de bienestar en todo pueblo culto, pro
pagar en el país la convicción de que no se podría 
impunemente quebrantar las leyes. 

Se compusieron y alumbraron las calles en la m a 
yor parte de los pueblos de la isla. Se dotó á su cap i 
tal de una espaciosa y ventilada cárcel; de dos h e r 
mosos mercados, como no los habia en n i n g u n a c iu 
dad de España entonces; de un teatro, acaso el mejor 
que se conocia en toda América, y se engrandeció el 
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aspecto de la Habana con multitud de reformas mate
riales, sobre todo en su parte estramural con el e n 
sanche y los adornos de su alameda, construyéndose 
además otra desde el Campo de Marte hasta la falda 
del castillo del Príncipe. 

Ocurrian ya en 1835 en la Península sediciones y 
trastornos precursores de un cambio político en el g o 
bierno de la monarquía. Mientras el infante D. Carlos 
enseñoreado con huestes valerosas de Navarra, las 
Provincias Vascongadas y otros territorios disputaba 
el trono á su sobrina y legítima propietaria, los exa l 
tados del partido liberal alzaban rebeliones en varias 
ciudades y distritos. 

Previendo el general Tacón que llegasen sus i n 
tentos á triunfar restableciendo en España la Consti
tución suprimida en 1823, demostré al gobierno en 
muchos escritos razonados la necesidad de impedir 
que se estendiese hasta Cuba un régimen político que, 
siendo incompatible con las condiciones de su ser so
cial, reproduciría los peligros que la pusieron en 1823 
al borde de un abismo y ahora infaliblemente causaría 
su pérdida. Reclamó también Tacón que se declarasen 
inherentes al gobierno superior de la isla las mismas 
facultades discrecionales que algunos años antes ha
bía Vives recibido, aunque no llegase á ejercerlas, 
para poderse sobreponer con convenientes medidas 
instantáneas á todo caso estraordinario que sobrevi
niese. 

Acababa de recibirlas y saber que todas sus pro
posiciones habían sido aprobadas, cuando fué la isla 
teatro de un suceso que sobrevino á justificar la pre
visión de Tacón. 

La isla habia sido dividida en tiempo de Vives en 
tres departamentos igualmente sometidos ya en lo c i 
vil como en lo militar á la autoridad del capitán g e 
neral y gobernador superior y político, que conservó á 
sus inmediatas órdenes el departamento Occidental, 
encabezado por la Habana, cometiendo los mandos de 
los del Centro y Oriental, cuyas capitales eran Puerto-
Príncipe y Santiago, á dos oficiales generales. Hacia 
muy pocos meses que con la comandancia general del 
último corría el mariscal de campo D. Manuel Loren
zo, acreditado mucho mas por su valor que por su 
perspicacia en las campañas de Costa-Firme y mas re
cientemente en la de Navarra. Desde que supo Tacón 
su llegada á Santiago se apresuró á prevenirle que, 
cualesquiera que fuesen las noticias y comunicaciones 
que recibiera en aquel puerto, se abstuviese de publi
carlas y mucho mas de permitir la menor altera
ción en el gobierno de aquel territorio antes de re
cibir órdenes suyas. Como consta en autógrafo escrito 
que hemos leido del mismo Lorenzo, este general pro
metió conformarse con los preceptos de su superior y 
obedecerlos puntualmente. Era leal y buen español, 
pero sin el discernimiento necesario para resistir malas 
influencias y distinguir lo verdadero entre lo falso. 

Habiéndose jurado al fin la Constitución de España 
á consecuencia de un motin militar en agosto de 1836, 
supo Lorenzo esta novedad el 29 del siguiente setiem
bre, dias antes que Tacón; y deduciendo que, como en 
los dos períodos anteriores debiese ser también restable
cida entonces en las provincias de Ultramar, la procla

mó inmediatamente. Estableció una diputación provin
cial compuesta por fortuna de personas de buen juicio 
y arraigo que preservaron de muchos males á Santiago, 
armó la milicia nacional, y dio á la prensa libertad ab
soluta. Ni él ni sus instigadores pudieron discurrir que 
en una sola opinión habia de estar de acuerdo con el 
de Isturiz el ministerio de Calatrava, elevado al poder 
después de aquella sedición, en la de preservar á las 
posesiones ultramarinas de un régimen del todo incom
patible con el buen gobierno de su heterogéuea pobla
ción. El general Tacón, revestido ya de cuantas f a 
cultades habia solicitado y con toda la autoridad que 
le confirió un real decreto de 20 de agosto, prohibien
do en Cuba la menor variación en su sistema político, 
envió al brigadier D. Juan de Moya á relevar á Loren
zo y restablecer en Santigo y el departamento Orien
tal el anterior orden de cosas. Lorenzo entonces des
obedeció abiertamente las órdenes del capitán general 
y se emancipó de su autoridad, poniéndose á la cabeza 
de toda la fuerza armada que cubría aquel territorio, 
mas de 2,000 de tropa y de un millar de milicianos. 

Pero por fortuna los vecindarios de Santiago y 
otros pueblos poca ó ninguna parte tomaron en la se
dición, y se aprovechó Tacón con sagacidad de tan 
favorable circunstancia, comisionando á muchas per
sonas de ascendiente en aquel país para que recorda
sen sus deberes á unas tropas que solo los habían 
quebrantado sorprendidas por el insensato ejemplo de 
su comandante general. Tan completamente cum
plieron con su encargo los agentes de Tacón, que casi 
todos los destacamentos del departamento Oriental 
negaron á Lorenzo la obediencia, y que tanto este g e 
neral como los verdaderos autores de la sedición, aco
sados por las amenazas y exigencias de la mayor 
parte de los jefes y oficiales, se embarcaron para Ja
maica en la noche del 23 de diciembre. Hízose interino 
cargo de aquel gobierno al coronel de artillería don 
Santiago Fortun, hasta que á los pocos dias entró en 
Santiago, procedente de la Habana, y acaudillada por 
el brigadier de la misma arma D. Joaquín Gascue, una 
espedicíon de mas de 200 hombres que acabó de res
tablecer la tranquilidad, aunque no sin procedimien
tos severos y algunas persecuciones innecesarias. 

Aunque por muy distintas causas, receloso de a l g u 
na orden de destierro, por entonces se fugó también á 
Jamaica para trasladarse luego á Europa el arzobispo 
de aquella diócesis D. Fray Cirilo Alameda, partidario 
declarado del infante D. Carlos. 

Fuera de aquel episodio de desorden, nunca cono
ció la isla próspera y feliz, cuando la guerra civil e m 
pobrecía y desgarraba á su metrópoli, un período de 
mas quietud que el del gobierno de Tacón, que habría 
sido modelo de autoridades en Ultramar, sin algunas 
personalidades y si en varios casos no hubiese también 
pospuesto á sus resoluciones las mismas leyes cuyo 
imperio procuró restablecer. Al paso que los cultivos 
se estendieron, el precio del azúcar tomó un crecimien
to estraordinario en el trienio de 1836 á 1838. 

Cuando en España, cuyos progresos materiales pa 
ralizaba entonces una lucha fratricida, nadie pensa
ba aun en la posibilidad de construir ferro-carriles en 
su territorio, ya se introducía tan gran adelanto social 
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en el de Cuba, emprendiéndose la via férrea de su c a 
pital á la villa de Güines, mucho después de ser nave
gadas las costas de Cuba por vapores que ponían en 
comunicación entre sí todos sus puertos. 

Tacón fué removido del mando por gestiones en 
la cérte de los amigos del superintendente conde de 
Villanueva, con quien se habia desavenido porque se 
opuso este funcionario á la dirección que se dié al 
ferro-carril de Güines al arrancar de la capital . 

Hombre era aquel general y sujeto á errores por 
lo tanto. Pero si la realización de sus grandes miras le 
indujo algunas veces á cometer arbitrariedades, por su 
pequenez, desaparece este recuerdo ante el de los 
grandes adelantos que recibid Cuba en su tiempo. 
Cuando te rminé su mando pasaba ya su población de 
un millón de almas y sus rentas de diez millones de 
pesos. 

En 21 de abril de 1838 le relevé el teniente g e n e 
ral D. Joaquín de Ezpeleta, que desde el año anterior 
desempeñaba en la Habana los cargos de subinspector 
y segundo cabo. Fué su mando próspero y tranquilo, 
siendo también muy escaso en acontecimientos. Ocur
rieron sin embargo dos de no poca influencia en la i s 
la, la creación de la Audiencia pretorial de la capital, 
solemnemente instalada en 8 de abril de 1839 bajo la 
presidencia de Ezpeleta, por su primer regente don 
Fermín Gil de Linares; y el famoso convenio de Ver -
gara que en 31 del siguiente agosto puso término á la 
guerra civil de la Península, sin serenar la mutua 
enemistad de los dos bandos de moderados y p rogre 
sistas en que se dividia el partido vencedor. 

Sucedió á Ezpeleta en 10 de enero de 1840 el t e 
niente general D. Pedro Tellez Girón, príncipe de A n -
glona, en cuyo período mas breve aun que el de su 
antecesor continuó la isla prosperando. La r ecauda 
ción general , á pesar del descenso que tuvieron en ese 
año los precios del azúcar, llegó en 1840 á 11.506,303 
pesos, habiendo tomado gran desarrollo los cultivos, 
especialmente el de la caña, en los términos de Matan
zas y de Cárdenas. Estos resultados se debieron pr in
cipalmente desde la época de Vives á las numerosas 
introducciones de africanos en la isla, nunca mayores 
que después de declararse la prohibición del tráfico de 
esclavos. 

Algún tanto introdujo en Cuba el príncipe de A n -
glona su gusto por las artes y las letras. Se fomentó 
mucho en su tiempo la segunda enseñanza y se mejo
ró bajo los auspicios de la Sociedad Económica de Ami
gos del País la Academia de dibujo y pintura de San 
Alejandro que habia dejado el intendente Ramírez 
proyectada. 

En esta época se dejaron por segunda vez sentir en 
la isla las consecuencias de la empleomanía que a c a 
bó de desarrollar en España el dominio de los partidos 
liberales. A fines de 1823, después de la caida de la 
Constitución cuando se apoderó del poder la mas fa
nática reacción, confirmó sin embargo en el mando de 
Cuba á Vives, aunque lo hubiese nombrado el gobierno 
liberal; ahora, después que á consecuencia del pronun
ciamiento ultraliberal de 1.° de setiembre de 1840 tuvo 
que renunciar á la regencia del Estado la reina g o 
bernadora, viuda de Fernando VII, abalanzáronse á 

pretender la capitanía general de Cuba hasta cuatro 
tenientes generales, como si no quedara Anglona t a n 
autorizado á representar allí la regencia del duque 
de la Victoria como la de la reina. 

El duque, así que se encaramó al poder tuvo el 
acierto de desentenderse de aquellas pretensiones c o n 
fiando un puesto que era y a el mas importante de l a 
monarquía al militar mas caracterizado en su par t ido, 
el teniente general D. Francisco Valdés, que empezó 
su gobierno en 6 de marzo de 1841. 

Sin introducir en el país n inguna innovación que 
le alarmase, aunque haciendo cesar con severidad el 
tráfico de negros, gobernó constantemente con d u l 
zura. El preferente objeto de su política fué n e u t r a l i 
zar los funestos efectos de la influencia inglesa, tan po 
derosa con el gobierno del nuevo regente cuanto 
que con sus manejos habia contribuido á su elevación 
en g ran manera . Pretendía la Ing la te r ra ab ier tamen
te que se emancipara toda la esclavitud introducida 
en la isla desde que debió empezar á regir la aboli
ción de la t rata , y un almirante inglés eon a lgunas 
fuerzas navales llegó á la Habana á presenciar la 
realización de esta medida. Pero el general Valdés 
no solo supo suspenderla, sino conseguir que la revo
cara luego el gobierno como ruinosa para Cuba. 

Este hecho harto puso en evidencia la necesidad 
en que luego se vio Valdés de legislar para que se 
pudiese conservar una ¡esclavitud indispensable t o 
davía para la agr icul tura de la isla, cuando la oposi
ción de la primer potencia marí t ima del mundo no per
mitía ya que se aumentase con nuevas infracciones de 
un tratado internacional, ni con las deshonrosas to 
lerancias de las autoridades de la isla con respecto á 
las introducciones clandestinas de africanos. 

Sucedía además por aquel t iempo, que era cónsul 
de Ingtatera en la isla M. David Turnbu l l , que á su 
carácter oficial reunía el de miembro de la Sociedad 
Negrófila de Londres y audazmente abusaba del p r i 
mero para cumplir con el segundo hasta mas al lá de 
lo que permitían sus atribuciones, las leyes y la con
veniencia del país en donde funcionaba. Si su incan
sable actividad ganó pocos prosélitos, debióse á la v i 
gi lancia con que hizo seguir Valdés todos sus pasos y 
á que después de reunir fehacientes pruebas de sus 
maquinaciones y maniobras para seducir los negros 
de muchos ingenios, reclamó y obtuvo su separación 
del consulado. 

Pero ni después de relevado por M. David Crawford 
desistió Turnbull de sus intentos. Disfrazado y con 
otro nombre recorrió algunos distritos de la isla en el 
invierno de 1843 hasta que , denunciada su presencia en 
una finca cerca de J ibara , comisionó aquel general á 
un jefe que después de evidenciar sus tentat ivas p a 
ra seducir negros con las mismas declaraciones de 
aquel apóstol del abolicionismo le hizo embarcar para 
Ingla ter ra . 

Las solas consecuencias de sus gestiones entre las 
negradas fueron que se sublevase la del ingenio del 
Tr iángulo , á pocas leguas de Matanzas, sin otras armas 
que los mismos machetes que servian para sus faenas. 
Doscientos negros se dirigieron á los ingenios inme
diatos, donde se reforzaron con muy pocos. Pero no 
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quedó en los contornos labrador ni campesino blanco 
que no se lanzara sobre los sublevados como un rayo. 
A la primera sedición salieron de la Habana á disipar
la dos compañías de infantería y 40 lanceros. Solo 
estos últimos lograron alcanzar á los que el valor de 
los paisanos y las disposiciones del gobernador de Ma
tanzas no habiau aun esterminado. 

Ya por muchas causas y razones era por este t iem
po indispensable organizar y conservar á toda costa lo 
que no era posible aumentar por los mismos medios 
que antes. Lo provechoso, lo útil era seguir el ejem
plo de los Estados-Unidos, donde á principios del s i 
glo contaba la esclavitud poco mas de medio millón de 
individuos que en 1840 habían sabido ser 2.485,138, 
habiéndose así quintuplicado á pesar del rigor con que 

fueron allí perseguidas las introducciones y de un clima 
mucho menos favorable que el de Cuba para el desarrollo 
de la raza africana. Su espíritu de previsión inspiré á 
Valdés su bando de buen gobierno de 14 de noviembre 
de 1842 con un reglamento de esclavos que resumid en 
48 artículos, todas las mejores disposiciones aisladas 
que sobre la esclavitud se hubiesen promulgado por las 
leyes de Indias en el espacio de tres siglos. Pero bastó 
que ese breve código, además de determinar los debe
res de los siervos para con sus dueños, consignara t a m 
bién los de estos con aquellos, para que en su irre
flexión calificase la mayoría de los propietarios al nuevo 
reglamento de una usurpación á su poder dominical 
hecha por el gobierno. 

En cuanto á obras públicas, en la época de Valdés 

Vista de Guanabacoa. 

se completaron los grandes proyectos de Tacón tanto 
en la capital como en las demás ciudades, adelantando 
la prolongación de las calzadas públicas con mayor 
celeridad que en anteriores épocas. El ferro-carril de 
la Habana se completó hasta Güines y hasta el punto 
de Batabanó en la costa meridional. Se emprendieron 
y adelantaron el de Cárdenas al Jucaro para el tras
porte de los frutos de una gran zona azucarera, y el 
de Matanzas, dirigiéndose á buscar su entronque con 
la línea del de la Habana que se prolongaba al E. del 
de Güines. 

Un nuevo censo de población mandado levantar 
por Valdés, poco después de su llegada, fijó la de la 
isla en 1.007,624 individuos distribuidos en 418,291 
blancos, 152,838 libres de color y 436,492 esclavos. 
De estos números, en su total resultó un aumento de 
303,137 sobre el de 1827; pero también el paralelo de 
un censo con otro demostró que en catorce años de in
termedio, estando prohibidas las introducciones, figu
raba el guarismo de esclavos con 140,553 mas que en 
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1827. Aunque los progresos de la mecánica aplicados 
á la industria azucarera estuviesen ya por ese tiempo 
tan adelantados como hoy y economizasen gran n ú 
mero de brazos, la gran facilidad de estender los cul
tivos en tierras feracísimas no podia detenerse ante los 
preceptos de ningún tratado para adquirir los únicos 
brazos propios en aquel clima para fecundarlas. 

También fué muy notable la época de Valdés en las 
mejoras que recibió la instrucción pública en la isla. 
Guiándose por el plan vigente en la Península, propuso 
la reorganización de la universidad de la Habana, que 
fué aprobada por real orden de 14 de enero de 1843. Se 
aumentó el número de sus cátedras, introduciendo la 
enseñanza de muchos conocimientos y materias que 
habia que adquirir fuera de la isla antes de que rigiese 
tan provechosa reforma. Por el mismo tiempo se creó 
una inspección de estudios para mejorar la primera y 
segunda enseñanza en todos los distritos, nombrando 
comisiones sucursales para organizarías y fomentarlas 
en los centros de población. 

15 
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A fines de julio de 1843 fué derribado de la r egen
cia del Estado el duque de la Victoria por la misma 
causa qué le habia elevado á tan alto puesto, una serie 
de sediciones militares. 

Naturalmente, cayendo el tronco habia de caer la 
rama. Valdés fué inmediatamente depuesto por un d e 
creto que llegó á la Habana en 14 del siguiente s e 
tiembre disponiendo que en t regara el mando de la 
isla al teniente general D. Javier Ulloa, á la sazón co 
mandante general del apostadero, para que lo desem
peñase hasta la l legada del nuevo capitán general p ro 
pietario, el teniente general D. Leopoldo O'Donnell. 

O'Donnell llegó en efecto á ejercerlo desde el s i 
guiente octubre, viniendo también poco después á r e 
emplazar al conde de Mirasol en los cargos de s e g u n 
do cabo y subinspector de las armas el mariscal de 
campo D. Vicente de Castro, que emprendió con tanta 
inteligencia como acierto la reforma reglamentaria de 
las tropas de la isla, que escedian por este tiempo de 
17,000 hombres. 

Poco después de su ingreso en el mando estableció 
O'Donnell en el mismo palacio de gobierno un t r ibu
nal de justicia ordinario, consagrando dos horas diarias 
á asuntos judiciales en una capital donde funcionaban 
una Audiencia pretorial, cuatro alcaldías mayores, 
otros cinco tribunales para las distintas clases de afo
rados, y los alcaldes de los ayuntamientos. 

A pesar de sus luces naturales, de la firmeza de su 
carácter y de otras escelentes prendas para el mando, 
apenas contaba aquel general treinta y cuatro años 
entonces, y faltábanle conocimientos y esperieneia 
en el gobierno ultramarino, no habiendo mandado a n 
tes mas que tropas. Cierta denuncia de un dueño de 
ingenio de la jurisdicción de Matanzas, semejante á 
otras muchas dirigidas al gobierno en anteriores épo
cas, persuadió á aquel general que, inficionada toda la 
raza de color de la isla por las sugestiones de T u r n -
bull y sus agentes, se preparaba en un dia dado á 
caer sobre la blanca. Como siempre en iguales casos, 
de las declaraciones recibidas en el ingenio de Oviedo, 
que habia sido el denunciante, resultó que aparecían 
negros de otros ingenios complicados en la t rama; y 
de ese descubrimiento resultó también que dispusiera 
O'Donnell que se trasladaran á Matanzas, y aun á 
Cárdenas, secciones de la comisión militar dé l a capital 
que á su vez delegaron en multi tud de oficiales y aun 
en capitanes de partido el encargo de levantar proce
dimientos en la mayor parte de los ingenios de toda 
aquella zona azucarera. Muchos de los actuantes, sin 
conocimiento de la autoridad superior se estral imita-
ron de sus facultades, haciendo azotar bárbaramente 
á los infelices llamados á declarar á que denunciasen 
á otros y á otros; y por esos medios tan impropios del 
siglo de la civilización y de las luces, se comprende 
que duraran mas de dos años los procedimientos, r e 
sultando mas de 3,000 sentencias de la comisión mi l i 
tar aprobadas por la capitanía general , y no pocas de 
muerte. Multitud de individuos de color perecieron 
pasados por las armas, entre otros Gabriel Valdés, 
poeta conocido con el nombre de Plácido, por inspira
ciones muy felices y su facilidad como improvisador. 
No se sabe hasta donde habrían llegado los procedi

mientos si, en ocasión de haberse O'Donnell ausentado 
á una visita general de la isla, no se hubiera el g e n e 
ral Castro encargado del gobierno. Una denuncia los 
habia hecho empezar y otra los terminó poniendo en 
evidencia las infamias y coacciones del secretario de 
la comisión militar y buena parte de los fiscales y 
actuantes. Muchos á su vez fueron encausados y p r e 
sos; tres se suicidaron en sus calabozos, y el secre ta
rio con algunos mas, fueron condenados á presidio. 
O'Donnell desengañado y a muy tarde, á su regreso de 
Santiago de Cuba, del error que habia cometido por 
malignas sugestiones dando tan perjudicial elast ici
dad á la primera denuncia, mandó sobreseer en las 
cuarenta y nueve causas que se habían formado, pero 
sin revocar un g r an número de sentencias, sin aliviar 
la suerte de los sentenciados. 

Las crueles consecuencias de unos procedimientos 
tan exagerados como innecesarios, se agravaron d e 
plorablemente en la isla con calamidades inevitables. 
Con dos secas tan constantes que acabaron ellas solas 
con multi tud de plantíos en casi toda la isla, a l 
ternaron en la parte occidental los estragos de los 
terribles huracanes de 5 y 10 de octubre de 1844 
y 1846. En los puertos de ambas costas se sumergie
ron hasta 116 embarcaciones de todo porte, aver iándo
se mucho mayor número. Perecieron 215 personas, 
quedando heridas ó contusas mas de 100; y en fin, se 
desplomaron, la mayor parte en los pueblos pr inc ipa
les, hasta 4,418 edificios y viviendas de todas clases, 
entre ellos el teatro principal de la capital , quedando 
resquebrajados y en estado de ruina muchos masK 

Además de las medidas estraordinarias y urgentes 
que adoptó de acuerdo con el superintendente conde 
de Villanueva para reparar las desgracias causadas 
por los temporales, dos hechos dieron á conocer la fir
meza y previsión del general O'Donnell. E l primero 
fué la energía con que insistió con el gobierno para 
que desapareciese de la bahía de la Habana el pontón 
Rodney establecido en ella por los ingleses desde que 
en 1835 arrancaron del débil ministro de Estado espa
ñol D. Francisco Martínez de la Rosa una ampliación 
al primer tratado prohibitivo del tráfico de negros con 
mas estrechas cláusulas y mayores autorizaciones para 
sus cruceros, sirviendo aquel pontón de depósito para 
sus presas. El segundo fué el acierto con que rechazó 
las pretensiones y las ofertas de los dominicanos, que 
después de separar de la república de Haiti todo el t e r 
ritorio de la ant igua parte española de Santo Domingo, 
habían constituido en ella un nuevo Estado, so l ic i tan
do su anexión á España ó á lo menos su protectorado. 
Entonces, como después, sus verdaderas miras no eran 
otras que remediar su miseria á costa del Erario e s p a 
ñol, y adquirirse los jefes de aquel movimiento empleos 
militares y posiciones desahogadas. 

Fué relevado O'Donnell el 29 de febrero de 1848 
por el teniente general D. Federico Roncali, conde de 
Alcoy, cuando ya a lgunas nubes empezaban á oscure
cer el horizonte político de Cuba, sereno en los veinte 
años anteriores. 

Los Estados-Unidos, después de haber usurpado con 
su espíritu invasor á la república mejicana el Estado 
de Tejas, habían vuelto á romper con ella para apode-
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rarse de nuevos territorios. Sus fáciles triunfos contra 
una potencia desorganizada y empobrecida con sus 
perennes discordias y guerras civiles, sugirieron á los 
Estados meridionales de la Union el pensamiento de 
apadrinar y promover la anexión de la grande Antilla 
á la bandera federal, no porque sirviera para robustecer 
su poder un territorio ultramarino, pero si para a u 
mentar con la agregación de un nuevo Estado el nú
mero de votos en las Cámaras. Suponían que babian de 
ser los intereses y necesidades de Cubadel todo confor
mes con los suyos, en razón de la esclavitud que unos 
y otros deseaban conservar. Aunque el proyecto halló* 
pocos prosélitos en la parte mas rica y poblada de la 
confederación, en los Estados del Norte, cuyos in tere
ses y miras eran muy distintos, los del Sur empren
dieron desde luego sus manejos para realizarlo. Enten
diéronse sus agentes con algunos proletarios de Cuba 
descontentos con el gobierno español, y sobre todo con 
los que rechazaba la prosperidad general del país por 
su ineptitud, sus disipaciones y sus vicios. 

Aquí una breve digresión es necesaria. Sus desór
denes y deudas impulsaron al mariscal de campo don 
Narciso López, natura l de Venezuela, á abrazar ese par
tido como su postrer recurso, como el de un flotante leño 
para el náufrago. La vida de López habia sido una serie 
de miserias. Después de arruinarlos habia abandonado á 
una mujer virtuosa y un hijo en la infancia desde los 
primeros años de su matrimonio. Cualquiera que su 
estado fuese, mas aun que cualquier peninsular debió 
ser fiel á una metrópoli que, disimulando los estravíos 
de su conducta personal, y á pesar de su inferioridad 
intelectual, solo habia atendido á su antigua lealtad 
.para colmarle de honras y favores. Si en su juventud 
manifestó valor en la guerra de Costa-Firme, después, 
en la civil de la Península, apenas se dio á conocer 
mas que por su inacción en la batalla de Mendigorría, 
donde á la cabeza de 14 lucidos escuadrones, habria 
podido dar cumplido remate á la victoria, y por haber 
se dejado sorprender después por la facción espedicio-
naria de Gómez, en cuyo poder cayó con toda la fuer
za que mandaba. Luego de canjeado, ascendió á g e 
neral , y recibió sucesivamente las grandes cruces de 
Isabel la Católica y San Hermenegildo, los cargos de 
segundo cabo de Valencia y gobernador militar de 
Madrid, confiriéndosele la capitanía general de Galicia 
que en 1841 renunció para venir á Cuba á las órdenes 
de uno de sus protectores, el general Valdés, tan 
exento de defectos como indulgente con los de los d e 
más y muy propenso á apadrinar á los que en la a n t i 
g u a guerra de América habían sido leales. Dióle á Ló
pez, primero la comandancia general del departamento 
del Centro, y luego la presidencia de la comisión mi 
litar; y cuando muy descuidadamente desempeñaba 
esas funciones, recibió un beneficio que no recordamos 
hubiese obtenido hasta entonces ningún general penin
sular: se le abonaron por la Tesorería de la Habana y 
por completo, todos los atrasos de sus sueldos desde que 
empezó á servir, y de épocas de guerra , en que nadie 
habia recibido cabales sus haberes. Provisto de una 
importante suma entonces, adquirida plazos un ingenio 
cerca de Matanzas, no los pagó ni supo administrar la 
finca, y hallábase arruinado, cuando las ofertas de los 

agentes del Sur le sedujeron, reconociéndole los adep 
tos de la nueva causa, los hombres mas perdidos y 
desacreditados del p a í s , como el mas propio para 
acaudillarlos. 

Roncali, enterado á tiempo de lo que se t r amaba 
en Nueva-Orleans, y a en julio de 1848 dio orden para 
prender á López y formarle causa; pero recibió aviso 
de esta providencia, y pudo fugarse á los Es tados -Uni 
dos, imitando en aquellos dias su ejemplo algunos fo-
lletinistas de la capital y Matanzas, que luego desaho
garon en Nueva-York su insensato odio contra Espa
ña , en un periódico titulado La Verdad, para servir de 
antítesis á su espíritu y su testo. 

Desde entonces se estableció allí un centro de a c 
ción sostenido por algunos especuladores anexionis
tas del país, que preparó hostilidades contra Cuba; y 
ya con sus correspondencias, ya con emisarios, hasta 
donde pudo propagó con la pluma y la palabra el sen
timiento de separación de la metrópoli. 

Roncali mientras tanto, poco preocupado de sus 
planes, confiando además en la leal cooperación del 
general Taylor, en el espíritu esencialmente conser
vador de los cubanos, y en la escelente disciplina de 
las tropas, pudo afanosamente dedicarse á fomentar 
muchas obras públicas en la isla, y sobre todo el 
alumbrado de sus costas, colocando algunos faros en 
las del Norte para facilitar lo mas peligroso de la n a 
vegación del canal , plagado de cayos y arrecifes. 

En esos y otros muchos adelantos materiales t ras
currieron los años d#1848 y 1849. El de 1850 fué m e 
nos feliz. Tras de descargar de nuevo el cólera sobre 
la isla á fines de marzo arrebatando pocas menos 
víctimas que en 1833, a lgunos recursos de los espe
culadores auglo-americanos permitieron que el prófu
go López, contra todo lo que se esperaba y eludiendo 
la vigilancia de aquellas autoridades, organizase una 
espedicion de 500 aventureros de todas las naciones en 
un solo vapor y desembarcase al amanecer del 19 de 
mayo en la indefensa bahía de Cárdenas. 

E n esta villa no habia mas que un corto des taca
mento de 17 hombres que después de defenderse dos 
horas con denuedo en las casas inmediatas á la c á r 
cel, tuvieron que rendirse con el teniente gobernador, 
envuelto ya por las l lamas encendidas por los agreso
res. Ni un solo vecino de la población se les habia unido, 
cuando á la primer noticia del ataque acudió á escape 
con un destacamento de 24 lanceros el alférez Morales 
y cargó intrépidamente á los de López acuchillándolos 
y dispersándolos. Con 30 paisanos bien armados corrió 
también á la pelea el comandante de armas de G u a m a -
caro D. León Fortun, que cayendo de nuevo sobre los 
piratas, les obligó á reembarcarse aquella misma ta r 
de, dejando en las calles y la playa muchos muer tos . 
Aunque la invasión de los foragidos habia sido tan 
breve, su persecución fué tan activa, que por minutos 
no cayeron López y los suyos en poder del vapor de 
guerra Pizarro, antes de refugiarse en la rada de Ca
yo-Hueso. 

Tan general fué en la isla el sentimiento de ind ig 
nación causado por la tentat iva de López y sobre todo 
en la Habana, que mas de 13,000 nacionales y e s -
tranjeros, suponiendo que se repitiera después aquel 
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insulto, solicitaron ser armados para la defensa del 
país; y correspondió Roncali á su entusiasmo distri
buyéndoles fusiles y ordenando que se organizasen 
con el nombre de nobles vecinos cuatro batallones de á 
700 plazas en la capital y otros en los demás pueblos. 

Entonces fué también cuando por otra parte p r o 
gresé entre muchos naturales la idea de anexión que 
inoculada dos años antes en muy pocas cabezas tomé 
pronto cuerpo, predicándola en Nueva-York y otros 
puntos sus primeros apóstoles Domingo Goicuria, hijo 
de un honrado peninsular comerciante de hierro de la 
Habana, Porfirio Valiente, abogado de la capital y 
natural de Santiago, y los periodistas Tolón, Villa-
verde y a lgún otro. 

Los avisos de nuestros cónsules én los Es t ados -
Unidos y muchas denuncias en lo interior, justifica
das con sorpresas de correspondencias y misivas, y a 
probaron por aquellos dias que además de los que es
taban fuera, sustentaban aquella misma idea muchos 
de adentro. Exuberando pruebas de la culpabilidad y 
maquinaciones de muchos agentes separatistas, la co 
misión militar creada en la Habana en tiempo de V i 
ves para entender en delitos de infidelidad y crímenes 
en despoblado, después del descalabro de López en 
Cárdenas, tuvo que recibir algunos brazos ausiliares 
para seguir á la vez en muchos puntos de la isla sus 
procedimientos, aunque no se ensañó en ellos. Mas de 
cien personas huyeron del país para la Union, y en t re 
ellas una bastante notable, el hacendado y literato de 
Puerto-Príncipe Cisneros, que escribia bajo el pseudó
nimo del Lugareño. 

El restante tiempo del gobierno de Roncali se d i s 
t inguió por a lgunas reformas económicas y adminis
trativas; y el arsenal de la Habana, cuyos talleres por 
falta de recursos solo se habían ocupado en repara
ciones y carenas desde que á principios del siglo c e 
saron las construcciones por falta de recursos, lanzó 
de sus gradas á la bahía, un vapor de guerra , el Don 
Juan de Austria, el primer buque de esa clase que se 
fabricara en los arsenales españoles. E l estado prós
pero de la Hacienda permitió ausiliar á la admin i s 
tración de Puerto-Rico y al gobierno mejicano de Y u 
catán, territorio amenazado entonces por una impo
nente sublevación de indios indígenas . 

Al mencionar este incidente no debemos omitir que 
con motivo de aquella sedición, vino á la mano un e s -
celente medio de dotar de brazos agrícolas á la isla, 
por injusto y reprob :do que fuese el que empleó para 
poner en evidencia sus buenos afectos el general Bar -
bachano, gobernador de la república en aquel Estado. 
Repugnándole pasar por las armas á millares de i n 
dios prisioneros, redújolos á esclavitud vendiéndolos 
como si fueran africanos á varios especuladores de la 
Habana. Traídos á Cuba con sus familias y cedidos 
por contrata á algunos hacendados, aquellos yuca te 
cos resultaron ser tan aptos y vigorosos como los mis 
mos negros para las tareas rurales del suelo de Cuba, 
muy análogo al de que eran naturales. Pero oponién
dose el derecho de gentes de todo pueblo culto á aquel 
abominable atropello, reprobóse con indignación por los 
gobiernos de la Península y de Méjico. Lo conveniente 
hubiera sido que se concertaran para introducir en Cuba 

por contrata los trabajadores yucatecos que volunta
riamente se presentaran á cambiar de residencia sin 
cambiar de clima; y bien de sentir es que desde enton
ces no se facilitara su venida, mucho mas úti l que la 
de los asiáticos que habían empezado á traerse desde 
1847 y que en posteriores años se han acumulado en la 
grande Antilla, sin remediar su creciente necesidad de 
brazos y alterando su tranquilidad no pocas veces. 

La brevedad de su mando no le permitió á Roncali 
emprender otras reformas que se proponía de acuerdo 

I con el conde de Villanueva y las demás autoridades en 
muchos ramos del servicio público. Supúsose en M a 
drid que había quedado alterada su razón á consecuen
cia de una caída de caballo que le había puesto al bor 
de del sepulcro; y fué relevado el 11 de noviembre de 
1850 por el teniente general D. José Concha, con quien 
llegaron en varios vapores muy cerca de 5,000 h o m 
bres de todas armas á reforzar las tropas de la isla. 

Con la venida de cuatro escuadrones que luego 
compusieron un nuevo regimiento de caballería, a lgún 
tanto se corrigió el sistema de defensa de un país que 
exige que sea esa arma la preponderante. E n tiempo 
de Valdés se habia completado hasta cuatro escuadro
nes el regimiento de lanceros del Rey, y en el de 
O'Donnell con el mismo número el de dragones de Ma
tanzas, ganando mucho en organización el de milicias 
montadas de la Habana; y desde este tiempo se contó 
siquiera con 16 escuadrones, y hasta con 21 contando 
los siete de rurales cuya organización habia mejorado 
el subínspectorCastromuy notablemente. Con todo, con
tinuó la caballería muy en desproporción con las d e 
más armas que contaban ya como 20,000 hombres en
tre todas; y como ha sucedido en España en todo t iem
po, menester fué que una esperiencia amarga enseña
se después á remediar lo que habría podido precaverse 
tan fácilmente donde abundan pastos y existen mas 
caballos que individuos capaces de montarlos. 

Atropelladamente y á la vez emprendió el general 
Concha multitud de reformas en todos los ramos, y 
ofreció otras mas trascendentales que ni era oportuno 
proponer ni permitía la discreción del gobierno s u 
premo conceder. Por entonces esa tendencia á inno
var le ganó gran partido entre los muchos apasiona
dos de novedades. Varias introdujo sin embargo b u e 
nas, aunque de antemano preparadas por sus p r e 
decesores; la creación de un cuerpo de policía rura l 
con el título de guardia civil, de un cuerpo de sa lva 
guardias para vigilar el orden público en la capi tal , 
Matanzas y Santiago, la creación en varios distritos de 
juntas delegadas de la principal de Fomento y A g r i 
cultura de la Habana, y de a lgunas escuelas de prime
ra enseñanza. 

Ent re tanto, en los Estados-Unidos insistía la p r o 
paganda anexionista mas que nunca en sus proyectos 
de trastorno en Cuba. Por instigaciones suyas dos j ó 
venes de Puerto-Príncipe, D. Joaquín Aguirre y don 
Isidoro Armenteros, levantaron en aquel territorio á 
mediados de julio de 1851 dos partidas de seducidos 
proletarios naturales del país. Pero, perseguidas con 
actividad por destacamentos del ejército, fueron disuel
tas á los pocos dias, una cerca de Nuevitas y otra en 
las inmediaciones del puerto meridional de Santa Cruz. 



ANTILLAS. 117 

Armenteros fué pasado por las armas con algunos 
otros hasta siete, y los demás imploraron su perdón y 
lo obtuvieron. 

El dia 11 del siguiente agosto y para él en hora 
harto menguada, volvid ápresentarse D. Narciso López 
en escena, desembarcando en el fondeadero del Morr i 
llo cerca de Bahía-Honda 548 hombres, muy pocos de 
Cuba, la mayor parte luisianeses y de otras naciones. 
A la primer noticia de su desembarco acudid á Bahía-
Honda el general segundo cabo D. Manuel Enna , que 
al saber que López se había dirigido con 300 hombres 
al caserío de las Pozas, dejándose los demás en el Mor
rillo, dividid también su corta fuerza dirigiéndose á 
aquel punto con cuatro compañías del batallón de 
León. Todo el dia 12 lo habia aprovechado López l e 
vantando parapetos y trincheras en la elevada y v e n 
tajosa posición de las Pozas. E n n a , sin una sola pieza 
de montaña y con mas temeridad que prudencia, los 
atacó impetuosamente con grandes desventajas y l o 
g ró desalojarlos de sus primeros parapetos. Pero r e 
fugiados los invasores en las inmediatas casas, tuvo 
que desistir de su ataque, y después de contar entre 
muertos y heridos mas de 100 hombres de pérdida, se 
retiró ordenadamente con menos de 200. Alentado Ló
pez con esa retirada, destacó toda su gente á perse
guirle; pero volviendo cara los de León, por segunda 
vez volvieron las espaldas los de López, refugiándose 
aceleradamente en las aisladas casas de aquel pueblo, 
y aprovechándose después de las sombras de la noche 
para ocultarse entre los quebrados de las lomas ó s ie r 
ras del Cuzco, que hasta allí cerca adelanta sus es t r i 
bos. Costóles este primer lance 30 muertos y 25 h e r i 
dos, contándose entre los primeros el aventurero h ú n 
garo Pragay, segundo jefe de la espedicion, y perdieron 
los de Enna mas de 100, habiendo tenido que comba
tir á cuerpo descubierto. 

Mientras tanto la columna destacada hacia el Mor
rillo á las órdenes del comandante de la Reina D. Juan 
Villaoz, alcanzó, batió y dispersó junto á la taberna 
llamada de la Tabla de Agua á los 180 flibusteros que 
allí permanecieron para recoger los equipos y repues
tos de la espedicion y marchaban á incorporarse al 
grueso de los suyos. Unos 50 que retrocedieron á la cos 
ta, antes de proporcionarse bote, cayeron en poder del 
vapor de guerra Pizarro, y trasportados á la Habana, 
luego fueron pasados por las armas. Además de la de 
Enna, otras dos columnas mayores salieron de la H a 
bana á reforzarle, una á las órdenes del brigadier don 
Martin Rosales y del coronel Morales Rada, y después 
se puso en movimiento otra que con g ran diligencia 
organizó el coronel D. Ángel Elizalde, reconcentrando 
los destacamentos del distrito de San Cristóbal y P inar 
del Rio. 

López para subsistir y con la ilusión de ser socorri
do por los naturales, desde las lomas del Cuzco se h a 
bia dirigido hacia el cafetal de Frias. E l 17 le alcanzó 
E n n a en ese punto, cayendo mortalmente herido á los 
primeros tiros. Dispersáronse los piratas dirigiéndose 
hacia el S. para volver á ser desbaratados por Elizalde 
en la hacienda de la Candelaria tan completamente, 
que López para no ser cogido y fusilado como los d e 
más en la persecución, huyó solo con siete de los s u 

yos á esconderse en las cavernas del Cuzco. Pero d e s 
cubierto por los mismos hijos del país con cuya coo
peración habia contado, cayó el 27 en manos de las 
tropas y sufrió el último suplicio en la Habana el dia 
1.° de setiembre. De los que le habían seguido en sa 
temeraria tentativa, de mas de 500 solo 170 se salva
ron condenados á presidio, y perdonados luego del 
todo por la reina regresaron á los puertos de la 
Union. 

Ocasionaron la destitución del general Concha por 
el ministerio de Bravo Murillo multi tud de quejas de 
generales, jefes y empleados arbitrariamente ó sin for
mación de causa separados de sus puestos , les infor
mes mas contrarios á sus proyectos que dio en M a 
drid el conde de Villanueva, á quien habia sucedido 
en la intendencia de la isla D. José de Mesa, la falta 
de cumplimiento á la reforma general del foro y de la 
administración de justicia inútilmente decretada desde 
21 de enero de 1851, los crecientes gastos que mot iva 
ban sus innovaciones, y mas aun su tendencia á pos 
poner siempre en sus actos el criterio del gobierno s u 
premo al suyo propio. 

Le relevó en la Habana el 16 de abril de 1852 el 
teniente general D. Valentín Cañedo, que desde sus 
primeros pasos se afanó en perseguir las introduccio
nes fraudulentas de negros hasta mas allá de los lími
tes que marcaban el tratado prohibitivo y su amplia
ción de 1835. Mas de una vez, bozales recien desem
barcados fueron estraidos de las fincas donde los ocul 
taban. 

No se detenia en sus proyectos la propaganda a n e 
xionista en la isla después del esterminio de la espe
dicion de López y del suplicio de este caudillo. Sin re
nunciar á invasiones mas serias que las dos anteriores^ 
aunque aplazándolas para cuando tuviese medios de 
emprenderlas, la jun ta de Nueva-Yorck multiplicaba 
sus correspondencias en el país y proponíase ahora su
blevar en él partidas que sirvieran después de apoyo 
y núcleo á nuevos enjambres de aventureros de la 
Union. De este sentido era una conspiración descu
bierta en la Vuelta Abajo, donde algunos vecinos de 
San Cristóbal y la Candelaria se entendían con otros 
de la Habana, toda gente de poco ar ra igo , menos c ré 
dito y mucho que ganar en cualquier cambio. Una i m 
prenta volante distribuyó clandestinamente a lgunas 
hojas volantes, cuya lectura causaba compasión y que 
generalmente entregaron sus pocos lectores á la a u t o 
ridad. En la complicada causa que se formó desde d i 
ciembre de 1852 á los conspiradores, resultaron hasta 
49 cómplices, insignificantes los mas por su posición 
y por sos nombres. La comisión militar, presidida e n 
tonces por el honrado y concienzudo brigadier don 
Francisco Velasco é inspirada por la templanza de C a 
ñedo, agotó los arbitrios para hallar circunstancias 
atenuantes que librasen á los encausados del suplicio. 
De-tres condenados á muerte solo uno la sufrió, un in-
esperto joven llamado Facciolo, de ejercicio cajista de 
imprenta , de origen i tal iano, avecindado en Regla» 
que fué sorprendido con los caracteres de fundición de 
una hoja volante entre las manos. Los otros dos, don 
Juan González Alvarez y D. Luis del Cristo, fueron i n 
dultados el 6 de abril de 1853 por el capitán general 
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en nombre de la reina, cuando se ba i laban ya al pié 
del patíbulo. 

Con toda su rectitud y su pureza no pudo resistir 
Cañedo á las gestiones que disimulando su verdadero 
propósito, agitaron en Madrid contra él los interesados 
en continuar el contrabando de negros, que a r r anca 
ron del ministerio la deposición de aquel general en 22 
de setiembre de 1853. No corriendo con la Hacienda, 
hasta achacaron á su indolencia los fraudes y sucios 
manejos en que participaban ellos mismos y se come
tían en las aduanas principales de tiempo atrás, y so 
bre todo desde la enfermedad mental del super inten
dente D. José de Mesa. 

Lo mas singular fué que, destituido Cañedo por c u m 
plir con severidad las órdenes del gobierno supremo, 
nombraron en su lugar al teniente general marqués de 
la Pezuela que jamás habia capitulado tampoco con su 
cumplimiento en todos sus anteriores cargos, y m a 
yormente en la capi tanía general de Puerto-Rico que 
desempeñó muy cerca de tres año3. 

Para él la primera noticia de su elección fué leer el 
decreto que le nombraba en la Gaceta, oficial de Ma
drid del dia siguiente; pero teniendo muy exactas n o 
ticias del estado de Cuba, no aceptó su mando hasta 
ponerse de acuerdo con el ministro sobre muchos p u n 
tos de gobierno y conseguir que se robusteciese su a u 
toridad con la superintendencia de Hacienda de la isla 
y la dirección de las fuerzas navales del Apostadero. 
Con esos cuidados se detuvo en Madrid y no llegó á 
tomar posesión de su cargo hasta el 3 del s iguiente 
diciembre. 

Su primera atención fué el arreglo de la aduana de 
la Habana y estudiar disimuladamente los manejos 
del personal de las demás. Después de conocerlo separó 
á todos los empleados cuyo porte permitía dudar de su 
probidad, aunque valiéndose de formas que no mortifi
casen su amor propio. 

Ocupóse después en el arreglo de los negros e m a n 
cipados de las pocas espediciones que habían sido 
aprehendidas desde que en 1821 espiró el plazo con
cedido para la introducción de africanos. Aunque ex is 
tia una oficina para su gobierno y la administración 
de las cuotas que pagaban los que se adjudicaban por 
cuatro años esos negros para enseñarles á hacer uso de 
su libertad, vestirlos, alimentarlos y utilizarse también 
de sus jornales, muchos de esos emancipados i g n o 
raban que debían ser libres porque se les t ra taba como 
esclavos. Su número no llegaba á la mitad de los que 
habían sido aprehendidos. El general Pezuela promulgó 
en 1.° de enero de 1854 un reglamento de 19 artículos, 
en cuya observancia se descubrió el paradero de 
2,090 emancipados, cuyas cuotas y adjudicación pro
dujeron en pocos meses 17,772 pesos; y se adoptaron 
otras precauciones para evitar en lo sucesivo plagios 
y sustituciones de nombre y de persona de que mas de 
una vez habian sido víctimas aquellos infelices. 

La persecución emprendida por el general Cañedo 
contra las introducciones continuó por su sucesor con 
una severidad que afectó á los contrabandistas tanto 
mas cuanto que, por una equivocación fatal para ellos, 
uno de sus corresponsales les habia hecho creer desde 
Madrid que no seria el marqués opuesto á un tráfico 

que consideraba indispensable para el fomento de la 
agricul tura en la isla. Escepto una cuyos bozales se 
distribuyeron aceleradamente y en muchos grupos en 
varias haciendas de la costa meridional, todas las e s -
pediciones de africanos que llegaron á Cuba fueron 
aprehendidas, y cast igada con su separación la t o l e 
rancia de algunos tenientes gobernadores. E l número 
de los emancipados aumentó con mas de 2,000, y para 
que no fuesen posibles nuevos fraudes, no tardaron los 
informes del genera l Pezuela en obtener del min i s te 
rio el decreto de 22 del siguiente marzo, disponiendo 
un empadronamiento general de todos los esclavos y 
emancipados. Habiendo precedido á esta medida una 
contrata del ministerio con D. Urbano Feijóo de Soto-
mayor para la introducción en la isla de colonos g a 
llegos, por favorables que fuesen sus condiciones t an 
to para los contratados como para los propietarios 
que los llevasen á sus fíncaselos interesados en el t r á 
fico de negros, viendo cerrados todos los caminos para 
continuar sus lucros, incompatibles ya con el espíritu 
de la época y la observancia de los t ratados i n t e rna 
cionales, t ra taron de ridiculizar en la prensa pen insu
lar la administración de aquel general con las supo
siciones mas groseras. 

Según ellas era abolicionista y preparaba la e m a n 
cipación, apadrinaba á los siervos contra los dueños, é 
iba á permitir que se pudiesen casar los negros con 
las blancas. Los prohombres de la fracción ó partidillo 
que se habia propuesto hacer imposible en la isla otra 
autoridad superior que la del depuesto Concha, p u s i e 
ron en juego las mas villanas artes .para levantar á 
aquel general toda clase de tropiezos. 

Pero despreciando sus asechanzas, siguió adelante 
en las radicales y provechosas reformas que se p r o 
ponía. 

A sus instancias fué decretada por la reina en 22 
de marzo de 1854 una amnistía general para todos los 
que directa ó indirectamente hubiesen tomado parte en 
conspiraciones, rebeliones ó invasiones de la isla. S e 
g ú n el art . 4.° del decreto no podian los amnistiados 
regresar á Cuba sin licencia espresa de su autoridad 
superior, dejándole arbitro de escluir de aquel benefi
cio á les que considerase peligrosos. Pero como para el 
general Pezuela no lo era n inguno, al circular aquella 
disposición á los plenipotenciariosy cónsules de España 
en América les autorizó para que espidiesen pasapor
tes para Cuba, sin escepcion, á cuantos se presentasen 
á pedirlos. Hizo mas: aprobó el pensamiento de una s u s -
cricion en la isla para facilitar á los espatriados ausilios 
pecuniarios para su regreso. Volvieron á sus hogares 
mas de las tres cuartas partes de los emigrados, y ape -
ñas se escluyeron del beneficio de aquella medida, 
aplicable solo á los delitos de infidencia, solo los c u l 
pables de otros que no eran políticos. 

Aunque el mando del general Pezuela fué el mas 
breve de los que ha conocido la isla en el presente s i 
glo, no por eso dejó de ser uno de los mas fecundos en 
reformas verdaderamente provechosas. En esta c r ó n i 
ca no podemos sino indicarlas muy someramente. 

Propuso y obtuvo después la corrección de muchos 
defectos en la circulación de la moneda. Después de 
haberse reducido en 1842 á su valor intrínseco el de 
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las pesetas de busto, continuaban valiendo las onzas 
de oro en la circulación y pagos oficiales 17 pesos de á 
5 de aquellas, cuando en las casas de cambio y giro 
solo las aceptaban por 16. Logró el general tiempo 
después que las admitiesen por 85. 

Hacia años que estaba prohibido fabricar en muchos 
puntos estramurales del recinto de la Habana al a l 
cance de la artillería del Príncipe y Atares, aunque en 
la dirección de ambas fortalezas existían muchos ed i 
ficios levantados á consecuencia de convenios nada 
honrosos. Existiendo mas población fuera que dentro 
del recinto amurallado, discurrió Pezuela que deberían 
derribarse las murallas y fijar la línea de defensa por 
el O. y S. de aquellas fortalezas, y de la que habia de 
levantarse en su intermedio en la al tura de las Ani 
mas. Con esta idea y para que pudiese desarrollarse 
libremente la población por sus ensanches naturales, 
declaró libre la edificación en 22 de junio , satisfacien
do así una g ran necesidad pública. 

Creó el 3 de mayo de 1854 la Caja de descuentos 
de la Habana, que luego fué Banco Español, aplicando 
á su fundación un primer fondo de 800,000 pesos que 
luego se fué aumentando progresivamente. 

Proyectaba erigir en el Campo de Marte de la H a 
bana un grandioso monumento en memoria del g ran 
Colon, habiendo encabezado la suscricion para la obra 
con 1,000 pesos, y proponíase corregir radicalmente el 
defectuoso sistema de defensa de la isla, promoviendo 
la prolongación de su g ran ferro-carril central , que 
avanzaba mas allá del meridiano de Cárdenas, g e n e 
ralizando las milicias montadas á todos los distritos, 
reemplazando cuatro cuerpos de infantería veterana 
con otros tantos de caballería y aumentando la ar t i l le 
ría de campaña, cuando la insurrección militar de Vi-
cálvaro, cuya noticia llegó á la Habana el 22 de junio, 
sobrevino á paralizar todos sus planes. Luego el t r iun
fo de aquel movimiento, ocasionando un cambio r a d i 
cal en el gobierno, despertó las esperanzas de los m u 
chos interesados en reproducir la trata, y en que se 
entorpeciesen los efectos del decreto de empadrona
miento general que la hubieran hecho imposible en 
adelante , *y no salieron fallidos sus deseos. 

E l 28 de agosto ya se supo oficialmente en la Haba
na que el 2 del mismo mes se habia decretado el re le 
vo del general Pezuela reemplazándole Concha, not i 
cias que según la espresion de un autor contemporá
neo, «disgustaron á los hombres pensadores de todos 
los matices.» 

En el mismo dia acordaron los partidarios del espe
rado general recibirle con grandes festejos, y para o r 
ganizados nombrar una comisión que desde luego e m 
pezó á funcionar, presentándose al capitán general en 
solicitud de que le permitiese prepararlos. Aunque el 
objeto de los solicitantes se dirigia aun mas á mortificar 
á la autoridad saliente que á festejar á la entrante , el g e 
neral Pezuela no solo accedió á su pretensión, sino que 
les cedió su mejor coche, que luego fué el mejor de aque
llos preparativos. Pero en cambio de tan despreciable 
señal de desafecto, empezó el general Pezuela á reci
bir desde aquel dia calorosas y espresivas cartas de los 
hombres de mas valer del país por su posición y su i n 
dependencia, y de los cónsules de Holanda y de I n g l a 

terra. Los unos habían visto en sus medidas las p r ime
ras bases para una futura regeneración adminis t ra
tiva y social de la isla, y los otros le reprodujeron las 
comunicaciones que habían dirigido á sus gobiernos 
para que se esforzasen con el de España en que pe r 
maneciese en Cuba el solo capaz de est inguir el tráfico 
de negros y de preparar la emancipación g radua l , sin 
n ingún detrimento de los intereses creados, como ya 
lo habia conseguido en Puerto-Rico. 

Entre g ran estrépito de aclamaciones de turbas 
preparadas por su desgraciado corresponsal D. Ramón 
Pintó y otros amigos, llegó el general Concha el 21 de 
setiembre á hacerse cargo por segunda vez del mando 
de la isla. Era el primer ejemplo de que volviese á g o 
bernarla quien ya la habia gobernado antes; y contra 
toda costumbre fueron tales y tanto los festejos que 
celebraron su venida, que la autoridad civil, el b r i ga 
dier Velasco, tuvo que representar al general , que con 
el pretesto de las fiestas se estaban cometiendo mil d e s 
órdenes que necesitaban ser reprimidos por la fuer 
za. Por esta franqueza fué inmediatamente Velasco 
depuesto y desterrado. 

Para Pintó y los que deseaban el torrente de refor
mas de todo género que habia ofrecido Concha desde los 
dias de su destitución y en tres años de corresponden
cias, habia llegado ya el momento de que cumpliera 
sus promesas: una ley de imprenta para Cuba, refor
ma radical de los ayuntamientos asimilándolos á los 
de la Península, creación de arbitrios municipales, 
concesiones de nuevas empresas de ferro-carriles, fa
cultad de elegir y enviar diputados á las Cortes como 
ant iguamente , y otras muchas que seria muy largo 
enumerar . Según ellos, n ingún obstáculo se oponía y a 
á que se cumpliesen, cuando venia ahora á representar 
en el país á la coalición de progresistas y unionistas 
que habían triunfado en jul io. Pero precisamente las 
que empezó á inaugurar el general se marcaron con un 
carácter m u y contrario al que debían tener las que es
peraban. La Jun ta de Fomento y Agricul tura, la cor
poración en que los mas influyentes del país podían 
gestionar mejor en asuntos de público provecho, fué 
suprimida y reemplazada por una dirección de Obras 
públicas compuesta de empleados, y la mayor parte de 
los Cargos públicos como en la anterior venida del g e 
neral pasaron á otras manos. No era eso lo que espe
raban los reformistas; y en sus frecuentes idas y v e n i 
das á palacio, á cada paso preguntaban sobre este 
asunto y sobre el otro, y según D. Dionisio Ga l i a -
no (1), ant iguo reo condenado á la pena capital , que 
era uno de ellos, siempre se les contestaba «con i m 
perturbable cachaza: eso vendrá por otro correo.» Las 
reformas se l imitaban á aumentar el número y sueldos 
de los empleados civiles, y el de las dependencias p ú 
blicas, á crear nuevas administraciones de rentas y 
receptorías, en puntos donde no habia que recaudar 
apenas nada; á introducir en la isla la administración 
militar, y hasta crear hospitales militares donde no 
habia guarniciones. 

Pintó, el mas audaz de los innovadores y también 
el mas autorizado para tomar la iniciativa, reclamó el 

(i) Página 121 de Cuba en 1858. 
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cumplimiento de las promesas hechas , porque había 
sido precisamente el mas favorecido con la correspon
dencia del general en el intervalo de sus dos mandos, 
aunque mediase ya enero de 1855, aun no había podi 
do conseguir esplicaciones claras. 

Asi andaban las cosas, cuando a l a una de una n o 
che del mismo mes, sin ningún preludio anterior, fue
ron presos é incomunicados Pintó, el médico D. Nico
lás Pinelo, encargado del hospital militar, y un don 
Juan Cadalso, que había residido mucho tiempo en 
Trinidad. A los tres se les ocuparon á un mismo t iem
po todos sus papeles. 

Díjose al día siguiente que se habia tomado esa r e 
solución á consecuencia de cierta detallada denuncia 
de un tal Claudio González, na tura l del país, sin co
nocidos medios de vivir y de antecedentes inaver i 
guables . 

Según su acusación, D. Ramón Pinté desde media
dos de 1852 era en la isla el principal agente de los 
anexionistas de los Estados-Unidos, y el que les e n 
viaba los fondos que recojia en la Habana de los p a r 
tidarios de la misma causa. Pinelo, y aun otros muchos 
que no fueron reducidos á prisión como ellos, coope
raban á sus planes, discurriendo medios para levantar 
partidas armadas en el interior de la isla, mientras 
en diversos puertos de la Union se organizaba una 
crecida espedicion de flibusteros que aparentando d i 
rigirse á Costa-Rica vendría en realidad á Cuba. 

Otros muchos resultaron complicados en el procedi
miento que se formó en comprobación de la denuncia 
de González. Elevada la causa á la Audiencia con una 
celeridad inusitada en esas materias en la Habana, 
el fiscal D. Miguel García Camba no halló suficiente
mente comprobados los cargos hechos á Pintó y á sus 
consortes, y no pidió la pena capital contra ellos. Se 
decretó la revisión de la causa, y entonces fueron 
condenados á muerte, sufriendo únicamente el p r i 
mero su sentencia, porque á los otros dos se les conmu
tó aquella pena por la inmediata. 

No permite esta crónica esplicar los hechos que 
determinaron la ejecución del desgraciado D. Ramón 
Pintó, natural de Cataluña, y no menos notable que 
por su entendimiento, por el calor con que, á lo menos 
al parecer, habia abogado siempre en artículos de p e 
riódicos y en conversaciones por los intereses de la 
bandera nacional en Cuba. Pero, perdonados los demás 
de la pena capital, y no habiendo asentido á que se le 
impusiera á Pintó su primer juez, parecía caso bas 
tante especial el suyo siquiera por su gravedad, para 
que se acabaran de aclarar los hechos, elevándose su 
causa al Tribunal Supremo de Just ic ia . El imperio de 
las leyes no habia de peligrar en el país por esa mora
toria, y la imparcialidad del capitán general habría 
quedado mejor demostrada. 

Otra causa de infidencia se siguió también después 
con gran celeridad á un joven de la Habana llamado 
Estrampes, que fué sorprendido en Baracoaal venir de 
los Estados-Unidos con algunos cajones de armas. Tras
ladado á la Habana espió también su probado delito en 
el patíbulo. 

Se ha escrito mucho sobre el segundo mando del 
general Concha en la isla; pero todo sobre aislados 

puntos, sobre sus muchas innovaciones y providen
cias, y sin narración continua de los hechos. P rocu ra 
remos enlazarlos brevemente. 

Siendo ya muy conocida la necesidad de desa r ro 
llar el espíritu de asociación, tan influyente en las pros
peridades de los pueblos, por real decreto de 29 de 
noviembre de 1853 habia sido autorizado el gobierno 
superior de la isla para aprobar las sociedades anón i 
mas que se formasen con objetos de utilidad pública. 
E l siguiente año so prestó poco á despertar en Cuba 
aquel espíritu, siendo bajos los valores del azúcar y su 
cosecha poco ventajosa. Pero aunque la Caja de des 
cuentos, cuya creación queda indicada, no estuviese 
comprendida en aquella autorización, era ya un h e 
cho aprobado por el ministerio, y el plantel mas n a 
tural de otro Banco de mayor escala. Habia que e l e 
varla á una potencia que bastase á libertar á muchos 
hacendados de responsabilidad y de buen nombre de 
las garras de la usura, facilitando al mismo tiempo 
las operaciones del comercio. Determinaron estas r a 
zones, en tiempo ya mas abundante , que se a u m e n t a 
se su capital y se acabara de crear el Banco de la 
Habana en 7 de enero de 1856, con el de 3.000,000 
de pesos dividido en 6,000 acciones de á 500, y con una 
organización análoga á la del Banco de España en 
Madrid. 

Hacia tiempo que el principal ferro-carril, el de la 
Habana, que debia prolongarse al E . de la isla, se ha
llaba detenido en la estación de la Macagua poco mas 
allá del S. de Cárdenas. Para promover su prolonga
ción, tan necesaria para el bienestar de la isla y muy 
principalmente para su defensa, habia resuelto el g e 
neral Pezuela que se dest inaran á sus trabajos a l g u 
nos gallegos de la contrata de Sotomayor, que desde 
su principio tuvo que luchar con las enfermedades 
endémicas del país que le arrebataron mucha g e n t e , y 
con otro obstáculo aun mayor, la enemistad de los n e 
greros, muy interesados en que no se aplicaran á las 
tareas de la isla otros brazos que los que ellos impor
taban. Esa enemistad, después de la salida del g e n e 
ral Pezuela se manifestó tan poderosa, que hizo anular 
la contrata deFeijóo. La prolongación de aquella gran 
via quedó del todo abandonada, al paso que se e m 
prendieron varios ferro-carriles de menos importancia. 
Tales fueron: el urbano de la capital , el de Regla á 
Matanzas por la costa, el directo de Güines á Matan
zas con ramal á Madruga, y otros ramales subalternos, 
cuya longitud bien sumada y añadiéndose al detenido 
en la Macagua, habríalo conducido has ta mas allá de 
Puer to-Pr íncipe . 

Aunque las cosechas de 1855, 1856 y 1857 fueron 
escelentes, lo mismo que los precios del azúcar, las 
sumas que se distrajeron de la circulación para e m 
plearse en ferro-carriles en aquel solo trienio, con
tr ibuyeron tanto á la crisis me tá l i ca , que se d e 
terminó á fines del último de aquellos años, como 
el escesivo número de compañías de crédito que tuvo 
el general Concha la imprevisión de crear en poco 
tiempo. En la primavera de 1857 pasaban ya de 30, 
cuyas acciones, traspasándose rápidamente de unas, 
manos á otras, producían grave desorden económico en 
un mercado tan ávido de lucros como inesperto aun 
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en esa clase de negociaciones. Muchas de aquellas 
compañías se habian puesto asimismo hasta nombres 
ridículos como: la Chocolatera, el Fomento de Concha, 
Un horno de cal, el Fomento Pinero, la Sociedad ge
neral de Abonos, Aseo y Salubridad, una Fábrica de 
porcelana y loza, la Creación de un mercado en la es
quina de Tejas, localidad estramural de la Habana, y 
el Fomento del Calabazal, pequeña aldea de sus i n 
mediaciones. 

En materia de sociedades ó compañías anónimas 
ocurrió un hecho inesplicable. Para contener un tor
rente que ya se desbordaba, el general Concha pro
hibió el 6 de julio de aquel año que se suscribiesen 
acciones de nuevas sociedades, y cuatro dias después, 
el 10 del mismo mes, autorizó de una vez la creación 
de 18 compañías mas. «Tras este rasgo de tacto, dice 
Galiano, inútil me parece decir que la prohibición se 
convirtió en espantajo á que nadie atendía sino para 
mofarse de él.» 

A fines del mismo mes empezaron ya á estallar 
considerables quiebras, ocasionadas casi todas por la 
mudanza de curso de los capitales donde habian te 
nido siempre una aplicación tan fija y tan remunerada. 
En 31 del citado mes, después de mil vacilaciones, el 
general Concha decretó que las sociedades anónimas no 
aprobadas hasta aquella fecha sometiesen sus estatutos 
á la aprobación del gobierno supremo; y como muchas 
llevaban ya meses de funcionar por pura tolerancia 
del de la Habana, se vieron con esa resolución anuladas 
sus operaciones, surgiendo mil litigios y tramoyas pa
ra la devolución del capital de sus acciones traspasa
das ya de unos á otros. La crisis económica estalló á 
los pocos dias; y habria engendrado funestas conse
cuencias á no atajarlas el generoso arranque de mu
chos capitalistas que se apresuraron á ausiliar al 
Banco Español con sus garantías y sus caudales. 

Mucho antes de la crisis económica ocasionada por 
la ignorancia que demostró el general Concha en 
materias administrativas, habian dudado ya muchos 
de su tacto y discreción sobre otras. En unas orde
nanzas rurales publicadas en la Gaceta de la Rabana 
á fines de noviembre de 1756, al reglamentar la caza, 
donde ese ejercicio es muy poco practicado, prohibió 
cazar con hurón donde no existen esos animales, y 
habló de esterminar lobos y zorras donde tampoco se 
conocen esos cuadrúpedos dañosos. «Ya pueden, dice 
Galiano refiriéndose á aquellas ordenanzas, mis lec
tores imaginarse la carcajada con que recibimos ta
maño párrafo de la sabiduría oficinesca.» 

Antes que con aquellas ordenanzas anduvo aquel 
general mas acertado al decretar en 9 de enero de 
1855 una instrucción para que se formasen los presu
puestos é ingresos de los municipios, aumentando y 
regularizando sus antiguos propios y arbritrios. El 
pensamiento era antiguo; pero empezó á tener verda
dera aplicación entonces, habiéndose principalmente 
retardado por la resistencia á pagar todo impuesto d i 
recto por leve que sea, muy natural en una región 
donde faltan brazos para el cultivo de sus muchas tier
ras y solo deben ser imponibles los productos y nunca 
los fundos. Una cuota mínima estensiva á todas las 
clases propietarias é industriales, permitió que no h a -
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biendo llegado nunca antes á un millón anual, después 
la recaudación de los propios y arbitrios de los ayun
tamientos se elevasen ya en 1858 á 2.440,453. 

En aquel mismo año, el último de la administración 
de Concha, la recaudación general de todos los i m 
puestos de la isla se elevó hasta 18.259,200 pesos, re
sultado del enorme aumento que venia tomando desde 
1849 el cultivo de la caña con el aumento también de 
introducciones de africanos, si se esceptúan las breves 
épocas de Cañedo y de Pezuela, en las cuales apenas 
entraron sino para ser ¡mediatamente emancipados. 

Pero casi tanto como los errores del general Con
cha , las ilusiones económicas que dominaban á la 
dirección de Ultramar se opusieron lastimosamente 
á que de ese aumento de rentas en Cuba reportara el 
Tesoro nacional las ventajas á que tenia tantos dere
chos, después de haberla colonizado, defendido y fo
mentado con sus caudales y sus hijos por espacio de 
mas de tres siglos, desde 1511 hasta 1823. En 1839, 
cuando ya se habia pronunciado el período mayor 
de su riqueza, todos los gastos públicos de Cuba no 
pasaron de 6.866,367 pesos; su recaudación llegó ya 
á 11.240,433 pesos, y resultó una diferencia líquida de 
4.374,076 á favor del Erario. Ahora, sin que la fuer
za armada de mar y tierra hubiese recibido un aumen
to proporcional al de las rentas, apenas llegaron los 
sobrantes de 1858 á la mitad que los de 1839, demos
trándose así que el sistema observado por el práctico y 
concienzudo superintendente conde de Villanueva daba 
resultados mucho mas positivos que el que habia in 
troducido Concha sin pauta fija ni esperiencia que lo 
acreditase. 

Fué este general relevado en 24 de noviembre de 
1859 por el capitán general de ejército D. Francisco 
Serrano Domínguez, conde de San Antonio, en cuya 
época siguieron creciendo los cultivos, el comercio y 
las rentas consiguientes, continuando igualmente la 
introducción de negros, á pesar de los deseos de per
seguirla del espresado general y de destituir por esa 
causa algunos funcionarios. 

Cuando Serrano llegó á la Habana ya iban Espa
ña, Francia y aun Inglaterra á romper con la repúbli
ca de Méjico por muy graves motivos, y ya se medita
ba reunir en el puerto de aquella capital un armamen
to franco-español destinado á castigarla. Tanto por 
su elevada graduación como por el gran favor de que 
gozaba con el gobierno y con la reina, se creyó Serrano 
destinado á acaudillarla. Pero por insinuación del ca 
lamitoso emperador de los franceses Napoleón III, pre
cisamente recayó ese mando en el teniente general don 
Juan Prim, único senador que en la alta Cámara se 
hubiese opuesto á toda intervención armada en Méjico. 
La espedicion, preparada por Serrano en pocos dias, 
salió antes de la llegada de Prim á las órdenes del g e 
neral Gasset, segundo cabo de la isla, y se posesionó 
del castillo de Ulúa y de Veracraz sin resistencia. 
Reforzóse después con otras tropas que llevó Prim de 
aquella capital; pero por causas que no incumben á 
esta crónica esplicar, regresó á la Habana pocos meses 
después, sin haber siquiera roto las hostilidades con 
los mejicanos, aunque con grandes dispendios para el 
Erario. 

16 
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Y fué una felicidad que regresara sin derramar 
sangre ni apoyar la intervención del ejército francés 
en la república; porque después de la emancipación 
de jos Estados hispano-americanos y de reconocida 

* por su ant igua metrópoli su independencia, España 
no debia observar otra política en América que la que 
mejor le asegurase la conservación de Cuba y Puer to-
Rico, debiendo desentenderse cautelosamente de toda 
otra cuestión. De esta verdad tan penetrados es tu
vieron todos los capitanes generales de la isla desde 
que en 1836 se empezaron ya á celebrar tratados de 
comercio con algunos de aquellos Estados, que el g e 
neral Valdés, ya en los últimos días de su mando, se 
babia negado á prestar ausilio á los dominicanos en sus 
primeros movimientos para separarse de la república 
de Haiti ; y con no menos firmeza se negó su sucesor 
O'Donnell á apoyar su pretensión de incorporarse á 
España nuevamente, después que lograron én 1844 
emanciparse de aquel salvaje Estado. La misma con
ducta observaron luego con constancia los demás ca 
pitanes generales, cerca de los cuales reprodujo la mis
ma pretensión el presidente de la nueva república de 
Santo Domingo D. Pedro Santana, mulato de sagacidad 
y valor que, no sin rivalidades, gobernaba uu te r r i 
torio sin agricul tura, comercio ni recursos, y hasta sin 
habitantes que por su origen mereciesen ser contados 
entre los subditos de España, porque desde principios 
del siglo,, apenas quedó allí n ingún blanco. Su objeto 
verdadero para incorporarse á la nacionalidad española 
no era otro que remediar su miseria, participando de un 
presupuesto que se cubriese con metálico y no con pa 
pel moneda sin valor como era el suyo. Anhelaban 
además los principales interesados en la incorporación 
crearse posición y poseer en realidad grados militares, 
destinos civiles, sueldos efectivos y condecoraciones. 

Sus pasos y empeños fueron mucho mas felices 
que con los anteriores gobernadores de Cuba, con el 
candoroso y complaciente general Serrano, que i g 
norando acaso lo que habia ganado España con la c e 
sión de Santo Domingo y con la perfidia con que en 
1821 se habia vuelto á separar de su metrópoli, apoyó 
con el mayor calor las pretensiones de Santana, re i te 
rando en sus comunicaciones á la corte que en la p o 
blación de Santo Domingo era unánime el anhelo por 
volver al girón de su an t igua metrópoli. «Era un flo
rón mas que se iba á añadir á la corona de Castilla, 
escribían los periodistas de aquel tiempo... y España 
vencedora en África, estendiendo así sus posesiones en 
las Antillas y haciéndose por otra parte respetar de las 
repúblicas del Pacífico... recobraría en Europa su a n 
t igua patente de nación de primer orden.» Movería á 
risa el recuerdo de aquellos delirios sino hubieran o c a 
sionado tantos daños. 

Después de recibir y enviar Serrano á la corte las 
adhesiones escritas de los principales pueblos, autor i 
dades y funcionarios de Santo Domingo, la Gaceta 
oficial publicó en Madrid el 19 de mayo de 1861 un 
real decreto aceptando la voluntaria incorporación de 
Santo Domingo á la monarquía española, que fué s e 
guida de varias instrucciones para asimilarla á las 
demás provincias de Ultramar, con la sola diferencia 
de no existir ni permitirse esclavitud en aquella isla. 

Las inmediatas .consecuencias de tan desdichada 
adquisición, ponzoñosa espina en vez de nuevo florón 
para la corona de Castilla, fué emplear mas de dos m i 
llones de pesos en aquel mismo año en plantear allí 
la máquina gubernamenta l , una capitanía genera l , 
con las mismas dependencias que la de Cuba, una A u 
diencia con muchos tribunales inferiores, y fuerzas de 
todas armas. Desde un principio el presupuesto de 
gastos de Santo Domingo se fijó en 1.759,332 pesos; 
pero como el total de ingresos calculados en un país 
que siempre habia prometido mucho y dado poco no 
pasaba de 705,325, claro es que la tesorería general de 
Cuba desde luego tuvo que cubrir el considerable d é 
ficit de 1.054,107 pesos resultante entre la recaudación 
y los gastos. Harto mas cara habia de salir después, 
aunque muy breve por fortuna, la custodia de tan g r a 
vosa posesión. 

Si el general Serrano con promover la anexión de 
Santo Domingo tan funesta para la metrópoli dio p a l 
maria prueba de su ignorancia de la historia de aquel 
país y de los intereses del que gobernaba, no anduvo 
por otra parte con mas tino acrecentando los gastos 
públicos de la isla sin remediar sus verdaderas nece
sidades, como si fuera suficiente razón para ese aumen
to el de las rentas, Concha al terminar su segundo pe
ríodo de gobierno en 1859, habia tenido el arte desdi
chado de elevar los gastos á 26.795,335 pesos, es decir, 
á 1.485,113 mas que los ingresos de aquel año. Cierto 
es que durante el breve mando de Serrano no resultó 
déficit; pero nada se intentó para reducir con discre
ción las cargas públicas y seguir compensando al 
Erario nacional con sobrantes considerables de los i n 
mensos sacrificios que hasta 1826 llevaba hechos por 
la conservación y desarrollo de la riqueza pública de 
la isla. Con ingresos que fluctuaron entre siete y 10 
millonesde pesos solamente, elconde de Villanueva h a 
bia ausiliado á la metrópoli con mas de dos millones 
anuales por término medio, desde 1828 á 1850. Ahora de 
una recaudación de 52.402,319 pesos 11 céntimos o b 
tenida en el bienio de 1860 y 1861, se gas taban 
51.934,409 peso3 y 5 céntimos, quedando solo un so
brante de 967,908 pesos 6 céntimos, bien inferior al 
déficit de 1859. 

Y no fué el solo mal tan triste resultado de las ren
tas públicas y que pareciese perpetuarse como por s i s 
tema desde 1855 el innecesario aumento de muchos 
gastos públicos. Serrano, en la aparente franqueza de 
su carácter, en frecuentes conversaciones con muchos 
nada afectos al régimen de España, llevó su imprevi -
sion-hasta reconocer con ellos la necesidad de refor
marle. De que en general se palpase la necesidad de 
muchas reformas administrativas, sacaron desde e n 
tonces gran partido los enemigos de nuestra bandera 
para propalar que se necesitaban también muchas re
formas políticas en la isla y aconsejarlas hasta en los 
mismos periódicos de Madrid, Y sobremanera cont r i 
buyó á alentarlos para esa primer cruzada en la pren
sa, indefectible preludio de la que luego emprendieron 
con las armas, el mismo ministerio de Ul t ramar , d a n 
do á una provincia las mismas formas autonómicas 
que correspondieran á un Eí tado independiente. Ade
más de muchas dependencias inútiles en los demás 
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distritos, se crearon en la Habana un Consejo de Admi
nistración y oficinas generales, cuya necesidad no se 
habia sentido nunca. La secretaría del gobierno polí
tico, por el número de sus empleados ysussueldos, re
cibid todo el carácter de un ministerio de cualquier 
potencia de primer orden; y casi á la misma altura se 
elevó el Tribunal de Cuentas, aunque siendo ya tan 
frecuentes y tan rápidas las comunicaciones con el de 
la metrópoli, el mas legítimamente llamado á corre
girlas, se suprimiera á los dos años como notoria super
fluidad. Se necesitaría un grueso volumen para deta
llar los injustos y crueles perjuicios que recibió en Cuba 
el Erario nacional desde 1855. 

El único beneficio, aunque sea para muchos muy 
dudoso que recibió el país por aquel tiempo, fué la in 
troducción de cerca de 100,000 asiáticos , concedi
da por decreto del 12 de julio de 1860 á una compañía 
para remediar la creciente falta de brazos de labor que 
se sentía en la isla á medida que iban creciendo los 
cultivos. Esos asiáticos que en el reducido número de 
apenas seis millares ya existían eu la isla, no eran á 
la verdad comparables con los africanos por su sumi
sión, sus hábitos y su robustez; pero les eran superio
res en inteligencia y en tareas que no exigiesen gran 
fuerza corporal. 

Habiendo Serrano renunciado el mando, y admiti
da su dimisión en 14 de agosto de 1862, llegó á rele
varle en el siguiente octubre el teniente general don 
Domingo Dulce, quien sin conocer la índole del gobier
no ultramarino, á pesar de su natural sagacidad y sus 
deseos de corregir los manifiestos defectos de la admi
nistración de la isla, ni emprendió la obra de su cor
rección siquiera. Y si gobernó con desisterés y justicia, 
no evitó las asechanzas que le armaron para que pro
pusiese muchas reformas políticas juntamente con las 
económicas. 

A los reformistas de Cuba no les satisfacieron las 
que tenia combinadas en Madrid por este tiempo una 
junta de propietarios de Cuba, presidida por el haba
nero D. José Alfonso, marqués de Móntelo, porque do
minando en ella sentimientos de lealtad y conserva
ción, se limitaban á disminuir los aranceles entre 
Cuba y su metrópoli, á estudiar la rebaja de los gastos, 
y á restituir á la isla su antiguo derecho de enviar di
putados al Congreso, en virtud de un proyecto de ley 
con el cual solo los mayores contribuyentes fuesen 
electores. Aunque no lo manifestasen á las claras, pre
tendían mucho mas los que inspirabau en Cuba los 
proyectos. 

Uno de ellos era cambiar radicalmente el antiguo 
sistema tributario que con todos sus defectos habia 
dado grandes resultados durante la administración del 
conde de Villanueva, por otro que, no pudiendo dar 
ninguno, disgustase igualmente á los hacendados in 
sulares que á los peninsulares, y facilitase así la sepa
ración de la metrópoli. El sistema antiguo, el mas pro
pio para un país donde siempre sobraban tierras y fal
taban brazos, se fundaba en la recaudación indirecta 
de las aduanas sobre los frutos que salían y los géne 
ros que entraban, dejando libre de gravámenes una 
agricultura que crecía sin trabas aumentando sin c e 
sar sus rendimientos. El plan de los reformadores era 

paralizarlos todo el tiempo que conviniese á sus pro
pósitos,, sustituyendo á la recaudación indirecta la d i 
recta, la que principalmente gravitase sobre la propie
dad. Constándoles que el alto personal del ministerio 
de Ultramar se inclinaba á introducir en Cuba el mis 
mo sistema' tributario que regia en Europa, contaban 
para realizar su designio con la cooperación de muchos 
poderosos é inocentes cómplices. El mismo general 
Dulce fué el primero de ellos, al proponer en los ú l t i 
mos meses de 1865 la supresión de la mayor parte de 
los derechos indirectos y las cuotas de contribución 
territorial de cada distrito con arreglo al censo de 
1862 que habia revelado una población de 1.396,530, 
entre ellos 370,553 esclavos, y una renta rural de 
110.173,181 pesos fuertes, sin contar los 16.260,060 que 
produjo la riqueza urbana. 

Un acontecimiento tan natural como previsto so 
brevino durante el mando de Dulce á estimular los 
esfuerzos de los separatistas que se confundían enton
ces entre los reformadores para influir sobre ellos y 
manejarlos como á sus fines convenia. La insurrección 
de la isla de Santo Domingo estalló por causas muy 
relacionadas con las de su anexión. 

Como el presupuesto que se fijó para aquella isla no 
alcanzaba á distribuirse entre tantos necesitados, los 
muchos que no pudieron participar de él tomaron las 
armas en Santiago de los Caballeros y otros puntos 
contra el mismo pabellón que con tanto anhelo habian 
enarbolado. Aunque el antiguo presidente Santana y 
los mas de los autores de la anexión permanecieron fie
les, no constituían ellos solos la representación de un 
país, cuya hostilidad á España se desembozó entonces 
con sama claridad para desmentir los pretestos en que 
se habia fundado la reincorporación de aquel territorio á 
la metrópoli. Su repentino levantamiento ofreció una 
oportunidad inapreciable para que facilísimamente 
se desprendiera España de una carga que solo era 
gravosa, inútil y comprometida. Si los dominicanos 
que con tanto empeño habian solicitado volver á ser 
españoles se sublevaban ahora por no serlo, después 
de reconocida por ese hecho la impostura de la espon
taneidad alegada por los interesados en la anexión, 
claro era que lo justo, lo provechoso y lo político ha
bría sido abandonar pacíficamente á la isla con todos 
sus habitantes, lo mismo á los infieles que á los fieles. 
Pero las autoridades superiores de las Antillas, inspi
radas por un equivocado sentimiento de amor propio 
nacional consideraron la cuestión de otra manera, por
que desconocían hasta los mas modernos sucesos de la 
historia de la tierra que se sublevaba. ¿Qué seria del 
prestigio que habia recobrado en América el pabellón 
español si no se sofocara la insurrección de algunas hor
das de salvajes? El capitán general de Santo Domingo, 
D. Felipe Rivero, pidió al instante refuerzos al de Cuba, 
que sin demora le contestó embarcando en cuantos bu
ques encontró dispuestos para navegar, la guarnición 
entera de la Habana. Aunque desbaratados los domini
canos en todos los combates después de dos años de 
guerra, la ferocidad de aquel clima que habia destruido 
á principios del siglo un numeroso y aguerrido ejército 
francés, fué tambieu superior á los esfuerzos de las tro
pas españolas. Después de 20,000 vidas sacrificadas y 
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de 10.000,000 de pesos absorbidos en aquella lucha in
útil é impolítica, el gabinete presidido por el general 
Narvaez, con acuerdo de las Cámaras y aprobación de 
todos los españoles pensadores, decretó la evacuación 
de un suelo incapaz de civilizarse hasta que la acción 
del tiempo no traslade al de su origen, al de África, á 
sus habitantes. 

Pero los enemigos de España en Cuba sacaron gran 
partido de una evacuación que afectaban achacar á la 
impotencia de los españoles. A su sistemática tenaci
dad nada decia que hubiesen vencido á los dominica
nos en todos los encuentros, sin escepcion del mas in
significante, y lo mismo siendo ciento contra diez que 
diez contra ciento; porque si el ardor del sol y las en
fermedades los habían diezmado en aquella Antilla, 
también los diezmarían en Cuba, siendo su clima tan 
análogo. Redoblaron pues sus insidias y maniobras, 
cuidando mucho de disimularlas con grandes aparien
cias de lealtad y con pretestos de mutua conveniencia 
para la isla y su metrópoli, para que se emprendieran 
las reformas proyectadas, y sobre todo el restableci
miento del derecho á enviar diputados á las Cortes y 
la adopción del sistema tributario que se elaboraba ya 
en el ministerio de Ultramar, suponiéndose en ese 
centro de empleados inespertos en cosas de América 
que reemplazaría muy ventajosamente el impuesto di
recto sobre la propiedad, al indirecto, á la recauda
ción de aduanas. 

Hallaron los reformistas, aunque por desgracia 
muy pasajero, un tropiezo inesperado en la previsión 
y circunspecta sensatez de D. Manuel de Seijas Loza
no, que habia entrado en el ministerio de Ultramar al 
volver Narvaez al poder con el partido moderado en 
17 de setiembre de 1864 y refutó con firmeza en am
bas Cámaras las razones del general Serrano, del apa
sionado anciano D. Andrés Arango, y de otros orado
res que con la mas candorosa buena fé se constituye
ron, sin saber que lo eran, en gestores de los que me
ditaban la pérdida de Cuba. 

Habiendo vuelto á elevarse la Union liberal en el 
postrer ministerio de O'Donnell en 16 de junio de 1865 
y reemplazado á Seijas en aquel ministerio el joven 
D. Antonio Cánovas, de grandes luces, pero de mucha 
menos esperiencia , abrió mas mano á los reforma
dores. 

Ya en 18 del siguiente julio, cayendo en la red 
que les tendían firmaron en la Habana con muchos 
notables asi naturales como peninsulares y con gran 
buena fé, infinidad de personas de todas clases y 
tendencias una felicitación al general Serrano, du
que de la Torre, pidiendo la reforma política de la 
isla, y encomiando los imprudentísimos discursos que 
en 20 y 26 de enero anterior habia pronunciado en 
el Senado. Esta manifestación apoyada en Madrid 
por agentes poderosos, tuvo bastante influencia para 
que adelantara Cánovas la elaboración de algunas 
de las reformas proyectadas. Pero manifestóse pru
dente y previsor, aplazando su sanción hasta después 
de consultar á una numerosa junta de comisionados 
nombrados por los ayuntamientos y gobernadores 
de Cuba y Puerto-Rico, que habia de convocarse en 
Madrid para concurrir con sus tareas contestando á 

cuestiones concretas para ilustrar mejor las resolucio
nes proyectadas. 

Después de recibir el general Dulce la orden para 
la elección de los comisionados, y cuando aun no e s 
taban elegidos todos los de la isla, tuvo que dejar su 
mando por el deplorable estado de su salud, reempla
zándole en 10 de abril de 1866 el teniente general 
D. Francisco Lersundi, que se hizo cargo del mando 
superior de Cuba el 30 del siguiente mayo, y completó 
el número de comisionados, con el disgusto de saber 
después que no eran aceptados todos los peninsulares 
que propuso, cuando lo habían sido, entre muchos na 
turales leales, algunos que se declararon después irre
conciliables enemigos del pabellón, como los aboga
dos Morales Lemus, Bramosio y otros. 

Lersundi, con una perspicacia y un sentido que su
plieron á lo que le faltaba de esperiencia en goberna
ción ultramarina, representó vehementemente contra 
todo proyecto que tendiese á menoscabar las atribu
ciones de la primera autoridad de la isla cuando mas 
debia robustecerse, y sobre todo contra un proyectado 
sistema de recaudación directa sobre la propiedad. 

Aunque volvieron á caer el 10 de julio de 1866 
O'Donnell y la Union liberal de su postrer ministerio, 
volviendo á reemplazarles Narvaez y ministros del 
partido moderado, no se aplazaron ahora las reformas. 
Se puso la cartera de Ultramar en manos de D. Ale
jandro de Castro, quien poco práctico aun en asuntos 
de ese ramo, se dejó arrastrar desde un principio por 
las doctrinas económicas y el espíritu de innovación 
que preocupaban, como ya dijimos, á los altos em
pleados de su departamento. 

Después de recoger las respuestas de los comisio
nados de las Antillas á los curiosos interrogatorios 
que les circuló sobre los principales puutos de admi
nistración y de gobierno, los sorprendió á todos, aun
que en sentido muy distinto unos de otros, con la p u 
blicación de un real decreto de 12 de febrero de 1867, 
elevando hasta un 10 por 100 do impuesto directo 
sobre la propiedad el 5 propuesto por la mayoría de 
aquella junta. Con tan precipitada resolución, aquel 
ministro descontentó á todos sus habitantes, asi penin
sulares como naturales; pero llenó de gozo á los fauto
res de la sublevación que 17 meses después estalló en 
la isla, duplicando sus esperanzas y sus medios, como 
habia duplicado el tipo de recaudación propuesto. H a 
bían creído suficiente un 5 y les habia concedido 
un 10 por 100. El ministro Castro se colocó entonces 
en la misma línea de fatalidad que los ministros i n 
gleses de Jorge III al decretar en 1776 los célebres 
impuestos que rompieron los lazos que habían unido 
con la Gran Bretaña á sus principales colonias de 
aquella época. 

Las razones que se alegaban en el ministerio de 
Ultramar para justificar tan funesto enjendro como 
el de aquel decreto, eran: que los mismos comisio
nados habian solicitado la sustitución de la contri
bución indirecta por la directa; que con ese cambio 
desaparecieran los agios y los abusos de las aduanas; 
que ya que pretendían los de Cuba asimilar sus dere
chos políticos con los de la metrópoli, también habian 
de igualarse á ellos en deberes, pagando por su propie-
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dad lo que se pagaba eu España; que la contribuciou 
directa sobre la riqueza pública era la mas u n á n i m e 
mente preferida^ por los economistas por su mayor 
limpieza y facilidad de recaudación; y en fin, que s e 
gún todos los cálculos é informes, rendiría mayores 
ingresos al Erario que su errado y caduco sistema t r i 
butario discurrido en atrasados tiempos. 

Se desvanecían, sin embargo, tales utopias ó ilusio
nes con recientes hechos y argumentos sencillísimos. 
Si la mayoría de los comisionados optó por la contr i 
bución directa, en una: cuota tolerable en lugar de la 
indirecta, suponiendo que disminuyese así la corrup
ción en las aduanas, influida por los Lemus, Bramosios 
y otros enemigos de España abrigados en su seno, fué 
porque el general Dulce y otros altos funcionarios de 
Cuba, también trabajados por aquella misma perniciosa 
influencia, se mostraban partidarios de aquel cambio; 
y en fin, porque hallaron al ministerio de Ultramar 
tan determinado ya á aprobarlo, cuanto que lo decre
tó, como hemos visto y por su cuenta, ya que no á su 
riesgo con doble cuota que la convenida. 

Si porque se cometian fraudes en las aduanas d e 
bían suprimirse, en n inguna potencia existirían esas 
dependencias indispensables para recaudar gran parte 
de la Hacienda pública. Lo practicable y lo justo era 
reformar los reglamentos para la recaudación en Cuba, 
interviniendo mas de cerca las operaciones de sus fun
cionarios, y que en adelante solo se confiriesen esos 
puestos á empleados de apti tud reconocida y justifica
da probidad y no á protejidos de los ministros, de los 
senadores y de los diputados. 

La desigualdad de derechos y deberes entre los de 
Cuba y los de España, deplorable absurdo era man i 
festar que dimanase de n inguna diferencia física ni 
moral de los unos y los otros, cuando esclusivamente 
consistía en las muy distintas condiciones de pobla
ción y de ser de los muy diferentes suelos que hab i ta 
ban. Asi como habitando en España los cubanos dis
frutaban de los mismos derechos que los españoles, 
siendo algunos senadores y haciéndose nombrar no 
pocos diputados en los colegios electorales de la P e 
nínsula, asi los peninsulares al habitar en Cuba se so
metían al mismo régimen que aquellos. Pero aun 
cuando no fueran iguales en derechos los cubanos á 
los españoles, el suelo, su heterogénea población des 
proporcionadísima con la ostensión territorial que ha
bita, los productos de su agricul tura y de su clima, 
asi como los medios que se emplean para obtenerlos, 
no pueden ser mas distintos de los de su metrópoli, y 
siendo tan diferentes, forzoso es que el estado político 
de una y otra región no pueda ser el mismo. Esa d i 
ferencia tan marcada que en la alta administración 
solo podia desconocerse ó por la mas profunda ignoran
cia ó por la mas ciega insistencia en el error, manifies
tamente se oponía á aplicaciones económicas, que por 
ventajosas y admitidas que fuesen en Europa, en Cuba 
infaliblemente habían de ser desastrosas y fatales. Por 
eso, si desconocieron esta verdad Castro y los emplea
dos de su ministerio, solamente aplaudieron su decreto 
los enemigos de la causa nacional en Cuba que se d i s 
ponían ya á aprovecharse de sus consecuencias en la 
primera ocasión propicia para sus intentos. Donde so

braban tierras y faltaban brazos para fecundarlas, h a 
bía que librar á la propiedad rural dé toda t raba . Solo 
se podían gravar con impuestos sus productos, por mas 
que rija un sistema totalmente contrario en países cuya 
población se proporciona á la superficie territorial que 
la mantiene y cuya temperatura ayuda á todos los 
esfuerzos é industrias del hombre. 

El decreto de 12 de febrero produjo en, la isla, ta l 
esplosion de descontento en todas las clases propieta
rias é industriales, que por las correspondencias y la 
multitud de artículos y protestas que lo interpretaron 
en la prensa, podían ya adivinar sus autores¡ las v e n 
tajas que su nuevo sistema tributario reportaría sobre 
el antiguo al tesoro nacional. 

Opúsose con firmeza á plantearlo e l general Ler -
sundi, demostrando al gobierno los peligros de su 
adopción con razones tan sentidas como lógicas. Pero 
fueron vanos sus esfuerzos, que, como los de todos, 
tenían que estrellarse en la férrea tenacidad con q u e 
en España en todas épocas han sostenido sus errores 
los que los cometen. 

Lersundi solo pudo entonces aplazar el cumpl i 
miento de aquel fatal decreto. Disgustado con esa m e 
dida, y resentido con otras que tendían á disminuir 
sus facultades, hizo renuncia de su cargo y fué nombra
do para sucederle en 22 de setiembre de 1866 el t e 
niente general D. Joaquín del Manzano, que murió á 
los pocos meses de llegar á la isla, mas estimado por 
su caballerosidad y prendas de carácter que por las 
que mostró para un gobierno tan arduo y delicado. 
Con la firmeza del suyo ocupó su puesto interinamente 
el mariscal de campo y segundo cabo de la isla don 
Blas de Villate, ejerciéndolo hasta que regresó el g e 
neral Lersundi, nombrado en 12 de noviembre de 1867 
para volver á ejercer tan alto cargo con todo el lleno 
de sus facultades, y mas desde que el 11 del mismo 
mes la capitanía general de Puerto-Rico quedó some
tida á la de Cuba en todo lo relativo á su armamento y 
defensa. 

Vencidos los del Sur en su lucha colosal con los 
del Norte, después de una guerra de las mas s ang r i en 
tas que consigna la era moderna y declarada libre 
la esclavitud en los Estados-Unidos, la junta cubana 
de Nueva-York , sin mudar de designios habia c a m 
biado ya en su bandera el lema de anexión por el de 
independencia, esperando ahora con tan cómodo asidero 
como el descontento propagado en Cuba por el nuevo 
sistema tributario. No desmayaron sus esfuerzos por
que se malograra una insurrección pasagera en P u e r 
to-Rico. Al contrario, á sus agentes principales les s i r 
vió de estudio aquella lección para combinar mejor 
sus medios y aplicarlos con acierto andando el tiempo, 
y la coyuntura mas oportuna para ponerlos en juego 
no se hizo esperar mucho, á pesar de la vigilancia 
de Lersundi. 

El verano de 1868 con su excesiva abundancia de 
aguas y la severidad del vómito, fué tan cruel para 
las tropas de Cuba como las secas del invierno y de l a 
primavera lo habian sido en la Penísula para sus p u e 
blos. Después de la muerte de Narvaez ocurrida el 23 
de abril, los lastimosos desaciertos de su sucesor G o n 
zález Brabo, en lugar de reprimir los intentos revolu-
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cionariós loa precipitaron. Las asquerosas traiciones 
perpetradas en el siguiente setiembre en Cádiz y Se 
villa, sorprendieron á un ejército que se habia conser
vado fiel á sus deberes, y la espontánea emigración de 
la reina derribaron un trono de catorce siglos. 

Mucha parte de los reclutas destinados á Cuba s i 
guieron la misma suerte que las demás tropas, suspen
diéndose así lastimosamente su salida para reemplazar 
las bajas de las tropas. A principios de octubre la do
tación militar de la isla que debía pasar de 22,000 
hombres, no l legaba á 14,000 en efectivo. Nadie espe
raba allí que pudieran los cuerpos completarse, cuando 
instantáneamente sabidos los sucesos de España por el 
cable eléctrico todos suponían que estallaría una g u e r 
ra civil en la Península que no permitiese á los bel i
gerantes atender á las provincias de Ultramar con 
refuerzos ni medidas de n i n g u n a clase; y en tan n a 
tural error incurrieron en la isla lo mismo los enemi
gos de España que sus defensores. 

Por aquellos dias en a lgunos pueblos del depar ta
mento Oriental y en Bayamo señaladamente estaban 
ocurriendo discordias y disgustos entre las autoridades 
y los propietarios con motivo de la recaudación del i n -
puesto del 10 por 100 sobre la propiedad territorial, que 
con la renta municipal del 2 por 100 quedaba g r a v a 

da en el 12 por 100 de sus productos. Una gravís ima 
imprudencia del teniente gobernador de aquella c iu 
dad escitando las iras de varios hacendados, sirvié de 
mecha á la mina que ya de tiempo atrás estaba car
gada y prevenida. 

E l 11 del misno mes, jun to al vecino caserío de 
Yara, mas de 3,000 campesinos á caballo con escopetas 
y machetes congregados por D. Carlos Manuel Céspe
des, inquieto abogado de aquella ciudad, por un coronel 
de sus milicias, el arruinado propietario D. Francisco 
Aguilera y algunos otros descontentos, sin otro po rve 
nir que el que les ofreciese en la isla un cambio de 
bandera, lanzaron el gr i to de independencia contra E s 
paña. Desde aquella soledad acudieron con presteza á 
sorprender y desarmar los cortos destacamentos de la 
población que no contaban ni 100 hombres, y p r e l u 
diaron en sus hostilidades cometiendo con infelices 
soldados sin defensa las alevosías mas indignas y f e 
roces. La historia de la guer ra de Cuba, tan pequeña 
por sus incidentes y la cobardía de sus autores como 
grande y funesta por su espíritu de destrucción y sus 
errores, propia es de un libro separado, é Ínterin p o 
damos averiguar mejor sus episodios, terminamos esta 
crónica después de indicar su principio y las dep lora 
bles causas que la produjeron. 

FIN DE LA SEGUNDA PARTE. 



TERCERA PARTE. 

D E S C R I P C I Ó N T O P O G R Á F I C A Y E S T A D Í S T I C A . 

JURISDICCIÓN DE LA HABANA. 

Esta jurisdicción se halla situada entre los 76° 5 ' 
5 0 " y los 76° 17' de longitud occidental de Cádiz, y 
entre los 24° 2 ' 8 " y los 24° 10' 5 " de lati tud boreal. 
Limita al N. con la costa que baña el Océano desde 
la desembocadura del rio Marianao hasta la playa del 
Chivo; al E . con la jurisdicción de Guanabacoa, desde 
la espresada playa hasta la taberna de la Ginata , y 
con la demarcación territorial de Santa María del R o 
sario desde la misma taberna hasta el paso de la Cata
lina; y por el S. y el O., desde ese paso, con la ju r i s 
dicción de Santiago de las Vegas, hasta terminar en la 
desembocadura del citado rio Marianao. Su circuito no 
abraza mas que unas nueve leguas provinciales, pero 
es la mas importante de todas las jurisdicciones de la 
isla, porque es la mas poblada y opulenta por su co
mercio é industria. 

Pocas perspectivas se hallarán en las demás regio
nes del mundo mas pintorescas que las que ofrece el 
aspecto general de este terr i tor io, contemplándolo 
principalmente desde las al turas donde se asientan los 
castillos del Príncipe y la Cabana. Además de la b e 
lleza de sus paisajes naturales , las numerosas fincas de 
recreo y otros predios rústicos, los alegres pueblos de 
Jesús del Monte, el Cerro, Puentes Grandes y Marianao, 
y la vista de la populosa ciudad de la Habana y su 
bahía, convierten á esta jurisdicción en la mas e s 
pléndida ñor del g ran ja rd ín de Cuba. Apenas se des 
cubre en todo su nivel a lgún rincón sin cultivo é m o 
vimiento, recreándose la vista con el incesante de los 
ferro-carriles que arrancan déla capital, y con el dé las 
calzadas y caminos que la ponen en comunicación 
con los territorios circunvecinos. E l de esta reducida 
jurisdicción es llano en general , accidentándolo ú n i 
camente a lgunas lomas, que hace dos siglos se halla
ban cubiertas de impenetrables y seculares bosques de 
cedro y caobas, y hoy las mas elevadas y próximas á 
la capital, de imponentes fortificaciones. Según las 

Noticias Estadísticas de 1862, que han sido las ú l t i 
mas publicadas oficialmente sobre la isla, el número 
de los habitantes de la jurisdicción de la Habana en 
aquel año era de 205,676 de toda edad, sexo y color; el 
de sus fincas urbanas de 17,184, y el de las rústicas de 
507, calculándose en aquel documento la renta anual 
de las primeras en 13.777,420 pesos fuertes, las de las 
segundas en 176,003 pesos, y los productos de su i n 
dustria y comercio en la enorme suma de 93.442,648 
pesos. 

Además de los siete distritos de la ciudad de la 
Habana, á los que están agregados los pueblos y case
ríos del Cerro, Casa-Blanca, Jesús del Monte, Luya -
né, el Pescante, Pueblo Nuevo de Peñalver, Puente 
Nuevo, Regla, Requena, San Antonio Chiquito, el V e 
dado, la Vívora y Arroyo Apolo, se divide el territorio 
de esta jurisdicción en cuatro partidos que contienen 
en sus respectivas demarcaciones los pueblos y case -
ríos que á continuación se espresan: Al partido de A r 
royo Naranjo corresponde el pueblo cabecera de este 
nombre y los caseríos del Puente, San Juan y A l m e n -
dares. Comprende el partido del Calvario al pueblo de 
esta denominación y á los caseríos de la Chorrera, 
Mantilla y San Agustín. El partido de Puentes G r a n 
des contiene en su demarcación al pueblo de su mismo 
nombre, la aldea de Mordazo y los caseríos del Car 
melo, Cantarranas y Ceiba del Quemado. Por último, 
al partido de los Quemados los pueblos de Marianao y 
el de los Quemados y los caseríos de la Isabela, Que
mado Viejo y Playa de Marianao. 

La siempre fidelísima ciudad de la Habana tiene su 
asiento en la costa setentrional de la isla y en la r ibera 
occidental de su gran bahía sobre una semi-península 
calcárea ligeramente accidentada en los 23° 9' 2 6 " de 
latitud boreal y los 76° 4 ' 3 4 " de longitud occidental 
de Cádiz. La entrada de su puerto, que fué visitado por 
primera vez en 1508 por Sebastian de Ocampo y es uno 
de los mas hermosos del mundo, está defendida por las 
fortalezas del Morro y de la Punta . Este castillo empezó 
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á levantarse en 1590 por el ingeniero Antonelli, sobre 
la ribera izquierda de la bahía, y arruinados sus ba
luartes y cortinas por las baterías de los ingleses 
cuando sitiaron á la Habana en 1762, inmediatamente 
que evacuaron la plaza, lo repararon y ampliaron los 
ingenieros Abarca y Crame, continuando sus mejoras 
en épocas posteriores hasta quedar en el imponente e s 
tado que hoy se encuentra. Su lado máximo esterior 
mide 120 varas y el mínimo 70; dista 250 del antiguo 
recinto de la ciudad, 500 del Morro y 900 de la Caba
na, y contiene todos los edificios necesarios para una 
larga defensa, y 20 piezas de bronce de grueso calibre 
en batería. 

El castillo del Morro se levanta al estremo de la 
ribera derecha del puerto en una roca de unas 20 v a 
ras de altura sobre el nivel del mar, y se empezó á 
construir por el mismo ingeniero J. B. Antonelli, tam
bién en 1590; perono quedaron sus obras completamente 
terminadas'hasta 1630, por la irregularidad con que lle
gaban de Méjico los fondos asignados para lo3 gastos de 
su fábrica. Fué este castillo la llave de la conservación 
de la Habana y el punto principal de ataque y defensa 
cuando la acometió en 6 de junio de 1762 el poderoso 
armamento inglés que la obligó á rendirse el 13 de 
agosto. Por espacio de cuarenta y cinco dias estuvo 
siendo el Morro el blanco de las baterías establecidas 
por los ingleses en la inmediata altura de la Cabana 
y de los ataques combinados de la escuadra, perdiendo 
los sitiadores mas de 1,000 hombres en sus diferentes 
ataques, hasta que en la tarde del 30 de julio, Sir Jor
ge Keppel logró asaltarlo casi de rebato y por sorpre
sa, quedando herido gravemente su heroico defensor 
el capitán de navio D. Luis de Velasco, muerto su se
gundo el marqués González, y arruinada la fortaleza. 
Recuperada la plaza en julio de 1763, fué la primera 
atención del conde de Riela la restauración del Morro, 
cuya reforma trazaron y dirigieron los brigadieres don 
Silvestre Abarca y D. Agustín Crame, encargándose
la al oficial de ingenieros D. Antonio Trebejo, uno de 
los que contribuyeron á la gloriosa defensa del casti
llo. Sus actuales fortificaciones, acomodadas necesaria
mente á la figura del peñón que le sirve de base, cons
tan por las caras de tierra de un frente de cortinas, 
un baluarte y un semi-baluarte con flancos retirados, 
un foso muy profundo abierto en la misma peña y un 
camino cubierto con una batería mirando al mar, que 
se llama la batería de la Peña. Por la parte de la bahía, 
desde el ángulo flanqueado del semi-baluarte, corre 
hacia el Poniente un lienzo de muralla de figura ir
regular, que va á unirse con el torreón llamado del 
Morrillo, situado en la punta del peñasco, y en cuya 
parte mas alta se colocó en 1845 un fanal de primer 
orden de Fresnell, cuya luz giratoria ilumina hasta la 
distancia de 45 millas. Bajo el recinto meridional del 
castillo aparece la gran batería rasante llamada de 
los Doce Apóstoles, porque tiene montadas igual 
número de piezas de grueso calibre mirando á la 
entrada del puerto. Coronan otras 60 piezas de to 
dos calibres á las demás baterías del castillo, que 
mide 180 varas por sus caras esteriores, y dista 380 de 
la Cabana y 780 del recinto de la ciudad. Desde una 
de las plataformas del faro señala un vigía los buques 

que van á entrar en el puerto. En la playa que se e s 
tiende al pié de sus murallas hasta la batería de la 
Pastora, aparecen las baterías bajas del castillo y el 
moderno caserío del Pescante. 

La ribera oriental es muy escarpada en una osten
sión de 700 varas, y está cubierta de fortificaciones, 
entre las que se distingue la imponente ciudadela de 
San Carlos de la Cabana, la primera de América por 
su estensiou, la importancia de sus obras y su s i 
tuación dominante sobre la ciudad, el canal de la 
bahía y todos sus contornos. Desde fines del s i 
glo xvi había pronosticado Antonelli que el que fue
se dueño de la posición, de la Cabana lo seria de la 
ciudad; pero aunque varios gobernadores represen
taron después sobre la necesidad y urgencia de forti
ficar esa altura, los grandes gastos que requerían las 
obras fueron dilatando su ejecución, hasta que de 
mostrada prácticamente su gran importancia, cuando 
las baterías inglesas allí establecidas en 1762 obl iga
ron á rendirse á la Habana, Carlos III, inmediatamen
te despue3 de celebrada la paz con la Inglaterra, se 
apresuró á disponer la ejecución de este castillo con 
preferencia á cualquier otro cuidado. El plano fué 
trazado por el ingeniero general de Francia M. de 
Valliere, pero después lo reformaron los citados i n g e 
nieros Abarca y Crame, que hicieron ejecutar sus obras 
con I03 presidios de Méjico y 200,000 pesos mensuales 
que se enviaban de las cajas de aquel vireinato. For
ma un vasto polígono de dos frentes con do3 alas late
rales, y con uua línea de murallas quebrada que cierra 
la obra en sus caras hacia el mar, midiendo el lado 
esterior de cada frente 120 varas, y las caras que mi 
ran á la bahía distan 435 del muelle y 1,200 de su 
hornabeque meridional, llamado Fuerte número 4, ó de 
San Diego. Todas sus baterías se hallan en perfecto 
estado de de fe nsa, con mas de 200 piezas de grueso 
calibre, sin contar las montadas en la magnífica ba
tería de la Pastora que á su falda se estiende mirando 
á la entrada de la bahía. La Cabana contiene en su 
espacioso recinto un pueblo militar con sus cuarteles, 
almacenes y demás edificios abovedados á prueba de 
todo fuego parabólico. Todas sus cortinas y salientes 
están rodeados de anchos y profundos fosos, sirviendo 
para sus comunicaciones con la plaza una sólida y 
ancha rampa cubierta por ambos lados. Al pié de las 
alturas de la Cabana y del fuerte de San Diego, descú-
brense los muelles de Sama, los almacenes de la m a 
rina y el vistoso barrio ultramarino llamado Casa-
Blanca, terminando por este lugar el canal de entrada 
y empezando con sus curvas á ensanchar la bahía en 
tre las ensenadas de Atares y de Triscornia. El muelle 
de este nombre se presenta á muy poca distancia al 
S. de Casa-Blanca, apareciendo luego la casa de S a 
lud del doctor Belot colocada en el estremo E. del arco 
interno é irregular que forma la bahía en ese paraje, 
que, corriendo hacia el SE., con los vastos almacenes 
de Santa Catalina, forma la ensenada de Marimelena. 
En el espacio que media entre esta ensenada y la de 
Triscornia, se estiende el muelle de Marimelena con 
algunos edificios, y después surge a l a vista la risueña 
y animada población de Regla, cubriendo una ter
cera parte de su caserío toda la pequeña península que 
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media entre la referida ensenada de Marimelena, y otra 
mucho mas reducida que podría llamarse de Regla . 
Entre el muelle de los vapores de esta población y el 
de Luz, que forma parte de la orilla opuesta, donde se 
asienta la población capital, vuelve á estrechar la h a 
bía unas 1,120 varas. 

Al S. de Regla avanza otra pequeña península ocu
pada toda por vastos almacenes de depósito, entre ellos 
los conocidos con el nombre de ese pueblo y por la 
estension de su ferro-carril á Matanzas. 

Otra ensenada mas profunda y determinada que 
las anteriores abre al S. de los almacenes del citado 
ferro-carril, l lamada de Guasabacoa, que mide una 
longitud de 1,500 varas castellanas desde su entrada 
entre los almacenes del ferro-carril y el de pólvora de 

San Antonio, hasta la desembocadura del arroyo de 
Guasabacoa; pero aunque es el recodo mas espacioso 
de la bahía, solo pueden fondear en ella lanchas y pe
queñas goletas. En sus orillas internas aparecen s u c e 
sivamente los referidos almacenes del ferro-carril, la 
desembocadura de tres arroyuelos, el edificio llamado 
Sierra de Vapor, el de la estancia de Alvarez, los a l 
macenes de pólvora de San Antonio y San Felipe que 
pertenecen á la marina, entre los que se forma u n 
arco por donde desemboca el rio de Luyanó. Otros dos 
mas pequeños é irregulares forma la ribera entre el 
almacén de San Felipe y los de depósito de la compa
ñía de hacendados, que sirven de estremo NE. á la 
pequeña ensenada de Atares, en la que solo pueden 
fondear lanchas, y se estiende 650 varas desde este lu-

Vista de Puentes Grandes (Cuba). 

gar hasta su fondo, prolongándose por la mayor parte 
de su orilla izquierda la elevada loma de Soto, que co
rona el castilllo de Atares. Esta fortificación, dirigida 
también por los ingenieros Abarca y Crame, proteje 
la entrada y salida de la Habana y domina el fondo 
de la bahía. Es un exágono irregular con su foso y ca 
mino cubierto, aunque sin flancos de obras estertores; 
tiene un amplio cuartel con bóvedas á prueba de bom
ba, y en batería mas de veinte piezas de grueso cal i 
bre, a lgunas rayadas. Al N . de este castillo forma la 
ribera otro arco interno y mas abierto que el de A t a 
res, llamado ensenada de Tallapiedra, á cuyo N. se 
estiende la vasta población que después del derribo de 
las murallas de la capital no hace muchos años, s igue 
llamándose estramural todavía, distinguiéndose suce
sivamente, además de su caserío, el gasómetro, parte 
de la prolongación del muelle general , el vasto é i r re 
gular edificio de la ant igua factoría de tabacos, con
vertido hoy en hospital militar, y la espaciosa ribera 
del arsenal, que con sus diques flotantes y muelles 
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salientes, ocupa un espacio de mas de 400 varas que 
termina en los almacenes de San José. 

La península que resulta entre la ensenada T a l l a -
piedra por el S. y la ribera setentrional que baña el 
mar, está toda ocupada por los edificios de la ciudad 
de la Habana, sirviéndola sucesivamente de remate 
desde los citados almacenes de San José, el paseo de 
Roncali, el hospital de mujeres de Paula, la an t igua 
y hermosa alameda del mismo nombre, los muelles 
de Luz, el de los vapores y el de la Machina, que 
es el reservado á los buques de guerra , la plaza y con
vento de San Francisco, el muelle de este nombre y 
el de Carpineti, la aduana y su muelle, el edificio de 
la capitanía de Puerto, el muelle de Caballería con la 
fuente de Tacón ó de Neptuno, el cuartel de la F u e r 
za, la maestranza de artillería, el paseo llamado Cor
tina de Valdés, el cuartel de San Te lmo, el b a 
luarte de la Punta, y finalmente el castillo del mismo 
nombre. 

Incluyendo en esta medida las inflexiones y arcos 
17 
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entrantes y salientes de la ribera, puede asegurarse 
que la bahía de la Habana se estiende unas 20,000 v a 
ras castellanas prdximamente, ó sean unas cuatro l e 
guas españolas; su mayor longitud es de mas de 5,200 
varas desde la punta del Morro hasta la desemboca
dura del riachuelo de Guasabacoa en la ensenada de 
este nombre, y 4,700 desde la de Atares hasta la de 
Marimelena. El canal de entrada que termina entre 
los muelles de Casa-Blanca en la ribera derecha, y el 
de Caballería en la izquierda, mide desde su boca e n 
tre el castillo del Morro y de la Punta , 1,400 metros 
de largo y 300 de ancho. 

A pesar de las excelentes condiciones de este 
puerto, no deja de tener a lgunos defectos naturales . 
E n varios sitios, la sonda de la bahía es muy baja, 
y no está limpio tampoco de bajos como los del Mor
ro, Cabrestante, Pastora, Marimelena y Piedra de R e 
gla; los de Valdespino, Sur, Espíritu-Santo y S a n 
ta Clara, que están en el mismo centro de la bahía, y 
los de Cruz, Galindo y Galindito, al abrir la ensenada 
de Atares, hallándose todos señalados con boyas bien 
colocadas y aparentes. También contiene algunos c a 
yos, siendo los principales el de Cruz, entre las e n s e 
nadas de Guasabacoa y Atares, y en el interior de e s 
ta última Cayo Francés, á pocas varas del ant iguo 
cementerio de los marinos: los demás solo son motas 
de tierra que apenas se descubren sobre la superficie 
de las aguas . E n toda su estension no se encuentra 
n inguna profundidad que esceda de diez brazas, y sus 
fondeaderos mas frecuentados por los vapores y b u 
ques de vela de mayor porte, que son los que apa re 
cen entre los almacenes de San José y el muelle de 
Caballería, varían desde cuatro á siete y media 
brazas. 

Apenas puede inspirar uua idea aproximada del 
espléndido paisaje que presenta este puerto, la l igera 
descripción que acabamos de hacer. Otras plumas m e 
jores podrán pintar el risueño y bellísimo cuadro que 
presentan la animada población de Regla, el fer
ro-carril que se dirige á Matanzas, las soberbias for
tificaciones de su orilla derecha, las pintorescas del 
Morro y del castillo de Atares, el alegre caserío de 
Luyanó, la populosa ciudad que se estiende por toda 
la ribera izquierda, y los numerosos buques que for
man una prolongada cintura á sus muelles, ostentando 
entre el apiñado bosque de sus mástiles y vergas los 
variados colores de todos los pabellones conocidos. Con
trasta, por último, con el movimiento y vida que se 
advierte en las demás orillas, el aspecto tranquilo de 
la llanura que se descubre al fondo de la bahía, en 
la que solo aparecen algunas aisladas palmeras. Des
de los primeros albores de la mañana, una m u l t i 
tud de personas se agita en los muelles y embarcade
ros, donde al compás de sus cantos, centenares de n e 
gros hacen la carga y descarga de las embarcaciones. 
Por todas partes se tropieza con numerosos grupos de 
comerciantes, capitanes de buques, corredores y d e 
pendientes de las casas de comercio que se ocupan en 
sus transacciones mercantiles, é en tomar nota de las 
mercaderías que entran y salen en la aduana, ó de las 
que se embarcan. Los carros, cajas de azúcar y de c i 
garros, sacos de café, fardos de tabaco, etc. , forman 

una especie de mural la , siendo muy difícil la c i rcu
lación por aquel laberinto. 

Los que han podido admirar en a lgunos puertos de-
Inglaterra y Francia , menos importantes que el de la 
Habana, los soberbios diques y magníficas dársenas, 
que los embellecen, deploran que en un puerto de" 
tanta riqueza y movimiento como el de la capital de. 
Cuba, subsista un muelle de forma y obra he te ro
génea de distintas épocas y planos como es el gene- , 
ral , después de haberse invertido en su construcción 
mucho mas de un millón de pesos. Se prolonga unas 
850 varas, y todo él está cubierto con tinglados soste
nidos por columnas de hierro , conociéndose la parte-
de mayor fondo que es de madera, con el nombre de 
muelle de Caballería, y el resto que es de piedra, con 
el de muelle de San Francisco. También es de piedra 
el llamado de la Machina, contiguo al anterior, y d e s 
tinado á los buques de guer ra , que se estiende hacia 
el S., y le siguen el de los vapores, y otro destinado 
para los buques de cabotaje. Además de estos muelles 
y al S. de la ciudad, se hallan el de los almacenes de 
depósito de San José , el del Arsenal, y el muelle de-
Tallapiedra, destinado á embarcadero de 'carbón. E n 
Casa-Blanca y Regla hay otros muelles particulares. 

Mantienen limpios los fondos del puerto dos dragas 
de vapor, y una de ellas es de las mayores dimensiones, 
y capacidad de las que se fabrican en Nueva-York; 
profundiza has ta 30 pies cúbicos, y puede estraer hasta 
10,000 cúbicos de sedimento por hora. 

La población reunida de la H a b a n a , sin incluir los. 
pueblos inmediatos que se le han agregado como d i s 
tritos y barrios, se divide en dos grandes mitades. La 
mas ant igua é importante, y en cuyo litoral se asentó 
la primitiva población, es la que se designa con el 
nombre genérico de intramuros, por estar comprendida 
toda dentro del recinto que se hallaba amurallado. Su 
perímetro poligonal mide 5,770 varas cubanas (1) de 
circuito; su mayor longitud 2,370; su anchura 1,172, y 
toda su superficie 1.931,000 varas cuadradas de a q u e 
lla medida. La otra parte que se designa vulgarmente-
con el nombre de estramuros, se estiende desde el p a 
ralelo O. que media entre el castillo de la Punta y la 
ensenada de Tallapiedra, hasta el que media desde la 
costa N. en el antiguo torreón de San Lázaro y el c e 
menterio genera l , has ta la esquina de Tejas. E l pe r í 
metro de esta parte de la ciudad t iene en su mayor 
anchura 2,000 varas cubanas, y en su mayor longi tud 
3,125. De estas medidas, que son las que señalan los 
planos mas autorizados, resulta que el circuito genera l 
de la Habana es de 2 V» leguas y 150 varas cubanas. 

Se divide, incluyendo sus barrios ultramarinos y los 
de Jesús del Monte, la Vívora, Arroyo Apolo, el Cerro, 
Requena, San Antonio Chiquito y otros grupos de v i 
v iendas , en seis distritos. Los dos primeros, l lamados 
de la Catedral y del Espír i tu-Santo, abrazan, aque l , la 
mitad N. de la ciudad i n t r a m u r a l y su l i toral parale lo 
al otro lade de la bahía, y este, la mitad meridional de 
la misma ciudad. E l tercero y cuar.to distrito, que son 
los de la Salud y la Factoría, están casi formados por 

(i) La vara cubana equivale á 0,848 metros. 
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la demarcación que comprenden las parroquias de 
'Guadalupe, Monserrate y Jesús María. Se estiende 
el quinto distrito llamado del Horcón desde el princi
pio del antiguo barrio de este nombre hasta el case
río de Luyand por el E. y el de Arroyo Apolo por el S., 
abrazando su espacioso ámbito desde las faldas del 
castillo del Príncipe hasta las del de Atares, y los dos 
pueblos del Cerro y Jesús del Monte con sus campiñas 
aledañas. En fin, el sesto distrito es el de Regla, po
blación bastante importante y separada de la capital 
para formar uno solo. Para el régimen de policía se 
hallan también comprendidos en este distrito los cua
tro partidos rurales de la jurisdicción. 

La parte interior de la población ó sea la mitad que 
estuvo amurallada, cuenta 10 plazas, 33 calles y calle
jones de E. á O. y 21 de N. á S. Estas calles así como 
las de estramuros, cortan generalmente en ángulos 
rectos, corriendo casi todas de NNO. á SSE. y de 
ENO. á OSO., cuya dirección permite haya sombra en 
ellas el mayor tiempo posible. Las de la ciudad intra-
mural son generalmente estrechas, variando su a n 
chura de seis á doce varas, y aunque no son rectas no 
forman tampoco recodo. El piso de todas las de la ciu
dad és malo, á pesar de las crecidas sumas que se han 
invertido por el Ayuntamiento para mejorarlo, y se 
hallan empedradas á la mac-adams, porque aunque se 
ha ensayado en algunas, de una manera ventajosa por 
su duración, el de adoquines de granito, su escesivo 
costo no ha permitido estenderlo á toda la población. 
El constante movimiento de carruajes destruye en poco 
tiempo las reparaciones que continuamente se hacen; 
y las basuras de los animales, amalgamándose con la 
tierra forman una costra que al menor aguacero se con
vierte en grandes lodazales, siendo también bastante 
incémodo el polvo que se levanta en tiempo seco. 

Las calles de la ciudad de intramuros, según su 
érden de colocación se denominan Peña Pobre, calle
jón dé la Leche, Cuarteles, Chacón, Tejadillo, la Bom
ba, lo Empedrado, callejón del Chorro, callejón de San 
Juan de Dios, O'Reilly, Enna, Obispo, callejón de 
Justiz, Obra Pia, callejuela de Carpineti, Lamparilla, 
Amargura, Teniente Rey ó Santa Teresa, Paso de 
Charruca, Muralla, Sol, Samaritana, Cerrada de Santa 
Clara, Luz, Acosta, Jesús María, la Merced, Paula, 
callejón de Bayona, San Isidro, Nueva de San Isidro, 
Nueva y Sola, de los Desamparados, y callejón de la 
Sigua. Las calles de N. á S. se conocen con los nom
bres de Monserrate, Bernaza, Curazao, Ja Picota, calle • 
jon de Bayona, Nueva del Cristo, Villegas, Aguacate, 
Compostela, Atahud, Habana, Aguiar, Cuba, San Igna
cio, Mercaderes, Damas, Inquisidor Tacón, de los Ofi
cios, Baratillo y San Pedro. 

Son las mejores y mas concurridas las de la Mura
lla, que tiene una longitud de 1,084 varas castellanas y 
"una anchura de ocho á diez varas; está adoquinada, y 
sus aceras aunque estrechas son regulares; es la que 
cuenta con mas establecimientos, especialmente de 
ropa, lienzos y otros géneros, así como platerías y el 
mayor número de librerías de la ciudad: las del Obispo, 
O'Reilly y Mercaderes tienen también tiendas á una y 
otra acera, donde se hallan todos los productos de la 
industria manufacturera. Durante el dia están casi 

cubiertas por los toldos de los establecimientos, y por 
la noche, después de abandonarlas los estrepitosos y 
molestos carruajes del comercio, presenta su tránsito 
un atrayente aspecto con las innumerables luces de 
gas y los quitrines abiertos de las elegantes damas 
que acuden á hacer compras. 

Entre las plazas de la población interior, la de A r 
mas es la mayor y la mas correcta, á pesar de la i m 
perfección del paralelégramo que la forma. Su mayor 
longitud de E. á O. es de 146 varas desde su ángulo 
con la calle del Baratillo hasta el de la casa é palacio 
de Gobierno con la calle del Obispo, y su anchura g e 
neral de N. á S. es de 112. En los primeros tiempos, y 
así que se empezaron á alinear algunas casas por sus 
lados, se llamé plaza de la Iglesia, porque enfrentaba 
por el E . con la fachada del antiguo templo par
roquial. Estiéndense por sus cuatro lados otras t a n 
tas calles rectilíneas, embaldosadas, con verjas de hier
ro sobre basamentos de piedra. Interiormente aparecen 
cuatro cuadros igualmente enverjados, con árboles y 
plantas que dejan paso á otras cuatro calles, también 
con piso de baldosas que conducen á una espaciosa 
glorieta circular, que es el verdadero centro de la pla
za y en medio de la cual se alza la estatua de Fernan
do VII, mediana obra del Sola, erigida en este s i 
tio ea 1828 á instancias del conde de Villanueva. La 
figura de aquel monarca, que entre las calamidades de 
su infeliz reinado mereció la gratitud de Cuba con las 
acertadas providencias que aseguraron su tranquili
dad y su riqueza, es de mármol blanco de Carrara, de 
tres varas de altura, sobre un pedestal cuadrangular 
de igual elevación y materia, y está representado con 
cetro, toisón, manto y traje de ceremonia, circuyendo 
á este monumento un enverjado de lanzas de hierro de 
dos varas de alto. Cada cuadro de los cuatro en que se 
subdivide el recinto tiene también en su centro otra 
glorieta circular, adornada con una fuente octogonal 
sin surtidor, y mucho mas amena seria si la dotaran 
de agua abundante. El lado O. de la plaza está ocupa
do por la fachada principal de la casa de Gobierno y 
los nueve arcos de su vestíbulo; el lado N. por el edi
ficio de la Intendencia igualmente arqueado por su 
planta baja, el muro de su jardín, y el de las depen
dencias del castillo de la Fuerza que hoy es cuartel de 
infantería. Su patio principal, con el templete que en 
1758 se levantó para recuerdo del sitio donde se ce l e 
bró la primera misa al fundarse la Habana, ocupan en 
el lado E. de la plaza un espacio de 45 varas de largo 
y 23 de ancho. Abre en su centro la corta calle que 
conduce á la Capitanía del Puerto y al muelle de Ca
ballería, la que se llama de Enna, en memoria del 
valeroso general que murió en 1851 defendiendo el 
territorio, y termina por último este frente la casa del 
conde de Santovenia. El del S. está formado con m e 
dianos edificios, cuyas plantas bajas ocupan tiendas, 
almacenes y cafés, y corresponde á la línea de la calle 
del Obispo, abriendo por su centro la de los Oficios. 
Aunque esta plaza aparece á un estremo de la pobla
ción, es el principal centro de su movimiento. Desde 
las primeras horas del dia, sirven de tránsito sus c u a 
tro calles esteriores á las carretas que portean los efec
tos que se reciben ó se embarcan por el inmediato mué-
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lie de Caballería y álos pasajeros que salen ó entran 
en el puerto. En la plaza de Armas forma diariamente 
la parada de las tropas que cubren el servicio de la pla
za y sus fuertes, y estacionan todas las mañanas las 
muchas personas que tienen asuntos en las oficinas del 
Gobierno y la Intendencia. Desde las cuatro, por las 
tardes,]empieza á moderarse la circulación de este lugar 
y aparecen mas tranquilos actores en la escena; los que 
van á pasear á pié en la inmediata cortina de Valdés, 
al ya citado muelle y aun en la misma plaza á respi
rar las brisas. E n fin, cuando se encienden al anoche
cer las numerosas luces de gas que a lumbran su r e 
cinto, cúbrense la3 calles esteriores de elegantes q u i 
trines y carruajes abiertos, ocupados por damas casi 
todos, que acuden á escuchar las músicas militares 
que desde las ocho á las diez de la noche recrean á los 
concurrentes que pueblan las calles interiores del r e 
cinto, donde la suavidad de la temperatura suele con
solarlos del calor que han sufrido por el dia. Antes de 
las once toda la concurrencia se ha retirado paula t i 
namente, apáganse la mayor parte de las luces, y se 
queda tan solitario este sitio como todos los demás de 
la ciudad. 

La plaza de la Catedral es un cuadrilongo que 
mide 100 varas de largo de N. á S. y 80 de E. á O. 
Todo su lado N. lo ocupa la catedral ; en el lado O. la 
casa mas notable es la del marqués de Aguas Claras, 
con portales de sillares y arcos que sostienen seis co
lumnas, siendo de un solo piso y de ant igua y nada 
elegante construcción; el frente E . lo forma la casa de 
los Penal ver, reformada á fines del siglo pasado por su 
heredero el marqués de Arcos para establecer las ofi
cinas del correo general , así que las de la Intendencia 
tomaron posesión del edificio que hacia 1790 se es ta
bleció en la plaza de Armas. Es un vasto edificio de 
solo dos pisos y de siete huecos en su fachada, sobre 
portales con ocho arcos de sillares, sostenidos por n u e 
ve columnas, siendo su arquitectura mezquina y de 
mal gusto. También el frente meridional está ocupado 
por una sola casa particular y por el hueco de la calle 
de San Ignacio. 

La plaza de San Francisco la forma un espacio 
irregular entre el muelle principal del puerto, separa
do de su recinto con altos enverjados de hierro sobre 
sillares que forman su lado del E . y la línea de la calle 
de los Oficios, desde cuya salida por el lado N. mide 
150 varas hasta su terminación por el S. en la esquina 
de San Francisco. Esta plaza no tiene un solo frente 
que sea regular: el del O., que es el mas poblado y el 
único recto, lo ocupan varios edificios de particulares 
con tiendas y almacenes hasta la esquina de la calle 
de la Amargura, continuándole desde la otra esquina 
estrema de la referida calle, las do3 casas contiguas de 
los marqueses de San Felipe y de Campo-Alegre, que 
son de moderna construcción y de buen gusto; pero 
las demás, aunque también modernas, son desiguales 
y de medianas fachadas. E l lado S. lo forma todo el 
costado de la ant igua iglesia y convento de San F r a n 
cisco, destinado hoy á almacenes y á otras dependen
cias de Hacienda y del servicio público; el del O. está 
marcado únicamente por el enverjado que queda refe
rido, con dos puertas abiertas para el tráfico del m u e 

lle contiguo; y el frente del N. es el mas irregular de 
los cuatro, oblicuando desde la esquina de la calle de 
los Oficios y sin guardar n i n g u n a alineación los dos 
únicos edificios que lo componen, que son la an t igua 
casa de Armona, que termina la manzana entre la c i 
tada calle y la del Baratillo, y la de los Arósteguis, 
mucho mas vasta y an t igua que la anterior, y donde 
residieron los capitanes generales de la isla desde 1764 
has ta 1794 en que se terminó la actual casa de G o 
bierno. En el centro de esta plaza hay un edificio c u a 
drado de piedra y mampostería y de buena arqui tec
tura, que fabricó el cuerpo de ingenieros para aloja
miento de la guardia principal de la plaza, por lo que 
se llama vulgarmente el Principal. 

En el estremo O. del distrito de la Catedral aparece 
la plaza del Santo Cristo, que es un espacio i r regular 
de 180 varas de O. á E. entre las calles de Bernaza y 
de Villegas, y de unas 170 de N. á S. en su mayor 
anchura, entre las de la Lamparil la y del Teniente 
Rey, entre las cuales termina por el O. de esta plaza 
la calle de la Amargura . E n el centro se levanta la 
iglesia parroquial del Santo Cristo del Buen Viaje y 
una. línea paralela de mezquinas y defectuosas casillas, 
donde estaba el mercado que devoró un incendio. Las 
cuatro fachadas de esta plaza las forman casas de p a r 
ticulares de dos y aun de tres piso3, siendo la mejor de 
todas la que hizo construir D. R imon Medina y R o 
drigo, que por el E. termina la manzana entre las c a 
lles de la Lamparilla y de la Amargura . La mayor 
parte de sus frente3 son aportalados, con arcos y c o 
lumnas desiguales entre sí, unas de piedra y otras de 
mampostería, y los pisos bajos de la mayor parte de 
las casas son tiendas de mercaderes y bodegas, p r e 
sentando esta localidad un aspecto que, por su ordina
rio desaseo, no es nada agradable . En esta plaza se 
estableció un mercado en 1836. 

La plaza Vieja, donde hay establecido otro merca 
do llamado de Cristina, es la mas an t igua de la c iu 
dad, empezando á formarse poco después de su funda
ción á mediados del siglo xvi, y después de la plaza de 
Armas es la mas regu la r de todas. Está comprendida 
entre la alineación de la calle del Teniente Rey ó de 
Santa Teresa por el lado N., la de San Ignacio por la 
del O., las de Mercaderes y el Inquisidor por el del E . , 
y la de Riela ó la de la Muralla por la del S. Mide 150 
varas de E. á O. y 165 de N. á S. Componen sus fren
tes casas de dos y tres pisos, casi todas de particulares, 
con portales y arcos con columnas de piedra, los c u a 
les no guardan uniformidad en sus cuatro fachadas. 
Casi todos los pisos bajos y entresuelos de los edificios 
están ocupados por tiendas de ropa, víveres, quincal la , 
ferretería y otros efectos, y de dia los mismos portales 
lo suelen estar por vendedores ambulantes de multi tud 
de artículos. En el centro de la plaza y formando un 
paralelógramo irregular , se construyó en 1836 y 37 un 
hermoso mercado, compuesto de 60 casillas de e s -
pendío. 

El poco interés que ofrece la descripción de las 
demás plazas, denominadas de San Agus t ín , Belén, 
Monserrate, Puer ta de Tierra, San J u a n de Dios, y las 
plazuelas del Espíri tu-Santo, Santo Ángel , Santo D o 
mingo, San Felipe, la Merced, de Paula, San Isidro, 
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Santa Clara, Santa Teresa y las Ursulinas, nos relevan 
de cansar al lector con inútiles detalles. Se componen 
solamente de algunos ensanches que forman la alinea
ción de las respectivas calles en que están situadas, los 
de las iglesias, conventos y otros edificios, sin presen
tar ninguno de esos espacios frente equilateral, ni mas 
construcciones notables que los mismos templos. 

Amenizan á esta parte de la ciudad las alamedas y 
paseos de Paula , Roncali y Cortina de Valdés. La a la
meda de Paula la forma un espacioso y bien nivelado 
terraplén que se estiende en una longitud de 415 varas 
con mas de 20 de anchura entre el ant iguo muelle de 
Luz y el baluarte de Paula , abriendo una glorieta 
circular sobre el parapeto de este baluar te . Por la par 
te del N. se asciende por una ancha escalinata al salón 
embaldosado en toda su longitud y ceñido por asientos 
de piedra con sus respaldos de hierro labrados y t e r 
mina con otra escalinata igual , cerca del ángulo del 
hospital de Paula, que dio su nombre á este paseo, 
aunque después de la reforma que se le hizo en 1845, 
se le conoce también con el de Salón de O'Donnell. Se 
ilumina por las noches con luces de gas , y adorna el 
centro del paseo una fuente circular de piedra, cuyos 
surtidores proceden de un pedestal cuadrilongo que 
sirve de base á una columna cubierta de bajos relieves 
alegóricos de regular mérito. 

En 1841, entre las muchas obras de ornato público 
que dispuso durante su corto mando el capitán g e n e 
ral D. Gerónimo Valdés, fué una de ellas el paseo l l a 
mado Cortina de Valdés. Trazó su plano y dirigió la 
ejecución, como la reforma del anterior, el subinspec
tor de ingenieros D. Mariano Carrillo de Albornoz. 
Ocupa un terraplén de mas de dos varas sobre el nivel 
del suelo, todo embaldosado, que se estiende entre el 
espacio que media desde la batería de San Telmo h a s 
ta el parque de artillería, en una longitud de 200 va
ras castellanas. Se asciende por dos anchas escaleras 
de piedra que tiene en sus dos estremos, y ciñen su 
anchura, de unas 30 varas, una barandilla de hierro, 
asientos de piedra equidistantes, y una hilera de á r 
boles. Además de disfrutarse en este paseo de las b r i 
sas del E. en toda su plenitud, es muy .preferido por 
los que andan á pié, así por sus preciosas vistas á la 
entrada de la bahía, al Morro, la Cabana y á todo el 
puerto, como por su proximidad á la plaza de Armas y 
á los puntos principales de la población. 

E l paseo de Roncali se encuentra entre el baluarte 
de Paula y el muelle de los vapores costeros, con una 
longitud de 560 varas de N. á SO., y una anchura que 
se estrecha hasta el baluarte de San José, y desde este 
punto ensancha 40 varas en todo su trayecto rect i l í 
neo, hasta terminar junto al baluar te del Matadero. 
En 1848 dispuso el capitán general de la isla, conde 
de Alcoy, que se l impiaran los fondos mas inmediatos 
á esta ribera, emponzoñada Con sus emanaciones pes t i 
lentes, que se nivelara con nuevos terraplenes el piso de 
las cortinas, y se plantaran dos hileras de árboles con 
bancos de piedra intermedios en toda la estension de 
aquel espacio. Desde 1850 quedó formando una conti
nuación del salón de O'Donnell ó alameda de Paula , 
de la cual únicamente la separa el hospital de mujeres 
de este nombre. La reforma de esta localidad y la 

desinfección de su ribera empezaron á promover la 
fábrica de a lgunas casas de buen gusto y que las h a 
bitasen muchas familias, atraídas por la t ranquil idad, 
buena ventilación y excelentes vistas que se disfrutan 
en todos los edificios que dan frente á esta alameda. 

Las fortificaciones que defienden á esta parte de la 
ciudad, son: por el N . de la bahía, la batería de la 
Punta , el baluarte de San Telmo y la batería de Santa 
Bárbara; y por el S. los baluartes de Paula , San José 
y el Matadero. 

La parte de la ciudad que antes se estendia fuera 
de las murallas y que sigue denominándose de estra-
muros, empieza, como anteriormente hemos dicho, 
desde el paralelo que media entre el castillo de la 
P u n t a y la ensenada de Tal lapiedra, hasta el que se 
prolonga por la costa del N. desde el ant iguo torreón 
de San Lázaro y el cementerio general , terminando 
en la esquina de Tejas. Contiene cuatro plazas, 39 
calles y callejones de todas longitudes y anchuras de 
E . á O., y 31 de N. á S., sin incluir sus caseríos a d 
yacentes . Los nombres de las primeras, según su or
den de colocación, son: de la Chorrera, calzada de 
San Lázaro, calle de la Cárcel, de los Genios, del R e 
fugio ó de la Merced, de los Vidrios, de las Lagunas , 
Seca ó de las Canteras, del Trocadero, de Bernal ó de 
los Perros, de las Animas, de las Virtudes, de la Con
cordia, de Neptuno, de San Miguel, de San Rafael, de 
San Juan , de Cristina, de la Zanja, del Cuchillo, de 
Dragones, de la Salud, de la Reina, de la Maloja, Cer
rada de los Sitios de San José, de Peñalver , de loa 
Pinos ó Antón Moco, San J u a n , calzada del Monte, 
calle de los Corrales, de Vives ó la Habana, Apodaca, 
de la Gloria, de la Misión, calzada del Arenal, calle 
de la Esperanza, de la Alcantarilla, calzada de Vives, 
calle de Puerta-Cerrada, de Diana y de Tal lapiedra. 

Las de N. á S. se conocen con los nombres del 
Morro, Economía, Prado, Consulado, de la Industr ia , 
del Diorama, de Crespo ó del Recreo, de la Amistad, 
del Águila, del Blanco, Cienfuegos, Someruelos, de 
Farruco ó la Factoría del Palomar ó Suarez, de G a -
liano, del Rayo, de San Nicolás, de Manrique ó del 
Campanario Nuevo, del Campanario Viejo, de la P e r 
severancia, de la Leal tad de Escobar, Cerrada del 
Paseo, de Gervasio ó las Animas, de Chavez, de G u 
tiérrez, de los Angeles, de la Florida, de Peña-Blanca 
ó del Indio, del Alambique, de las Figuras ó de la Ca
ñada, de la Merced ó del Carmen, y del Cangrejo. 

Las del caserío llamado de Pueblo-Nuevo, que a c 
tualmente se halla confundido con el de esta parte de 
la ciudad, tienen los nombres de Interian, Jesús del 
Monte, de Cervantes ó del Pósito, de la Merced, de 
las Delicias, del Jardín del Obispo, y de la Soledad. 

La calle de la Reina ó calzada de San Luis Gonza-
ga es la mas regular y amplia de todas las de la ca 
pital, prolongándose 1,140 varas en línea recta, con 
una anchura de 50. Se divide eu tres vías perfecta
mente terraplenadas, hallándose la de en medio for
mada por dos hileras de árboles, y terminándose las 
dos laterales por los edificios que se levantan á sus 
costados, que no son de la arquitectura mas propia del 
clima y se asemejan á los de las poblaciones europeas. 
La mayor parte de ellos son de dos pisos, muy pocos de 
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tres, y el mejor de todos es el de D. Domingo Aldama, 
careciendo sus plantas bajas de esas galerías acolum-
nadas tan propias para el clima de la gran Antilla. 

Las demás calles de estramuros dignas de particu
lar mención, además de las de San Rafael y de la 
Amistad, que son bastante anchas, rectas, con buenos 
edificios y de mucho tráfico, son sus calzadas. La de 
Belascoain, que abre en la estremidad O. de la de San 
Lázaro y termina en la estremidad SO. de la calle de 
la Gloria, tiene dos hermosas hileras de arbole?, una 
anchura de 65 varas, está perfectamente terraplenada, 
y es una de las localidades mas frescas y risueñas de 
la capital, desde donde se disfruta de excelentes v i s 
tas, y sus edificios mas notables son la casa de Bene
ficencia, que se levanta en su costado derecho, y la 
plaza de Toros. La calzada de Galiano es la calle mas 
hermosa de la Habana. Abre por el N. cerca del mar 
en la playa de San Lázaro, y termina por el S. en la 
calzada de San Luis Gonzaga ó calle de la Reina, con 
una estension de 1,062 varas castellanas y una anchu
ra de 25. Aunque no es rectilínea, determina su su 
premacía sobre las demás calles de la capital, la be
lleza de casi todos los edificios que componen las 24 
manzanas que ocupan sus lados. Muchos son de dos 
pisos y de esmerada construcción, y entre esos y los 
de planta baja, apenas aparecen algunos que no estén 
adornados con portales de columnas y barandillas, en 
donde las familias que los habitan se sientan por la 
tarde á disfrutar de la brisa y del espectáculo de los 
carruajes que la cruzan en todas direcciones. Cerca de 
la misma orilla del mar y de la batería de Santa Clara 
empieza la calzada de la Infanta, ancha vía recta, 
perfectamente terraplenada y nivelada, que termina 
en el barrio de Carraguao, hacia la esquina de Tejas, 
midiendo mas de 3,000 varas castellanas de longitud, 
toda orillada de árboles, y cortando oblicuamente el 
paseo militar y el ferro-carril. La calzada del Monte, 
que primeramente se llamé de Guadalupe, es la gran 
arteria de los arrabales de la capital y la vía de mayor 
movimiento en toda la isla. Principia en el lado meri
dional del Campo Militar con el nombre de calzada del 
Oeste, y termina en el barrio estramural del Cerro. Su 
longitud es de 1,160 varas provinciales hasta su pro
longación con la llamada del Horcón, y su anchura 
de 40 varas en casi todo su trayecto. Entre sus edifi
cios, en general de mal aspecto, se distinguen a l g u 
nos muy buenos de mampo3tería, principalmente ha 
cia su entrada por el Campo Militar; pero la mayor 
parte son bajos y ocupados por posadas, tiendas de 
tabaquerías, zapaterías y talleres de todas clases. Esta 
calzada es el tránsito directo y natural de las comuni
caciones de la Habana con la Vuelta-Abajo y con los 
barrios ó pueblos del Cerro y Jesús del Monte. La ca
lle Ancha del Norte é calzada de San Lázaro es la mas 
setentrional y forma un arco adaptado á la costa, en 
cuya paralela corre desde la esplanada ó campo del 
castillo de la Punta en una longitud de mas de mil 
varas, hasta terminar en la esquina de la casa de B e 
neficencia. Su anchura varía de 16 á 30 varas, siendo 
por consiguiente una de las mas anchas y espaciosas 
de la capital, como seria de las mas alegres si no fuera 
el tránsito mas frecuente para el cementerio general. 

Todo el caserío de la derecha entrando por el campo 
de la Punta, da la espalda á la playa y arrecifes de 
San Lázaro, y por ambos lados aparecen casas de re
gular construcción y algunas de buen gusto con por
tales sostenidos por columnas de piedra, siendo los mas 
notables la casa de Beneficencia y la que hizo cons
truir el difunto D. Lorenzo Sarrazabal. Hay además 
otras calzadas que cruzan la ciudad estramural ó se 
estienden por sus alrededores, como la del Arsenal, que 
primeramente se denominó de Puerta Nueva, y solo 
tiene una longitud de 340 varas y una anchura de 40 
desde su ángulo con la calle de la Economía hasta 
las calles de Cienfuegos y Someruelos; la de Vives, 
que arranca de la plaza de Jesús María y después 
de atravesar el caserío del barrio de este nombre y 
de orillar la bahía, termina en el canal de desagüe, 
donde se halla el puente de Chaves; la de Luyanó, 
que empieza en la de Jesús del Monte en la esquina de 
Toyo y termina en el puente de Alcoy, aunque apare
cen todavía en su trayecto bastantes solares yermos; 
la de Concha, que principia en la de Cristina; y por 
último, la del Cerro, de mas de media legua, con n u 
merosas quintas de recreo, donde pasan la estación r i 
gorosa muchas familias de la ciudad. 

Las plazas que abren en la parte estramuros de la 
población, son: las de Colon, Tacón y el Campo Mili
tar, porque no merecen este nombre los muchos espa
cios descubiertos, que resultan entre la playa y las e s 
paldas de las casas de la calle de San Lázaro, Benefi
cencia y Cementerio, en el área del ferro-carril que 
arranca de la estación de Villanueva, ni el vasto cua
drilongo que aparece al S. del paseo de Tacón y de la 
calzada de Belascoain, llamado Campo de Peüalver. 

El Campo Militar, que es la plaza mas estensa de 
la Habana, comprende en su recinto enverjado todo el 
espacio descubierto que aparece entre los estremos 
orientales de las calles Real de la Salud , Reina, E s 
trella y calzada del Monte, y termina junto á los ter
renos ocupados antes por los fosos y cortinas del re
cinto, entre los baluartes de San Pedro y Santiago. El 
lado N. de esta plaza lo componen la manzana de ca 
sas que forma ángulo con la calle de la Amistad, y la 
estación principal de los ferro-carriles de la capital, 
llamada de Villanueva; y su lado meridional, las man
zanas con que terminan por el N. las calles de Palo
mar, Factoría, Someruelos y Cienfuegos. La figura de 
su recinto es un trapecio de 250 varas en el lado m a 
yor y 150 en el menor. Está cercado en sus cuatro 
frentes por un enverjado de lanzas de hierro con 
moharras doradas, cuyas varas se apoyan sobre un 
muro de mampostería de un solo metro de elevación, 
para no privar á los transeúntes del espectáculo de ios 
ejercicios militares, á que está principalmente desti
nada esta localidad, é interrumpido por pilares equi
distantes de tres varas de altura, coronado cada uno 
por una bomba. Junto al vértice de cada ángulo del 
recinto aparece una garita octógona y almenada , de 
mas de cinco varas de elevación, con tres cañones de 
hierro que se apoyan verticalmente sobre su base. En 
el centro de cada uno de sus cuatro frentes hay una 
gran puerta de hierro enverjada y adornada en sa 
parte superior con trofeos militares, y una inscripción 
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que recuerda los nombres históricos del g ran Colon, 
Cortés y Pizarro, y el del general Tacón, bajo cuyo 
mando se emprendieron y terminaron todas las obras 
de esta plaza en 1835. El paralelógramo que ciñen las 
verjas está enteramente descubierto, y los costados de 
la plaza no t ienen otro adorno que la fuente de la I n 
dia y los árboles del paseo de Isabel II, que se estiende 
por la paralela de todo el lado oriental del Campo Mi
litar, que también se designa con el nombre de Campo 
de Marte . 

La plaza y mercado de Colon es un corto cuadr i 
longo de recinto descubierto entre las calles del Águila 
y Crespo y frente á la de los Vidrios, cuyos costados 
ocupan algunos puestos de espendío de frutas, l egum
bres, etc. 

Compónese la plaza y mercado de Tacón, llamado 
también del Vapor, de un vasto cuadrilongo de 145 
varas de longitud de E . á O., alineada por el S. con 
la espaciosa calle de la Reina, y 110 de anchura en
tre la misma calle y la Real de la Salud. Cada frente, 
así interior como esterior, consta de una l ínea de 
edificios uniformes de dos pisos , que por sus r e s 
pectivas fachadas á las calles del Águila, Real de la 
Salud, calzada de Galiano y de la Re ina , presentan 
una serie de establecimientos de todos los artículos, 
industrias y oficios, que abren á galerías cubiertas y 
sostenidas por columnas de piedra. Por los lados in t e 
riores de este cuadrilongo de edificios aparecen con 
la mayor regularidad los puestos de toda especie de 
comestibles, abiertos también bajo portales acolum-
nados y con pavimento de baldosas. Por todas partes 
se descubre el espíritu de orden y buen gusto del g e 
neral que le dio su nombre , y que proyectó é hizo 
empezar á construir á principios de 1835 esa g ran 
mercado, uno de los mejores que se conocen, pues 
aun en París y Londres hay muy pocos que le esce
dan. Se provee de agua para su limpieza y el consu
mo de su numeroso vecindario, de una elegante fuente 
de piedra con cuatro caños, colocada entre las g a l e 
rías y la Carnicería, que consta de un piso bajo t a m 
bién con galerías por sus dos frentes y sus dos costa
dos, pero sin arquitraves y sostenidas por columnas 
circulares. Este mercado es uno de los principales nú
cleos del movimiento de la población estramural . 

Debemos también hacer particular mención, como 
uno de los centros principales del abasto público y 
diario de la Habana, de su Pescadería, qne se cons
truyó y terminó en 1836 por iniciativa del g e 
neral Tacón. Es un edificio cuadrilongo de 50 varas 
de longitud de E . á O. y solo 20 de anchura, situado 
en la ciudad intramuros paralelamente á la batería de 
San Telmo, á 45 varas de la bahía, muy cerca de la 
estremidad E . de la cortina de Valdés y de la c a t e 
dral. Su fachada, que mira al S., alinea con la parte 
E. de la calle de lo Empedrado. Su planta baja está 
toda dividida en casillas para el espendío, y la alta en 
aposentos y otras dependencias. 

Además de sus calzadas, amenizan á la ciudad e s 
tramural la alameda de Isabel II y la de Tacón, que 
es la mas notable de las de la Habana. La primera, que 
con el nombre de Nuevo Prado trazó y empezó á 
formar en 1773 el marqués de la Torre , se terminó 

primeramente con una forma mas estrecha, y su lon
gi tud no escedia de 770 varas, desde el paralelo de la 
salida del recinto por la puerta de la Pun ta y el de 
los baluartes del NO. Después se prolongó este paseo 
hasta la glorieta actual de la fuente de la India , e n 
sanchándolo y mejorándolo los generales Las Casas, 
Someruelos, Vives y Ricafort. Pero la an t igua a l ame
da desapareció, así por el ensanche que la hizo dar el 
general Tacón desde 1834, como por la predilección 
con que era frecuentado el espacio que en tiempo del 
general Valdés se terraplenó y niveló entre la a n 
t igua puerta de Monserrate y la cárcel. La Habana 
tuvo entonces un paseo correspondiente al crecimiento 
que habia tomado su vecindario y su riqueza en la 
época de aquel dignísimo general , cuyo plan comple
tó su sucesor el duque de Tetuan. El subinspector de 
ingenieros, á quien habia encargado la ejecución de 
esta obra, formó un plan de paseos enlazados por el 
O., cuya primera sección de N. á S. fué desde luego 
esta alameda, que tiene uua longitud de 1,880 varas 
provinciales de N. á S., con una anchura de 125, 
abierta entre el costado O. de la cárcel y la entrada de 
la calzada de San Lázaro. Continúa en línea recta 
hasta pasar al espacio comprendido entre las dos 
manzanas laterales que atraviesa la calle de las Vir
tudes, donde forma una especie de rotonda orillada de 
árboles, en cuyo centro se colocó en 1857 una es ta tua 
colosal y pedestre de doña Isabel II , ejecutada en m á r 
mol blanco. Desde esta rotonda, la línea del paseo 
oblicua hasta llegar á alinearse en su estremidad m e 
ridional con el enverjado del costado S. del Campo 
Militar. Al terminar su segunda sección, que empieza 
en el espacio comprendido entre el teatro de Tacón y 
la puerta de Monserrate, aparece otra bonita rotonda 
en el costado E . de aquel enverjado, cercada de á rbo
les, y en su centro aparece una sencilla fuente rodea
da de un octógono de barandas de hierro, y que se 
compone de un pedestal cuadrado de mas de dos v a 
ras de al tura, sosteniendo á otro menor, sobre el cua l 
está sentada una estatua de tamaño natura l , que figu
ra á la india que da nombre á este monumento, en el 
cual aparece también en cada ángulo del pedestal la 
cabeza de un delfin, cuya cola se eleva hasta el mismo 
asiento de la estatua. E n la entrada setentrional del 
paseo hay otras dos fuentes con figurus mas modestas, 
la una dentro de una primera rotonda pequeña, y la 
otra, mucho mayor, en el espacio atravesado por la 
línea de la calle de los Genios. El orden y trazado 
principal de esta alameda se compone de dos calles 
paralelas con cuatro líneas de árboles que forman dos 
calles contiguas y empedradas, una por cada lado de 
las casas que son de moderna construcción, hasta l l e 
gar á la gran rotonda central del paseo que se l lama 
calle del Prado. Mide 950 varas de longitud rectilínea 
y ocupan todo su centro las cuatro líneas de árboles 
de la alameda, levantándose en la estremidad se ten
trional de esta sección el edificio de la cárcel Nueva. 
En su segunda sección, comprendida entre la rotonda 
donde se levantaba la estatua de la reina y el ángu lo 
de la estación de Villanueva, donde tiene su salida el 
ferro-carril de Güines, aparece por su costado derecho 
la elegante manzana de casas de Escauriza y Abris-
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queta con el café principal de la ciudad, el de Escau r i -
za, y una de las mejores fondas-hoteles. En la esquina 
paralela está el g ran teatro de Tacón. Forma esta a l a 
meda una reunión de cinco calles paralelas en su pri
mera sección: dos empedradas á la mac -adam, cont i 
guas á los edificios de sus dos costados; otras dos t e r 
raplenadas entre, las hileras de los árboles para los que 
pasean á pié, y una central mucho mas ancha que las 
otras para el tránsito de los carruajes y ginetes. J u n 
to á las hileras de árboles hay bancos de piedra, y 
frente al teatro de Tacón se colocan sillas por las ta r 
des, siendo ese habitualmente el sitio mas concurrido 
del paseo. 

La alameda de Tacón, que este general hizo e m 
pezar á construir en 1835 por la necesidad de abrir 
una ancha vía de comunicación entre la ciudad y el 
castillo del Príncipe, mide 1,425 varas provinciales de 
longitud desde la salida de la calle de la Reina, con 
una anchura general de 60. Se compone de tres calles, 
divididas por cuatro hileras de árboles; las dos l a te ra 
les, con bancos de piedra en sus intermedios, están 
destinadas para los t ranseúntes á pié, y la central , de 
triple espacio que las otras, para el paso de los ca r 
ruajes. Adornan á este paseo cuatro plazas ó roton
das á distancias desiguales unas de otras: la p r ime
ra, que es la mas notable, se encuentra casi á la salida 
de la calle de la Reina y del crucero de la calzada de 
Belascoain, y en su centro se alza una hermosa es ta 
tua de mármol blanco, de poco mas del tamaño n a t u 
ral , que representa al buen rey Carlos III á pié, con 
manto y cetro, sobre un pedestal cuadrangular de s i 
llería de tres varas y media de alto, cuyos cuatro lados 
adornan bajos relieves de bronce y una inscripción 
dedicatoria á aquel monarca. Este pedestal se asienta 
sobre un cuadro con tres gradas, rodeado de una verja 
de tres varas de alto y de una cadena de hierro, sos
tenida por ocho postes de piedra. Esta primera g l o 
rieta abre á continuación de la calle central de la a la 
meda con dos obeliscos de piedra de 13 varas de al tura, 
que rematan cada cual con una urna. A una distancia 
de poco mas de 200 varas está la segunda glorieta que 
cruza la calzada de la Infanta, y está adornada t a m 
bién en su centro por una fuente sencilla, aunque l a 
brada con gusto, y que l laman de la Columna, porque 
sobre su pedestal cuadrangular , de cuatro varas de 
alto, descansa una columna istriada por su base y que 
remata con una figura. En los ángulos descubiertos 
del pedestal hay otras cuatro alegóricas de piedra , de 
menos que mediano mérito, y la pila figura cuatro 
curvas, enverjadas por la parte superior. Aparece la 
tercera glorieta á 522 varas de la anterior, y en su 
centro se encuentra sobre un pedestal también c u a 
drangular un sencillo monumento de cinco varas de 
alto desde el zócalo hasta el estremo de la mayor de 
las cinco urnas que le sirven de remate, y que además 
tiene cuitro estatuas alegóricas de piedra tosca y de 
ordinaria ejecución, y se halla rodeado de un enverja
do circular. La cuarta glorieta dista de la tercera 
unas 200 varas poco mas ó menos, descollando en su 
centro otro monumento de cinco varas de alto, que r e 
presenta un templo griego con columnas c u a d r a n g u -
lares y relieves, rematando la columna central con 

una urna de mármol: se le conoce con la denominación 
de Fuente de las Fru tas , porque adornan á su p i l a , 
donde vierten ocho caños de agua , cuatro hermosos 
vasos etruscos que parecen contenerlas , hallándose 
también ceñida por un enverjado. E n la quin ta y ú l 
tima glorieta, mucho mas fresca y sombría que las 
demás por los altos árboles que la protegen, ocupa el 
centro la fuente llamada de Esculapio, cuya estatua, 
de tosco mármol y peor ejecución, se levanta solitaria 
sobre un pedestal cuadrangula r de dos varas de alto, 
que vierte sus cuatro surtidores en una pila octogonal. 
Aquí termina el paseo de Tacón con otros dos obelis
cos semejantes á los que se elevan á su ent rada en la 
primera glorieta y confluyen en los terraplenes de esta 
estremidad de la alameda, amenizada por ambos lados 
con frondosos álamos blancos, pinos y bambúes, t res 
avenidas principales, que conducen: la del O. al c a s 
tillo del Príncipe, otra al S. al caserío de San Antonio 
Chiquito, y la que por el N . conduce á la misma casa 
de recreo ó quinta de los capi tanes generales . 

E n el área de la ciudad estramuros se hal lan, ade 
más de las fortalezas ya indicadas de la Pun ta y Atares, 
el torreón de la Chorrera, que defiende uno de los fon
deaderos mas inmediatos de la Habana y el único punto 
de sus cercanías en que puede hacerse aguada . E l c a s 
tillo del Príncipe, que se asienta en la loma de Aroste-
gui , se levantó para cubrir los aproches de la plaza 
por la parte mas espuesta, y proteger á las tropas que 
hubieran de oponerse á un desembarco. Dirigieron 
sus obras D. Agust ín Crame y D. Silvestre Abarca, 
aunque no fué terminado por n inguno de esos dos i n 
genieros, sino por el brigadier D. Luis Huet, que 
mejoró su primitivo plan con importantes obras a c 
cesorias. Es un pentágono irregular con dos ba luar 
tes, dos semi-baluartes y un rediente, con profundos y 
anchos fosos, vasta galería aspillerada para la fusilería 
en la contra-escarpa, camino cubierto, dos excelentes 
rebellines y galerías para minas; alojamiento embove
dado á prueba de bomba para una numerosa g u a r n i 
ción, almacenes, algibes, todas las oficinas necesa
rias para una defensa indefinida, y 90 piezas de a r t i 
llería. A 750 varas de este castillo, y dominando á la 
costa en dirección de la p laza , aparece también la 
batería de San Nazario, y como la inmediata de San ta 
Clara, con la cual cruza sus fuegos, su objeto ' mili tar 
es batir la pendiente de la a l tura en que está s i tuada 
y que termina por la costa y está artillada con cinco 
piezas de grueso calibre. Por último, la batería de 
Santa Clara, que es un dilatado y sólido parapeto de 
227 varas de ostensión situado sobre la costa á 14 v a 
ras sobre el nivel del mar, cruza sus fuegos con los 
castillos de la Pun ta y del Morro, y sus 20 piezas de 
grueso calibre rayadas no solo defienden la costa y 
dominan muy de cerca á la caleta de San Lázaro, sino 
que coadyuvarían perfectamente á impedir la ent rada 
en el puerto. 

En esta descripción que acabamos de hacer de las 
calles y vías públicas de la ciudad, no hemos señalado 
mas que las pertenecientes á los dos grandes grupos 
que realmente la componen. Las poblaciones separadas 
que con el nombre de barrios le agregan los documen
tos oficiales, ocupan topografías muy diferentes para 
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que podamos amalgamarlas en esta reseña, porque 
esos que se apellidan en el lenguaje oficial subur
bios de la H a b a n a , como Casa-Blanca, Regla , el 
Cerro y Jesús del Monte, son otros tantos pueblos 
muy distintos que el de la capital. Los dos primeros, 
separados de su masa por todo el espacio de la bahía, 
en n ingún tiempo podrán figurar como arrabales s u 
yos, y los dos últimos durante muchos años, por muy 
rápido que sea el crecimiento del vecindario de la 
ciudad, tampoco podrán confundirse con su cuerpo 
unido, porque aun los separan grandes espacios d e s 
poblados. Con mas razón figuran entre los suburbios 
de la Habana los pequeños grupos de población de 
San Antonio Chiquito, Caraguao, el Pescante, el V e 
dado, Requena, Arroyo-Apolo, la Víbora y Luyanó. 

E l de San Antonio Chiquito, que la actual división 
urbana designa con el nombre de barrio del Príncipe, 
se subdivide en tres distintos grupos y varios edificios 
dispersos que no forman calles regulares. Entre todos 
cuenta con mas de cien viviendas, y poco mas de t r e in 
ta son de mampostería, aunque algunas de excelente 
construcción, entre ellas la casa de recreo de los cap i 
tanes generales, la de planta baja del antiguo capitán 
de este barrio, Morales, y el edificio donde estuvo si
tuado el colegio del Príncipe, que con sus dependen
cias ocupa una superficie de cerca de 11,000 varas, y 
los tres se hallan al pié de las faldas orientales del 
castillo del Príncipe. Sigúelos en importancia el p e 
queño grupo de edificios de la casa sanitaria de Garc i -
ni, separado de la casa de Morales por la calzada de la 
Infanta, y mirando los dos por sus costados á la i n m e 
diata alameda de Tacón. Las demás viviendas com
prendidas en este barrio del Príncipe é de San Antonio 
Chiquito, son en su mayor par te de tabla y teja y 
otros humildes materiales. 

Hacia el término de la referida calzada de la I n 
fanta, y después de pasar por el puente de Villarin y 
la antigua tenería de Xifré, se entra en el barrio de 
Caraguao ó del Pilar, que es muy estenso, y con el 
cual se confunde otro barrio llamado oficialmente de 
Villanueva, aunque en realidad no formen los dos mas 
que un solo grupo. Se compone de cerca de 900 edifi
cios, pero de ellos solo unos 200 son de mampostería, 
comprendiendo la iglesia de Nuestra Señora del Pilar, 
la mencionada tenería de Xifré y sus dependencias, 
dos regulares quintas, y la bien construida casa de 
recreo del difunto conde de Villanueva, que con su 
vasto jardín ocupa todo el ángulo derecho de la salida 
de la calzada de la Infanta á la del Oeste ó del Hor
cón, y que es el mejor edificio de este barrio, ocupan
do con el jardín enverjado unas 12,000 varas c u a d r a 
das. Los términos meridionales y occidentales de este 
barrio se confunden á la vista muy fácilmente con los 
del Cerro y Jesús del Monte. 

No hace muchos años que junto á las faldas del 
castillo de Atares y frente á la calzada de Vives se ha 
ido formando otro pequeño barrio ó caserío todavía 
disperso, llamado de Cristina, de poco mas de 100 c a 
sas de mampostería de buena construcción y de unas 
^00 de tabla y teja, siendo el mejor de sus edificios la 
•estación del ferro-carril . 

Cerca del mismo castillo de Atares, y bajo el a l -
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canee de sus fuegos, por el SE. se presenta otro barrio 
mucho mas ant iguo, que se llama de Luyanó por el 
rio de este nombre que baña su campiña y desemboca, 
como hemos dicho, én el fondo de la bahía. Se estiende 
en distintos pero escasos grupos de viviendas por a m 
bos lados de la calzada de Vuel ta-Arr iba, no pasando 
de una docena las que presenta de buena cons t ruc
ción y de unas 70 de pobres materiales, siendo la 
quinta de Pedroso la mejor de todas, y su construcción 
mas notable el puente de piedra de Alcoy, construido 
en 1849 durante el mando del conde del mismo n o m 
bre y bajo los auspicios de la jun ta de Fomento. 

T a que dejamos esplicadas las localidades que 
componen el conjunto de la población de la capital de 
la isla, haremos ahora una ligera reseña de sus edifi
cios mas notables. 

El mejor de sus templos es la catedral , que p r ime
ramente fué el oratorio que construyeron los padres 
jesuítas cerca de su convento, y después fué ampliado 
y trasformado por el obispo D. Felipe José de Tres 
Palacios, que invirtió en estas obras no solo las rentas 
de la mitra, sino las de su casa, que eran muy creci 
das. Su sucesor D. J u a n Espada y Landa, muy aficio
nado á las artes, procuró corregir varios defectos del 
templo, reemplazando cierta profusión de adornos que 
le sobrecargaron con la noble y majestuosa sencillez en 
que hoy aparece todo su interior. El cuerpo del edifi
cio forma un cuadrilongo perfecto de 65 varas c a s t e 
l lanas de longitud de N. á S. y de 40 de anchura de 
E . á O., introduciéndose su espalda por el N. y parte 
de sus lados en la fábrica del seminario de San Carlos, 
que fué el convento de padres jesuí tas . Su fachada, 
que no se engalana ni con la3 minuciosas labores del 
estilo gótico de los templos antiguos ni con la correcta 
sencillez de los modernos, mira á la plaza de la C a t e 
dral, con una altura de 22 varas y dos torres equi la te 
rales en sus ángulos de unas 30 de alto. Abre con t res 
puertas comunes, una grande y otras dos menores, á 
un atrio embaldosado y enverjado, al cual se sube por 
dos escaleras iguales de seis gradas de piedra. Le c o 
munican además á este templo la luz por su frente 
cinco huecos ojívicos, que abren dos en cada lado y 
uno sobre la puerta central, y 14 pilares sencillos con 
pretensiones al orden dórico aparecen entre la al tura 
de las puertas, y otros seis adornan toda la estension 
del frente. El interior del templo, cuyo pavimento está 
todo embaldosado con mármoles blancos y negros, se 
divide en tres naves compuestas de series de cinco 
medias naranjas embovedadas con cedros cortados en 
aristas de medio punto, siendo de teja común la par te 
esterior de esta techumbre. Rematan las dos naves l a 
terales en cuatro capillas espaciosas y simétricas con 
altares de caoba labrada, como los dos pulpitos, el 
coro y las demás obras de madera. Con la afición del 
Sr. Espada á la sencillez y á las líneas regulares, d e s 
aparecieron en los primeros años de este siglo los a n 
tiguos altares de los jesuítas y algunas imágenes co
locadas en la catedral por el Sr. Tres Palacios, que 
eran en general de muy escaso mérito. La misma 
suerte tuvieron casi todas las an t iguas pinturas que 
habia en este templo, que fueron reemplazadas con 
otras traídas de Europa á espensas del Sr. Espada, y 
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son copias de las de Rubens, Morillo y otros grandes 
maestros, las cuales fueron hechas por D. J u a n B. Ver -
may y sus mas aventajados discípulos. Como todos los 
demás, que fueron sustituidos por obras de caoba 
istriadas y de relieves dorados, también se cambid e n 
tonces el antiguo altar mayor por el que hoy consti
tuye el principal adorno de esta catedral , colocado al 
N. de la nave central y en medio de los elegantes 
asientos del cabildo eclesiástico. La mesa es toda m a 
ciza y del mejor mármol de Carrara , con zócalos de la 
rica piedra llamada africana y con retablos de a l a 
bastro oriental. Ostenta una faja de medio palmo de 
anchura del escogido jaspe que denominan los escul
tores verde antiguo. Con los citados mármoles alternan 
en las composiciones y ornatos del altar los llamados 
pecorela roja, rosa florido y flor pérsica, resaltando 
otro mas raro aun, el amarillo ant iguo en la cornisa 
que se destaca horizontalmente entre la faja y I03 
alabastros del zócalo. E l cimacio de la mesa es del 
mismo mármol que su cuerpo, levantándose sobre su 
centro un elegante templete sobrepuesto. Compónese 
de una base octógona del raro jaspe llamado ojo de 
pavo y de mármol de Carrara, sosteniendo á cuatro 
columnas de alabastro con zócalos de pórñro rojo y 
verde ant iguo. Sobre ese cuerpo destacado, que e n 
cierra el tabernáculo destinado á sagrario, se levanta 
otro coronado por una graciosa rotonda en forma de 
templete con aristas y artesonados de amarillo an t iguo , 
y sostenido por ocho columnas de grani to rojo or ien
ta l . Las obra3 de escultura de este precioso monumen
to fueron ejecutadas en Roma hacia 1820 por Banchi -
ni, bajo la dirección del famoso artista D. Antonio 
Sola, y las de ornamentación de bronce y doradas, que 
son de las mas ricas, por Luis Tallage y Guillermo 
Hontgar ten. A pesar de los esfuerzos del Sr. Espada, 
no puede compararse la catedral de la Habana con 
cualquiera de las de España é I ta l ia , porque no con
tiene ni una figura de talla que sea correcta, ni a p e 
nas un lienzo que sea original. Pero compensa esta 
falta de riquezas artísticas y arquitectónicas el insigne 
depósito que encierra de una de las mayores glorias de 
la tierra,- el sepulcro del g r an Colon, pobre y mezqui
no monumento, indigno de contener unos restos tan 
famosos. Se halla á la derecha del altar mayor, y solo 
se compone de una sencilla losa de mármol con un 
busto en bajo relieve y una inscripción que, por lo r i 
dicula, nos abstenemos de insertar. La parroquia aneja 
á la catedral, l lamada su Sagrario, es una capilla 
contigua y con entrada separada. 

El convento é iglesia de Belén es otro de los edifi
cios mas sólidos y espaciosos de la Habana. Se empezó 
á construir á fines del siglo xvn por el insigne obispo 
D. Diego Evelino de Compostela, que lo destiné á r e 
fugio de los convalecientes pobres que salian del hos
pital . Cuando se estinguió la comunidad de bet lemi-
tas que le ocupaba, se destinó todo el ángulo que mira 
á la calle de Acosta y plaza de Belén para cuartel de 
infantería; pero su iglesia permaneció abierta al culto. 
E n 1854, en cumplimiento de las órdenes del gobierno 
supremo, fué instalado en este convento el colegio de 
padres jesuitas, que desde entonces casi lo han t r a s -
formado. Este colegio, desde su instalación, ha conta

do por término medio mas de 250 alumnos, y los espa
ciosos salones de su planta principal, los amplios y 
ventilados dormitorios paralelos á la entrada de la calle 
de Acosta y la Picota, y el grandioso salón que en la 
planta baja jun to á su entrada está destinado á r e 
fectorio, á I03 exámenes públicos y distribución de 
premios, donde pueden estar con holgura mas de 1,000 
personas, l laman la atención de cuantos visitan este 
establecimiento de enseñanza, que por las ventajas de 
su localidad, como por la mult i tud de ramos de la bien 
dirigida instrucción que en él reciben los alumnos, 
puede competir con los mejores de su clase en América 
y en Europa. La iglesia de Belén, que sin ser de las 
mas capaces de la ciudad es acaso la mejor concluida, 
ocupa el ángulo meridional del E. , tiene la fachada 
al O., y le precede un atrio de balaustres de piedra con 
enverjado de hierro. Carece de pórtico y de todo a d o r 
no arquitectónico, y es de una sola nave que se e n 
sancha en dos alas iguales á derecha é izquierda d e s 
de la línea del presbiterio. Después que se hicieron 
cargo de servir su culto los jesui tas , se ha enrique
cido con cuatro altares de mármol de gusto moder 
no, con preciosas figuras de t a l l a , relieves, retablos 
y lienzos de bastante mérito, y hoy es uno de los 
primeros templos de la isla por la elegancia de su 
estructura interior y la riqueza de su o rnamen ta 
ción. 

Después de la parroquial mayor, la del Esp í r i tu -
Santo es la mas an t igua de la Habana, y se empezó á 
edificar en 1648 en el mismo sitio que muchos años 
antes ocupaba, bajo la advocación del Espír i tu-Santo, 
una capilla de negros y mulatos libres. Este templo, 
de una sola nave, tiene una longitud de 38 varas c a s 
tel lanas con costado á la calle de Acosta, sobre una 
anchura de 20, que es la de su fachada, que mira por 
el E. á la plazuela de su mismo nombre y á la calle 
de Cuba. Tanto en el interior como en el esterior r e 
vela su modesta obra que no ha sido ejecutada por un 
plan uniforme, sino que han sido u n conjunto de cons 
trucciones adicionales y sucesivas. La única pa r t i cu 
laridad que ofrece su sencilla arquitectura es una torre 
de tres cuerpos que, después de la del convento de San 
Francisco, es la mas al ta de la población y está a d o r 
nada con un buen reloj. 

La iglesia de Jesús y María se edificó en 1756, y 
fué erigida desde luego en parroquial de las chozas 
que formaban el ant iguo barrio del Manglar y luego 
de Jesús y María. Consta de una sola nave que se e s 
t iende do E . á S., con arqui tectura sencilla pero só
lida, y forma un cuadrilongo irregular de mas de 70 
varas de longi tud, con fachada y costado á la plaza y 
calle de su mismo nombre. Mide 13 varas de a l tura 
mayor por el ángulo de la nave; dos mas con corta 
diferencia que la torre cuadrada de un solo cuerpo y 
de tres huecos en el segundo piso, que forma ángulo 
por la calle Real de Jesús y María con el frente de la 
fachada referida. Esta es un simple lienzo de m a n i 
postería con un solo hueco bajo hacia su centro y u n a 
sencillísima puerta con cinco gradas ó escalones de 
piedra contiguos por la izquierda con el correspon
diente lado de la única y pequeña torre de este templo. 
Su interior corresponde con la pobreza de su fábrica, 
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y además del altar mayor solo contiene otros dos con 
imágenes de talla de muy escaso méri to. 

El templo de Nuestra Señora de la Salud ó de G u a 
dalupe es de una sola y vasta nave de unas 16 varas 
de alto, y ocupa un cuadrilongo de unas 25 de ancho 
y poco mas de longitud en el ángulo de las calles de 
Campanario y de Dragones. El pórtico, que es la me
jor de sus obras accesorias, abre la primera de esas 
calles con tres arcos de columnas de sillería, i n t e r 
rumpidas en el centro por la entrada principal, ce r 
rándolo un enverjado corrido de hierro. Esta iglesia, 
enteramente descubierta desde el zócalo hasta el t e 
cho, carece aun de las dos torres indicadas para com
pletar el plano de su fachada, y solo tiene un campa
nario bajo con tres huecos sobre el mismo ángulo. Lo 
interior del templo es decente, espacioso y simétrico, 
aunque sin n inguna particularidad digna de mencio
narse. Todos sus altares son de caoba con adornos d o 
rados é imágenes de talla sin n ingún mérito, y sus 
mejores lienzos se reducen á una regular copia del 
famoso cuadro de Rafael del Pasmo de Sicilia, otra de 
un nacimiento del célebre Mengs, y una pintura de la 
Patrona, hecha por Vermay, el mas notable de los pin
tores estranjeros que han trabajado en Cuba. Este t e m 
plo, que en las primeras décadas del siglo pasado fué 
solo una modesta capilla erigida por el devoto Miguel 
Antonio de Rodas, fué incendiado en 1762 con otros edi
ficios estramurales para despejar los aproches de la 
plaza cuando la sitiaron los ingleses; volvió á reedifi
carse por disposición del diocesano D. Santiago de 
Echavarría, y á principios de este siglo por el obispo 
Espada; pero no se terminó hasta 1839. 

Casi en el centro de la manzana ocupada por el 
cuartel de artillería rodada y la escuela de maquina
ria en la calle de San Isidro, aparece la iglesia de este 
nombre, que es toda de piedra y se conserva poco mas 
ó menos en el mismo estado en que la dejó fabricada 
el obispo D. Jerónimo Valdés. Es de una sola nave 
de 26 varas de longitud de N. á S., con una fachada 
muy modesta al N. , en la cual abre un sencillo mira
dor, donde por carecer de torre están colocadas las 
campanas. 

En medio de la espaciosa plaza y mercado que de 
él toma su nombre, se levanta la iglesia del Santo 
Cristo del Buen Viaje. F igura un crucero con dos 
torres iguales en los estremos de su fachada, que mira 
al Oriente, y aunque de arquitectura muy sencilla, es 
de vistosa perspectiva. Este templo lo empezaron á 
construir los padres franciscanos en 1640, no siendo 
al principio mas que una ermita llamada entonces del 
Humilladero, hasta que en 1690 el obispo D. Diego 
Evelino de Compostela amplió su fábrica. 

La iglesia y convento de San Francisco se fundó 
poco después de haberse establecido en la Habana en 
1554 los padres de aquella orden mendicante. Es acaso 
el edificio mas vasto y costoso que se halla en toda la 
isla, y está situado en uno de los mejores puntos de la 
población, dando su espalda al muelle de Caballería, 
su costado N. á la plaza de su nombre, y llega por 
el S. hasta la calle de San J u a n de Orta. Su sencilla 
fachada, que se levanta á O. por la calle de I03 Oficios, 
sin gradas ni vestíbulo, porque lo estrecho del lugar 

no lo permite, tiene tres grandes puertas qne dan e n 
trada al interior del templo. Consta de tres espaciosas 
naves, siendo la del centro casi doble mas ancha que 
sus colaterales, y las techumbres de cedro. E l coro, 
con sillería toda de caoba, tiene techo de cantería a b o 
vedado. Sobre el arco de la puerta principal está cons
truida con sillares la mas alta torre que se conoce en 
la isla, y cuya solidez hasta ahora ha salido victoriosa 
de tantos torbellinos equinocciales como han bramado 
á su alrededor. L03 antiguos claustros de este conven
to, después de la supresión de las comunidades, han 
sido destinados para almacenes y oficinas del E s 
tado. 

E l convento é iglesia de las carmelitas descalzas 
de Santa Teresa de Jesús está situado en el ángulo 
meridional de la calle de Compostela con la de Santa 
Teresa, ocupando la mayor parte de la manzana que 
se halla entre esas dos calles y las de la Muralla y V i 
l legas. Su iglesia se compone de una sola nave t e cha 
da de cedro, con algunas capillas accesorias, coro y 
excelente órgano. Este convento, que debe su funda 
ción desde 1680 á D. Francisco Moreno y á su esposa 
doña Ana Tadino, no tiene tanta estension ni tantas 
comodidades como los de Santa Catalina y Santa Cla
ra; pero no carece de un buen jardin y celdas cómodas 
y ventiladas, con las demás oficinas necesarias para el 
buen servicio de su comunidad. 

La iglesia de la Merced se levanta con una regular 
fachada á la calle de Cuba, en uno de sus ángulos con 
la de la Merced. Mide unas 50 varas de ancho y 100 
de longitud entre la espresada calle de Cuba y las 
Damas, y entre las de Paula y la Merced. Consta de 
una sola nave, espaciosa y de regulares proporciones, 
con capillas. Esta iglesia y su convento, aunque e m 
pezaron á construirse en 1637, tuvieron in te r rumpi
das sus obras hasta 1774 en que consiguió las l icen
cias necesarias para continuarlas el religioso F ray 
Manuel Ogan y Cepillo. 

El templo de San Agustín empezó á fundarse en 
1608 con el convento de religiosos ermitaños de esta 
orden monacal, por el obispo D. Alonso Enriquez de 
Armendariz; pero estuvieron interrumpidas sus obras 
hasta el año de 1633. Esta iglesia, de buena altura y 
dimensiones regulares, se levantó bajo un plano cor
recto y sencillo en el centro de la ciudad, con la fa
chada al E . y una pequeña plaza, á la que da su 
nombre. Tiene el costado á la calle de la A m a r g u 
ra, y su espalda, ea dond3 está la capilla part icular 
del santo patronímico, á la calle de Aguiar, por donde 
se entra en ella. 

Ocupa el convento é iglesia de Santo Domingo el 
vasto espacio contenido entre las calles de Mercade
res, San Ignacio, O'Reilly y el Obispo; es decir, una 
manzana entera en el punto de mas movimiento de la 
población. Estiéadese la iglesia de N. á S., y su fa
chada principal, sencilla y sin n ingún gusto a r q u i 
tectónico, mira por el E . á la calle de los Mercaderes 
y á la espalda de la casa de gobierno, teniendo t a m 
bién puerta, pero sin atrio, por la calle de O'Reiily, en 
donde se levanta por separado el edificio que fué con
vento y hoy es universidad. Forma este templo, que 
se empezó á fabricar en 1578, una vasta nave con t e -
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cho entablado de cedro por lo interior, y de un solo 
drden de capillas embovedadas á la ant igua. 

En 1700 se abrid al culto la iglesia de las monjas 
de Santa Catalina de Sena, fundada, como el conven
to, á espensas de D. Juan de Arecbaga, oidor de Mé
jico, y de sus hermanas doña Ana, doña Francisca y 
doña Teresa, que con otras tres, fueron las primeras 
que lo habitaron. Es tá situado en uno de los mejores 
puntos de la ciudad, ocupando un vasto cuadrilongo 
entre las calles de lo Empedrado, del Aguacate , de 
Compostela y O'Reilly, por la cual se entra en la i g l e 
sia, y en el convento por la de Compostela. Consta de 
una sola nave bien proporcionada el templo, que es 
de regular y sencilla arquitectura. E l recinto conven
tual contiene numerosos aposentos y un estenso jardín. 

Se encuentra el convento é iglesia de monjas de 
Santa Clara en el centro de la población, ocupando 
otro vasto cuadrilongo entre las calles de Cuba, Haba
na y del Sur. Mira la fachada de la iglesia por el E. á 
la plazuela de su nombre; pero todas sus puertas abren 
á la calle de Cuba. Compdnese de una sola nave, y se 
estiende de N. á S. por mucha parte de la longitud 
del edificio, que además de un gran número de celdas, 
refectorio y enfermería, tiene nn jardín muy espa
cioso. 

E l oratorio de San Felipe Neri se edificé á espensas 
del presbítero D. Francisco de Sotolongo, y se abrid 
al culto á fines de 1693. Se compone de una nave cor
recta y elevada, con seis capillas laterales y todos los 
accesorios para su servicio. Su fachada principal la 
tiene á la calle de A guiar, y su costado á la calle de 
Obra Pía, por la cual recibe sus luces principales. 

Por último, indicamos el convento y capilla de las 
Ursulinas, que se halla á la estremidad occidental de 
la calle del Sol, y la parroquia de Nuestra Señora del 
Pilar de Caraguao, que radica en el barrio estramural 
de su nombre, y que como los demás templos que que 
dan mencionados, no ofrecen n inguna particularidad 
que merezca señalarse, ni en sus obras ni eu sus ador
nos interiores. 

En los solares donde estuvo edificada la primera 
iglesia parroquial de la Habana, que hubo que der r i 
bar después de la voladura del navio InvenciiU, que 
incendié un rayo el 30 de junio de 1741 cerca del 
muelle de la Machina, se levanta la casa é palacio de 
Gobierno, que aprovechando los escombros de la i g l e 
sia, se empezé á edificar por el capitán general m a r 
qués de la Torre. Pero á pesar de la actividad y d e s 
treza de aquel gobernador en discurrir arbitrios para 
esja y otras obras, á su salida del gobierno de la isla 
en 1777 apenas quedaban ya mas que rellenos los c i 
mientos del palacio. La guerra con la Gran Bretaña 
desde 1779 á 1783, preocupó harto á las autoridades 
de la Habana con cuidados esteriores que absorbían 
todos los recursos públicos, para que pudieran conti
nuarse las obras empezadas por el marqués, y á pesar 
de que los gobernadores D. Luis de Unzaga, D. Ber
nardo Troncoso y D. José Ezpeleta pusieron luego el 
mas constante esmero en ade lan ta r las , no queda
ron completamente terminadas sino en 1792, con la 
eficacia y los recursos del capitán general D. Luis 
de las Casas. En ese año estableció aquel general la 

residencia de los gobernadores en las habitaciones 
altas de la nueva casa de Gobierno que miran á la 
plaza de Armas y á la calle de O'Reiíly. Todo el frente 
que corresponde á la de Mercaderes se dispuso para 
servir de cárcel pública en lugar de la insegura y a n 
t igua casa que en la citada calle servia para este o b 
jeto. El frente de la calle del Obispo se destinó á salas 
y oficinas del Ayuntamiento, y tanto sus entresuelos 
y piso bajo como los de los frentes de la plaza de A r 
mas y de la calle de O'Reilly, se pusieron en alquiler , 
subdivididos en multi tud de localidades, ocupadas la 
mayor parte desde luego por las escribanías y oficinas 
de contratistas de a lgunas rentas públicas. El edificio 
es un cuadrilongo de 80 varas esteriores por cada uno 
de sus lados, todo de zócalos graníticos, y en su mayor 
parte de gruesa y solidísima manipostería, de 22 varas 
de alto y terminado por una espaciosa azotea c i rcun
dada de barandas de hierro con almenas intermedias. 
E l frente de la plaza de Armas cuenta nueve e l egan 
tes huecos, de los cuales son miradores los dos mas 
inmediatos á los ángulos, y por el pÍ3o inferior p r e 
senta una galería ó portal de diez columnas de piedra 
bien labradas que sostienen nueve arcos iguales , a u n 
que irregulares en sus intermedios. A. la entrada p r i n 
cipal del edificio, que abre á la citada plaza de Armas , 
se halla á derecha é izquierda la localidad para la 
guardia de la capitanía general . Pasada esta entrada 
se encuentra una vasta galería de arcos y co lumnas 
que se estiende por la mayor parte de las l íneas q u e 
corresponden á los frentes de la plaza de Armas y la 
calle de O'Reilly. A la izquierda de esta galería, desde 
su entrada, abre entre columnas una espaciosa escale
ra de mas de cuatro varas de ancho y de escalones de 
mármol, que conduce á los entresuelos ocupados por la 
secretaría militar, y mas arriba al piso principal , todo 
cerrado en lo interior por una simétrica galer ía que se 
estiende por los cuatro frentes de un vasto patio. La 
habitación que se reservaron desde luego los capi tanes 
generales, compuesta principalmente de piezas de r e 
cibo y aparato, no era sobrada para el que tuviese fa
milia algo crecida, hasta que á fines de 1834 desapa
reció la cárcel, que ocupaba todas las habitaciones de 
la espalda, trasladándose los presos á la Cabana Ínterin 
se terminaba el espacioso edificio de reclusión, que es 
hoy uno de los principales de la ciudad. E l capi tán 
general D. Miguel Tacón , que fué quien tomó t an 
acertada providencia, dispuso al mismo tiempo que se 
ampliase la vivienda de la primera autoridad del país 
y sus familiares con el espacio del piso alto ocupado 
antes por la cárcel, y las piezas destinadas al A y u n t a 
miento también se estendieron hasta el ángulo que 
esquina con la calle del Obispo y Mercaderes. Ejecutó 
esta obra el coronel de ingenieros D. Manuel Pastor, 
que en todo el año de 1835 dejó asimilado el an t iguo 
frente de la cárcel á todo lo demás del edificio, subd i -
vidiendo toda la planta baja en departamentos para 
t iendas con sus correspondientes entresuelos. A con
secuencia de esta radical reforma, los productos de las 
localidades alquiladas, que pasaban de 7,000 pesos, se 
reservaron á la amortización de varias obligaciones 
que hubo que contraer para la obra. E n 1838 sobrevi
no una inesperada circunstancia que volvió á estrechar 
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las habitaciones destinadas al capitán general por 
falta de an edificio donde poder establecer la nueva 
Audiencia creada en 16 de junio del mismo año, y 
volvió á quedar segregado de las habitaciones de la 
primera autoridad todo el ant iguo piso alto donde e s 
tuvo la cárcel, que con dos piezas mas de las que ocu
paba el Ayuntamiento, se destinaron á la instalación 
provisional de aquel tr ibunal, hasta que cinco años 
después se trasladó á una espaciosa casa particular. 
Actualmente, á consecuencia del, aumento que han 
tenido las oficinas del gobierno, se hal lan establecidas 
en el piso superior de este palacio las habitaciones de 
la capitanía general; en sus espaciosos entresuelos la 
secretaría del gobierno superior político de la isla y 
las del estado mayor. Han desaparecido del frente 
principal los oficios de los escribanos, que atraían á 
los portales de esta casa una turba de l i t igantes, y 
ahora está ocupada por el gobierno de la jurisdicción 
de la Habana, su secretaría y otras dependencias, e n 
tre ellas los archivos de la an t igua secretaría militar, 
del estado mayor y del gobierno político de la isla. 
Las habitaciones de la capitanía general que dan á la 
plaza de Armas son las piezas destinadas al despacho 
diario, á las audiencias, á la recepción pública en los 
dias de gala y besamanos, y á la privada délos funcio
narios y personas que tienen libre acceso cerca de la 
primera autoridad. Compónense de dos gabinetes, uno 
á cada ángulo del edificio y tre3 salas intermedias 
amuebladas m u y sencillamente y con pavimento de 
mármol. En la mayor de las tres se hallan los retratos 
de los capitanes generales marqués de la Torre, Las 
Casas, conde de Santa Clara, Someruelos, Apodaca, 
Cienfuegos, Cagigal , Mahy, Vives, Ricafort, Tacón, 
Ezpeleta, príncipe de Anglona, Valde's, O'Donnell, 
conde de Alcoy y sus sucesores. Los cuatro primeros, 
que como todos los demás son de medio cuerpo, son 
obra de un pintor habanero llamado Escobar, mas 
aventajado como colorista que como retratista y dibu
jante. Son superiores á estos los tres que s iguen, e je 
cutados por el pintor Vermay, y I03 demás están h e 
chos por Ferran, Rosales y otros artistas, que aunque 
no son de un mérito cumplido, representan con exac 
titud la semejanza de los personajes. E n el salón des
tinado en los dias de gala á la recepción de los g r a n 
des cruces, generales , genti les-hombres y altos fun
cionarios, está el dosel con el retrato real, y además 
algunos otros retratos de personas de la real fami
lia. En 9 de enero de 1862 se colocó en el patio de 
entrada una pequeña estatua de Colon, encargada por 
el municipio á Italia, pero ni por la exigüidad de sus 
dimensiones, ni por la localidad interior donde está co
locada puede servir de adorno. 

E l vastísimo edificio de la aduana se halla situado 
entre el principio del t inglado corrido del muelle pr in
cipal y los callejones de Just iz y del Baratillo, ocu
pando un polígono i r regular de mas de 350 varas de 
circuito. Su sólida fábrica en gran parte de su es ten-
sion, porque no toda es uniforme, consta de pisos b a 
jos, entresuelos y altos. Todas sus localidades están 
ocupadas por la Intendencia y las demás oficinas p r in 
cipales de rentas marít imas y terrestres y por las del 
Monte de Piedad. La arquitectura de este edificio tiene 

el g ran defecto de presentar cerrada toda la planta 
baja de la fachada principal por los almacenes de r e 
conocimiento de mercaderías, á los cuales se entra por 
tres puertas desiguales. E n el piso principal abren 
diez huecos simétricos con vista á marina, y por el 
ángulo NE. se destaca un pequeño cuerpo de vivien
das separadas de dos pisos, con un hueco en cada uno 
y con vistas á la bahía. Jun to á la mas elevada de las 
dos ventanas hay un reloj, y sobre el centro de la fa
chada del cuerpo principal, junto á la barandilla a l 
menada que ciñe la azotea, está un escudo de mármol 
con las armas nacionales. Sobre la puerta principal, á 
la cual conduce un pasadizo abierto entre los a lmace
nes, aparece una lápida de mármol blanco, en la cual 
se lee el año en que se ejecutaron las obras de a m 
pliación para establecer la aduana en este edificio, el 
nombre del superintendente que las inició, etc . A p e 
sar de su capacidad, no pudo bastar su local luego 
para todas las operaciones que exigía un comercio tan 
creciente como el de la Habana. Así es que, pocos 
años después, hubo que fabricar los almacenes de 
efectos voluminosos, que separados del cuerpo de la 
aduana, aparecen entre la salida de la calle de E n n a 
y el muelle de Caballería; y mas adelante, en 1843, 
después de haber sido estinguidas las comunidades 
de religiosos, se trasladaron al convento de San F r a n 
cisco los almacenes del depósito mercanti l . 

Solo mencionamos el edificio de la comandancia 
general de marina por su estension, y porque sirve de 
domicilio á los comandantes generales y á las princi
pales dependencias del apostadero, establecidas en su 
planta baja y en los entresuelos. La alta la ocupan los 
alojamientos del general , del mayor general y de sus 
ayudantes . Este edificio tiene dos cuerpos, y en el án
gulo que forma la unión de ambos aparecen seis h u e 
cos arqueados y acristalados sobre portales sostenidos 
por arcos y columnas de piedra; por el E. dan vista á 
la bahía otros cuatro huecos principales y otros tantos 
bajos. Las reformas y aun reconstrucciones que se le 
hicieron en distintas épocas, hacen su fábrica hetero
génea é i rregular en su distribución como en su as
pecto. Está situado entre el recinto del muelle de la 
Machina, la calle de San Pedro y la de los Oficios. La 
de Riela ó de la Muralla termina en los portales de la 
Comandancia, que la enlaza con el cuerpo destinado á 
las oficinas de cuenta y razón de marina. Esta casa se 
conoció ant iguamente con el nombre de la Contadu
ría, y desde que en 1763 se fijó definitivamente en esta 
ciudad el mando superior de las fuerzas navales de la 
América central , se establecieron en ella sus g e n e 
rales. 

En 1772 el gobernador marqués de la Torre hizo 
empezar á ejecutar las obras de la Intendencia para 
que sirviera de alojamiento al primer funcionario de 
la real Hacienda en el país, y las oficinas de su i n m e 
diata dependencia. Es un edificio de mediana a r q u i 
tectura con frentes de sillares, abriendo varios arcos 
en el principal, por donde tiene su entrada, el cual 
mira á la plaza de Armas formando ángulo con la casa 
de Gobierno. Se estrenó aposentándose en é l , no solo 
el intendente y sus oficinas, sino la administración de 
correos, cuya renta contribuyó en mucha parte al eos -
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to de la fábrica; pero mas tarde tuvo que trasladarse á 
otro edificio por el crecimiento que tomó este ramo en 
la isla. El piso principal, desde principios de este s i 
glo, siempre se ha reservado para las habitaciones de 
los intendentes, y en sus demás localidades se hallan 
establecidas diversas oficinas del Estado. 

La cárcel Nueva, que es uno de los mejores edifi
cios de la ciudad, ocupa un vasto cuadrilongo de 80 
varas de frente y 140 de fondo, capaz de contener 2,000 
presos divididos en distintos departamentos, clasifica
dos por sexos, clases y delitos. Tiene cerca de 20 varas 
de altura, terminado por azoteas sobre las habitacio
nes de la parte interior, ventiladas por un espacioso 
patio cuadrilongo y enverjado, donde á cierta hora 
salen los presos á pasearse y pueden ser vistos por sus 
interesados. La mitad del piso superior del edificio, con 
capacidad para 1,200 hombres, se destind á cuartel de 
un batallón de infantería que constantemente lo ha 
ocupado, y cuya guardia de prevención, establecida 
en la puerta principal, sirve al mismo tiempo de cus
todia al establecimiento. Todo lo demás está distribuido 
en los diversos departamentos de la cárcel y sus de
pendencias, entre las cuales aparecen salas para ta
lleres de varios oficios, en que se ?mplean con prove
cho propio y del establecimiento, los detenidos que 
tienen alguno. El mas elevado y mayor de los dos 
cuerpos de que consta el edificio, quedó terminado á 
mediados de 1836, en cuyos tres últimos dias se tras
ladaron desde el castillo de la Cabana, donde se halla
ban establecidos provisionalmente mas de 700 presos. 
El segundo cuerpo, que no pudo terminarse hasta 1839 
y se destinó á cuartel del presidio, está contiguo al 
primero por el O. en toda su anchura, y forma un 
cuadrilongo de otros dos pisos, pero menos elevados 
que los de la cárcel. Abre en el centro de su fachada, 
que mira al castillo de la Punta, una puerta de buen 
gusto formando un arco entre dos columnas de silla
res, teniendo además otras cuatro sencillas, y hasta 64 
huecos en su frente principal y sus costados. Contiene 
un espacioso patio embaldosado entre las galerías y 
cuadras, acomodadas para 400 presidiarios, y además 
dos pabellones separados para alojar en cada uno de 
ellos un oficial y 31 plazas de tropa, que custodian el 
presidio. La fábrica de la cárcel Nueva se debe, como 
otras muchas de utilidad y ornato público, á la acti
vidad é inteligencia del general Tacón, que con el 
mayor acierto eligió el lugar en donde se levanta; en 
la esplanada descubierta que se halla entre el castillo 
de la Punta y el ancho espacio que media hasta el an
tiguo recinto amurallado, recibiendo la brisa por el E. 
y los aires del mar en toda su pureza. 

Solo mencionaremos los nombres de los cuarteles y 
los puntos de la ciudad en donde se encuentran, pues 
aunque por lo general son edificios espaciosos y bien 
construidos, la uniformidad de sus detalles haria mo
nótona y cansada para el lector esta descripción. 

El de Artillería de montaña está situado al S. de la 
calle de San Isidro; el de Dragones, en la calle estra-
mural de este nombre; el de Lanceros, de planta baja 
y moderna construcción, en la calzada de Belascoain y 
costado á la calle de la Zanja; el de Milicias, llamado 
vulgarmente de Morenos, en la esquina setentrional 

de la calle de lo Empedrado; el de Pueblo Nuevo, en el 
barrio estramural de e3te nombre, siendo uno de los 
mejores y mas elegantes de la capital; el de San A m 
brosio, en el estremo occidental de la calle de San 
Isidro; el de Ingenieros y su maestranza, en el espacio 
que comprendían las puertas de Monserrate y de 
Tierra; el Parque y Maestranza de artillería, en la e s -
tremidad N. de la calle de Cuba; y por último, los dos 
cuarteles establecidos en los edificios de la cárcel y de 
Factoría. 

El arsenal, que es uno de los mejores de toda Amé
rica, ocupa un espacio cerrado de 500 varas de longitud 
y 400 de ancho sobre la ribera de la bahía, al S. de la 
ciudad, entre los terrenos por donde se estendia el recinto 
amurallado hacia la parte del baluarte de San Isidro y 
toda la mitad meridional de la calle de Farruco ó-la 
Factoría. En su recinto aparecen dos edificios separa
dos, con sus respectivos jardines, que sirven de aloja
miento al comandante y al segundo jefe; la casa del 
interventor y guarda-almacén; el almacén principal 
y parque de artillería; el cuartel de marinería con 
dos localidades destinadas á almacén de pertrechos y 
víveres; un vasto edificio con tinglados para los buques 
en carena y almacén de jarcias y otros efectos nava
les; otro edificio destinado á cuartel del presidio, con 
alojamiento para los dependientes que lo tienen á su 
cargo; un espacioso obrador de maquinaria, con her
rerías contiguas, donde se practican las composiciones 
de las máquinas de todas clases de vapores marítimos; 
una fundición donde se elaboran la mayor parte de 
las piezas de maquinaria naval; un vasto taller para 
aserrar maderas con sierras movidas por una máquina 
hidráulica; cuatro espaciosos tinglados para resguar
do de las mader is de construcción, trabajos de carpin
tería de la maestranza, y para la construcción de bu
ques menores y preparar las operaciones de arboladura; 
una espaciosa grada inmediata al precedente tfnglado 
para botar al agua los buques que se construyen, y 
que es la misma por la cual descendieron á la bahía 
las numerosas embarcaciones de guerra fabricadas en 
este arsenal en el pasado siglo; y en fin, un hermoso 
varadero con máquina de vapor, que admite buques 
hasta de 13 pies de calado. Las operaciones de arbola
dura no suelen practicarse en el arsenal, sino en el 
mismo muelle reservado para la marina de guerra, 
llamado de la Machina, por el nombre que se daba y 
aun se sigue dando en la Habana á la máquina que 
hace mas de un siglo se estableció en aquel paraje con 
aquel objeto, y que después ha sido repuesta y modi
ficada con arreglo á los adelantos de la construcción 
naval. Los buques que se han botado al mar de este 
grandioso establecimiento, desde 1724 hasta 1852, han 
sido 52 navios, dos de ellos, el San Hermenegildo y 
Príncipe de Asturias, de 120 cañones cada uno; 22 
fragatas, 10 bergantines, 7 paquebots, 14 goletas, una 
corbeta, un vapor y un chavetin, ó sean 108 buques 
de guerra, con un total de 5,021 cañones. Además se 
han construido 4 pontones y 6 gánguiles, sin contar 
las numerosas reparaciones hechas á las escuadras y 
buques de la carrera de las Américas. 

De los hospitales de la ciudad, el mas antiguo es 
el que primero se denominó de San Felipe y Santiago y 
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luego de San Juan de Dios, fundado desde la conquis
ta de la Florida por el adelantado Pedro Menendez de 
Aviles, que alquiló una casa para curar á los mil i ta
res enfermos y heridos en aquella espedicion. El h o s 
pital, con sus dependencias y la iglesia, forma un c u a 
drilongo irregular de 75 varas castellanas de longitud 
de E. á O., sobre 60 de mayor anchura de N. á S . entre 
las calles de lo Empedrado y la de San J u a n de Dios y 
entre la de la Habana y Aguiar , y carece de las con
diciones higiénicas que se recomiendan para esta clase 
de establecimientos, no teniendo la ventilación debida 
por hallarse rodeado de casas cuya elevación le i m p i 
de renovar en sus salas el aire con la facilidad nece
saria. Se compone de dos grandes claustros con pisos 
altos, en los cuales están establecidas las salas para 
blancos, una para cirujía, otra de convalecencia, dos 
de clínica médica, otra donde se cura á los enfermos 
por el sistema homeopático, y además las habitaciones 
destinadas para las hermanas de la caridad. La parte 
baja está dividida en dos salas de clínica médica, una 
de cirujía, otra para presos, la botica, y demás oficinas 
y dependencias necesarias para su servicio. E n el c e n 
tro de cada claustro h a y un patio con jardines para 
recreo de los convalecientes, uno frente á la puerta 
principal que se comunica con la iglesia, y otro que 
sale á la que tiene por la calle de lo Empedrado. Se 
sostiene este hospital con mas de 35,000 pesos de i n 
gresos anuales por alquileres de casas, censos y otras 
imposiciones, y de las limosnas que recibe. La mor
talidad en este establecimiento l lega muchas veces 
hasta un 18 por 100, debida á que ingresan bastantes 
heridos de gravedad; pero por término medio no pasa 
de un 8 por 100 anua l . 

Aunque mas propio de la templada zona del Me
diodía de Europa que para la ciudad á que pertenece, 
el hospital de San Francisco de Paula es uno de I03 
mas correctos y regulares de los de la Habana. Forma 
con su iglesia y demás dependencias un cuadrilongo 
irregular de dos pisos, con 75 varas castellanas de 
longitud de E. á O. sobre 60 de mayor anchura de N. 
á S. entre la bahía, la alameda de su nombre y la 
calle de San Ignacio. Su mejor fachada enfrenta á la 
bahía con siete ventanas bien intervaladas en su piso 
superior, y adofna al inferior un gracioso portal con 
seis columnas; la que mira á la alameda solo tiene dos 
huecos en cada piso. Consta de dos salas altas para 
mujeres blancas, una de medicina y la otra de cirujía; 
dos bajas para las de color; la de enfermedades conta
giosas, y la llamada del Palenque, destinada para r e 
fugio de negras y mulatas viejas. E n 1854 el obispo 
D. Francisco Fleix y Solans invirtió 6,000 pesos en la 
construcción de una sala alta para alojamiento de las 
hermanas de la caridad. Sus rentas por censos, a lqu i 
leres, obras pías y arbitrios, ascienden á unos 20,000 
pesos anuales, y sus gastos á 24,000, cuyo déficit suele 
cubrirse con limosnas. Al virtuoso deán de la diócesis, 
D. Nicolás Estevez Bórges, se debe la fundación de 
este asilo, para el cual dejó en su testamento una suma 
de 45,000 pesos; y con algunas limosnas mas que r e 
caudaron el obispo D. J u a n Saenz de Mañosea y el 
capitán general D . Francisco Dávila Orejón, hicieron 
levantar en 1667 un modesto edificio en los mismos 

solares que hoy ocupa, con un corto número de camas 
para mujeres y cierta clase de enfermedades, c u m 
pliendo así la última voluntad del fundador. Dn vio
lento huracán que estalló en 1730 arruinó una g r a n 
parte del hospital; pero con las limosnas del vec inda
rio se reparó en todo el año siguiente, recibiendo m e 
joras y ampliaciones, hasta que en 1797, reconocién
dose que estas eran insuficientes, la condesa de Santa 
Clara, esposa del capitán general del mismo título, 
abrió y realizó una suscricion que fué bastante para 
que se terminasen con el siglo la iglesia y el hospital , 
en la misma planta y forma en que hoy se e n c u e n 
t ran . 

E n la playa del N., en la parte estramuros y al 
NO. de la ciudad, se levanta el hospital de San Lázaro, 
que habiéndose empezado á construir en 1714 con un 
donativo que en 1661 hizo un vecino llamado Pedro 
Alegre y con algunos otros recursos, no pudo t e rmi 
narse hasta principios del presente siglo con los l e g a 
dos del gobernador Martinez de la Vega, D. Diego 
Marrero y algunos donativos del Ayuntamiento. Des 
de 1854 á 1859 recibió importantes mejoras y e n g r a n 
decimiento con ausilios facilitados por el erario nac io
nal . El cuidado de este asilo, situado en un punto muy 
á propósito para que la brisa marí t ima aparte de la 
atmósfera de la capital los miasmas de la horrible e n 
fermedad contagiosa l lamada elefantiasis, se halla á 
cargo de las hermanas de la caridad de San Vicente 
de Paul , que asisten á los enfermos de tan temible 
mal con la admirable abnegación que las dist ingue 
en todas partes. Las rentas de este hospital se elevan 
á unos 24,000 pesos anuales, y sus gastos ascienden á 
mas de 38,000; pero la caridad pública y otros a r b i 
trios cubren el déficit que resul ta . 

E l hospital militar se halla establecido en el a n t i 
guo edificio llamado de la Factoría, porque fué cons
truido por la real Hacienda para depósito, elaboración 
y clasificación del tabaco, después que se decretó el 
estanco de esta planta en la isla. Se halla situado junto 
al muelle de Tallapiedra y en el barrio.de Jesús y Ma
ría, y tiene su entrada principal por la calle de F a r 
ruco. A pesar de haber sido reedificado de nueva p l an 
ta por disposición del conde de Riela, después que se 
hizo cargo del mando de la plaza cuando la evacuaron 
los ingleses, lo heterogéneo de sus obras demuestra 
que fueron ejecutadas en distintas épocas. Es un ed i 
ficio irregular de tres cuerpos, uno de dos pisos con 
azotea y portales formando arcos, con dos fábricas 
contiguas próximas al muelle, y un largo cuerpo que 
en forma de galería se estiende con 16 arcos de piedra 
y nueve varas de al tura, sirviendo de ala al edificio 
principal. Presentaba un aspecto de abandono después 
que cesó el estanco del tabaco, cuando en 1841 el c a 
pi tán general D. Jerónimo Valdés, de acuerdo con el 
superintendente de Hacienda D. Antonio la Rúa, r e 
solvieron utilizarlo para hospital militar de las fuerzas 
de mar y tierra de la plaza; y para este objeto dirigió 
inmediatamente las obras necesarias el general s u b 
inspector de ingenieros D. Mariano Carrillo de Albor
noz, con la actividad, acierto y buen gusto que d i s 
t inguen á todas las demás que dirigió en la capital, 

| trasladándose ya en setiembre de 1842 á este hospital 
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los enfermos del ejército y la marina que se hallaban 
en el de San Ambrosio. Actualmente pueden contener 
sus salas hasta 1,000 camas con las ampliaciones y 
mejoras que posteriormente ha ido recibiendo, y sus 
gastos anuales pasan de 277,000 pesos. No siendo sufi
ciente este hospital para atender á I03 enfermos que 
ocurren en la guarnición de la plaza en las épocas en 
que se desarrollan las enfermedades endémicas, suelen 
establecerse además uno ó dos provisionales. De varios 
estados de mortalidad de este hospital y otras indica
ciones, resulta que de los atacados del vómito ó fiebre 
amarilla, mueren hasta mas de un 41 por 100; del c ó 
lera un 21 ; las viruelas arrebatan mas de un 11; de las 
fiebres diversas, incluyendo entre ellas la mas m a l i g 
na, el tifus, solo un 3, y no esceden de un 2 las defun
ciones en los invadidos de las demás enfermedades, 
escepto en los de la tisis, que como en los del vómito, 
pasan de un 41 por 100 los muertos. Pero las mejoras 
urbanas que desde 1834 se emprendieron en la capital 
y continúan desde entonces , van influyendo sobre 
sus condiciones de salubridad y disminuyendo de un 
modo notable la mortalidad de su población y de sus 
hospitales. 

La casa de Beneficencia con todas sus dependen
cias, ocupa.desde la terminación occidental de la c a l 
zada de San Lázaro, frente á la orilla del mar, unas 
125 varas de anchura y unas 200 de longitud á la 
entrada de la calzada de Belascoain. Forma u n pol í 
gono casi cuadrilongo que presenta una fachada des 
igual al mar, con dos edificios unidos y de tan dife
rente construcción, que no guardan alineación uno 
con otro. Entre ese cuerpo se conserva en su forma 
primitiva el que se construyó en 1793, sin que las fá 
bricas que se le han ido añadiendo hayan alterado sus 
límites ni aun su distribución. Es un correcto cuadr i 
longo de 63 varas de anchura con 100 de largo y 16 
de al tura en sus dos pisos, techados con azoteas. Su 
fachada, como hemos dicho, mira á la ribera con su 
puerta principal, con once huecos arqueados en el piso 
superior y cinco en el inferior, contando hasta doce 
por sus dos lados longitudinales. E n su prolongación 
por el O. aparece la capilla con una puerta principal 
entre la ant igua y otras dos abiertas posteriormente 
para entrar en la administración y otras dependencias. 
Consta de seis departamentos, uno para niñas, otro 
para varones, dos para mendigos y mujeres pobres, 
el de criados y sirvientes, y el destinado á casa de 
Maternidad. Este último departamento, desde que en 
29 de febrero de 1852 se incorporó á la casa de Bene 
ficencia, se subdivide en otros tres, uno para refugio 
de las parturientas, otro de lactancia natural y ar t i f i 
cial, y el de conservación de los niños hasta la edad 
de seis años. La fundación de la casa de Beneficencia 
fué iniciada por el capitán general D. Luis de las C a 
sas, secundado por la sociedad patriótica de Amigos 
del País, por el obispo de Nueva-Orleans D. Luis de 
Peñalver, los marqueses de Cárdenas y de C a s a - P e -
ñalver, que fueron los que facilitaron los primeros 
fondos, aumentándolos después el vecindario de la H a 
bana con cuantiosos donativos. De dirigir su cons t ruc
ción se encargó el comandante de ingenieros de la 
plaza D. Francisco Wambitell i , que bajo su plano muy 

sencillo, pero que no carecía de elegancia, lo terminó, 
inaugurándose con 34 niñas huérfanas el 8 de d ic iem
bre de 1794. A pesar de los generosos esfuerzos de Las 
Casas para dotar á este establecimiento con recursos 
bastantes para cubrir sus gastos , su mala adminis t ra
ción lo redujo á tales atrasos, que en 1824 iba ya á 
cerrar sus puertas. Pero el capi tán general D. Dioni
sio Vives no solo hizo realizar mas de 32,000 pesos 
que se debian á la casa por varios conceptos, rea l i 
zando además varias suscriciones y creando nuevos 
arbitrios fijos para su sostenimiento, sino que amplió 
el edificio para destinarlo á otros objetos caritativos n o 
menos importantes que el de su fundación. Estableció 
una escuela de varones, un departamento para muje 
res dementes, otro para la reclusión de mendigos, h a 
ciendo reparar además el edificio an t iguo y su capi l la , 
y fabricar nuevas salas y habitaciones bajas con sus 
colgadizos, sumideros, algibes, un vasto patio además 
del ant iguo, y hasta un horno de cal para las obras 
que sobreviniesen en lo sucesivo. Los capitanes g e 
nerales sucesores de Vives han puesto sin escepcion 
un especial esmero en promover los progresos de este 
asilo, y los pudientes de la capital han coadyuvado 
con la mayor generosidad á ese objeto humanitar io , 
haciendo crecer sus ingresos fijos con numerosos l e 
gados y donativos á mas de:90,000 pesos anuales, de 
los que resulta un sobrante después de cubrir sus g a s 
tos. Las rentas de la casa de Maternidad son mucho 
menores, pues no pasan de 22,000 pesos. Fundada pri
meramente por el piadoso obispo D. Diego Evelino de 
Compostela en los últimos años del siglo xvn , en una 
casa que habia sobre e l mismo solar en donde hizo 
edificar poco después el monasterio de Santa Teresa, 
cuya comunidad continuó recibiendo algunos espó-
sitos, se estableció luego en una casa que á sus espen-
sas fabricó el obispo D. Jerónimo Valdé3 en la calle 
délos Oficios, esquina á la de la Muralla. La c i r cuns 
tancia de haber sido este obispo el verdadero fundador 
del primer asilo destinado á l o s espósitos, fué el or igen 
de que desde entonces llevaran su apellido todos l o s 
que han ingresado en ese establecimiento de b e 
neficencia. E l mismo prelado legó á su muerte á la 
casa de Maternidad el edificio de San Isidro, ocupado 
por los padres franciscanos y a lgunas dependencias 
del gobierno; pero á pesar de las reclamaciones de sus 
administradores para que se cumpliera la voluntad 
del donador, no lo consiguieron has ta que se puso á 
dirigir la casa -cuna D. Mariano Arango, uno de l o s 
eclesiásticos mas notables que han nacido en la isla. 
Su pluma y su energía recabaron al fin de la jus t ic ia 
una sentencia en 19 de febrero de 1830, que puso en 
posesión á la casa de Maternidad de la de San Isidro, 
donde *con toda solemnidad se instaló a lgún t i empo 
después aquel piadoso asilo. 

Uno de los principales beneficios que debió la c i u 
dad al fecundo gobierno del capitán general D . F r a n 
cisco Dionisio Vives, fué la casa de dementes de San 
Dionisio, que á espensasde una suscriciou voluntar ia , 
se edificó en 1826 y 1827. Este edificio de dimensiones 
menores entonces que las que hoy presenta, se inau
guró en 1.° de setiembre de 1828 entre el costado E . 
del cementerio general y el h03pital de San Lázaro. 
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Su elegante fachada mira al S. adornada con un ante

pórtico de mármol y orden corintio, con la puerta prin

cipal en el mismo centro del fondo, y que fué costeado 
con el propio peculio de aquel general. Precede á ese 
pórtico un vasto atrio rectangular con bases de mani

postería de mas de una vara, que sostiene á un enver

jado con pilares intermedios; y de igual construcción 
y forma que la de este atrio, es la cerca esterior del 
jardín. Por ambos lados de la entrada dan luz y aire á 
las habitaciones de los departamentos de la casa y 
cuerpo de guardia, cuatro huecos bajos, guarnecidos 
con rejas de hierro. Consta la entrada de un corto cor

redor entre dobles puertas, de las cuales la una es la 
esterior, y otra que con una reja de hierro da paso al 

primer patio que es cuadrilongo, de 25 varas de l o n 

gitud y 11 de anchura, con galerías arqueadas entre 
columnas corintias de piedra en todos sus cuatro l a 

dos. A ese primer claustro abren quince celdas des

tinadas á los pensionistas dementes, y tres calabozos 
reforzados con fuertes rejas. Otro claustro mas pequeño 
se construyó después, separado del anterior por un pa

sadizo entre dos puertas, que abren á dos salones cor

ridos á derecha é izquierda; y mas adelante se cons

truyeron otros dos departamentos con sus respectivos 
patios, destinados el uno para los dementes de color, 
y el otro á lavadero, cocina y demás oficios. Sensible 
es que el vasto jardín que en un principio se esten

dia por su N. y tan necesario e3 para el estableci

Vista de Sagua la Grande (Cuba). 

miento, haya quedado reducido por causa de esas 
obras. 

Aunque la casa de dementes del potrero Ferro no 
está situada en la ciudad, de la cual dista 10 kilóme

metros, la incluimos entre sus establecimientos de 
beneficencia porque ha sido creada para su servicio. 
Ta desde 1818 se deploraba la insuficiencia de la casa 
de dementes varones llamada de San Dionisio, y se 
pensó por el gobierno superior en los medios de crear 
esta segunda; pero no empezó á tener realización este 
pensamiento hasta que en 1854 se compró el potrero 
de Ferro, en el cual se fué formando un vasto parque 
de 23,000 varas de largo y 71 de ancho. Dentro de este 
recinto enverjado se levautó después un edificio de 
buen gusto, cuya mayor parte interior quedó distri

buida en ocho salones da 24 varas de largo y 7 de 
ancho, y veintiocho celdas de 7 y varas de largo y 
ancho cada una, destinada cada cual al alojamiento 
de un pensionista demente y de un furioso de los que 
residen en este gran depósito de desgraciados. El 
departamento destinado á las mujeres tiene el mis

ANTILLAS. 

mo plan y distribuciou que el de varones. La junta 
creada en 27 de setiembre de 1861 para su inspec

ción y administración, se ha ocupado asiduamente 
desde entonces en organizar la саза como un verda

dero asilo curativo de la triste enfermedad de los p a 

cientes recogidos, poniéndolo bajo la dirección de un 
facultativo de conocimientos especiales, asociándole 
además cuantos le son necesarios. El servicio interior 
y doméstico está á cargo de hermanas de la caridad. 
Aunque se han advertido en este local ventajas muy 
marcadas sobre el de Sau Dionisio de la Habana, al 
cual perjudica manifiestamente su contigüidad al ce

menterio general, siendo las curaciones mas frecuen

tes y los accesos de furia mucho menos, sin embargo, 
la distribución del edificio no es la que corresponde á 
establecimientos de este género, ni la que se ha adop

tado en 1оз mejores de Europa y de 1оз EstadosUni

dos. Los gastos de este establecimiento, que pasan de 
60,000 резоз anuales, se abonan por el Estado. 

En la estremidad meridional de la población intra

mural, con sus vistas principales á la corta calle Ha— 
19 
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mada Nueva y Sola, aparece la casa de Recojidas de 
San J u a n Nepomuceno. Es de un solo piso de m a n i 
postería, y tiene su asiento sobre solares de la huer ta 
del antiguo convento de San Isidro, con una longitud 
de 125 varas y unas 25 de anchura. Tiene dos depar 
tamentos, con sus respectivos patios, uno para muje
res blancas y otro para negras y mula tas , una r e g u 
lar capilla y una enfermería. Aunque las rentas fijas 
de esta casa disminuyeron mucho desde que el h u r a -
can del 10 de abril de 1846 destruyó el teatro pr in
cipal y quedaron desde entonces reducidas á poco 
mas de 5,000 pesos, es suficiente esta cantidad para la 
manutención de las reclusas, que son pocas y la m a 
yor parte de color. 

El único edificio notable de recreo de la ciudad de 
la Habana, es el g ran teatro de Tacón, que es uno 
de los mejores de América. Hallándose el antiguo 
teatro principal situado en un estremo de la población, 
y no teniendo tampoco localidades suficientes para 
sostener con sus productos una compañía de ópera, á 
cuyas funciones eran y son muy aficionadas las clases 
acomodadas de la Habana, el general Tacón indujo en 
en 1835 á que emprendiese la obra de ese vasto y ele
gan te teatro, al intel igente especulador D. Francisco 
Marty, que lo edificó en el mas animado centro del 
paseo principal y en el ángulo de una de las calles de 
mas movimiento de los arrabales. El teatro propiamente 
dicho compóuese de un cuadrilongo de unas 40 varas 
de anchura y cerca de doble longitud, cubierto de 
una simple techumbre con varios ventiladores. La e n 
trada principal es un pórtico de elegante sencillez, con 
tres arcos al frente y uno en los costados con colum
nas de mármol intermedias y tres de relieve sobre 
obra de piedra en ambos ángulos. Cúbrele una azotea 
que sirve de techo al espacio de la entrada principal. 
Contiguo á la derecha de la nave del teatro se e s 
tiende un edificio bajo con el frente á la alameda 
y el costado á la calle de San José, de dos pisos por el 
fondo donde están establecidas casi todas sus d e 
pendencias y talleres. F igura la sala de espectáculo 
una herradura perfecta, cuyo ámbito se distribuye 
en tres órdenes de palcos que contienen 90, sin i n 
cluir en este número los muy espaciosos y elegantes 
de la capitanía general y de la presidencia, y en 
22 filas de lunetas cruzadas por tres calles y una 
vasta orquesta. Estas localidades pueden ocuparlas 
2,000 concurrentes; pero tienen capacidad para una 
cuarta parte mas en las noches de funciones estraor-
dinarias. Su escenario es tan vasto y está tan lujosa
mente servido y decorado como el de los mejores 
teatros de Europa. 

E l teatro de Villanueva, llamado también Circo 
Habanero, que alinea por su espalda con la calle de 
la Merced. 

E l sencillo edificio destinado á reñidero de gallos, 
situado cerca del ángulo que forman con su crucero 
las calles de San Nicolás y Antón Moco. 

La plaza de toros, construida en 1850, con ca 
pacidad para unos 6,000 espectadores, al S. de la casa 
de Beneficencia, dando vista su entrada á la calza
da de Belascoain son las únicas fábricas públicas de 
recreo, que además del teatro de Tacón se encuen

tran en la ciudad de la Habana; y la sencillez con que 
están construidas no ofrece n inguna particularidad 
que merezca mencionarse. 

E l único monumento que como recuerdo de un hecho, 
histórico encierra la capital de Cuba, es el conocido con 
el nombre del Templete. Una an t igua tradición que no 
se encuentra justificada en n ingún testo, recordaba á 
la ciudad que la primera misa celebrada sobre sus so 
lares lo había sido á la sombra de una ceiba secu 
lar que estendia su follage por el ángulo N E . de la 
plaza de Armas. Quiso en 1754 perpetuar este recuer 
do con un modesto monumento el capitán general don 
Francisco Cagigal , y de acuerdo con el Ayuntamiento 
hizo elevar junto aquel sitio un pilar de tres caras 
de nueve varas de ancho sobre un zócalo de piedra de 
cuatro pies de al tura y cinco de diámetro, sobre el cual 
se colocó una pequeña imagen de Nuestra Señora del Pi
lar que se deterioró con el tiempo, así como lo demás, 
del pequeño monumento. Viéndole muy deslucido el ge 
neral Vives, resolvió en 1827 restaurarlo con otro mejor 
que aumentase el embellecimiento de la plaza de Ar 
mas, y encargó á su secretario D. Antonio de la Torre 
y Cárdenas, sugeto de gusto y natural de la Habana, 
el trazado de la nueva obra. Quedó terminada en 18 de 
marzo de 1828 en la forma que hoy se encuentra , so
bre un cuadrilongo regular de 32 varas de E. á O. y 
22 de N. á S., cercada de una elegante verja de h i e r 
ro que termina en lanzas de bronce apoyadas sobre 
globos del mismo metal . Entre esta verja se ha l lan 
repartidos 18 pilares de piedra, de base y capitel tos -
cano, siendo de cuatro varas de alto los dos de la por 
tada de la verja abierta al O. y los cuatro de los á n 
gulos, y de tres los demás de los costados. La portada 
de hierro que pesa 2,000 libras, rueda sobre ejes esfé-. 
ricos de bronce, de sólido y buen trabajo, coronando 
al aire su mainel un escudo de cinco pies de a l tura 
con las armas de la ciudad doradas á fuego. Terminan 
los seis referidos pilares mayores de los ángulos y la. 
portada con seis grandes jarrones, de los cuales se d e s 
tacan pinas de piedra de un pié de alto. En las ca ras 
esteriores de los dos pilares de la portada se leen do3 
inscripciones. El templete, que es la obra principal del 
monumento, está situado en el fondo del cuadrilátero 
y centro de su lado del E. Mide 12 varas de frente y 
ocho y media por los dos costados, componiéndose de 
un arquitrave de seis columnas, capiteles dóricos y 
zócalos áticos, siendo su al tura desde el pavimento 
hasta la clave del frontón, de 11 varas. E n los cos
tados aparecen otras cuatro columnas ó pilastras de la 
misma estructura que la del arqui t rave, q u e cuenta 
11 metopas labradas en la piedra y 12 tríglifos sobre 
la del piso. Adornan la par te superior del centro un 
relieve con las iniciales de F . VII, dos globos con una 
corona sobrepuesta, y otros accesorios que figuran 
una aljaba, un arco y flechas. En el centro del t r i án 
gulo del t ímpano, descúbrese una lápida imitando al 
granito gris , con una inscripción. El pavimiento del 
templete es de mármol, y los frentes y costados e s t e 
riores reposan sobre tres grandes corridas con boceles 
de piedra de San Miguel. Ea t re los pilares del enver 
jado esterior median asientos de la misma piedra. No 
era natural que entre la arquitectura del nuevo mo-> 
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aumento quedara descuidado el sencillísimo de 1754. 
Después de restaurarle todo lo mejor posible, colocóse 
el ant iguo pilar sobre cuatro gradas circulares de 
piedra rodeada de ocho marmolillos de 14 varas de a l 
to, alrededor de los cuales pende una cadena sujeta 
por ocho esferas de bronce doradas á fuego, sobre las 
cuales aparecen I03 nombres de varias autoridádee de 
aquella época. Sobre la úl t ima g rada se eleva el a n 
tiguo pilar restaurado, en cuya primera voluta al S. 
se ven en relieve las armas de la ciudad, y en la del 
N. los collares del Toisón y del Espíritu-Santo dorados 
á fuego. A la an t igua imagen de la Virgen del Pilar 
sustituyó otra también dorada á fuego, de una vara 
de alto, sobre un pilar de tres cuar tas , en cuyo cen
tro está trazada la cruz de Aragón con otra inscrip
ción. Los únicos objetos que con un busto do Colon 
adornan el interior de esta especie de santuario, son 
tres lienzos pintados por Vermay de mediana composi
ción así en dibujo como en colorido, representando el 
de la derecha la escena de la primera misa que se su
pone haberse celebrado á la sombra de la ceiba, en el 
de la izquierda la instalación del primer municipio de 
la Habana en el acto de prestar juramento los dos a l 
caldes y cuatro regidores que lo compouian, y en el 
tercero se reprodujo la escena de la inaguracion del 
templete verificada el 18 de marzo de 1828, apare
ciendo con casi perfecta semejanza las personas que 
concurrieron á aquel acto, siendo ese el mayor mérito 
del cuadro. 

Además de la casa de Gobierno tienen los capitanes 
generales de la isla otra residencia para su recreo, 
dondesuelen pasar la estación rigorosa y alojarse desde 
su salida del mando hasta su embarque para la Pen ín
sula. En terrenos de la ant igua estancia de Arostegui 
y muy cerca de la Zanja Real y de las faldas s e t en -
trionales de la eminencia que corona el castillo del 
Príncipe, se levanta un sencillo edificio llamado Quinta 
de los Molinos, porque sobre sus solares estuvieron los 
molinos del tabaco de la an t igua factoría. Cuando se 
empezó la obra del paseo-calzada que desde la calle 
de la Reina conduce á aquella fortaleza, la estación 
del ferro-carril de la Habana que se estaba constru
yendo en esa localidad hacia desaparecer el ensayo 
de jardín botánico emprendido en el mismo lugar po
cos años antes por D. Ramón de la Sagra; y al o rde
nar el general Tacón la traslación de sus arbustos y 
plantas al espacio que media entre los Molinos y la 
referida calzada-paseo, resolvió también que se fabri
case allí una pequeña quinta compuesta de un cuadro 
de planta baja con azotea, huecos y tres galerías con 
persianas en los frentes de N. á E . y comunicándose 
por el O. con una pequeña casa que había antes en 
aquel lugar y que se reformó para habitación de los 
criados, cuadra y cochera. El general O'Donnell r e 
conoció después que era demasiado modesta para su 
objeto esta casa de recreo, en donde muchos par t icula
res tenían quintas mas vastas y hermosas que la d e s 
tinada al primer funcionario del país. Pero no q u e 
riendo ocasionar gastos al Erario, dispuso que con re
cursos de las muchas obras que dirigía entonces en la 
capital el subinspector de ingenieros D. Mariano Car
rillo de Albornoz, se fabrícase un piso alto sobre el 

bajo, y con igual repartimiento de piezas, que se r e 
ducen á cinco principales en cada piso, ampliándose 
también al mismo tiempo las dependencias de los c r i a 
dos con una pieza para baños, y se reformó el p e q u e 
ño edificio destinado para cuerpo de guardia, que se 
halla á unas 80 varas al E. de la casa-quin ta . Una 
parte de los jardines que la rodean están cerrados a l 
tránsito público y ocupan el espacio descubierto que 
está al N. de la casa y del jardín Botánico, del cual se 
halla separado por un enrejado que corre al E . desde 
el mismo ángulo de la quinta . ETjardin botánico des
de que se trasladó á este sitio en julio de 1831, ocupa 
todo el espacio comprendido entre la quinta, su jardín 
reservado y la línea de la alameda de Tacón, de la 
cual le separa de E. á O. un largo enverjado de hierro 
sobre un zócalo de piedra con asientos. Su superficie 
figura un ángulo irregular de 500 varas en los lados, 
cuyo vértice termina en la tercera glorieta de aquella 
alameda, atravesándolo de SO. á NE. el área del ferro
carril de la Habana. Se ha enriquecido con casi todas 
las plantas exóticas que pueden revegetar en aquel 
suelo. Su terreno antes erial y pantanoso, empezó á 
cubrirse desde 1837 de arbustos, céspedes, grutas y 
saltaderos de agua procedente de la Zanja Real, que 
corre muy cerca por su N. y surte también al e s t a n 
que del jardín la quinta de los Molinos. Además de las 
calles secundarias que cruzan por entre los cuadros 
sembrados, le atraviesan dos vias principales perfecta
mente terraplenadas y arenadas, que conducen desde 
la quinta á las dos plazas ó glorietas circulares de la 
alameda de Tacón, que están muy inmediatas. Este 
es el paseo mas frecuentado de la capital por los altos 
funcionarios y por el mismo capitán general . 

Entre los edificios pertenecientes al Estado des t i 
nados á la instrucción pública, el mejor de todos es el 
de la Universidad, establecida desde su fundación en 
1728 en el convento de Santo Domingo. Su interior se 
divide, en tres claustros; el primero está labrado de 
columnas y arcos de piedra, y por todos ellos hay e n 
trada á las aulas. Tiene la principal por la calle de 
O'Reilly. En sus cátedras se enseñan las as ignaturas 
de filosofía y letras, jur isprudencia, medicina y c i -
rujía, y farmacia. En un salón del piso principal 
que tiene sus vistas á la calle de San Ignacio, se h a 
lla establecida la biblioteca, que cuenta unos 10,000 
volúmenes. 

El seminario de San Carlos se alza á espaldas de 
la catedral y forma un esteuso polígono irregular cer
ca de la orilla de la bahía, entre la cortina de Valdés, 
la calle de San Ignacio y la esplanada del baluarte de 
San Telmo, que la separa de la maestranza de a r t i l l e 
ría y la pescadería. Por sus lados oblicuos á la calle de 
San Ignacio mide 102 varas; por el costado se tent r io-
nal 28 solamente; por su espalda á la cortina de V a l 
dés 160; por su lado á la pescadería 44, y 40 por el 
que mira al ensanche, que coa el nombre de ese e s -
pendío público sirve de continuación á la calle de lo 
Empedrado. Resulta, pues, que este edificio es ano de 
los mayores de la población aunque de su a rqu i tec tu 
ra esterior no merezca mencionarse n inguna otra p a r 
ticularidad que su gran puerta principal que abre por 
l a calle de San Ignacio frente á la entrada de la de l 
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Tejadillo, ostentando en relieves de piedra las armas 
reales y las del obispo D. Diego Evelino de Composte-
la, fundador del colegio. Consta de tres pisos con m u 
chas y espaciosas habitaciones. La parte baja forma 
un vasto cuadrilátero de ventilados claustros, que ter
minan por columnas de piedra que miran al patio 
principal, el cual está adornado en su centro con una 
elegante fuente de varios surtidores. Además de las 
celdas del rector, de los principales catedráticos y de 
los colegiales, que tienen sus vistas á la bahía con seis 
huecos en el piso principal y 16 en el segundo, tiene 
el colegio una buena capilla, salones para el aula 
magna, el refectorio, una modesta biblioteca de su 
uso particular, y las piezas para mayordomía y ha
bitaciones de los sirvientes. Los recursos empleados 
enl6S9para esta fundación, fueron los mismos que para 
casi todos los de la isla; los donativos del obispo Com-
postela y las limosnas del rey y del vecindario. Prime
ramente estuvo establecido este seminario en una casa 
de la calle de Compostela; después el obispo D. Jeró
nimo Valdés lo estableció en una casa que compró 
para este objeto; y por último, después de espulsados 
los jesuítas de los dominios españoles, el gobierno per
mitió al obispo D. Santiago Echevarría que lo trasla
dase al edificio que quedó vacante con la salida de 
aquellos regulares. Entre los prelados que mas lo han 
favorecido debe mencionarse D. Juan Espada y Landa, 
que lo dotó á sus espensas de un gabinete de física, 
surtido con las mejores máquinas y aparatos que c o 
nocía la ciencia en 1830. Se hallan también estableci
dos en este edificio el juzgado eclesiástico y otras ofi
cinas de la diócesis. 

La mayor parte de los demás institutos de ense
ñanza costeados por el Estado, se hallan establecidos 
en el antiguo convento de San Isidro cuya descripción 
hemos hecho. Allí están reunidas la Escuela de Agri
cultura, la de Comercio, la de Maquinaria, la de Tele
grafía, la de Náutica, la de Aparejadores, Maestros de 
Obras y Agrimensores, la de Dibujo de San Alejandro 
y la de Veterinaria. 

Además de la citada biblioteca de la universidad 
solo existen otras dos públicas de corto caudal de 
obras que son, la de la Sociedad Económica de Ami
gos del País establecida en la misma sala donde cele
bra sus sesiones esta corporación y que consta de unos 
13,000 volúmenes entre libros, memorias, opúsculos y 
folletos, y el museo y biblioteca del antiguo hospital 
de San Ambrosio, que á pesar de los esfuerzos del s u 
perintendente D. Alejandro Ramírez, de los del conde 
de Villanueva, y sobre todo del laborioso y entendido 
facultativo habanero D. Nicolás José Gutiérrez, son 
todavía muy inferiores á los que poseen en Europa y 
los Estados-Unidos algunos particulares. El Liceo Ar
tístico y Literario fundado en octubre de 1844 en la 
calle de Mercaderes, tiene también una pequeña bi
blioteca. Este establecimiento literario y de recreo es 
el amparo de todos los artistas así nacionales como es -
tranjeros, que solicitan sus salones, en donde sin pa
gar nada por el alumbrado y el servicio, dan á cono
cer sus talentos y sus facultades. Y no son estos sola
mente los que se aprovechan del constante culto que 
se tributa en aquel círculo á las ciencias y á las artes. 

Hácenlo generosa y gra tu i tamente estensivo á todo el 
público por medio de diez y seis clases que desempe-. 
ñau I03 profesores mas acreditados de la capital en las, 
que enseñan arquitectura, dibujo lineal elemental , l i 
neal completo y natura l , idiomas francés é inglés , f í 
sica, esgrima, grabado en madera, higiene, gr iego, 
l i teratura, historia natural , flauta y oboe, piano, p i s -
cologia y pintura de decoración. E n ciertas épocas 
celebra juegos florales y certámenes públicos, en los 
que consigna premios á los autores de las mejores 
obras presentadas. 

Los demás edificios del Estado y municipales de la, 
ciudad de la Habana además de los espresados son, el 
matadero, el rastro de ganado menor, y el cementerio. 

E l matadero ocupa una vasta localidad á la de re 
cha del puente de Chavez junto á la calzada del Monte 
en el barrio del Horcón, y es un edificio -irregular de 
manipostería y madera con todas las oficinas y d e 
pendencias necesarias para su servicio. El de g a n a d o 
menor es muy adecuado á su objeto por su forma y el 
sitio donde se levanta, que es el campo de Peñalver, y 
á 300 varas del anterior, alineando con la calle del 
Campanario Viejo, forma un cuadrilongo irregular q u e 
mide cerca de 90 varas de largo, unas 80 por su menor 
anchura que mira al Mediodía, y cerca de 100 por la 
que está al N. 

Durante cerca de dos siglos se observó en la H a 
bana la perniciosa práct ica de enterrar I03 cadáveres 
en las iglesias. El capitán general D. Luis de Las Ca-. 
sas intentó desterrarla, pero tuvo que desistir de su 
proyecto de construir un cementerio por los obs tácu
los que encontró para la adquisición del terreno. Po
cos años después cuando tomó el báculo en 1799 el 
ilustrado obispo D. Juan Espada y Landa propuso al 
cabildo eclesiástico la realización del pensamiento de 
Las Casas, pero no pudo empezarse la obra hasta 1804 
por la repugnancia y contradicción de los vecinos, que 
aunque la deseaban ninguno la quería tener cerca de 
sus viviendas. Se halla junto á la p laya al NO. de la 
ciudad. Con los donativos de las familias acomodadas 
que quisieron comprar terrenos para sus sepul turas , 
con las rentas de la mitra y con poco mas de 12,000 
pies que dio el primer contratista, pudo en 2 de febre
ro de 1806 bendecir aquel obispo el nuevo cementerio, 
donde hizo depositar las cenizas del capitán general 
D. Diego Manrique, enterrado antes en San Francisco, 
y las de a lgunos personajes importantes en el país. 
Por los años de 1845 viendo el capitán genera l D. L e o 
poldo O'Donnell y el arzobispo de Guatemala , g o b e r 
nador de la mitra, que á pesar de su estension no era 
suficiente para las tristes y frecuentes urgencias de 
una población tan crecida y tan mal sana durante 
una parte del año, permitieron por a lgún tiempo que 
se construyeran paredones para nichos, contiguos á 
las tapias esteriores y divisorias de los tres depar ta 
mentos de que consta el cementerio. Se halla j u n t o á, 
la playa al NO. de la ciudad y de su barrio es tramural 
de San Lázaro. Su portada al S. se compone de cuatro 
pilastras de orden toscano, en cuyo centro abre la 
puerta bajo dos arcos balaustrados, y sobre ella h a y 
varias figuras alegóricas, entre las que sobresalen laa 
que representan la Eternidad y el Tiempo. E n tres l á -
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pidas sobrepuestas á la puerta se leen los nombres 
del marqués de Someruelos y del obispo Espada, y 
una sencilla dedicatoria con el año en que se terminé 
la obra. A. la derecha de la entrada está la habitación 
del capellán, y á la izquierda las localidades destina
das á los dependientes. Divide el campo principal de 
los enterramientos una via de cuatro varas de ancho 
pavimentada con losas de San Miguel, que desde la 
puerta conduce rectamente á la capilla por entre dos 
filas de almendros. En los ángulos de los osarios apa
recen obeliscos, y la forma de la capilla es sencilla y 
de buen gusto. Se compone su frontispicio de un cha
pitel sobre cuatro columnas, y las paredes interiores 
de este pequeño templo están pintadas al fresco repre
sentando la resurrección universal, las virtudes teolo
gales, y á ocho dolientes matronas con ánforas de aro
mas en las manos; pero su mayor adorno es un her
moso crucifijo de marfil sobre cruz de ébano que domi
na al altar, que es de unasencilla hechura tumularia. 
Desde un principio se destinaron localidades separadas 
para las notabilidades y clases de la ciudad, desig
nándose todas con inscripciones que por lo sencillas y 
modestas, contrastan con las armas y blasones con que 
algunos quieren ostentar su orgullo hasta en la tumba. 

La barriada del Cerro tiene un comenterio par
ticular, lo mismo que la de Jesús del Monte y del pue
blo de Regla. 

La mayor parte de las casas de la Habana son de 
un solo piso, aunque también hay muchas de dos y 
tres cuerpos con buenas fachadas, anchos zaguanes, 
espaciosas escaleras y grandes patios rodeados de g a 
lerías en el primer piso y con elegantes pabellones, 
presentan ciertas particularidades en su arquitectura 
propias del rigoroso clima de la grande Antilla. Las 
puertas y ventanas son de gran magnitud, careciendo 
estas últimas de vidrieras, colocándose solo en su par
te superior medios puntos de vidrios de colores, para 
modificar la luz en las habitaciones, las cuales también 
están pintadas de anchas franjas é cenefas de colores, 
así como las paredes esteriores, para atenuar la refle
xión de los rayos solares. También es muy general 
que el comedor aparezca entre la sala y el patio, del 
que solo está separado por uno d dos arcos que se cu 
bren con persianas ó cortinas, para dejar que penetre 
el aire libremente. En la mayor parte de las casas an
tiguas, escepto en las principales, la puerta de entra
da de la calle da acceso inmediatamente á la sala, y 
como uno de los muebles que la adornan se encuentra 
en muchas el quitrín, que es un carruaje del país. 
Casi todas las de nueva construcción tienen azotea y 
zaguán. Se cuentan muchas casas de vecindad llama
das cindadelas, que se componen generalmente de un 
patio largo é callejón con pequeños cuartos á derecha 
é izquierda habitados generalmente por gentes de 
color. Las noticias estadísticas de 1862 elevaban el ca 
serío de la ciudad y sus distritos á 1,554 casas altas y 
10,124 bajas de mampostería, y á 4,767 de tabla y 
teja y otros materiales, levantándose la mayor parte 
de estas humildes habitaciones en los arrabales de la 
capital y los caseríos que le están agregados. Entre 
los edificios particulares destinados al servicio público, 
son dignos de citarse las casas de Salud de San Leo

poldo en la calzada de San Lázaro; la Nacional en la 
terminación occidental de la manzana que media e n 
tre las calles de Escobar y Gervasio; la de la Marina 
en el barrio ultramarino de Casa-Blanca; la de San 
Rafael en la calle de la Reina; la de Santa Rosa en 
uno de los costados de la alameda de Tacón; la quinta 
sanitaria de Belot sobre el litoral de la bahía, en la 
ensenada de Marimelena; y la del rey, en la calzada 
de Cristina, entre el risueño caserío que se conoce con 
el nombre de Buen os-Aires. La estación del ferró-
carril de Villanueva aunque sencilla es un elegante y 
bonito edificio compuesto de dos cuerpos principales y 
separado uno de otro por el área del mismo ferro
carril, que con los almacenes y demás dependencias 
ocupa el vasto cuadrilongo comprendido entre el Cam
po Militar, la alameda de Isabel II y las calles de San 
José y la Industria, y que está cerrado por una empa
lizada que parte á derecha é izquierda de la fachada 
del edificio principal. Los almacenes de depósitos para 
azúcares, mieles y otros frutos del país que se levan
tan en distintos puntos del litoral de la bahía, como 
los de Marimelena, Regla y los de Santa Catalina ó 
San José, por su gran estension y la solidez de sus fá
bricas, pueden contarse entre los edificios mas notables 
de la capital. Hay además otros muchos de buen gusto 
y sólida y amplia construcción, donde se hallan esta
blecidos buenos hoteles, cafés y tiendas de toda cla
se de artículos de comercio. Entre las quintas de 
recreo de las cercanías de la Habana, las mas notables 
son las de los condes de Fernandina, de Santovenia y 
de Villanueva. 

Todas las calles de la ciudad intramural están 
alumbradas con gas, lo mismo que las principales de 
estramuros, y las demás con luces de aceite. 

El vecindario de la Habana que desde fines del s i 
glo xvi se surtía de aguas potables únicamente de una 
sangría hecha al rio Almendares, llamada Zanja Real, 
cuenta hoy para este primer renglón de consumo p ú 
blico, con el acueducto de Fernando VII y con el de 
Vento ó canal de Isabel II que aun no está terminado. 
El primero que se empezó á construir en 18 de junio 
de 1831 concluyéndose sus obras en 1835, arranca con 
la citada zanja real del depósito llamado de los Filtros 
del Husillo al S. del pueblo de Puentes Grandes, y á 
dos leguas al SO. de la capital en la orilla del Almen
dares ó Chorrera, desde donde empieza á correr el 
agua por un caño descubierto de sillería con una com
puerta en medio para verter en los estanques de decan
tación que se hallan también descubiertos. Su obra 
dirigida por los ingenieros conde de Bagaes y D. Ni
colás Campos, cuenta con una longitud en su mayor 
parte rectilínea de 7,500 metros hasta el antiguo re
cinto amurallado, penetrando en la ciudad intramural 
por la parte donde se hallaba la puerta de tierra. Su 
tubería mide 18 pulgadas de diámetro hasta llegar al 
barrio del Cerro y á la calzada del O., y solo 14 hasta 
el citado punto, por donde penetra en la población de 
intramuros. Correa las aguas del Almendares á razón 
de 0 m 10 por segundo; pasan por dos órdenes de e n 
rejados que sirven para contener los cuerpos flotantes, 
cayendo después desde una altura de mas de seis pies 
en el primer estanque, en donde se filtran con moví-
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miento horizontal por tres capas verticales, compues
tas las dos primeras de arena gruesa, y la últ ima de 
arena fioa mezclada a lguna vez con carbón. Desde 
este primer recipiente se introducen en el segundo, 
dividido en cuatro partes para por la úl t ima división 
al NE. , que es donde está la t r agan te del tubo de con
ducción, llegar á la Habana puras y cristalinas en la 
estación de la seca, y turbias y con mal sabor en la de 
las lluvias. El volumen máximo de agua que recoje es 
de 0'80 metros cúbicos por segundo osean 70,000 me
tros cúbicos diarios; pero de esta cantidad apenas l l e 
gan á la Habana 20,000 á causa de sus numerosas san
grías de r iego, filtraciones, etc . 

No podía ser suficiente para el consumo de una c a 
pital tan populosa y que s igue creciendo en vecinda
rio la cantidad, de agua que suministra el acueducto de 
Fernando VII; por esto desde 1853 proyectó el co
ronel de ingenieros D. Francisco Alvear dotar de una 
vez y para siempre á la ciudad donde habia nacido del 
primer renglón de su consumo público. Aprobado su 
proyecto en octubre de 1858, se inauguraron los t r a 
bajos de esta obra colosal, que aun no está terminada, 
en 27 del siguiente noviembre. Arranca desde la cañada 
llamada de Vento, que es por donde, después de haber
se enriquecido con varias corrientes, serpentea el A l -
mendares. Desde este punto son altas sus orillas, en las 
cuales brotan numerosos manantiales de claras y finí
simas aguas y de salida t an violenta, que han d i s 
currido algunos que procedan del continente ame
ricano. En todo tiempo y cualquiera que hayan sido 
los trastornos del Almendares, conservaron aquellos 
manantiales invariablemente su elevación y las es-
celentes condiciones de sus aguas , que, además de s u 
ministrar mucha mayor cantidad que la que pudiera 
necesitar el consumo del vecindario, dejan también la 
que pueda exigir el regadío de todos los campos a d y a 
centes á la longitud del nuevo acueducto. E l presu
puesto general de sus obras para la conducción del c a u 
dal de los cinco manantiales que se prefirieron, asciende 
á 1.535,380 pesos fuertes. Aunque ya se han ejecuta
do muchas de las obras detalladas' en la memoria que 
se publicó antes de empezarlas, nos abstenemos de r e 
producirlas en este artículo, no solo por no abultarlo 
innecesariamente, sino por las variaciones inheren
tes á obras de ta l magni tud. Solo diremos que la 
traída diaria de agua ofrecida es de 102,000 metros cú 
bicos, de los cuales 42,000 son para el consumo público 
y particular de la ciudad, quedando los restantes para 
el regadío de los campos, quintas y fábricas rurales. 

Las fuentes y surtidores que se encuentran en la 
Habana son de muy escaso mérito artístico, y además 
de las que dejamos indicadas en la descripción de sus 
alamedas y paseos, solo mencionamos como las mas 
notables la de Neptuuo, que aparece hacia el estremo 
setentrional del muelle de Caballería y se compone de 
una graciosa pila de mármol de regulares dimensiones 
con un pedestal ocupado por una figura que representa 
á aquel dios mitológico. 

E l vecindario de la ciudad de la Habana en los 
siete distritos en que se halla dividida, según los 
datos oficiales correspondientes al mes de junio de 
1862, se componía de 116,646 blancos, 38,969 libres de 

color y 24,381 esclavos, elevándose á un total genera l 
de 179,996 almas. 

Mientras dura el estío, una gran parte de las fami
lias acomodadas trasladan su residencia á los pueblos 
del Cerro, Jesús del Monte, Calabazal, Puentes G r a n 
des, Marianao y Guanabacoa, que por la facilidad de 
sus comunicaciones con la capital, es el mas frecuen
tado de todos esos puntos de temporada. E n la de N a 
vidad, que dura quince ó veinte dias, se alejan has ta 
Bejucal, Santiago de las Vegas, San Antonio de los 
Baños, Guanay, y con preferencia á Güines. 

Para juzgar bien de la posición de la H a b a n a , el 
mejor punto de vista es la loma del Indio, que se l e 
vanta en el camino de Guanabacoa, y desde la cual 
se goza de la hermosa perspectiva que presentan la 
c iudad , sus ar raba les , su puerto y sus fortifica
ciones. 

Casa-Blanca.—Caserío y distrito ul t ramarino de la 
Habana, que se estiende por la orilla oriental del 
fuerte. Empezó á levantarse á mediados del siglo x v í n , 
cuando la Intendencia estableció en aquel punto un 
almacén y un carenero para lo3 buques g u a r d a 
costas, donde trabajaban g ran número de artesanos 
y presidiarios. E3te caserío tiene un hospital, dos e s 
cuelas de primeras letras, y mas de 1,000 habitantes, 
y en su demarcación se hallan el castillo del Morro, 
la cindadela de la Cabana, el fuerte núm. 4, y el c a 
serío del Pescante, también sobre la orilla de la bahía , 
donde fondean las chalupas de los fuertes. 

El Cerro.—Pueblo á una legua al SO. de la Habana, 
que se halla después del barrio del Horcón, con cuyas 
casas se enlaza por el E. y parece una continuación 
de la ciudad estramural . Está situado cerca de un 
cerro, del cual toma su nombre. Se fundó en los p r i 
meros años de este siglo, cuando empezó á cruzar su 
actual localidad la calzada que conduce desde la ca 
pital á Marianao y á la Vuelta-Abajo; pero y a desde 
principios del siglo xvui habia en este lugar un depó
sito de maderas para el arsenal de la Habana . Las dos 
primeras casas fueron construidas por D. José María 
Rodríguez y D. Francisco, de Betancourt . Su pr imera 
iglesia, de madera, se levantó en 1807 y fué destruida 
en 1843; pero después sé construyó otra de mampostería. 
Una parte de la población de la Habana, como ya he 
mos dicho, se traslada al Cerro durante el e3tío. E x i s 
ten en este punto g ran número de casas de campo; pero 
aunque las hay bastante capaces, n inguna denota, por 
la elegancia de su construcción, la riqueza de sus pro
pietarios, siendo las mas notables las de los condes de 
Fernandina, Santovenia, Lombillo, marqués de Esteva 
de las Delicias, la de Pedralver y la de Herrera . La m a 
yor parte de los edificios se estienden á lo largo de la 
calzada, que está cortada por a lgunas calles m u y 
cortas, siendo la principal la del Tul ipán. Se cuentan 
28 quintas ó casas de recreo, y otras 273 de diferentes 
materiales, siendo muy pocas las que carecen de j a r -
din por la espalda, y pasa de 2,500 el número de sus 
habitantes. Este pueblo, aunque sujeto á fiebres por 
la abundancia de su vejetacion y el paso de las aguas 
del acueducto de Fernando VII y la Zanja, es acaso 
el punto mas ameno y la mejor residencia de recreo 
que se encuentra en toda la isla. Pertenece al qu in to 
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distrito de la capital, y tiene una escuela gratuita de 
primeras letras para varones. 

Jesús del Monte.—Este pueblo se halla á una legua 
al SO. de la plaza de Armas de la capital y á conti
nuación del barrio del Horcón. A mediados del s i 
glo xvn ya habia algunas pobres viviendas en esta 
localidad, que fueron después aumentándose caando 
se fundó la iglesia en 1698 y cuando acudieron hacia 
1708 algunos vegueros á fomentar el cultivo del ta 
baco en las orillas de los arroyos de Agua Dulce y 
Maboa. Siguió prosperando después que á principios 
deteste siglo se convirtió en calzada el antiguo cami
no de Santiago, aunque desde que empezó á espío-
tarse la vía férrea entre la Habana y Bejucal perdió 
las ventajas que le proporcionaba el continuo movi
miento de carruajes y arrieros. La pureza de su at
mósfera y la amenidad de su paisaje atrajeron á mul
titud de pudientes de la Habana á este pueblo, que 
han ido sustituyendo con bonitas casas y quintas de 
recreo I03 pobres y defectuosos edificios que lo forma
ban. Hoy disputa al Cerro y á Puentes Grandes la ani
mación y concurrencia de las temporadas de verano. 
Su caserío se estiende á lo largo de la calzada de San
tiago y Bejucal, siguiendo las ondulaciones de un ter
reno plantado de palmeras, cocoteros y árboles fruta
les que recrean la vista con su perenne verdor y fron
dosidad. La iglesia se levanta sobre una eminencia á 
la izquierda de la calzada; es de una sola y espaciosa 
nave con una torre cuadrilátera, y tiene habitación 
contigua para el párroco. Su vecindario pasa de 2,000 
almas. Cruzan al pueblo dos pequeñas corrientes que 
van á desaguar á la bahía, las que con el acueducto de 
Fernando VII proveen de agua á la población, en cuyo 
centro hay una hermosa fuente. Desde 1765 fué este 
pueblo cabeza de un partido, hasta que hace algunos 
años se le agregó el quinto distrito de la capital. Este 
pueblo sirvió de escena el 21 de febrero de 1723 á un 
espectáculo funesto. El capitán de "caballos D. Juan 
Barrutia hizo ahorcar en los árboles del camino á doce 
vegueros de los que armados se habían por tres veces 
sublevado contra las disposiciones de la real Hacienda 
para el estanco del tabaco. Durante el sitio de la Ha
bana por los ingleses, como punto estratégico impor
tante para asegurar las comunicaciones de la plaza y 
su abastecimiento, fué teatro de algunas escaramuzas 
entre los invasores y los dragones y milicias que man
daba D. Carlos Caro. En uno de sus albergues murió 
entonces el heroico guerrillero D. José Antonio Gómez, 
familiarmente llamado Pepe Antonio. 

Luyanó.—Aldea situada á poca distancia de la 
orilla mas meridional del fondo de la bahía de la H a 
bana, comprendida en la demarcación del quinto d is 
trito. Compónese de un grupo de unas veinte casas, 
alineadas la mayor parte en la calzada del E. , á unas 
3,000 varas del barrio del Horcón y del castillo de A t a 
res. El rio Luyanó, del que toma su nombre, pasa por 
el O. de la calzada y de sus casas, cerca de las cuales 
cruza sus márgenes el elegante y sólido puente de 
Alcoy, que es uno de los mejores de la isla. Su vecin
dario no pasa de 100 individuos de todo edad, sexo y 
color. 

Pescante.—Caserío unido al de Casa-Blanca, que 

corresponde al primer distrito de la ciudad, con unos 
60 habitantes. 

Puente-Nuevo.—Caserío en los barrios estramuros 
de la capital, y corresponde al cuarto distrito llamado 
de la Factoría. 

Requena.—Grupo de casas situado cerca de la falda 
del castillo del Príncipe, contiguo á las del caserío de 

San Antonio Chiquito.—Es un numeroso grupo de 
edificios de manipostería y regular arquitectura que se 
encuentra á media legua al O. del recinto que estuvo 
amurallado entre las calzadas de Tacón, Infanta y las 
faldas de la loma de Aróstegui y del castillo del Prín
cipe. Antes de la división urbana que rige en la capi
tal fué cabeza del partido de su nombre. Hoy, con el 
caserío de Requena, compone el barrio llamado de 
Tacón, perteneciente al segundo distrito. 

El Vedado.—Caserío de algunas viviendas estable
cidas en la cantera de este nombre hace mas de dos 
siglos, esplotada para la construcción de edificios de 
la Habana. Se halla á unas 2,000 varas al O. de la 
batería de Santa Clara y casi á igual distancia del 
estremo occidental del barrio de San Lázaro. Su vecin
dario se compone de los peones que trabajan en las 
canteras y se alojan en pobres chozas. 

Regla.—Pueblo situado frente á la Habana sobre 
el litoral oriental de la bahía. En 1733 aparecían ya 
en la ribera de esa localidad algunas barracas de pes
cadores que se agrupaban cerca de una ermita que con 
el nombre del Santuario habia fondado en 1690 con l i 
mosnas un peregrino llamado Manuel Antonio, decla
rándose en 1708 la Virgen que hoy se venera en su 
altar mayor, patrona de la bahía de la Habana, profe
sándole especial devoción desde entonces todos los ma
reantes. Es una de las iglesias mas sólidas y bonitas 
de la isla, con pavimento de mármol y tres altares. 
Celébrase el dia 8 de setiembre todos los años la fiesta 
y romería de la Virgen de Regla, con gran concurren
cia de la capital y de los puntos aledaños. En 1765 fué 
declarado Regla cabeza de partido; pero ya en el censo 
de 1817 aparecía como uno de los barrios de la Haba
na. Forman á este pueblo mas de 1,000 casas reparti
das en once calles que se estienden de NE. á SE., cor
tadas por otras siete de NO. á SE. La principal es la 
denominada Real, que divide al pueblo en toda su lon
gitud en dos mitades, y que sirviendo de principio á 
la carretera de Guanabacoa, es acaso el punto de ma
yor movimiento en toda la isla. Tiene una ancha plaza 
llamada de las Tres Cruces, que pasado el promedio de 
la calle Real, se estiende por su izquierda. Entre los 
edificios de esta población se distinguen los vastos y 
hermosos almacenes construidos en la parte meridional 
de la ribera para depósito de frutos, un antiguo pala
cio construido en 1795, la estación del ferro-carril á 
Guanabacoa, la plaza de toros, donde acude á esta d i 
versión el vecindario de la Habana, y algunas casas 
particulares. Su vecindario pasa de 7,000 almas. En su 
litoral tiene, para su movimiento mercantil, cuatro 
sólidos muelles de pilotaje y madera dura. En ciertos 
dias del año puede decirse que la mayor parte de la 
animación de la capital se reconcentra en Regla por 
las romerías que se celebran en el dia de San Rafael y 
de la patrona, y por las funciones de toros, volatines 
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y ecuestres á que suele destinarse el redondel alterna
tivamente. 

Arroyo-Naranjo.—Pueblo cabeza del partido de su 
nombre, situado á dos leguas y tres cuartos al S. de la 
Habana, á cuya jurisdicción pertenece, sobre un ter
reno accidentado al S. de las lomas de Guadalupe y 
Betancourt. Tiene una reducida ermita y dos escuelas 
de primeras letras, una para varones y otra para h e m 
bras. Su caserío se compone de unas 60 casas, la ma
yor parte de madera y de embarrado y guano, habi
tadas por cerca de 300 individuos, aumentándose su 
vecindario en la estación de los baños por la proximi
dad de las aguas medicinales del Cacagual. A. princi
pios de este siglo, algunos isleños de Canarias esta
blecieron sus viviendas cerca de una bodega-parador 
llamada de la Portuguesa, donde se detenían los que 
transitaban por la calzada de la Habana á Bejucal, y 
este fué el origen de este pueblo, que tomé su nombre 
de una estancia que entre algunos naranjos se cultiva
ba junto á la margen de un arroyo de escaso caudal 
que se reúne al Almendares á media legua al SE. de 
este pueblo. 

Arroyo-Apolo.—Caserío situado á la inmediación 
del pequeño puente que cruza la corriente de Arroyo-
Naranjo cerca de la confluencia de los caminos del 
Paso de la Catalina, de Managua y de la carretera que 
conduce al Calabazal. Se compone de un grupo de 16 
casas, la mayor parte de embarrado y guano, rodeadas 
de estancias y sitios de labor, y su vecindario asciende 
á poco mas de 100 individuos. Dista una legua de Ar
royo-Naranjo, á cuyo partido corresponde. 

Los otros dos grupos de población que se cuentan 
en la demarcación de este partido no merecen este 
nombre. El caserío de San Juan, á 1,700 varas de la 
cabeza del partido, se compone de nueve chozas y una 
taberna-tienda mista á la falda de una loma aislada, 
habitadas por 22 individuos; y el caserío del Puente 
es mas pequeño que el anterior, pues no pasan de 18 
personas las que en él se reúnen. 

El Calvario.—Pueblo á dos leguas y media al S. 
de la Habana, á cuya jurisdicción pertenece y es ca
beza del partido de su nombre. Tuvo en 1735 por 
principio las chozas que fabricaron algunos labrado
res de Canarias á la falda de la loma del Calvario, que 
se eleva 500 pies sobre el nivel del mar. Devorado por 
un incendio en 1779 su pobre caserío, volvieron en 
1780 á levantarse sus cabanas en dos cortas calles 
rectilíneas y su iglesia, que hizo fabricar con limosnas 
y ausilios de la mitra D. Santiago Echavarría. El v e 
cindario de este pueblo se compone de 500 individuos 
que habitan en 119 edificios de toda clase de materia
les, sin contar un pequeño cuartel de mampostería 
para el cuadro veterano y los voluntarios forasteros de 
la compañía de rurales de Fernando VII, que se nutre 
en esta población. Sus vecinos se proveen de agua en 
un pozo que llaman del Mulato, y se dedican á la l a 
branza de los predios rústicos y á la esplotaeion de las 
inmediatas canteras de San Miguel, que producen las 
mejores losas de todo el país para embaldosar patios y 
zaguanes. Tiene dos escuelas gratuitas de primeras 
letras para niños de ambos sexos, pero carece de mé
dico y botica. A 1,200 varas de este pueblo se estiende 

por ambos lados de la calzada que conduce á Marianao 
el pequeño caserío de Mantilla, que mas bien que po 
blación separada es un barrio del Calvario. Se compo
ne de 23 viviendas, la mayor parte de embarrado y 
guano, habitadas por 100 jornaleros y familias pobres. 

La Chorrera.—Forman este pequeño caserío 15 
pobres viviendas, habitadas por 60 personas de toda 
edad y sexo, y se alza á orillas del rio de su nombre y 
del camino del Calvario, de cuyo pueblo dista una 
legua. 

San Agustín. — Es un grupo de nueve pobres v i 
viendas, que forma una sola calle sobre el camino que 
desde el puente de Arroyo-Apolo conduce al vado del 
rio Almendares, conocido con el nombre de Paso de la 
Catalina, y en el límite occidental de su partido de 
Calvario con el de Arroyo-Naranjo. El número de las 
personas que lo habitan no pasa de 50, y se dedican 
á la esplotaeion de las canteras de Osma, que distan 
unas 1,000 varas de este caserío. 

Puentes Grandes.—Está situado este pueblo á dos 
leguas SO. de la plaza de Armas de la Habana hasta 
el primero de los dos puentes que le dan su nombre. 
Se estiende por un bello paisaje junto á la orilla del 
rio Almendares á lo largo de la calzada que desde la 
capital por Marianao y Guanajay se dirige á la Vuelta-
Abajo. Empezó á fomentarse con el caserío de uno de 
los primeros ingenios que á fines del siglo xvi se for
maron en las inmediaciones de la Habana, y donde des 
pués de ser destinadas sus tierras á otros cultivos, per
manecieron los dueños y sus dependientes en el case 
río de la finca y sus bohios. Atraídas por lo ameno de 
la localidad, se habían arreglado allí algunas rústicas 
viviendas para veranear y bañarse en las cristalinas 
aguas del Almendares varias familias de la Habana, 
cuando fué destruido todo el pueblo por el terrible 
temporal de 15 de octubre de 1768. Habiéndose esta
blecido en este punto dos molinos para preparación 
del tabaco, el marqués de la Torre reemplazó en 1775 
los dos antiguos puentes con otros dos mas sólidos y 
amplios, y desde entonces volvió á fomentarse el case
río. Pero volvió casi á desaparecer de nuevo con el 
temporal de 21 y 22 de junio de 1791; y segunda vez 
estableció el capitán general Las Casas los dos p u e n 
tes, y volvieron á reconstruirse con la misma pobreza 
que antes sus viviendas, hasta que así que llegó á este 
pueblo la calzada de la capital á Marianao empezaron á 
fabricarse algunas de mampostería, distinguiéndose 
entre todas por su elegante construcción y jardín la 
de los Sres. Diago. Puede decirse que Puentes Grandes 
no tiene mas que una calle por donde se prolonga la 
mayor parte de su caserío que está unido al de la a l 
dea de Mordazo, que se estiende formando también 
una sola calle á I03 lados del camino que desde el Cer
ro va á terminar en la orilla occidental del Almenda
res. El vecindario de las dos poblaciones reunidas se 
compone de poco mas de mil almas, aunque durante 
el verano se duplica y aun triplica este número con 
los que vienen de la capital de temporada. La iglesia 
parroquial es de buen gusto y estension, y aunque se 
la designa como parroquial de Mordazo, en realidad 
pertenece á Puentes Grandes. Tiene dos escuelas gra
tuitas de primeras letras, una para varones y otra para 
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hembras. Casi todos los vecinos de Puentes Grandes se 
dedican á la esplotacion de cuatro caleras y yeseras, 
ocho canteras y dos sierras hidráulicas movidas por la 
corriente del Almendares. 

Ceiba del Quemado.— Al O. de Puentes Grandes, 
del cual puede considerarse como un barrio, aparece 
este caserío á ambos lados de la calzada de la Habana 
á la Vuelta-Abajo con unas 20 casas, la mayor parte 
de mampostería, habitadas por unos 80 individuos de 
toda edad, sexo y color. 

La Chorrera.—Pequeña aldea marítima á la dere
cha de la desembocadura del rio Almendares conocida 
también con el nombre de Chorrera. Se agrupan sus 
30 viviendas al E. del torreón que defiende aquella 
playa á una legua al O. de la Habana, y se confunden 
por el N. con pequeño caserío llamado de la Playa y 
por el S. con las casitas de las estancias de Bongo y 
Gavilán. El número de personas que habitan estos tres 
grupos son 240 de toda clase y sexo, sin incluir el des
tacamento del torreón. Es cabeza de una de las subde-
legaciones en que se divide el primer distrito marítimo 
de la capital. Junto á esta aldea ha empezado á 
fomentar un nuevo caserío llamado del Carmelo y 
que se compone todavía de muy pocas viviendas de 
madera y teja y otros pobres materiales. 

Canta Rana.—Pequeño caserío que se encuentra á 
unas 800 varas de la aldea de la Chorrera. En esta 
localidad hay un manantial de aguas minerales com
puestas de hidroclorato de magnesia, cal y yeso, que, 
á pesar de que causan muy buenos efectos en muchas 
enfermedades, son poco concurridas. 

Los Quemados.—Pueblo situado á dos y media l e 
guas provinciales al O. de la Habana cerca de la cos
ta en terreno alto, seco y pedregoso. Se compone de 
una sola calle que se estiende de E . á O. por ambos 
lados de la calzada de la Habana á Guanajay, y tiene 
mas de 500 habitantes. La iglesia parroquial es de 
buena y sólida construcción de mampostería, edifi
cándose á principios de este siglo sobre los mismos 
solares de la antigua. Hay una escuela gratuita de 
primeras letras para varones y otra para hembras. En 
sus cercanías aparecen varias casas de recreo, distin
guiéndose entre ellas la del conde de Fernandina, 
perteneciendo las demás á vecinos de la capital, que 
las habitan solamente en el estío y á pesar de la es 
casez de aguas potables, teniendo que surtirse de la 
de pozos. Desde mediados del siglo pasado consta que 
existían ya en esta localidad algunas pobres vivien
das, las cuales desaparecieron en un incendio, por lo 
que se le dio el nombre de Quemados á los rústicos 
edificios que las reemplazaron. Desde 1765 se le d e 
claró cabeza del partido de su nombre. 

Quemado Viejo.—Está situado este caserío rodea
do de potreros y otras fincas sobre la carretera de la 
Habana á la Vuelta-Abajo y á una y cuarto leguas de 
Puentes Grandes. Solo tiene cuatro casas de mampos
tería y algunas otras de embarrado y guano, habita
das por poco mas de 100 individuos de toda edad, sexo 
y color. Dista tan poco del pueblo de los Quemados 
que puede considerarse que forma parte del mismo. 

Marianao.—Sobre la costa setentrional y á unas 
tres leguas al E. de la Habana aparece este pueblo 

ANTILLAS. 

asentado en una localidad alta y ventilada. Cuando la 
calzada de la Vuelta-Abajo pasó de los Quemados, 
empezó también hacia 1830 á formarse caserío reuni
do en Marianao, á los dos lados del camino. Pero ya 
habia algunas viviendas en este sitio desde mediados 
del siglo pasado. Siendo su temperatura mas agrada
ble que la de otros pueblos inmediatos á la Habana, y 
habiendo además an escelente manantial de aguas po
tables en sus cercanías, fué desde entonces esta n a 
ciente población uno de los preferidos lugares de 
temporada por los vecinos de la capital. El tránsito 
que crecía por la calzada nueva determinó también la 
construcción de un puente, que es el mejor de la isla. 
Tiene 280 varas de longitud y 15 de mayor anchura; 
es de un solo arco, cuya altura sobre el nivel de las 
márgenes del riachuelo que atraviesa es de 20 varas. 
Desde este puente se descubre mejor que desde c u a l 
quier otro punto el paisaje de este pintoresco pueblo, 
que es un conjunto de unas 100 quintas ó viviendas 
de recreo que eutre árboles frutales y jardines se a l i 
nea en una sola calle á derecha é izquierda por la c i 
tada calzada de la capital. Entre las casas mas nota
bles que se distinguen por su elegancia, su estension 
y sus comodidades, merece mencionársela del difunto 
Sr. Hevia y la fonda. Una espaciosa y bien construida 
glorieta está destinada para los bailes que la mayor 
parte de las noches en la estación de temporada ani 
man á Marianao con gente de la Habana, del Cerro, 
de Puentes Grandes y los Quemados. Para el culto 
religioso hay una ermita en la cual dice misa los días 
festivos uno de los sacerdotes de las parroquias i n m e 
diatas. Según las últimas noticias estadísticas de 1862, 
el número de personas que residían en este pueblo, 
refrescado siempre por el terral ó por las brisas, eran 
3,641, repartidos en 582 edificios, de los cuales 234 
son de mampostería. Pero desde principios de mayo á 
principios de octubre su vecindario es mucho mayor. 
El rápido fomento de esta población hace esperar que 
dentro de algunos años será una prolongación de la 
Habana cuando su caserío se reúna por el E. con el 
de Puentes Grandes, tan próximo por Mordazo al del 
Cerro, que ya es un barrio de la capital. 

Playa de Marianao.—Caserío compuesto de 22 v i 
viendas en la playa de su nombre con 113 habitantes. 

Isabel ó la Isabela.—Pequeño caserío de reciente 
fundación á corta distancia y al NO. del pueblo de los 
Quemados y cerca de la orilla derecha del rio de Ma
rianao. 

JURISDICCIÓN DE SANTIASO DE LAS VEGAS. 

Se halla comprendida esta jurisdicción entro los 
22° 54' 48" y 23° 1' 50" de latitud setentrional, y 
mide su longitud occidental de Cádiz desde 76° 9' 3 " 
hasta 76° 17'. Es de las mas reducidas de la isla. Su 
mayor estension de N. á S. entre los antiguos potre
ros de la Lima y de Zayas, no pasa de tres leguas 
provinciales, y su mayor longitud de E. á O. desde el 
potrero de la Galera hasta la orilla occidental de la 
laguna Ahoga-Mulas, solo es de tres leguas y media, 
atribuyéndole el geógrafo Pichardo una superficie de 
12 leguas cuadradas. Generalmente es llano tolo el 
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territorio, y solo por el E. y 0 . aparecen las lomas l la
madas Sierras de Bejucal, con algunos otros cerros ais
lados en el resto de la jurisdicción. Sus terrenos, la 
mayor parte bermejos, produjeron la caña con que se 
elaboraba el mejor azúcar conocido en los mercados de 
la capital; pero desde principios de este siglo se fueron 
destinando á los cultivos menores del maiz, forrajes, 
raices alimenticias, frutales y otros productos. Aun
que estuvo cubierto de frondosas selvas y bosques, 
apenas sombrean hoy á este territorio algunos grupos 
de palmas y los pequeños árboles frutales y arbustos 
de los potreros y estancias que ocupan la mayor 
parte de su superficie, repartida en 464 caballerías de 
tierra dedicadas al cultivo de frutos, 1,181 á pas
tos naturales y artificiales, 93 ocupadas por bos
ques y 108 de terreuos eriales. Lo riegan el Almenda-
res, el Marianao, el Baracoa, el Gobea, el Bauta, el 
Jaimanitas, el Ariguanabo, y algunos arroyuelos como 
el Bachoni, el Jiboro y el de Quiebra-Hacha. Las fin
cas rústicas de todas clases en esta demarcación son 
685, la mayor parte potreros y sitios de labor, pues 
solo cuenta con nueve pequeños ingenios. El producto 
bruto de estas fincas asciende á 404,197 pesos anua
les. La ganadería que se cria en sus potreros y campos 
de pasto presenta 4,383 toros y vacas, 1,719 caballos y 
yeguas, 248 mulos y asnos, 2,117 cabezas de ganado de 
cerda, 648 cabrío y 736 lanar, dedicándose además á 
las faenas rústicas y urbanas 3,674 bueyes, 1,829 c a 
ballos y 326 mulos. En toda la superficie de esta d e 
marcación se cuentan 1,911 casas, de las cuales 489 son 
de manipostería y las demás de tablas, guano y em
barrado, cuya renta anual es de 164,862 pesos. Los 
productos de sus establecimientos industriales y co
merciales, profesiones, artes y oficios se han calculado 
oficialmente en 981,000 pesos. La población total de 
esta jurisdicción en junio de 1862 se componía de 
15,850 almas, 8,946 varones y 6,904 hembras, de los 
cuales 9,302 eran blancos, 2,041 libres de color y 
4,507 eselavos. 

Santiago délas Vegas.—Ciudad á cinco leguas al 
S. de la Habana, cabecera de la jurisdicción de su 
nombre y residencia de sus autoridades. En 1688 se 
empezó á fundar este pueblo por una colonia de v e 
gueros de tabaco establecida en límites de los corrales 
Sacalo-Hondo, Bejucal, Managua y la Chorrera. Allí 
hizo edificar, para atender ásus necesidades espiritua
les, unaiglesia el obispoCompostela. En 1725, habiendo 
crecido bastante el caserío, se le dio, al mismo tiempo 
que una estensa jurisdicción, el título de villa, con la 
denominación de Santiago de Compostela de las Vegas, 
y con la obligación de pagar al Estado cada quince 
años 62,800 maravedís, de cuyo tributo se le eximió 
en 1824, á la vez que se le dio el título de ciudad. En 
1800 se reconstruyó la iglesia, destruida por el hura-
can de 1766 y reedificada después. Se le nombró cabe
cera de una tenencia de gobierno en 26 de agosto de I 
1836; pero en 4 de mayo de 1840 se suprimió para 
trasladarse á Bejucal, quedando á cargo del gobierno 
de su territorio un comandante de armas y su Ayunta
miento, hasta que en 1845 volvió á nombrarse para el 
mando superior de su demarcación un teniente gober
nador político y militar. La ciudad, que forma un cua

drado perfecto, está situada en un llano á unas 800 
varas de la sierra de Bejucal, entre los 26° 57' latitud 
boreal, y á los 74° 24' 1 0 " longitud occidental de Cá
diz y á cinco leguas al S. de la Habana. Su clima es 
bastante sano; pero carece de aguas potables, surtién
dose sus vecinos de tres pozos públicos y algunos 
algibes. Tiene nueve calles de N. á S., otras nueve 
de E. á O., y dos plazas, la de Fernando VII, deno
minada así porque en medio de ella se levanta un obe-
liseo con el busto de aquel monarca, y la de la Ig le 
sia. Sus edificios se componen de 275 de mampostería, 
108 de tabla y teja, y 46 de embarrado y yagua, 
habitados por 1,200 blancos, 865 libres de color y 722 
esclavos. Tiene dos cuarteles, uno para infantería y 
otro para caballería; un hospital militar, otro civil y 
una casa de salud; un teatro, una administración de 
rentas, otra de correos, y dos escuelas gratuitas de pri
meras letras para varones y hembras. Para sus comu
nicaciones con la capital por la carretera del S., hay 
establecidas dos ó tres líneas de berlinas. 

El caserío del Rincón de Calabazas, á una milla, 
pertenece al distrito rural de la ciudad de Santiago, 
de la cual dista una milla al O. sobre el camino de la 
capital á la Vuelta-Abajo, y lo forman algunas chozas 
agrupadas alrededor de una taberna-tienda mista, 
habitadas por 56 blancos y 29 esclavos. También cor
responde al mismo distrito rural de la ciudad cabecera 
otro caserío denominado Rancho Boyero, á media l e 
gua al N. de Santiago, con algunas casas de madera 
y de embarrado y guano, 190 habitantes blancos, siete 
libres de color y seis esclavos. 

G-uajay ó Wajay.—Pueblo cabeza del partido del 
mismo nombre, á cinco leguas al S. de la Habana y 
una de Santiago de las Vegas. Está situado en terreno 
llano, entre potreros y sitios de labor, sobre uno de los 
caminos que desde Santiago conducen á San Antonio 
de los Baños. Su origen es muy antiguo, y su iglesia, 
de mampostería, fué construida en 1774. Tiene una 
escuela gratuita de primeras letras para varones, un 
cuartel para la compañía de milicias que se nutre en 
su territorio, y unas 60 casas casi todas de embarrado 
y habitadas por 359 personas; 246 blancos, 96 libres 
de color, 17 eselavos. Como una y media legua al SO. 
de este pueblo se encuentra en la confluencia de va
rios caminos una taberna-tienda mista con algunas 
chozas habitadas por 18 personas, y se conoce con el 
nombre de caserío de San Pedro. 

Calabazar ó Nueva Cristina.—Aldea que tiene su 
asiento en la orilla izquierda del rio de la Chorrera ó 
Almendares, que por esta localidad se llama Calaba
zar, levantándose en la jurisdicción de Santiago de las 
Vegas, á la cual pertenece, con la de la Habana, de 
cuya capital dista cerca de dos leguas. Ha sido cabe
za de un partido que llevó su nombre, y hoy pertene
ce al de Guajay. Fué el origen de esta aldea una casa 
de baño3 que construyó en 1830 D. Juan Illas, y su 
población va creciendo con la facilidad que proporcio
nan para sus comunicaciones con la capital los ferro
carriles de la Habana y el O., hallándose uno de los 
paraderos de este último llamado Aguada del Cura á 
un cuarto de legua de esta aldea. Su vecindario es de 
637 almas, 410 blancos, 95 libres de color, y 132 e s -
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clavos que habitan en nueve casas de manipostería, ¡ 
87 de tabla y teja y tres chozas. Tiene escuela gra- : 

tuita de primeras letras para varones. Por esta aldea i 
se cruza el Almendares por un puente, y á corta distan- ! 
cia á la derecha del camino están los baños del Caca- J 
gual, que son bastante concurridos. j 

Hoyo Colorado ó Bauta.—Pueblo cabeza de parti- j 
do de este último nombre fundado hacia 1750 en ter- I 
renos del hato Ariguanabo, á ocho leguas al OSO. de j 
la Habana, sobre el antiguo camino central de la \ 
Vuelta-Abajo, que forma su calle central. Tiene una 
escuela gratuita de primeras letras para varones, una 
administración de correos, una iglesia y 83 casas re
partidas en siete calles. Su vecindario se compone de 
487 personas blancas y 122 esclavos. Su temperamen
to es sano, pero es escaso de aguas potables, surtién-
se sus vecinos de un arroyuelo afluyente del rio Bara
coa que pasa al O. y cerca de este pueblo, pero flecán
dose en la estación rigorosa tienen que recurrir á los 
pozos y algibes. 

El Corralillo.—Pueblo fundado también sobre las 
tierras del hato Ariguanabo, al N. de la laguna del 
mismo nombre. Habiendo sido destruida su iglesia por 
el huracán de 1844, se trasladó la parroquia á Hoyo 
Colorado. Corralillo tiene unas 50 casas de pobres ma
teriales y 90 habitantes, 48 blancos, 15 libres de color 
y 27 esclavos. 

Guatao.—Pueblo á cinco leguas al SO. de la Ha
bana, situado en terreno bajo y húmedo, pero de tem
peramento saludable, á orillas del camino que conduce 
desde Arroyo Arenas al Corradillo y no lejos de la 
orilla izquierda del arroyo Armenteros. Se fundó en 
1750 y su iglesia en marzo de 1765, declarándola a u -
siliar de la parroquia del Cano. Fué cabeza del par
tido de su nombre, y hoy está agregado al de Bauta. 
Su planta es irregular y la forman cuatro calles de 
N. á S. y otras cuatro de E. á O., en las que se levan
tan unas 130 casas, la mayor parte de guano y yagua, 
habitadas por 129 individuos blancos, 61 libres de co
lor y 51 esclavos. Tiene una escuela gratuita de pri
meras letras para varones, y una cartería. 

Camino Real 6 Cruz de Piedra.—Aldea situada á 
orillas del camino que va desde Arroyo Arenas al Cor
ralillo y á poca distancia del Guatao con 17 casas y 
123 habitantes de toda clase, edad y sexo. 

Portazgo ó Punta Brava.—Pequeño caserío que 
como el anterior pertenece al partido de Bauta, de c u 
yo pueblo dista poco mas de una legua sobre la cal
zada del O. con unos 30 habitantes de algunas chozas 
y una taberna-tienda mista. 

Santa Ana.—Aldea de 14 casas que se levantan 
por ambas orillas de la desembocadura del rio Buata, 
por lo que también se le da el nombre de Playa de 
Santa Ana. Está habitada únicamente por unos 50 pes
cadores. 

Cangregeras.—Aldea en el partido de Bauta á m e 
dia legua al N. de este pueblo sobre el camino que 
por la costa conduce desde la Habana al Mariel, rodeada 
de hermosos cafetales y en tierras de realengo de Ba
racoa. Tiene una ermita, 28 casas de todos materiales, 
y 60 habitantes blancos y 53 libres de color. 

El Cano.—Pueblo cabeza del partido de su nom

bre rodeado de sitios de labor, estancias y huertas que • 
proveen á los mercados de la Habana de hortalizas y 
frutas. Tuvo su origen en 1723 cuando el dueño del 
corral de su nombre hizo edificar una iglesia y repar
tió una caballería de tierra en solares para casas. Esta 
iglesia fué erigida en parroquial en 1765, y declara
das sus ausiliares las del Guatao y el Corradillo. Este 
pueblo agradablemente situado en terreno llano y 
seco, por lo cual su temperamento es saluduble, está 
bañado por el NE. y NO. por dos brazos del rio M a m -
nao que proveen de agua á su vecindario. Su planta 
es regular, y sus calles están alineadas á cordel en 
dirección á sus cuatro puntos cardinales, en donde se 
levantan 30 casas de mampostería, 20 de tabla y teja, 
94 de embarrado y 28 de yagua. Habítanlas 735 per
sonas blancas, 122 libre3 de color y 19 esclavos. Tiene 
una administración de correos, dos escuelas gratuitas 
de primeras letras, una para varones y otra para hetn -
bras, y un cuartel establecido en una casa particular, 
para la compañía de milicianos que se nutre en su 
partido. 

Cantarranas.—Pequeño caserío de 15 pobres v i 
viendas y 80 personas, á una milla al O. del Ca
no. Toma su nombre de un pozo de agua mineral 
muy eficaz para la curación de muchas enferme
dades. 

Arroyo Arenas. — Tiene su asiento este pueblo 
á orillas de la calzada de O. y del antiguo camino 
central de la Habana á la de Vuelta-Abajo, en donde 
se desprenden otros dos de travesía, uno al ESE. en 
dirección del inmediato pueblo del Cano, y otro al O. 
que lo pone en comunicación con la aldea de Cangre
geras. Se fundó en 1790 y toma su nombre de un arro
yuelo que desagua por su orilla izquierda en el rio 
Marianao.No tiene mas iglesia que una ermita edifica
da en 1811 y reconstruida después en 1840. Componen 
su caserío 14 edificios de mampostería, nueve de tabla 
y teja, y 53 de embarrado, guano y yagua, y sus ha
bitantes 361 blancos, 53 libres de color y 25 e s 
clavos. 

Jaimanitas.—Dista del pueblo anterior este peque
ño caserío poco mas de una legua, hallándose á orillas 
del rio de su nombre hacia su desembocadura por la 
costa setentrional, donde forma un pequeño puerto. 
Se albergan en las 21 viviendas de pobres materiales 
que lo componen 55 blancos, ocho libres de color y 
cuatro esclavos. 

Cuatro Caminos de la Barandilla.—Es un grupo 
de 10 chozas habitadas por 31 blancos y tres esclavos, 
á una legua al NO. del pueblo de Guajay y á tres de 
Santiago de las Vegas. 

La Liza.—Aldea situada en la orilla izquierda del 
rio Marianao y en el camino que antes de llegar á ese 
pueblo se desprende de la calzada del O. y conduce 
al pueblo del Cano, del cual dista una legua al N. Tie
ne esta aldea 32 casas de mampostería, 21 de tabla y 
teja, y nueve chozas. El número de personas que la 
habitan son 197 blancos, 61 libres de color y 39 e s 
clavos. 

Santo Domingo.—Solo ocho viviendas con vein
tidós habitantes forman este caserío del partido del 
Cano. 
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JURISDICCIÓN DE BAHÍA-HONDA. 

Esta jurisdicción es de las mas modernas y menos 
pobladas de las de la isla. Su clima, pasada la ciénaga 
de la costa, es en general saludable, principalmente en 
sus dos partidos mas occidentales que disfrutan de la 
excelente temperatura casi general en el territorio lla
mado de la Vuelta-Abajo. Limita al N. con el mar, al 
E . con la jurisdicción de Guanajay, al S. con la de 
San Cristóbal y Pinar del Rio, y por el O. con esta 
misma demarcación. El territorio de Bahía-Honda es 
muy quebrado y está ocupado en mas de la mitad de 
su estension y por su parte meridional por altas y fra
gosas sierras poco conocidas aun, que forman parte 
del grupo de Guanico y de las tierras del Rosario, del 
Infierno y de los Órganos. Descienden por sus faldas 
multitud de rios, siendo los principales el Pan de Azú
car, del Rosario, de la Jagua, Rio Puercos, Caimito, 
de D. Alonso, de V. Buenavista, Margarita ó Re-
duan, San Marcos, del Medio, de las Pozas, Manimani, 
San Diego de Tapia ó San Miguel, de Bahía-Hon
da, Camarones, San Diego de Nuñez, de Santiago, 
San Cristóbal, Santa Cruz, Palacios, Rio-Hondo y 
el de Caiguanabo ó San Diego. Entre las faldas de 
sus montañas, lomas y cuchillas, y la ciénaga de la 
costa que tiene media legua, se estiende un estrecho 
llano además de los que aparecen entre las Pozas y el 
rio Manimani, el de San Marcos al S. del caserío de la 
Mulata, el de Verracos, San Cayetano, el Rosario, y 
el del Aitico de San Bernabé. Aunque también abren 
entre sus alturas numerosos valles, tampoco son en g e 
neral muy amplios. Los principales puertos, ensenadas 
y embarcaderos que se encuentran en sus costas son 
las ensenadas de Puerto, Escondido, Verracos, Rio-
Blanco, Palma Rubia, Hinojal y el Morrillo; el puerto 
de Babía-Honda con fondo para navios, que es el mejor 
anclage de la jurisdicción, y los de Rio Puercos de 
cuarta clase, y la Mulata de tercera; los esteros y e m 
barcaderos de la Misericordia, San Cayetano, Guca-
mayas, Fabián, Sabanalamar, Playitas, Playa de P e -
reira y Manimani. La superficie de este territorio se 
calcula en 6,967 caballerías de tierra, de las cuales 
solo 727 están cultivadas, 628 son de pastos, 4,765 
ocupadas por bosques altos y bajos, y 847 de terrenos 
áridos. El terreno cultivado se halla repartido en 10 
haciendas de cria y cebo de ganados, 24 ingenios y 
trapiches que producen mas de 50,000 cajas de azúcar, 
y unas 200 bocoyas de miel, 97 potreros, 178 sitios de 
labor, 26 vegas de tabaco y ocho colmenares, produ
ciendo estas fincas una renta anual de 655,159 pesos. 
En sus haciendas de crianzas, potreros y sitios de pasto, 
se encuentran 5,992 toros y vacas, 529 caballos y y e 
guas, 198 mulos y asnos, 11,150 cabezas de ganado de 
cerda, 129 cabrio y 632 lanar. Tiene además para los 
trabajos rurales, para los de las necesidades de la i n 
dustria y del comercio 2,500 bueyes, 535 caballos y 
195 mulos. Solo se encuentran en toda la jurisdicción 
14 edificios de manipostería, 63 de tabla y teja, y 214 
de los pobres materiales de embarrado, guano y ya
gua; 221 de estas viviendas están en renta, produ
ciendo anualmente 25,952 pesos. La calculada oficial

mente á su comercio, industria, artes y oficios ascien-. 
de á 253,000 pesos. El número de almas que habitan 
en este territorio no pasa de 12,773, de las cuales 
5,840 son blancos, 818 libres de color y 6,115 escla
vos, siendo 7,750 varones y 5,023 hembras. 

Bahía-Honda.—Pueblo cabecera de la jurisdicción 
de su nombre situado á media legua de la costa seten-
trional y del puerto de igual denominación cerca de 
las faldas de la sierra del Rosario, de la orilla derecha 
del rio de Bahía-Honda y á 28 leguas al O. de la H a 
bana. Este pueblo empezó á existir en 1799, pero así el 
caserío como el partido no empezó á fomentarse hasta 
que en 1718 se construyó su iglesia que cuatro años 
mas tarde se erigió en ausiliar de parroquia y después 
curato de término, y la fortificación de San Fernando 
que defiende la entrada de la bahía, una de las mas 
vastas y mejores, fondeadero de esta costa. Bahía-
Honda tiene un pequeño cuartel de caballería y dos e s 
cuelas primarias gratuitas, una para varones y otra 
para hembras. Se compone de siete casas de manipos
tería, 16 de madera y 32 de embarrado y guano, habi
tadas por 480 blancos, 83 libres de color y 152 esclavos. 
La estension de su distrito rural es de cinco leguas y 
media de N. á S. y unas tres de E. áO. Existen tres 
minas de cobre á una legua de la población llamadas 
Buenas-Aguas, Union y Recompensa, y otras tres de 
carbón de piedra. 

Zas Pozas.—Pueblo á 29 leguas O. de la Habana, 
cerca de la costa del N. sobre el camino de la Vuelta 
de Abajo, cabeza de partido del mismo nombre, fué 
fundado en 1685 sobre el hato de Cacara-Gicaras, 
donde existen los baños sulfurosos de este nombre. 
Tiene 14 casas y 250 habitantes blancos, 74 libres de 
color y 33 esclavos. Tiene una escuela gratuita de 
primeras letras para varones y una administración de 
correos. 

Dependen de este partido el caserío de la Mulata 
en el fondo del puerto de su nombre con 10 chozas y 
90 personas; el del Morrillo, que e3 un embarcadero al 
fondo de una pequeña ensenada por donde desagua el 
arroyo del Morrillo, junto á cuya desembocadura se l e 
vantan ocho pobres viviendas habitadas en general 
por pescadores; y el de la Vega del Farrar, que se ha 
lla á una legua de la desembocadura del rio de las 
Vegas como punto de algunas chozas que por este s i 
tio están agrupadas en las do3 márgenes del rio. 

San Diego de Nuñez.—Pueblo cabeza del partido de 
su nombre situado sobre la orilla izquierda del rio San 
Diego en un terreno accidentado y rodeado de inge
nios y potreros. Data su fundación de 1805, cuando se 
erigió su iglesia. Compónenlo unas 60 casas, la mayor 
parte de madera, embarrado y guano, repartidas en la 
llamada calle Real, que es la carretera de la Habana á 
la Vuelta-Abajo por la costa, y en la del rio y callejón 
de la Loma. Están habitadas por 671 blancos, 99 l i 
bres de color y 72 esclavos, incluyendo los vecinos de 
las viviendas que se hallan en las fincas de sus inme
diaciones. Tiene una escuela gratuita de primeras l e 
tras para varones y una administración de correos. 

El partido de que es cabeza tiene unas 22 leguas 
cuadradas, es llano al N. y montañoso al S., con exce
lentes tierras para toda clase de cultivos. Pertenece á 
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este partido el caserío del Carenero, cerca de la costa, 
con una taberna-tienda mista y algunas pobres v i 
viendas habitadas por 25 blancos, 18 libres de color 
y 23 esclavos. 

JURISDICCIÓN DE SAN CRISTÓBAL. 

Esta jurisdicción es una de las mas modernas, 
habiéndose creado en diciembre de 1847 con parte 
de la antigua de la Habana. Limita al N. con las 
jurisdicciones de Bahía-Honda y Guanajay, al E. con 
esta última y con la de San Antonio de los Baños, 
al S. con el mar, y al O. con la jurisdicción de Pinar 
del Rio. El territorio de San Cristóbal en general 
e3 llano, aunque al NE. y N. de su pueblo cabecera 
y del caserío de Santa Cruz aparecen lomas bastante 
fragosas que forman parte de la cordillera de Guani-
guanico, junto á los baños de San Juan, las del Brujo, 
el Cuzco y algunas otras, y el partido de San Diego es 
también muy quebrado. Son muy numerosos los ríos 
que fertilizan los campos de esta jurisdicción, siendo 
los de mayor curso y caudal de aguas los de San Diego, 
Palacios ó Macuriges, Bacunayagua ó de Santo Do
mingo, Taco-Taco, San Cristóbal ó Canto, Rio-Hondo, 
Sabanalamar, Bayateo de San Juan y Majana. Su 
costa describe generalmente un arco de NE. á SO., 
orillándole un banco cuyo veril al Oriente tiene tres 
brazas y una á Occidente baja y cenagosa, ocupada 
casi toda por un vasto manglar interrumpido por al
gunas playas. Los fondeaderos que en esta costa abren 
son: la ensenada de Majana, el estero de Sabanalamar, 
el del Rancho, el del Guasimal Viejo, el de Media-
Canoa ó Media-Casa, el del Mangle Gordo, y los de 
Mamposton y Carraguao, el puerto de cuarta clase de 
Dayaniguas, y los embarcaderos de San Diego y de 
Cortés. Calcúlase que su superficie es de 19,921 caba
llerías de tierra, de las cuales 786 están cultivadas, 
3,405 ocupadas por bosques altos y bajos, 11,530 de 
pastos naturales, y 4,200 de terrenos áridos. En sus 38 
haciendas de cria y ceba de ganados y 200 potreros y 
prados, se cuentan 80,890 toros y vacas, 10,317 caba
llos y yeguas, 327 mulos y asnos, 20,378 cabezas de 
ganado de cerda, 644 de cabrío y 891 de lanar. Hay 
además para el tiro, carga y monta, 4,944 bueyes, 
3,488 caballos y 199 mulos. Tiene además 11 inge
nios y trapiches, en donde se elaboran unas 9,000 ca
jas de azúcar, mas de 400 bocoyes de miel y unas 800 
pipas de aguardiente; sus 18 cafetales producen mas 
de 21,000 arrobas de café; sobre 14,200 cargas de ta
baco las 1,692 vegas que se estienden por las orillas 
de sus rios y arroyos; y en 62 sitios de labor y otras 
fincas se recogen además abundantes cosechas de 
maíz, millo, fríjoles, hortalizas, raíces alimenticias y 
forrajes. El producto anual de estos frutos es de 
987,365 pesos fuertes. La población total de esta j u 
risdicción asciende á 28,977 personas, 16,345 varones 
y 12,632 hembras, de las cuales 17,917 eran blancos, 
3,279 libres de color y 7,771 esclavos, que viven en 
142 casas de mampostería, 83 de tabla y 122 de e m 
barrado, guano y yagua, calculándose la renta anual 
de 358 de estos edificios en 60,511 pesos. El de su 
comercio, industria, profesiones y oficios se calcula 
también en 2.387,450 pesos fuertes. 

I San Cristóbal.—Pequeño pueblo á 24 leguas de la 
I Habana, que sirve de cabecera á la jurisdicción de su 
\ nombre y tiene su asiento en terreno elevado y seco, 
| en una hermosa llanura con plantíos de tabaco, al pié 

de varias lomas y á orillas del camino real de la 
Vuelta-Abajo. Lo baña por su derecha el rio de San 
Cristóbal, de cuyas esquisitas aguas se provee la po-

¡ blacion. Su temperamento es muy saludable, y su ca-
' serio no forma mas que dos calles con 45 casas de 
j mampostería y 29 de pobres materiales, en las cuales 

habitan 379 blancos, 89 libres de color y 44 esclavos. 
| Su mejor fábrica es la iglesia parroquial, la cual fué 

reedificada en 1843, con tres naves, abriéndose al cul-
, to el 23 de febrero de 1845 con cómoda capacidad 

para 500 concurrentes. Su techumbre es de cedro y 
pino con un buen tejado, y lo demás de la obra de só
lida mampostería, con una torre á la izquierda de su 
fachada que mira á la calle Real. Contiguo á este t e m 
plo está el cementerio que se fabricó en el referido 
año de 1843 sobre un cuadrilongo de 72 varas de lar
go y 38 de ancho, con una cerca murada de mampos
tería de dos varas de altura, á donde se penetra por 
una puerta de hierro y un pórtico sostenido por co 
lumnas de ladrillo, con techo de teja y cielo raso, una 
capilla también con columnas y techos en forma de 
media naranja. Tiene una alcaldía mayor de ingreso, 
un Ayuntamiento, una administración de rentas, otra 
de correos, una junta de caridad, una escuela gratui
ta de primeras letras para varones, costeada por los 
fondos municipales^ y es residencia del teniente g o 
bernador político y militar de la jurisdicción de que 
es cabeza. Este pueblo se fundó á principios del siglo 
pasado, cuando cedió el dueño de la hacienda de San 
Cristóbal parte de sus terrenos á cuatro familias, una 
de las cuales construyó su casa en el punto donde hoy 
se halla la población creada luego por las ventajas del 
tránsito del camino real. 

Santa Cruz.—Se conoce con este nombre en el 
distrito rural de San Cristóbal y á tres leguas de esta 
cabecera un grupo de cuatro casas y 20 habitantes. 

Griianacaje.—Caserío que se compone de varias vi
viendas que se agrupan en las inmediaciones de la 
iglesia de su nombre y cuyo asiento está en la orilla 
derecha del rio de Bayate. 

Santa Cruz de los Pinos.—Antiguo caserío que 
daba su nombre al partido que en 1844 se dividió en 
dos, formando los de Candelaria y Cristóbal. Data 
desde el principio del siglo pasado, época en que se 
fundó la parroquia de su nombre trasladada desde 
1818 á San Cristóbal. Está situado al pié de las sier
ras de Sau Bartolomé, junto al camino real de la Vuel
ta-Abajo, á dos leguas al O. de San Cristóbal y á la 
derecha del rio de su nombre, distinguiéndose por su 
saludable temperatura y excelentes aguas. Su mejor 
edificio es la iglesia que en 1701 edificó el obispo 
Compostela y que después ha sido reformada y decla
rada parroquia de ascenso. Forman á este caserío c in
co casas de tabla y teja y una taberna-tienda mista, á 
los dos lados del camino, con 23 blancos, 12 libres de 
color y seis esclavos. 

La Chirigota.—Caserío situado en terreno seco y 
abundante en ricas aguas potables á la falda de la 
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sierra de San Bartolomé sobre el camino de la Vuelta-
Abajo. Compónese de cinco casas de tabla y teja y 
cinco de embarrado, con 72 blancos, 25 libres de color 
y ocho esclavos. 

San Siego de los Baños.—Pueblo célebre en la isla 
por sus aguas medicinales y cabeza del partido de su 
nombre. Está situado sobre un suelo accidentado de 
barro arenoso con vetas calcáreas, á 40 leguas de la 
Habana. Su temperatura suele variar entre los 16 y 
24° de Reaumur, fluctuando sus vientos generalmen
te reinantes entre el segundo y el tercer cuadrante. 
Debe este pueblo su existencia esclusivamente á la 
virtud de sus aguas hidro-3ulfurosas, que atrajeron 
gran número de enfermos desde que por los años de 
1775 empezaron á ser conocidas por sus buenos re
sultados, sobre todo para muchas enfermedades de la 
sangre. Durante muchos años solo hubo en esta loca
lidad un conjunto de chozas improvisadas para la tem
porada de los baños, hasta que en 1793 se edificó y abrió 
al culto una ermita que desapareció después con un 
incendio y empezaron á construir sus viviendas a lgu
nos colonos del hato de San Pedro de las Galeras. En 
1826 para facilitar el viaje á los enfermos, se arregló 
un camino queeonducia desde el Jagüey, y en 1833 ha 
biendo muerto muchos del cólera se formó un cemen
terio provisional en el inmediato puerto llamado Sá
banas de Aguas Blancas. Pero no empezó á existir 
población ordenada, hasta que D. Luis Pedroso em
prendió en 1844 la edificación regular del caserío por 
el plano trazado por el agrimensor D. Cristóbal G a 
llegos. Se construyó una iglesia, un buen cuartel para 
los bañistas militares, y un cementerio y algunas de 
las casas que desde entonces se han ido levantando, 
pueden competir por su solidez y alegría con las m e 
jores del Cerro y Guanabacoa. Hoy cuenta 77 de 
manipostería, 17 de tabla y seis chozas, con un v e 
cindario de 769 blancos, 147 libres de color y 241 es
clavos. Tiene seis fondas-posadas, un café y una valla 
de gallos. Pero á pesar del gran elemento de progreso 
que tiene este pueblo con sus aguas, no ha adelantado 
lo que era de esperar. Se estiende por la orilla iz 
quierda del rio de San Diego, de donde derivan sus 
manantiales medicinales. 

Paso Real.—Aldea donde reside habitualmente el 
capitán pedáneo del partido de San Diego, á 38 leguas 
al O. de la Habana y sobre el camino real de la Vuel 
ta-Abajo, á entrambas orillas del rio San Diego sobre 
suelo firme y con temperamento saludable. Tiene 
seis casas de mampostería, 37 de tabla y 10 de e m 
barrado, guano y yagua; 205 blancos, 58 libres de co 
lor y 321 esclavos; una receptoría de rentas, una car
tería, una escuela gratuita de primeras letras para va 
rones, y alcaldía de mar. Se opone á los progresos de 
esta aldea la falta de parroquia y td no tener ningún 
edificio público. Dista tres leguas y media SSE. de 
San Diego, y tiene una buena fonda donde suelen de 
tenerse los bañistas que se dirigen á aquel pueblo. 

Layaniguas.—Caserío situado sobre la playa de 
la ensenada de su mismo nombre, en donde tiene un 
muelle al cual atracan las lanchas de los vapores de 
la costa del S. para el embarque y desembarque de 
pasajeros y mercancías, y al E. á corta distancia de 

la desembocadura del rio San Diego ó Caiguanabo. 
Componen su caserío dos grandes almacenes, una fon
da-posada-tienda mista, una casa para el resguardo, y 
algunas chozas. 

La Herradura.—Caserío de- ocho casas de tabla y 
algunas chozas con 100 blancos, 25 libres de color y 
25 esclavos, situado á orilla del camino real de la Vuel
ta-Abajo y del rio de su nombre. 

Candelaria.—Está situado este pueblo á 22 le
guas SO. de la Habana en el camino real de la Vuel
ta de Abajo sobre terreno llano, arenoso y seco y á 
dos leguas de la serranía de Manantiales. Es de plan
ta regular y de alegre aspecto con cinco casas de 
mampostería, 27 de tabla, seis de embarrado y cinco 
de yagua y guano, distribuida en 15 calles. Su vecin
dario se compone de 165 blancos, 27 libres de color y 
33 esclavos. Empezó á fundarse á principios del siglo 
pasado este pueblo, pero hasta 1814 no empezó á for
malizarse con la donación de dos caballerías de tierra 
que D. Ignacio Pedroso mandó repartir entre varios 
colonos que fueron agrupando sus viviendas alrededor 
de una ermita que allí se habia edificado de tabla y 
teja y hoy es parroquia de ingreso. Tiene una escuela 
gratuita de primera enseñanza para varones, y una 
administración de correos. Al S. de la aldea y casi 
paralelo al camino, corre el arroyo de la Candelaria, 
por cuyas orillas se estienden las renombradas vegas 
de su nombre que producen el mejor tabaco de Cuba. 

San Juan de Contreras.—Caserío de 11 casas cer
ca del rio que le da nombre, junto el camino de la 
Candelaria á Cayajabos, y sobre terreno llano, arenoso 
y seco. A pesar de ser temperamento saludable, desde 
que no concurren á esta localidad las personas que 
acudian á bañarse al rio de San Juan van quedando 
abandonadas sus rústicas viviendas. 

Baños de San Juan.—Tiene su asiento este peque
ño caserío de clima saludable sobre terreno llano, 
atravesándolo de N. á S. el rio de San Juan y junto al 
camino de travesía que conduce á Cayajabos. Se fun
dó con parte de I03 vecinos de su cercano caserío de 
San Juan de Contreras, cuando la gente que iba á ba
ñarse á ese caserío prefirió esta localidad para tomar
los. Se compone de 15 casas y no tiene vecindario 
fijo. 

Bayate.—Caserío á una milla de San Cristóbal en 
tierras del corral de su nombre y al NO. de un brazo 
del rio de Bayate, del cual se provee de aguas potables 
su vecindario compuesto de 33 blancos, nueve libres 
de color y 11 esclavos, que habitan en dos casas de 
mampostería, siete de tabla, dos de embarrado y dos 
de guano. 

Las Mangas ó San Marcos.—Aldea cabeza del 
partido de su nombre, en terreno del corral del rio 
Grande y no lejos del rio de esa denominación, que 
por aquel punto toma las de las Mangas. Tiene sn 
asiento en terreno llano, bajo y arenoso, y empezó á 
fundarse por los años de 1740 á 1750, aunque hasta 
1806 en que se fabricó una taberna-tienda mista y un 
alambique no existe en esta localidad verdadera po
blación reunida con la construcción de algunas cho
zas alrededor de aquellos edificios. Se compone esta 
aldea de cinco casas de mampostería, 27 de tabla, seis 
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de embarrado y cinco de guano, y su vecindario de 
165 blancos, 29 libres de color y 33 esclavos. Dista 18 
leguas de la Habana por el camino real de la Vuelta-
Abajo, y cerca de seis de la estación y pueblo de Ceiba 
del Agua, por donde pasa el ferro-carril de Guanajay. 

Gruanimar.—Este pequeño caserío de 11 chozas y 52 
blancos, cuatro libres de color y 16 esclavos, está situa
do en la playa y junto al embarcadero de su nombre. 

Mojanga.—Tiene su asiento este pequeño caserío 
en terrenos del antiguo vínculo de Meireles, á legua y 
media NO. de la ensenada de Majana de la aldea de 
las Mangas y el pueblo de Artemisa. Solo tiene una 
casa de mampostería y 10 chozas de guano, habitadas 
por 54 blancos, cuatro libres de color y siete esclavos. 

Además se encuentra otro caserío llamado de Pue
blo Nuevo, en el partido de las Mangas, con dos casas 
de mampostería, seis de tabla y siete chozas, con 59 
habitantes blancos, cuatro libres de color y nueve e s 
clavos. 

Los Palacios.—Pueblo de bastante tráfico, cabeza 
del partido de su nombre, situado á la orilla derecha 
del rio de los Palacios, en un llano estenso junto al 
camino central de la Vuelta-Abajo y de temperamen
to saludable. Aunque imperfecta, su planta se ha re
gularizado bastante estos últimos añ03, siendo sus ca
lles dos de E. á O. y tres de N. á S., formando su ca 
serío cinco edificios de mampostería, 37 de tabla y 31 
de embarrado, habitados por 394 blancos, 57 libres de 
color y 48 esclavos. Su iglesia, que dio origen al pue
blo y so fundó en la casa de la hacienda del Ciego, se 
quemó antes de 1763, en cuyo año las monjas de Santa 
Catalina de la Habana cedieron dos caballerías de tier
ra para que se fabricara otra nueva, la que en 1827 se 
reedificó de teja y mampostería, siendo uua de las 
mejores del territorio de la Vuelta-Abajo. Hay en este 
pueblo una administración de correos, una casa de 
postas y una escuela gratuita de primera enseñanza 
para varones. 

Además de su pueblo cabecera, la única población 
reunida que se encuentra en el partido de los Palacios 
es el pequeño caserío de la Isabela, con cinco casas 
y 20 habitantes en el camino central de la Vuelta-
Abajo, en el corral de San Bartolomé y al pié de la 
sierra de su nombre, á 27 leguas de la Habana y á una 
de San Cristóbal. 

JURISDICCIÓN DE MATANZAS. 

Este territorio, aunque de los mas reducidos, es 
uno de los mas ricos y poblados de Cuba. Se e s 
tiende entre los 22° 50' 45" y los 22° 59' 20 ' ' la 
titud boreal, y los 75° 18' 5 0 " y 75° 19' longitud oc
cidental de Cádiz. Limita al N. con el mar, al E. 
con la jurisdicción de Cárdenas, al S. con los rios 
Gonzalo y Hatiguanico, que la separan de los terri
torios de Güines y de Jaruco. El de Matanzas es 
bastante quebrado en su porción setentrionaly media; 
entre las faldas de las sierras y la ciénaga al S. se es
tiende un llano pedregoso, y su parte meridional es 
cenagosa. Sus principales alturas son los Arcos de Ca-
nasí, la sierra de Camarones, el Palenque, el Pan de 
Matanzas, los montes de Oro, el de la Cumbre, sierra 

de Carobas, de Gonzalo, Limones, Santa Ana y las 
tetas de Cauarioca, y entre esos accidentes montaño
sos abren algunos valles, entre ellos el del Yumurí. 
Las principales corrientes que bañan los fértiles terre
nos de esta jurisdicción son el rio del Canasí, del E s 
pinal ó Puerto Escondido, el Bacunayagua, el Y u m u 
rí ó Rio-Grande, el Santa Ana ó San Juan, Cañas, Ca-
nimar, Limones-Grandes ó Yaití, Río Blanco, Gonzalo 
ó de la Güira, Auras ó Gojotal, de la Majagua ó San 
Andrés, Quintanales ó de las Mozas, y Hatiboníco. En 
sus costas abren los puertos de Canasí, Puerto Escon
dido, Bacunayagua, el de Camarioca y el de Matanzas 
en el fondo de la estensa bahía de su nombre. Tiene de 
las 8,772 caballerías de tierra que se calcula forman 
esta jurisdicción, 3,219 cultivadas, 3,047 de pastos na
turales y artificiales, 1,038 de bosques altos y bajos, 
y 1,467 de terrenos áridos. Sus fincas rurales son .134 
ingenios y trapichos, donde se elaboran mas de 200,000 
cajas de azúcar, 20,000 bocoyes de mieles y 16,000 
pipas de aguardiente; 30 cafetales que producen mas 
de 18,000 arrobas de café; 1,176 sitios de labor y estan
cias; 33 quintas donde se recogen abundantes cosechas 
de maiz, arroz, fríjoles, raíces alimenticias, hortalizas 
y forrajes, algún tabaco, cera y miel de abejas. Cuén-
tanse en 215 potreros, 11,266 toros y vacas, 3,653 ca
ballos y yeguas, 385 mulos y asnos, 22,904 cabez.is 
de ganado de cerda, 4,994 de lanar y 2,197 de cabrío. 
La reuta anual calculada di sus producciones rurales, 
sin incluir la de la ganadería, asciende á 950,000 pe
sos. La de su comercio, artes, profesiones y oficios, á 
9.449,501, y la de su riqueza urbana á 1.267,438 pe
sos. Pueblan esta jurisdicción 79,913 almas, 24,260 
varones y 32,253 hembras, 40,627 blancos, 7,067 l i 
bres de color y 32,219 esclavos, que habitan en 4,092 
casas de mampostería, 2,292 de tabla y 1,198 de em
barrado. 

San Carlos de Matanzas.—'Se halla esta ciudad á 
20 leguas al E. de la Habana, es capital de la jurisdi-
cion del mismo nombre y residencia de sus autoridades. 
Está situada sobre la costa del N. en el fondo de una 
bahía, á los 23° 2 ' 3 0 " de latitud boreal N. y 75° 15' 
de longitud occidental del meridiano de Cádiz, entre 
los dos rios San Juan al SO. y el Yumurí al NO. El 
terreno donde se levanta pertenecía al monasterio de 
Santa Clara. El rey Carlos II lo compró para fundar 
una ciudad, y promulgó al efecto una real cédula el 25 
de setiembre de 1690. Se escojió el solar donde había 
algunas cabanas de pescadores, y en 1693 se fabricaron 
las primeras casas, repartiéndose solares á 30 familias 
de Canarias, que se enviaron á esta localidad para em
pezar á poblarla. El capitán general D. Severino Man-
zaneda puso la primera piedra de la iglesia, que se edi
ficó frente á la que hoy existe, y el obispo D. Diego de 
Compostela ofició y dijo la primera misa. La nueva 
villa tomó el título de ciudad, con los nombres de San 
Carlos y San Severino de Matanzas; el primero en 
honra de Carlos II, y el segundo en el de aquel capitán 
general. Al fuerte de San Severiano, construido tam
bién en esta época, diósele el nombre de San Severino. 
En 1694 se creó un municipio compuesto de dos a l 
caldes, ocho regidores y un síndico. En 1762, cuando 
la toma de la Habana por los ingleses, el comandante 
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del fuerte de San Severino, no creyendo poiria defen
derlo con éxito, lo hizo saltar, y se retiré con su guar
nición á Santiago de Cuba. Fué Matanzas declarada 
en 1815 cabecera capital de un gobierno territorial, 
tomando su iglesia como punto céntrico de un radio de 
seis leguas, para determinar la estension de su juris
dicción. Su acrecentamiento data de 1808, en cuyo 
año muchos capitalistas españoles que se preparaban 
á regresar á su patria, renunciaron á este proyecto á 
causa de la guerra de la Independencia, y se estable
cieron en sus cercanías, las cuales se hallan hoy po 
bladas de valiosas ñucas y de los mejores ingenios de 
Cuba. También contribuyeron mucho á su fomento 
los desembarcos clandestinos de bozales que desde la 
prohibición de la trata ó tráfico negrero, se han hecho 
por sus costas. Está llamada á ser por su población, 
como lo es ya bajo el aspecto comercial, la segunda 
ciudad de Cuba. 

La villa antigua, es decir, la parte construida s o 
bre un terreno elevado al O. está encerrada entre dos 
ríos; tiene 20 calles de E. á O. y 19 de N. á S., casi 
todas bastante anchas, y ocho plazas, que son: la de 
Armas, la de Santa Cristina, de Colon, de Cortés, de 
Gerona, del Ojo de Agua, de Fernando VII, la de la 
Iglesia y la del Mercado de Santo Tomás. La plaza de 
Armas, que es sobre poco mas ó menos del mismo pla
no y disposiciones que la de la Habana, está rodeada 
de árboles y de asientos de piedra, y en su centro t ie
ne una glorieta con una estatua de Fernando VIL La 
iglesia tiene dos torres, es de buena arquitectura y 
fué terminada en 1847. El mas bello y mayor de los 
edificios públicos de la ciudad es la Aduana; los d e 
más son: la administración de Correos, la de Loterías, 
la comandancia de Marina, el teatro Esteban y la So
ciedad Filarmónica. De los particulares merecen men
cionarse la casa de Junco, en la plaza de Colon; las 
casas de Oñativia, que miran también á la marina, y 
pueden servir de modelo de arquitectura tropical por 
su ventilación y elegante sencillez; las deOña y otras, 
en la plaza de Armas; la de Tórnente, en la calle del 
Rio, y en la misma calle las que por su uniformidad y 
belleza se distinguen con el nombre de Manzana ó 
Cuadra de Oro. Los dos barrios estramuros situados 
fuera de los fuertes tienen también muy buenos edi
ficios. 

El de Pueblo-Nuevo al S. de la ciudad, sobre la orilla 
del rio San Juan, se estiende á 1,696 metros de E, á O. 
y 1,187 metros de N. á S.; comunica con la ciudad por 
medio de dos puentes, uno de madera con pilastras y 
arcos de piedra y el otro de madera, ambos de cons
trucción moderna; los barcos de vela pueden pasar bajo 
el último. Pueblo-Nuevo tiene dos buenas carreteras, 
la de Tirri, á lo largo de la cual existen grandes 
alambiques, varias fundiciones y el embarcadero del 
ferro-carril de Matanzas á la Sabanilla. Tiene 13 ca
lles de N. á S. y 16 de E. á O., y tres plazas, la de la 
Iglesia, donde se levanta un modesto templo cons
truido en 1834; la de la Ciénaga y la de Villanueva. 
Entre su caserío hay un cuartel de caballería, un 
pequeño teatro, y una plaza de toros que se edificó 
en 1847. Sobre el malecón ó calzada de Buitrago, des 
de el puente de San Juan hasta la playa de los Indios, 

hay algunas cabanas de pescadores. La mayor parte 
de las casas de Pueblo Nuevo son de tabla y teja, y aun 
afean su aspecto otras mas pobres con techo de guano. 
El barrio de Versalles, que es la parte mas moderna y 
risueña en que se divide la ciudad, se empezó á fundar 
en 1835, del lado opuesto al N. del rio Yumurí, comuni -
candóse con la parte antigua por un puente de madera 
con pilastrasde piedra. Su mayor anchura desde el Pan 
de Matanzas á la calle de Laborde, de N. á S., es de 
1,272 metros y sobre 848 deO.á E., estendiéndose pri
mero á lo largo del rio sobre un terreno unido, y se ele
va después insensiblemente en anfiteatro hasta el pié de 
la colina de la cumbre; tiene 36 calles bien alineadas, 
con buenos edificios; tres plazas, la del Hospital, la de 
Tacón y la del Mercado de Yumurí. El cuartel de San
ta Cristina, para 500 hombres de infantería, y el hospi
tal de Santa Isabel, que se hallan en este barrio, son 
los mejores edificios de Matanzas. A la salida de este 
arrabal y dirigiéndose hacia la costa hasta el fuerte de 
San Severino, á un kilómetro poco mas ó menos de la 
ciudad, se halla un hermoso paseo llamado también 
de Versalles, que mide 3,600 pies de largo con tres 
calles divididas por seis filas de frondosos pinos y otros 
árboles, con dos glorietas y asientos de piedra en sus 
calles laterales. El número de casas que hay en ia 
ciudad y los barrios del Pueblo Nuevo y Versalles son 
3,640 de mampostería y 1,745 de tabla y teja. Su po
blación reunida se eleva á 30,539 almas, siendo 18,583 
blancos, 5,070 libres de color y 6,886 esclavos. Tiene 
cuatro hospitales; el militar, el de Santa Isabel, el de 
San Nicolás y la casa de Beneficencia; tres cuarteles, 
uno para infantería y otro para caballería de tropas 
veteranas, y uno para las milicias de esta arma; 
una estación telegráfica establecida en la casa de Go
bierno. Residen en esta ciudad el teniente político y 
militar de su jurisdicción y comandante general y el de 
marina. Hay cuatro escuelas gratuitas de primera e n 
señanza para varones y una para hembras, costeada 
por los fondos del Ayuntamiento; una junta de apren
dizaje, una administración de rentas, otra de loterías, 
otra de correos, una diputación económica, un tribu
nal de comercio, una junta de caridad, y dos alcaldías 
mayores ó juzgados de ascenso. Defienden ademáa del 
castillo de San Severino á la espaciosa y esceleute bahía 
de Matanzas, las baterías de Peñas Altas de la Vigía 
y del Morrillo. No hay necesidad de acercarse á la 
ciudad de los Dos Ríos, como familiarmente se le l la
ma, para que el viajero desde su buque ó de cualquier 
otro punto de la bahía que la distinga, reconozca que 
es una población moderna. Risueño es su paisaje: un 
litoral perfectamente verde, dos rios orillados por bo
nitas casas en las cuatro riberas de sus bocas, escalo
nadas eminencias cubiertas de quintas y estancias que 
por el N. dominan á un estenso puerto, en donde s iem
pre hay fondeados un centenar de buques de todas 
partes que vienen á trocar los productos agrícolas ó 
industriales^de los Estados-Unidos y de Europa por 
azúcares, mieles, aguardientes y otros frutos de su 
territorio y de otros inmediatos no menos feraces. 
Además de la línea de vapores de la empresa cubana 
de navegación que la comunica con los demás puertos 
de la isla, favorecen el movimiento de viajeros y mer-
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tsancías cuatro líneas de ferro-carriles, que son: la de 
la Union, la del Coliseo, la de la Habana por la costa, 
y la de Güines, y los caminos carreteros del E. para la 
capital y toda la parte occidental de la isla, y el que 
conduce á Trinidad y Üíenfuegos. 

Puerto Escondido ó Corral Nuevo.—Este pueblo 
es cabeza de partido de su último nombre, y se halla 
situado á tres leguas de Matanzas sobre el camino que 
pasa por esta ciudad y viene de la capital por la costa. 
Se compone de cinco casas de mampostería, tres de 
madera y algunas chozas, las cuales se levantan en el 
llano que separa al Pan de Matanzas de la loma cir
cular que cierra al valle de Yumurí, y á orillas del rio 
de Corral Nuevo. En 1815 se edificó su iglesia parro
quial. Habitan este pequeño pueblo 42 blancos, siete 
libres de color y 20 esclavos. 

Canasi.—Aldea situada á cinco leguas de Matan
zas sobre el camino de la Habaua, en terreno bastante 
accidentado y á la orilla izquierda del rio de su nom
bre, con una iglesia, un pequeño cuartel, una recepto
ría de rentas, una estafeta, y un subdelegado de ma
rina. Habítanla 175 blancos, siete libres de color y 
cuatro esclavos, repartidos en dos casas de mampos
tería, 10 de madera y algunas chozas. 

Almacenes de Canasi ó Surgidero de las Cañas.— 
Este caserío dista legua y media de la aldea de Canasi 
y tiene su asiento en la desembocadura del rio de este 
nombre, que forma un abrigado y limpio puerto muy 
frecuentado por buques costeros en la época de la mo
lienda en sus cercanos ingenios. Tiene dos espaciosos 
almacenes de mampostería para depósito de frutos, 
13 casas de todas clases de materiales, una taberna-
tienda mista, fluctuando su vecindario entre 90 y 100 
individuos. 

San Antonio de las Cabezas.—Aldea con 16 casas 
de mampostería, 12 de tabla y 21 chozas en terreno 
quebrado á orillas del rio Santa Bárbara y sobre el 
camino de Matanzas á los Palos. Tiene pequeña y po
bre iglesia parroquial de ingreso, y su vecindario se 
compone de 260 blancos, 33 libres de color y 27 e s 
clavos. Sirve de cabeza al partido de su nombre, 
que no tiene otra población reunida que la del case
río de 

Vieja Bermeja, que se divide en dos grupos de 
18 casas separadas por el ferro-carril de la Habana á 
Güines que en e3ta localidad tiene uno de sus parade
ros. Su vecindario se compone de 119 blancos, 30 libres 
de color y tres esclavos. El grupo de casas de la parte 
meridional que es la mas antigua, es la designada con 
el nombre de Vieja Bermeja y se estiende á ambos l a 
dos del camino de Güines á Alacranes. La estación del 
ferro-carril llamada del Cojo se halla entre la de los 
Palos y la Union, y se alza en la parte setentrional, 
con un muelle descubierto y un pequeño almacén para 
frutos y equipajes. Dista 28 leguas de Matanzas y tiene 
su asiento en un terreuo llano cerca de las lomas del 
corral de la Sabanilla. 

Limonar.—Cabeza del partido de Guamacaro que 
aparece en un valle que cierran al NE. la sierra 
de Guamacaro y al S. la loma de Domingo Alva-
rez y otras del corral de Caobas en el camino real 
de Santiago de Cuba, entre ingenios y cafetales y 
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á corta distancia de la cuarta estación del ferró-
carril del 

Coliseo.—Data la fundación de este pueblo de 1809, 
en cuyo año la condesa de Buenavista cedió el terreno 
necesario para edificar su iglesia, que se erigió como 
parroquia. Tiene 30 casas, 89 habitantes blancos, 28 
libres de color y 81 esclavos, una administración de 
correos y una casa de postas. Dista de Matanzas 16 
millas inglesas por el ferro-carril y 25 leguas al ESE. 
de la Habana. 

Baños de San Miguel.—Caserío á orillas del arroyo 
Cupey eutre las lomas de Jacan y en un camino de 
travesía que desde Bemba cruza por el centro del cor
ral Rio-Nuevo y se entronca en el del Sumidero con 
el camino real de la Habana á Santiago de Cuba. Estos 
baños son termales y muy concurridos por los vecinos 
de Matanzas, Cárdenas y otros puntos inmediatos du
rante la temporada que empieza en abril, animando 
con este motivo la población. Componen su caserío 
27 edificios de toda clase de materiales que habitan 
88 blancos, 15 libres de color y 50 esclavos. 

Coliseo.—Moderno y pequeño caserío de 10 casas, 
con 40 habitantes blancos y 21 libres de color, situado 
en la línea divisoria de las jurisdicciones de Cárdenas 
y Matanzas, en terreno algo quebrado. Tiene una ad
ministración de correos, y cerca del caserío hay un 
cuartel para un destacamento de caballería. 

Santa Ana.—Pueblo cabeza del partido de su nom
bre, con 30 casas y 157 habitantes, la mayor parte 
blancos, en terreno quebrado, á orillas del rio de su 
nombre, y le atraviesa el camino real de Santiago de 
Cuba. Fundóse esta población por el marqués Justiz de 
Santana, en tierras que creyó de su propiedad pero 
que pertenecían al corral de San Pedro. Comenzóse á 
fomentar el pueblo hacia 1794 en dos caballerías de 
tierra, teniendo los primeros pobladores una ermita 
para el servicio de su culto, hasta que en 1820 se 
construyó una iglesia que fué reedificada en 1843 y 
hoy es parroquia de ingreso. Dista cuatro leguas al 
S. de Matanzas y 21 al ESE. de la Habana. 

Baños de San Pedro.—Se compone este pequeño 
caserío de algunas pobres viviendas que se encuen
tran casi en el centro del corral de su nombre sobre 
el camino de Matanzas á la Sabanilla y orillas del río 
San Pedro, donde se alojan las personas que acuden 
á tomar las aguas de los escelentes baños termales que 
hay en este punto. 

Guanábana.—Caserío poco distante al E. de la e s 
tación de su nombre, donde se unen las líneas de fer
ro-carriles de Matanzas y del Coliseo. Está situado 
en una pequeña llanura del antiguo hato de Canimar 
ó Caneymar y á dos leguas al NO. de Matanzas. Fué 
cabeza de un partido que llevaba su denominación, hasta 
que se incorporó al de Guamacaro, y hoy lo está al de 
Santa Ana. No tiene mas que 16 casas, casi todas de 
pobres materiales, y unos 100 habitantes. 

Canimar.—Está situado este caserío á 25 legua3 
al ESE. de la Habana y á un cuarto de Matanzas, en 
el camino real de Santiago de Cuba y junto á la con
fluencia del rio Moreto con el de Canimar. Llámase 
también del Tumbadero, nombre que tomó de una 
antigua bodega que había junto al paso del rio. E l 
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núcleo de este caserío de ocho casas y unos 40 habi
tantes, fueron unos almacenes de depósito de frutos 
que allí se establecieron, á donde arribaban las go le 
tas á cargar las producciones de los ingenios y fincas 
de aquel territorio. 

Sabanilla del Fncomendador.—Hállase situado al 
estremo de un llano que cercan varias lomas, no lejos 
de los nacimientos del rio de la Cidra, á cinco leguas 
SSE. de Matanzas y á25 de la Habana. Tuvo su orí-
gen este pueblo en el siglo pasado, con motivo de un 
corte de maderas que se hacia para la marina en el 
corral de la Sabanilla, donde se erigió poco después 
una ermita, que en 1818 se declaró ausiliar de la par
roquia del Limonar. Arruinada aquella pobre capilla, 
se edificó no hace muchos años un nuevo templo que 
hoy es parroquia de ingreso. Pero su fomento lo debe 
principalmente á la construcción del ferro-carril de Ma
tanzas. Está rodeado de ingenios; su temperamento es 
sano, y es cabeza del partido de su nombre. Lo forman 
siete calles, en las cuales se hallan distribuidas cinco 
casas de manipostería, 54 de tabla y 24 de embarra
do, guano y yagua. Viven en ellas 195 blancos, 49 
libres de color y 14 esclavos. Tiene una administración 
de correos, y el paradero y almacenes del ferro-carril 
están á corta distancia al E. del pueblo. 

Ceiba Mocha.—Aldea cabeza de partido de su nom
bre, á cuatro leguas al SO. de Matanzas y á 18 de la 
Habana con 10 casas y algunas chozas; 744 habitan
tes blancos, 27 libres de color y 119 esclavos. Tiene su 
asiento en terreno llano, cerca de los pedregales del 
corral de Reyes y entre las lomas de Camasi, Pan de 
Matanzas y las que se levantan en los corrales de la 
Magdalena y la Bija. Son muy pintorescas las cerca
nías de esta aldea rodeada de cafetales; su tempera
mento es seco y sano, y su caserío está distribuido en 
dos calles en figura de martillo, por el recodo que con 
el camino de Santiago de Cuba hace el que se dirige á 
Matanzas, que ha sido durante muchos años la princi
pal de las vias de comunicación entre esta ciudad y la 
capital. Su iglesia, que se edificó en 1797 como ausi
liar de la de Matanzas, es bastante espaciosa y de re
gular construcción, y hoy es curato de ingreso. Tiene 
un cuartel, una administración de correos y una e s 
cuela gratuita de primera enseñanza para varones. La 
estación del ferro-carril de la Habana á Matanzas, 
contribuye á los adelantos y mejoras de esta aldea. 

San Francisco de Paula.—En terreno quebrado del 
corral de la Magdalena, á orillas del camino de Nueva 
Paz á Matanzas, de cuya ciudad dista 33 leguas y me
dia, se asienta esta aldea, atravesada por el rio de su 
nombre y dominándola al SO. y SE. varias lomas. Su 
caserío se compone de 25 casas de pobres materiales 
con 199 personas blancas, 15 libres de color y 18 e s 
clavos. 

San Agustín de Paso del Medio 6 Baños de San 
Agustín—Es un grupo de ocho casas que tiene su 
asiento alrededor de los baños que hay en la orilla iz
quierda del rio de su nombre, de donde brotan nume
rosas fuentes y manantiales. Dista dos leguas de Ma
tanzas, y se halla sobre el camino central de esta c iu
dad á la Habana. 

Cañas.—Es otro pequeño caserío de ocho casas y 

71 habitantes blancos, en tierras del corral de Matan
zas á orillas del rio de su nombre y en la confluencia 
de varios caminos, siendo su origen una taberna-tien
da mista que se encuentra cerca del paso de aquel rio. 

Los Molinos .—Según las noticias estadísticas de-
1862, se compone este caserío de 41 casas de tabla, y 
261 blancos, siete libres de color y nueve esclavos, en 
el partido de Ceiba Mocha. Pero]debe ser su fundación 
muy moderna, cuando ninguno de los planos última
mente publicados de la isla determina su situación. 

JURISDICCIÓN DE CÁRDENAS. 

Limita esta jurisdicción, que es una de las mas r i 
cas y pobladas del departamento Occidental, al N. con 
el mar, al S. con la jurisdicción de Colon, al O. con la 
de Matanzas, y al E. con la de Sagua la Grande. Su 
territorio es casi completamente llano, aunque algo 
quebrado por sus límites con la jurisdicción de Ma
tanzas, hacia el S. del corral de Banagüises y en las 
cercanías del caserío de Hato-Nuevo, por donde se l e 
vantan algunas lomas. Riéganlo numerosas corrientes, 
desembocando las principales en la costa del N. y for
mando otras en sus derrames pantanos hacia los con
fines meridionales. Los mas caudalosos y de mayor 
curso son: el rio de la Siguagua, los de San Antón, del 
Jucaro, de la Palma y Piedras, que reciben multitud 
de afluentes. Una gran parte de la costa setentrional 
la ocupa una ciénaga ó manglar que en varias partes 
tiene algunas leguas de ancho. El terreno inmediato 
á la cabecera es un tanto pedregoso, y el resto de la 
jurisdicción se compone de estensas llanuras muy fér
tiles para la siembra de cañaverales, y contiene tam
bién localidades bajas y húmedas. Sus costas están 
llenas de bajos, arrecifes y cayos. De sus fondeaderos, 
el principal es la ensenada de Cárdenas. Los demás son 
los embarcaderos de Camacho, de la Siguapa ó las 
Guásimas, del Jucaro, de la Siguagua, de la Palma, de 
la Teja ó de la Rioja, el de Barrancas ó Santa Clara, y 
la bahía de este nombre. La mayor parte de las tier
ras valiosas de este territorio están ocupadas por 147 
ingenios y trapiches, que son los mas productores de la 
isla, elaborándose en ellos mas de 220,000 cajas de 
azúcar, 90,000 bocoyes de mieles,y masde 6,000 pipas 
de aguardiente. También la enriquecen nueve cafeta
les, 104 potreros, 742 sitios de labor, y 51 colmenares, 
en cuyas fincas se cosechan sobre 8,000 arrobas de 
café, una3 500 cargas de tabaco, algodón, aunque en 
corta cantidad, mas de un millón de arrobas de maíz, 
182,000 de arroz, 7,000 de fríjoles, 22,000 de patatas, 
6,000 de millo, 177,000 cargas de plátanos, 444,000 de 
raíces alimenticias, unas 4,000 de hortaliza, un gran 
número de cargas de forrajes y otros frutos, y alguna 
cera y miel de abejas. De las 12,678 caballerías de 
tierra que componen este territorio, 2,941 están en 
cultivo, 2,726 en prados artificiales y naturales, 2,254 
ocupadas por toda clase de bosques, y 4,757 sonde ter
renos áridos. Calcúlase el valor anual de sus productos 
rurales, sin incluir el de la ganadería, en 3.562,220 pe
sos fuertes. El valor total de sus ganados asciende á 
144,771 pesos, contando en sus numerosos potreros y 
prados 7,482 toros y vacas, 2,841 caballos y yeguas, 
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380 mulos y asnos, 20,757 cabezas de ganado de cerda, 
4,619 lanar y 1,417 cabrío. Hay también destinados al 
tiro, carga y monta 20,259 bueyes, 7,155 caballos y 
543 mulos. El producto de su riqueza mueble se ha 
calculado oficialmente en esta jurisdicción en 3.024,708 
pesos, y el de la urbana en 612,702 peso3. Habitan en 
este territorio, que mide sogun el geógrafo cubano Pi-
chardo 60 leguas cuadradas, 33,049 varones y 17,456 
hembras, de los cuales 24,452 son blancos, 1,460 libres 
de color y 24,553 esclavos, en 5,880 casas de manipos
tería, 1,196 de tabla, -389 de embarrado y 1,234 de 
guano y yagua. Facilitan el activo movimiento comer
cial de esta jurisdicción, el ferro-carril de la Soledad, 
que entronca con el de Matanzas; el del Jucaro, los 
ramales de la Sabanilla y de la Agüica, el camino car
retero del Centro, el de Matanzas á Trinidad, y multi
tud de caminos de travesía. Sostiene además por me
dio de buques de cabotaje y las líneas de vapores de la 
costa del N., un tráfico constante con la Habana, Ma
tanzas, Sagua y otros puertos. 

San Juan de Dios de Cárdenas.—-Esta villa, cabe
cera de la jurisdicción de su nombre y residencia de sus 
autoridades, está situada á 30 leguas al E. de la Haba
na, sobre las costas N. al SO. de una bahía, en un ter
reno unido y pedregoso, á los 23° 1' 89" de latitud 
boreal y 74° 54' 4 6 " de longitud occidental de Cádiz. 
Esta villa se fundó en 1828 con dos caballerías de 
tierra compradas por la Hacienda, que se repartieron 
en solares. La ventajosa posición de su bahía determi
nó al gobierno á fundarla cerca del embarcadero del 
antiguo corral de Cárdenas, para fomentar el comercio 
de cabotaje y abrir una salida á los productos de la 
agricultura. En 1843 fué declarada cabecera de una 
tenencia de gobierno, y en el mismo año se empezó á 
construir su iglesia, terminándose en 1846. En 1.° de 
enero de 1844 fué habilitado su puerto para el co
mercio estranjero creándose la aduana, habiendo to
mado ya gran desarrollo su vecindario con el ferro
carril que una sociedad anónima empezó á construir 
en 1838 desde su mismo puerto hasta el corral de 
Bemba, cruzando un territorio poblado de fincas valio
sas. La correcta planta de la villa forma un cuadrilon
go de 1,942 varas de largo desde la ribera hasta el fin 
de la calle de Isabel II, y de 1,300 varas de anchura 
entre las calles de Esprín y de Cárdenas, que limitan 
el caserío por el E. y el O. La superficie que ocupan 
sus edificios está repartida en 29 calles, que son las 
de Saez, Carrillo, Ceruti, Souverville, Calvo, Ruiz, 
Ayllon, Real, de Isabel II, que es la mas bella de todas, 
adornándola los principales establecimientos; las de 
Genes, Vives, Concha, Navarro, Anglona, y Esprín. 
Las 14 que se estienden de N. á S. son la de Pinillos, 
por la cual pasa el ferro-carril; las de Cossio, Pérez, 
Aranguren, Primera, del Obispo Espada, de la Indus
tria, de la Gloria, O'Donnell, Velazquez, Cristina, Mi
nerva, la Merced y la Salud. La anchura de la mayor 
parte de las calles es de 12 varas, y los vecinos han 
costeado sus sencillas aceras. Se van además formando 
otra3 vía3 rectilíneas, algunas con una amplitud de 
30 varas. Cuéntanse las plazas llamadas de Pini
llos, del Oeste, del Este, de Fernando VII, de Souver
ville, de Quintayros, de Isabel II, que e3 la mayor de 

todas, y otra muy estensa frente al cuartel de infante
ría. Los principales edificios de Cárdenas son: la adua
na, que está en uno de los ángulos de la plaza de P i 
nillos; el cuartel de caballería, en la calle de O'Don
nell, en donde también se levanta la cárcel, que es una 
fábrica espaciosa y bien construida para su objeto; el 
cuartel nuevo de infantería inmediato á la cárcel y al 
hospital de Santa Isabel; la iglesia parroquial, cuya 
fachada mira á la plaza de Fernando VII, con tres na
ves y de sólida y elegante construcción; la casa de 
gobierno, que forma un rectángulo con una superficie 
de 2,300 varas cuadradas, con 46 de frente y 50 de 
costado, con una espaciosa galería en su fachada prin
cipal de columnas toscanas y una hermosa escalinata: 
en el ala derecha están las habitaciones del goberna
dor, en la de la izquierda el Ayuntamiento, y el centro 
está ocupado por la estación telegráfica, la servidum
bre del teniente-gobernador, las caballerizas, etc. El 
presidio, el teatro, una plaza de toros y la del Mercado, 
que por su elegancia y buena distribución de localida
des es la mejor de la isla, después de la de Santiago de 
Cuba, son los demás edificios públicos de esta villa. Cár
denas es la primera población de la grande Antilla que 
haya adornado su plaza principal con una estatua del 
descubridor del nuevo mundo. Es acaso el mejor monu
mento que posea Cuba, y represeuta al héroe con mo
desto traje, levantando con una mano el velo que c u 
bría á parte del globo, y con la otra señalando en su 
superficie las regiones que descubrió con su instinto y 
su constancia. En el pedestal sobre que descansa la 
estatua, severo en sus perfile3 y de formas griegas, 
aparece por el frente principal un bajo relieve de los 
mas correctos, representando á la Fé triunfante, y al 
infierno abatido por la victoria que con sus tres cara
belas consiguió Colon con su descubrimiento: en el 
frente inverso aparece una inscripción latina. Se inau
guró este monumento en 25 de diciembre de 1862, ha
biéndolo modelado en Madrid el célebre escultor don 
José Piquer, vaciando luego en bronce la estatua en 
Marsella M. Morell. En enero de 1853 un incendio de 
voró el caserío mas inmediato á la marina, produciendo 
pérdidas que se calcularon en mas de un millón de 
pesos, sustituyéndose luego las casas destruidas con las 
hermosas fábricas que miran al puerto. Pudieron prac
ticarse entonces muchas correcciones para el arreglo de 
calles y construcciones de edificios. Tiene Cárdenas un 
depósito astillero p .rticular, unos 17 almacenes para 
frutos, principalmente de mieles, bien situados para 
la carga y descarga, y un muelle de madera que en 
1852 mandó construir la junta de Fomento, de 150 va
ras de largo y 16 de ancho con un tinglado; y cuando 
se termine, según el proyecto general de muelles, des
aparecerán de la ribera los irregulares arrimos que 
tienen establecidos para su servicio algunas casas de 
comercio. Según el último censo publicado en 1862, el 
vecindario de Cárdenas se componía en aquel año de 
7,628 blancos, 461 libres de color, y 2,796 esclavos. 
Tiene para solaz de las personas mas notables uu e l e 
gante casino y una sociedad filarmónica. Las corpora
ciones, autoridades y dependencias del Estado que ra
dican en esta villa son: un Ayuntamiento, una admi
nistración de correos, una capitanía de puerto con 
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ayudantía de marina, una administración de rentas, 
un juzgado ó alcaldía mayor de ingreso, una comi
saría de guerra, un espendedor de billetes de lotería, 
un registrador de hipotecas, una asociación de bene
ficencia domiciliaria, dos escuelas gratuitas de pri
meras letras, una para varones y otra para hembras, 
y cinco establecimientos mas privados para la ense
ñanza de ambos sexos, dos consulados, el de Ing la 
terra y los Estados-Unidos; dos tercios de bombe
ros, uno de blancos y otro de morenos, y una sección 
del resguardo terrestre y otra del marítimo. Como 
comandancia de armas tiene casi siempre una guar
nición de dos compañías de infantería y una sección 
de caballería. 

Guarnidas. —Aldea cabeza del partido del mismo 
nombre con 23 casas y 249 habitantes casi en el cen
tro del hato de Guamutas á 40 leguas al ESE. de la 
Habana, en el camino real de Santiago de Cuba, so
bre un terreno húmedo y anegadizo, donde se for
man varias lagunas y que hace parte del gran llano 
de Banagüises. Esta aldea rodeada de valiosas fincas 
se fundó casi al mismo tiempo que Matanzas, instalán
dose su parroquia de San Hilario en el mismo año que 
la de aquella ciudad, en 1693. Pero á pesar de su anti
güedad y de la feracidad estraordinaria de su partido, 
siempre ha sido Guamutas pueblo de muy poca impor
tancia. Su iglesia es de espaciosa fábrica de manipos
tería, y la única dependencia que hay del Estado es 
una administración de correos y la capitanía del 
partido. 

Hato Nuevo.—Está situada esta aldea en una p ía - -¡ 
nicie de una loma baja, pero estensa, que ocupa una 
parte del hato de su nombre, junto á los caminos que 
se dirigen á Sagua la Grande y al embarcadero del rio 
de la Palma, á 43 leguas al ESE. de la Habana y 12 j 
de Cárdenas. Data su fundación desde 1770, y la com- j 
ponen 16 casas de toda clase de materiales, con 166 i 
habitantes blancos, 23 libres de color y 14 es
clavos. { 

La Teja.—Moderno y pequeño caserío con 279 j 
habitantes blancos, 56 libres de color y 47 esclavos, , 
que tiene su asiento en el embarcadero de la Teja ó I 
de la Rioja, bastante frecuentado por buques de cabo- j 
taje y en una playa limpia que interrumpe la amplia ¡ 
y casi continua ciénaga de la costa setentrional de la 
isla. 

Hl Recreo.—Este caserío es cabeza del partido de ¡ 
Guanajayabo y el tercer paradero del ferro-carril del ] 
Jucaro, en donde se desprende el ramal de la Sabani- j 
lia. Tiene una iglesia parroquial de ingreso y una , 
cartería. : 

Cimarrones. — Pueblo cabeza del partido de su 
nombre, en el gran llano de Banagüises, á orillas del 
camino de la Habana á Santiago de Cuba y á la dere- ; 
cha del ferro-carril de Cárdenas que allí tieneestable- ; 
cido uno de sus paraderos. Se compone su caserío de 
los edificios y almacenes de la estación, y de 141 casas, 
la mayor parte de embarrado y yagua, con 580 habi- < 
tantes blancos, 37 libres de color y 108 esclavos. La 
planta de la población es regular, y está rodeada por , 
el S. y el O. de algunas colinas. Tiene una adminis- j 
tracion de correos; una iglesia de sólida construcción, 

erigida en parroquial en 1821. Dista 32 leguas al SE. 
de la Habana y cuatro de Cárdenas. 

Lagunillas.—Se levanta este pueblo de 54 casas de 
todos materiales, y 433 blancos, 40 libres de color y 
501 esclavos, en el mismo asiento del corral de su 
nombre, sobre terreno llano y pantanoso en tiempo de 
lluvias, y sobre el camino de la Habana á Cárdenas. 
Se halla resguardado al N. por la loma de Triana, y 
al S. por otras mas elevadas; está rodeado de ingenios, 
cafetales y potreros, y cerca corre por su izquierda el 
rio de la Siguagua. Esta floreciente población se fundó 
hacia 1825 con 10 calles y una plaza. Depende en lo 
eclesiástico de la parroquia del Limonar, tiene una 
administración de correos y una casa de postas, y dista 
30 leguas al ESE. de la Habana y dos y media de 
Cárdenas. 

El Jucaro.—Caserío con 10 casas y 177 habitantes 
situado en la orilla del embarcadero de su nombre y 
en las tierras del antiguo corral de la Siguapa y al 
principio del ferro-carril del Júcaro, al que debe su 
fomento. Dista por mar dos leguas de Cárdenas. 

San Miguel de Camariocá.—Caserío situado cerca 
de la orilla del rio de su nombre, en terreno bajo, con 
16 casas de manipostería y cuatro de tabla, donde se 
alojan 79 individuos blancos, 12 libres de color y 
21 esclavos. En 25 de enero de 1861 se erigió su i g l e 
sia parroquial. Es cabeza del partido de su nombre, 
tiene una administración de correos, y es residencia de 
un subdelegado de marina y del capitán pedáneo del 
partido. Conduce un camino desde este caserío á la 
playa llamada del Varadero y á la ensenada de Maya, 
y dista cuatro leguas y media de Cárdenas, por un ca
mino que se dirige desde esta villa á la ciudad de Ma
tanzas. En las inmediaciones de la población hay una 
caverna llamada del Muerto, que abre entre grandes 
peñascos y que adquirió ese nombre porque cuando 
se descubrió encontróse dentro de ella un esqueleto 
de un hombre vestido con hábitos sacerdotales y con 
un breviario abierto en la mano, por cuyo motivo este 
lugar es muy venerado, concurriendo como á un san
tuario un gran número de habitantes de las cercanías. 

Boca de Camarioca 6 de Maya.—Está situado este 
pequeño caserío de cuatro casas de mampostería y 
12 de tabla, con 79 blancos, cinco libres de color y 
34 esclavos, en las orillas del pequeño y desabrigado 
puerto que forma la desembocadura del rio de Cama
rioca que es algo frecuentado por los buques costeros 
que hacen la travesía á Matanzas. 

Loma Cantel.—Se le da este nombre porque tiene 
su asiento este pequeño caserío sobre una de las lomas 
del grupo de Camarioca y por hallarse en terrenos del 
corral de la Siguapa; también se le conoce con esta de
nominación. Está rodeado de ingenios y sobre uno de 
los caminos que conducen de Matanzas á Cárdenas. 
Data esta pequeña población desde 1817, y la compo
nen solo 11 casas y 91 habitantes. Dista unas cuatro 
leguas al O. de Cárdenas y 28 de la Habana. 

Las Guásimas.—Asiéntase este caserío, que fué c a 
beza de un partido en 1846, en un llano inmediato á, 
la costa de la ensenada de Cárdenas, de cuya villa 
dista unas dos leguas, y como media casi al S. del em
barcadero de las Guásimas ó de la Siguapa. Tiene 
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14 casas de manipostería, siete de tabla y tres de 
embarrado, con 59 habitantes blancos. 

JURISDICCIÓN DE COLON. 

Se creó esta tenencia de gobierno en 30 de abril 
de 1856, con parte de los territorios de Matanzas 
y Cárdenas, y es la mas moderna de las de la isla. 
Se halla comprendida entre los 74° 20" y los 75° lon
gitud occidental de Cádiz, y los 22° 2" y 22° 50" 
de latitud setentrional. Limita al N. con las jurisdic
ciones de Cárdenas y Sagua la Grande, al E. y S. con 
la misma y la de Cienfuegos, y al O. con la de Güi
nes y un corto trecho con la de Matanzas. Mide 
103 leguas cuadradas de superficie. El aspecto de este 
territorio es monótono, porque se compone de es 
tensas y fértiles llanuras dedicadas al cultivo de la 
caña, é interrumpidas solamente por algunos acci
dentes montañosos como las lomas de Quimbámba
ras, las de Tinguaro, Guamutas, la pequeña cordi
llera que se estiende dos leguas al NO. de Nueva 
Bermeja, y algunas de menos importancia y aisla
das, perteneciendo todas al grupo central de las cor
dilleras de la isla. Riegan á esta fértilísima juris
dicción, el rio de la Hanabana, que se conoce ade
más con los nombres de Voladores, de las Nuevas, 
Santo Domingo y las Amarillas, - el de Piedras, y 
otras muchas corrientes inferiores. Este territorio es 
esencialmente agrícola y uno de los mas ricos de Cuba, 
contándose en él hasta 113 ingenios, que producen mas 
de 320,000 cajas de azúcar, unos 6,300 bocoyes de miel 
y 7,000 pipas de aguardiente. Sus demás fincas rurales 
son 16 haciendas de cria y ceba de ganado mayor, 129 
potreros, cinco cafetales, tres algodonales, 895 sitios de 
labor, 95 vegas de tabacos, dos quintas de recreo y 198 
colmenares. Abrazan una superficie cultivada de 9,717 
caballerías de tierra, sin contar 645 destinadas á prados 
artificiales. La estension de los pastos naturales se 
calcula en 3,521, la de los terrenos que ocupan sus 
bosques en 4,096, y solo 2,711 miden los áridos. Aun
que no aparecen mas que cinco cafetales en toda su 
demarcación, se recogen mas de 16,000 arrobasde café, 
cosechándose también con mucha abundancia todos 
los demás frutos del país. El producto de la ri
queza rural de esta jurisdicción, sin incluir el de su 
ganadería, asciende á 3.575,569 pesos fuertes. El nú
mero de cabezas de ganado destinado á la cria y ceba 
es de 17,003 toros y vacas, 2,577 caballos y yeguas, 
215 mulos, 18 asnos, 24,590 cabezas de cerda, 2,523 l a 
nar, y 755 cabrío. El que está dedicado al tiro, carga 
y monta, se compone de 17,080 bueyes, 5,821 caballos 
y 759 mulos, cuyo valor total es de 1.083,053 pesos. 
La renta de su riqueza mueble se ha computado ofi
cialmente en 1.322,720, y la de la riqueza urbana en 
163,542 pesos. Pueblan á este territorio 40,961 varo
nes y 23,256 hembras, de los cuales 28,862 son blan
cos, 2,484 libres de color, y 33,871 esclavos, que habi
tan en 197 casas de mampostería, 827 de tabla, 170 
de embarrado y 353 de guano. Las vías que facilitan 
sus transacciones comerciales son: los ferro-carriles de 
Cárdenas y el Jucaro, la prolongación del de Güines, 

la carretera de Matanzas á Trinidad, y hasta 17 cami
nos de segundo orden. 

Nueva Bermeja ó Colon.—Pueblo cabeza de la t e 
nencia de gobierno de-Colon, situado en un llano que 
á corta distancia limitan por el N. varias lomas que 
se estienden por el corral de Nueva Bermeja, donde 
se fundó esta población en 1818. Su posición céntrica 
en uno de los territorios mas feraces y cubierto de va
liosas fincas, su estación del ferro-carril central, y 
otras ventajas topográficas, decidieron al gobierno á 
dar el mayor impulso al fomento de este pueblo, esta
bleciendo en él por real orden de 19 de agosto de 1855 
un juzgado ó alcaldía mayor de ascenso. Activaron 
mucho la construcción de casas el teniente-goberna
dor de Cárdenas Andriani, y el de Colon D. Francisco 
García de Zúñiga, contando ya en 1857 cinco calles 
rectilíneas, á las que se les pusieron los nombres de 
Concha, Diago, Carretas, Laguna y Andriani, atra
vesando la población por el centro de esta última de 
O. á E. el ferro-carril de Bemba á la Macagua. Des
pués han seguido tomando posesión de los solares re
partidos un gran número de labradores y hacendados 
de las inmediaciones, que los van cubriendo con modes
tos edificios, todos con sus corrales y algunos con jardi
nes. La antigua ermita que dependía de la parroquial 
de Palmillas se reemplazó con una sólida y espaciosa 
iglesia bajo la advocación de San José, erigiéndose 
en parroquial de ingreso. A mediados de enero de 1858 
se fabricó una sólida y espaciosa cárcel en un solar y 
con ausilios cedidos por el rico hacendado D. Fernan
do Diago, que ha promovido y costeado otras muchas 
mejoras en este pueblo. En marzo del mismo año se 
creó una administración receptoría de rentas, y en 
julio de 1859 se estableció su Ayuntamiento. Tiene 
tres escuelas elementales gratuitas, costeadas por los 
fondos municipales, y una por el referido Sr. Diago; 
una administración de correos y un espendío de lote
rías. Celebra una feria anual, y se ha establecido un 
hipódromo para el fomento de la cria caballar en las 
numerosas haciendas del territorio de Colon y limítro
fes. También hay un casino que sirve de solaz á lo 
mas escogido de sus habitantes, que se componen de 
1,037 blancos, 158 libres de color y 76 esclavos. Se 
publica una hoja periódica, y además del paradero ó 
estación del ferro-carril tiene también otra telegráfi
ca. Dista de la Habana 42 leguas provinciales. 

La Macagua.—Este caserío cabeza del partido de 
su nombre tiene su asiento en un estenso llano junto 
al riachuelo de la Macagua y se comunica diaria
mente con Colon ó Nueva Bermeja por el ferro-carril 
central, al que ha servido de término durante muchos 
años. Además de la estación y almacenes de esa vía, 
solo cuenta seis casas de tabla, que están habitadas por 
28 blancos y cinco esclavos. Hay una administración 
de correos y un puesto de guardia civil. 

San, José de los Hamos— Caserío y paradero en la 
línea del ferro-carril del Jucaro compuesto de sus edi
ficios y almacenes, de una taberna-tienda mista y 
cinco casas de tablas que habitan 37 blancos y seis 
esclavos. 

Banagüises ó Managüises.—Componen á este p e 
queño caserío una taberna-tienda mista, una casa de 
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manipostería, seis de tabla, y los almacenes y demás de
pendencias del sesto paradero del ferro-carril del J á 
caro, y una población flotante de 30 á 40 individuos, 
según lo requiere el servicio de la vía. Tiene una ad
ministración de correos de tercera clase. 

Pijuan.—Moderno caserío que se empezó á levan
tar cuando llegó á este punto el ferro-carril de lJuca-
ro. Se halla situado en el gran llano de Banagüises, 
interrumpido en este sitio por algunas lomas poco ele
vadas que se estienden al N. de este caserío por las 
lindes del hato del Altamisal y de la hacienda Lagu
na Grande de San Francisco, por lo que se conoce tam
bién con este nombre. Se compone de 11 casas, una 
taberna-tienda mista, los almacenes y edificio de la 
estación, y 204 habitantes. 

Palmillas.—Aldea cabeza del partido á que da su 
nombre, con una casa de mampostería, 27 de tabla y 31 
de embarrado y yagua, que se estienden por el camino 
que desde los sitios de Palmillas conduce al hato de 
Santa Bárbara. Están habitadas por 210 blancos, 93 
libres de color y 26 esclavos. Se fundó en 1818 en ter
reno llano y muy fértil, cerca de la orilla izquierda 
del rio de su nombre y en el hato de las Guanimas, 
cuyos llanos son pantanosos en las épocas de lluvia. 
La iglesia fué erigida en ausiliar de la de Guamutas 
en 1819 y mas adelante en curato de ingreso; su tem
plo actual no se edificó hasta 1829. 

Caimito del Sur ó de la Hanabana.—Aldea cabeza 
del partido de la Hanabana, del cual es el único grupo 
de población reunida y en él reside su capitán pedáneo. 
Está situada en un estenso llano muy cerca del rio de 
las Amarillas, á 51 leguas de la Habana y á orillas del 
camino que de esta capital conduce á Trinidad. Desde 
que en 1832 un incendio hizo desaparecer el antiguo 
pueblo de la Hanabana, se trasladó á esta aldea su par
roquia, que es de ingreso. Forman su caserío una casa 
de mampostería, 13 de tabla y 22 de embarrado y y a 
gua, en donde residen 58 blancos, 48 libres de color 
y 19 esclavos. 

Corral-Falso.—Está situado este pueblo en las 
tierras llanas y anegadizas del hato deMacuriges, 
siendo cabeza del partido de este nombre. Su funda
ción tuvo lugar en 1833, en cuyo año se trasladó á este 
punto la parroquia de Macuriges, que se hallaba en 
el corral Gonzalo, y cuya feligresía ha sido una de las 
mas estensas y antiguas de la isla, construyéndose de 
tabla y teja en la plaza el nuevo templo. Compónese 
su caserío de seis casas de mampostería, 141 de tabla 
y 54 de yagua, y su vecindario de 1,021 blancos, 156 
libres de color y 248 esclavos. A la entrada del pueblo 
se levantan los almacenes y una de las estaciones del 
ferro-carril de Matanzas, y siendo centro de un gran 
comercio de trasporte, que se hace principalmente 
por esta via, va tomando un rápido crecimiento. Los 
fondos municipales de la jurisdicción costean en este 
pueblo dos escuelas gratuitas de primera enseñanza, 
una para varones y otra para hembras. Además de la 
capitanía del partido hay una administración de cor
reos y un espendío de billetes de lotería. Dista cerca 
de 99 leguas de la Habana y siete de Colon ó Nueva 
Bermeja. 

Navajas.— Debe este grupo de ocho casas y 34 ha

bitantes su creación al entronque allí inmediato de los 
ferro-carriles de Cárdenas y Matanzas, y se halla s i 
tuado eü tierras del hato de Macuriges. A pesar de su 
poca importancia, tiene una administración de cor
reos. Los paraderos conocidos con el mismo nombre e s 
tán cerca de este caserío. 

Bemba.—Pueblo que se halla situado en el anti
guo corral de su nombre, en terreno llano y fértil, 
rodeado de ingenios, en el centro de varios caminos, 
y á la derecha del ferro-carril de Cárdenas, que aquí 
tiene establecido uno de sus paraderos. Su caserío se 
ha fomentado en estos últimos años de una manera es -
traordinaria, elevándose su vecindario á 2,152 blan
cos, 70 libres de color y 208 esclavos. El principal 
elemento que ha impulsado su desarrollo es una gran 
fundición en cobre, bronce y hierro, donde se cons
truyen todos los artefactos y utensilios para ingenios 
y otras industrias agrícolas. Sus edificios construidos 
en 1849, ocupan una superficie de mas de 7,000 varas 
cuadradas, y dau ocupación y alojamiento á numerosos 
obreros. Tiene varias máquinas de vapor y hornos que 
producen piezas de todos tamaños. En este pueblo se 
halla establecida una estación telegráfica. 

Roque.—A la derecha del ferro-carril de Cárdenas 
á la Macagua, sobre un terreno alto, seco y saludable, 
y en el antiguo corral del Roque, tiene su asiento esta 
aldea. Data su fundación desde 1828 en que doña 
Paula Alvarez repartió una caballería de tierra á v a 
rios colonos, los cuales costearon una iglesia de tabla 
y teja, que ha sido declarada parroquia de ingreso. 
Dista 44 leguas y media de la Habana, y las tierras de 
sus cercanías están abundantemente regadas por e s -
celentes aguas potables. El número de sus habitantes 
asciende á 226 blancos, 41 libres de color y 36 escla
vos, que viven en tres casas de mampostería, 34 de 
tabla y 10 de embarrado y yagua. Tiene una escuela 
gratuita de primera enseñanza para varones, y una 
administración de correos. 

Jabaco.—Pequeño caserío con 39 habitantes b lan
cos, siete libres de color y cuatro esclavos que se alo
jan en algunas pobres viviendas de tabla, embarrado, 
y guano y yagua. Está situado sobre un terreno llano 
y húmedo del antiguo hato de su nombre, rodeado de 
lagunas, y entre el ferro-carril de la Sabanilla al N. 
y la gran ciénaga de la costa meridional. 

JURISDICCIÓN DE PINAR DEL RIO Ó NUEVA FILIPINA. 

Esta tenencia de gobierno que se halla comprendi-
: da entre I03 21° 41 ' 3 0 " y 22° 51 ' 8 " latitud boreal, y 
| los 76° 53' 40" y 78° 41' 2 0 " longitud occidental de 
| Cádiz, es de un clima muy saludable, así por su tempe-
i ramento como por sus aguas y aires. Limita por el N., 
\ el S. y el O. con el mar, y al E. con la jurisdicción de 
i Bahía-Honda. Este territorio es en general montañoso, 
! y puede dividirse físicamente en dos vertientes; la s e -

tentrional, que es la mas estrecha y áspera, y la meri
dional, que ofrece llanuras bastante estensas desde el 
pié de las lomas y está bien regada, escepto en la 
porción pedregosa de la península de Guanacabibes. 
En las dos vertientes aparecen tres clases de terrenos: 
montuosos, llanos, fértiles por lo general y cenago-
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sos. La parte montuosa presenta los mismos caracteres 
fragosos que las sierras de los Órganos, del Infierno y 
la del Rosario, que pertenecen á la cordillera de Gua-
niguanico. Están interceptadas estas sierras en infini
tas y variadas direcciones por los valles altos y supe
riores de los rios que bajan al llano, no aprovechándo
se esos valles y sierras para el cultivo, ya por la aspe
reza de sus alturas, ya por aplicarse á la cria y ceba 
de ganados esta porción del territorio; pero pudieran 
aprovecharse ventajosamente los primeros y muchas 
de las lomas de la sierra de los Órganos, que se hallan 
cubiertas de pinares y gruesas encinas, cuya bellota 
se beneficia para la cria de ganado de cerda. En los 
estribos y contrafuertes que adelantan las sierras del 
Infierno y de los Órganos en la vertiente setentrional, 
y hacia los partidos de Pinar del Rio, San Juan y Mar
tínez y Guane, aparecen también muchos valles muy 
angostos.- La parte llana de este territorio forma dos 
fajas, una en la vertiente setentrional y otra en la 
meridional, bastante apartadas por el gran espacio 
que principalmente al O. ocupa la cordillera de Gua-
niguanico. Los llanos de la parte setentrional son e s 
trechísimos, muy ondulados, y aunque fértiles; solo 
tienen algunos plantíos de tabaco en las orillas de 
sus corrientes; pero la vertiente meridional es am
plia, desarrollando algunas sábanas bastante esten
sas, y á orillas de sus rios se cultivan un gran número 
de vegas de tabaco que son muy afamadas por laesce-
lente calidad del que producen; y por último, las dos 
citadas vertientes descienden hasta el mar por medio 
de un estenso pantano, casi cubierto de manglares y 
apenas interrumpido por algunas playas. Sus cos
tas son acantiladas entre los cabos de San Antonio 
y Francés, y cenagosas al N. y S., hallándose por 
este rumbo la península de Guaniguanico, que pa
sado su istmo pantanoso y lleno de lagunas, pre
senta un suelo pedregoso. Sus principales fondeade
ros en la costa del N., son: las ensenadas del Cajón, 
de Guadiana, de la Garnacha, el embarcadero de San 
Francisco, el de Mantua, la ensenada y embarca
dero de los Arroyos, la ensenada de Santa Isabel con 
el embarcadero de su nombre, y el de Cañas, la 
de Santa Rosa, las de Baja y Santa Lucía, el em
barcadero de Malas Aguas, y parte de la ensenada 
donde desemboca el rio Pan de Azúcar. En la costa 
del S., navegando desde el Cabo hacia el E., se encuen
tran la ensenada de Corrientes ó Juan Claro, la de la 
Grifa, la de Cortés, el embarcadero de Garay, la bahía 
de Galafre, la rada de Punta de Cartas, el estero de 
Guama, el de Colon, las ensenadas del Guanal y Ro
blar, y los esteros de Gaspar, Levisa, Corazas, de Gato, 
del Couveuto, Boquete, San Diego, Canoita,y el e m 
barcadero de las Vegas. De sus sierras y cordilleras 
bajan numerosas corrientes que serpentean en todas 
direcciones y muchas se secan en la estación rigo
rosa. Las de mas curso y caudal de las que corren ha
cia el N., son: los rios Guadiana, Santa Lucía, Da-
muji, Buenavista, Santa Isabel, Navarro, Santa Rosa, 
Biajacas, Macuriges, Baja, Rio del Medio, Nombre 
de Dios, Malas-Aguas y Pan de Azúcar. Los prin
cipales que tienen su curso al S., son: los de Cuya-
guateje, el Salado, Galafre, San Juan y Martínez, de 

la Llanada é de Pinar del Rio, de las Ovas é Juan F e 
lipe, Rio Hondo, Herradura y San Diego. La mayor 
parte de este territorio está dedicado á la cria y 
ceba de ganado, por lo que la mayoría de sus fincas 
son haciendas de cria y potreros, contándose 86 de 
las primeras y hasta 197 de los últimos, y además 
18,262 caballerías de tierra de prados naturales, per
teneciendo las 3,960 de pastos artificiales en su ma
yor parte á esas fincas. El número de cabezas de ga 
nado que según las noticias estadísticas habia en 1862 
en la jurisdicción de Pinar del Rio, eran 179,558 to
ros y vacas, 2,397 caballos y yeguas, 296 mulos y 
asnos, 71,834 cabezas de ganado de cerda, 1,992 la
nar y 479 cabrío, calculándose su valor en 1.796,723 
pesos. Hay ocupados además en las faenas de tiro y 
carga y para montar, 16,720 bueyes, 8,235 caba
llos y 885 mulos. Las 5,608 caballerías de tierras 
que están en cultivo, se hallan repartidas en ocho i n 
genios y trapiches, donde se elaboran unas 7,000 cajas 
de azúcar, 500 pipas de aguardiente y mas de 700 bo
coyes de miel, en un cafetal y 3,616 vegas de tabaco, 
que producen cerca de 55,000 cargas de esta planta. Se 
recojen además en todas sus fincas 9,000 arrobas de a l 
godón, 450,000 de maíz, 154,000 de arroz, plátanos, 
raíces alimenticias, hortalizas, fríjoles, patatas, millo 
y forrajes en grandes cantidades, y en sus 169colme
nares sobre 3,000 arrobas de cera y 700 barriles de 
miel. El producto anual de su riqueza rural es de 
1.349,945 pesos, el de su riqueza inmueble de 1.816,900, 
y el de la urbana de 250,708 pesos. Cuéntanse en esta 
jurisdicción 104 casas de mampostería, 1,145 de tabla, 
2,659 de embarrado, y 3,501 de guano y yagua. Su po
blación consta de 41,586 varones y 27,340 hembras, de 
los cuales 43,522 son blancos, 10,408 libres de color, y 
14,996 esclavos. 

Pinar del Rio.—Este pueblo es cabecera de la te
nencia del gobierno y del partido de su nombre. Está 
situado á los 77° 27' 3 3 " de longitud O. de Cádiz y 
22° 2 2 ' 4 0 " de latitud boreal, sobre un collado de 20 
metros de altura y cercano al arroyo Yagruma que 
rodea al pueblo por el E., y de cuyas escelentes aguas 
y de las de otro arroyito inmediato llamado Manaca 
se provee el vecindario. Su temperamento es de los 
mas benignos de la isla. La población ocupa 1,013 
varas de largo y 648 de una anchura irregular, en 
medio de un llano sembrado de palmas y tabaco, con 
cuatro calles de NH¡. á SO. que cruzan otras cinco de 
NE. á SE , de 10 varas de anchura, escepto la l lama
da Real y de Ros que tienen 18. Pero se levantan tam
bién bastantes casas á orillas de los arroyos Yagruma 
y Galiano. En la calle Real están situados los mejo
res edificios, como la iglesia parroquial, pequeña, pero 
de sólida construcción y buena arquitectura; el teatro, 
que es un reducido edificio de tabla y teja; la casa de 
gobierno, y la mayor parte de las dependencias del 
Estado. Desde la estremidad oriental de esta calle se 
prolonga una alameda perfectamente nivelada y ceñi
da por ambos lados con dos filas de asientos de piedra 
con respaldos de hierro, y por su estremo occidental 
empieza el camino que conduce á las vegas llamadas 
del Cangre. En el calle de Ros están la cárcel, cons
truida en 1826, el cuartel y el hospital, y por su e s -
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tremida! E. sale el camino que conduce á la Coloma. 
El número de casas en 1862 eran 76 de manipostería, 
21 de tabla y 41 de embarrado, pero con las que apa
recen muy cercanas al grupo de la población propia
mente dicha y que pueden considerarse como forman
do parte de ella, se elevan á unas 400. Muchas tienen 
anchos portales con columnas, son en general de plan
ta baja con azotea, y por su elegante construcción 
pudieran figurar en las mejores calles de la capital de 
la isla. Pero la mayor parte del caserío es de tabla y 
teja, y lo afean bastantes chozas de embarrado y yagua. 
El cementerio es un cuadrilongo ceñido de manipos
tería con 40 varas de frente y 60 de fondo, que se ter
minó en 1839, con su capilla y demás accesorios. Se
gún las últimas noticias oficiales publicadas en 1862, 
su vecindario se componía de 2,000 blancos, 631 l i
bres de color y 457 esclavos. Residen en este pueblo el 
teniente-gobernador, de la clase de coroneles; un juz
gado ó alcaldía mayor de ingreso para la administra
ción de justicia; un Ayuntamiento, una administra
ción de correos, otra de rentas, dos espendedores de 
billetes de loterías, dos escuelas gratuitas de primeras 
letras para ambos sexos costeadas por los fondos mu
nicipales, y una junta de caridad. Lasituacionde Pinar 
del Rio, su importancia como cabecera de una juris
dicción que hace riquísima el cultivo del tabaco que 
posee las mejores cualidades de color, sabor y rendi
miento, dándole en todo el mundo una fama sin igual, 
ha dado gran impulso á esta población de 30 años á esta 
parte. Su activo tráfico y otras circunstancias favora
bles la destinan á ser una de las mas importantes de 
la isla. Su historia se remonta al año de 1571, en que 
Melchor Rojas fundó el hato de San Felipe, y seguida
mente los corrales de Cangre, Guama, Pinar del Rio 
y Cabezas. Hacia 1710 se dieron atribuciones de par
roquia á una ermita que se edificó en 1600 en el refe
rido corral de Pinar del Rio. Pero no hubo allí verda
dero caserío reunido, hasta que el capitán general 
marqués de la Torre, viendo que desde las cercanías 
de la Habana hasta el estremo occidental de la isla no 
existia pueblo ninguno, resolvió crear uno que sirvie
se de cabecera á aquellos remotos partidos, ya renom
brados por la escelencia del tabaco que en ellos se co
sechaba. Comisionó á D. José Barca para que des ig
nara los límites de la jurisdicción proyectada, y eligió 
el asiento topográfico para el nuevo pueblo. Barca 
desempeñó su cargo con el mas detenido estudio, y 
por sus informes, los de la intendencia y junta de ta
bacos de la capital, el marqués ordenó que se estable
ciera sin demora la nueva tenencia de gobierno, e s 
tendiéndose desde el rio de los Palacios hasta el Cabo 
de San Antonio, y que se repartiesen solares y se for
mara el pueblo de la cabecera á orillas del rio Cuaya-
guateje. Se le dio el nombre de Nueva Filipina en ho
nor del capitán general cuyo nombre patronímico era 
Felipe, y se fijó en 1774 la residencia de su primer 
gobernador el capitán de dragones D. Antonio Fer
nandez en el pueblo de Guane, hasta que se trasladó 
en 1790 al de San Juan y Martínez y en 1800 al de 
Pinar del Rio. Sufriendo algunos daños los colonos de 
esta parte de la isla con las correrías de algunos in 
dios que en las lomas del Cuzco habían logrado esca

par de generación en generación a l a ruina de su raza 
en Cuba, se les persiguió con actividad en repetidas 
ocasiones; pero en enero de 1803 aparecieron algunos 
muy feroces cometiendo muchos asesinatos en gente 
indefensa de las cercanías de Nueva Filipina, y el 
marqués de Someruelos dio la comisión de esterminar
los al juez pedáneo D. José López Gavilán, que á 
principios de marzo la habia ya cumplido no dejando á 
uno siquiera con vida. En 1841 se estableció la primera 
línea de vapores y un pontón para limpiar las barras 
de los rios Coloma y Caiguanabo, por cuyos embar
caderos se estraen los frutos del partido de Pinar del 
Rio, que en el mismo año de 1841 asoló una espantosa 
inundación. A pesar de hallarse distante de la Haba
na 45 leguas, aprovechando el ferro-carril de la H a 
bana á Guanajay, se puede llegar á la capital en 20 
horas. 

Punta de Cartas.—Está situado este pequeño c a 
serío en un surgidero que abre en el golfo de Guani-
guanico, formándolo dos vastos almacenes de depósito 
de frutos, una taberna-tienda mista, y algunas pobres 
viviendas bastante separadas unas de otras, donde se 
alojan unas 68 personas de toda edad, sexo y color. 
Tiene un muelle en la playa sobre horcones para faci
litar la carga y descarga de los buques que concurren 
á este surgidero, que es de los mas frecuentados del 
territorio de Pinar del Rio y en el cual hacen también 
escala los vapores y buques de vela que navegan por 
la costa del Sur. 

Baja.—Pueblo cabeza del partido de su nombre á 
60 leguas de la Habana y 12 de Pinar del Rio. Se 
halla situado sobre la orilla derecha del rio de Baja 
sobre una colina elevada, con hermosas vistas al mar 
y á las faldas de la cordillera del grupo de Guanigua-
nico. Rodéanla frondosos bosques y terrenos cultivados 
con escelentes y caudalosas aguadas, surtiéndose su 
vecindario del inmediato manantial llamado Pozo del 
Pino. Esta población la fundó D. Bartolomé Miranda, 
que repartió una caballería de tierra en solares y cons
truyó también, ayudado con limosnas de otros vecinos, 
su actual iglesia, de rústica fábrica, á la cual se trasladó 
en 1827 la parroquia que desde 1767 estaba en la h a 
cienda llamada Rio del Medio. Componen este peque
ño pueblo. cuatro casas de tabla y siete de embarrado 
y yagua, habitadas por 81 individuos blancos, seis 
libres de color y 52 esclavos. Los fondos municipales 
costean una escuela de primera enseñanza para varo
nes, y tiene además una cartería. Los progresos y fo
mento de esta población están paralizados por la i m 
posibilidad en que se encuentran sus vecinos de es ten
der sus cultivos por los terrenos que le rodean, porque 
los dueños de la hacienda donde tiene su asiento no 
han querido repartir algunas caballerías de tierra 
para la agricultura, dedicándola esclusivamente á la 
cria de ganados. 

Mantua.—Antiguo pueblo, cabeza de la feligresía y 
partido de su nombre, á 66 leguas de la Habana y 22 
de Pinar del Rio, que tiene su asiento en terreno que
brado, de arcilla y arena, al estremo del camino real 
de la Vuelta-Abajo y cerca de la orilla derecha del rio 
de Mantua. Esta población, que es la mas occidental de 
toda la isla, es de bastante tráfico, sirviéndole para sus 
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transacciones marítimas la ensenada de su nombre y 
los surgideros de San Francisco y de los Arroyos, 
siendo este el último punto de escala de los vapores de 
la línea de la Habana á Pinar del Rio. Forman á Man
tua tres calles, denominadas Real, del Embarcadero y 
del Caimito, en las cuales hay uno3 60 edificios de toda 
clase de materiales, en los que habitan 407 blancos, 
56 libres de color y 74 esclavos. No se sabe la época 
fija de la fundación de este pueblo; de algunas refe
rencias se deduce que sus primeras viviendas debieron 
levantarse hacia 1716 con el nombre de Guane del 
Norte, para distinguirlo del pueblo de Guane, á cuyo 
territorio perteneció en un principio. En 8 de abril de 
1821 sufrió un incendio que lo dejó completamente 
destruido, pero volvió luego á levantarse su caserío 
aunque en la misma forma irregular que antes tenia. 
Incendióse otra vez en 9 de mayo de 1840, pero se re
paró este desastre con una suscricion que promovió el 
gobierno. Afligieron también á este vecindario los cor
sarios columbianos, que hasta fines de 1827 permane
cieron saqueando la costa NO. de la isla. La iglesia 
parroquial, que es su mejor edificio, estuvo en un prin
cipio en la hacienda de Sansueño, y dependía de la de 
Guane, hasta que el obispo Morell la erigió en curato 
independiente y la trasladó á Mantua. Esta población, 
además de la capitanía de partido es residencia de un 
juzgado ó alcaldía mayor de ingreso, de un subdele
gado de marina, una cartería y una escuela gra
tuita de primera enseñanza para varones. Ha esta
do designada para cabecera de una nueva juris
dicción. 

Móntemelo.—Caserío del partido de Mantua, com
puesto de ocho casas y 40 habitantes, con dos tabernas-
tiendas mistas, llamadas del Morrillo y la Bullanga, 
situadas en el camino de Guane á Mantua, y que die
ron origen á este caserío. Hay una escuela de primeras 
letras para varones costeada porlos fondos municipales. 

Chorrera ó Consolación, del Norte.—Caserío cabe
cera del partido de su nombre, junto á una iglesia rús
tica, trasladada hace muchos años al caserío de San 
Cayetano. Es un grupo compuesto de un edificio donde 
hay establecida una escuela de primeras letras para 
varones, de una taberna-tienda mista, y algunas cho
zas diseminadas de los vecinos sitios de labor y estan
cias. Su vecindario no pasa de 30 individuos de ambos 
sexos. Hállase en una de las faldas meridionales de la 
Cuchilla de Gavilanes y en el crucero que forman va
rios caminos. Su temperamento es saludable y tiene su 
asiento sobre terreno firme y seco. 

La Palma.—Caserío situado en el centro del hato 
y á orillas del arroyo de su nombre al N. de la sierra 
de Guacamayas, cuyas estribaciones le rodean por el 
E. y N. Se compone de una taberna-tienda mista y de 
algunas pobres viviendas, con 120 habitantes blancos, 
12 libres de color y 32 esclavos. 

Caiguanabo.— Este pequeño caserío se levanta en 
el corral de su denominación, á orillas del rio de San 
Diego ó Caiguanabo, y en la falda de la sierra de este 
nombre, que cuenta solo 37 blancos. 

San Cayetano.—En el asiento del corral de San Ca
yetano, donde está situada la iglesia de la Purísima 
Concepción de Consolación, que es la parroquia del 
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partido, y á orillas de un ramal del camino real de la 
Vuelta-Abajo, aparece este caserío, compuesto de una 
casa de mampostería, otra de tabla y teja, y algunas 
chozas de embarrado y yagua, con 26 blancos, cinco 
libres de color y tres esclavos. 

Guane.—Antigua aldea cabeza del partido de su 
nombre, á la orilla derecha del rio Cuyaguateje, sobre 
una altura cercana á numerosas vegas de tabaco, á 60 
leguas de la Habana y 14 de Pinar del Rio, en el camino 
de la Vuelta-Abajo, por donde se estiende su caserío, 
que forma una sola calle con 12 casas de tabla y 10 de 
embarrado y yagua. Su vecindario se compone de 79 
blancos, 8 libres de color y 16 esclavos. Hay en esta 
aldea una receptoría de rentas, una subdelegacion de 
marina, una cartería, y una escuela gratuita de pri
mera enseñanza para varones. Su iglesia es de muy 
antigua fundación; fué reedificada de buena fábrica 
en 1845, y es parroquia de ascenso bajo la advocación 
de San Ildefonso. Cuando se creó la tenencia de gobier
no de Pinar del Rio fué esta aldea su cabecera con el 
nombre de Filipina. 

Paso Real.—Hállase situada esta aldea sobre el 
camino real de la Vuelta-Abajo y no lejos de la orilla 
derecha del caudaloso rio Cuyaguateje. Se compone de 
dos casas de mampostería, 10 de tabla y teja y 12 de 
embarrado, con 50 habitantes blancos, 16 libres de 
color y 32 esclavos. Tiene una receptoría de rentas. 

Sábalo.—Caserío diseminado con varias casas de 
tabla y la mayor parte de embarrado y yagua, y cuyo 
vecindario se reduce á 37 blancos y 13 individuos de 
color. Tiene una iglesia parroquial de reciente crea
ción, y una taberna-tienda mista. 

San Juan y Martínez.— Pueblo cabeza del partido 
de su nombre, situado junto al rio de su misma deno
minación y cerca del arroyo de los Negros, en terreno 
llano y en medio de numerosas vegas de tabaco de las 
mas afamadas. Su clima es muy saludable; dista 43 
leguas de la Habana y cuatro de Pinar del Rio por el 
camino carretero de la Vuelta-Abajo, que pasa por este 
pueblo. El caserío, formado por una sola calle, com
prende 15 casas de tabla y teja y 16 de embarrado y 
yagua, habitadas por 115 blancos, seis de color libres 
y 45 esclavos. Residen en este pueblo un subdelegado 
de marina, un receptor de rentas reales y una cartería. 
La fundación de San Juan y Martínez data de media
dos del siglo pasado, si bien hasta 1761 no se edificó 
su iglesia por D. Juan Rodríguez y hoy es parro
quia de ingreso bajo la advocación de San Juan Bau
tista. 

San Luis— Aldea á cinco leguas de Pinar del Rio, 
en medio de un pinar entre rio Feo y el arroyo Pasto
reo en suelo llano elevado y arenoso. Cuenta 24 casas 
de tabla y nueve de embarrado repartidas en dos ca 
lles llamadas Real y del Recreo, y un vecindario de 
89 blancos, 11 libres de color y 31 esclavos. Tiene una 
iglesia bajo la advocación de San Joaquín, que se edi
ficó en 1745 y es parroquia de ingreso. Acaso sea el 
mejor templo de la jurisdicción, de buena fábrica, 
y se levanta en la plaza con una elevada y vistosa 
torre. 

Gala/re.—Be encuentra este caserío en la playa 
de la costa del Sur á la orilla izquierda de la desem-

22 
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bocadura del rio de su nombre, y lo forman tres casas 
de tabla y algunas chozas, con 13 habitantes blancos, 
siete libres de color y 20 esclavos. 

Consolación del Sur.—Pueblo cabeza del partido 
de su nombre sobre el camino de la Vuelta-Abajo en 
una sábana estensa y árida donde apenas se encuen
tran algunos arbustos. Su temperamento es saludable, 
y las aguas de que se surte su vecindario de buena ca 
lidad. Ocupa una superficie de una y media caballerías 
de tierra, repartidas en 138 solares edificados y 116 yer
mos. En los primeros se cuentan tres casas bajas de 
mampostería, una de tabla, 65 de embarrado, y las de
más son chozas del mas pobre aspecto en las cinco ca
lles, conocidas con los nombres de la Laguna, Real, 
de las Guásimas, del Sur y de la Iglesia. Su vecinda
rio se compone de 685 blancos, 232 libres de color y 
183 esclavos. Este pueblo no es muy antiguo, y como 
otros muchos de la isla, el origen de su fundación fué 
á mediados del siglo pasado una venta ó tienda-mista 
que habia en el sitio que hoy ocupa el caserío, y á sus 
inmediaciones se fueron agrupando algunas pobres 
viviendas. Pero la de su iglesia es mucho mas anti
gua, porque desde 1690 se edificó en el hato Consola
ción, donde permaneció unos 60 años hasta que se tras
ladó después al punto donde hoy aparece, no muy dis
tante del primero. Para la instrucción primaria de su 
vecindario costean los fondos municipales de su juris
dicción dos escuelas, una para varones y otra para 
hembras. Las oficinas del Estado que radican en este 
pueblo son una administración de correos y una recep
toría de rentas. Dista 40 leguas de la Habana y cerca 
de seis de Pinar del Rio. 

Santa Clara.—Caserío situado sobre el camino real 
de la Vuelta-Abajo áorillas del rio de Santa Clara ó de 
las Lajas y á legua y media de Consolación del Sur, 
con seis casas de tabla y nueve chozas habitadas por 
44 blancos y tres de color. 

Alonso Rojas.—Este caserío se ha formado hace 
pocos años al NE. de la ensenada de Baja y cerca de 
la punta de Alonso Rojas, y no cuenta mas que a l g u 
nas chozas, habitadas en su mayor parte por pesca
dores. 

Rio-Hondo.— Se estiende este caserío por ambas 
orillas del rio de su nombre, cuyas márgenes están po
bladas de las acreditadas vegas de Consolación y Rio-
Hondo, que son las que producen el mejor tabaco de la 
Vuelta-Abajo. Lo forman ocho casas de mampostería, 
dos de tabla y algunas chozas, con 22 habitantes blan
cos, 17 libres de color y tres esclavos. 

JURISDICCIÓN DE GUANAJAY. 

Se estiende el territorio de esta tenencia de gobier
no en la parte mas estrecha del departamento Occi
dental, entre los 22° 50' 3 0 " latitud N. y los 76° 22' 
37'' longitud occidental de Cádiz. Limita al N. con el 
mar, al E. con las jurisdicciones de Santiago de las 
Vegas y San Antonio de los Baños, que también la l i 
mitan por el SE., al S. con la de San Cristóbal, y al O. 
con la de Bahía-Honda. Este territorio por su NO. y 
SE. es quebrado, presentando lomas de alguna consi
deración. Son las mas notables las sierras de Peña 

Blanca, Rubin, Anafe ó Mesas del Mariel, y las l o 
mas del Mulo, la Pelada, Papaya, Gobernadora, las. 
del Jobo, las de la Vijía, y la de la Yaya. Al N. 
de la sierra de Anafe hay un llano de alguna ea-
tension que llega hasta la costa, y al S. de la mis
ma sierra y de las lomas del Jobo se estiende una 
planicie muy fértil, aunque poco regada, con terrenos, 
de escelente calidad para el cultivo del café. No son 
menos fértiles las lomas y espacios comprendidos e n 
tre ellas y la costa setentrional, que están algo mas re
gados y que fueron puestos en cultivo desde el s i 
glo xvn. Los rios mas caudalosos que riegan á esta, 
jurisdicción son los de Santiago, Cabanas, de la 
Plata, los do3 que llevan el nombre de la Dominica, 
del Mariel, Cañas, Macagual, Mosquitos, Guaija-
bon, Bañes ó Bani, Salado, y Baracoa. Dirigen su 
curso hacia el S. los de Limones, Capellanías ó Gua-
jay, Cayajabos, que reuniéndose con el de la Tumba y 
el arroyo Pedernales toma el nombre de Majana y des
agua en la ensenada de este nombre. La costa de 
esta demarcación comprendida entre la boca del rio 
Baracoa y la punta de la Yana, es por lo regular alta 
y acantilada, presentando sin embargo algunas p la 
yas y numerosos puertos. Hasta el de Cabanas es mas 
baja y forma una ciénaga poco estensa, cubierta de 
manglares, siendo también baja y cenagosa hasta la 
boca del puerto de la Ortigosa. Viniendo del O. hasta 
llegar á la punta de la Dominica es limpia, y desde 
esta punta hasta la entrada del puerto de Cabanas 
presenta un bajo que se prolonga mas allá del de la 
Ortigosa,sobresaliendo en las inmediaciones déla pun
ta de este nombre numerosos escollos. Sus puertos, na
vegando desde Occidente son: el de la Ortigosa, el de 
Cabanas, estenso puerto defendido por el torreón de la 
Reina Amalia y con numerosas ensenadas, entre las 
cuales son las mas abrigadas la de Rojas, Juan Tomás, 
y Benet; el de la Dominica, el del Mariel, con las ense
nadas interiores de Jacos y de la Angosta y con otro 
torreón á su entrada; el de Mosquitos, el de Guaijabon, 
el de Bañes, también con un torreón en su desemboca
dura, y el de Baracoa. La antigua parroquia de Gua-
najay, que ocupaba casi toda la ostensión de la actual 
jurisdicción, fué hasta la cuarta década de este siglo el 
territorio mas rico y fértil de toda la isla, principal
mente en café y azúcar, para cuyos cultivos son muy 
á propósito sus terrenos. Después han disminuido bas
tante los productos de estos frutos, habiéndose demo
lido una gran parte de sus hermosos cafetales, y con
tando hoy solo 24, donde se cosechan todavía mas de 
45,000 arrobas de café. Ya son pocos también los i n 
genios que pueden llamarse valiosos, como se califi
caban no hace mucho tiempo. Sin embargo, aunque se 
hayan demolido bastantes por haberse cansado sus 
terrenos, aun conserva 56 de todas clases, donde se 
elaboran cerca de 8,000 pipas de aguardiente, mas 
de 123,000 cajas de azúcar y 23,000 bocoyes de miel. 
Pero en cambio de las fincas demolidas, cuenta con 163 
potreros y 1,577 sitios de labor, que aunque no repre
sentan la riqueza absoluta que suponen los ingenios y 
cafetales, indican el bienestar de que disfruta la clase 
agrícola con la repartición de la propiedad. Así, pues, 
se cosechan en estas pequeñas fincas unas 6,000 cargas 
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de tabaco, mas de 700,000 arrobas de maíz, 116,000 de 
arroz, 11,000 de fríjoles, 4,000 de patatas, 2,000 de mi
llo, y un gran número de cargas de plátanos, hortalizas, 
raíces alimenticias y forrajes. De las 6,968 caballerías 
de tierra que se calcula abraza este territorio, 2,148 es
tán cultivadas, 1,040 ocupadaspjr bosques altosy bajos, 
solo 674 de terrenos áridos, y 3,106 de pastos naturales 
y artificiales, donde se fomentan 6,545 cabezas de g a 
nado vacuno, 10,114 de cerda, y 210 cabrío. Cuéntanse 
además para los trabajos de la agricultura, tiro y 
monta, 9,882 bueyes, 5 339 caballos y 1,099 mulos. El 
valor total de la ganadería se ha calculado oficialmente 
por la oficina de Estadística de la isla en 689,067 pe
sos, y el producto anual de sus fincas rurales en 
1.650,251. El de su riqueza urbana- asciende á 151,025, 
y el de la inmueble á 1.053,850. A pesar de no haber 
realizado las esperanzas que se habian concebido sobre 
el movimiento comercial de esta jurisdicción cuando 
se habilitó el puerto del Mariel, sostiene sin embargo 
con la Habana un activo tráfico de cabotaje por el 
mencionado puerto y el de Cabanas, y además por el 
ferro-carril de Guanajay, por donde se conducen á la 
capital sus azúcares, la mayor parte del café y otros 
frutos, y traen un valor cuantioso de provisiones, de 
géneros y efectos para el envasamiento del azúcar y el 
café. También el comercio interior es muy valioso y 
activo, porque hace mucho tiempo que surte una gran 
parte del territorio occidental, y sus principales c e n 
tros son los pueblos del Mariel y Guanajay. Facilitan 
este movimiento, además del citado ferro-carril de 
Guanajay, la carretera de la Habana á Pinar del Rio, 
y hasta 49 caminos de segundo orden. El número de 
almas que resultan de las últimas noticias oficiales en 
esta tenencia de gobierno, es de 33,314 varones y 
16,529 hembras, de los cuales 19,177 son blancos, 
3,521 libres de color y 17,145 esclavos. Aparecen en 
su superficie 253 edificios de mampostería, 728 de ta 
bla, 170 de embarrado, y 353 de guano y yagua. 

Guanajay.—Antiguo y floreciente pueblo no hace 
muchos años elevado á la categoría de villa. Es cabe
cera de la jurisdicción de su nombre, llamada antes del 
Mariel, y tiene su asiento en un terreno quebrado al 
pié de una colina que por el SO. se enlaza con la sier
ra de Anafe. Hállase á los 22° 57' 4 0 " de latitud bo
real y á los 76° 50' 5 0 " de longitud occidental de Cá
diz. Su aspecto es bastante regular, y su temperamen
to sano y fresco, con especialidad por las noches, en 
las que generalmente suelen soplar los terrales. Por 
sus condiciones físicas es uno de los principales puntos 
de aclimatación y convalecencia de la isla para las 
tropas que llegan de la Península. Está rodeado de 
fincas de todas clases, y sus inmediaciones son muy 
fértiles. El caserío está distribuido en 20 calles que se 
estienden de N. á S., cuyo piso es muy incómodo en 
tiempo de lluvias, por no estar empedradas, escepto la 
llamada Real. Las demás se denominan de San José, 
San Salvador, San Juan Nepomuceno, Nicodemus, la 
Merced, San Rafael, San Francisco, San Fernando, 
San Antonio, Villalta, Amargura, San Joaquín, San 
Isidro, Santa Ana, Contreras, Arroyo Jibaro, San Di-
mas y Valdés. Se cuentan en todas ellas hasta 482 
edificios, de los cuales 182 son de mampostería, y 

los restantes de tablas, embarrado y guano. Uno de 
los mas notables es su iglesia, que, bajo la advocación 
de San Hilarión, está construida en el mismo solar que 
la antigua, se bendijo el 24 de julio de 1826, y es de 
bastante capacidad y buena arquiteetnra. Existen en 
Guanajay un hospital de caridad con nueve camas de 
dotación y una capilla; otro militar, establecido en un 
edificio de propiedad particular; un buen cuartel de 
infantería llamado de San Carlos, con pabellones para 
oficiales y otras dependencias, y un cuartelillo para el 

1 cuadro veterano del escuadrón de milicias rurales que 
se nutre en su territorio, alojándose el destacamento 
de guardia civil en una casa particular. Residen en 

i esta villa el teniente-gobernador polítieoy militar de la 
| jurisdicción, un juzgado ó alcaldía mayor, un Ayun

tamiento, una administración de rentas, cuatro espen-
díos de loterías, una administración de correos, dos 
escuelas gratuitas de primeras letras para la instruc
ción de ambos sexos, una junta de caridad, uu comi
sario de policía, y dos escribanías públicas. El último 
censo oficial publicado designaba á Guanajay con 
2,654 blancos, 881 libres de color y 451 esclavos. Una 
de las circunstancias que mas han contribuido al pro
greso de esta villa ha sido la facilidad de sus comuni
caciones con la Habana. Está situada en el punto 
donde confluyen los caminos Central, del Norte y de 
la Vuelta-Abajo, y además llegan á esta población 
la calzada llamada del Oeste y el camino carretero 
del Mariel; pero de todas las vías que la favore
cen, la mas importante es el ramal del ferro-carril 
que por Seiba del Agua y San Antonio de los Baños lo 
comunica diariamente con la capital. Su estación está 
á la estremidad meridional del caserío, tiene fonda, 
y es uno de sus mejores edificios. El vecindario se 
provee de las escelentes y abundantes aguas de un 
arroyo que nace no lejos del pueblo, y que mas ade
lante se conoce con el nombre de rio de Guanajay y de 
Capellanías. 

Mariel ó Muelle de Tallas.—Está situado este 
pueblo sobre la costa N. á 15 leguas al O. de la Haba
na y sobre la parte meridional de una bahía, á los 
23° 2' 5" de latitud N. y 76° 34' 50" de longitud oc 
cidental de Cádiz. Fué fundado en 1768, y en 1791 se 
establecieron almacenes de depósito para géneros u l 
tramarinos de los habitantes del contorno. Está domi
nado por el E. por la elevada loma del Vigía ó Meseta 
del Mariel, y al S. por varias colinas que interrumpen 
los vientos del E. , haciendo que su clima sea muy ca 
luroso y enfermizo. La planta de su caserío es regular 
y se divide en dos arrabales: el mayor se llama el Pue
blo, y el mas pequeño Coco-Solo, y en los dos se cuen
tan 150 edificios de todas clases. Su terreno, natural
mente pantanoso, se inunda en tiempo de lluvias, y sus 
calles se hallan entonces intransitables. Tiene una i g l e 
sia de bastante capacidad y bien construida en 1804, 
una cárcel y un cuartel para una compañía de infante
ría y 25 caballos. Su vecindario se compone de 617 
blancos, 229 libres de color y 111 esclavos. Su puerto, 
uno de los mejores de esta costa, se halla protegido 
por un torreón y una batería, y puede admitir embar
caciones del mayor porte. Aunque habilitado en 1820, 
no se abrió al comercio estranjero hasta el 1.° de e n e -
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ro de 1844, volviendo á cerrarse en 1854 al comercio 
internacional por no dar el resaltado que se habia e s 
perado de su habilitación. Los fondos municipales cos
tean en este pueblo tres escuelas gratuitas de prime
ras letras, dos para varones y una para hembras. Hay 
una administración de correos, una ayudantía de ma
rina y una enfermería para la fuerza militar que se 
halla destacada en este punto, que es cabeza del par
tido de su nombre y tiene su asiento sobre la punta 
llamada de Pescadores, en la banda oriental del puerto. 

Quiebra Hacha.—Aldea á una legua al SO. de la 
bahía del Mariel, con cuyo pueblo se comunica por el 
camino de Cabanas y á tres leguas el NO. de Guana-
jay. Empezóse á formar su caserío á principios de este 
siglo con alguuos lotes de la hacienda de Balbanera, 
propiedad del conde de Villanueva, que aunque pro
tegió mucho á este pueblecillo haciéudole declarar ca
beza de partido y á su pequeño templo parroquial de 
ingreso, ha prosperado poco. Su caserío, compuesto de 
unas 20 casas de tabla y algunas chozas, se levanta 
sobre un piso desigual, pero seco y de buenas condi
ciones higiénicas. Cuenta con un vecindario de 109 
blancos, 55 libres de color y 13 esclavos. Tiene una 
administración de correos. 

Cabanas. — Pueblo sobre la costa N., á 19 leguas al 
O. de la Habana y nueve de Guanajay, y cabeza del 
partido de su mismo nombre. Data su fundación de 
1818, en cuyo año D. Bonifacio Duarte repartió 10 
caballerías de tierra del corral la Dominica para s i
tios de labor, y reservó media caballería para for
mar una población, que se empezó á edificar próxi
mo al embarcadero de Cabanas, donde ya existían un 
muelle y almacenes de depósito de frutos. Su puerto, 
de los mas importantes de la costa setentrional, es 
muy frecuentado por buques de cabotaje, y está de
fendido por una batería colocada frente á su entrada, 
llamada de la Reina Amalia y colocada en la punta N. 
del cayo de Juan Tomás. Este pueblo se compone de 
cinco casas de mampostería, 56 de tabla y 45 de em
barrado y yagua, donde habitan 382 blancos, 125 l i 
bres de color y 58 esclavos. Su iglesia parroquial es de 
ingreso. Tiene una administración de correos, una e s 
cuela gratuita de primeras letras para varones, una 
subdelegacion de marina y una enfermería militar. 

Ensenada.—Las noticias estadísticas designan este 
pequeño caserío en el partido de Cabanas, con 33 ha
bitantes blancos y 19 libres de color, pero ignoramos 
su verdadera situación por no señalarlo ninguno de 
los modernos planos de la isla. 

Cayajabos.—Pequeño pueblo á 17 leguas de la Ha
bana y cinco de Guanajay, situado en una llanura á 
la orilla derecha del rio de Cayajabos y cabeza del 
partido de su misma denominación. Lo forman cuatro 
calles, en donde se levantan 10 casas de mampostería, 
11 de tabla y 28 de embarrado y yagua, habitadas 
por 171 blancos, 54 libres de color y 81 esclavos. Su 
iglesia parroquial es de ingreso. Hay establecida una 
escuela elemental para varones, costeada por los fondos 
municipales, y una administración de correos. 

Cuayabal.—Tiene su asiento esta aldea cabeza del 
partido de su nombre, al pié de la sierra de Anafe, 
como á dos leguas al E. de Guanajay y 10 al SO. de 

la Habana. Forma una sola calle, donde aparecen c in
co casas de mampostería, tres de tabla y teja y 12 de 
embarrado. Su vecindario se compone de 110 blancos 
y seis esclavos. La iglesia parroquial bajo la advoca
ción de San Francisco de Asís y de Nuestra Señora del 
Rosario, se fundó como ausiliar de la de Guanajay. 
Hay una escuela gratuita para varones. 

Bañes.—Pueblo situado en un llano que desde el 
pié de la sierra de Anafe se estiende hasta la costa se
tentrional, á la orilla izquierda del rio de Bañes 
y en el camino que por la costa conduce al Mariel. 
Tiene cuatro calles, en donde están repartidas nueve 
casas de tabla, 42 de embarrado y yagua, con 110 
blancos, 90 libres de color y 24 esclavos. Reside en 
esta población un subdelegado de marina. El grupo 
de viviendas conocido con el nombre de Boca de Ba
ñes, que se halla á la entrada del puerto de este nom
bre, dista como una legua de este pueblo. 

Puerta de la (ruira.—Este pequeño pueblo cabeza 
del partido de su nombre, se empezó á fundaren 1806, 
en la época en que tomó fomento por sus inmediaciones 
el cultivo del café, que decayó luego y paralizó los 
progresos de esta población. Está situado en una l la
nura cubierta de pequeñas fincas rurales, á dos leguas 
y media de Guanajay, formando ángulo sus dos únicas 
calles con el camino que conduce á la Habana. Cuen
ta 12 casas de mampostería y algunas pobres vivien
das de embarrado y yagua. Su iglesia parroquial es de 
fábrica muy moderna. Habitan en este pueblo 223 
blancos, 17 libres de color y 20 esclavos. Tiene una 
administración de rentas y otra de correos. 

Artemisa.—Este pueblo dista 16 leguas de la H a 
bana y tres y media de Guanajay, su cabecera juris 
diccional. Alzase en medio de una risueña llanura 
cubierta de palmas reales y cafetos, entre los cuales 
aparecen multitud de bonitas casas, y se compone de 
cuatro calles que atraviesan otras cuatro, todas rectas, 
con 37 casas de mampostería, 13 de madera y 40 de 
embarrado y yagua. Su vecindario es de 787 almas; 
693 blancos, 78 libres de color y 116 esclavos. El edi
ficio mas notable de este pueblo es su iglesia parro
quial, que es de regular fábrica y está bajo la advoca
ción de San Marcos. Hay dos escuelas elementales 
para ambos sexos, gratuitas; una administración de 
correos, un cuartel para un destacamento de guardia 
civil, y una enfermería militar en edificios particulares. 

Las Cañas.—Caserío á tres leguas y media de 
Guanajay, situado en la gran llanura de San Marcos 
de Artemisa en medio de los antiguos cafetales que 
se fomentaron en este territorio, con ocho casas de 
mampostería, nueve de madera y 13 de guano, en las 
que se alojan 124 habitantes blancos, 24 libres de co 
lor y 16 esclavos. 

JURISDICCIÓN DE GÜINES. 

Hállase comprendida esta tenencia de gobierno en
tre los 22° 37/ 1 0 " y 22° 56' 3 0 " de latitud setentrio
nal, y los 75° 17' 3" y 76° 0' 50" de longitud occiden
tal de Cádiz. Al N. confina con las jurisdicciones de 
Matanzas, Jaruco, Santa María del Rosario y Santiago 
de las Vegas, por el O. con la de Bejucal, y por el S. 
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con el mar. El aspecto del territorio de Güines es muy 
risueño, siendo casi todo llano, sumamente fértil, pre
sentando sus campiñas un perenne verdor con sus va
riados cultivos. Las alturas mas notables que le acci
dentan son: al S. las montañas de las Castañeras, la 
loma de la Catalina, la de las Jiquimas, la gran serie 
de las de Cayajabo y la de Candela, cuya meseta que 
tiene como una legua de estension, se halla cubierta 
de potreros y sitios de labor, encontrándose en ella las 
notables cavernas de Maguan y de Cotilla, corriendo 
por el centro de esta última un rio de bastante pro
fundidad. Los ríos que bañan á esta comarca, además 
de otras pequeñas corrientes, son el de Güines, Viaja-
cas, Mayabeque, Guanamon, y los arroyos de Cotilla, 
Fotuto, Culebra y rio Seco. Desde la desembocadura 
de Mayabeque al surgidero del Caimito, que con el del 
Rosario son los puntos abordables mas importantes de 
su costa, esta se estiende unas siete leguas, siendo en 
general baja y cenagosa. Como este fué uno de los 
primeros territorios de que se apoderé en el pasado si
glo y principios del presente el trashumante cultivo 
de la caña, de unos 40 años á esta parte lo ha ido 
abandonando para buscar terrenos nuevos y mas fera
ces. Sin embargo, todavía cuenta con 87 ingenios y 
trapiches, donde se elaboran cerca de 180,000 cajas de 
azúcar, mas de 5,000 pipas de aguardiente y 26,000 
bocoyes de miel de caña. El resto de las 2,799 caba
llerías de tierra que tiene en cultivo, y las 561 de pas
tos artificiales, están repartidas en ocho haciendas de 
cria y ceba de ganados, 399 potreros, 16 cafetales, dos 
algodonales, y 2,177 sitios de labor y estancias. Cosé-
chanse en estas fincas 15,200 arrobas de café, 2,000 de 
algodón, 828,000 de maíz, 194,000 de arroz, 76,000 de 
fríjoles, 1,000 de millo, 700 de sagú, mas de 18,000 de 
patatas, cerca de 3,000 cargas de tabaco, 6,000 de hor
taliza, 175,000 de plátanos, 260,000 de raíces alimen
ticias, una cantidad considerable de forrages, mas de 
1,000 arrobas de cera, y 1,000 barriles de miel de 
abejas. Las noticias estadísticas de Cuba de 1862 com
putaban el producto anual de su riqueza rural en 
2.267,565 pesos fuertes. En sus haciendas de crianza, 
en sus potreros, y en las 5.930 caballerías de pastos 
naturales que tiene esta jurisdicción, se cuentan 32,891 
cabezas de ganado vacuno, 18,749 de cerda, 4,355 la
nar, 1,343 cabrío, 4,844 caballos y yeguas, 3,256 asnos 
y 492 mulos. A las faenas de carga y tiro y para la 
monta, tiene además destinados 18,507 bueyes, 7,421 
caballos y 4,875 mulos. El valor de toda su ganade
ría asciende á 1.781,930 pesos. Ocupan el resto de los 
terrenos de esta comarca, que según el geógrafo c u 
bano Pichardo tiene 42 leguas marítimas cuadradas 
de superficie, 3,055 caballerías de tierras de bosques y 
matorrales y 1,627 de terrenos áridos. La renta de su 
riqueza inmueble asciende á 2.546,000 pesos, y la de la 
urbana á 195,470. En el territorio de Güines, que es 
uno de los mas poblados de Cuba, hay 35,946 varones 
y 26,516 hembras, perteneciendo 33,227 á la clase de 
blancos, 4,138 á la de color libres, y 25,097 á la e s 
clava. El número de casas de mampostería es de 658, 
las de tabla 1,568, las de embarrado 581, y las de 
guano y yagua 1,212. Fué esta comarca desde media
dos del pasado siglo, una de las mas atendidas por la 

junta de Fomento en la construcción de caminos. Des
pués que el vecindario ya crecido de la capital empezó 
á contar para su subsistencia con los productos de la 
fértilísima llanura de Güines, prolongó hasta ella el 
camino que conducía á Santiago de las Vegas y á Be
jucal, y después que se fundó la villa de Güines, pro
longó también el que por la loma de Candela y San 
José de las Lajas se dirigía al surgidero de Batabanó. 
Este fué durante mucho tiempo su principal camino 
entre Güines y la capital, hasta que se construyó el 
ferro-carril que atraviesa á esta jurisdicción deE. á O. 
y que fué el primero que se esplotó en la isla. Pero no 
es esta la única vía férrea que la cruza, arrancando 
otra desde la villa cabecera, que dirigiéndose por el 
NE. , la comunica directamente con la ciudad de Ma
tanzas y su puerto. Tiene además de estas vías prin
cipales hasta 17 de segundo orden. 

San Julián de Güines.—Villa cabecera de la t e 
nencia de gobierno de su nombre, situada hacia la 
costa del S. en una hermosa llanura, dividida en mul
titud de fincas de todas clases, regadas por el Maya-
beque, que se llama rio de Güines al atravesar esta 
amena y fértilísima campiña, con un canal poco pro
fundo, que se derrama en muchas zanjas naturales y 
artificiales. Se halla esta población á los 22° 49' 3 0 " 
de latitud boreal y los 75° 41' 30" de longitud occi
dental de Cádiz. Está dividida en toda su estension 
por una zanja que la separa en dos grandes barriadas 
llamadas del Norte y del Sur, que se comunican por 
siete puentes de mampostería. Su caserío de planta 
irregular, está distribuido en unas 40 calles, las prin
cipales de 20 varas de anchura; pero la mayor parte 
sin empedrar, muchas sin terraplenar, y casi todas 
con zanjas. Tiene además dos plazas, que son las del 
Mercado y la de Armas, sin contar otros espacios á que 
impropiamente se les da este nombre. En el lado E. 
de la primera están las mejores Meadas de la villa, y 
en el del O. los puestos de carnes y otros artículos de 
abasto público, con tanta variedad como en los mer
cados de la capital, formando el frente NE. de la de 
Armas un cuadrilongo donde se levanta el cuartel de 
infantería y caballería, y el del NO. una gran casa de 
planta baja llamada palacio. Los mejores edificios de 
la villa son la iglesia parroquial, que tiene este carác
ter desde 1763, fué primero de tabla y teja sobre hor
cones, reedificóse de mampostería con una sola torre 
en 1804, pero resquebrajada con los violentos huraca
nes de 5 de octubre de 1844 y 10 del mismo mes 
de 1846, fué preciso derribar el templo y trasladar 
el culto á la reducida capilla del hospital, hasta que 
en 1850 se terminó la actual iglesia con suscricio-
nes y otros arbitrios. Su correcta y espaciosa fa
chada mira de N. á S., consta de una sola nave muy 
elevada con una claraboya octogonal sobre el pres
biterio, contiene siete altares, departamento para s a 
cristía y una torre con su reloj. El hospital de cari
dad está en el centro de la calle Real, con su fachada 
al S. y cerca de la plaza del Mercado, y se cons
truyó en 1831 con donativos de varios vecinos pudien
tes y ausilios del gobierno. En sus ventiladas salas 
tiene establecidas 12 camas, y se halla dividido en dos 
departamentos, uno destinado á hospital militar. Se 
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sostiene con algunas imposiciones y rentas propias y 
con las cantidades que para completar sus gastos le 
abona el Erario todos los años. La cárcel, que empezó 
á fabricarse en 1850 entre la población y la estación 
del ferro-carril, es un cuadrilongo de planta baja y de 
mampostería, y dividido en departamentos espaciosos. 
Ya hemos dicho que el cuartel se halla en la plaza de 
Armas ocupando uno de sus frentes: es un edificio 
sencillo de planta baja, con departamentos para la in
fantería y una sección de caballería, y las pocas pla
zas del escuadrón de rurales de Fernando VII que se 
nutre en este territorio. Pero la mejor y mas elegante 
de todas las fábricas de Güines es la casa-gobierno, 
que se empezó á construir en enero de 1859 con el ob
jeto de establecer en sus tres departamentos el aloja
miento del teniente-gobernador, el Ayuntamiento y 
una escuela de instrucción primaria. Se levanta en la 
plaza principal, es de planta alta con pórtico, y una 
galería con ocho columnas de piedra, ocupando una 
superficie de 5,463 pies. Los demás edificios de esta 
villa no ofrecen niuguna particularidad, siendo en su 
mayor parte como en los demás pueblos de la isla, de 
planta baja. Cuenta 317 de mampostería, 480 de tabla, 
100 de embarrado, y 253 de guano y yagua. Para proveer 
de aguas al vecindario se emprendió la fábrica de un 
acueducto, poco antes que la de la casa de gobierno, 
el cual consta de un pequeño estanque de depósito y 
filtración, y de 1,000 varas cúbicas de escavaciones, 
donde están enterradas en distintas direcciones 1,351 
de cañerías. Atraviesan además á la villa las acequias 
del rio Güines que la surten también de aguas en abun
dancia. Su vecindario se compone de 6,820 blancos, 
1,413 libres de color y 2,386 esclavos. Las corporacio
nes y dependencias del Estado que radican en esta 
cabecera son además del teniente-gobernador político 
y militar, una alcaldía ó juzgado de ingreso, un Ayun
tamiento, una administración de rentas, otra de cor
reos, una junta de caridad, cuatro escuelas gratuitas 
elementales para varones y hembras, y una comisaría 
de policía. JNo hace muchos años se creó un cuerpo de 
bomberos con dos brigadas, una de blancos y otra de 
gente de color. Hasta el año de 1814 no fué Güines 
mas que cabeza de un partido y comandancia de ar
mas, en cuyo año alcanzó el título de villa y la crea
ción de un Ayuntamiento. En 1817 sufrió un incendio 
que devoró gran parte de su caserío, y hasta que no 
llegó á la población en 1838 el ferro-carril que se cons
truyó desde la Habana, no volvió á fomentarse y ad
quirir la importancia suficiente para que en 1843 fue
se declarada cabecera de una tenencia de gobierno. 
Desde su fundación en 1773 cerca de una ermita edi
ficada por el indio Pedro Guzman, ha sido el núcleo 
de un comercio muy activo por el número de valiosas 
fincas que se establecieron en su fértilísima llanura. 
A medida que se fueron fomentando fueron creciendo su 
tráfico interior y sus establecimientos de industria y 
comercio. La importancia del movimiento mercantil 
que sostenía con Matanzas y la capital, que se verifi
caba por caminos muy malos, impulsó a l a junta de 
fomento á construir uno mejor y mas corto que los que 
habia. Pero lo que ha desarrollado mas su riqueza y 
población, fué la vía férrea que desde la capital se di

rige á entroncar con los ferro-carriles de Cárdenas y 
Matanzas. Dista esta villa, que además de la estación 
del ferro-carril, en donde hay mesa redonda, tiene otra 
telegráfica, 12 leguas de la Habana. 

San Nicolás.—Aldea cabeza del partido del mismo 
nombre, á 16 leguas de la Habana y cuatro de Güi 
nes; data de 1827, está situada sobre la carretera de 
Santiago de Cuba y á muy corta distancia del ferro
carril en un terreno llano y húmedo. Tiene una e s 
cuela gratuita para varones y una administración de 
correos. Su iglesia, fundada como ermita ausiliar de 
Macuriges, es de ingreso. Su caserío lo componen tres 
casas de mampostería, 31 de tabla y siete de yagua, 
que están habitadas por 225 blancos, 52 libres de c o 
lor y 104 esclavos. 

Caimito.—Este caserío se formó á fines del siglo 
pasado al abrirse entre la laguna del Caimito y el 
surgidero de este nombre, una zanja ó canal para dar 
salida á los frutos de las haciendas que se fomentaban 
entonces en el partido de San Nicolás. Abandonada la 
obra sin terminarse, esta localidad fué durante muchos 
años el punto preferido para el contrabando hasta que 
se fortificó el surgidero con una batería que lo hizo 
desaparecer, y con él la mayor parte del vecindario del 
caserío, que hoy solo cuenta 82 blancos y 41 esclavos 
en 26. casas de tabla y 12 de yagua . 

Melena del Sur.—Pueblo á tres leguas y tres cuar
tos de Güines y es cabeza del partido del mismo nom
bre. Estásituado al N. del camino de Batabanó á Güi 
nes, en terrenos del corral Melena de San Juan, entre 
la costa del S. y el ferro-carril. Data su fundación 
desde mediados del siglo xvu. Tiene una escuela de 
primera enseñanza gratuita para varones y es residen
cia de un subdelegado de marina y del capitán pedá
neo del partido. Forman su caserío nueve casas de 
mampostería, 24 de tabla, 21 de embarrado y 50 de y a 
gua, y su vecindario 820 blancos, 206 libres de color y 
506 esclavos. Para celebración del culto no tiene mas 
que una ermita que depende de la parroquia de Guara. 

Guara.—Aldea á 12 leguas de la Habana y cinco 
de Güines, cabeza del partido de su nombre, situada 
sobre el camino de Melena á la Habana, en un terreno 
llano y rodeada de ingenios y cafetales. Su fundación 
data de 1779. Tiene una iglesia parroquial de ingreso» 
y su caserío se compone de una casa de mampostería» 
25 de tabla y 54 de yagua, que habitan 314 blancos, 
91 libres de color y 27 esclavos. 

Madruga.—Tiene su asiento este pueblo, que es 
cabeza del partido de su nombre, en terreno seco y es 
téril del antiguo corral del Cuabal de Madruga, á 15 l e 
guas SE. de la Habana y á seis de Güines y sobre 
la carretera de esta villa á Matanzas. Su planta es ir
regular, tiene una plaza con un área de 85 metros, y 
su caserío se compone de 159 edificios de todas clases. 
El número de sus habitantes asciende á 673 blancos, 
178 libres de color y 147 esclavos. Ha perdido mucho 
esta población desde que con la unión de los ferro-car
riles de la Habana y Matanzas ha dejado de ser punto 
de tráfico entre esta ciudad y la villa de Güines,y por 
el olvido en que han quedado sus eseelentes aguas mi 
nerales. Desde 1796 eran conocidos los eseelentes ba
ños sulfurosos de Madruga y frecuentados por nume-
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rosas familias de todos los puntos de la isla, sin que se 
hubiera formado población alguna en sus inmediacio
nes, alojándose los que acudían á buscar alivio á sus 
dolencias, en miserables chozas que eran quemadas 
cuando terminaba la temporada de los baños. Al fina
lizar el mando del conde da Santa Clara, D. Luis Bas-
court, dispuso que se edificase una iglesia no solo para 
celebrar con mas decencia el santo sacrificio de la 
misa que se verificaba bajo una enramada, sino con 
el de atraer á este punto colonos para formar una po
blación. Suscitáronse inconvenientes para la ejecución 
de este proyecto; pero al fin se consiguió" levantar la 
iglesia en 1802 bajo la advocación de Nuestra Señora 
de Regla, declarándose ausiliarde la parroquia deMa-
curiges. No se consiguió sin embargo formar población 
reunida hasta que el capitán general marqués deSo-
meruelos prohibió que se levantasen los provisionales 
bohíos de temporada, y mandó que se delineara la pobla
ción en caballería y media de tierra que dividieron en 
solares y vendieron inmediatamente los propietarios del 
terreno, empezando á levantarse este pueblo en 1811. 
Desde entonces tomó un rápido crecimiento, constru
yéndose cómodas y espaciosas habitaciones, y vinieron 
gran número de familias á avecindarse donde poco 
antes tan solo era un desierto. En 1818 se construyó 
su cementerio, y tres años después las casas de los ba
ños, entre las cuales sobresale la del manantial llama
do de Castilla. En 1826 se le declaró cabeza de una 
comandancia militar, y desde entonces nutren sus ve
cinos y los del partido una de las compañías de rura
les de Fernando VII. Trasladóse en 1828 á este pueblo 
la administración de rentas de Pipián, creóse otra de 
correos, y en 1833 se fundó una escuela de primeras 
letras bajo los auspicios de los Sres. O'Farrill, que han 
seguido favoreciéndola. 

Pipián.—Aldea situada en terreno algo quebrado y 
no muy distante de la falda meridional de la sierra de 
Madruga, en tierras de la hacienda de San Felipe Neri 
y en el camino de Madruga á Alacranes. Se fundó 
en 1792 y se erigió en cabeza de un partido. En 1794 
se construyó su primera iglesia de pobres materiales, 
que después se ha mejorado y hoy es curato de ingre
so. Pero hasta dos años después no se trazó el pueblo, 
que siguió fomentándose, hasta que en 1824 atrajo el 
inmediato de Macuriges un gran número de los veci
nos de Pipián. En 1842 se construyó un cementerio 
con una capilla, y con los fondos municipales de la j u 
risdicción se estableció una escuela elemental para 
varones. Forman su caserío dos casas de manipostería 
y hasta unas 20 chozas, habitadas por 146 blancos, 
siete libres de color y 20 esclavos. Dista esta aldea 
17 leguas al SE. de la capital y ciuco al ENE. de 
Güines. 

Nueva Paz ó los Palos.— Esta ciudad, que usa este 
título sin mas fundamento que la promesa de solici
tarlo del rey hecha á sus primeros colonos por su fun
dador el conde de Jaruco y D. Rafael Gómez, tiene su 
asiento sobre el camino de Güines á Alacranes, cerca 
do la ciénaga de Zapata, á los 22° 44' 20" de latitud 
boreal y 75° 29' 40" de longitud occidental de Cádiz. 
Fundó esta población en 1802 el conde de Mopox y de 
Jaruco cuando demolió sus haciendas de Palos y Ba

gaes, cediendo para este objeto cuatro caballerías de 
tierra no lejos de una laguna. Esta ciudad que forman 
cuatro calles de N. á S., seis de E. á O. y una plaza, 
es de planta regular y cuenta 26 casas de maniposte
ría, 76 de tabla y 12 de guano y yagua, casi todas de 
un solo piso. Habítanlas 662 blancos, 115 libres de co
lor y 227 esclavos. La iglesia parroquial es de mani
postería y se construyó en 1828, costeando la mayor 
parte de sus obras el conde de Jaruco y con algunas 
suscriciones. Hay en esta población una administra
ción de correos y una escuela de primeras letras 
gratuita para varones. Se halla á la derecha del ferro
carril de la Habana á la Union, y dista de la capital 
20 leguas. 

Príncipe Alfonso.—Caserío con 152 habitantes 
blancos, 30 libres de color y 39 esclavos, que se alojan 
en tres edificios de mampostería, 18 de tablas y cuatro 
de yagua. 

Alacranes.—Este pueblo fué cabecera de una te
nencia de gobierno hasta 1850, y hoy lo es del partido 
de su nombre. Tiene tres casas de mampostería, 80 de 
tabla y cuatro de embarrado, con 414 blaneos, 131 l i 
bres de color y 87 esclavos. Se halla situado á los 
22° 54' 40" de latitud boreal y los 75° 0' 20" de lon
gitud occidental de Cádiz, en terreno llano que l imi
tan por el N. varias colinas y por el S. los terrenos 
pantanosos de la ciénaga de Zapata y cerca de la ori
lla derecha del rio de San Andrés. Dista 27 leguas 
al SE. de la Habana y una á la derecha del ferro
carril de esta capital. Se empezó á fomentar este pue
blo en 1813, debiendo sus progresos á la calidad de las 
tierras de su partido, muy propias para el cultivo déla 
caña. En aquel mismo año se erigió su iglesia en 
ausiliar de la de Macuriges, arruinándose hacia 1846; 
pero después se ha reconstruido con ausilio de algunos 
pudientes y de su vecindario, bajo la advocación de 
San Francisco de Asís, y fué declarada parroquia de 
ingreso. Hay en Alacranes una administración de ren
tas y un espendío de billetes de loterías. 

Gonzalo ó Bolondron.—Pequeño caserío y parade
ro del ferro-carril de la Habana á Matanzas, que t ie 
ne su asiento en un llano en el corral de su nombre, 
con 13 casas, mas de 600 habitantes y una escuela 
gratuita de primeras letras para varones. 

Union de Reyes.—Aldea y paradero con siete c a 
sas de mampostería, 46 de tabla y 21 de embarrado, 
que están habitadas por 548 blancos, 94 libres de co 
lor y 111 esclavos. Tiene su asiento en terreno llano, 
á orillas del rio de San Andrés, á 25 leguas de la Ha
bana, de temperamento saludable, siendo los terrenos 
bermejos de sus cercanías muy fértiles. Se cono
cía este caserío solo con el nombre de Reyes, que to
mó de una taberna que había en este punto en el c a 
mino de la Sabanilla á Macuriges, hasta que se e n 
troncaron allí los ferro-carriles de la Habana y de 
Matanzas, y desde entonces se empezó á llamar de la 
Union. Tiene un pequeño teatro, una administración 
de correos y una escuela gratuita de primera ense
ñanza para varones. Por su situación está destinado á 
tomar un rápido crecimiento. 

La Güira.—Caserío y paradero del ferro-carril de 
Matanzas y la Sabanilla, distante 11 leguas de Güines. 
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Se compone de una taberna-tienda mista, del edificio 
de la estación y sus almacenes, y de algunas chozas, 
con 200 habitantes. 

JURISDICCIÓN DE BEJUCAL. 

Se halla esta tenencia de gobierno casi en el mis
mo meridiano que la de la Habana, y limita al N. con 
las jurisdicciones de Santiago de las Vegas y San
ta María del Rosario, al E. con la de Güines, al 
O. con la de San Antonio, y al S. con el mar. 
Forma este territorio una planicie hasta la costa 
setentrional, la cual es cenagosa y forma un manglar 
como de una legua de ancho, interrumpido por al
gunas playas. Solo hacia sus límites al N. y por el 
NE. aparecen alturas de alguna consideración, como 
la sierra de Bejucal y la del rio Bayamo. Esta comar
ca es una de las mas pobres de aguas en la isla y está 
regada por los rios Govea, Rio-Hondo, Aguacate, 
Aguas Verdes, San Antonio de las Vegas y Cajio, 
que son los mas caudalosos. Los únicos fondeaderos 
que abren en su costa, casi toda orillada por una s e 
rie de bajos y por cuyo veril apenas navegan mas 
que lanchas, son el puerto de Batabanó y el embarca
dero del Cajio. La superficie de esta jurisdicción la 
calcula el Sr. Pichardo en 12 leguas cuadradas marí
timas, repartidas según las noticias estadísticas, en 
875 caballerías de tierra en cultivo, 2,298 en prados 
naturales y artificiales, 378 ocupadas por bosques de 
todas clases, y 610 en erial. Hay en esta comarca 
16 ingenios y trapichas, que producen unas 19,000 
cajas de azúcar, poco mas de 1,000 bocoyes de mieles 
y 600 pipas de aguardiente, 127 potreros, un algo
donal y 909 sitios de labor, donde se cosechan 19,000 
arrobas de café, 200 de algodón, 318,000 de maíz, 
36,000 de arroz, 12,000 de fríjoles, 24,000 de millo, 
600 de patatas, 200 cargas de tabaco, 78,000 de plá
tanos, 100,000 de raíces alimenticias, 52 de hortali
zas, cerca de 89,000 de forrajes, alguna cera, y miel 
de abejas. El producto anual de su riqueza rural se 
ha calculado en 565,686 pesos. Su ganadería e s 
tá valorada en 743,219 pesos y consta de 14,822 c a 
bezas de ganado vacuno, 237 mular, ocho asnal, 
18,727 de cerda, 2,663 lanar, 1,000 cabrío, y 2,708 ca
ballos y yeguas, sin incluir 5,869 bueyes, 5,306 ca 
ballos y 1,177 mulos, dedicados al tiro, carga y mon
ta. La población de esta comarca se componía en 
1862 de 13,110 varones y 10,638 hembras, de los 
cuales 14,738 blancos, 1,970 libres de color y 7,040 
esclavos. El número de lo3 edificios de mampostería 
en toda la jurisdicción se reduce á 345, siendo la 
mayor parte de tabla, de los que se cuentan 1,810, y 
de embarrado, guano y yagua 505. Su producto 
anual en renta se ha calculado oficialmente en 124,608 
pesos. El de su riqueza mueble se eleva á 2.046,500 
pesos. 

San Felipe y Santiago de Bejucal.—Se halla esta 
ciudad á seis leguas de la Habana, á los 76° 6' 45" de 
longitud occidental de Cádiz y hacia los 22° 54' 25" 
de latitud boreal, en una localidad llana, á la falda 
meridional de la sierra de Bejucal y al pié de unas 
lomas mas bajas, que se entroncan por el E. de la 

población con aquella sierra. Sus aires son muy sa lu
dables, y sin duda han influido para que pertenezca á 
esta localidad el mayor número de casos de longevi
dad que se conozcan en Cuba, habiendo alcanza
do alguno hasta 130 años. La planta de esta c iu
dad es rectilínea y correcta, componiéndose de ocho 
calles de N. á S. y nueve de E. á O. tiradas á cordel, 
con una anchura de 10 varas. Tiene tres plazas; la de 
Armas, la de la Iglesia, y otra en su estremidad 
oriental. Está rodeada de fincas rurales de todas cla
ses , y se hallan distribuidas en cuadras ó manzanas, 
hasta 431 edificios. Los mas notables son: la iglesia 
parroquial, edificada hacia 1722 á espensas del primer 
marqués de San Felipe y Santiago, y se compone de 
una nave principal, y de dos medias naves ó capillas, 
10 altares, baptisterio, sacristía y una torre con tres 
Cuerpos y cúpula, todo desélida construcción y mediano 
gusto. Su fachada principal, con tres puertas, mira á 
uno de los lados de la plaza que de ella toma su nom
bre, frente á un pequeño parque con pilastras. La casa 
de Ayuntamiento que se terminé en 1794 en la plaza 
de Armas y en cuya planta baja se halla establecida 
la cárcel; el cuartel junto al anterior edificio; el h o s 
pital fundado por el venerable obispo Espada, al O. de 
la ciudad, y el acueducto que costearon los marque
ses de San Felipe para conducir las aguas de la sierra 
hasta el sitio llamado el Pocito. Su vecindario lo for
man 2,562 blancos, 498 libres de color y 425 esclavos. 
El origen de esta ciudad se remonta al año de 1710, 
época en que empezó á reuniría D. Juan Nuñez de 
Castilla, dueño del corral Bejucal, que habiendo cum
plido con las condiciones prevenidas por las leyes de 
Indias para las fundiciones de pueblos, obtuvo la d i g 
nidad de justicia mayor, y después I03 títulos de mar
qués de San Felipe y Santiago, el de Adelantado y 
señor de vasallos, que gozaron sus sucesores hasta la 
estincion de los señoríos en la isla en 1811. En 1718 
concedió el rey el de ciudad á la nueva población, 
celebrándose en el mismo año su primer cabildo y 
eligiéndose los primeros alcaldes, que presidieron los 
marqueses como justicias mayores hasta 1840, en 
cuyo año se creó la tenencia de gobierno. Residen en 
Bejucal, además del teniente-gobernador político y 
militar, un comisario de policía, un juzgado ó alcal
día mayor de ingreso, una administración de rentas, 
otra de correos, un espendedor de billetes de lotería, 
una junta de caridad, y para la instrucción elemental 
de su vecindario, costean los fondos municipales para 
ambos sexos. 

Batabanó.—Pueblo á 13 leguas al S. de la Haba
na y ocho al S3E. de B jucal y á una legua de la 
ciénaga de la costa del S. en un llano húmedo y de 
temperamento poco saludable. Es cabeza del partido 
de su nombre, y toma cada dia mas crecimiento desde 
que está unido á la capital por un camino de hierro, 
siendo además la estación principal de los vapores 
de la costa del S. Está rodeado de cafetales, po
treros y pequeños predios de todas clases que ha
cen sus cercanías muy pintorescas. En 1822 sufrió 
un horroroso incendio que destruyó su iglesia que 
acababa de edificarse y la mayor parte de su ca
serío, volviendo á sufrir esta calamidad en 1827 y 39, 
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de cuyas resultas emigraron muchas familias á Beju
cal. La planta del pueblo, que se levanta sobre un 
suelo de piedra que forma el piso de sus calles princi
pales, es irregular, y figura un martillo con unos 143 
edificios, la mayor parte de tabla y de guano y y a 
gua. El mejor de todos es su iglesia parroquial, de só
lida manipostería y de moderna y regular construc
ción. Su vecindario se compone de 572 blancos, 211 
libres de color y 94 esclavos. Residen en este pueblo, 
además del capitán pedáneo de su partido, un a y u 
dante de marina, un administrador de rentas, otro de 
correos, dos destacamentos de guardia civil y carabi
neros, y una escuela elemental para varones. El v e 
cindario se provee de agua de tres fuentes, que están 
á unas 200 varas al NNB. del caserío, y de algunos 
pozos y algibes. Desde tiempos anteriores á la con
quista hubo población hacia este punto, conocido por 
los indígenas con el nombre de Matamanó. Pero aun
que después de la colonización fué siempre muy im
portante para las comunicaciones de la Habana con la 
costa del S., con la isla de Pinos, Jamaica, Santo D o 
mingo y otras antillas, hasta mediados del pasado si
glo no se formalizó la fundación de Batabanó, para la 
cual cedió doña MaríaBarreto 16 caballerías de tierra. 
Tiene una estación telegráfica. 

Surgidero 6 playa de Batabanó.—Pueblo á orillas 
de la playa y surgidero de su nombre, con un buen 
muelle donde estacionan los vapores y las embarcacio
nes de cabotaje, hasta donde llegan los trenes del 
ferro-carril. Su caserío se compone de unos 60 edifi
cios de todas clases y de grandes almacenes de d e 
pósito de frutos y un vecindario de 541 blancos, 106 
libres de color y 95 esclavos. Tiene una cartería, y 
es residencia de un subdelegado de marina. Defiende 
á este surgidero una batería que se levantó en 1762 
durante el sitio de la Habana. Desde que se construyó 
el ramal del ferro-carril de su nombre, se ha desarrolla
do rápidamente el fomento de este pueblo por su posi
ción, que es muy favorable como punto intermedio de 
comunicación y trasporte entre la capital y toda la 
costa meridional. Dista de la Habana por la vía férrea 
poco mas de 12 leguas y seis y cuarto de Bejucal. 

Quivican.—Este pueblo está situado á nueve le
guas al S. de la Habana y cerca de tres de Bejucal. 
Es cabeza del partido de su nombre y se levanta sobre 
el camino de la Habana á Batabanó, en uu terreno 
llano y húmedo, pero de temperamento saludable, ro
deado de ingenios y cafetales y cerca del arroyo de 
Aguas Verdes. Fué fundado en 1700 en la hacienda de 
su nombre por D. Mateo Pedroso. Su iglesia erigida 
en parroquia en 1759 fué construida de nuevo por 
entonces, y años después habiéndose arruinado^ hubo 
que trasladar provisionalmente su culto á una casa 
particular, hasta que en 1812 volvió á edificarse de 
mampostería con torre, á espensas del vecindario. Ya 
se habia también construido en 1S18 un hospital. La 
planta de este pueblo es regular, y la componen 166 
casas de todas clases de materiales, con 737 habitan
tes blancos, 218 libres de color y 237 esclavos. Hay 
una escuela gratuita para varones costeada por los 
fondos municipales, y una administración de correos. 
Los progresos de esta población se han paralizado des-

ANTILLAS. 

de que se construyó el ramal del ferro-carril de Güi
nes llamado de Batabanó, del cual dista como media 
legua. 

San Felipe.—Aldea que se fundó no hace muchos 
años después de haberse establecido en este punto uno 
de los paraderos del ferro-carril de la Habana á Güi
nes, desde el cual arranca el ramal de Batabanó. 
Compónenla 23 edificios de todas clases, la mayor 
parte de embarrado y guano, con 325 blancos, 30 l i 
bres de color y 37 esclavos. Tiene una administración 
de correos. 

Buenaventura.—Esta aldea se halla situada sobre 
terreno llano del corral de Aguas Verdes, cerca del 
ferro-carril de la Habana á Güines, á una legua de 
Bejucal y una y media de Quivican, junto al camino 
que conduce á estas dos poblaciones. La forma "una 
sola calle con unas 30 casas, la mayor parte de e m 
barrado y guano, habitadas por 136 blancos, 24 libres 
de color y 12 esclavos. 

Güiro Marrero.—Tiene su asiento esta pequeña 
aldea en terreno llano y seco pero fértil, del corral de 
Güiro Boñigal, á tres leguas al SO. de Bejucal y una 
de Quivican. La componen 18 casas repartidas en dos 
calles, y la habitan 144 personas de toda edad, sexo 
y color. 

San Antonio de las Vegas.—Pueblo á 10 leguas de 
la Habana y tres y media de Bejucal, cabeza del par
tido del mismo nombre que se creó en 1844. Se fun
dó en 1806 sobre terreno llano y bien regado, prin
cipalmente por el rio de San Antonio. Tiene una ig le 
sia de mampostería, tres calles con 117 casas, habitadas 
por 505 blancos, 160 libres de color y 47 esclavos; una 
escuela gratuita elemental para varones, y una admi
nistración de correos. 

Santo Cristo déla Salud ó Gabriel.—Aldea cabeza 
del partido de la Salud, á ocho leguas al SO. de la 
Habana y dos de Bejucal, sobre el camino de Bataba
nó, en terreno llano y rodeado de cafetales, y so
bre las tierras del corral Gabriel. Empezó á levan
tarse esta aldea en 1802 en los terrenos cedidos para 
este objeto por los Sres. Córdova y Galve. Su pri
mera iglesia se construyó de tabla y teja, pero habién
dose deteriorado pronto, fué reedificada en 1824 de mam
postería, y es una de las mejores que existen en los 
pueblos cercanos á la capital. Tiene repartidas en c in 
co calles mas de 100 casas, la mayor parte de madera, 
habitándolas 622 blancos, 28 libres de color y 238 e s 
clavos. Los fondos municipales de la jurisdicción cos
tean en esta aldea una escuela gratuita de primeras 
letras para varones. 

Güiro Boninges.—Caserío á una legua de la Salud, 
á cuyo partido corresponde, á tres de Bejucal y á nue
ve y media de la Habana, sobre el camino de Quivican 
á Guanimar. Se compone de 19 casas, algunas chozas 

! y una capilla medio arruinada, bajo la advocación de 
i Nuestra Señora de la Merced. Aunque las Noticias Es

tadísticas de 1862 le señalan 1,130 habitantes, no p a -
! san de 100 los del caserío propiamente dicho. Y debie-
i ron incluirse en aquel total los del próximo caserío de 
I Güiro Marrero, del cual no hace mención las Noticias, 
i y las personas que se alojaban en las casas de las fin-
! cas rurales que hay en sus cercanías. 
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JURISDICCIÓN DE GUANABACOA. 

Está comprendida entre los 22 y 23° de latitud se -
tentrional y 75 y 76° de longitud occidental de Cádiz. 
Confina al N. con el mar, al NO. y O. con las fortifica
ciones de la derecha de la bahía de la Habana y los e g i -
dos de sus barrios ultramarinos de Casa-Blanca y Re
gla; al S. con la misma jurisdicción de la Habana y de 
Santa María del Rosario, y al E. con la de Jaruco. Su 
superficie se calcula en las Noticias Estadísticas de 
1862 en 14 leguas cuadradas marítimas, pero el señor 
Pichardo la reduce á ocho. Sin que aparezcan en ella 
alturas muy elevadas, la accidentan multitud de lomas 
como las de San Pedro, de San Javier, de la Jaula, 
las que circundan y sirven de asiento á la misma villa 
de Guanabacoa, y la sierra de Cojimar. Hacia la par
te O. de esta comarca, sus terrenos son calcáreos, are
nosos é inaplicables en su mayor parte para los culti
vos de la caña, el café y el tabaco. Pero á medida que 
van disminuyendo las cordilleras de lomas va allanan
do hacia el E. y S., mejora su calidad, y aun por el N. 
se encuentran espacios muy fértiles entre las mismas 
ciénagas y arenales de la costa. Aunque riegan á este 
territorio numerosas corrientes, todas son de escaso 
caudal y corto curso, siendo las principales los rios de 
Cojimar é de las Lajas, Bacuranao, Tarara é Cometu-
te, Boca-Ciega ó Itabo, Martin Pérez ó Guanabacoa, y 
el Luyané. Comprende mas de cuatro leguas de costa 
toda limpia para la navegación, y sus mejores fondea
deros son los de Cojimar y Bacuranao. El cultivo de la 
caña se halla muy atrasado en esta jurisdicción que 
solo tiene tres ingenios, no pasando su producción 
azucarera de 5,000 cajas, de 700 pipas de aguardiente 
y 1,200 bocoyes de mieles. Las 258 caballerías de tier
ra que hay en cultivo están repartidas en 18 potreros 
y 393 sitios de labor y estancias, donde se cosechan 
32,000 arrobas de maíz, 12,000 de arroz, 3,000 de frí
joles, 100 de sagú, 2,000 de millo, 30,000 de patatas, 
2,800 cargas de plátanos, 32,000 de raíces alimenti
cias, 40,000 de hortaliza, y unas 25,000 de forrajes. Su 
riqueza rural se calcula que rinde anualmente 251,488 
pesos fuertes. También es muy escaso el número de 
cabezas de ganado mayor que se fomentan en esta j u 
risdicción en sus 1,165 caballerías de tierra de pastos 
artificiales y naturales, no pasando el valor de toda su 
ganadería de 192,447 pesos. Cuenta solo 3,415 toros y 
vacas, 10,114 cabezas de ganado de cerda y 210 cabrío 
destinados á la cria y ceba, y al tiro, carga y monta, 
1,764 bueyes, 1,507 caballos y 192 mulos. Casi toda su 
superficie se halla desmontada, ocupando solo unas 
42 caballerías de tierra sus bosques claros y matorra
les y 221 sus terrenos áridos. El principal comercio de 
este territorio es la esportacion de sus ganados para 
la capital, de donde toma todos sus artículos de prime
ra necesidad, y la mayor parte de la estraccion de sus 
frutos se hace por el puerto de Bacuranao. Se há com
putado el producto anual de su movimiento comercial 
y el de los demás ramos de su riqueza mueble en 
2.276,000 pesos, y el de su riqueza urbana en 813,425. 
Esta se compone de 1,056 casas de manipostería, 2,473 
de tablas, 524 de embarrado y 137 de guano y yagua. 

El número de personas que habitan en esta tenencia 
de gobierno son 13,953 varones y 12,260 hembras, de 
los cuales 15,283 eran blancos, 4,096 libres de color y 
6,834 esclavos. Además de los cuatro ferro-carriles que 
la cruzan en su mayor estension, facilitan sus comuni
caciones hasta 54 caminos de segundo érden. 

Guanabacoa.—Esta villa cabecera de su tenencia 
de gobierno se halla situada sobre la parte mas eleva
da de un grupo de colinas de una altura relativa de 
60 metros. Su planta es irregular y la componen 
29 calles de N. á S. y 20 de E. á O. con cuatro plazas. 
Aparece rodeada de frondosas arboledas, ostentándose 
con profusión en sus alrededores, regados por nume
rosos arroyuelos de aguas claras y saludables, la v a 
riada flora de Cuba. En las horas medias del dia es 
mayor el calor que se siente en esta población que en 
la Habana, por la reverberación del sol que produce la 
calidad de sus terrenos; pero las noches son sumamen
te frescas y agradables. Lo saludable de su tempera
mento, la virtud medicinal de sus aguas, sus pintores
cas cercanías, y la facilidad de sus comunicaciones con 
la Habana, atraen muchas familias de esta ciudad á 
Guanabacoa. La primera mención de esta localidad 
remonta al año de 1555. Sorprendida la Habana por el 
pirata francés Jaques de Sores, se refugiaron la mayor 
parte de las familias que la habitaban á este punto, 
en cuyo actual asiento, ó muy próximamente, existia 
un antiguo pueblo de indios llamado como el de hoy 
Guanabacoa, voz que en el dialecto indígena significa
ba sitio de aguas. Desde 1556, el gobernador Diego de 
Mazariegos cuidó de ir reuniendo en este sitio á to 
dos los indios que vagaban y hacían vida salvaje 
por los campos. Alzóse allí en 1576 una pobre iglesia 
servida por un misionero franciscano, que con a lgu
nos sacerdotes se dedicaron á sacar de la idolatría á 
aquellos infelices, que en 1574 eran unos 300, y fue
ron desapareciendo ó se amalgamaron con los demás 
habitantes á las dos ó tres generaciones, existiendo 
solo una familia á principios de este siglo con el ca
rácter de la raza primitiva. En 1607 la antigua ig l e 
sia se elevó á parroquia, y el vecindario habia crecido 
con naturales de Canarias y emancipados de la Haba
na lo bastante para que en 1684.se le concediese una 
jurisdicción de cuatro leguas cuadradas. Por la buena 
voluntad con que contribuyó su vecindario á las obras 
de fortificación de la capital y acudió en todos los ca
sos de alarma á su defensa, fué en 14 de agosto de 
1743 este antiguo pueblo erigido en villa, dándole e s 
cudo de armas, y mas adelante el privilegio de una 
feria en los 10 primeros dias de febrero de cada año. 
El 7 de junio de 1762 fué incendiada y saqueada por 
el ejército inglés que puso sitio á la Habana; pero sus 
vecinos, capitaneados por su valeroso alcalde D. José 
Gómez, llamado vulgarmente Pepe Antonio, que fué 
acaso el héroe de aquella campaña de tres meses, v e n 
garon aquel desastre, peleando con denuedo y ocasio
nándole muchas pérdidas al enemigo. Los cargos de jus
ticia y gobierno los desempeñaron los alcaldes y el 
Ayuntamiento, hasta que en octubre de 1841 fué elevada 
Guanabacoa á cabecera de una tenencia de gobierno. 
Los edificios mas notables de esta villa son: su iglesia 
mayor, fundada en 1814 bajo la advocación de Nuestra 
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Señora de la Anunciación, patronímica también del 
pueblo, y terminada en 1821 sobre los mismos solares 
que ocupaba la primitiva iglesia de la Candelaria en 
el centro de la población y juntó á la plaza principal, 
siendo todas sus obras, lo mismo que las mejoras que 
posteriormente ha ido recibiendo, costeadas con limos
nas del vecindario y de la mitra, el convento é* iglesia 
de Santo Domingo, que es el mejor de sus templos y se 
alza en la calle de la Candelaria; el espacioso de San 
Francisco, que era la antigua iglesia de San Antonio 
con su entrada por la calle de la Concepción; la capilla 
de San José; la de Jesús Nazareno, fabricada en 1644 en 
el paraje llamado Potosí, donde en 1810 se estableció 
el cementerio nuevo de la población y al cual le sirve 
de capilla; el Ayuntamiento, que tiene su fachada 
en el centro de la plaza de Armas; la cárcel, contigua 
al Ayuntamiento; el hospital de caridad, que se fabricó 
en 1856; la estación del ferro-carril, que se levanta 
hacia la estremidad NE. de la villa, y la casa de baños, 
construida en el manantial llamado Santa Rita. El 
teatro, y la glorieta que para bailes se alza en uno de 
los ángulos de la plaza de Armas, no merecen men
cionarse ni por su capacidad ni por su fábrica. 

Además de los edificios públicos citados, mas por 
su objeto que por su mérito, hay otros cuatro que sir
ven de cuartel de infantería, caballería, y á los c u a 
dros veteranos de las milicias disciplinadas de a m 
bas armas. Los particulares, entre los que se distin
guen los de Goiri, Crespo y Armentero, son 1,014 
casas de mampostería, 1,839 de tabla y teja y 66 de 
embarrado, y están repartidos en 29 calles de N. á S. y 
20 de E. á O., siendo las de mas sólida y regular cons
trucción las que aparecen en la calle Real, que sirve 
de continuación á la calzada de la Habana y divide á 
la villa en dos mitades hasta llegar á la plaza de Ar
mas. Cuenta Guanabacoa, además de algunos espacios 
descubiertos que no merecen este nombre, con otras 
cuatro mas, llamadas del Mercado, Santana, Cuartel 
Nuevo y del Recreo. En el censo de población que se 
hizo en toda la isla en junio de 1862, aparece esta vi
lla con un aumento notable sobre los guarismos de 
los censos anteriores. Habia en aquel año 8,817 blan
cos, 3,593 libres de color y 3,992 esclavos. Residen 
en ella el teniente-gobernador político militar de su 
jurisdicción, un juzgado ó alcaldía mayor de ingreso, 
un Ayuntamiento, una administración de rentas, otra 
de correos, una junta de caridad, una escuela normal 
para enseñanza de los que desean dedicarse al pro
fesorado, y dos elementales para varones y otras dos 
para hembras, gratuitas, costeadas por el municipio. 
Hay organizadas dos secciones de bomberos, una de 
blancos y otra de negros. 

Cogimar.—Aldea con nueve casas de mampostería, 
34 de tabla y teja y 13 de embarrado, con 247 habitan
tes blancos, 15 libres de color y 17 esclavos. Está s i 
tuada en la desembocadura del pequeño puerto de su 
nombre, que defiende un torreón levantado en 1646 en 
la margen oriental. Su temperamento es saludable y 
benigno, y sus cercanías son de un aspecto risueño, por 
lo cual, y por su caza volátil y abundancia de pesca 
y por sus baños de mar, no solo es un escelente punto 
de aclimatación, sino que en !a época de las t em

poradas y comerías, es frecuentado por multitud de fa
milias de los pueblos inmediatos y de la capital. Este 
grupo de población tuvo principio hará unos 60 años 
con algunas viviendas que se fabricaron algunos ve 
cinos de la Habana y Guanabacoa para tomar baños 
de mar, pero desde entonces ha progresado poco. 
Tiene una escuela gratuita de primera enseñanza para 
varones. Se encuentra por mar á una legua al E. de 
la Habana y á igual distancia de Guanabacoa. 

San Miguel del Padrón.—Pueblo cabeza del par
tido de su nombre que tiene su asiento sobre una pe
queña colina, rodeado de estancias que proveen de 
hortalizas y raíces alimenticias en gran parte á loa 
mercados de la Habana y Guanabacoa, con cuyas po
blaciones, que distan poco mas de una legua, se c o 
munica por dos buenos caminos. Se compone San Mi
guel de tres casas de mampostería, 27 de tabla y teja 
y 13 de embarrado, y su vecindario de 281 blancos, 
siete libres de color y 115 esclavos. Su iglesia fué en 
su origen un oratorio situado en uno de los primeros 
ingenios que se hallaban en las cercanías de la Ha
bana llamado San Miguel, y en 1670 se le declaró ausi-
liar de la de Guanabacoa, erigiéndose en parroquial en 
1745. Era un sólido y vasto templo embovedado, que 
habiéndose en parte derruido, hubo que separarlo en 
1830 con dimensiones mas reducidas. Costean los fon
dos del municipio de la jurisdicción en este pueblo 
una escuela gratuita de primeras letras para va
rones. 

San Francisco de Paula.—Aldea situada á tres 
cuartos de legua de San Miguel, en la falda setentrio-
nal de la loma del Bacalao hacia los nacimientos del 
rio Luyanó. Su aspecto es alegre, y la forman tres 
casas de mampostería, 32 de tabla y teja y 30 de e m 
barrado, y su vecindario se compone de 272 blancos, 
39 libres de color y 62 esclavos. Tiene una ermita de 
mampostería edificada con limosnas en 1795 por don 
Francisco Arocha, que donó tres estancias para el sos
tenimiento de su culto. 

San Gerónimo de Peñalver ó Pepe Antonio.—'Este 
pueblo cabeza del partido de su nombre también se le 
conoce con el de Guadalupe, y está situado á 25 leguas 
de la Habana y dos de Guanabacoa, sobre unas altu
ras en terreno arenoso y seco, y su temperatura es sana. 
Se levanta en medio de palmares, sitios de labor y e s 
tancias. Su planta figura una Y griega formada por 
los tres caminos que en ella se reúnen, que son los de 
la Habana y Guanabacoa, el de Jaruco, y el llamado 
de la Trampa. Las casas situadas en el ángulo obtuso 
que describen la primera y tercera de estas vías, for
man la calle Real, á cuyo estremo casi, se halla la 
plaza con la iglesia y cementerio anejo. También se 
levantan algunas casas diseminadas mas allá de la 
iglesia y otras á la orilla izquierda del camino de J a -
ruco ó la Condesa. El origen de esta aldea data desde 
1780, en cuyo año se erigió la parroquia de tabla y 
teja como ausiliar de Guanabacoa bajo ia advocación 
de Nuestra Señora de Guadalupe, y en 1786 se edificó 
de mampostería y fué luego declarada parroquia de 
ingreso. Pero hasta diez años después no se construyó 
la primera casa por una parda libre llamada María 
Diaz, que aun vivia en 1846, no siendo este el único 
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caso de longevidad que ha presentado esta población. 
La componen una casa de manipostería, nueve de t a 
bla y 20 de embarrado, habitadas por 115 blancos, 
37 libres de color y 17 esclavos. Para la enseñanza 
elemental de los varones de este vecindario costean 
los fondos municipales una escuela. 

Dolores, Bacuranao, la Barrera 6 Carraguao.— 
Con todas estas denominaciones se conoce á este p e 
queño pueblo de tres casas de manipostería, 24 de 
tabla y dos de embarrado, con vecindario de 123 
blancos, 13 libres de color y 65 esclavos. Tiene su 
asiento en un terreno llano, no lejos de la orilla iz
quierda del rio Tarará. Aunque sus calles son rectas, 
su planta es irregular. Se ignora el origen de este 
pueblo y su antigüedad, debiendo uno de sus nombres 
á la iglesia que á fines del siglo xvn se fundó con la 
advocación de San Hipólito en el ingenio la Barrera, y 
se trasladó en 1822 al pueblo bajo el patronazgo de 
Nuestra Señora de los Dolores. Construyóse nueva
mente en 1827 á costa del vecindario sobre un solar 
aislado, teniendo por su frente y uno de sus costados 
una gran plaza. Primero fué ausiliar de la de Guana-
bacoa, después de la de Guanabo, y luego se la declaró 
parroquia independiente de ingreso. Dista Bacuranao 
cuatro leguas y media de la Habana y dos y media 
al ENE. de Guanabacoa. 

Plaga ó Boca de Bacuranao.—Se compone este ca
serío de planta irrregular, de 22 casas de tabla y 10 de 
embarrado, y de 104 habitantes blancos, cuatro libres 
de color y tres esclavos. Tiene su asiento á la orilla 
derecha del rio Bacuranao, y en la orilla opuesta se 
alza una batería con un torreón que defiende al 
caserío y su puerto. Dista unas dos leguas de la 
Habana y una escasa del pueblo de Dolores ó la 
Barrera. 

Calvo.—Moderno caserío que señala en el partido 
de Bacuranao las Noticias Estadísticas de 1862 con 
una casa de mampostería, 15 de tabla, dos de embar
rado y 10 de guano y yagua, y con un vecindario de 
163 blancos, 13 libres de color y 65 esclavos. 

JURISDICCIÓN DE JARUCO. 

Se estiende esta tenencia de gobierno entre los 22° 
58' 8" y 23° 2' 2 6 " de latitud seteutrional, y los 75° 
42' 3 0 " de longitud occidental de Cádiz. Confina al 
N. con el mar; por el E. con la jurisdicción de Matan
zas; al S. con la de Güines, y al O. con las de Santa 
María del Rosario y Guanabacoa. Tiene una superfi
cie de 16 leguas marítimas cuadradas, y las Noticias 
Estadísticas de 1862 la designan con un total de 4,920 
caballerías de tierra, de las cuales 1,695 estaban en 
cultivo, 1,823 en prados naturales, 1,034 ocupadas por 
bosques de todas clases, aunque escasos de maderas de 
construcción, y 368 de terrenos áridos. Por la costa y 
hacia su linde oriental es quebrado este territorio, e n 
contrándose por este rumbo muchos terrenos pedrego
sos que en la isla se conocen con el nombre de cuaba-
Íes. El resto es un llano muy fértil y bien regado, que 
limitan al S. las lomas de Madruga y la Jiquima. Sus 
principales alturas son las sierras de San Martin, de 
Cachón, Guanabo, Sibarimar, del Arzobispo ó de los 

Pobres, Canoa, las estribaciones occidentales de la de 
Camarones, Peñas Altas, Majana ó Escalera de Jaruco, 
y las lomas de la Barrera, Ojo de Agua ó Blanca, Tum
badero, de la Trampa, San Francisco Javier, Aram-
barri, del Gallo, el cerro y loma de Managuaco, y la 
de Cotilla. Las corrientes mas notables que riegan á 
esta comarca son: los rios de Jaruco, San Luis, Santa 
Cruz, Jibacoa,y el de la Catalina ó Rio Blanco del Sur. 
Es limpia y acantilada su costa hasta el surgidero de 
Rutinel; desde aquí hasta la boca del arroyo Chipio-
na presenta un pequeño banco, y hasta los límites con 
la jurisdicción de Matanzas, aunque sigue siendo alta, 
aparecen algunas playas. Sus fondeaderos mas nota
bles son los puertos de Jaruco, Santa Cruz, Jibacoa, el 
surgidero de Chipiona, que está cerca de una rota que 
ofrece abrigo á buques de 10 pies de calado, y el de 
Arroyo Bermejo. El número de ingenios y trapiches 
que hay en esta tenencia de gobierno no pasa de 28, 
elaborándose en ellos unas 42,000 cajas de azúcar, 
8,000 pipas de aguardiente y 6,800 bocoyes de mieles. 
Se cosechan en 14 cafetales, 2,488 arrobas de café, y 
en 258 potreros, 1,683 sitios de labor y 14 vegas de t a 
baco, 325,000 arrobas de maíz, 16,900 de arroz, 23,000 
de fríjoles, 2,500 de millo, 14,000 de patatas, 4,000 
cargas de tabaco, 59,000 de plátanos, 180,000 de raí
ces alimenticias, 400 de hortalizas, mas de 48,000 de 
forrajes, y cera y miel de abeja en muy corta cantidad. 
Se ha calculado con datos oficiales el producto anual 
de la riqueza rural de esta jurisdicción en 1.172,300 
pesos, y el valor de su ganadería en 924,130. Esta se 
compone de 4,624 bueyes, 6,868 caballos y 1,030 m u 
los dedicados al tiro, carga y monta, y á la cria y "ceba 
23,418 toros y vacas, 2,531 caballos y yeguas, 306 
mular, 52 asnal, 27,068 de cerda, 4,379 lanar y 1,252 
cabrío. Pueblan á este territorio 21,344 varones y 
16,227 hembras, perteneciendo 23,431 á la clase de 
blancos, 3,063 á la de libres de color y 11,077 escla
vos, que habitan 4,387 casas de mampostería, 1,311 
de tabla, 1,190 de embarrado y 1,640 de guano y y a 
gua, y se ha computado la renta anual de estos edifi
cios en 90,853 pesos. El comercio de la tenencia de 
gobierno de Jaruco se hace principalmente con los 
puertos de la Habana y Matanzas, á donde esporta sus 
frutos recibiendo en cambio víveres y otros artículos 
de primera necesidad. Sus beneficios anuales, inclu
yendo los demás ramos de la riqueza mueble, se han 
calculado, al tipo del 10 por 100, en 924,000 pesos. F a 
cilitan su movimiento comercial, además de los bu
ques de cabotaje que la ponen en comunicación con 
aquellos dos mencionados puertos, el ferro-carril que 
enlaza también á los mismos y que la cruza de O. á 
SE., las carreteras de Santiago de Cuba y Güines, y 
varios caminos vecinales. 

San Juan de Jaruco.—Está situada esta ciudad en
tre los 23° 3 0 " de latitud setentrional y los 75° 44' 56" 
longitud occidental de Cádiz, sobre el declive de una 
pequeña colina, en medio de un risueño paisaje, á unas 
12 leguas de la Habana y poco mas de tres de la costa 
setentrional y de la desembocadura del rio de Jaruco. 
Empezóse á fundar en la localidad mas baja é inme
diata al rio, pero hubo que trasladar su asiento para 
evitar sus desbordes al sitio que hoy ocupa, n ive lan-
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do el terreno de la cuesta que media entre uno y otro 
punto. Forman esta población 137 casas de todas c la
ses, repartidas en un crucero de unas 14 calles, la 
mayor parte rectilíneas, pero las mas sin empedrar, y 
dos plazas, la de Armas y la del Mercado, ambas cua
dradas y espaciosas. Sus mejores edificios son la ig le
sia parroquial, que es capaz y de buena construcción; 
la cárcel; la antigua casa impropiamente llamada pa
lacio de los condes de Mopox y de Jaruco, y un cuartel 
para la fuerza veterana destacada en esta ciudad y 
para el cuadro veterano de la fuerza de los escuadro
nes rurales que se nutren en su territorio. El vecin
dario que atribuía á Jaruco el último censo publicado 
en 1862, se componía de 1,069 blancos, 270 libres de 
color y 260 esclavos. 

Radica en esta cabecera el teniente-gobernador 
de su jurisdicción, el Ayuntamiento, un juzgado ó a l 
caldía mayor, una receptoría de rentas, una adminis
tración de correos, una junta de caridad y dos escuelas 
gratuitas de primeras letras costeadas por el munici
pio, una para varones y otra para hembras. La funda
ción de Jaruco fué promovida por el conde de Riela. 
Durante las vicisitudes del sitio de la Habana por los 
ingleses, se reconocié la necesidad de crear una po
blación intermedia entre Matanzas y la capital, que en 
caso de guerra pudiera servir de depósito resguardado 
de los ataques de enemigos y de llave para las comu
nicaciones entre la capital, el centro y el territorio 
oriental de la isla. Este pensamiento intentó realizar
lo dos años después el capitán general conde de Riela, 
induciendo á doña Teresa Beltran de Santa Cruz á 
levantar una población en su corral llamado de Jaru
co, en cuyo centro tenían ya BUS viviendas algunos 
labradores. Pero varias circunstancias le hicieron sus
pender durante algunos años el uso del privilegio que 
habia obtenido del rey para fundar en aquel punto un 
señorío con obligación de repartir solares, hasta que 
en 1770 se trasladaron á esta localidad algunos colo
nos de Canarias y se trazó un plano de calles rectilí
neas, y empezóse á formar la proyectada población 
con cierta regularidad, aunque con casas mas propias 
de una aldea que de una ciudad. El capitán general 
marqués de la Torre solo pudo conseguir que aquella 
señora ya titulada condesa de Jaruco, terminase una 
iglesia que habia empezado á construir á sus espensas, 
trasladándose á ella hacia 1775 el antiguo curato de 
San Matías de Rio Blanco. La primera condesa y aun 
su sobrino el mariscal de campo D. Joaquín de Santa 
Cruz y Cárdenas, que heredó su título, murieron sin 
dejar realizado el proyecto , sin que fuese Jaruco mas 
que un pueblo, aunque tuviese un cuerpo capitular des
de poco después de su fundación. Fué atrayendo des
pués la amenidad de sus cercanías, la abundancia de 
aguas potables y lo sano de su temperamento, nuevos 
pobladores, cuya principal granjeria durante muchos 
años fué tener casas de hospedaje para los hacenda
dos que iban y volvían de sus'fincas con sus servidum
bres por el antiguo camino de la Habana á Matanzas. 
Hoy pasa también por Jaruco el ferro-carril que co 
munica á aquellas dos ciudades. 

San Antonio de Rio Blanco del Norte.—Tiene su 
asiento este pueblo cabeza del partido de su nombre 

entre los quebrados de la sierra del Arzobispo y lomas 
de Jaruco, á los 23° 2' 3 5 " de latitud boreal y á los 75° 
42' 15'' de longitud O. de Cádiz. Su temperamento es 
saludable, y se estienden los 66 edificios que lo com
ponen, por el antiguo camino central de la Habana al 
interior de la isla sobre un terreno seco. El vecindario de 
esta población es de 324 blancos, 60 libres de color y 
60 esclavos. La iglesia actual, que es parroquia de in 
greso, se empezó á edificar en 1808. Rio Blanco tuvo su 
primer asiento en el ingenio de su nombre, donde ha
bia una iglesia denominada San Matías; pero los h a 
bitantes insensiblemente emigraron una legua mas 
al S. al actual sitio del pueblo, no habiendo quedado 
en el primitivo sino la iglesia, la casa del cura y otra 
que servia de hospital de caridad. Hay en San Anto
nio una escuela gratuita de primeras letras para varo
nes, y dista legua y cuarto de Jaruco y 12 de la H a 
bana. 

San Matías de Rio Blanco del Norte ó los Alma
cenes.—Destruida la antigua iglesia que se levantaba 
en el ingenio Rio Blanco, y después de trasladar sus 
viviendas los vecinos del caserío qne habia en sus cer
canías para formar la nueva población de San Antonio, 
en 1832 se erigió otro templo de tabla á una legua 
mas al O. del antiguo de San Matías, á orillas del rio 
de Jaruco, donde ya existían algunos almacenes de de 
pósito de frutos, y por eso se le llama también de los 
Almacenes. Compónese este pequeño pueblo de 40 ca
sas de toda clase de materiales, 385 blancos, dos libres 
de color y 189 esclavos. 

Bainoa ó Caralallo.—Este pueblo de alegre a s 
pecto y amenas cercanías, está situado en terreno 
llano del antiguo hato de Bainoa y no lejos de un ar
royo que corre al S. con el nombre de Quita-Calzones. 
Su temperamento es saludable, escepto en la época de 
lluvias, que por lo bajo y horizontal del terreno se e s 
tancan las aguas en algunos quebrados. El caserío, 
que se compone de 88 edificios de todas clases, se halla 
distribuido en cinco calles. Cuenta con 396 habitantes 
de toda edad, sexo y color. La fundación de este pue
blo data de fines del siglo pasado, y de 1803 la de su 
iglesia, que es de manipostería, con torre y capacidad 
suficiente para el vecindario. Hay una administración 
de correos y una escuela gratuita de primeras letras 
para varones. Este pueblo es bastante rico por lo re 
partida que está la propiedad rural de sus cercanías, y 
es el punto principal de la isla para la venta de gana
dos y especialmente de caballos, concurriendo mucha 
gente en los dias de feria de la Habana y de Matanzas. 
También tiene fama el esquisito dulce de guayaba de 
Bainoa, de donde se esportan muchas cajas para la c a 
pital, de la cual dista 13 leguas. 

Aguacate.—Está situado este pueblo junto al l í 
mite de la jurisdicción de Jaruco con la de Matanzas, 
en terreno llano y feraz, á orillas de la carretera de la 
Habana á Santiago de Cuba, y distante de la de J a -
ruco cinco leguas y 15 de la capital de la isla. E m 
pezóse á levantar en 1796 con algunos colonos que 
se establecieron en el corral de los Siete Prínci
pes que se repartió en 1803, construyéndose en este 
año su iglesia de madera, que habiéndose arrui
nado, ha sido reemplazada con un pequeño oratorio 
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que es carato de ingreso. Tiene 53 edificios de todas 
clases, distribuidos en una sola calle, habitados por 
303 personas de toda edad, sexo y condición. Los 
fondos municipales costean para la enseñanza pri
maria de los niños varones de este pueblo, una es
cuela gratuita, y hay también en ella una adminis
tración de correos. 

Jibacoa.—Tiene su asiento este pintoresco pueblo, 
rodeado de palmares y sitios de labor, en un terreno 
algo quebrado y seco, pero fértil, á orillas del pequeño 
arroyo de su nombre, que en su desembocadura forma 
el pequeño puerto de Rutinel, que le sirve para sus 
transacciones mercantiles con la Habana y Matanzas. 
Su clima es may saludable. Lo forman 117 edificios, la 
mayor parte de pobres materiales, distribuidos en tres 
calles de N. á S. y cuatro de E. á O., y su vecindario 
se compone de 549 blancos, 59 libres de color y 112 
esclavos. Fundóse este pueblo por D. Gonzalo Herre
ra, marqués de Villalta, en 1756, en terrenos del cor
ral de Jibacoa. Se edificó la iglesia en 1780, y se la 
declaró parroquia y vicaría forense en 1803. Tiene 
una escuela gratuita para varones, y es cabeza del 
partido de su nombre. 

Santa Cruz.— Caserío situado en la orilla derecha 
del pequeño puerto de Santa Cruz, formado por la des
embocadura del rio de este nombre, cuya entrada 
defiende un torreón construido en 1800; desde aquel 
año empezó á levantarse sobre terreno algo quebrado 
y seco este grupo de algunos almacenes de frutos y 
29 ediácios de todas clases, que forman una sola calle 
ancha, y en los cuales habitan 137 blancos, tres l i 
bres de color y 20 esclavos. 

San Pedro de Casiguas.—Aldea cabeza del partido 
de su nombre que se creó en 1797 y también se co
noce con el de Rio Blanco del Sur. Tiene su asiento 
eD un terreno llano rodeado de cafetales y potreros, 
á orillas del arroyo Culebra y del camino de Güines á 
Matanzas, por donde se estienden las nueve casas que 
la componen. Dista media legua al S. de Jaruco y 12 
al SE. de la Habana. En 1803 se edificó su pequeña 
iglesia de mampostería, que es parroquia de ingreso. 
Habitan en esta aldea 32 blancos, dos libres de color 
y siete esclavos. 

Cfuanabo.—Pueblo cabeza del partido de su nom
bre, situado en un pequeño valle que riega el rio de 
su misma denominación, en cuya orilla izquierda apa
rece el caserío resguardado al N. por la sierra del Cau-
chon, al N E. por la de Guanabo, y al E. por otras altu
ras. Siendo los terrenos de sus cercanías bajos y h ú 
medos, su temperamento no es saludable. Data su fun
dación desde el año de 1800, en cuyo año empezaron 
á levantarse las primeras viviendas en el corral Gua
nabo de Jutias, creándose tres años después su parro
quia bajo la advocación de Santa Ana por el obispo 
Espada. La planta del caserío, que se compone de 
46 edificios de todas clases, es bastante regular, y for
ma un cuadrilongo que atraviesan en su mayor esten-
sion de O. á E. dos calles anchas, cruzadas de N. á S. 
por otras cuatro. Se compone su vecindario de 199 
blancos, 26 libres de color y 27 esclavos, y tiene una 
escuela elemental gratuita para varones. La primera 
compañía de los escuadrones rurales de Fernando VII 

se creó en este pueblo para contener las sublevaciones 
de las negradas, por haber ocurrido ya algunas en 
los ingenios de su territorio. Dista Guanabo siete l e 
guas de la Habana, y tiene dos caminos carreteros 
que la comunican con esta ciudad y la de Ma
tanzas. 

Boca de Q-uanabo.—Este pequeño caserío de 13 ca
sas y 55 habitantes blancos, 15 libres de color y 17 es
clavos, se estiende por ambas orillas de la desembo
cadura del rio de su nombre en la ensenada de Siba-
niman. 

Rincón de Sibanimar.—Dista este caserío media 
legua del anterior, y tiene su asiento sobre la punta 
del Rincón y á orillas del riachuelo que por este sitio 
desagua en la ensenada de su nombre. 

Boca de Jaruco.—Caserío á 10 leguas al E. de la 
Habana y cuatro de Jaruco, con 11 casas de pobres 
materiales, 52 blancos, 15 libres de color y 23 escla
vos, y tiene su asiento en la orilla izquierda de la 
desembocadura del rio de su nombre. Se halla res
guardado al E. por la sierra del Arzobispo, y al O. por 
la de Sibanimar. Defiende la entrada del rio un 
torreón y una batería á barbeta con cuatro piezas de 
artillería. 

San Juan de Jiquiabo.—Se encuentra este caserío 
á la orilla izquierda del rio de su nombre, á las de un 
camino de travesía, en terrenos del corral de Guanabo 
algún tanto quebrado y resguardado al N. por la s ier
ra de Majana. El origen de Jiquiabo fué la fundación 
de su iglesia por el obispo Espada hacia 1803, la cual 
se arruinó en 1840, trasladándose su archivo á la de 
Guanabo. Forman el caserío un grupo de nueve po
bres casas con 33 habitantes blancos, 12 libres de 
color y 13 esclavos. Dista siete leguas y media de 
Jaruco. 

Tapaste.—Tiene su asiento este pueblo cabeza del 
partido de su nombre, en terreno llano y húmedo, no 
pudiéndose transitar de una casa á otra cuando llueve 
sino por entre lodazales. La serie de alturas que se e s 
tienden por su N. y S., privan á sus habitantes de las 
brisas de que disfrutan los de los demás pueblos de la 
isla, por lo cual sufren insoportables calores. Está ro 
deado de potreros y algunos ingenios, y en sus dos 
calles, en forma de martillo, se encuentran 123 casas 
de todas clases, habitadas por 622 blancos, 121 libres 
de color y 66 esclavos. En 1788 se construyó su i g l e 
sia de guano sobre horcones, para que fuese ausiliar 
de la de Rio Blanco, reedificada en 1816 de mampos
tería con una vistosa torre, por D. Ricardo O'Farrill y 
con algunas limosnas del vecindario, habiendo sido ya 
declarada parroquia en 1803. Tiene también este pueblo 
un buen cementerio cercado de mampostería, dos e s 
cuelas gratuitas de primera enseñanza para varones y 
hembras, y una administración de correos. Dista por el 
camino central de la Habana á Santiago de Cuba siete 
leguas al ESE. de aquella capital, y tres al O. de Ja -
ruco. Como está á orillas de eso camino, es pueblo de 
mucho tránsito. 

San José de las Lajas.—Este pueblo que es cabeza 
del partido de su nombre, se segregó primero de la 
tenencia de gobierno de la Habana para formar parte 
de la de Santa María del Rosario, y hoy corresponde á 
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la de Jaruco. Se hal la á los 22° 57 ' de lat i tud boreal 
y álos 75° 5 3 ' 4 0 " de longitud occidentalde Cádiz, en 
medio de cafetales, potreros y tierras de labor, a t r a v e 
sándole la calzada l lamada del Sudeste. Tiene 10 ca 
lles, en donde se ha l lan repartidos 164 edificios de t o 
das clases. Su vecindario se compone de 852 blancos, 
215 libres de color y 167 esclavos. Se fundó este p u e 
blo en 1778, ál edificarse en el centro del corral de su 
nombre una iglesia que después se reedificó de man i 
postería y buena planta y ha sido declarada par ro
quia de ingreso. E n 1841 costearon los vecinos la cons
trucción de un buen cementerio. 

Jamaica.—Aparece este caserío en la falda mer i 
dional de la sierra de Camoa, sobre la calzada l lama
da del Sudoeste y á siete leguas y media d e la Habana, 
con ocho casas y una taberna- t ienda mista, donde se 
alojan 27 blancos, nueve libres de color y seis esclavos. 

JURISDICCIÓN DE SANTA MARÍA DEL ROSARIO. 

E l territorio de esta tenencia de gobierno, que 
según el geógrafo cubano Sr. Pichardo es de ocho 
leguas marí t imas de superficie, se estiende entre 
los 22° y 23 ' de lat i tud setentrional y los 75° y 76 ' 
de longitud occidental de Cádiz. Limita al Ñ. con 
las jurisdicciones de Jaruco y Guanabacoa, al O. con 
las de la Habana y Sant iago de las Vegas, y por el 
S. y el E . con la de Jaruco. Es ta comarca es genera l 
mente l l a n a , aunque en las inmediaciones de la 
ciudad cabecera aparecen a lgunas al turas de poca 
consideración. La mas elevada de todas es la loma de la 
Cruz. Entre sus rios solo merecen mencionarse el Blan
quizal y el J iaraco, que contiene escelente pesca. Este 
territorio fué de los primeros que se poblaron de inge
nios en la isla, y de los primeros también que á con
secuencia del carácter t rashumante que desgraciada
mente tomó en Cuba ese cultivo, tuvo que dedicar sus 
campos á otros de menor valía. Hoy solo cuenta con 
dos de esa clase de fincas, donde se elaboran poco 
mas de 1,000 cajas de azúcar, 200 pipas de a g u a r 
diente y unos 100 bocoyes de miel. Pero se con
servan aun terrenos muy fértiles en las localidades 
de roturación mas reciente y mas próximas á las 
corrientes de agua . Tiene en cultivo 533 caballerías 
de tierra, y sus fincas rurales se componen de cua 
tro cafetales, 60 potreros y 651 sitios de labor y e s 
tancias, cosechándose en ellas 3,000 arrobas de café, 
36,000 de ma íz , 19,000 de a r roz , 3,000 de fríjo
les, 1,000 de millo, 4,000 de patatas , 200 cargas de 
tabaco, 5,000 de plátanos, 21,000 de raíces a l iment i 
cias, 6,000 de hortalizas y 2,000 de- forrajes. De sus 
antiguos bosques solo quedan algunos manchones de 
claros y bajos que ocupan 209 caballerías de t ierra. 
El producto anua l de su riqueza rural se ha calculado 
en 194,619 pesos. Aunque abundan los pastos en esta 
jurisdicción, calculándose que miden 567 caballerías 
de tierra sus prados naturales y artificiales, no cuen
ta para la cría y ceba mas que con 4,953 toros y va
cas, 608 caballos y yeguas , 95 mulos y asnos, 3,950 
de cerda, 727 lanar y 646 cabrío, y para tiro, ca rga y 
monta, 1,754 bueyes, 184 caballos y 259 mulos, no 
escediendo el valor total de su ganader ía de 215,042 

pesos. El producto anual del comercio, artes y oficios 
que se ejercen en esta demarcación ha sido computa
do en 10 por 100 por las Noticias Estadísticas de 1862 
y en 314,500 pesos. La población se compone de 4,276 
varones y 3,770 hembras, de los cuales 5,045 eran 
blancos, 828 libres de color y 2,173 esclavos. Apa re 
cen en toda su superficie 223 casas de manipostería, 
922 de tabla, 297 de embarrado, y 122 de guano, cuyo 
valor en renta se ha computado en 14,072 pesos. La 
principal vía de comunicación de esta tenencia de go
bierno es la carretera central que de la Habana c o n 
duce á Santiago de Cuba, pero tiene hasta 30 caminos 
mas de travesía. 

Santa María del Rosario.—Esta ciudad, cabeza de 
la jurisdicción de su nombre, se halla situada á los 23° 
4 ' 1 0 " de latitud boreal y á los 75° 53 ' 5 0 " de longi 
tud occidental de Cádiz. Su caserío se estiende por a m 
bos lados del camino central de la Habana á Sant iago 
de Cuba en terreno bastante elevado sobre el nivel del 
mar, accidentado y seco, á pesar de correr por sus i n 
mediaciones varios arroyuelos, los cuales sirven de 
aguada al vecindario. La planta de la ciudad es 
irregular, componiéndola seis calles principales que 
corren de E . á O. y una de N. á S. tiradas á cordel, en 
donde hay 20 casas de mampostería, 22 de tabla, 41 
de embarrado, y 13 de guano y yagua . Sus edificios 
mas notables son: la casa-ayuntamiento, la de los con
des de Bayona, un cuartel para infantería y caba l le 
ría, el cementerio y la iglesia parroquial, que es el 
mejor de todos, enriquecida con preciosos altares y 
otros ornamentos. Hay además un hospital fundado 
por los mismos condes, que fué destruido por los huraca
nes de 1844 y 46, pero no hace muchos años lo reedificó 
la j un t a de caridad. La plaza de Armas está adorna
da con árboles y cuadro sembrado de flores, siendo al 
mismo tiempo mercado público. E l vecindario de esta 
población impropiamente l lamada ciudad, lo forman 
372 blancos, 115 libres de color y 55 esclavos. Se fun
dó Santa María del Rosario en 1733 por los condes de 
Casa Bayona en tierras del demolido ingenio de Quie
bra-Hacha, concediéndoles el rey el señorío de v a 
sallos en la ciudad y su pequeña jurisdicción. Poblá
ronla con 30 familias que se establecieron á sas e s -
pensas, costeando también la fábrica de su an t igua 
iglesia, construyéndose la actual de mampostería 27 
años después, siendo notable por su torre, u n a de las 
mejores que se ven en las poblaciones rurales de la 
isla. Abolidos los señoríos en Cuba, gobernó la ciudad 
su Ayuntamiento hasta que se erigió en tenencia de 
gobierno, residiendo desde entonces en ella su gober
nador político y militar. Tiene una administración de 
rentas que se creó en 1764, y otra de correos desde 
1790; dos escuelas elementales gratui tas para varones 
y hembras, una junta de caridad, y otras corporaciones 
y empleados civiles. Dista cuatro leguas de la Habana, 
y su posición en la carretera que desde la capital va á 
entroncar con el ferro-carril de Güines y Matanzas, le 
hace ser población de mucho tránsito; pero su tráfico y 
comercio no es muy activo, limitándose al que h a c e 
con Guanabacoa y la Habana, á cuyo puerto envia sus 
frutos. 

El Cotorro.—Pertenece al distrito de la ciudad este 
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pequeño grupo de pobres viviendas y algunos habi
tantes, á menos de un cuarto de legua al S. de Santa 
María del Rosario, en terrenos del antiguo corral de 
Jiaracoy en la confluencia de varios caminos de trave
sía. El origen de este moderno caserío fué una taberna-
tienda mista que hay en esta localidad. 

Managua.—Aldea cabeza del partido de su nombre 
al pié de las lomas llamadas Tetas de Managua, en tier
ras del corral Managua é Managuano, y á la derecha 
de un arroyo. Tiene su asiento en terreno quebrado 
y húmedo, aunque no por eso deja de ser sano, y está 
rodeada de potreros y estancias, regándola varios arro-
yuelos. Fundóse esta aldea en 1730, en cuyo año 
se construyó una ermita, estableciéndose á su alre
dedor varios colonos, y erigida veinte años después 
en ausiliar de Güines, hoy es parroquia de ingreso. 
Compónese de 14 casas de manipostería, 24 de tabla y 
nueve de embarrado y yagua , y su vecindario de 132 
blancos, 47 libres de color y 33 esclavos. 

Nazareno.—Se encuentra este pueblo á orillas del 
antiguo camino de la Habana á Güines y cerca de 
varios arroyos. Data su fundación desde 1795, que al 
demolerse el antiguo ingenio de Nazareno se estable
cieron algunos colonos á las inmediaciones de una 
taberna que allí había sobre una loma, y era muy 
frecuentada por los que se dirigían á las poblaciones 
de Guara, Melena y San José de las Lajas. Se halla á 
siete leguas de la Habana, y forman su caserío 15 
casas de mamposterla, 30 de tabla, 15 de embarrado y 
siete de guano y yagua, componiéndose su vecindario 
de 173 personas blancas, 82 libres de color y seis e s 
clavos. 

JURISDICCIÓN DE SAN ANTONIO DE LOS BAÑOS. 

Se halla situada esta tenencia de gobierno á los 
32° 38' 5 0 " y 22° 59' 8 " de latitud boreal, y entre los 
76° 9' 1" y 76° 20' 50" de longitud occidental de Cá
diz. Limita por el N. con la jurisdicción de Santiago, 
por el S. con el mar, por el E. con la jurisdicción de 
Bejucal, y por el O. con la de San Cristóbal, ocupando 
una estension de unas 3,714 caballerías de tierra, de 
las cuales 1,092 tiene en cultivo, 1,543 en prados n a 
turales y artificiales, 214 de bosques y 865 de terre
nos áridos. Este territorio es generalmente llano con 
algunas alturas poco importantes, siendo las mas no
tables algunas estribaciones de la sierra de Anafe y 
las lomas de Ramírez y Herrera. 

Sus principales corrientes son: los rios de San 
Antonio ó de Ariguanabo, Cajio y Guanimar, con a l 
gunos arroyuelos tributarios. La costa de esta juris
dicción se estiende por el S. de la isla desde el embar
cadero de Canimar hasta el estero del Cajio, formando 
una ciénaga de mas de una legua de ancho, poblada 
de mangles muy. frondosos, interrumpida por cuatro 
ó cinco playas, que con los fondeaderos de Canimar y el 
Cajio y los embarcaderos de Vacia-Botijas y la Jaiba, 
son sus únicos puntos abordables. Sus fincas rurales 
son 22 ingenios, donde se elaboran 22,000 oajas de azú
car, mas de 2,000 pipas de aguardiente y 1,000 boco
yes de mieles; 110 cafetales, en los que se cosechan 
100,000 arrobas de café; 100 potreros, 1,432 sitios de 

labor y tres algodonales. Sus demás producciones 
consisten en 240,000 arrobas de maíz, 24,000 de ar
roz, 18,000 de fríjoles, 118,000 de millo, 1,000 de a l g o -
don, fríjoles, patatas, cera, miel de abejas, un gran 
número de cargas de plátanos, hortalizas y raíces al i
menticias. Calcúlase el valor anual de sus productos 
rurales en 1.385,122 pesos todos los años. Su ganade
ría está valorada en 534,466 pesos, contándose 6,828 
toros y vacas, 1,815 caballos y yeguas, 214 mulos y 
asnos, 11,485 cabezas de ganado de cerda, 1,287 lanar, 
1,031 cabrío para la cria y ceba, y dedicados al tiro, 
carga y monta 5,765 bueyes, 5,802 caballos y 193 
mulos. En esta jurisdicción hay 648 casas de mani
postería, 1,178 de tabla y 3,158 de embarrado, guano 
y yagua, computándose su renta en 205,482pesos. Ha
bitan este territorio 18,255 varones y 15,631 hembras, 
de los cuales 21,127 son blancos, 2,022 libres de color 
y 10,737 esclavos. El comercio interior es muy activo, 
facilitándolo el ferro-carril de San Antonio á Guana-
jay, la carretera de la Habana á la Vueita-Abajo, y 
hasta 51. caminos vecinales. La renta anual de la ri
queza mueble de este territorio, calculada oficialmente 
en un 10 por 100, asciende á 1.750,015 pesos. 

San Antonio Abad, 6 ole los Baños.—Está situada 
esta villa, cabecera de la jurisdicción de su nombre, á 
ocho leguas y media SE. de la Habana, sobre un ter
reno elevado, seco y pedregoso, dominado al N . por 
una colina. Data su fundación desde mediados del s i 
glo xvur, con un cuartel que se edificó en esta loca
lidad para alojar algunos presidiarios empleados en la 
corta de maderas, y una taberna que hacia 1762 se edi
ficó en el hato Ariguanabo, cerca del lugar por donde 
pasaba el rio San Antonio. Poco tiempo después del 
desmonte de este territorio, los habitantes de Santiago, 
habiendo reconocido la virtud de las aguas del rio, e s 
tablecieron allí baños con algunas chozas ó bohíos, á 
donde vinieron á establecerse varias familias que for
maron este pequeño pueblo. En 1772 se le dio el nom
bre de San Antonio Abad, y se erigió en cabeza de su 
partido; en 1778 se edificó la primera iglesia, y la se 
gunda en 1788, que se declaró parroquia ni mismo tiem
po. Obtuvo del rey en 1794 el segundo marqués de Cár
denas de Monte Hermoso, D. Gabriel de Cárdenas, el 
título de villa para el naciente pueblo y el de jus 
ticia mayor para sí, y se reunió su primer Consejo mu-
cipal al siguiente año, fijándose al mismo tiempo los 
límites de su jurisdicción. Como todas las poblaciones 
modernas de la isla, su planta es regular, y se com
pone de 10 calles de E. á O., otras 10 de N. á S. 
anchas y rectas, y tres plazas, la de Armas, la de la 
Iglesia y la del Mercado. Tiene algunos edificios pú
blicos de bastante buena construcción, entre ellos la 
casa de Ayuntamiento, la cárcel, un hospital militar 
y otro civil, el cuartel de caballería, la estación del 
camino de hierro con almacenes vastos, y 417 casas 
de mampostería, 350 de madera cubiertas de teja, y 
188 de embarrado, guano y yagua, con 3,741 habitan-
tantes blancos, 461 libres de color y 139 ^clavos. Re
siden en esta villa además del teniente-gobernador, 
una alcaldía mayor de ingreso, una administración 
de rentas, otra de correos, un colegio de humanidades, 
dos escuelas gratuitas de primeras letras para ambos 
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sexos, y otras dependencias civiles y empleados subal
ternos. 

Güira de Melena.—Paeblo á 14 leguas de la Ha
bana y cuatro de San Antonio. Es cabeza del partido 
de su nombre, y está situado en terreno llano y bermejo; 
fué fuDdado en 1789. El mismo año se construye una 
iglesia de guano, reedificada de manipostería en 1806. 
En esta época el marqués de Cárdenas concedié media 
caballería de tierra para construir casas y aumentar 
la población, construyéndose en 1840 el cementerio. 
Cuenta 32 casas de manipostería, 130 de tabla y de 
guano, 1,012 habitantes blancos, 39 libres de color y 
253 esclavos. Tiene una administración de correos y 
una escuela para varones. 

Alquizar.—Pueblo cabeza del partido de su nom
bre, á 10 leguas de la Habana y cuatro de San A n 
tonio, rodeado de cafetales y potreros, situado al c e n 
tro del antiguo corral Rancho de Alquizar y sobre la 
carretera de la Vuelta-Abajo. Su iglesia fué fundada 
en 1799 y declarada parroquia en 1806. Hay dos es
cuelas gratuitas de primeras letras para varones y 
hembras, y una administración de correos. Su caserío 
distribuido en calles anchas, aunque no muy pobladas 
de casas, se compone de 16 de mampostería, 87 de ma
dera y 27 de yagua, con 452 habitantes blancos, 206 
libres de color y 99 esclavos. 

Guanimar.—Alzase este pequeño caserío con dos 
casas de mampostería, cinco de tabla y 14 de embar
rado y yagua, en una playa junto al embarcadero de 
su nombre. Lo habitan 125 blancos, cuatro libres de 
color y 11 esclavos. Dista seis leguas y media de San 
Antonio. 

Vereda Nueva.—Pueblo cabeza del partido de su 
nombre, á nueve leguas de la Habana y dos de San An
tonio, que se fundé en 1802 sobre la carretera de la 
Vuelta-Abajo, en un terreno llano y pedrajoso domi
nado al N. por la sierra de Anafe; data de 1802. Tiene 
una iglesia y dos escuelas elementales para alumnos 
de ambos sexos. Se compone de 39 casas de mampos
tería, 125 de tabla y 116 de embarrado, guano y y a 
gua, que habitan 1,250 blancos, 121 libres de color 
y 154 esclavos. 

Caimito.—Este pueblo está situado al pié de la 
sierra de Anafe, á tres leguas de San Antonio y nueve 
y media de la Habana por la carretera de la Vuelta-
Abajo, con 29 casas de mampostería, cuatro de made
ra y 47 de embarrado y y a g u a , y 459 habitantes 
blancos, 20 libres de color y 32 esclavos. 

Ceilia del Agua ó San Luis de la Ceiba.—Pueblo 
cabeza del partido de su nombre y estación del ferro
carril de San Antonio á Guanajay. Está situado en un 
risueño llano, donde empezé á formarse á principios de 
este siglo. Tieue una iglesia parroquial de mampos
tería, una administración de correos, 13 casas de 
mampostería, 13 de madera y ocho de embarrado, que 
habitan 315 blancos, 69 libres de color y 43 esclavos. 
Dista 12 leguas de la Habana y tre3 de San A n 
tonio. 

JURISDICCIÓN DE TRINIDAD. 

Se estiende hacia la parte central de la isla esta 
tenencia de gobierno, por los 21° 40' y 22° 2 ' de lal i -
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tud setentrional, y los 73* 4' y 74 5' de longitud occi
dental de Cádiz. Limita al N. con las jurisdicciones de 
Villa-Clara y Santi-Espíritu, con la cual también l i 
mita al E.; al O. con la de Cienfuegos, y al S. con el 
mar, ocupando 79 leguas cuadradas, aunque las No
ticias Estadísticas de 1862 la designan con una s u 
perficie repartida en 870 caballerías de tierra en cul 
tivo, 4,680 de prados naturales y artificiales, 2,778 
de bosques de todas clases, y 764 en terrenos áridos. 
Esta jurisdicción es de las mas accidentadas de la 
isla, esceptuando el valle de Agabama. Se levantan por 
lo demás del territorio las elevadas montañas de los 
dos grupos del Guamuhaya, principalmente al N. y 
al O., estendiéndose la cordillera de San Juan y Tri
nidad por las cercanías de la ciudad de Trinidad, y al 
pié de ellas se hallan varios valles pintorescos y fér
tiles, siendo el mas notable el de los Ingenios, de siete 
leguas de largo y cuatro de ancho. Las orillas del 
Agabama y del Caracucey, y algunas tierras del Si -
piabo son también muy feraces; y es indudable que los 
valles de Jibacoa y la Siguanea también lo serian, si 
se pudiesen evitar las inundaciones que suelen ane
garlos en épocas de lluvias. Aunque se haya poblado 
de bosques, son pocas sus maderas útiles, viéndose c o 
ronadas de espesos pinares sus altísimas sierras y 
montañas. Las mas notables son las sierras de Galvez, 
Helechal, Pico-Tuerto, Jara, Camarones, Buenos-
Aires, Guanayara, Guaniquical, Aguacate, Cabagan, 
Yabunal y de la Gloria; las lomas de San Juan, Cabe
za del Muerto, del Alcalde, Colicambrada, Yaguana-
bo, Buenavista, San Juan de Letran, Aracas, Dego
llada, Pitajones, de la Bendición, Juan Fernandez, 
Ciego Ponciano, de las Cruces, Gavilanes y la Vigía, 
llamada así por haber servido de puesto de observa
ción á los habitantes de Trinidad cuando se vieron 
amenazados por los desembarcos de los flibusteros. 
De este punto se goza de las mas hermosas vistas, do
minando las campiñas del S. el gran valle de los In
genios con sus variados cultivos, y las alturas de Cie
go Ponciano, la Gloria y Gavilanes al NE. y al E. de 
los límites de la jurisdicción con la de Santi-Espíritu. 
El pico del Potrerillo es el mas elevado de sus monta
ñas, que están llenas de cavernas. 

Puede divídirseen dos secciones su costa, compren
diendo la primera que es alta, acantilada y casi i n 
abordable, entre la desembocadura del rio San Juan y 
la punta de María Aguilar, y la segunda desde la e n 
trada del puerto de Casilda hasta la boca del Iguanojo, 
siendo medianamente baja, anegadiza y cubierta de 
manglares que interrumpen algunos espacios arenosos. 
Abren en toda su estension los puertos de Casilda y el 
Masio, las ensenadas de Caballones, Jababo, Cuchari
lla y San Pedro, y los surgideros de San Juan, Guau-
rabo é de la Boca, Brujas, Cuba, Gamborro, Iguanojo 
y caleta de Muñoz. Casi todas las corrientes que rie
gan á esta comarca corresponden á la vertiente meri
dional de la isla. El rio Agabama é Manati es el mas 
caudaloso de todos, siguiéndole en importancia el 
Iguanojo, Cañas, Guanayara, Cabagan, Yaguanabo, 
Hondo y San Juan. Los de Guaracabuya, Sipiabo, 
Unimazo, rio del Ay é de los Negros, Manacas, Ca-
bacú, Caballero y Hanabanilla, la mayor parte afluen-
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tes del Agabama, son también dignos de mencionarse. 
El Guaurabo ó Tayaba, que pasa próximamente á 
Trinidad, á tres leguas de esta ciudad, al llegar á 
los montes de San Juan, su manantial aparece como 
un estanque, encerrado en una gruta que á su entra
da representa un pequeño templo de forma circular 
de 21 metros de diámetro y 13 de altura, lleno de e s 
talactitas y varias columnas que parecen sostener la 
bóveda de ese edificio natural. El agua corre con gran 
fuerza, como si viniera de recorrer por debajo de tierra 
una gran distancia. La colonización de Trinidad y de 
su territorio principió poco después de la entrada de 
Diego Velazquez en Cuba, repartiéndose sus tierras á 
los primeros colonos. Estos fueron mas bien ganade
ros que labradores, y después se dedicaron, cuan
do los ingleses sorprendieron á Jamaica, al contra
bando, no desarrollándose algún tanto sus cultivos 
basta la primera década del siglo pasado; pero h a s 
ta principios del actual no tomaron un rápido cre
cimiento, cuando se establecieron en esta jurisdicción 
un buen número de emigrados franceses de Santo D o 
mingo que fomentaron bastantes cafetales y hasta al
gunos ingenios. Pero de las primeras fincas solo se 
conservan nueve que producen cerca de 6,000 arrobas 
de café, y de los segundos se cuentan 47, que elaboran 
20,000 cajas de azúcar, mas de 7,000 bocoyes de mie
les y 800 pipas de aguardientes: tiene además 609 sitios 
de labor y 153 vegas de tabaco; pero uno de sus prin
cipales ramos de riqueza, consiste en la cria y ceba 
de ganados en sus 29 haciendas, 198 potreros y demás 
sitios de pasto, donde se fomentan 35,824 toros y vacas, 
1,361 caballos y yeguas, 679 mulos y asnos, 12,924 de 
cerda, 409 lanar y 309 cabrío. Tiene además dedica
dos al tiro, carga y monta, 6,838 bueyes, 3,591 caba
llos y 828 mulos. El valor total de estos ganados se 
calcula en 979,718; el de sus producciones agrícolas, 
que consisten, además del azúcar y café, en 37,000 ar
robas de maíz, 23,000 arroz, 1,000 de fríjoles, 1,000 de 
patatas, 2,000 cargas de tabaco, plátanos, hortalizas, 
raíces alimenticias, forrajes, cera y miel de abejas, se 
ha computado en 1.273,878 pesos fuertes; el produc-
te anual de su riqueza mueble en 2.084,489, y el de la 
urbana en 309,241 pesos. Según el último censo pu
blicado, el número de varones que habiaen esta juris-
diocion enl862eran 20,912,yelde las hembras 16,597, 
perteneciendo á la raza blanca 17,936 almas, 9,034 á 
la de color libres, y 10,539 esclavos, que habitaban 
1,365 casas de manipostería, 614 de tabla y teja, 2,046 
de embarrado, y 694 de guano y yagua. Facilitan sus 
comunicaciones, además del ferro-carril á Santi-Espí-
ritu, hasta 17 caminos de segundo orden, que conducen 
á Villa-Clara, Cienfuegos y otros puntos. 

Trinidad.—Esta ciudad, cabecera de la tenen
cia de gobierno de su nombre, se halla á una legua 
de la costa meridional, á 29 de la Habana, y á los 
21° 42' 30" de latitud y 73° 46' 3 0 " de longitud 
occidental de Cádiz, y es una de las siete ciudades fun
dadas por Velazquez á principios del siglo xvi. En 
1504, aquel gobernador reconoció el puerto de Casil
da, y á una legua al interior fundó á Trinidad, en la 
provincia que los indios llamaban Guamuhaya. Poco 
tiempo después esta ciudad fué amenazada con ser 

abandonada completamente. Los descubrimientos de 
minas en Méjico hicieron emigrar gran parte de sus 
habitantes, y en 1534 quedaban apenas 11 ó 12 fami
lias. En su origen estuvo espuesta, como todas las ciu
dades de la costa de Cuba, á las escursiones flibuste-
ras de holandeses é irlandeses; fué saqueada tres ve
ces en el siglo xvn y otra vez á principios del x v m , 
el 12 de marzo de 1642 por una escuadra holandesa; 
el 13 de marzo de 1654 por los ingleses; en los prime
ros dias del mes de mayo de 1675 por John Springer, 
y en 1702 por Charles Gan, de la misma nación. Esta 
vez los habitantes se defendieron, y aunque no pudie
ron impedir la toma de la ciudad, cogieron al enemigo 
muchos prisioneros y dos banderas, y en memoria de 
de este hecho el gobierno concedió á la ciudad el de
recho de colocarlas en su escudo de armas. En 1704 se 
estableció una administración de rentas. Después de 
la toma de la Habana en 1762 por los ingleses, sus 
habitantes rechazaron las intimaciones que se les d i 
rigieron para que reconocieran como soberano al rey 
Jorge III. En la última guerra de España con la I n 
glaterra fué atacada en julio por una espedicion de 
Jamaica; pero fueron rechazados los enemigos por sus 
milicias, con pérdida de uno de sus buques. T a m 
bién se distinguieron siempre mucho los corsarios de 
Trinidad en las guerras que sostuvo España con la 
Gran Bretaña. El puerto de Casilda se habilitó para el 
comercio de cabotaje en 1778, y en 1818 para el c o 
mercio libre con nacionales y estranjeros. 

Un horroroso incendio destruyó 183 casas en 1793. 
El capitán general conde de Santa Clara, la de
claró á principios de 1797 cabecera de una tenencia 
de gobierno. Residen en esta ciudad el teniente-go
bernador político y militar de su jurisdicción, el 
Ayuntamiento de la misma, una comandancia de i n 
genieros y otra de artillería, una administración de 
rentas, otra de correos, una junta de caridad, una 
comandancia de marina, y otras dependencias y e m 
pleados subalternos civiles y militares. Está edificada 
Trinidad al SSO. del cerro de la Vigía, al fin del cual 
corre el rio Tayaba. Su caserío se presenta en anfitea
tro, y el punto mas elevado es el cerro de la Popa, donde 
se halla el hospital militar junto á una ermita. Esta 
parte superior es muy desigual y accidentada, tiene 
varias pendientes al O., y al NO. las bajadas condu
cen á una playa y á la costa. La villa ocupa 27 caba
llerías (1) de tierra, de las cuales en solo once y media 
hay construcciones, y su elevación sobre el nivel del 
mar es de cerca de 70 metros. Se divide en seis barrios, 
y las calles son por lo general rectas, aunque muy es 
carpadas, con 8 á 10 metros de ancho. Tiene cinco 
plazas, que son: la llamada antes de Fernando VII ó 
de la Iglesia, que se denomina hoy de Serrano; la de 
Paula ó de Carrillo, la de Santana al estremo NE. de la 
población, la de Isabel II, el Campo de Marte y las 
plazoletas del Jigüe, Convento, Segarte y Punta-
Brava. Sus principales edificios son el convento de 
franciscanos; la iglesia principal, empezada en 1821 y 
que estuvo mucho tiempo sin concluir; la iglesia de 

(1) La caballería de tierra corresponde á 13 hectáreas, 42 áreas. 
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Santa Ana; la de la Candelaria, llamada vulgarmente 
de la Popa; la iglesia de San Francisco de Paula, á la 
cual está adherido un hospital de caridad para mujeres; 
la casa de gobierno, la comandancia de marina, un 
hospital de caridad para hombres, cuatro cuarteles, 
uno para infantería, otro para milicias, otro de caballe
ría y uno pequeño para artillería; la párcel, el teatro 
llamado de Bruñel, que es uno de los mejores de la 
isla; el edificio de la Escuela Patriótica, para alumnos 
tle ambos sexos; el de la Sociedad Filarmónica, el ce 
menterio situado cerca del rio Guaurabo, y el gran 
algibe que se encuentra al estremo NE. de la pobla
ción, construido en 1845 por el Ayuntamiento para 
surtir de agua al vecindario. Algunas casas son de bas
tante altura, y en su mayor parte espaciosas y de buen 
aspecto, distinguiéndose entre ellas las de Bequer y 
Cantero. Su número, distribuidas en unas 87 calles, se 
eleva á cerca de 2,000, siendo la mitad de maniposte
ría, y el de los habitantes á 7,003 blancos, 5,974 l i 
bres de color y 8,680 esclavos. 

Para la instrucción primaria de los niños de ambos 
sexos hay seis escuelas gratuitas costeadas por los 
fondos municipales, y tres privadas. 

Casilda.—Dista este pueblo una legua al S. de 
Trinidad, y es cabeza del partido de su nombre. Tiene 
su asiento desde 1808 en la orilla setentrional de su 
puerto en terreno llano, bajo y arenoso de la hacienda 
de Peralta. Esta población es de planta regular for
mando un cuadrilongo, con calles rectas que se cortan 
perpendicularmente, y una hermosa plaza llamada de 
San Fernando, plantada de árboles, y en su frente 
oriental está la iglesia que se construyó de 1849. Se 
comunica el pueblo por una calzada de buen piso con 
el muelle. La calle Mayor, que se estiende de N. á S., 
es la mas ancha y la que tiene los mejores edificios. Se 
halla rodeado de ingenios y sitios de labor, y su tem
peramento, aunque muy cálido, es sano. Los edificios 
públicos mas notables son: la aduana, la capitanía del 
puerto, y un cuartel para un destacamento de infante
ría. Tiene una escuela gratuita para varones sosteni
da por el gremio de mareantes. Hasta 1829 no empezó 
á fomentarse Casilda, en cuyo año, habiendo repartido 
D. Antonio Valdés Pino los terrenos donde se levanta, 
se trazó en la forma que hoy tiene. Está espuesto á los 
vientos del S. y SE. que soplan con mucha violencia, 
y ha sufrido dos horrorosos huracanes. En el de 1825 
quedó casi arruinado, pereciendo algunas personas, y 
mayor número de víctimas causó el de octubre de 
1837. Se comunica con Trinidad por una calzada rec
ta y orillada de árboles. Desde 1851 se estableció para 
la limpia del puerto una draga de vapor con fuerza de 
12 caballos. Defiende su entrada el pequeño fuerte 
de San Pedro, situado sobre la misma punta de Casil
da. Su caserío se compone de 184 edificios de todas c la 
ses de materiales, y el número de personas que lo ha
bitan son 797 blancos, 409 libres de color y 92 esclavos. 

San Pedro.—Aldea cabeza del partido de Palma-
rejo, situada no lejos de la cañada de Yaguaramas so
bre el camino de Trinidad á Santi-Espíritu, con 21 
edificios de todas clases y una iglesia parroquial. Su 
vecindario lo forman 42 habitantes blancos, 20 libres 
de color y seis esclavos. 

Caracuey.—Esta aldea la forman 21 casas disemi
nadas hacia el centro del hato de su nombre, alrede
dor de la antigua iglesia arruinada de Palmarejo, á 
orillas del camino de Trinidad á Santi-Espfritu y á la 
izquierda de la confluencia del rio Agabama con el 
Caracucey. Es punto de mucho tránsito, y su vecinda
rio se compone de 28 blancos, 28 libres de color y tres 
esclavos. 

Qiiinia de Miranda.—Pueblo cabeza del partido 
de su nombre, situado en terreno quebrado y cenagoso, 
rodeado de lomas, y en la confluencia de los caminos 
de Trinidad y Villa-Clara con el de San Juan de los 
Remedios. Se divide este caserío por la loma de la Cruz 
en dos barrios, conociéndose con esta denominación el 
que se estiende por las faldas de esta altura, y con el 
de Bendición, el que tiene su asiento en otra loma que 
se desig*na con el mismo nombre. Forman el pueblo 50 
casas de todas clases, habitadas por 559 blancos, 111 
libres de>,olor y 17 esclavos. Tiene una iglesia que es 
parroquia de ingreso. Por suposición es la llave del 
rio Agabama y dista 10 leguas de Trinidad. 

Rio de Ay.—Caserío diseminado por las inmedia
ciones de la iglesia parroquial de su nombre, que á 
mediados del siglo xvui levantó con pobres materiales 
á sus espensas D. Francisco' Fonseca, bajo la advoca
ción de Nuestra Señora de la Candelaria, erigida en 
ayuda de parroquia en 1797 por el obispo Tres P a 
lacios, y ¿en 1826 la reconstruyó de madera D. Vicen
te Fernandez. En una de sus viviendas reside el ca 
pitán pedáneo del partido de Rio de Ay. 

Sitiado.—Caserío con cinco casas de pobres mate
riales, en donde se alojan ocho habitantes blancos y 
cuatro libres de color. Es cabeza del partido de su 
nombre, y está situado en terreno llano, rodeado de 
algunas alturas que pertenecen al grupo oriental del 
Guamuhaya y orillas del rio Sipiabo. Tiene una e s 
cuela gratuita de primeras letras para varones y un 
regular cementerio. 

Jiquimas.—Se conoce con esta denominación un 
grupo de seis casas que habitan 16 blancos, 10 libres 
de color y cuatro esclavos, las cuales tienen su asiento 
en terreno algo quebrado cerca del arroyo de lo3 
Sitios. 

Jámenlo.—Este caserío se encuentra cerca de un 
camino, en terreno de la antigua hacienda de su nom
bre. Se compone de siete casas de guano y yagua y 
siete blancos, seis libres de color y un esclavo. 

JURISDICCIÓN DE VILLA-CLARA. 

Se halla comprendida esta jurisdicción entre loa 
22° 38'' y 21° 59' 30" de latitud setentrional y los 
73° 35' y 74° 10' de longitud occidental de Cádiz. L i 
mita al N. con la tenencia de gobierno de Sagua la 
Grande, al E. con la de Remedios, al SE. con la de 
Trinidad, y al SO. y O. con las de Cienfuego3 y Sagua 
la Grande. Según el geógrafo cubano Sr. Latorre 
ocupa una superficie de 113 leguas cuadradas de s u 
perficie, subdividiéndose, según las Noticias Estadís-

! ticas, en 1,488 caballerías de tierra en cultivo, 10,821 
! en prados naturales y artificiales, 11,182 de bosques 
i altos y bajos, y 5,485 en terrenos áridos. La mayor 
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parte de este territorio es quebrado, principalmente en 
la porción que cae al S. de la ciudad de Santa Clara. 
Al N. se estienden llanos y sábanas, que con ligeros 
accidentes llegan hasta la costa. Las orillas de Sagua 
la Chica, y los terrenos comprendidos entre este rio y 
el de Sagua la Grande, lo mismo que los que están 
al N. de la sierra del Escambray, son muy propios 
para la agricultura, y especialmente las márgenes de 
los rios Caonao y Arimao para el cultivo del tabaco. 
A tres grupos orográficos pertenecen las alturas de 
esta comarca: al de Sabaneque, al de Cubaoacan y al 
de Guamuhaya* Las mas conocidas son las sierras 
Alta de Agabama y de María Rodríguez, las cuchillas 
de los Guanos, Larga, del Limoncillo, de Arévalo y 
del Naranjal; las lomas de Ciego Romero, Santa Cruz, 
Piedra de Amolar, Azules, Ranchuelo, Baga, Boniato, 
Guanábana, del Regidor, Sabanita, Verdura* de los 
Negros, Melchora, Sudadero, Ranchuelo, Curama-
güey, Seibabo, Miraflores, Bermeja, Calabaza y Jiqui
ma; los cerros Galano, Feo, Gordo, del Chivo, y la 
silla de Caballero. Esta jurisdicción está regada por 
numerosas corrientes: entre las principales debemos 
mencionar los rios de Sagua la Grande, Sagua la 
Chica, Agabama y Arimao, que recogen numerosos 
afluentes de bastante caudal y curso. 

Las fincas rurales de este territorio son P6 ingenios 
y trapiches, 12 haciendas para cria de ganados, 678 po
treros, 2,266 sitios de labor y 39 vegas de tabaco que 
producen mas de 900,000 arrobas de azúcar, 7,000 bo
coyes de mieles, 2,000 pipas de aguardiente, 10,000 
arrobas de cafe', 13,000 de algodón, 587,000 de maíz, 
83,000 de arroz, 9,000 de fríjoles, 1,000 de garbanzos, 
800 de patatas, algunas de gengibre, sagú y millo, 
7,000 cargas de tabaco, 95,000 de plátanos, 267,000 
de raíces alimenticias y hortalizas, y 19,000 de forra
jes. Se elaboran además unas 9,000 arrobas de queso, 
recogie'ndose 1,000 de cera y 2,000 barriles de miel de 
abejas. El valor de estas producciones asciende á 
1.942,825 pesos. También se fomentan en sus hacien
das y potreros 44,064 cabezas de ganado vacuno, 
290 mular y asnal, 4,608 caballos y yeguas, 25,175 de 
cerda, 2,026 lanar y 1,234 cabrío, cuyo valor se ha 
computado en 1.435,607 pesos. Sus caballos pasan por 
ser los mejores de la isla-. Hay además dedicados al 
tiro, carga y monta, 9,079 bueyes, 10,049 caballos y 
345 mulos. El comercio interior de esta jurisdicción es 
muy activo, facilitando su movimiento I03 dos ferro
carriles que la comunican con los puertos de Sagua y 
Cienfuegos, la carretera central, y hasta 95 cami
nos de travesía. Consiste principalmente en la espor-
tacion de ganados á la Habana, y de sus frutos á los 
mencionados puertos de Sagua y Cienfuegos y al pe
queño del Granadillo. Sus productos anuales, inclu
yendo los demás ramos de su riqueza mueble, se han 
calculado en 2.387,450 pesos. Cuéntanse en toda la 
superficie de esta jurisdicción 968 casas de maniposte
ría, 1,040 de tabla, 725 de embarrado y 2,651 de y a 
gua, siendo su renta anual de 262,780 pesos. Las habi
tan 28,230 varones y 24,414 hembras, de los cuales 
34,579 son blancos, 11,200 libres de color y 6,865 e s 
clavos. 

Santa Clara ó Villa-Clara.—Esta, ciudad cabece

ra de la jurisdicción de su nombre, se halla situada á 
78 leguas SE. de la Habana, en los 22° 45' latitud N. y 
los 73° 46' 57" de longitud occidental de Cádiz, sobre 
la carretera central de la isla, en un terreno firme, 
arenoso y accidentado, entre dos rios que se reúnen por 
el N. y toman el nombre de rio Santa Clara ó Arro
yo Grande. Presenta un aspecto bastante alegre y 
forma un óvalo imperfecto, con muchos edificios de 
buena construcción. Se fundó en 1687 en que el g o 
bierno determinó que los habitantes de San Juan de 
los Remedios habian de trasladarse al hato de Santa 
Clara. Su posición en el interior, estando mas al abri
go dé las incursiones de los flibusteros, no tardó en 
aumentar su población. Sus milicias se distinguieron 
en el sitio de la Habana por los ingleses en 1762. En 
1809 reunióse el primer Consejo de su municipalidad, y 
en 1842 fué erigida en cabecera de la tenencia de g o 
bierno de su nombre. Tiene cuatro iglesias: la parro
quial mayor, la ausiliar de la Pastora, que se empezó á 
construir en 1793; la del Carmen en 1744, y la ermita 
del Buen Viaje en 1746: cuatro cuarteles: el nuevo de 
infantería, el de la Candelaria, el de lanceros y el de 
artillería: tres hospitales: el de San Lázaro, fundado 
en 1842, el de San Juan de Dios, en 1722, y el militar, 
que se terminó en 1860: un liceo, un matadero, un pe
queño teatro y dos vallas de gallos. 

La naturaleza de su terreno no permite desviar el 
curso de las aguas de los arroyos que riegan sus cer
canías, lo que en tiempo de lluvia ocasiona enferme
dades. Según los datos estadísticos, es sin embargo 
uno de los puntos de la isla en que la población va mas 
en aumento, siendo los nacimientos mas que las de
funciones. Divídese en cuatro barrios, en los cuales 
están comprendidos el caserío del Condado, separado 
de la masa de la población por el arroyo de Piedras, y 
el que se va estableciendo á los lados de la carretera 
en su salida para Puerto-Príncipe. Sus calles son rec
tas y anchas; las principales están alumbradas de 
noche con gas, y las demás con aceite. Sin contar otros 
espacios descubiertos, que no merecen propiamente 
este nombre, tiene dos plazas, la del Recreo, que sirve 
de paseo, con árboles, cuadros de flores y calles embal
dosadas^ la irregular y pequeña del Mercado. El ca
serío se compone de 24 casas altas y 746 de planta 
baja de mampostería, 224 de tabla y 140 chozas de 
embarrado, guano y yagua. Habitaban en 1862 en 
Villa-Clara 5,098 personas blancas, 2,753 libres de 
color y 740 esclavos. Las autoridades, corporaciones y 
dependencias públicas que residen en esta ciudad son: 
el teniente-gobernador político y militar de la juris
dicción, el Ayuntamiento de la misma, una alcaldía 
mayor de ingreso, una junta de caridad, seis escuelas 
de instrucción primaria, dos de las gratuitas, una ad
ministración de rentas, otra de correos, una coman
dancia de ingenieros, otra de artillería, un subdele
gado de marina, un espendedor de billetes de lotería, y 
una junta de sanidad. El edificio de la estación de los 
ferro-carriles de Sagua y Cienfuegos y sus espaciosos 
almacenes, son de los mejores de Villa-Clara. 

Manicaragua la Vieja.—Pueblo á nueve leguas al 
S. de Villa-Clara, cabeza del partido del mismo nom
bre, cerca de la orilla izquierda del rio Caonao, entre 
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los arroyos Plátano y Oro. Su caserío está diseminado; 
su vecindario es de 130 personas de toda edad, sexo y 
color, y tiene una escuela gratuita de primera ense
ñanza para varoues. 

Manicaragua la Moza.—Grupo de nueve chozas 
y 30 habitantes, á dos leguas de Manicaragua la 
Vieja. 

San Fernando.—Tuvo su origen este caserío con la 
esplotacion de las minas abandonadas de su nombre, 
en la falda de la loma Bermeja y cerca del arroyo La-
medero. Lo forman nueve chozas con 14 blancos y 12 
esclavos. 

San Juan de las Teras.—Dista este pueblo cabeza 
del partido de su nombre, seis leguas de Villa-Clara. 
Tiene su asiento en terreno llano y en la reunión de 
varios caminos, formándolo 40 casas, la mayor parte 
de guano y yagua, habitadas por unas 100 personas 
de todo sexo y color. 

Potrerillo.—Moderno caserío situado en el asien
to del hato de su nombre y cerca del rio Caonao, con 
algunas chozas y 113 habitantes de todas clases. . 

Ranchuelo.—Se compone este caserío de cuatro 
casas, una taberna-tienda mista, y las fábricas de un 
ingenio y una hacienda, que se hallan al pié de las 
lomas Azules y sobre el camino que desde Villa-Clara 
conduce á Manicaragua. 

San Diego.—Tiene su asiento este caserío que es 
cabeza del partido de Niguas, á orillas del rio Yabú, 
estendiéndose por ambos lados del camino que desde 
la Esperanza conduce á Sagua, las 14 casas de mani
postería, dos de embarrado y dos de yagua que lo for
man. Su vecindario se compone de 81 blancos, cuatro 
libres de color y 14 esclavos. Tiene una escuela e le
mental gratuita para varones, costeada por el muni
cipio de la jurisdicción. 

YaM.—k. ocho leguas alNNO. de Villa-Clara y á 
1,000 varas del rio de su nombre, se encuentra este 
caserío que forma una sola calle con el camino que de 
Puerta del Golpeó la Esperanza llega hasta Sagua la 
Grande. Se compone de 13 edificios de todas clases, 
con dos tiendas mistas y unos 30 habitantes, la mayor 
parte blancos. 

Puerta del Golpe ó Nuestra Señora de la Es
peranza.—Pueblo cabeza del partido de la Esperanza, 
á tres leguas al O. de Villa-Clara, en medio de dos ca
ñadas y en la carretera central de la isla. Destruido 
por un huracán en 1825, se reedificó con regularidad 
y un bonito caserío de 178 edificios, distribuidos en 
nueve calles rectas y una espaciosa plaza. Su tempe
ramento es saludable, pero como tiene su asiento sobre 
terreno flojo y algo quebradizo, en la estación de las 
lluvias se estancan las aguas ocasionando enferme
dades. En 1818 se erigió en parroquia su primera 
iglesia, que era solo una ermita; en 1825 se estableeió 
la administración de rentas, y en 1829 la de correos. 
Tiene dos escuelas de primera enseñanza, una para 
varones costeada por el municipio, y otra para niñas 
por el vecindario. 

Baez.—Se halla bastante diseminado este caserío 
compuesto de unas 12 casas de guano y yagua, por la 
falda E. de las lomas de Baez y en la reunión de los 
caminos de Guaracabuya y Villa-Clara á Trinidad. Es 

residencia del capitán pedáneo del partido de su 
nombre. 

JURISDICCIÓN DE SAGUA LA GRANDE. 

Se estiende esta tenencia de gobierno por los 
22" 29' 30" y los 22° 53' de latitud boreal, y 73° 20 ' 
y 74° 11' de longitud ocidental de Cádiz. Confina por 
el N. con el canal Viejo de Bahama, por el E. y S. con 
la jurisdicción de Villa-Clara, por el SO. con la de Cien-
fuego?, y por el O. con la de Cárdenas, ocupando una 
superficie de 123 leguas cuadradas repartidas en 2,160 
caballerías de tierra en cultivo, 3,829 en prados na-
rales y artificiales, 11,623 en bosques altos y bajos, y 
7,468 en terrenos áridos. En general es llano este 
territorio, empezando en él las sábanas que tanto 
abundan en la parte central de la isla, pero casi todos 
sus terrenos son fértiles, sobre todo en las orillas del 
caudaloso rio Sagua la Grande, que lo divide casi 
en dos partes iguales. Mucho menos feraz es la parte 
occidental, donde aparecen estensos pedregales. Casi 
todas las alturas de esta jurisdicción corresponden al 
grupo de Sabaneque, siendo las mas notables la sierra 
de la Condesa y las lomas de Jumagua, Fraile, Jaquete, 
Palmarejo, Miradero, Pasada, Nicho y Malpaís, y las 
tres montañas que sirven de reconocimiento á los n a 
vegantes llamadas Mogotes ó Tetas de la Bella. 
Además del caudaloso Sagua la Grande, riegan á esta 
jurisdicción losrios Jiquiabo, Yabú, Sierra Morena, Sa
banilla, Carajatas, Güines, Caonao, Hanabana y Sagua 
la Chica. Las costas son sumamente bajas y anegadi
zas, formando una ciénaga que en algunos puntos h a 
cia el E. tiene hasta cuatro leguas de amplitud. Abren 
en ellas el puerto de Sagua la Grande, los embarca
deros de Sierra Morena, Chambas, Rancho ó San Ra
fael, Mallorquín, las Pozas, Carajatas, Toribio, las 
Glorías, Playa Colorada, Ubero, Cunucunú, San Juan 
de las Playas y Jaquete, y los esteros del Granadillo, 
del Santo y Sagua la Chica. Entre los cultivos de 
esta comarca, el principal es el de la caña, siendo 
muy común que en las márgenes del Sagua produz
ca una caballería de tierra de 7,000 á 8,000 arrobas de. 
azúcar sin purgar; por eso cuenta 125 ingenios y tra
piches, que elaboran 80,000cajas de azúcar, 27,000 
bocoyes de mieles y 20,000 pipas de aguardiente. 
Sus demás fincas rurales son: una hacienda de cria y 
y ceba de ganados, 189 potreros y 1,897 sitios de la
bor, donde se cosechan 470,000 arrobas de maíz, 19,000 
de fríjoles, 119,000 de arroz, 4,000 de patatas, 13,000 
cargas de tabaco, 410,000 de plátanos, 314,000 de 
raíces alimenticias, café, sagú, cera y miel de abejas 
en corta cantidad, hortalizas y mas de 500,000 cargas 
de forrajes. Calcúlase el valor de sus productos rurales 
en 2.000,800 pesos. Mas de la mitad de esta juris
dicción se halla ocupada por bosques de todas clases, 
pero ya escasean las maderas preciosas, porque desde 
tiempo inmemorial se han hecho en ellos grandes cor- . 
tas, y una gran parte de las maderas empleadas en el 
Escorial se estrajeron de Sagua. Su industria gana
dera se fomenta con 16,941 toros y vacas, 2,905 ca 
ballos y yeguas, 335 mulos y asnos, 26,709 cabezas 
dé ganado de cerda, 4,814 lanar y 1,226 cabrío. Hay 
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además destinados al tiro, carga y monta 18,000 bue
yes, 8,500 caballos y 303 mulos. El valor total de su 
ganadería está valuado en 1.186,477 pesos. El comer
cio de este territorio es muy importante; además 
del esterior que se sostiene por el puerto de Sagua, 
concurren á sus embarcaderos muchos buques de ca
botaje, principalmente .á los de Sagua la Chica y 
Sierra Morena, siendo también de bastante cuantía el 
tráfico que sostiene por tierra con las jurisdicciones 
de Villa-Clara, Remedios, la Habana, Cárdenas y Co
lon. Consiste en la esportacion de frutos, maderas, 
carbón, sogas y ganados, en cambio de maderas para 
envases, comestibles, lienzos y otros efectos ultrama
rinos. El producto anual de su riqueza mueble está 
calculado en 1.903,250 pesos. Sus principales vías de 
comunicación son por mar, y además de un gran n ú 
mero de goletas que frecuentan sus fondeaderos, sos
tiene una ó dos líneas de vapores entre la Habana, 
Matanzas, Cárdenas y Sagua. Pero el mayor elemento 
para el desarrollo de su riqueza son los ferro-carriles 
de Sagua, el del embarcadero de Mallorquín á las Po
zas, el de Carajatas al Quemado de Güines, y el ra
mal que conduce á Villa-Clara. Hay además otros tres 
caminos de segundo drden y la carretera central que 
lo cruza. Habitan en esta jurisdicción 32,181 varones 
y 19,805 hembras, dé los cuales 30,420 son blancos, 
2,416 libres de color y 19,150 esclavos. 

No aparece en las Noticias Estadísticas de 1862 
que hubiera en aquel año en toda su superficie mas 
que 126 casas de mampostería y 616 de tabla y teja; 
pero siendo este número de edificios desproporcionado 
para el de sus habitantes, y no señalando ninguno de 
embarrado, guano y yagua, cuando tan generalizadas 
están las construcciones de esta clase de materiales en 
la isla, creemos que el total de sus viviendas es mucho 
mayor. La misma publicación computa la renta de 
su riqueza urbana en 291,496 pesos. 

Sagua la Grande.—Este pueblo cabecera de la j u 
risdicción de su nombre, se levanta en la orilla izquier
da del rio Sagua que por allí tiene mas. de 200 varas 
de ancho, formando una especie de ensenada. Está el 
caserío á siete leguas del rio en posición alegre y pin
toresca, á los 22° 44' latitud N. y á los 73° 57' de lon
gitud O. de Cádiz, sobre suelo llano y pantanoso, pero 
su temperamento es sano. Tuvo principio este pueblo 
con las rústicas viviendas de los braceros y encarga
dos de la corta de maderas que se emprendieron en es
ta localidad para el arsenal de la Habana á mediados 
del siglo xvu. Paralizadas á fines del siglo pasado las 
construcciones navales en aquel establecimiento, no 
quedaba ya vestigio de población en Sagua, cuando 
en 1812, D. Domingo Caballero, dueño de una vega 
de tabaco, se propuso repartirla en solares y fundar 
un pueblo. Pero en 1817, cuando se creó el partido de 
Sagua, no habia allí mas que la modesta casa de Caba
llero y las de otros dos colonos de Canarias. Fomentán
dose por entonces en sus cercanías dos pequeños inge
nios, dieron á conocer la feracidad de sus terrenos, y 
acudieron á agrupar sus chozas junto al primitivo ca 
serío varios labradores. Se fabricó después una iglesia 
de tabla y teja, que luego fuó reedificada de mampos
tería, y con este atractivo empezó á tomar pronto i n 

cremento su vecindario. Como no se observaron para 
su formación ninguna de las reglas que sirvieron de 
norma para la de otras poblaciones nuevas, apenas 
pudo conseguirse que sus primeros colonos alineasen 
irregularmente sus solares, no enmendándose este de
fecto ni aun después que un incendio destruyó en 1822 
y 1823 todos sus mezquinos edificios. Desde entonces 
empezaron á levantarse algunos de mampostería, y aun -
que volvió á sufrir otros dos incendios, en 1833 y 1839, 
no fueron las pérdidas que esperimentó tan grandes 
como en los dos primeros. En 1829 se trasladó á Sagua 
la ayudantía de marina establecida en Villa-Clara, y 
desde 1830 se abrió uua escuela de primera enseñanza 
que costearon los vecinos, y hoy, con otra para niñas, 
sostiene el municipio. La administración de correos 
fué creada en 1834, estableciéndose en 1837 la de ren
tas, en 1842 la comandancia de armas, y después de 
habilitarse en el siguiente año su puerto para el co
mercio de esportacion, se creó en diciembre de 1844 la 
tenencia de gobierno. Además de estas dependencias 
radican en Sagua una alcaldía mayor ó juzgado de 
ingreso, una junta de caridad, un Ayuntamiento y 
otras corporaciones y empleados subalternos. La pobla
ción está dividida en cuatro barrios, que se conocen con 
los nombres de los cuatro puntos cardinales, ocupando 
cerca de dos caballerías de tierra, y posee vastos a l 
macenes para depósito de frutos, y algunos edificios 
de sólida construcción, distinguiéndose entre ellos la 
iglesia edificada no hace muchos años con capacidad 
para 1,000 almas. Para recreo de sus habitantes tiene 
un regular teatro, una valla de gallos y un buen pa
seo. Cuenta 60 casas de mampostería, 336 de madera 
y algunas chozas, y el número de sus habitantes a s 
ciende á 7,000 de toda edad y condición. Dista 78 le
guas de la Habana. 

Boca del Rio.—Tiene su asiento este caserío con 
siete casas y 53 almas, sobre la playa por donde des
agua en el mar del Norte el rio de Sagua la Grande, y 
dista cuatro leguas del pueblo de este nombre. 

Pueblo Nuevo de San Juan. — Aunque se considera 
esta aldea como uno de los barrios del pueblo de Sa
gua, está sin embargo separada por el rio. Se compone 
de cuatro almacenes para depósito de frutos, una casa 
de mampostería, nueve de madera, y mas de 20 de 
otros materiales, con 68 habitantes blancos, cuatro l i 
bres de color y siete esclavos. 

Plagúelas.—Fomentó este caserío la estación del 
ferro-carril de Sagua, que está situada sobre la costa 
á unas 600 varas al O. de la primera boca del rio Sa
gua la Grande, y lo forman no solo las dependencias 
y almacenes del camino de hierro, sino otros muchos 
de gran capacidad y sólida construcción para depósito 
de frutos, una estación de telégrafos, y las viviendas de 
pobres materiales que han ido levantando los emplea
dos y braceros de esas dependencias, que pasan de 100. 

Guata de la Izquierda.—Como á una legua al S. 
del pueblo de Sagua empezó á formarse este caserío 
en 1842 con el establecimiento de una venta en el ca
mino de Quemado de Güines. Lo forman cinco casas 
de tabla, un almacén de depósito de frutos, una ta
berna-tienda mista y algunas chozas, con 17 habitan
tes blancos, dos libres de color y tres esclavos. 



ANTILLAS. 191 

Jumagua.—Tiene su asiento este grupo de seis 
casas y 47 habitantes en el centro de la hacienda de su 
nombre, en una pequeña llanura que cierra al E. la 
sierra de Jumagua y á orillas del camino de Sagua á 
Carahatas. 

San Narciso de Alvarez.—Antiguo pueblo cabeza 
del partido de 3u nombre, que se halla en un llano 
accidentado y estéril en la carretera del centro y á la 
derecha del arroyo de la Cruz. Sus edificios están di
seminados en grupos alrededor de la iglesia parro
quial y cementerio, y se componen de 16 casas de dis
tintos materiales, habitadas por 70 blancos, 12 libres 
de color y 15 esclavos. Tiene una administración de 
correos, y dista 11 leguas al 0 8 0 . de Sagua la 
Grande. 

San Pedro de Jiquialo.—Pequeño caserío con nue 
ve casas de tabla, siete de guano y yagua, dos t ien
das mistas y una escuela gratuita de primera ense-i 
ñanza para varones, con 55 habitantes blancos, 16 
libres de color y 12 esclavos. Está situado casi en el 
centro de la hacienda de su nombre, sobre terreno 
llano á la orilla derecha del rio Jiquiabo y en el ca
mino de Alvarez á Sagua la Grande. 

Cifuentes.—Tuvo su origen este pueblo, cabeza 
del partido de Amaro, con la fundación en 1817 de la 
iglesia ausiliar de la Magdalena en la hacienda de su 
nombre, que se terminé de tabla y teja en 1819. Está 
situado en terreno llano, regado por multitud de arro
yos y manantiales y en el camino de Villa-Clara á Sa
gua la Grande. Componen su caserío 15 edificios de 
madera y 32 de otro3 materiales, habitados por 148 
blancos, 18 libres de color y 18 esclavos. Hay una es
cuela gratuita de primeras letras para varones y una 
administración de correos. 

San Francisco del Calabazal.—'Está situada esta 
aldea, cabeza del partido de su nombre, en t'érreno 
llano y húmedo á orillas del rio Calabazal, en la falda 
E. de la loma del Miradero y sobre el camino de Sagua 
á San Juan de los Remedios. Está formada con 25 
casas y 72 habitantes, y tiene una escuela elemental 
gratuita para varones. Dista seis leguas y media de 
Sagua la Grande y 80 de la Habana. 

Viana.—Forma esta aldea una sola calle que se 
estiende por ambos lados del camino de Guata á San 
Juan de los Remedios, con 19 casas de tabla. Tiene 
una iglesia parroquial de regular construcción. Dista 
tres leguas de Sagua y se asienta en terreno llano al 
pié de las lomas de Palmarejoy á la izquierda del ria
chuelo de Viana. La habitan 92 blancos, 50 libres de 
color y dos esclavos. 

Sanio.—Caserío que se levanta en el embarcadero 
que forma un recodo interior del rio Sagua la Chica á 
dos leguas y media de su desembocadura. Forma dos 
grupos muy desiguales, separados por la corriente del 
rio. El mayor se estiende por su orilla izquierda; se 
compone de tres almacenes de depósitos de frutos y 10 
pobres viviendas, y es el único que pertenece al par
tido del Calabazal; el otro, que se halla á la derecha 
del rio, lo forman una modesta ermita, un cuartelillo, 
una casilla del resguardo y cinco chozas, y pertenece 
al partido de Taguayabon y á la jurisdicción de San 
Juan de los Remedios. Su población reunida asciende 

á 218 individuos de todo sexo, color y condición. Tomó 
su nombre de una antigua ermita. 

Granadillo.—Se compone este pequeño caserío de 
algunas casas y varios almacenes de depósito que t i e 
nen su asiento en un suelo húmedo y á veces anega
dizo del embarcadero de su nombre, en el estero que 
forma el rio de Caonao. Es bastante frecuentado por 
buques de cabotaje y tiene un pequeño muelle para la 
carga y descarga, en la que se ocupan la mayor parte 
de su vecindario, que no pasa de 30 personas. 

Ceja de Pablo.—Empezó este caserío á formarse 
en el hato de su nombre, donde fundó el obispo Morell de 
Santa Cruz en 1760 una pobre iglesia como ausiliar de 
la de Guamutas. Compónese de dos pequeñas casas de 
mampostería y algunas chozas que tienen su asiento 
sobre un piso llano. Su vecindario no pasa de 30 per
sonas de toda edad, sexo y color. Tiene una escuela 
gratuita de primera enseñanza para varones. 

Felipe ó el Corralillo.—Reside en esta aldea el 
capitán pedáneo del partido de Ceja de Pablo. Tiene 
su asiento cerca de la sierra de Limones y de la c i é 
naga que por allí termina la costa setentrional, y la 
forman 15 casas de pobres materiales y 157 habitan
tes. Dista poco mas de 55 leguas al ESE. de la Ha
bana. 

Sierra-Morena.—Este caserío, compuesto de dos 
casas de mampostería, 13 de guano y yagua, algunos 
almacenes de depósito de fruto y 96 habitantes, se l e 
vanta en el embarcadero de su nombre, que es bas
tante frecuentado por buques de cabotaje, los cuales 
sostienen un tráfico de alguna consideración con la 
Habana. Tiene una cartería. 

Quemado de Güines.—Aldea cabeza del partido de 
su nombre, sobre terreno llano, alto y seco, excelen
te para el cultivo de la caña de azúcar, cerca del 
arroyo Jicoteas y á orillas del camino de Matanzas 
á Sagua la Grande. Su aspecto es bastante ale
gre, y su temperamento sano. Forman una sola ca 
lle las 26 casas de madera y 21 de guano que se 
estienden por ambos lados de la carretera. Un incen
dió destruyó en 1851 su iglesia, que luego ha sido 
reedificada y es parroquia de ingreso. Los fondos m u 
nicipales costean en esta aldea una escuela para va
rones, y hay también una cartería. Compónese su 
vecindario de 122 blancos, 17 de color libres y 26 e s 
clavos. Dista cinco leguas al OSO. de Sagua la 
Grande. 

Carahatas ó Carajatas.—Esti situado este moder
no caserío á dos leguas y media del embarcadero de 
su nombre y cerca del rio Carahatas, en terreno llano 
y firme, hallándose rodeado de ingenios y otras fincas 
que hacen sus cercanías muy risueñas. Sus edificios 
son: una regular estación, dos almacenes de depósito 
y otras dependencias del ferro-carril que desde el 
caserío de la Playa va á entroncar con el de Sagua la 
Grande antes de llegar al paradero de Amaro, 13 c a 
sas de madera y de otros materiales. Su vecindario fijo 
se compone de 17 habitantes blancos, cuatro libres de 
color y seis esclavos. 

Plaga de Carahatas. —Forman este pequeño case
río, á orillas del estero de su nombre, dos almacenes 
de depósito de frutos y 14 casas de madera, embarra-
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do, guano y yagua, que habitan 12 blancos y 24 e s 

clavos. 
Santo Domingo.—Está situado este pueblo cabeza 

del partido de su nombre á unas cinco leguas de Sagua 
la Grande en la orilla derecha del rio de este nombre. 
Se fundó en 1819 por disposición del gobierno con 
planta regular en dos caballerías de tierra, divididas en 
281 solares de 27 varas de frente y 40 de fondo que se 
repartieron á censo, pero aun no tiene ocupados mas 
que los de la calle que se estiende á orillas del camino 
y algunos mas á su espalda. No han correspondido los 
progresos de esta colonia á la protección que se le ha 
dispensado, habiéndosela declarado cabecera de una 
tenencia de gobierno suprimida no hace muchos años. 
Cuenta 17 casas de madera y 22 de guano y yagua, 
y 462 habitantes blancos, 32 libres de color y dos 
esclavos. Tiene una escuela gratuita de primera en

señanza para varones y una administración de correos. 
Su iglesia es de tabla y guano , y el cementerio 
está también cercado de madera. No muy lejos y al E. 
de Santo Domingo tiene una estación, dos almacenes y 
algunas otras dependencias el ferrocarril de Sagua 
la Grande, que va á entroncar con la línea central en 
ia Encrucijada. 

JURISDICCIÓN DE SANT1ESPÍRITU. 

Se estiende esta tenencia de gobierno entre los 21° 
35' y 22° 19' de latitud setentrional у 1оз 72° 21'y 73° 
24' 20" de longitud occidental de Cádiz, ocupando una 
superficie de 110 leguas cuadradas, divididas según las 
Noticias Estadísticas en 672 caballerías de tierras 
cultivadas, 15,702 de pastos naturales y artificiales, 
6,970 de bosques altos y bajos, y 2,045 de terrenos 
áridos. Limita al N. con la jurisdicción de San Juan 
de los Remedios y con el mar, al E. con la jurisdicción 
de PuertoPríncipe, al S. con el mar, y al O. con las 
jurisdicciones de Trinidad y VillaClara. 

Este territorio es generalmente llano, montañoso 
en los límites con Trinidad y Remedios, muy bajo y 
pantanoso en ambas costas, con espesos bosques don

de abundan las maderas preciosas y de construcción, 
y en muchas localidades posee escelentes tierras para 
toda clase de cultivos, que no se aprovechan para la 
agricultura por el mal estado de sus comunicaciones. 
Las alturas mas notables de esta comarca son las mon

tañas de la Tuna y Guaníto, las lomas de Charco

Hondo, Rubíes, PurioDoblado, Miradero, Piedragor

da, Usillo, Bendición, Cobre, Alta, Talco, Barriles, 
Pelada, Campaña, Aguacate , Cacarratas, Marro

quí, Yayas, del Candelero, Concepción, Cristal, Cor

rales, Infierno, Helechal, Casilda, Santa Rosa, Gua

yos, Sabanilla, Vueltas y Sábanas Nuevas; las sierras 
de Alonso Sánchez, Siguancy, Guadalupe, Perros, 
Mabuyas, Damas, Gavilanes, la sierrecita délas Pozas 
y el PicoTuerto. Está regada por numerosas corrien

tes, siendo las mas caudalosas los rios Saza, Calaba

zas, Caonao, Tuinicu, Yayabo, Taguasco, Jatibonico 
del Sur, Banao, Tayabacoa, Iguanojo, Chambas ó de 
de los Perros, Calvario, Jatibonico del Sur, Negros ó 
Guayacanes, Vueltas, Jicoteas y Francisco Sánchez. 
Estiéndense sus costas setentrionales desde la boca 

del rio Jatibonico del Norte á la de la Yana ó de Mo

rón; es baja y anegadiza, en general, aunque no care

ce de algunos puntos secos y abordables. La meridio

nal, que corre desde la boca del Iguanojo hasta el 
embarcadero de Sabanalamar, es mas anegadiza, po

blada de espesos manglares, con algunas cortas pla

yas secas, y está rodeada de bajos, escepto unas do3 
leguas hacia la parte mas oriental, que aparecen l i m 

pias de escollos. Abren en la del N. las ensenadas 
Barrigonal y Nauyú, el surgidero de los Perros y el e s 

tero de Morón; en la del S. el puerto de Saza, la ense

nada de los Guásimas, los embarcaderos de Guayaca

nes, Tayabacoa, Sabanalamar, Jucaro, los Burros, 
PaloAlto, y los esteros Ratones, Carapacho, Caney, 
Infierno, Marcos, Basilijo, DosHermanas y otros. 

La mayor parte de las fincas rurales de este terri

torio se encuentran en las inmediaciones de la villa de 
SantiEspíritu, del Jibaro y la carretera central; en 
las orillas de los rios Saza, Calabazas, izquierda del 
Jatibonico, curso inferior del Caonao y afluentes prin

cipales de este rio, y en algunas localidades hacia la 
costa setentrional. Cuéntanse 41 ingenios, 113 ha

ciendas de cria y ceba, siete cafetales, 899 potreros, 
dos algodonales, 1,064 sitios de labor y estancias, 
165 vegas de tabaco y 38 colmenares. Los productos 
de estas fincas se calculan en 1.074,263 pesos. Se co

sechan en ellas mas de 8,000 cajas de azúcar, 17,000 
bocoyes de mieles y 800 pipas de aguardiente; 4,000 
arrobas de café, 900 de algodón, 98,000 de maíz, 
34,000 de arroz, 1,000 de fríjoles, 200 de patatas, 200 
de cacao, 2,000 arrobas de cera y 1,500 barriles de 
miel de abejas; cerca de 2,000 cargas de tabaco, 
87,000 de plátanos, 34,000 de raíces alimenticias, 
300 de hortaliza, 14,000 de forraje3. En sus numero

sas haciendas de crianza y otros sitios de pastos se 
fomentan 62,194 toros y vacas, 8,528 caballos y y e 

guas, 545 mulos y asnos, 31,327 cabezas de ganado 
de cerda, 412 lanar y 153 cabrío. Tiene también de

dicados al tiro, carga y monta 5,848 bueyes, 8,908 
caballos y 460 mulos, valuándose toda su ganadería 
en 1.699,010 pesos. Su comercio consiste principal

mente en la esportacion de frutos, ganados y cue

ros; unas 9,000 arrobas de queso y algunas maderas, 
en cambio de provisiones de todas clases, telas, etc., 
siendo sus centros principales SantiEspíritu, Morón 
y Saza. Los productos de su comercio y de los demá3 
ramos de su riqueza mueble se han computado en 
2.084,489 pesos, y los de la urbana en 363,888. Pue

blan á esta jurisdicción 25,076 varones y 20,631 hem

bras, de los cuales 29,624 son blancos, 7,128 libres de 
color y 8,949 esclavos, alojándose en 2,215 casas de 
manipostería, 1,098 de madera, 1,307 de embarrado y 
1,924 de guano y yagua. Sus comunicaciones princi

pales son los caminos que conducen á VillaClara, 
PuertoPríncipe, San Juan de los Remedios, y hasta 
65 mas de travesía, pero casi todos son pantanosos, y 
en tiempo de lluvias los hacen casi intransitables los 
desbordes de los rios. 

Santi-Espíritu.—Esta ciudad se halla á .101 le 

guas ESE. de la Habana y es una de las fundadas por 
Velazquez en 1514. Se trasladó en 1522 del punto 
conocido con el nombre de Pueblo Viejo al que hoy 
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ocupa, á causa de una plaga de hormigas que ataca
ba á los animales y hasta los niños. Está situada en 
la estensa sábana de las Minas, por la que serpentean 
varios arroyuelos de escelentes aguas, como las del rio 
Yayabo á donde afluyen. Tiene su asiento en un ter
reno arenoso, y su clima es muy húmedo. A pesar 
de su posición en el interior, á 10 leguas de la costa 
S., como todas las primitivas ciudades de Cuba tuvo 
mucho que sufrir de los flibusteros y de los ingleses, 
principalmente de estos últimos. 

El 20 de agosto de 1667 desembarcaron en la costa, 
marcharon sobre la ciudad, y penetraron en ella sin 
que se les opusiera resistencia, repitiéndose estos i n 
sultos en 1708 y 1719, en que saquearon y quema
ron sus archivos, pero no tardó en reponer sus pér
didas con las ganancias que proporcionaba á sus ha
bitantes el contrabando. Sufrió grandes incendios en 
los años de 1741, 754, 762 y 1766, que destruyeron 
una gran parte de su caserío. No solo rechazaron sus 
habitantes las intimaciones que les hicieron los ing le -

Casa de calderas del i D g é n i o Armonia. 

ses para que reconocieran su dominio en 1762, des
pués de la rendición de la Habana, sino que todos los 
que habia en estado de pelear tomaron las armas, y la 
mayor parte se incorporaron á las fuerzas que se re
unían para reconquistar la capital. Hasta 1842 no se 
creó la jurisdicción de su nombre, de la que se le de
signó cabecera. Esta villa tiene que ser con el tiempo 
el preferido punto de los ferro-carriles de Trinidad, 
del puerto de las Tunas, Remedios y prolongación del 
central. Cuando estén terminadas todas esas obras de 
ejecución indispensables, adquirirá un gran fomento 
esta villa y su jurisdicción. Entre tanto, su aspecto va 
cambiando notablemente, teniendo bien empedradas 
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sus calles principales y alumbradas con luces de gas. 
Cuenta con 2,083 edificios de manipostería, muchos 
de dos pisos, que es el mayor lujo de construcción que 
se conoce en la isla, y no pasan de nueve los de ma
dera y embarrado que tanto afean los demás pueblos 
de la isla. La plaza llamada del Recreo es la mejor de 
la villa, con buenos edificios, cuadros de árboles y 
flores, y en medio se levanta una pequeña columna. 
Mencionaremos sus edificios mas notables. La iglesia 
mayor construida en el siglo xvi con una torre de 165 
pies de elevación que tiene uu buen reloj, la de Jesús 
Nazareno se empezó á levantar en 1716, la de la Ca
ridad en 1717, la del Santo Cristo de la Veracruz en 

25 
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1699, la del convento de San Francisco en 1716, y el 
oratorio de Santa Ana en 1721: el hospital de San 
Juan de Dios se funda en 1729, el de mujeres de San 
Francisco de Paula en 1829, y el hospital militar e s 
tablecido en el antiguo hospicio de los Dominicos, 
como el cuartel de infantería, y en los claustros del 
convento de San Francisco está el de caballería; la ad
ministración de rentas, la cárcel, antiguo y vasto edi
ficio, en cuya planta baja está el cuartelillo del cuadro 
veterano de las milicias y en la superior celebra sus 
sesiones el Ayuntamiento, y el teatro, construido en 
1838 con capacidad para 1,500 espectadores. Gomo la 
población tiene su asiento en un recodo que forma el 
rio Yayabo, aparece rodeada por sus aguas, menos al 
N., y se atraviesa por varios puentes. El que se co 
noce con el nombre del rio, pasa por uno de los me
jores de la isla, formándolo cinco arcos de ladrillo 
con una longitud de 195 varas, 24 de ancho y mas de 
nueve de elevación; los llamados del Campo Santo y 
Roncali, son de un solo arco, y el de Puerto Verde es 
de madera. El cementerio se halla al N. de la villa 
pasado el arroyo Raimundo, en la sábana de la Ca
ridad; está ceñido con tapias de ladrillo, tiene una 
regular capilla y tramos de nichos. Las autorida
des y corporaciones que residen en Santi-Espíritus, 
además del teniente-gobernador político y militar, 
son: una alcaldía ó juzgado de ingreso, un Ayunta
miento, una administración de rentas, otra de correos, 
una subdelegacion de marina, las juntas de sanidad y 
caridad, y varios empleados subalternos. La instruc
ción pública se presenta en el mas lisonjero estado en 
este pueblo, donde el municipio costea seis estableci
mientos gratuitos elementales para alumnos de am
bos sexos, y hay además otros cuatro privados. Com
ponen el vecindario de Santi-Espíritus 7,293 personas 
blancas, 4,172 libres de color y 1,873 esclavos. Entre 
los ramos de su industria local, merecen mencionarse 
los preciosos encajes de hilo trabajados por mujeres. 

Ciego de Avila.—Está situado este pueblo cabeza 
del partido de su nombre sobre terreno arenoso, á ori
llas de la carretera del centro, que forma una de las 
dos calles principales que se estienden de E. á O. Su 
temperamento no es sano por lo húmedas que suelen 
ser las casas, por lo cual, en la estación de las lluvias 
se padecen algunas calenturas intermitentes. Tiene 
una espaciosa plaza, seis casas de madera y 32 de 
materiales inferiores, habitadas por 359 blancos, 151 
libres de color y 41 esclavos. La casa de posta llamada 
del Ingenio; la iglesia parroquial, que está bajo la ad
vocación de Santa Eugenia de la Palma; la casa en 
que se halla establecida la administración de correos, 
y la escuela pública para varones, son los mejores 
edificios de esta población. 

Jicoteas.—Este caserío se encuentra cerca de la 
ribera del rio Jicoteas, sobre la carretera central, 
en terreno llano y bastante húmedo, por los riachue
los y cañadas que riegan sus cercanías. Tiene que 
proveerse sin embargo su vecindario de aguadas en 
algunos pozos, porque esas corrientes se agotan en la 
estación de la seca. Su aspecto es muy alegre, por ha 
llarse rodeado de numerosos potreros y sitios de labor, 
y dista mas de 17 leguas de Santi-Espíritus. El n ú 

mero de personas que lo habitan no pasa de 27, aloján
dose en tres casas de madera y ocho de embarrado, 
guano y yagua. 

Lázaro López.—Caserío que no cuenta muchos añoa 
de haberse formado en el partido de Ciego Avila, no 
contando todavía mas que algunas chozas y un corto 
vecindario. 

San Antonio Abad del Jibaro.—Empezd á levan
tarse esta aldea, que es cabeza del partido de su nom
bre, en 1806, á orillas del Jatibonico del Sur, con las 
chozas de algunos labradores que arrendaron parte del 
corral del Jibaro. Aunque el suelo es bajo y pantano
so durante la estación de las lluvias, tomó algún cre
cimiento su vecindario con algunos pescadores de ca 
rey y la facilidad con que introducían sus vecinos 
contrabando por los cercanos surgideros de las Charcas 
y Juan Hernández. Forman una sola calle las ocho 
casas de manipostería, dos de tabla y 27 chozas que 
componen esta aldea, que tiene además una iglesia 
parroquial de ingreso y una valla de gallos. Su vec in
dario consta de 125 blancos, 41 libres de color y 32 e s 
clavos. 

Arroyo Blanco.—Compónese este caserío de un 
grupo de modestos edificios formado por la iglesia 
parroquial de Arroyo Blanco y las viviendas del cura, 
e-l capitán del partido de Iguara, y algunas chozas, 
habitados por 25 personas de toda edad, color y con
dición. Dista 10 leguas de Santi-Espíritus, y se halla 
sobre el camino que desde esa villa conduce á Morón. 

Guadalupe.—A 14 leguas de Santi-Espíritus y so
bre la carretera de esta villa á Morón, aparece este 
grupo de algunas chozas y una taberna-tienda mista. 

Quemado de Jobosi.—Dista seis leguas de Santi-
Espíritus este camino que forman el caserío de la h a 
cienda de su nombre y algunas chozas diseminadas 
habitadas por unas 20 personas de toda edad, sexo y 
condición. 

Cabaiguan.—Pequeño caserío que sirve de cabeza 
al partido de Neiva, situado en terreno llano y algo 
húmedo cerca de la loma de Entralgo. Las chozas que 
lo componen se estienden por el camino de Trinidad á 
San Juan de los Remedios, y están habitadas por unas 
25 personas de todo sexo y color. 

JURISDICCIÓN DE SAN JUAN DE LOS REMEDIOS. 

Estiéndese esta tenencia de gobierno entre los 22° 
10' y 22° 45' latitud setentrional y los 72° 40' y 73° 
35' longitud occidental de Cádiz. Limita por el N. con 
el mar, por el E. y S. con la jurisdicción de Santi-
Espíritus, y por el O. con las de Villa-Clara y Sagua la 
Grande, ocupando una superficie de 265 leguas cua
dradas. Este territorio es generalmente quebrado, pre
dominando en él los terrenos pedregosos, al SO. las 
sábanas, hacia el O. se encuentran todavía espeso3 
bosques, y su costa es pantanosa, principalmenteen sn 
parte occidental. A dos grupos distintos pertenecen 
las alturas de esta jurisdicción; al de Cubanacan y al 
de Sabaneque. Las mas notables son las sierras de 
Camaco, Santa Rosa, Bamburanao, Centeno y Mana-
sas, Ojo del Agua, Canoa, Hincado, Jatibonico y Mata-
hambre; las lomas-de las Nueces, del Descanso, Ciego 
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Potrero, Ciego Rensoli, Cieñagaita, Santa Clara, Mala, 
Bermeja, de la Legua, Hato Viejo, San José, Ibarra, 
Salamanca, Dos Sierras, Vigía, del Atunado,y los cer
ros de Guajabana y Cundeamor. Riegan á esta co 
marca numerosas corrientes, entre otras los rios Sa-
gua la Cbica, Jagüeyes, Charco-Hondo, Aguas N o 
bles, Caibarien ó Jiquibú, Cambao, Aguacate é Zanja 
de la Siguanea, Jatibonico del Norte, Guaracabuya, 
Sara, Canoas, el Calabazas y otros muchos afluen
tes de los anteriores. Abren en las 19 leguas de costa 
baja y sacia que corresponde á Remedios, los puertos 
de Caibarien y Tesico, las ensenadas de San Juan de 
los Remedios, de Juan Francisco y de las Varas; los 
embarcaderos de Carapacho, Sitio Nuevo, Chepillo, 
Guainabo, Yaguajay, Real, la boca del Jatibonico del 
Norte y los esteros de Enmedio, Agua Dulce y el San
to. Desde que empezó á colonizarse esta jurisdicción 
se dedicaron casi esclnsivamente al fomento de la g a 
nadería sus habitantes, y hasta no hace muchos años 
la agricultura no ha tomado un rápido crecimiento. 
Hoy cuenta 71 ingenios, 65 cafetales, 13 cacaguales, 
un algodonal, 1,557 sitios de labor y estancias, 453 
vegas de tabaco y 58 colmenares, calculándose el va
lor de sus productos rurales en 1.171,380 pesos. Pero 
su principal industria continúa siendo la ceba de g a 
nados, contándose en sos 119 haciendas de crianza, 
436 potreros y 3,498 caballerías de tierra de pastos 
naturales y artificiales, 66,558 toros y vacas, 5,312 
caballos y yeguas, 378 mulos y asnos, 55,564 cabezas 
de ganado de cerda, 1,446 lanar y 758 cabrío. Tiene 
además dedicados al tiro, carga y monta 10,764 bue
yes, 6,175 caballos y 776 mulos, y el valor total de 
su ganadería asciende á 1.790,533 pesos. Los produc
tos de su riqueza mueble también se han calculado en 
2.006,800 pesos, y los de la urbana en 253,574, propor
cionando esta renta 386 casas de mampostería, 1,597 
de madera y 3,185 de embarrado, guano y yagua. 
Habitan en esta jurisdicción 26,277 varones y 20,970 
hembras, siendo 32,425 blancos, 5,335 libres de color 
y 9,487 esclavos. Facilitan sus comunicaciones terres
tres, además del ferro-carril de Caibarien, hasta 42 
caminos, entre ellos los que conducen á Trinidad, Vi
lla-Clara, Sagua y Santi-Espíritus; y las marítimas, la 
línea de vapores de la costa setentrional, y los buques 
de cabotaje que frecuentan el puerto de Caibarien, que 
es el de mas tráfico de la jurisdicción. 

San, Juan, de los Remedios ó El Cayo.—Villa s i 
tuada á 90 leguas al E. de la Habana en la costa N . 
á 22° 3 ' de latitud boreal y á los 78° 2 2 " de longitud 
occidental de Cádiz. Es una de las ciudades mas a n 
tiguas de la isla. Panfilo de Narvaez, cuando su es-
ploracion en 1513 á la provincia occidental, halló al 
E. de la bahía de Tesico un pueblo habitado por i n 
dios que llamaban Sabaneque, y hoy se denomina aquel 
sitio Pueblo Viejo. A fines de 1515 se establecieron las 
primeras viviendas sobre los mismos solares que ac 
tualmente ocupa la ciudad, figurando ya en 1545 como 
población reunida, y desde ese año tuvo municipalidad 
ó Ayuntamiento propio. Hay referencias de que en el 
siglo xvi se hubiese mudado su asiento, pero no 
aparecen confirmadas en ningún documento. 

En 1507, cuando se hizo la primera división ter

ritorial de la isla en dos provincias, ó por su poca i m 
portancia ó por olvido, quedó escluida de ambas, hasta 
que en 1621 fué agregada á la demarcación y g o 
bierno de la Habana. En 1658, el pirata francés Olo-
nois pasó á cuchillo al corto equipaje de un buque 
enviado desde la Habana para ausiliar á los de Re
medios que habían pedido socorro, viéndose amena
zados por el mas sanguinario bandido de aquel tiempo. 
Pero en aquella y otras ocasiones tuvieron que sufrir 
robos, incendios y hostilidades sangrientas de los f e 
roces flibusteros, unas veces defendiéndose y otras 
teniendo que abandonar sus domicilios. 

Desde 1660, empezaron á solicitar aunque sin r e 
sultado durante machos años, que se les permitiera 
trasladarse á un asiento mas mediterráneo, en el que no 
estuvieran tan espuestos como en el que tenían á asaltos 
y sorpresas. En 1671, por medio del cura párroco vol
vieron á reproducir esa solicitud, designando entre 
otros asientos propios para su traslación, el hato del 
Copey, que era de la propiedad de D. José González. 
Accedió á su pretensión el gobernador D. Francisco 
R. de Ledosma, que la revocó después al ver que re 
tardaban los vecinos ejecutar aquel proyecto y la 
resistencia que oponía la mayoría de ellos. Pero las 
intrigas de González, que era ya párroco de Remedios, 
y de otro fanático eclesiástico que se entretenía en 
exorcizar á los vecinos que resistían la traslación, 
suponiéndolos poseídos del espíritu maligno, obliga
ron á muchas familias á trasladarse á otros puntos; y 
cuando parecía que la población iba á disolverse, el 
gobernador D. José Fernandez de Córdova repitió en 
1648 la orden para la traslación al Copey, que tampoco 
obedecieron los vecinos. 

Viendo el gobernador D. Severino de Manza-
neda que continuaban las discordias sin convenir 
formalmente en el sitio de la traslación, dictó las 
mas violentas providencias en 1690 para que fija
sen su residencia en el hato de Santa Clara. Des
obedecieron esta orden como habían desobedecido las 
anteriores, y opusieron una tenaz resistencia á los 
agentes de Manzaneda encargados de ejecutarla. 
Para vencerla incendiaron las casas, dejando en pié 
solamente la de un colono de Santa Clara, y los po
bres habitantes vagaron en los bosques, porque hasta 
se prohibió á los dueños de las haciendas inmediatas 
que los albergasen en ellas. Pero persuadido luego 
Manzaneda con las reflexiones del virtuoso obispo 
Compostela y las enérgicas reprensiones de uno de 
sus vecinos, D. Jacinto Rojas, reparó en parte el indis
creto celo de sus comisionados, dando ausilios á aquellos 
desgraciados para que reedificasen sus viviendas, y 
socorriéndoles también el mismo obispo. Fueron re
gresando á sus hogares, y se conservó así un pueblo 
mas en la isla, aprovechándose sin embargo de este 
suceso Villa-Clara para su fomento. 

Continuaron después reparando sus desastres con el 
lucro que les proporcionaba el contrabando que hacían, 
hasta que desapareció el sistema prohibitivo. En 1819 
se habilitó el puerto de Tesico para el tráfico de c a 
botaje, y en el mismo año sufrió la villa un incendio 
que destruyó* gran parte de su caserío. Ya se habían 
establecido do3 escuelas de primera enseñanza para 
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alumnos de ambos sexos, una administración subal
terna de rentas y otra de correos, una diputación de 
la Sociedad Económica de la Habana, y tenia el c a 
rácter de comandante de armas el capitán pedáneo 
del partido, cuando en 1843 al crearse la tenencia de 
gobierno de su nombre, fué naturalmente erigida en 
su cabecera. 

Tiene su asiento la villa de Remedios á dos leguas 
del puerto de Caibarieu, en terreno bermejo, llano y 
firme, pero un poco bajo y por lo mismo húmedo en 
tiempo de lluvias, por lo cual aunque su temperamento 
es sano en la época de la seca, en setiembre y octubre 
se padecen bastantes calenturas intermitentes. La 
planta del caserío, algún tanto regular, viene á figurar 
un cuadrado imperfecto de cerca de seis caballerías de 
tierra. Sus calles principales abren de N. á S., y casi 
todas las de la población están empedradas, pero rara 
es la que se presenta exactamente recta y no pasa su 
ancho por lo regular de nueve varas. Tiene tres pla
zas, la Mayor que es la mas espaciosa y está adornada 
con árboles y flores, la del Santo Cristo y la del Sal
vador. Divídese la villa en cuatro barrios llamados del 
Buen Viaje, del Carmen, San Salvador y San Juan 
Bautista, en los que se hallan distribuidos los 886 edi
ficios que la componen, de los cuales unos 200 son de 
mampostería, y los mas notables, la parroquial mayor 
con tres naves espaciosas y una torre de cuatro cuer
pos, la ausiliar del Santo Cristo, y las ermitas del 
Baen Viaje y de San Salvador, el hospital de San Juan 
de Dios, fundado á fines del siglo pasado, el militar, y 
la estación del ferro-carril de Caibarien, de elegante y 
espaciosa fábrica, que acaso sea la mejor de Remedios. 
Sus casas tienen por lo general grandes patios con ár
boles frutales, y el vecindario, que se compone de 
4,800 blancos, 1,918 libres de color y 950 esclavos, se 
provee de aguas potables en algunos buenos pozos. 
Tienen su residencia en esta villa, además del tenien
te político y militar de la jurisdicción, el Ayunta
miento, un juzgado ó alcaldía mayor, una administra
ción de rentas, otra de correos, una junta de caridad, 
una comandancia de marina, y otras dependencias 
y empleados subalternos. La instrucción pública la 
reciben I03 niños de ambos sexos en seis escuelas 
elementales, tres gratuitas costeadas por el muni
cipio. 

Caibarien 6 Colonia de Vives. — Pueblo cabeza 
del partido de su nombre, á dos leguas NE. de San 
Juan de los Remedios y á 40 varas de la orilla meridio
nal del puerto de Caibarien, sobre suelo llano, negruz
co y tan bajo en algunas partes, que la parte mas oc
cidental está trazada sobre la laguna de Escobar, 
siendo por esto malísimo el piso de algunas calles en 
tiempo de lluvias. Su temperamento es sin embargo 
sano, y no se padecen las calenturas intermitentes que 
son tan comunes en otros puntos pantanosos de la isla. 
La planta de la población figura un plano de 668,800 
varas cuadradas con siete calles de N. á S. y otras 
tantas de E. á O. de 20 varas de anchura, y la Real de 
40, por haberse proyectado adornarla con hileras de ár
boles, lo mismo que su espaciosa plaza llamada de la 
Reina. Tiene una buena iglesia parroquial que ha re
emplazado no hace muchos año? á la pobre ermita edi

ficada por los vecinos en 1841 de tabla y guano, un 
cuartel para un destacamento de infantería, el edificio, 
de la aduana, el de la capitanía del puerto, la casa del 
resguardo, algunos almacenes de depósito de frutos, y 
mas de 100 casas de toda clase de materiales. Por la 
ribera inmediata á la población aparecen seis muelles, 
de madera dura sobre pilotage. Su vecindario se conw 
pone de 1,427 blancos, 312 libres de color y 139 escla
vos. Tiene dos escuelas de primera enseñanza para t 

alumnos de los dos sexos, costeadas por los fondos mu--
nicipales. 

Mayagigwa.—Aldea á 19 leguas SE. de San Juan 
de los Remedios, cabeza'del partido de su nombre, s i 
tuada en una sábana, sobre el camino de San Juan de 
los Remedios á Morón y Puerto-Príncipe, á cuatro m i 
llas NE. de la sierra de Jatibonico y á igual distancia 
de las aguas termales de Mayagigua. Varios riachuelos 
de escelente agua potable serpentean por sus inmedia
ciones. Tiene una iglesia de mediana construcción que 
es parroquia de ingreso, 11 casas de madera, 30 de 
guano, 252 habitantes, y una escuela gratuita de pri
meras letras para varones. 

Chambas.—Moderno caserío á orillas del rio de su 
nombre, formado con algunas chozas y un corto ve
cindario en medio de un pintoresco paisaje y á orillas 
del camino de Morón á San Juan de los Remedios. 

Perros ó de los Mamones.— Este caserío es un gru
po de algunas chozas y un edificio de una sierra de 
vapor que se levantan en el embarcadero de su nom
bre en la costa del N. Lo habitan algunos pescado-^ 
res y chalanes que csplotan el producto de unas sali
nas inmediatas. 

Morón.—Tiene su asiento este pueblo, cabeza del 
partido de su nombre, en terreno llano, arenoso y 
generalmente seco, aunque sus cercanías se anegan 
en la estación lluviosa y entre las cañadas del Roble y 
Cimarrones, rodeándolo varias sábanas. Su tempera
mento es saludable y su aspecto alegre. Lo forman 
cuatro calles de N. á S. y ocho de E. á O., todas rectas 
con 12 varas de aucho, escepto la Real que tiene 16. 
La plaza está hacia la entrada setentrional del pueblo 
y es un cuadrado irregular, en uno de cuyos lados se 
levanta una pobre iglesia bajo la advocación de Nues 
tra Señora de la Candelaria, cuya fiesta atrae bastante 
concurrencia de forasteros, celebrándose con bailes y 
funciones teatrales, á las que son muy aficionados los 
habitantes de este pueblo. Componen su caserío un 
pequeño cuartel de infantería de sólida construocion, 
cou foso, tambor y aspillerage para fusilería; una casa 
de mampostería, 24 de tabla y 193 de embarrado, 
guano y yagua, y su vecindario 1,278 blancos, 285 
libres de color y 33 esclavos. Residen en Morón un 
receptor de rentas, un administrador de correos, un 
subdelegado de marina y el capitán del partido. Tiene 
una escuela elemental gratuita para varones. Este 
pueblo es el centro del tráfico de su partido, que sos
tiene por el embarcadero de su nombre, distante una 
milla-y el cual se halla en el contorno meridional de la 
Laguna Grande en un estero muy tortuoso orillado de 
espesos mangles y solo navegable por buques de poco, 
calado. Dista Morón 120 leguas de la Habana. 

Piedras.—Componen este pequeño caserío una 
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iglesia parroquial de ingreso bajo la advocación de 
San Fructuozo, una casa de manipostería, una taber
na-tienda mista y algunas chozas, que tienen su 
asiento en terreno llano de la hacienda de su nombre, 
y se estienden por el camino de Morón á Ciego de 
Avila. Su vecindario no pasa de 30 individuos de toda 
edad, sexo y color. 

Camagüeyano.—Pequeño caserío con una ermita 
casi arruinada y algunas chozas, en terreno llano á la 
derecha del rio Rivero ó de los Perros. 

Guaracabuya ó San Atanasio del Oupey.—Se en
cuentra este pueblo, cabeza del partido de su nombre, 
en una risueña y elevada sábana, llana, de piso pe
dregoso y á la derecha del rio Guaracabuya. Forman 
una sola calle de E. á O. las 24 casas bastante dise
minadas que se levantan á los dos lados de la carre
tera central de la isla. La iglesia parroquial, que es 
de madera, se edificó en 1814. A fines del siglo xvu 
estuvo en la hacienda de San Atanasio del Cupey; se 
trasladó en 1804 á la del Ciego, y en el referido año 
de 1814 á Guaracabuya. En 1836 se le concedió el 
título de pueblo. Hay una escuela gratuita de prime
ras letras para varones. Su vecindario se compone de 
94 blancos, 30 libres de color y 37 esclavos. Dista este 
pueblo nueve leguas al SO. de San Juan de los Reme
dios y 87 de la Habana. 

Nazareno.—Caserío á nueve leguas de San Juan 
de los Remedios, con 50 blancos y 16 esclavos, que 
habitan en 11 casas de varios materiales, diseminadas 
á orillas del camino real del centro y sobre una sába
na quebrada por donde corren varias cañadas, sirvien
do la llamada de las Casas de Aguada al vecin
dario. 

Taguayabon.—Moderno caserío que sirve de cabe
za al partido de su nombre, á orillas del camino de 
Villa-Clara y del rio de Taguayabon. Se compone del 
caserío de la hacienda de su mismo nombre, de una 
taberna-tienda mista y de algunas chozas, donde se 
aloja un corto vecindario. 

San Antonio de las Vueltas.—Aldea formada en 
terreno llano y pantanoso, no pudiendo apenas tran
sitarse de una casa á otra en la época de las lluvias. 
Está rodeada de sitios de labor y potreros, y dista c i n 
co leguas al O. de San Juan de los Remedios. Su re
gular caserío se halla distribuido en la calle Real, qne 
no es otra cosa que el tortuoso camino llamado de 
Sagua la Chica y un callejón, y hay además algunas 
casas esparcidas sin ninguna alineación. El número 
de personas que viven en las Vueltas es de 221 de toda 
edad, sexo y color. Se proveen de agua del manantial 
Santa María, de escelente agua, distante unas 400 va
ras del caserío. L03 fondos del municipio de la j u 
risdicción costean una escuela de primera enseñanza 
para varones de esta aldea. 

Yaguajay.—Sobre el camino de Morón á San Juan 
de los Remedios, á 13 leguas de esta villa á la izquier
da del rio .Yaguajay y en la falda setentrioual de la 
cordillera de Bamburanao se encuentra esta aldea, 
cabeza del partido de su nombre, con 12 casas y 
76 habitantes blancos, ocho libres de color y 24 es 
clavos. I 

JURISDICCIÓN DE C1ENFUEGOS. 

Esta tenencia de gobierno se halla comprendida 
entre los 21° 50' y 22° 26' latitud boreal y los 73° 55' 
76" longitud occidental de Cádiz, ocupando una s u 
perficie de 220 leguas cuadradas marítimas, repartidas, 
según las Noticias Estadísticas, en 2,417 caballerías 
de tierra en cultivo, 31,850 en prados naturales y arti
ficiales, 33,506 de bosques de todas clases, y 73,333 de 
terrenos áridos. Limita al N. con las jurisdicciones de 
Sagua la Grande, Cárdenas, Matanzas y una pequeña 
parte de la de Güines, al E. con las de Villa-Clara y 
Trinidad, al S. con el mar, y al O. con el golfo de Ba-
tabanó. Es generalmente llana, hacia la parte SE. 
muy quebrada, por el centro se pronuncian también 
algunas cordilleras poco elevadas, y por el O. muy 
baja, ocupando un gran espacio la ciénaga de Zapa
ta. Sus alturas mas notables son las lomas del Capote, 
Ventana, Atravesada, Pelada, del Alcalde y de la Ma
dera, la Cabeza del Muerto ó Pico de San Juan, Pico 
Blanco y el Picacho. Todo este territorio, escepto la 
parte árida de la península de ¡Zapata, donde ni aun 
arroyos se encuentran, está regado por numerosos 
rios bastante caudalosos, entre los que mencionare
mos el Gavilán, Arimao, San Juan, Caunao, Salado, 
Damuiji, que es él mayor, Hanabana, Hanabanilla y 
Hatibonico. La gran estensionde costa que correspon
de á esta jurisdicción presenta caracteres muy dife
rentes. Al O. es baja, anegadiza y rodeada de cayos 
hasta la ensenada de Cochinos, luego sigue acantila
da y limpia, elevándose gradualmente hasta la des
embocadura del rio San Juan. En los fondeaderos que 
abren en esta costa, los mas notables son la hermosa 
bahía de Jagua, la primera de la isla por su limpieza; 
y las ensenadas de Cochinos, Cazones y Matahambre; 
los embarcaderos y surgideros de Guajimico, San 
Juan, Gavilán y Arimao, y las caletas de Ambuila y 
del Farallón. Hasta 1819 en que se fundó la villa de 
Cienfuegos, puede decirse que no empezó á fomentar
se la agricultura en este territorio que hoy cuenta 107 
ingenios y trapiches, 73 haciendas, 407 potreros, tres al -
godonales, 1,026 sitios do labor y estancias, 25 vegasde 
tabaco y 13 colmenares, cuyas fincas dan un produc
to anual de 2.657,024 pesos, y en ellas se cosechan 
mas de 9.000,000 de arrobas de maíz, 350,000 de ar
roz, 10,000 de fríjoles, cerca de 4,000 de algodón y 
12,000 de cera, poco café, patatas y algunos garban
zos; 6,000 cargas de tabaco, 189,000 de plátanos, 3,000 
de hortalizas, 1.200,000 de raíces alimenticias, y unas 
25,000 de forrajes. También se elaboran 5,000 arrobas 
de queso, se recojen mas de 18,000 barriles de miel de 
abejas, 15,000 cajas de azúcar, 32,000 bocoyes de 
mieles, y 3,000 pipas de aguardiente es el producto 
de sus ingenios. La cria de ganados sigue como en los 
primeros tiempos de su colonización, fomentándose en 
gran escala, contándose hasta 104,547 toros y vacas, 
8,035 caballos y yeguas, 102,123 cabezas de ganado 
de cerda, 1,721 mular, 100 asnal, 3,233 lanar y 2,098 
cabrío. Al tiro, carga y monta hay destinados 12,003 
bueyes, 8,153 caballos y 1,735 mulos, computándose 
el valor de toda su ganadería en 2 987,059 pesos. Por 
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el estenso puerto de Jagua se sostiene un creciente 
tráfico esterior con todas las naciones, pero especial
mente con la metrópoli y los Estados-Unidos, para 
donde se esportan sus frutos en cambio de telas de 
todas clases, peletería y otros efectos ultramarinos, y 
el de cabotaje se hace con los puertos de Casilda y B a -
tabanó. La esportacion de ganados para la Habana y 
Trinidad forma casi todo su comercio interior, que ha 
recibido un gran impulso con la terminación del fer
ro-carril de Cienfuegos á Villa-Clara, y el del ramal 
que entronca con el de Cárdenas, y además tiene otros 
cinco caminos carreteros que la comunican con la Ha
bana por Güines, con Trinidad, Matanzas y otros pun
tos. Mantienen además á sus puertos en constante co 
municación con los demás de la isla dos líneas de va
pores. El producto anual de su riqueza mueble se ha 
calculado en 3.502,000 pesos, y el de la urbana en 
629,461 pesos. Esta jurisdicción es una de las mas po
bladas de la isla, habitándola 31,458 varones y 22,576 
hembras, de los cuales 29,701 son bfancos, 7,197 l i 
bres de color y 17,126 esclavos. Se levantan en toda su 
superficie 591 casas de manipostería, 1,505 de madera 
y 1,300 de embarrado, guano y yagua. 

Cienfuegos.—Villa cabecera de la jurisdicción de 
su nombre, situada en la península de Majagua, ba
ñada por la espaciosa bahía de Jagua, á los 22° 7' 3 0 " 
de latitud boreal y los 74° 20' 15" de longitud occi
dental de Cádiz. La población tiene su asiento á tres 
leguas de su embocadura sobre terreno llauo y firme. 
Su planta es tan regular que acaso sea el pueblo me
jor trazado de la isla, y su aspecto interior y esterior 
va correspondiendo á su situación y paisaje á medida 
que sus fábricas se estienden. Fundada esta villa en 
1819 por el refugiado francés D. Luis de Clouet, an
tiguo y emprendedor colono de Nueva-Orleans, en 
tierras del hato Caunao, no tuvo sin embargo su co
lonización verdadero principio hasta 1825. Destruido 
casi totalmente su primer caserío por un temporal 
que sufrió en 1.° de octubre del mismo año, hasta e n 
tonces apenas pasaba de ser un proyecto de pobla
ción. Sus espaciosas calles se estienden rectas de N. á S. 
y de E. á O., formando casi unparalelógramo rectán
gulo, divididas en cuatro barrios, donde se hallan dis
tribuidas 433 casas de mampostería y 866 de tabla y 
teja. Tiene cuatro plazas principales; la Real, que es 
un estenso cuadrilongo con hileras de árboles, cuadros 
sembrados de fljres, asientos de piedra, y en medio una 
estatua de Isabel la Católica, y e s el paseo mas con
currido de la población, y la del mercado, llamada de 
Labra, en memoria de uno de los gobernadores de la 
villa, son las mas notables. Sus edificios públicos son: 
la iglesia parroquial sobre el mismo solar del modesto 
templo levantado al fundarse la colonia, que aunque 
parece mas bien una casa particular que un templo, 
tiene una fachada de buen gusto y una bonita torre 
octogonal de un solo cuerpo; la casa de gobierno, de 
planta baja dividida en tres departamentos donde se 
hallan establecidos alojamiento del teniente-gober
nador, el Ayuntamiento y la cárcel; el hospital de 
San José, obra reciente y bonita, el hospital militar, 
el cuartel nuevo de infantería, con capacidad para un 
batallón de infantería, y una sección de caballería con 

pabellones para oficiales; la aduana, que después de la 
de la capital es el mejor edificio de los de su clase en la 
isla; la estación del ferro-carril, uno de los mas notables 
déla villa; la de telégrafos, la fundición llamadala N a 
cional, la Sociedad Filarmónica, bonita casa que podría 
servir de modelo para la arquitectura del clima tro
pical; el hotel de la Paz, el teatro, de elegante cons
trucción; el cementerio público, á mas de 300 varas de 
la villa, en sitio aislado y ventilado , con una e l e 
gante capilla, y el matadero, vasto edificio aislado á la 
orilla del mar. En 1852 se dio principio en el puerto, á 
la construcción de un muelle circular de madera dura 
sobre pilotage, que avanza dentro de la bahía 160 varas 
cubierto en parte por un tinglado. Hay además otros 
muelles en distintos puntos de la bahía para la carga 
y descarga de los buques mayores y menores, y casi 
todos tienen sus correspondientes almacenes de depósi
to de frutos y algunos grandes algibes para el abas
tecimiento de la marina de agua potable. La limpia 
del puerto se hace por medio de una draga y 12 g á n 
guiles, y hay establecido un lazareto. Según el último 
censo de población de la isla, la de Cienfuegos se 
compone de 6,080 blancos, 2,387 libres de color y 1,477 
esclavos. Radican en esta villa el tenieute político y 
militar de la jurisdicción, una alcaldía ó juzgado de 
ingreso, un Ayuntamiento con el título de M. I . , una 
capitanía de puerto y ayudantía de matrículas, una 
administración de rentas, otra de correos, un cuerpo 
de bomberos con dos tercios, uno de blancos y otro 
de morenos, las juntas de la Sociedad Económica y de 
caridad, y otras corporaciones y empleados subalter
nos civiles y militares. Esta población es de las que 
mas ha cuidado de la instrucción primaria de sus ha 
bitantes, sosteniendo 15 establecimientos de esta clase, 
entre ellos dos para varones y tres para hembras g r a 
tuitos. 

San Fernando de Camarones.—Tiene su asiento 
este pueblo, cabeza del partido de su nombre, en una 
pequeña eminencia cerca del arroyo Lajitas que pro
vee de aguas potables á su vecindario, no lejos del rio 
Caunao, sobre el camino de Cienfuegos á Villa-Clara y 
á cinco leguas y media de Cienfuegos y 64 de la Ha
bana. Las tres calles que lo forman con 24 varas de 
ancho, cuentan 206 edificios de todas clases de materia
les, donde se alojan 600 personas blancas, 157 libres 
de color y 722 esclavos. En el estremo de una de sus 
calles, sobre una pequeña altura, se levanta su iglesia 
parroquial bajo la advocación de Nuestra Señora de 
la Candelaria. Tiene una escuela elemental gratuita 
para varones y una administración de correos. Es de 
agradable y risueño aspecto, hallándose rodeado de 
sitios de labor, y su temperamento saludable. 

Ciego Alonso.—Hállase situada esta aldea con 120 
edificios de todas clases, 1,024 habitantes blancos, 158 
libres de color y 1,084 esclavos, sobre terreno quebra
do, á tres leguas y media de Cienfuegos, no muy dis 
tante del camino que desde esta villa cabecera condu
ce á Villa-Clara, y cerca de los rios Damuiji y Salado. 

Ciego Montero.—Se encuentra esta aldea en terre
no llano, á la orilla izquierda del rio de su nombre y 
del camino de Cartagena á Ciego Alonso. Se compone 
de 81 casas de todos materiales y su vecindario de 693 
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blancos, 139 libres de color y 304 esclavos. Atraen 
bastante concurrencia de las jurisdicciones de Cien-
fuegos, Trinidad y Villa-Clara sus escelentes baños 
termales sulfuro-gaseosos. Se aplican desde febrero á 
mayo para las enfermedades venéreas y del hígado. 

Las Cruces.—Moderno caserío y tercer paradero 
del ferro-carril de Cionfuegos á Villa-Clara, en el cual 
entronca el ramal de Sagua la Grande. Lo forman 81 
edificios de todas clases que habitan 538 blancos, 135 
libres de color y 304 esclavos. 

Limones.—Caserío situado en la reunión de varios 
caminos de travesía, en terreno llano, rodeado de lo 
mas y cerca del rio Caunao. Tiene 43 casas de pobres 
materiales, y sin duda las Noticias Estadísticas de 
1862 incluyen en el número de sus habitantes los de 
las fincas inmediatas, porque lo designan con 803 blan
cos, 96 libres de color y 500 esclavos. 

Lomilas.—Se encuentra este moderno caserío, con 
56 casas de todo3 materiales, en terreno llano del sitio 
de su nombre, á orillas de un camino que conduce 
desde Cumanayagua al Potrerillo. Como en el anterior, 
creemos que en el vecindario con que aparece en las 
Noticias han incluido el de las fincas inmediatas, 
porque le atribuyen 645 blancos, 131 libres de color y 
201 esclavos. 

Santa Isabel de las Lajas.—Después de la villa de 
Cienfuegos, de la cual dista 10 leguas y media, este 
pueblo cabeza del partido de su nombre, es el mas im
portante de la jurisdicción. Fundado en tierras de la 
hacienda de las Lajas, ocupa un llano arenoso y e le
vado, pasando al E. de su caserío el ferro-carril de 
Sagua. Solo tiene una calle llamada Real, pues en sus 
dos plazas y las demás calles que están delineadas se 
ven todavía muy pocos edificios. Los que forman toda 
la población son 219 de toda clase de materiales, en 
los que habitau 1,287 blancos, 263 libres de color y 
1,329 esclavos. En la plaza de la Iglesia se halla su 
bonita parroquial de ingreso, construida de madera en 
1846, con una sola nave capaz para 300 personas. El 
cementerio, también cercado de madera, se halla á unos 
200 pasos del pueblo. Hay establecida en él una re
ceptoría de rentas, una administración de correos, un 
espendedor de billetes de loterías, y una escuela gra
tuita de primeras letras para varones. El temperamen
to de las Lajas es saludable, y su aspecto alegre. 

Salto.—Aldea situada en terreno llano y elevado 
de la antigua hacienda de su nombre, con 80 casas de 
varios materiales y 769 blancos, 91 libres de color y 
457 esclavos. 

Blanquizal.—Caserío en terreno llano y al pié de 
unas lomas no muy distantes de los límites jurisdic
cionales de Cienfuegos con Villa-Clara. Cuenta 51 c a 
sas de toda clase de materiales y con 678 blancos, 
cinco libres de color y 38 esclavos. 

Salado. —Se compone este caserío de 52 casas de 
pobres materiales y un vecindario de 518 blancos, 29 
libres de color y 106 esclavos. Tiene su asiento hacia 
el centro de la hacienda de su nombre, en la orilla d e 
recha de uno de los afluentes del Damuiji. 

Santa Cruz de Cumanayagua.—Antiguo caserío 
que da nombre al partido de Cumanayagua, situado 
en terreno quebrado á la izquierda de los rios Arimao 

y Hanabanilla y sobre el camino de Santi-Espíritus á 
Cienfuegos, por donde se estienden formando una sola 
calle las 30 casas que lo componen. Las Noticias Es
tadísticas lo designan con un vecindario de 1,350 
blancos, 314 libres de color y 140 esclavos, inclu
yendo sin duda los que habitaban en las fincas i n 
mediatas. Tiene una escuela gratuita de primera en
señanza para varones. 

Arimao.—Aparece este pueblo en terreno que
brado, perteneciente al realengo de Calderas, á ori
llas del camino de la Habana y Cienfuegos á Trinidad 
y á la izquierda del rio Arimao. Lo forman una calle 
de N. á S. y otra de E. á O., en donde se levantan 50 
casas de todas clases, habitadas, según las Noticias 
Estadísticas de 1862, por 1,182 blancos, 401 libres de 
color y 1,488 esclavos. Reside en este pueblo, que dista 
cinco leguasy media de Cienfuegos, el capitán pedáneo 
del partido de Cumanayagua. 

Sierra.—Se encuentra esta aldea en los fragosos 
terrenos de las lomas de San Juan y cerca del rio 
Blanco. Tiene 21 casas y una ermita dedicada á Nues
tra Señora de la Candelaria, y su vecindario se compo
ne de 201 blancos, 150 libres de color y 214 esclavos. 

Sabanilla.—Es un grupo de nueve pobres vivien
das que sirven de centro á otras muchas diseminadas 
á bastante distancia unas de otras, cerca de la punta 
de la Sabanilla, la mas occidental de la boca del puer
to de Jagua. El número de habitantes que atribuían á 
esta moderna población las Noticias Estadísticas, eran 
1,476 blancos, 266 libres de color y 183 esclavos. 

San Antón.—Caserío situado en terreno quebrado 
entre los ríos Cunao y Arimao y sobre el camino de la 
Habana á Trinidad, con cuatro casas de tabla y a l g u 
nas chozas que forman una sola calle. El número de 
vecinos que lo habitan son 175 blancos, 248 libres de 
color y 127 esclavos. 

Quajimico.—Moderno caserío con 18 casas de po
bres materiales habitadas por 158 blancos, 217 libres 
de color y 140 esclavos en la ensenada de su nombre, 
que abre en la costa meridional de la isla y casi al pié 
de las lomas de San Juan. En 1850, después de la pi 
rática invasión de López, se dispuso la construcción de 
un reducto que impidiera el acceso de todo buque ene
migo en e3te surgidero. 

Cartagena.—Está situado este pueblo cabeza del 
partido de su nombre en la margen izquierda del rio 
Damuiji, que por este sitio tuerce su curso al S. y toma 
el nombre de rio de Cartagena, á nueve leguas de Cien-
fuegos y sobre terreno llano, bajo y húmedo. Forman 
una sola calle los 39 edificios de toda clase que lo 
componen, en los cuales habitan 870 blancos, 89 libres 
de color y 595 esclavos. Hay en este pueblo una a d 
ministración de correos y una escuela gratuita de pri
meras letras para varones. 

Las Medidas.—Se levanta este caserío en terreno 
llano de la hacienda de su nombre y en la orilla izquier
da del rio Damuiji. Según las Noticias Estadísticas de 
1862, no se componía mas que de 10 casas de toda 
clase de materiales, pero este número de viviendas no 
guarda proporción con el de habitantes que le señala
ba á la vez, que eran 1,497 blancos, 242 libres de color 
y 500 esclavos. Como los datos oficiales de 1858 no le 
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daban mas que un total de 82 individuos de toda edad, 
sexo y color, y como en los cuatro años que median 
entre uno y otro censo no hubo ninguna causa espa
cial para desarrollarse de una manera tan rápida su 
vecindario, creemos que deben estar equivocados los 
guarismos de las últimas Noticias, si se refieren solo 
al casco de este moderno caserío, como creemos por la 
misma razón que también lo están los de las demás 
poblaciones de la jurisdicción de Cienfuegos. 

Santiago.—Las ocho casas que componen este 
caserío están diseminadas junto á un camino de 
travesía en terreno llano y arenoso perteneciente á la 
antigua hacienda de San Felipe y Santiago. Las 
Noticias Estadísticas le designan con 415 blancos, 
63 libres de color y 190 esclavos. 

Mordazo.—Se encuentra este caserío en tierras de 
la hacienda de este nombre, sobre terreno llano y 
cerca de la carretera central de la isla. Es un grupo 
de seis casas de pobres materiales donde se alojan 
215 blancos, 54 libres de color y 29 esclavos. 

Congojas.—Caserío con 18 casas de toda clase de 
materiales, 532 habitantes blancos, 42 libres de color 
y 635 esclavos, en terreno llano y bien regado del 
realengo San Quiterio y á orillas del camino de la 
Habana á Trinidad. 

Soledad.—Tiene su asiento este caserío compuesto 
de 12 casas en el centro de la hacienda de su nombre, 
á orillas de un camino de travesía y á la derecha de un 
riachuelo anuente del Damuiji. Los datos estadísticos 
de 1858 le señalaban 100 habitantes de toda edad, 
sexo y color, y en nuestro concepto este es su verdade
ro vecindario y no el que le señala las Noticias Esta
dísticas de 1862, de 1,076 blancos, 36 libres de color 
y 400 esclavos. 

Nueva Palmira.—Pueblo cabeza del partido del 
Padre las Casas, con ocho calles de N. á S. y otras 
ocho de E. á O., todas rectas con 15 varas de ancho y 
una plaza de 100, donde .están distribuidas 235 casas 
de toda clase de materiales. Empezó á fundarse con 
el nombre de Ciego Abajo en 1843, sobre terreno alto, 
arenoso, llano y de buen piso perteneciente al corral 
de Miguel, que repartid D. Agustín Arite á censo 
redimible. Su aspecto es muy alegre, y debe su 
fomento á la estacfon que hay establecida en este 
pueblo del ferro-carril de Villa-Clara. Tiene una carte
ría, y su vecindario se compone de 582 blancos, 258 
libres de color y 1,050 esclavos. 

Caunao.—Este caserío está situado en terrenos de 
la hacienda de su nombre y á orillas del camino de 
Trinidad á Cienfuegos, con 188 edificios de todas 
clases, habitados por 827 personas blancas, 103 libres 
de color y 1,283 esclavos. En la estación del calor suele 
servir de sitio de temporada á los habitantes de 
Cienfuegos. Riegan sus cercanías el rio Caunao y el 
arroyo Jequí, cuyas aguas son escelentes. 

Manacas.—Aldea situada en terreno llano del hato 
de la Bermuda, no lejos del arroyo del Ingenio y al E. 
de unas lagunas. Se compone de 73 casas de pobres 
materiales habitadas por 560 blancos, 149 libres de 
color y 419 esclavos. 

Arango.—Esta aldea se encuentra en el partido 
del Padre las Casas con 139 casas de todas clases de 

materiales y un vecindario de 643 blancos, 51 libres 
de color y 601 esclavos. 

Yaguaramns.—Se halla situado este pueblo cabeza 
del partido de su nombre en terreno llano, estéril y 
pedregoso, no lejos del riachuelo de Yaguaramas y á 
orillas del camino que desde el Caimito conduce al 
castillo de Jagua. Es uno de los pueblos mas antiguos 
de la isla, pues ya en tiempo de la conquista y con el 
mismo nombre que ahora lleva era uno de los caseríos 
de indígenas que con mas frecuencia visitaba el vene 
rable Padre las Casas. J3u aspecto es bastante alegre 
y su temperamento saludable. Lo forman 147 casas de 
todas clases de materiales y cuenta con un vecindario 
de 668 blancos, 258 libres de color y 148 esclavos. 
Levántase en la plaza su iglesia parroquial, construida 
de madera lo mismo que su torre. Hay establecida en 
este pueblo una administración de correos, y dista 
nueve leguas de Cienfuegos. 

Abreus.-^Caserío situado cinco leguas al ENE. de 
Cienfuegos, en terreno llano del realengo llamado de 
San Segundo ó de los Abreus, á orillas de un camino 
de travesía y cerca del rio Damuiji. Es población de 
algún tránsito, y su caserío se compone de 154 edificios 
que habitan 1,040 blancos, 100 libres de color y 1,152 
esclavos. 

Bagazal.—Se encuentra esta aldea con 152 edificios 
de todas clases y un vecindario de 947 blancos, 187 
libres de color y 607 esclavos, en terreno llano hacia 
el centro de la hacienda de su nombre y sobre el 
camino que conduce al castillo de Jagua. 

JURISDICCIÓN DE PUERTO-PRÍNCIPE. 

Esta tenencia de gobierno se halla comprendida 
entre los 20° 38' 30" y 22° 15' de latitud boreal y los 
70° 35' 2 0 " y 72° 31' 4 0 " de longitud occidental de 
Cádiz. Ocupa una superficie de unas 764 leguas cua
dradas marítimas, y según las Noticias Estadísticas 
1,318 caballerías de tierra en cultivo, 43,43 i en prados 
naturales y artificiales, 24,107 de bosques y 1,354 entér
renos áridos. Limita al N. con el canal Viejo de Baha-
ma y la jurisdicción de Nuevitas, al E. con las de las 
Tunas y Bayamo, al O. con las de San Juan de los 
Remedios y Santi-Espíritus y al S. con el mar. Este 
territorio es uno de los mas llanos de la isla, como 
que casi todo lo componen vastas sábanas, anega
dizas unas y estériles otras. Por el N. se levanta 
la serranía de Cubitas, y por el S. la de Najaza, de 
la que se desprenden algunas ramificaciones hacia 
el E.; la parte comprendida entre estas cordilleras es 
también algo quebrada y alta, y hay muy pocas lo
calidades desmontadas. Además de las dos menciona
das sierras, se distinguen entre las alturas de este 
territorio las de Judas é Cunagua, Guaicanamom y 
Cascorro,- los cerros de Tuabaquey, Quemado, Limo
nes, Yucatán, Cercado y Bayatabo, y las lomas de 
Camaján, Yaguajay y Deseada. Corresponden sus cor
rientes á la3 dos vertientes de la isla, y las mas im
portantes son los rios Caunao, Jigüey, Máximo, Sara-
maguacan, Cascorro, Nuevitas é de las Tres Leguas, 
Cabreras, Jobabo, Yana, Sevilla, Yaquimo ó Carrasco, 
Curajaya, San Pedro, Altamira ó Duran, Muñoz, Ye-
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•guas, Domingo Diaz ó Mala Fama, Güiros, Soledad, 
Cumanayagua, y Najaza, que es el mas caudaloso de 
los de la vertiente meridional. Las costas de esta j u 
risdicción son bajas y anegadizas, principalmente la 
del S., donde hay espacios intransitables aun en las 
épocas de mayor seca, cubiertas de espesos manglares,' 
estendiéndose delante de ellas infinitos cayos que for
man una mar interna de difícil navegación aun para 
buques menores. Los puertos, ensenadas y otro3 fon
deaderos que abren en su costa setentrionalson: la ba 
hía de la Guanaja poco abrigada, aunque su embarcade
ro es el punto mas frecuentado de la jurisdicción, las 
ensenadas del Vicioso y Tio Pedro, los embarcaderos 
tle Santa Gertrudis, Sabanalamar, Jiguey la Mar ó del 
Príncipe y el del Rincón, y la boca de los rios y esteros 
de la Yaca, Caunao, del Socorro y Curiana. Abren en 
la costa meridional los embarcaderos de Sabanalamar, 
Boca-Chica, Santa Clara y Romero; los esteros del 
Negrillo, Vertientes ó San Gerónimo, Remate, Santa 
María de la Casimba, del Perro, Altamirito, Manatíes, 
Santo Domingo,Palizon, Curajaya, Santa Catalina ó de 
Naranjo, Esteban, Pinipiniche, Manopla ó de Loreto, San 
José y San Bernardo, Biyadero, Ojo del Agua, Bocas 
y Guayabal, y la boca de los rios de San Pedro, Potre-
rillo, Macuriges, Santa Cruz, Sevilla y Tana. Aunque 
colonizada desde muy antiguo esta comarca, detuvo I03 
progresos de su agricultura la emigración de sus pri
meros pobladores al continente. Toda su riqueza ha 
consistido por espacio de mas de dos siglos en g a n a 
dos, y aun hoy conserva su carácter esencialmente 
ganadero, así es que, además de crecidísimo número 
de caballerías de tierra ocupadas por prados naturales 
y artificiales, cuenta 765 haciendas de crianza y 789 
potreros, fomentándose 179,653 cabezas de ganado, 
22,171 caballos y yeguas, 2,755 mulo3, 364 asn03, 
73,072 ganado de cerda, 2,706 lanar, y 1,382 cabrío. 
Hay también destinados al tiro, carga y monta 19,192 
bueyes, 16,427 caballos, y 3,641 mulos. 

Oficialmente se ha valorado toda la ganadería en 
4.747,310 pesos. A pesar del poco esmero que se emplea 
en la propagación y mejora de la cría caballar, los 
caballos de Puerto-Príncipe y sobre todo las muías de 
sus haciendas son preferidos á los de otras jurisdic
ciones. El cultivo de la caña, aunque nunca ha tomado 
incremento en sus campos, lo va sin embargo reci
biendo desde que se ha facilitado su esportaeion por 
el puerto habilitado de Santa Cruz y con el ferro-car
ril de Puerto-Príncipe á Nuevitas. Hoy tiene 100 i n 
genios y trapiches donde se elaboran mas de 800,000 
arrobas de azúcar, 2,000 pipas de aguardiente y 3,000 
bocoyes de mieles. Sus demás fincas rurales las compo
nen tres algodonales, 647 sitios de labor y estancias,73 
vegas de tabaco y 121 colmenares, donde se cosechan 
161,000 arrobas de maíz, 9,000 de arroz, cerca de 
de 2,000 de fríjoles, 7,000 de millo, 5,000 cargas de 
tabaco, un crecidísimo número de cargas de plátanos, 
raíces alimenticias y forrajes, y mas de 10,000 arrobas 
de cera y 71,000 barriles de miel de abejas. El pro
ducto de su riqueza rural se calcula en 833,184 pesos. 
Los principales centros del activo comercio marítimo 
•de este territorio son los puertos habilitados de Nue
vitas y Santa Cruz y el de la Guanaja, haciéndose el 
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de cabotaje por lo3 embarcaderos de Jibara, Ver
tientes y el Guayabal. L03 artículos principales de su 
tráfico consisten en ganados, cueros, azúcar y unas 
20,000 arrobas de queso que se elaboran en sus fincas, 
en cambio de telas, víveres y géneros ultramarinos. 
El producto anual de su riqueza mueble asciende á 
2.514,594 pesos. Se cuentan en toda la superficie de 
la jurisdicción 3,678 casas de manipostería, 956 de 
madera y 2,369 de embarrado, guano y yagua, cuyo 
producto anual en renta es de 720,241 pesos. Compo
nen sus moradores 34,744 varones y 27,723 h e m 
bras, perteneciendo 38,556 á la raza blanca, 10,786 á 
la de color libres y 13,185 esclavos. Facilitan sus c o 
municaciones terrestres la carretera central de la isla 
y hasta 42 caminos de segundo orden, pero su prin
cipal vía es el ferro-carril de Nuevitas. 

Sania María de Puerto-Príncipe.—Esta ciudad, 
cabecera de la jurisdicción de su nombre y del d e 
partamento Central, está situada á los 21° 20' 3 0 " de 
latitud setentrional y I03 71° 40' 18" de longitud o c 
cidental de Cádiz y dista 151 leguas de la Habana. 
Tiene su asiento sobre una amplia sábana arenosa y 
algo elevada, entre los rios Tinima y Hatibonico. Esta 
ciudad se fundó al mismo tiempo que Trinidad en 
1516, de orden del adelantado.Diego Velazquez bajo el 
nombre de Santa María, y sin que esté justificado, se 
cree, que primero tuvo su asiento sobre la bahía de 
Nuevitas; poco después fué trasladada al pueblo i n 
dio Caonao, á ocho ó nueve millas al NO. de su po
sición actual, y definitivamente en 1516 á la hacienda 
Camagüey. Su posición en el interior no la preservó de 
ser devastada é incendiada por los fiibustero3. 

John Morgan, pirata inglés, muy célebre por sus 
depredaciones en el mar de las Antillas, se presentó 
con una escuadra en la pequeña bahía de Santa Ma
ría, sobre la costa S., desembarcó 700 hombres el 26 
de marzo 1658, y marchó sobre Puerto-Príncipe, que 
saqueó é incendió. Otro cuerpo de flibusteros de 600 
hombres, á las órdenes del caballero de Grammont des
embarcó en 1679 en la bahía de Guanaja con inten
ción de dirigirse sobre esta ciudad, pero vióse precisa
do á reembarcarse, después de haber sido rechazado 
por la guarnición y los habitantes de la costa. 

Habiendo llegado á mediados de agosto de 1728 
fugitivo á Puerto-Príncipe el gobernador de Santiago 
de Cuba D.Juan del Hoyo Solcrzano, con su desen
vuelto genial y con su gallardía inspiró á los princi-
peños suficiente interés para que el 24 del mismo mes 
resistieran y apedrearan á una compañía de caballos 
destacada de la Habana para capturarlo. 

Por este incidente se formaron en el pueblo causas 
muy fecundas en amarguras y trastornos para sus 
vecinos. El resultado de aquellos espedientes y la 
desobediencia á varias órdenes de las autoridades s u 
periores de la isla y aun á las de la Audiencia de Santo 
Domingo, motivó que en 1733 se nombrase un capitán 
á guerra, ó teniente gobernador, para que presidiese su 
Ayuntamiento y los gobernase en lo político y militar. 
Aunque empezó desde entonces á reinar mas orden en 
la población, no pudo sin embargo impedir que s iguie
ra haciendo su vecindario un activo contrabando con 
Jamaica y Curazao. Al estallar la guerra con la gran 
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Bretaña en 1762, un poderoso armamento inglés aco
metió á la Habana, y Puerto-Príncipe fué la primera 
población de la isla que se apresuró á socorrer á la 
capital con tres compañías de milicianos, de los cuales 
mas de 100 sellaron su patriotismo con su sangre en la 
desgraciada sorpresa que se intentó sobre los puestos 
ingleses de la Cabana al amanecer del 22 de julio, y 
apenas pudo igual número regresar á sus bogares des
pués de la rendición de aquella plaza. A pesar de estas 
desgracias rechazó con altivez su municipio las int i 
maciones del general inglés para que reconociesen al 
de Inglaterra por su soberano, y formó nuevas com
pañías de milicianos que se aprestaron á concurrir 
con las demás milicias y fuerzas de la isla á re
conquistar la Habana. En 1774 se organizó en este 
territorio el batallón de milicias llamado de Cuatro 
Villas, porque se habia de nutrir con voluntarios de las 
de Puerto-Príncipe, Trinidad, Santi-Espíritus y San 
Juan de los Remedios; y en 1780 se habilitó para el 
comercio nacional el puerto de Nuevitas, que entonces 
pertenecía á esta jurisdicción. A principios de 1800 se 
trasladó á Puerto-Príncipe la Audiencia de Santo 
Domingo, y fué hasta 1838 en que se creó la de la 
Habana, el único tribunal de apelación en Cuba, insta
lándose en el convento de los jesuítas. El vecindario 
de esta población es uno de los mas industriosos de la 
isla, siendo de las mas lucrativas, la confección de con
servas y dulces de guayaba, y la fabricación por mu
jeres de los encajes llamados de Tierra-Adentro, que 
son muy estimados en la Habana y otros pueblos. La 
planta de la ciudad de Puerto-Príncipe es tan irregu
lar como su periferia, que no puede compararse á nin
guna figura geométrica. De mas de 120 calles y calle
jones que cuenta, no llegan á 12 las que son perfecta
mente rectilíneas y regulares, y casi otro tanto podría 
decirse de sus plazas. El mal declive de las vias pú
blicas corresponde á su tortuosidad, por lo que se for
man en épocas de lluvia lodazales y charcos; y este es 
el motivo de que el pavimento de las casas aparezca 
elevándose mas de una vara sobre el de las calles, y 
tengan á su entrada casi todas algunos escalones este-
riores de ladrillo, y aun de barro, que afean sus facha
das. La parte mas regular y rectilínea de la ciudad es 
el barrio separado por el Hatibonico llamado de la 
Caridad. Las plazas mas notables son la Mayor, la de 
Armas, del Santo Cristo, de la Merced, de San Fran
cisco y de la Caridad. 

Mencionaremos ahora sus edificios públicos. La 
parroquial mayor, que es de una sola nave, fué des
truida en 1616 por un incendio, reedificándose en el 
siguiente año y recibiendo después en varias épocas 
muchas ampliaciones y mejoras; las parroquiales de la 
Soledad, de Santa Ana, del Santo Cristo del Buen Via
je, del Santuario de Nuestra Señora de la Caridad y 
San José; las iglesias de los conventos de San Fran
cisco, de los jesuítas y de la Merced; las ermitas de 
San Francisco de Paula, Nuestra Señora de la Cande
laria y la del Carmen, y el convento de Ursulinas. 
Sus establecimientos de beneficencia pública son el hos
pital de mujeres, la casa-cuna y de recogidas, el hos
pital de lazarinos, el de San Juan de Dios y el militar. 
Los que pertenecen al Estado, la casa de Ayun

tamiento, cuyo piso bajo sirve de cuartel al cuadro, 
veterano de las milicias; la casa de gobierno, la cár
cel, de sólida y buena construcción; la aduana, que es. 
uno de los mejores edificios de la ciudad; el cuartel de
artillería, el de infantería, establecido en un antiguo 
convento de monjas; el de caballería, que es de los ; 

mejores y mas amplios de la isla, fortificado con un 
tambor, dos baluartes y cerca 292 varas de muro3 con 
parapetos de ladrillo, y el cementerio, que se terminó, 
en 1814. El puente de Tinima, edificado en 1757 con 
donativos del vecindario, tiene 90 varas de longitud y 
14 de ancho, y el de la Caridad, igual longitud y 
12 de ancho. Existen dos teatros, el llamado Princi
pal, que es el mejor y mas cómodo, y el del Fénix, que 
es mas antiguo que el Principal y del cual no se halla 
muy distante. La estación del ferro-carril está situada 
hacia la estremidad N. de la ciudad, y forma con sus 
oficinas, almacenes y demás dependencias, un espa
cioso y sólido edificio de mampostería de planta baja. 
Divídese la ciudad en dos distritos, y su caserío se 
compone de 884 casas de mampostería, 1,360 de tabla 
y teja, y 657 de guano y yagua. Forman el vecindario 
18,216 blancos, 8,034 libres de color y 4,335 esclavos. 
Residen en esta cabecera las siguientes autoridades y 
corporaciones, además de otros empleados subalternos 
civiles y militares: el teniente-gobernador de la clase 
de brigadieres ó mariscales de campo, comandante 
general del departamento Central, dos alcaldías m a 
yores de ascenso, el Ayuntamiento con el título de 
M. I., una comandancia de artillería, una administra
ción de rentas, otra de correos, la junta de la Real So
ciedad Económica, y una de caridad. La instrucción 
pública ha obtenido un gran progreso en Puerto-
Príncipe desde que se estableció en su convento de 
San Francisco en 1856 el colegio de Escuelas Pías que 
abraza la enseñanza preparatoria para muchas carre
ras, y para la instrucción primaria de las clases pobres 
hay ocho escuelas gratuitas, costeadas por los fondos 
municipales, para alumnos de ambos sexos, y 11 esta
blecimientos mas, privados. Escasea bastante el agua 
en esta ciudad, agotándose en la época de la seca sus 
pozos y aljibes, siendo sus principales puntos de aguada, 
además de los rios Tinima y Hatibonico, los arroyos 
Santa Cruz y Juan Toro, y dos escasos manantiales 
que hay en los suburbios. Aunque pasa Puerto-Prín
cipe por ser uno de los pueblos mas sanos de la isla, 
es un error, porque si bien los casos de vómito son allí 
menos frecuentes que en otros puntos, se padecen mu
chas fiebres intermitentes en las épocas de las lluvias, 
y la cruel enfermedad de la elefantiasis, cuya propaga
ción se atribuye al mucho consumo de carnes de cerdo.. 

Guanajo,.—Pueblo cabeza del partido de Cubitas, 
á orillas del embarcadero de la bahía de su nombre,, 
en terreno cenagoso y de planta tan irregular, que no. 
forman ni una sola calle las 35 casas de pobres materia
les que lo componen, habitadas por 138 individuos. 
Dista 12 leguas de Puerto-Príncipe. 

Banao.—El principal de los caseríos ó barrios, co 
mo los llaman en el partido de Cubitas, al cual sirve 
de cabeza, tiene su asiento en la orilla izquierda del 
rio Jigüey, con 22 casas, 97 habitantes blancos, 11 
libres de coior y dos esclavos. 
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Ermita Vieja.—Este caserío es el mas antiguo y 1 

regular de los llamados barrios de Cubilas. Eu su a n 
tigua ermita, hoy arruinada, se fuudó la parroquia de 
Cubitas, por lo que también se le conoce con este 
nombre simplemente, ó con el de Cubitas-Abajo. Las 
chozas que lo forman se estienden entre los rios J i -
güey y Banao, y su vecindario no pasa de 30 personas 
de toda edad y sexo, la mayor parte blancos. 

Corojo.—Tiene su asiento este caserío en la falda 
meridional de la sierra de Cubitas y se compone de 
seis casas de embarrado y algunas chozas, con 23 ha
bitantes, la mayor parte blancos. 

Limonares.—Caserío situado en la falda meridio
nal del cerro de su nombre, con seis pobres casas de 
embarrado y nueve habitantes. 

San Miguel de la Entrada.—Se encuentra este 
caserío en la falda meridional del cerro de Limones á 
la entrada de la garganta llamada de los Paredones y 
á orillas del camino de Puerto-Príncipe á la Guanaja. 
Tiene una pobre iglesia á donde se ha trasladado la 
antigua parroquial de Cubitas. Se compone de 12 ca
sas de madera y embarrado con 29 personas. 

Tuabaquey.—Se levanta este caserío al S. de la 
sierra y del elevado cerro de su nombre, con cinco ca
sas de embarrado, donde habitan 15 individuos de todas 
clases. 

Cercado.—No lejos del rio Máximo, y en la falda 
meridional de la sierra de Cubitas aparece este caserío, 
compuesto de cinco casas de embarrado y 21 habi
tantes. 

Porcallo.—Caserío cabeza del partido de su nom
bre,, formado por I03 edificios de la hacienda de su 
denominación, casi todos de manipostería, y algunas 
chozas diseminadas. Dista seis leguas de Puerto-Prín
cipe. 

San Gerónimo.—Está situado este pequeño pueblo, 
cabeza del partido de Urabo, en terreno llano á orillas 
de la carretera y entre los riachuelos Mala Fama y la 
Pila. Tiene una iglesia de barro y guano, dos casas de 
madera y 32 chozas, con un vecindario de 65 blancos, 
29 libres de color y seis esclavos. 

San Lázaro.—Aldea cabeza del partido de Camu-
giro en la sábana de su nombre, compuesta de un hos
pital de lazarinos, de las viviendas diseminadas de va
rias quintas de recreo, y de algunas tabernas-tiendas 
mistas. Cuenta unos 200 habitantes. 

Sibanicu.—Se halla situado este pueblo cabeza del 
partido de su nombre en una sábana estéril, de terre
no arcilloso y seco, habiéndose trazado en 1849 la plaza 
y algunas manzanas regulares en calles rectas, doude 
se hallan distribuidas 77 casas de toda clase de mate
riales habitadas por 421 blancos, 79 libres de color y 
"21 esclavos. Tiene una pobre iglesia que es parroquial 
muy antigua. Corren por sus inmediaciones el rio Are
nillas y el arroyo Naranjo, que sirven de aguadas á su 
vecindario. 

Cascorro.—A 15 leguas de Puerto-Príncipe, sobre 
una sábana y entre los rios Cascorro y Sol,.se levanta 
esta aldea, con 50 casas de toda clase de materiales y 
158 habitantes blancos, 21 libres de color y 17 e s 
clavos. 

Santa Cruz del Sur.—Pueblo cabeza del partido de 

su nombre, en el surgidero de Santa Cruz, sobre un 
banco de arena á la orilla del mar, con 100 casas de 
toda cla3e de materiales, una iglesia de madera y dos 
almacenes de depósito de frutos. Residen en este pue
blo un administrador de rentas, otro de correos y un 
ayudante de matrículas. Una calzada desde la playa 
la pone en comunicación con el caserío llamado de 
Pueblo Nuevo, que dista una milla del anterior, y lo 
forman 21 casas, siendo un verdadero barrio de Santa 
Cruz, por lo cual aparece confundido siempre su vecin
dario en los datos estadísticos. Según las Noticias de ' 
1862, el de las dos poblaciones era en aquel año 553 
blancos, 201 libres de color y 27 esclavos. 

Guaimaro.—En terreno del antiguo hato llamado 
Ciego Guaimaro, que es una sábana de alegre aspecto, 
aparece este pueblo cabeza del partido de su nombre. 
Los 217 edificios de toda clase de materiales que lo 
componen forman un círculo alrededor de la iglesia, 
que fué reedificada en 1843, habiendo sido declarada 
parroquia desde 1799, y es uno de los mejores templos 
rurales de la isla. Su vecindario asciende á mas de 800 
personas de toda edad, sexo y color. Tiene una escuela 
gratuita de primeras letras para varones y una admi
nistración de correos. Cruza á Guaimaro la carretera 
central de la isla. 

Guayabal.— Esta aldea de mas de 20 casas de po
bres materiales y mas de 200 habitantes, tiene su 
asiento junto al embarcadero que se llamaba de R o 
mero, y hoy se conoce con el nombre de Casimba, 
que se encuentra en la co3ta meridional de la isla. 

Derrocal 6 Berrocal.—Forman á este caserío unas 
72 casas disominadas de algunas fincas que se estien
den por los territorios de la antigua hacienda de su 
nombre á orillas del canal Berrocal, y cuenta unos 150 
habitantes de toda edad, sexo y color. 

Magarabomba.—Este caserío cabeza del partido de 
su denominación se compone de nueve casas á orillas 
del camino de Morón á Puerto-Príncipe y de uno de 
los afluentes del Caunao. El número de personas que 
lo habitan son 41 blancos, cinco libres de color y cua
tro esclavos. 

JURISDICCIÓN DE NÜEV1TAS. 

Estiéndese esta tenencia de gobierno entre los 
70° 3 6 ' 3 0 " y los 71° 27' latitud seíentrional, y los 
21° 48' 30" y los 21° 31 latitud occidental de Cádiz. 
Ocupa una superficie de 19 leguas cuadradas maríti
mas. Limita al N. con el mar, por el E. con la juris
dicción de las Tunas, y por el 3 . y el O. con la de 
Puerto-Príncipe. Por lo general este territorio es 
llano, fértil y cubierto de bosques; pantanoso cerca de 
la costa, esceptuando la península del Guincho y la 
orilla boreal de la del Sabinal. Todas su3 alturas son 
poco elevadas, pertenecen al grupo camagüeyano, 
y se destacan de las-sierras de Cahitas, Camaján y 
Yaguajay. Entre las corrientes que riegan á esta 
jurisdicción citaremos los ríos Saramaguacan, que es él 
mas caudaloso; el Jigiiey, Máximo, San Antonio, Cas-
corro, Nuevitas ó Gracias, y el de las Cabreras. Estién -
dése su costa baja, sucia y rodeada de escollos, desde 
el puerto de Nuevas-Grandes hasta el cañón ó canal da 
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la Guajaba, siendo acantilada y pedregosa en la parte 
que corresponde á la península del Sabinal y la occi
dental de la bahía de Nuevitas, en donde hay abun
dantes salinas naturales. Tanto en esta bahía como en 
el resto de la costa abren multitud de esteros poco fre
cuentados. Los de mas tráfico son el puerto habilitado 
de Nuevitas, el surgidero de Ensenada-Honda, la 
boca de las Carabelas, el estero de Lizarte, Nuevas-
Grandes y el embarcadero del Rincón. Solo tiene en 
cultivo 139 caballerías de tierra repartidas en 65 ha
ciendas de crianza, 18 ingenios y trapiches, 12 po
treros, 95 sitios de labor y estancias, 26 vegas de tabaco 
y 11 colmenares. El valor de sus producciones agríco
las asciende á 192,523 pesos. La renta anual de su 
riqueza urbana se calcula en 66,082 pesos, y la de su 
riqueza mueble en 877,750 pesos. El número de casas 
que hay en todo el territorio, no pasa de 784, de las 
cuales 280 son de manipostería, y su población la 
componen 3,925 varones y 2,451 hembras, siendo 
4,189 blancos, 565 libres de color y 1,622 esclavos. 
Facilitan sus comunicaciones terrestres el ferro-carril 
de Nuevitas, los caminos carreteros de Puerto-Prínci
pe y las Tunas, y ocho mas de travesía no en muy 
buen estado. Las marítimas se hacen principalmente 
por una línea de vapores establecida desde la Habana 
á Santiago de Cuba. 

San Fernando de Nuevitas.—Está situada esta 
ciudad á los 81° 38" de latitud setentrional y los 
70° 58' 30" de longitud occidental de Cádiz en la 
orilla meridional del istmo de la pequeña península 
del Guincho y al fondo setentrional de la ensenada 
de su mismo nombre llamada antes del Corojal. Tiene 
su asiento su moderno caserío, que figura un paraleló-
gramo rectángulo, en el declive bastante rápido de 
una loma de poca altura cuyo suelo es en parte de 
barro, por lo que en las épocas de las lluvias se ponen 
intransitables muchas de sus calles. Estas son rectas 
y de 20 varas de ancho, cortándose por ángulos de 
Nfi. al N. y del SO. al S., estando repartida la pobla
ción en 60 manzanas de á 100 varas de frente y 125 de 
fondo distribuidas en solares, de los cuales solo están 
ocupados 300 con 253 casas de mampostería, 35 de 
tabla y 18 de yagua. De sus tres plazas trazadas con 
vista al mar, solo tiene edificios en sus lados la del 
Vapor y la de la Iglesia; en la llamada del Cuartel, 
porque en ella se ha construido uno para infantería, 
solo se ven algunas casas. El clima de Nuevitas, aun
que es mas cálido que el de los pueblos del interior de 
la isla, es bastante sano, pero cuando soplan los nortes 
suelen padecerse algunas fiebres intermitentes, que se 
atribuyen á las hoyas que escavan los vecinos en los 
patios de sus casas para conservar el agua, que es muy 
escasa en esta población. Su iglesia de mampostería, 
es de mezquina apariencia, aunque consta de tres na
ves y es parroquia de ingreso. La administración de 
rentas, el hospital militar y la cárcel, se hallan esta
blecidos en edificios particulares alquilados por la 
Hacienda. El mejor de los de esta naciente ciudad es 
la estación del ferro-carril, que tiene espaciosos alma
cenes y otras dependencias para su servicio. Componen 
el vecindario 1816 blancos, 225 libres de color y 167 
esclavos. Residen en Nuevitas el teniente-gobernador 

político y militar de la jurisdicción, un comandante-
de marina, jefe de la provincia marítima que lleva 
su nombre, una administración de rentas, otra de 
correos, una junta de caridad, un Ayuntamiento, y 
otras corporaciones y empleados subalternos. Tiene 
tres escuelas de instrucción primaria; dos gratuitas 
y una privada para varones y otra para hembras. Fué 
visitado su puerto en su primer viaje por el descubri
dor del Nuevo-Mundo en 18 de noviembre de 1492. 
El conquistador Diego Velazquez veintidós años des
pués fundó en sus riberas la villa de Santa María, que 
no tardó en trasladarse al pueblo indio de Caonao, y de 
este al llamado Camagüey. Abandonado pues el puerta 
de Nuevitas, no volvió á poblarse hasta el año de 1775 
en que pasaron á establecerse en sus orillas hacia el 
punto denominado Pueblo Viejo, no lejos al E. de la. 
actual ciudad de San Fernando. En 1.° de junio de 
1780 fué habilitado el puerto para el comercio de 
cabotaje. Habiendo determinado en 1821 trasladarse 
algunas familias de Pueblo Viejo, Bagá y otros puntos 
á la ensenada del Guincho, ya en 1824 casi todas las 
que quedaron en aquellas dos poblaciones habían m u 
dado sus residencias al nuevo pueblo, que se le dio el 
nombre de la Caridad del Guincho, y también el que 
hoy lleva de Nuevitas. Suscitóse entonces un acalorado 
pleito entre esta nueva ciudad y Bagá, pretendiendo 
ser cada una cabeza del radio, el cual duró hasta 1828, 
en que por un acuerdo del capitán general y del 
superintendente, se dispuso fuese Nuevitas cabeza de 
la colonia, y luego de la jurisdicción que se creó con 
su nombre en 1846. El comercio que hace su puerto 
con Barcelona, Cádiz y Santander es de alguna i m 
portancia. Junto al canal de la bahía se construyó en 
1831 para defenderla un torreón, llamado de San H i 
lario, rodeado de una batería baja. 

San Miguel.—Pueblo cabeza del partido de Maya-
nabo, situado á la derecha del rio Arenillas y á tres l e 
guas al SO. de Nuevitas. Tiene tres calles de E. á O. 
y cuatro de N. á S., todas rectilíneas, con una a n 
chura de 20 á 30 varas y con piso llano, en donde 
están distribuidas siete casas de mampostería, 33 de 
tabla y 82 de embarrado, guano y yagua. Cuenta 493 
vecinos blancos, 106 libres de color y 36 esclavos. Su 
temperamento es muy saludable. Hacia 1817 se empe
zó á fundar esta población con colonos de Nueva-
Orleans, quedando arrasada en 1821 por una tormenta 
que no dejó en pié mas que do3 casas y la iglesia, 
que es parroquia do ingreso, y un edificio de pobre 
aspecto. Tiene una buena tenería donde se curten 
unas 10,000 pieles todos los años. Los fondos munici
pales costean dos escuelas gratuitas de primera en
señanza para alumnos de ambos sexos. 

Bagá.—Esta aldea se halla al estremo SO. de la 
parte mas profunda de la bahía de Nuevitas, en una 
gran playa baja y cenagosa, cubierta de manglares y 
á la izquierda del arroyo de los Güiros. La componen 
dos casas de mampostería, nueve de tabla y 12 de 
embarrado, guano y y a g u a , repartidas en cuatro 
calles de 18 varas de ancho. Su modestísima iglesia 
de madera e3 parroquia de ingreso. Se fundó hacia 
1818 con colonos de Nueva-Orleans, y á consecuencia 
del fuerte temporal que en 1821 destruyó casi todas 
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las caaas de la nueva población, pidieron permiso m u 
chos de sus habitantes para trasladarse á varios pun
tos, y quedaron pocos en Bagá. Su actual vecindario 
lo forman 45 blancos, 31 libres de color y ocho e s 
clavos. 

San Patricio.'— Aldea con 12 casas, 136 habitantes 
blancos, ocho libres de color y 144 eselavos. 

JURISDICCIÓN DE SANTIAGO DE CUBA. 

Se halla comprendida esta tenencia de gobierno 
entre los 19° 49' y 20° 42' latitud boreal y los 69° 14' 
y 70° 25' de longitud occidental de Cádiz, con una s u 
perficie de 148 leguas marítimas cuadradas, aunque 
en algunos documentos oficiales se le atribuyen 267. 
Limita al N. con el mar y la jurisdicción de Holguin, 
al E. con la de Guantanamo, al O. con las de Manza
nillo, Bayamo y Jiguani, y por el S. con el mar. Esta 
jurisdicción es muy quebrada, pero tiene muchos va
lles y planicies fértilísimas en los espacios intermedios 
de las cordilleras que la cruzan en todas direcciones. 
Sus principales alturas son: las sierras del Piñal, 
Cuchilla-Blanca, Cristal, Ñipe, la gran sierra Maes
tra, del Cobre, Jara-Hueca, Bejucal, y la cordillera 
llamada de la Gran Piedra; las lomas del Indio, del 
Arpón, las de Miranda, y otras muchas. Los ríos de 
mayor caudal y curso que corren por este territorio 
son: el Cauto, que es el mayor de la isla, el Mayariy 
Sagua de Tanamo, que recogen numerosos afluentes. 
Sus costas son limpias; la del N. se estiende unas 15 
leguas desde la orilla derecha de la gran bahía de Ñipe 
hasta la boca del rio de Cabanas, y 25 la del S., que es 
acantilada desde el surgidero de Turquino hasta la 
punta de Bazonal. Abren en la setentrional I03 puertos 
de Levisa, Cabonico, Tanamo, Cebollas, Cananova y 
Yaguaneque, y las bocas de los rios Tesime, Poza y 
Sagua, y en la meridional, el puerto de Santiago de 
Cuba y los surgideros de Cajobabo, Siguas, Baiquiri, 
Damajayabo, los Altares, Juraguá, Juraguacito, Jus 
ticia, Jardinero, Aguadores, Cabanas, Valverde, N i -
manima, Boca de Dos Rios, Cativar, Quivijan, Maco 
de Sevilla, Rincón de Sevilla, Chirivía y Turquino. 
Coséchanse en esta jurisdicción todas las clases de 
cultivos que se conocen en la isla, siendo el mas im
portante el del café. Sus fincas rurales son: 77 hacien
das de crianza de ganado y 140 potreros, 100 ingenios 
y trapiches, 329 cafetales, cinco cagaguales, 2,383 
sitios de labor y estancias, 2,504 vegas de tabaco y 179 
colmenares, calculándose el valor anual de sus pro
ductos agrícolas en 2.840,420 pesos. Cuenta 22,622 
toros y vacas, 2,849 caballos y yeguas, 2,217 mulos y 
muías, 317 asnos, 14,099 cerdos, 2,383 cabezas de g a 
nado lanar y 2,367 cabrío. Tiene dedicados al tiro, 
carga y monta 8,343 bueyes, 6,735 caballos y 6,355 
mulos. El valor total de su ganadería asciende, según 
las Noticias Estadísticas, á 1.161,322 pesos. Los pro
ductos de su riqueza mueble, calculados por la misma 
publicación estadística al 10 por 100, se elevan á 
8.553,670 pesos, y los de su riqueza urbana á 1.344,350 
pesos. Pueblan al territorio de Santiago de Cuba 48,190 
varones y 43,161 hembras, de los cuales 23,789 son 
blancos, 26,480 libres de color y 31,082 esclavos. Se 

comunica con los principales pueblos de la isla por l a 
carretera central, y tiene hasta 52 caminos vecinales 
y dos ferro-carriles, el que desde el Cobre termina en 
el puerto de la ciudad de Santiago, y el que llega 
hasta la estación de Maroto. Hay además varias líneas 
de vapores que hacen escala en los puertos mas i m 
portantes de ambas costas. 

Santiago de Cuba.— Ciudad situada á 228 leguas 
al E. de la Habana, capital del departamento Orien
tal, cabecera de su arzobispado, Audiencia, jurisdic
ción y provincia marítima de su nombre, y la segun
da ciudad de la isla de Cuba. Su gobernador coman
dante general, lo es siempre un mariscal de campo, y 
su gobierno es el mas antiguo de los de la grande A n -
tilla. En 1514, el conquistador Diego Velazquez la 
fundé en el puerto de Cuba y en la embocadura del 
rio Paradas. Después en 1522 se trasladé su asiento 
en el punto que hoy ocupa, sobre la ribera oriental de 
la bahía, á los 20° 30' de latitud setentrional y los 69° 
39' 3 0 " de longitud occidental de Cádiz. Al mismo 
tiempo la fué conferida el título de ciudad, y á su ig l e 
sia parroquial el de catedral de la isla, privilegio con
cedido cuatro años antes á Baracoa, y continué siendo 
desde entonces la residencia de los gobernadores hasta 
1607. El 8 de abril de 1518 salié de su puerto la e s -
pedicion esploradora que dirigió á la costa mejicana 
Juan de Grijalva, en el siguiente año la de Hernán-
Cortés, para conquistar aquel imperio, y la que á fi
nes de marzo de 1520 condujo Panfilo Narvaez para 
arrebartarle su conquista. Cuatro embarcaciones de 
flibusteros franceses desembarcaron 400 arcabuceros 
el 10 de julio de 1553 y la sorprendieron, obligando al 
vecindario á rescatar sus casas y personas con 80,000 
pesos, trasladándose luego por el temor de nuevas 
invasiones la mayor parte de sus habitantes y auto
ridades á Bayamo, lugar floreciente á la sazón y cuya 
localidad mediterránea brindaba mas seguridad. Ar
ruinada su catedral por varios terremotos, también 
trasladaron los obispos su residencia á la Habana. Por 
real cédula de 8 de octubre de 1607, se dividió la 
isla en dos gobiernos, designándose al de Santiago, 
que quedó subordinado al de la Habana, todo el ter
ritorio comprendido desde el Cabo de Maisi hasta el 
meridiano de Puerto-Príncipe inclusive. El gobernador 
D. Pedro de la Roca y Borja consiguió en 1633 los 
primeros ausilios para empezar las obras de la forta
leza del Morro, que se redujeron á un pequeño terra
plén cuadrado con fosos y troneras para las piezas, y 
un pequeño cuartel. El vecindario de Santiago e m 
pezó á fomentarse con muchas familias de Bayamo, 
después que con la desastrosa avenida del Cauto 
quedó privada aquella ciudad de toda comunicación 
marítima, y mayor crecimiento tomó al dar refugio á 
mas de 1,000 emigrados de Jamaica, cuando se apo
deraron los ingleses en plena paz de esta isla por sor
presa. Contaba apenas Santiago 200 hombres de 
guarnición, cuando el 18 de octubre de 1662 desem
barcaron en la embocadura del rio Aguadores 900 
arcabuceros ingleses. 

El gobernador D. Pedro Morales, con unos 170 
soldados y casi el mismo número de voluntarios, se 
dirigió al amanecer del 19 á esperar á los invasores, 
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que al divisar tan flaca hueste la acometieron y dis

persaron, evacuando también la fortaleza del Morro 
sin hacer resistencia los 30 hombres que la g u a r n e 

cían. Al mediodía penetraron en la ciudad los enemi

gos, que encolerizados por no encontrar las arcas r ea 

les, entregaron la población á las l lamas. Allí perma

necieron hasta el 15 de noviembre que la evacuaron 
al saber que el capitán general Salamanca se dirigía 
sobre ellos por Trinidad con unos 1,000 hombres, l le

vándose por todo despojo algunos negros, 200 cajas de 
azúcar, las campanas de la catedral y la artillería del 
Morro. Hacia 1664 el gobernador Bayona Villanueva 
reedificó el Morro bajo mejor plano, y construyó las 
tres baterías llamadas castillo de la Punta , la Estrella 
y Santa Catalina. Sufrió dos terribles terremotos en 
1675 y 1679 que arruinaron una gran par t j del caserío 
y resquebrajaron los templos. Poco faltó en 27 de 
agosto del mismo año 69 para que sufriese otra i n v a 

sión práctica dirigida por el segundo jefe de los fli

busteros de las Antillas, Franquesnay, que desem

barcó en la caleta de Justicia, y al sabor que el g o 

bernador Guerra se preparaba para acometerle, se r e 

embarcó precipitadamente con su gente . Habiendo sor

prendido en 1704 el gobernador barón de Chavez las 
islas de Providencia y Siguatey con un corto armamen

to, por el ausilio que prestaron á aquella espedicion los 
vecinos de Santiago, concedió Felipe V á la ciudad el 
título de Muy noble y Muy leal. En julio de 1742 el 
almirante Vernon desembarcó mas de 5,000 hombres 
en la bahía de Guantanamo y se dirigió á Santiago. 
Acosadas sus tropas por los destacamentos enviados á 
hostilizarles por el gobernador D. Francisco Cagigal de 
la Vega, y diezmadas por el rigor del clima, tuvo que 
reembarcarse en la noche del 27 al 29 de noviembre solo 
con 3,000 hombres, y abandonar bien á su pesar los 
primeros trabajos de la colonia que con el nombre de 
Cumberland habia empezado á fundar en Guantanamo. 
Deseoso de vengar los desastres de Vernon y las p é r 

didas que al comercio inglés les habían ocasionado los 
corsarios de Santiago apresando muchas de sus embar

caciones, el almirante Knowles se presentó el 8 de abril 
de 1747 delante de la ciudad con ocho navios, dos 
fragatas y otros buques menores, y mas de 3,000 sol

dados de desembarco. Pero después de haber sufrido 
gruesas averías dos de sus navios al querer forzar la 
entrada del puerto, perdiendo en su ataque al Morro 
100 muertos y unos 200 heridos, y de ser rechazadas 
las fuerzas que intentó desembarcar en la caleta de 
Aguadores, tuvo que singlar el 10 por la noche hacia 
Jamaica. Antes de amanecer del 12 de junio de 1760 
un horrible terremoto convirtió á casi toda la ciudad 
en ruinas. En 1803, con la emigración francesa de 
Santo Domingo, tomó un gran incremento no solo el 
vecindario de la ciudad, sino el de su vasta ju r i sd ic 

ción, desarrollándose la agricultura con las nuevas 
fincas que empezaron á fomentar aquellos espatriados. 
En 1826 se declaró á Santiago capital del depar tamen

to Oriental. Un acontecimiento inesperado vino á per

turbar en 1836 el largo período de sosiego y prosperi

dad de que venia disfrutando. Poco ante3 habia tomado 
el mando del departamento el mariscal de campo don 
Manuel Lorenzo, que irreflexivo y mal aconsejado, á 

pesar de las promesas que habia hecho al capitán g e 

neral de la isla D. Miguel Tacón de no introducir 
n inguna innovación política en su gobierno, al saber 
la jura de la Constitución en la Península, la hizo 
proclamar también en Santiago el 29 de setiembre. 
Pero abatió el espíritu de los constitucionales de la 
ciudad ver que los demás distritos no seguían su 
ejemplo y que Tacón enviaba fuerzas para combatir

los; y mas español que hombre de partido el general 
Lorenzo, en lugar de t ra tar de sostener una lucha que 
comprometiese la integridad del territorio, entregó el 
mando al coronel Fortun, y salió para Jamaica el 23 
de diciembre. 

En agosto de 1852 volvió á consternar á Santiago 
otro fuerte terremoto; pero la reparación de sus es t ra 

gos no se hizo esta vez esperar tanto como en los que 
habia sufrido e.n las épocas anteriores. Solo la munifi

cencia de la reina doña Isabel II la socorrió con un 
donativo de un millón de pesos. La ciudad de Santiago 
de Cuba está dividida en dos grandes distritos, separa

dos de E. á O. por la calle de San Gerónimo. La po

blación antigua se fué estendieudo sin plan ni correc

ción por el espacio que media entre la ribera, la actual 
casa de gobierno y la plaza de Dolores, y desde esta 
hasta su paralela por el S. desde el piseo de la Marina 
hasta la casa de Beneficencia. Esa fué la causa de la 
desigualdad у рога simetría que se observa en el t r a 

zado de las calles que la cruzan, eatre las cuales hay 
sin embargo algunas rectas y bien alineadas de mas 
de 500 varas de largo. Pero la parte de la población 
mas correcta y uniforme es su mitad setentrional que 
empezó á edificarse después del terremoto de 1766, y 
se aumentó considerablemente á principios de este s i 

glo cuando se aglomeró sobre Santiago ia mayor parte 
de la emigración dominicana. Atraviesan á la ciu

dad 34 calles de N. á S. y 28 de E. á O. Las de mas 
tránsito están empedradas á la macadam, y las demás 
terraplenadas ó rehenchidas. Tiene seis plazas que se 
denominan de Dolores, Marte, Reina ó de Armas, San 
Francisco, Santa Lucía y Santo Tomás, las plazuelas 
del Carmen y de la Santísima Tr iu ida i , y el mercado 
de Concha, que es la primera obra de su clase en la isla. 
El caserío en general es de un solo piso bajo con h a b i 

taciones corridas, que suelen tener ia entrada de la calle 
por la misma sala principal, á semejanza de las de casi 
todos los pueblos de la grande Antilla. Sus puertas y 
ventanas son anchas y altas, y muchas de las últimas 
tienen enrejado de madera. Están repartidas en 299 
manzanas ó cuadras, como vulgarmente se l laman en 
el país, contándose 2,125 de manipostería, 96 de tabla y 
1,949 de embarrado. Sus edificios públicos son: la c a 

tedral, que se empezó á reedificar á principios de este 
siglo y se terminó en 1819; la iglesia de San J u a n de 
Dios, abierta al culto en 1730; la de Nuestra Señora de 
los Dolores, en 1723; San Francisco, construido pocos 
años después de la fundación de la ciudad; la Santísima 
Trinidad, edificada en el siglo xvn, y á fines del mis

mo la de Santa Lucía; Snnto Tomás, en 1726; las er 

mitas de Santa Ana, Nuestra Señora del Carmen y el 
Santuario del Santísimo Sacramento; la casa de G o 

bierno, cuyas obras se empezaron en 1855; el palacio 
Arzobispal, el seminario de San Basilio, la casa de Be
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neficencia, el Instituto de las Hijas de María, que se 
inauguró en 1856; el Hospital de Caridad, el Militar, 
la cárcel, el moderno cuartel de Concha, el teatro, el 
presidio, el lazareto, establecido en la estremidad de la 
bahía; el matadero, la estación del ferro-carril,los g a 
sómetros, la plaza de toros, y el cementerio, que se 
halla en la estremidad oriental- de la población. Sus 
únicos paseos son la alameda de Concha y del Príncipe 
Alfonso, y la de Cristina. La ciudad se provee de agua 
por medio de un acueducto construido hacia 1810, 
que la trae de la corriente llamada Rio del Paso de 
la Virgen. Tiene también 12 fuentes públicas. Las 
autoridades y corporaciones que residen en Santiago 
de Cuba son las siguientes: un comandante general 
gobernador civil y militar de la ciudad, su jurisdicción 
y el departamento Oriental; el arzobispo de la diócesis 
de Cuba, con su juzgado eclesiástico y secretaría de 
cámarn; un Ayuntamiento con el título de Muy Ilustre, 
una Audiencia Territorial recientemente creada, dos 
alcaldías mayores ó juzgados de ascenso, una junta de 
sanidad, una secretaría militar, una comandancia de 
artillería, otra de ingenieros, otra de marina, la Real 
Sociedad Económica, un tribunal de comercio, una 
administración de rentas, la de correos, y otras m u 
chas dependencias y empleados subalternos en todos 
los ramos de la administración. La instrucción públi
ca está muy atendida en Santiago, pue3 además de la 
Escuela Preparatoria y del Seminario de San Basilio, 
tiene para la enseñanza primaria de los alumnos de 
ambos sexos 29 escuelas, de las cuales cinco son gra
tuitas y están costeadas por los fondos municipales. 
Según las Noticias Estadísticas de 1862 componían 
el vecindario de esta ciudad 13,377 blancos, 15,339 
libres de color y 7,775 esclavos. Defienden á la- ciudad 
además del castillo del Morro, que es su fortificación 
mas importante, la fortaleza de Aguadores y las bate
rías de la Estrella, Cabanas, Someruelos, Sardinero y 
Punta Blanca. El clima de Santiago es escesivamente 
caluroso, no solo por la reverberación del sol sobre una 
tierra blanquecina, sino por las montañas que la ro
dean por su O., E. y NO. yque formandocomo un em
budo interceptan la circulación de las brisas. Por esto 
y por las emanaciones que se desprenden de la bahía 
y de algunas lagunas inmediatas, contribuyen á que 
el temperamento de esta población sea muy poco sano. 
La fiebre amarilla causv allí mas víctimas que en los 
demás pueblos de la isla, atacando algunas veces hasta 
á los hijos del país. El mas alto grado de calor obser
vado es de 30 á 31° centígrado, y en la estación rigo
rosa suele elevarse á 34°, pero las noches por lo gene 
ral son frescas, y en las montañas que se levantan en 
sus cercanías se goza de una temperatura muy agra
dable. 

El Cobre.—Antigua villa á cuatro leguas ONO. de 
Santiago de Cuba, que tuvo Ayuntamiento y el título 
de ciudad hasta 1845. Se comunica con la capital del 
departamento por un camino de hierro que llega has
ta el litoral de la bahía, al sitio llamado Panta de 
Sal. La villa del Cobre está situada en un valle de 
una legua de largo ceñido por la sierra de su nombre, 
al cual divide en dos partes iguales el riachuelo del 
Cobre, siendo la del S. la mas poblada. También riega 
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á este valle el rio de Santo Domingo, cuyas aguas son 
claras y buenas y de las que se provee la población. 
Tiene dos iglesias, la parroquial y el santuario de 
Nuestra Señora del Cobre, que se levanta sobre una 
colina de 85 metros de elevación y á 212 del pueblo, 
á donde acuden numerosos peregrinos de todos los 
puntos de la isla á visitarlo. No muy distante hay una 
espaciosa casa-hospedería para albergarlos. Tiene esta 
villa un Ayuntamiento, una administración de correos, 
una comandancia de armas, dos escuelas gratuitas de 
primeras letras para alumnos de ambo3 sexos, y una 
enfermería militar. Componen su caserío 184 edificios 
de mampostería, 225 de tabla y 2,512 de embarrado, 
guano y yagua, y su vecindario 1,190 personas blan
cas, 1,553 libres de color y 828 esclavos. Mientras las 
minas pertenecieron al Estado, se llamó esta pobla
ción Real de Minas de Santiago, y desde que su san
tuario se hizo célebre, se empezó á denominar oficial
mente Villa de Nuestra Señora de la Caridad del 
Cobre. 

Socapa.—Caserío recientemente incendiado por los 
insurrectos, situado al estremo O. de la entrada del 
puerto de Santiago de Cuba. Se componía de 38 casas 
y 184 pescadores. 

San Luis del Caney.—Antiguo pueblo de indios á 
dos leguas al NE. de Santiago y cabeza del partido de 
su nombre. Se halla sobre el camino que conduce á 
Guantanamo, y riegan sus cercanías los riachuelos 
Tuna, Maguey y Magiel. En los dos últimos hay ba 
ños que atraen muchas personas de Santiago. Tiene 
una buena iglesia, un pequeño cuartel de infantería 
y una escuela gratuita de primeras letras, siete c a 
sas de mampostería, 84 de tabla y 79 de embarrado 
y guano, habitadas por 333 blancos, 239 libres de co
lor y 107 esclavos. Su mejor edificio es la estación del 
ferro-carril. 

Palma Soriano.—Pueblo á 10 leguas al ONO. de 
Santiago, sobre el camino de esta ciudad á Biyamo, á 
la orilla derecha del rio Cauto, cerca de su confluencia 
con el Yarayabo. Tiene una pequeña iglesia, dos e s 
cuelas gratuitas elementales, una para varones y otra 
para hembras, y uDa cartería; unas 20 casas de mampos
tería y otras tantas de madera, embarrado y guano, 
con 115 habitantes blancos, 148 libres de color y 51 
esclavos. Es cabeza del partido de su nombre. 

Caulo-Abajo.—Pueblo á orillas del rio Cauto, s o 
bre terreno llano, bajo, muy húmedo y anegadizo, en 
la hacienda de su nombre. Su vencindario se compo
ne de nueve personas blancas, 21 libres de color y 10 
esclavos, que se alojan en algunas pobres viviendas 
de embarrado, guano y yagua. 

San Nicolás de Morón.—Pequeño caserío, que aun
que dotado de templo parroquial desde 1775 y de her
mosa y sana posición, no cuenta mas que cuatro casas 
y algunas chozas, con 20 individuos de toda edad, sexo 
y color. 

Concepción de Ti-Arriba.—Este pueblo fué hasta 
hace pocos años cabeza del partido de su nombre, y hoy 
con el de Morón son las únicas poblaciones del de J u -
tinicú. Se fundó en 1832, y diez años después se edifi
có su iglesia parroquial de sólida mampostería con 
tres naves. No tiene mas que dos calles formadas por 
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48 casas, en donde moran 52 blancos, 136 libres de 
color y 26 esclavos. Dista nueve leguas al NE. de 
•Santiago de Cuba. 

JURISDICCIÓN DE BAYAMO. 

Esta tenencia de gobierno se halla comprendida 
entre los 20 y 21° 26' 50" de latitud boreal y 70° 5' 
longitud occidental de Cádiz, y tiene 289 leguas cua
dradas de superficie. Limita al N. con el mar, al NE. 
con la jurisdicción de Holguin, al E. con la de J igua-
ni, al S. con la de Cuba, y al O. con las de Manzanillo 
y Puerto-Príncipe y el mar de Colon. El aspecto de 
este territorio es muy variado, pudiendo dividirse en 
tres regiones: la montañosa, ocupada por la vertiente 
setentrional de la sierra Maestra y los estribos que 
orillan á las cuencas inferiores de los rios Cau tillo, 
Guama, Bayamoy Jicotea, es poco conocida á pesar de 
su pintoresca perspectiva con quebradas y bosquecillos 
de caobas y ácanas, y relativamente poco productiva 
porque abunda en pedregales, aunque tiene escelentes 
pastos y gramíneos y algunos valles susceptibles de 
todos los cultivos propios de la isla: la segunda porción, 
aunque mas llana, es también bastante accidentada; 
aparece entre los cursos medios de los mencionados rios 
que suelen confundirse por las cercanías de sus respec
tivos cauces; es la mas poblada y cultivada, y contiene 
vegas preciosas con variedad de labranzas y siembras: 
la tercera región se estiende por la costa junto al curso 
inferior del Cauto y sus afluentes; es baja, húmeda, 
pantanosa y poco productiva, hallándose sin embargo 
cubiertas muchas de sus localidades con bosques de 
árboles seculares. Las alturas mas conocidas son las 
lomas de la Taratana, del Pan de Azúcar, Pelada ó de 
Piedras, las sierras de Mancabo y de Guisa, y la cordi
llera de las Pilas. Entre los rios mas caudalosos que 
corren por este territorio mencionaremos el Cauto, Ba-
yamo, Mabay, Guabatuaba, Buey, Jicotea, Manzanillo, 
Jobabo, Tana, Sevilla, Salado, Cayojo y Unique, re
gándolo además otros muchos afluentes de esos rios. Sus 
costas se estienden desde el fondo del golfo de Guaca-
nayabo hasta la boca del Jicotea, y es toda baja, cena
gosa, cubierta de manglares, y poco abordables como no 
sea por la boca de los rios ó los esteros que abren entre 
algunos escollos y arrecifes. Los puntos de anclaje que 
hay en ella son: las ensenadas de Birama y Buey, los 
esteros de Jababo y del Buey, y la boca de los rios Cauto 
y Jicotea. Los habitantes de esta jurisdicción se dedi
can mas al fomento de la ganadería que al de la agri
cultura, y por eso la mayor parte de sus fincas rurales 
las componen 189 haciendas de cria y ceba y 84 po
treros, donde pastan 50,227 toros y vacas, 4,070 caba
llos y yeguas, 301 mulos y asnos, 13,518 cabezas de 
ganado de cerda, 611 lanar y 517 cabrío: al tiro, carga 
y monta tiene dedicados 2,480 bueyes, 3,576 caballos 
y 437 mulos, ascendiendo el valor de la ganadería á 
1.116,669 pesos. Las demás fincas son 26 ingenios y 
trapiches, un cafetal, 2,028 estancias y sitios de labor 
y 67 colmenares, y el valor de todas sus producciones 
agrícolas 274,793 pesos. La renta de su riqueza mue
ble se ha calculado en 1.357,750 pesos, y la de la urba
na en 114,072 pesos. Habitan en esta jurisdicción 

16,013 varones y 15,323 hembras, de los cuales 15,834 
son blancos, 12,851 libres de color y 2,621 esclavos. 
Cuéntanse en toda la superficie de la jurisdicción 1,044 
casas de mampostería, 92 de tabla y 2,692 de embar
rado, guano y yagua. Además de la carretera central 
de la isla facilitan sus comunicaciones con Manzani
llo, Holguin y otros puntos, hasta 28 caminos vec i 
nales. 

Bayamo.—Ciudad cabecera de la jurisdicción de 
su nombre: es la tercera de las de la isla por el orden 
cronológico de su fundación, y durante dos tercios de 
siglo fué la primera de todas por su importancia agrí
cola y comercial. Está situada á los 20° 23' de latitud 
setentrional y los 70° 28' de longitud O. de Cádiz, en 
una llanura y á la inmediación del rio Bayamo. Como 
esta ciudad ha sido una de las que han incendiado I03 
insurrectos cubanos, solo diremos que se va reedifican
do su arruinado caserío, y que es de esperar que den
tro de algunos años aparezca con planta mas correcta 
que la que tenia antes de ocurrir aquel suceso desgra
ciado. 

Cauto del Embarcadero.—Antiguo pueblo cabeza 
del partido de su nombre, en la orilla izquierda y á 2 2 
leguas de la desembocadura del Cauto y á cinco y 
media de Bayamo. Se levanta sobre terreno llano, bajo 
y muy anegadizo, habieudo tenido que abandonar la 
población sus habitantes en varias ocasiones por las 
avenidas del rio. Se compone de 100 casas de toda 
clase de materiales, habitadas por 342 blancos, 192 
libres de color y 82 esclavos. 

Batil.— Aldea cabeza del partido de su nombre, á 
una legua al S. de Bayamo, entre los rios Bayamo y 
Mabai. Las tres calles que la forman están trazadas 
con bastante regularidad, y en su plaza se levanta un 
bonito y cómodo templo. Su temperamento es muy 
saludable y sirve de mansión de temporada á los ba-
yameses. Riega sus cercanías, que son muy amenas, 
por el E. y N. el rio Bayamo. En 1840 un incendio 
destruyó casi todo su caserío, no preservándose mas 
que 10 casas. Hoy tiene 48 de toda ciase de materiales, 
con 63 blancos, 192 libres de color y 33 esclavos. 

Horno.—Caserío á legua y media de Bayamo, ca
beza del partido su nombre. Está situado sobre el ca 
mino de Bayamo á Guisa, próximo al riachuelo del 
Horno; tiene una iglesia fundada en 1790 y 12 casas 
diseminadas. Su vecindario lo componen 43 blancos y 
siete esclavos. 

Guisa.—Pueblo á cuatro leguas SSE. de Bayamo, 
cabeza del partido de su nombre, el cual llevó hasta 
1845 el título de ciudad. Lo fundó el gobernador don 
Miguel de la Torre, instalando en esta localidad 30 
familias de Bayamo, y al cual se le recompensó con 
el título de marqués de Guisa. En 1773 se edificó la 
primera iglesia de guano, en el paraje donde en la 
actualidad está el cementerio. La segunda fué des
truida por un huracán en 1731, y la que hoy existe, 
que es de mampostería, fué empezada en 1835. Se 
halla muy pintorescamente situado en un valle l la
mado Hoya de Guisa. El clima es muy fresco y salu
dable. Serpentean numerosos riachuelos por las cerca
nías, de cuyas escelentes agua3 se provee el vecinda
rio. Los terrenos de sus inmediaciones son muy propios 
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para toda clase de cultivos, principalmente para el del 
tabaco. Tiene una casa de mampostería, ocho de m a 
dera y 62 de embarrado, guano y yagua , habitadas 
por 211 blancos, 195 libres de color y seis esclavos. 

Barrancas.—Caserío cabeza del partido de su nom
bre en terreno llano en el camino de Manzanillo á B a -
yamo. Tiene una iglesia parroquial, seis casas y algu
nas chozas diseminadas, donde se alojan 13 blancos, 17 
libres de color y dos esclavos. Es de aspecto alegre y 
temperamento saludable. 

JURISDICCIÓN DE LAS TUNAS. 

Ocupa esta tenencia de gobierno una superficie de 
229 leguas marí t imas cuadradas. Limita al N. con el 
mar , al E . con la jurisdicción de Holguin, al S. con la 
de Bayamo, y al O. con la de Nuevitas y Puer to-Pr ín
cipe. Generalmente es l lana, sin mas accidentes o ro -
gráficos que las lomas de Rompe, cerca del rio Jobabo, 
y a lgunas al turas que corren por su NO., en las que 
se distingue el cerro Dumañuecos por la costa y las 
orillas del Cauto, sus terrenos son bajos y pantanosos, 
y por la parte setentrional se estienden grandes sába
nas . La bañan los rios Jobabo, Contreras, Arenas, 
Yar igua , Cauto y el Majibacoa. Estiéndese su l i to 
ral desde cerca de la punta oriental del puerto de 
Nuevas Grandes hasta el de Malagueta, y en él abren 
los espaciosos puertos de Manatí y Malagueta , y 
otros fondeaderos menos importantes. Esta comarca es 
casi esclusivamente ganadera, pues solo tiene en c u l 
tivo 94 caballerías de tierra, y sus fincas rurales se 
componen de dos ingenios, 346 estancias y 214 colme
nares, pero cuenta 175 haciendas de crianza y 29 po 
treros, donde se fomentan 22,735 cabezas de ganado 
vacuno, 2,150 caballar, 258 mular, 105 asnal , 12,110 
de cerda, 143 lanar y 291 cabrío: al tiro, carga y mon
ta tiene dedicados 1,363 bueyes, 1,013 caballos y 352 
mulos, y la renta total de la ganadería es de 561,527 
pesos. E l producto anual de su riqueza agrícola se ha 
calculado en 164,575 pesos, el de la urbana en 32,792, 
y el de la inmueble en 415,750 pesos. E n toda la ju r i s 
dicción no hay mas que seis casas de mampostería, 57 
de madera y 857 de embarrado, guano y yagua , y sus 
habitantes se reducen á 3,507 varones y 3,316 hem
bras, siendo 4,089 blancos, 2,254 libres de color y 480 
esclavos. La carretera central de la isla y otros 11 c a 
minos vecinales ponen en comunicación á este te r r i 
torio con los demás de la isla. 

Las Tunas.—Este pueblo cabeza de la jurisdicción 
de su nombre, está situado á orillas de la carretera 
centra l , á la izquierda del arroyo Hormiguero, en 
terreno llano, pero alto é inclinado, circunstancia que 
contribuye á hacerlo seco. Su planta es irregular, 
porque aunque las calles son casi rectas, se cortan con 
mucha desigualdad. Cuenta ocho de E . á O. y 11 de 
N. á S. con una anchura de nueve á 11 varas, y una 
plaza l lamada de la Iglesia porque en ella se levanta 
la parroquial , construida en 1820 de mampostería. En 
la misma plaza está la casa habitación del teniente-
gobernador, que es una de las mejores del pueblo, 
lo mismo que la cárcel, edificada no hace muchos años. 
E l temperamento de las Tunas es bastante sano, a u n -
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que en los meses mas calurosos se padecen a lgunas 
fiebres endémicas. Su vecindario, que lo componen 
998 blancos, 675 libres de color y 167 esclavos, se p ro 
vee de aguas potables en tres lagunas que rodean la 
población, y de un pozo á orillas del arroyo Marañon* 
Residen en esta cabecera el teniente-gobernador po l í 
tico y militar del territorio, un Ayuntamiento, una 
administración de correos, una receptoría de rentas , y 
otras corporaciones y empleados subalternos. Dista 
182 leguas de la Habana y 50 al NO. de Santiago de 
Cuba. 

Arenas.—Caserío á cuatro leguas de las Tunas 
cerca de la orilla del riachuelo de su nombre y de la 
carretera central, con 28 casas y 257 habitantes. 

Cauto el Paso.—Caserío que como el anterior cor
responde al partido de Unique, con 120 casas de toda 
clase de materiales y 278 habitantes. Tiene su asiento 
en terreno llano en los límites jurisdiccionales de las 
Tunas con los de Holguin y Bayamo, y en el paso é 
vado del rio Salado, cerca de su confluencia con el 
Cauto. 

JURISDICCIÓN DE MANZANILLO. 

Se estiende por la costa del S. sobre la cual ocupa 
112 leguas marítimas cuadradas en la gran península 
abierta que termina en el Cabo Cruz entre los 19° 49 ' y 
20° 24' lati tud boreal y los 70° 26 ' y 71° 2 1 ' long i 
tud O. de Cádiz. Confina al N. y E. con las ju r i sd ic 
ciones de Bayamo y Santiago de Cuba, al S. con el 
mar, y al SO. y NO. con el golfo de Guacanayabo. 
Este territorio es bajo y cenagoso por el N . y bastante 
quebrado en el resto de la jurisdicción, sobre todo en » 
la parte del S., pero m u y fértil, y sus terrenos p ro 
pios para todos los cultivos de la isla, especialmente los 
de las márgenes del Yara para el del tabaco. Pe r t ene 
cen á esta jurisdicción los picos mas elevados de la 
sierra Maestra, como el de Turquino, el Ojo de Toro, y 
las que en el país l laman puntas, que son las de la 
Lanza, Yara y cerro de Puercos. Multitud de rios y 
arroyos riegan á este distrito, siendo los de mas caudal 
y curso los de Jicoteas, Guá, Tana , Vicana, Macaca, 
Sevilla, Niguero, Limones, Puercos, de la Mota, Masio, 
Macho, Magdalena, Plata, Palma Mocha, Cuevas, P o -
trerillo y Turquino. Las costas se dividen en dos s e c 
ciones por el cabo de Cruz: la que se l lama meridional, 
principia al E . de la boca del rio Turquino hasta la 
punta del Inglés, presentando una serie de p u e r t e -
cillos, ancones y caletas,- siendo las mas notables las 
ensenadas del Potrerillo, Cuevas, P l a t a , Camarón 
Grande, Camaroncito, Puerto-Rojo, Clemente, Ojo 
del Toro y Puercos, que no ofrecen asilo muy seguro 
ni á las embarcaciones menores, sin que sean tampoco 
de mucho abrigo la rada del Masio y los puertos de la 
Mota y el Portillo: la que se llama costa del N. sobre 
el golfo de Guacanayabo se estiende desde el Cabo Cruz 
hasta la desembocadura del Jicotea, y entre otros abren 
en ella la bahía de Manzanillo, las ensenadas de L i 
mones y Niguero, los embarcaderos Viejo, M a n a g u a 
co, TÍO Luis, Cuchillos, Campechuelo, Jicotea y Yara, 
y los surgideros de Vicana, Calicitos y estero de Maca
ca. Tiene esta jurisdicción 264 caballerías de t ierra 
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en cultivo , y sus fincas rurales las componen 26 
ingenios, ocho algodonales, 1,376 sitios de labor y 
estancias, 776 vegas de tabaco y 36 colmenares, 175 
haciendas de crianza y 36 potreros. El producto anual 
de la riqueza agrícola se calcula en 259,265 pesos. 
Cuenta 29,456 toros y vacas, 1,930 caballos y yeguas, 
72 mulos y asnos, 17,814 cabezas de ganado de cerda, 
105 lanar y 396 cabrío, y dedicados al tiro, carga y 
monta.3,165 bueyes, 3,814 caballos y 84 mulos, sien
do el valor de su producto 782,592 pesos. La renta 
anual de su riqueza mueble se ha computado en 
1.143,750 pesos, y la de la urbana en 111,S35 pesos. 
Los habitantes de esta jurisdicción son 13,473 varones 
y 13,020 hembras, de los cuales 13,675 eran blancos, 
11,105 libres de color y 1,713 esclavos, que moran en 
258 casas de mampostería, 508 de madera, y 2,582 de 
embarrado, guano y yagua. Tiene 31 caminos de tra
vesía que comunican á este territorio con Bayamo y 
otros puntos. 

Manzanillo.—Esta villa á 210 leguas de la Habana, 
cabecera de la jurisdicción de su nombre, se fundd en 
1784 en el fondo del golfo de Guacanayabo, á orillas de 
la bahía de Manzanillo y al pié de unas pequeñas 
lomas que le roban parte de las brisas que templan el 
caluroso clima de Cuba. Está situada á los 2 o 19' 28" 
de latitud boreal y á los 70° 50' de longitud occidental 
de Cádiz. Su planta es casi semicircular con 23 calles 
que se estienden de NO. á SO. con inclinación á la 
marina, y 12 de NE. á SE. que se cortan en ángulos 
rectos con anchura media de 14 á 15 varas, hallándose 
las principales empedradas á la macadam. De sus tres 
plazas, la mas notable es la de Isabel II, y además para 
los ejercicios militares tiene un campo llamado de Mar
te, donde pueden formar mas de 4,000 hombres en ba
talla. La posición de esta villa presenta una estensa 
perspectiva. Todas las casas tienen un gran patio con 
árboles donde crian gallinas y aun otros animales. Sus 
huertos de frutales y sus rectas calles le dan un aspecto 
pintoresco, apareciendo desde el mar como una estensa 
arboleda interpolada de edificios. Los públicos que 
adornan á Manzanillo son: su antigua iglesia parro
quial, que reedificada de mampostería se abrió al culto 
en 1843; un cuartel para infantería, el hospital de 
Caridad construido en 1853 con dos departamentos 
para los enfermos varones civiles y militares, y uno 
para hembras; un modesto teatro y la casa Ayunta
miento, donde también se halla establecida la cárcel. 
El resto de su caserío lo forman 224 casas de mampos
tería, 320 de madera y 254 de embarrado, guano y 
yagua, habitadas por 3,060 personas blancas, 1,962 
libres de color y 621 esclavos. Como cabecera de juris
dicción, residen en esta villa su teniente-gobernador 
político y militar, una alcaldía mayor ó juzgado de 
ingreso, un Ayuntamiento con el título de Ilustre, 
una administración de rentas, otra de correos, un ayu
dante de Marina, las juntas de Caridad, Instrucción 
pública y Fomento, y otras dependencias y empleados 
subalternos. El municipio costea dos escuelas de ins-
trucion primaria para los niños varones de esta pobla
ción, y una para hembras, y además hay otros dos esta
blecimientos de enseñanza elemental privados. A 97 
varas del caserío se levanta en el puerto la batería de 

la Concepción, artillada con cinco cañones de grueso 
calibre. 

Vicana.—Aldea cabeza del partido de su nombre, 
á orillas del rio Vicana, en el centro de la antigua 
hacienda de Vicana-Abajo y junto al camino de Baya
mo. El origen de esta población, que se compone de una 
casa de mampostería, seis de tabla y teja y 50 de e m 
barrado, guano y yagua, fué su pobre iglesia parroquial 
edificada en 1820. Cuenta 120 vecinos blancos, 210 l i 
bres de color y 47 esclavos. 

Tara.—Dista este pueblo cabeza del partido de su 
nombre siete leguas al SE. de Manzanillo, y está s i 
tuado en una llanura pintoresca con un clima sano. 
Tiene una iglesia parroquial de guano y teja, una 
casa de mampostería, 31 de tabla y 62 de embarrado 
y yagua, en donde habitan 323 blancos, 182 libres 
de color y 44 esclavos. 

Zarzal.—Caserío á dos leguas de Yara y á nueve 
de Manzanillo, en medio de una gran llanura entre 
los dos brazos del rio Yara, por lo que sufre algunas 
inundaciones. Lo componen cuatro casas de tabla, 
cinco de embarrado y 278 de yagua, y 356 habitantes 
blancos, 312 libres de color y cuatro esclavos. 

JURISDICCIÓN DE JIGUANÍ. 

Está comprendida esta tenencia de gobierno entre 
los 20° 31' de latitud N. y los 69° 50' y 70° de lon
gitud O. de Cádiz, ocupando una superficie de 59 l e 
guas marítimas cuadradas. Limita al N. con la juris
dicción de Holguin, al E. y S. con la de Santiago de 
Cuba, y al O. con la de Bayamo. Su territorio es ac
cidentado en general, si bien contiene multitud de lla
nuras y valles entre las estribaciones montañosas que 
la cruzan, siendo la mayor parte de sus terrenos de 
escelente calidad para toda clase de cultivos de los 
del país, y especialmente para el tabaco. En sus bos
ques abundan las maderas preciosas y de construc
ción, y coronan sus sierras y montañas espesos pinares. 
Todas las alturas de este distrito corresponden á la 
gran sierra Maestra, y las mas conocidas son las lo 
mas del Jigante, Babilonia, Pimienta, Gloria, Mogote, 
Yarey, Charco-Hondo, Aura, Maestra, Cabezas, Ojo 
de Agua, Faldón, Cencerro, Jiguaní, Seca ó de las 
Piedras, del Pozo, y Pejui. Riegan á esta jurisdicción los 
ríos Contramaestre, Yarey de las Mujeres, Jilea ó T i 
les, Mogote, Baire, Cautillo, Jiguaní y el Cauto, que 
corre por esta comarca unas 10 leguas. Sus produc
ciones agrícolas son tan escasas, que apenas alcanza 
para el consumo de sus habitantes lo que se cosecha 
en las 235 caballerías de tierra que tiene roturadas» 
siendo el mas estendido el de su apreciado tabaco que 
se cultiva en 251 vegas y otros sitios, recojiéndose 
unas 72,000 cargas. Sus demás fincas son 20 ingenios 
y trapiches, 1,989 estancias y 64 colmenares. El va 
lor de sus producciones rurales asciende á 214,640 pe
sos. Pero la verdadera riqueza de este territorio es la 
ganadería, fomentándose en 63 haciendas de crianza, 
47 potreros y 2,453 caballerías de prados naturales y 
artificiales, 11,847 cabezas de ganado vacuno, 3,500 
caballos y yeguas, 450 mulos y asnos, 10,107 de cerda, 
820 lanar y 412 cabrío, contándose además para el 
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tiro, carga y monta 1,500 bueyes, 3,100 caballos y 
310 mulos. El producto anual de su ganadería se ha 
calculado en 477,609 pesos, el de la riqueza mueble 
en 309,250, y el de la urbana en 20,240. No hay 
mas que 51 casas de mampostería en toda su demarca
ción, 21 de madera, 1,632 de embarrado y 2,869 de y a 
gua. Sus habitantes no pasan tampoco de 8,974 va 
rones y 8,598 hembras, de los cuales 12,312 eran blan
cos, 4,658 libres de color y 602 esclavos. Para sus co 
municaciones tiene, además de la carretera central que 
la atraviesa de E. áO. , otros 12 caminos de travesía. 

San Pablo de Jiguanl.—Pueblo cabecera de la j u 
risdicción de su nombre, fundado en 1701 por los her
manos indios Miguel y Domingo Rodríguez, en los 
corrales de su propiedad Jiguaní-Abajo y Jiguaní-
Arriba. Se halla situado á 206 leguas de la Habana, á 
los 20° 19' 30" latitud boreal y á los 70° 13' longitud 
occidental de Cádiz, á orillas del rio de su nombre, so
bre suelo firme y seco en la falda de una loma, y en 
el camino de Bayamo á Cuba. Su temperamento es 
uno de los mas benignos y frescos en todas las esta
ciones. Tiene una iglesia parroquial de tres naves 
y buena construcción, 46 casas de mampostería y 
240 de embarrado. Su vecindario se compone de 735 
blancos, 498 libres de color y 114 esclavos. Radican 
en este pueblo, donde reside el teniente-gobernador 
político y militar de la jurisdicción, su Ayuntamien
to, una receptoría de rentas, una administración de 
correos, dos escuelas gratuitas de primeras letras para 
alumnos de ambos sexos, y otras dependencias y e m 
pleados subalternos civiles y militares. 

Santa Rita.—Hállase este caserío, cabeza del par
tido de su nombre, á orillas del camino central de la 
isla, entre el cauce del Cautillo y el de la cañada del 
Yareyal, en terreno llano y pantanoso. En 1800 se l e 
vantó su primera casa, y se le conocía con el nombre 
del Copey. En 1805 se fundó una ermita bajo la advo
cación de Santa Rita, y cinco años después, su actual 
iglesia parroquial, con tres naves de embarrado y teja. 
Lo forman 48 edificios de toda clase de materiales, en 
una sola calle y una espaciosa plaza. Su vecindario 
consta de 281 blancos, 97 libres de color y tres esclavos. 
Tiene una escuela gratuita de primeras letras para v a 
rones. 

Baire.—k. dos leguas al SE. de Jiguaní, sobre un 
suelo accidentado y seco, junto al riachuelo de su 
nombre, tiene su asiento el pueblo de Baire, cabeza 
del partido de su denominación. Un bello paisaje, una 
temperatura fresca y saludable en todo tiempo, aguas 
potables y escelentes, y tierras de las mas feraces pa
ra el cultivo de su riquísimo tabaco, hacen que esta 
población sea una de las mas agradables de la isla. 
Tiene una pobre iglesia parroquial, dedicada á San 
Bartolomé y construida hacia 1820; una escuela gra
tuita elemental para varones, 124 casas de toda cla
se de materiales, y 217 blancos, 232 libres de color 
y 58 esclavos. 

JURISDICCIÓN DE HOLGUIN. 

Se estiende esta tenencia de gobierno entre los 
20° 30' y 21° 25' latitud setentrional, y 69° 22' 70° 35' 

de longitud occidental de Cádiz. Confina por el N. y 
E . con el mar, por el S. con la jurisdicción de Santia
go de Cuba, Jiguaní y Bayamo, y al O. con la de las 
Tunas. El geógrafo cubano Pichardo da á este terri
torio una superficie de 263 leguas cuadradas maríti
mas. En general es llano, algo quebrado por la parte 
del N., arenoso, seco y muy feraz, y su temperamento 
es de los mas frescos y saludables de la isla. 

Sus alturas forman parte del grupo orográfico de 
Maniabon y están pobladísimas de las mejores clases 
de maderas de construcción de la isla. Las mas nota
bles son las sierras de Socarreño y de la Candelaria, 
la Silla de Jibara, las lomas de Ganado, Retrete, Ber 
ros, Muía, Bañes, Bijarrú, Breñoso, Guayacanes, E n 
trada, Biajacas, Cuevas, Pilón, Tajacó, Baitiquiri, de 
la Cruz, Baguano, Tacamara, Bayamo, Almiquí, y 
los cerros de Yaguajay, Tunas, Piedra Prieta, Colo
rado, Torres, de los Ranchos, Galán ó Galano, Pilón 
de Rancho Nuevo, y Fraile. Su costa se estiende desde 
el puerto del Padre hasta la punta de sotavento de la 
la bahía de Ñipe, y en general es hermosa y limpia, 
escepto algunos espacios por cuyo frente se estiende 
un estrecho placel sembrado de escollos y srrecifes. 
Es de playa mas ó menos amplia y su suelo firme y 
seco, escepto en los contornos de las tres grandes 
bahías del Padre, Bañes y Ñipe que son cenagosos, lo 
mismo que algunos otros puntos del litoral próximo á 
Jibara. Tiene también algunos de orilla escarpada y 
acantilada. L03 puntos de fondeadero que se encuen
tran en toda su estension son los espaciosos puertos de 
Bañes, Sama, Naranjo, Vita, del Padre, donde están 
las riquísimas salinas de su nombre que apenas se 
aprovechan; el de Jibara, y los pequeños de Caletones 
y el Mangle; las ensenadas de Puerto-Rico, Lucrecia, 
Arroyo-Seco, del Vino, Hicacos, Alcatraces y del 
Ubero, y los esteros, surgideros y caletas de Piedra de 
la Genovesa, Herradura, Jarros, Guarda la Vaca, So-
cabon y Tío Basilio. El principal ramo de riqueza de 
este territorio es la cria de ganados, que desde que se 
empezó á poblar han sido de I03 mas estimados de la 
isla. Se fomentan en sus abundantes pastos, que ocu
pan mas de 15,000 caballerías de tierra, y en sus 324 
haciendas de crianza y 54 potreros, 46,826 cabezas de 
ganado vacuno, 3,000 caballos y yeguas y 10,067 
cerdos, valorándose sus productos en 829,866 pesos. 
Componen sus fincas rurales 63 ingenios, 2,923 sitios 
de labor, 599 vegas de tabaco y seis colmenares, com
putándose la renta anual de su riqueza agrícola en 
994,990 pesos, la de la urbana en 113,045, y la m u e 
ble en 1.826,750 pesos. El número de habitantes que 
pueblan á esta comarca son 27,975 varones y 24,148 
hembras, de los cuales 40,852 eran blancos, 7,045 
libres de color y 4,226 esclavos. El caserío que se 
levanta en toda su superficie se componía, según las 
Noticias Estadísticas de 1862, de 504 casas de mam
postería, 316 de madera y 337 de embarrado y guano, 
número desproporcionado al de sus habitantes. Ade
más de la carretera que conduce á Cuba, tiene hasta 
41 caminos que la cruzan en todas direcciones y la 
comunican con Bayamo, las Tunas, Jiguaní y otros 
puntos, y por mar con los puertos de la isla por las 
líneas de vapores. 
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San Isidoro de Holguin.—Huta, ciudad, cabecera 
de la jurisdicción de su nombre, se halla á los 20° 5 1 ' 
de latitud boreal y los 69° 55 ' de longi tud occidental 
de Cádiz y á 205 leguas de la Habana. Se estiende en 
una llanura de alguna elevación, perteneciente al a n 
tiguo hato de Holguin. Es tá rodeada de al turas e s -
cepto por el E. , por cuyo rumbo penetra l ibremente la 
brisa, contribuyendo mucho á la salubridad que la 
recomienda entre las demás poblaciones de la isla. Su 
planta es regular , y sus calles, t i radas á cordel, se 
cortan en ángulos rectos, abriendo 18 de NO. á S3E. 
y 14 de NNE. á SSO., con tres plazas, la de la I g l e 
sia, la de Armas, que es el único paseo público de 
Holguin, y la de San José, que es una especie de 
mercado. Muy pocos son los edificios públicos de esta 
población que merezcan mencionarse; los principales 
son: su parroquia mayor, fundada en 1820; la de San 
José, que se terminé en 1809; la cárcel, un cuartel de 
infantería, el hospital de San J u a n de Dios, fabricado 
en 1760 y reedificado en 1848; el militar, un pequeño 
teatro, una valla de gallos, el cementerio, establecido 
junto al camino de Bayamo al SO. del arroyo J igüe , 
y el matadero, á unas 300 varas del cementerio. Su 
caserío lo forman 281 edificios de mampostería, 424 de 
madera y 150 de embarrado, con un vecindario de 
2,951 blancos, 1,436 libres de color y 567 esclavos. 
Residen en Holguin el teniente-gobernador político y 
militar de su jurisdicción, una alcaldía ó juzgado 
mayor de ingreso, un Ayuntamiento con el t í tulo de 
Ilustre, una administración de correos, un subdelega
do de marina, y otras corporaciones y empleados su
balternos. Tiene dos escuelas de instrucción primaria 
gra tui tas y otra privada para alumnos de ambos sexos. 
E l principal punto de recreo de las clases acomodadas 
de esta ciudad es la Sociedad Filarmónica. E l o r í -
gen de Holguin fué la traslación en 1720 al hato de 
su nombre de la parroquia de las Guásimas. En 1751 
obtuvo el título de ciudad. 

Jibara.—Nombre actual del pueblo antes conocido 
con el de Punta de Yarey, cabeza del partido de 
Jibara. Tiene su asiento sobre la orilla occidental del 
puerto de su nombre, al S. de la loma de la Vigía, so 
bre un suelo blando y bajo que por lo regular se pone 
intransitable con las lluvias, aunque las fuertes brisas 
que soplan en esta localidad lo secan pronto. Su t e m 
peramento es saludable, pero en las épocas de las 
aguas se padecen algunas fiebres intermitentes. Tiene 
este pintoresco pueblo seis calles de N . á S. y cuatro 
de E . á O., con una anchura de ocho á nueve varas, 
hallándose en ellas distribuidas 75 casas de mampos
tería y 150 de tabla, habitadas por 1,082 blancos, 346 
libres de color y 182 esclavos. Su iglesia es parroquia 
de ingreso, y se construyó de madera en 1819, reedi
ficándose luego. Residen en J ibara, además del cap i 
tán pedáneo del partido, un ayudante de marina, una 
administración de rentas con varios empleados suba l 
ternos, creada en 1822, y otra de correos. Para la 
instrucción primaria de los niños varones de este 
pueblo costean los fondos municipales una escuela 
gratuita. 

Auras.—Caserío con ocho casas de mampostería y 
13 de madera, donde viven 114 blancos, 20 libres de 

color y 19 esclavos. Tiene su asiento á orillas del c a 
mino de Holguin á J ibara , sobre terreno llano, e m e n 
dólo por el S. y el E . varias a l turas . Su primitiva 
iglesia, que fué una ermita dedicada á Nuestra Señora 
de la Candelaria, la erigió en parroquial el obispo Ozes 
en 1820, haciendo entre tanto fabricar la actual iglesia 
en la Pun ta de Yarey. 

San Gregorio de Mayari.—Pueblo cabeza del p a r 
tido de su nombre, á siete millas y media al S. de la 
bahía de Ñipe, con una pobre iglesia parroquial , una 
casa de mampostería, 23 de tabla y 98 de embarrado. 
Su vecindario se compone de 250 blancos, 217 libres 
de color y 52 esclavos. Tiene una administración de 
correos y una escuela elemental g ra tu i t a para v a 
rones. 

CMvaleta.—Pequeño caserío en el partido de M a 
yar i , con una casa de mampostería, tres de tabla y 13 
de embarrado, habitadas por 59 blancos y 52 libres de 
color. 

Dominico.—.Forman este caserío en el mismo p a r 
tido, u n a casa de mampostería, cinco de tabla y 14 de 
embarrado, con 61 vecinos blancos y 64 libres de 
color. 

San José.—Caserío en el partido de Mayari con 
15 casas de embarrado y una de madera, donde se a l o 
jan 30 blancos y 58 libres de color, la mayor parte 
vegueros de tabaco. 

Megía.—Componen este caserío una casa de m a m 
postería, tres de madera y 16 de embarrado, y un v e 
cindario de 90 blancos y 15 libres de color. 

La Güira.—Grupo de dos casas de madera y 19 de 
embarrado, en las que habitan 79 blancos, 25 libres de 
color y cinco esclavos. 

San Andrés.—Este caserío cabeza de partido de 
Guabanabo se ha ido formando recientemente en el 
centro de la hacienda de San Andrés y cuenta dos 
casas de mampostería, nueve de tabla y cinco de e m 
barrado, con 127 blancos, nueve libres de color y cinco 
esclavos. 

Los Alfonsos.—Caserío junto al camino que con
duce á Holguin en t ierras del corral de su nombre, 
donde se levantan una casa de mampostería, siete de 
tabla y 12 de embarrado, con un vecindario de 198 
blancos, 14 libres de color y 17 esclavos. 

Fusio.—Pequeño caserío en el partido de G u a 
banabo con ocho casas de tabla y siete de embarrado, 
en las cuales viven 103 blancos y cuatro esclavos. 

Parras.—Habitan este grupo de seis casas de e m 
barrado y una de madera 71 blancos, tres libres de 
color y 14 esclavos. 

San Miguel de Manatí.—Tiene su asiento este 
caserío cabeza del ant iguo partido de su nombre so
bre terreno llano, negro, bajo y húmedo á orillas del 
caserío que desde las Tunas se dirige al embarcadero 
de Manatí. El caserío, compuesto de una regular ig le 
sia parroquial, seis edificios de mampostería, cinco de 
tabla y a lgunas chozas, está diseminado en dis t in
tas direcciones, y es de aspecto bastante alegre y 
temperamento poco enfermizo á pesar de la humedad 
del suelo. Su vecindario lo forman 30 personas b l a n 
cas y cinco esclavos. 

Yarey.—A orillas del rio de su nombre y en los l í -
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mites jurisdiccionales de Holguin con las Tunas se 
levantan las 35 casas bastante separadas unas de 
otras que forman esta aldea á unas tres leguas del 
puerto del Padre . 

San Agustín.—Componen este caserío una iglesia 
parroquial , dos pequeñas casas de mampostería y a l 
gunas de embarrado, con unos 50 habitantes de todas 
clases. Está situado cerca de unos brazuelos del rio 
Yar iguá en el declive de una loma. 

Velasco.—Tiene su asiento este caserío cabeza del 
partido de Maniabon en la hacienda de su nombre 
entre varios arroyos, casi á la entrada de un bosque 
á ocho leguas al NNO. de Holguin sobre el camino que 
desde esta ciudad va á San Cristóbal. No tiene mas 
que cinco casas que son otras tan tas tiendas mistas 
con 15 habitantes blancos, seis libres de color y t res 
esclavos. 

JURISDICCIÓN DE GUANTANAMO. 

Se halla comprendida esta tenencia de gobierno en 
los 19° 5 1 ' y 20° 22 ' de lati tud setentrional y los 69° 
1 3 ' de longitud occidental de Cádiz, abrazando una su 
perficie de 134 leguas marít imas cuadradas. Limita al 
N . y S. con el mar, al E. con la jurisdicción de Bara
coa y al O. con la de Santiago de Cuba. Este territorio 
es elevado y bastante quebrado, con terrenos feracísi
mos y regado por numerosos rios y arroyos. Menciona
remos las principales sierras que lo c ruzan : la del 
Quemado Grande, que es la de mayor elevación,' la de 
doña Mariana, la de Santa Catalina, y las lomas de los 
Farallones. Los rios mas notables que corren por esta 
comarca son los de Sabanalamar, Yateras, Hatibonico, 
el Guantanamo y el Guazo. Sus costas se dividen en 
dos secciones; el litoral del N. se estiende unas 10 l e 
guas desde la punta oriental del puerto de Levisa hasta 
la boca del rio Cabanas, alto y acantilado en muchas 
partes, cenagoso y cubierto de manglares en otras, 
con varias playas arenosas en algunos intermedios, 
encontrándose en él por su orden de O. á E . los puer 
tos de Cabonico, Tan amo, Sagua de Tanamo, Cebollas, 
Cananova, Yaguaneque, Cayo, Moa y otros surg ide
ros. El litoral del S., acantilado en machos puntos 
y en general alto, mide una estension de 15 leguas 
desde la boca del rio Sabanalamar hasta la del Baco-
nao, siendo sus principales fondeaderos el surgidero de 
Hatibonico, la bahía de Guantanamo, Puerto Escon
dido y el de Baitiqueri. A pesar de la infancia en que 
continúa la colonización de este territorio, su fertili
dad va desarrollando su agricul tura . Cuenta ya 23 in
genios, 83 cafetales, 142 sitios de labor y estancias, 58 
haciendas de cria de ganados, 83 potreros y 689 c a 
ballerías de tierra en cultivo. E l valor de sus produc
tos rurales asciende á 732,726 pesos, y el de su g a n a 
dería á 520,894, fomentándose 9,840 cabezas de g a n a 
do vacuno, 2,849 caballos y yeguas , 2,217 mular , 317 
asnal , 14,099 de cerda, 2,383 lanar y 2,367 cabrío. Los 
rendimientos anuales de su riqueza mueble se han cal
culado en 596,500 pesos, y los de la urbana en 53,704 
pesos. Hay en esta jurisdicción 275 casas de mampos
tería, 451 de madera, 856 de embarrado y 709 de y a 
gua, y la pueblan 10,614 varones y 8,807 hembras, de 

los cuales 5,268 son blancos, 5,515 librea de color y 
8,638 esclavos. Además de la carretera qne conduce á 
Santiago de Cuba, y las vecinales de Tigaabos y S a 
gua de Tanamo, tiene otros 15 caminos que van á 
terminar á los puertos de su costa del N. y del S. Pero 
la principal via de comunicación que ha dado g r a n 
impulso á su comercio, ea el ferro-carril l lamado de 
Guantanamo. 

Santa Catalina del Saltadero de Guazo, ó Guanta
namo.—Pueblo cabecera de la jurisdicción de su nom
bre, situado en una pequeña l lanura que abre entre 
las estribaciones de la sierra del Saltadero de Guazo en 
la margen derecha del rio de este nombre y á tres l e - , 
guas al N. de la g ran bahía de Guatanamo. No ha 
progresado esta población desde que en 1822 se e m p e 
zaron á repartir solares á algunos colonos, á pesar de 
la fertilidad del terreno que la rodea, de su abundancia 
en maderas, piedra y materiales para las fábricas del 
caserío, de la bondad de su temperatura y aguas , y de 
la facilidad para comunicarse y esportar los productos 
de las fincas por la bahía de Guantanamo. Su iglesia 
está bajo la advocación de Santa Catalina y e s curato de 
ascenso, y los demás edificios que forman este pueblo 
son 174 casas de mampostería, 68 de madera y tres de 
embarrado, habitadas por 529 blancos, 790 libres de 
color y 410 esclavos. Casi todas las familias mas a n t i 
guas de Santa Catalina son originarias de la e m i g r a 
ción de Santo Domingo, siendo tan usual la l engua 
francesa en esta población como lo fué en la parte que 
tenia esa nación en aquella isla. La instrucción p ú 
blica elemental la reciben los alumnos de ambos sexos 
en dos escuelas gratui tas costeadas por el munic i 
pio. Para la fuerza militar destacada en este pueblo 
hay un buen cuartel donde pueden alojarse dos com
pañías de infantería. Tiene un Ayuntamiento, una a d 
ministración de correos, una alcaldía mayor de ingreso, 
y es residencia del teniente-gobernador y de los em
pleados de la aduana de Guantanamo. Dista Santa C a 
talina 249 leguas de la Habana y 21 de Santiago de 
Cuba. 

San Anselmo de los Tiguabos.—Pueblo cabeza del 
partido de su nombre, situado á la falda de una loma 
á cuyo pié corre el riachuelo de Tiguabos. Tiene un 
templo de modesta fábrica, una cartería, y se compo
ne de algunas casas de materiales inferiores, habitadas 
por 155 personas de todo sexo y color. 

La Caimanera.—Este pequeño caserío tiene su 
asiento en terreno llano á orillas de la bahía de G u a n 
tanamo, en la desembocadura del rio Guazo frente al 
cerro Guayabo. Se compone de la estación y a l m a c e 
nes del ramal de ferro-carril que lleva su nombre y 
que la atraviesa de N. á S., del edificio de la aduana , 
de un cuartel para el resguardo, y de cuatro viviendas 
mas, y su vecindario no pasa de 50 individuos. 

Sagua de Tanamo.—Forman este pequeño pueblo 
cabeza del partido de su nombre, dos cortas calles de 
N. á S., cruzadas por otras dos de E .á O., donde apa re 
ce un solo edificio de mampostería, siete de madera, 75 
chozas, un modesto templo parroquial fundado en 1794, 
y un pequeño cuartel de infantería. E l número de 
personas que lo habitan son 173 blancos y 90 esclavos. 
Tiene una administración de correos, una receptoría 
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de rentas, y una escuela gratuita de primeras letras 
para varones. Se halla este pueblo cerca de la desem
bocadura del rio de su nombre, rodeándolo tierras es -
celentes repartidas en numerosas vegas de tabico. 

JURISDICCIÓN DE BARACOA. 

Ocupa esta tenencia de gobierno 210 leguas cua
dradas marítimas de superficie, y se halla compren
dida entre los 20° 2' y 20° 44' de latitud setentrional, 
y los 67° 47' y 68° 44' de longitud occidental de Cádiz. 
Limita al NE. y S. con el mar, y al O. con la jurisdic
ción de Guantanamo. Este distrito es el mas elevado y 
montuoso de la isla, enriscado, breñoso é inaccesible 
en multitud de localidades, no habiendo penetrado en 
algunas la planta del hombre; y aunque fué el pri
mero que empezaron á colonizar los españoles, es el 
menos esplotado y conocido déla grande Antilla. No 
se descubren mas llanos y tierras aplicables á la agri
cultura que las de algunos valles espaciosos que for
man los intervalos entre unas y otras lomas, y algu
nos espacios en las costas bañadas por las corrien
tes que en ella desembocan. Tiene su principio en esta 
jurisdicción uno de los tres grandes grupo3 orográficos 
en que dividen los geógrafos las cordilleras de la isla, 
el cual destaca por su N. ramales que por su elevación 
y enlaces de unos con otros por sus do3 faldas, pre
sentan series de elevadísimas montañas. Las mas n o 
tables son las sierras de Imias, Redonda, Maya, Moa, 
Sagua Baracoa, Toar y Fríjol, y las cuchillas de Bira-
coa, Quivijan, Pinar y Santa Catalina. La mayor part; 
de las corrientes que riegan á esta comarca, aunque 
de aguas muy cristalinas, batidas y muy saludables, 
son de corta estension, y entre ellas solo son dignas 
de mencionarse los ríos de Toar, Moa, Sabanalamar, 
Cabanas, Cupey, Yamaniguey, Juraguá, Yaguaneque, 
Yumurí, Maisi, Jauco, Jojé, Salado, Imias, Maya y 
Sabanalamar. Las costas de esta jurisdicción son muy 
notables por sus irregularidades y accidentes, así como 
por su elevación en muchos puntos. Los puertos mas 
importantes que abren en el litoral del N. son: los de 
Moa, Juraguá, Taco, Gayaguaneque, Nava, Maravi, 
Baracoa y Mata. En la costa E. y S., que es alta, 
agria y sembrada de arrecifes, no aparecen mas que 
algunos surgideros, como los del rio Jauco, Jojé, Ma-
cambo y las ensenadas de Imias, Yacabo y Ocoa. No 
tiene en cultivo este distrito mas que 337 caballerías 
de tierra, repartidas en ocho pequeños ingenios, 13 ca
fetales y 850 sitios de labor y estancias, y el producto 
anual de su riqueza rural se ha calculado en 159,760 
pesos. En sus 65 haciendas de cría y ceba de ganados, 
24 potreros y 1,147 caballerías de tierra de pastos na 
turales y artificiales, se fomentan 2,614 toros y vacas, 
496 caballos, 62 mulos y asnos, 12,280 de cerda, 58 la
nar y 1,195 cabrío, y el valor de sus ventas se compu
ta en 163,733 pesos todos los años. La de su riqueza 
mueble se ha valorado también por las oficinas de es 
tadística de la capital en 285,937 pesos, y la urbana 
en 28,510 pesos. No hay mas que 80 casas de mani
postería en toda la jurisdicción, 655 de madera, 
1,140 de embarrado y yagua, y su población se reduce 

á 5,419 varones y 5,381 hembras, siendo 4,530 blan
cos, 4,799 libres de color y 1,471 esclavos. Sus comu
nicaciones son principalmente por mar, no teniendo 
para las interiores mas que seis caminos vecinales en 
no muy buen estado, que conducen al caserío de Moa 
y los puertos de sus costas del N. y S. 

Baracoa.—Está situada esta ciudad, cabecera de 
la jurisdicción de su nombre, sobre la costa seten
trional de la estremidad E. de la isla, á los 29° 2 0 ' 5 0 " 
de latitud boreal y á los 68° 7 ' 1 5 " de longitud occi
dental de Cádiz. Esta fué la primera población que, 
con honores de ciudad desde su origen, fundé en Cuba 
su conquistador Diego Velazquez des3e principios 
de 1-512. 

Estiéndese el caserío de Baracoa de NO. áSE. sobre 
la punta S. de su puerto, y encerrado entre el mar y las 
alturas que lo rodean, se halla privado de todo hori
zonte por la parte de tierra. Su configuración es larga 
y estrecha, con cuatro calles paralelas de mas de 1,500 
varas de longitud, cruzadas sin simetría ni igualdad 
de distancia en distancia por otras 12, que apenas 
tienen poco mas de 100 varas de largo. La llamada de 
Mercaderes forma un ensanche irregular, que se co
noce con el nombre de plaza de la Carnicería, y á la 
entrada de la calle Real empieza otra plaza irregular, 
donde se alza la antigua iglesia parroquial, templo de 
modesto aspecto. La población está dividida en cinco 
barrios, conocidos con los nombres del Cocal, de la 
Punta, del Matachín, de la Iglesia, y el Cuartel Fran
cés, que se halla al O. y separado del asiento antiguo, 
llamándose así porque allí se edificaron sus viviendas 
los emigrados franceses. En estos cinco barrios hay 
distribuidas 62 casas de manipostería, 360 de ma
dera y 125 de pobres materiales. El vecindario lo 
forman 812 blancos, 1,155 libres de color y 397 es
clavos. Las corporaciones y empleados públicos que 
hay en esta ciudad, son: el teniente-gobernador po
lítico y militar, un Ayuntamiento, que es el mas 
antiguo de la isla; un vicario forense, un comandante 
de artillería, un ayudante de marina, un juzgado ó 
alcaldía mayor de ingreso, las juntas de caridad, 
agricultura y comercio é instrucción pública, una ad
ministración de rentas, la de correos, y otros emplea
dos subalternos. La instrucción pública está encomen
dada á dos escuelas gratuitas elementales, costeadas 
por el municipio para alumnos de los do3 sexos, y una 
privada de varones. 

Defienden á su puerto el castillo edificado en 1739 
junto á la playa de Miel, la batería de la Punta, que 
se levanta al estremo NO. de la población, y la del 
Matachín, que se estableció en 1801 junto á la estre
midad SE. Dista la ciudad de Baracao 61 leguas de 
Santiago de Cuba y 286 de la Habana. 

En esta jurisdicción soto hay otros tres grupos de 
población reunida, que no merecen artículos especiales 
por las pocas personas que los habitan. Se conocen 
con los nombres de Caserío de Velazquez, el de Moa 6 
colonia de Vives en el puerto de su nombre, y el de 
Boma, que tiene una antigua ermita erigida en par
roquial de ingreso en 1854. 

FIN DE LA CRÓNICA DE CUBA. 







DESCRIPCIÓN DE LA ISLA DE PUERTO-RICO. 

PRIMERA PARTE. 

Situación y límites. —Clima. —Orografía. —Costas, puertos, islas y cayos.—Rios. 
Geología.—División territorial. 

La isla de Puerto-Rico es una de las grandes A n 
tillas. Está situada entre los 17° 54' y 18° 30' 40" de 
latitud boreal y los 59° 20' 26" y 60° 58' 3 2 " de lon
gitud occidental de Cádiz. Mide 31 leguas de E. á O., 
11 de mayor anchura de N. á S., unas 120 de circun
ferencia, y 330 cuadradas de superficie. 

Limita al N. y S. con el Océano en el mar de las 
Antillas que la rodea, y donde son sus adyacentes por 
el E . las islas de la Culebra, Vieques y Santa Cruz, 
con el grupo de las llamadas Vírgenes, y por el O. con 
las de la Mona, Saona y Santo Domingo. 

Como en todas las regiones intertropicales, el clima 
de la isla de Puerto-Rico es cálido y húmedo, l legan
do su temperatura media diurna á 29° 6' del termóme
tro centígrado. Pero suavizan su clima las constantes 
lluvias y las Irisas é vientos del E . , que continua
mente la refrescan, pero en las partes altas de la cordi
llera que divide la isla, se goza de una temperatura 
agradable. Guando soplan los del S. y O., y principal
mente desde agosto á diciembre, caen grandes agua
ceros que inundan los campos y forman estensas l a T 

ganas, cuyas emanaciones hacen enfermizas muchas 
localidades, aunque no por esto deja de ser en general 
el temperamento de la isla saludable. 

Los huracanes que las revoluciones atmosféricas en 
la época de los equinoccios originan en el mar de las 
Antillas, no son tan frecuentes en Puerto-Rico como 
en otras islas del Archipiélago, pero causan graves 
daños, destruyendo las sementeras, derribando los edi
ficios, y ocasionando la muerte á personas y animales. 
Con mas frecuencia se sienten los terremotos, aunque 
no causan I03 estragos que los huracanes ni los de
plorables accidentes que en la parte oriental de Cuba. 

Está dividida la isla por una cordillera de altas 
montañas, que se estienden de E. á O. y terminan por 
este rumbo con la sierrecilla llamada Silla de Caballo. 

La parte mas elevada de esa cadena central es la sierra 
de Loquillo é Luquillo que corre al NE. , cuyo punto 
mas culminante denominado el Yunque se descubre á 
22 leguas de. distancia desde el mar. Cerca de la costa 
al S. se levanta también otra elevadísima montaña 
conocida con el nombre de Laivonito. Formando los es
tribos de la gran cadena de sierras que dividen la isla, 
se destacan por distintos rumbos ramificaciones pro
longadas, bajando algunas hasta el mar, y entre las 
cuales abren hermosos y fértilísimos valles. 

Las costas de Puerto-Rico son muy irregulares, 
estendiéndose á lo largo de ellas numerosos arrecifes, 
islotes y cayos. En la oriental hay algunos puertos 
frecuentados por pequeñas embarcaciones que van á 
cargar azúcar y mieles que se cosechan en abundan
cia en esta parte de la isla. Su primer puerto al S. de 
la Cabeza de San Juan es el de Fajardo, que abre e n 
tre las puntas de Cuaba y de las Barrancas, con una 
profundidad de 25 y 30 pies y está resguardado al E. 
por los islotes del Obispo, Zancudo y Ramos y por un 
arrecife que corre entre los dos últimos; tiene dos en
tradas, una con 20 pies de agua y otra con 25 á 30, 
pero esta última se halla obstruida por un manchón de 
coral. Desde la mencionada Cabeza de San Juan hasta 
la costa occidental de la isla de la Culebra, se estiende 
el arrecife de la Cordillera con tres aberturas llamadas 
de los Barriles, de los Hermanos y de San Juan. A tres 
millas al SE. de la misma Cabeza de San Juan, se e n 
cuentra la pequeña y angosta isla de Palominos, c u 
bierta de árboles, de mediana elevación y ceñida por 
el N. y O. de un arrecife, y entre las puntas de Medio-
Mundo y de Pinero, estremidad oriental de Puerto-
Rico, se hallan los cayos de este último nombre que 
despiden por el O. una restinga. A una milla al N E . 
del mas pequeño de aquellos cayos, llamado Cabeza 
Pinero, hay dos bancos de piedra á flor ds agua que 
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se conocen con el nombre de las Lavanderas , y á poco 
mas de una milla al E . aparecen los dos islotes de las 
Piraguas, empezando al SO. de la Pi ragua oriental los 
peligrosos bajos de los Chinchorros. Hacia el O. de la 
punta meridional de la isla Puerca, abre la ensenada 
de Bahía-Honda de una milla de estension, resguar 
dada por varios arrecifes, y cerca de su entrada están 
los islotes de las Cabras cubiertos de matorrales. Desde 
la punta occidental de Bahía-Honda á la de la Lima, 
forma la costa otra ensenada, que en medio tiene un 
cayo llamado de Algodones. Antes de llegar á los 
puertos de Naguabo y Humacao, comprendidos en la 
ensenada que se forma entre la punta de la Lima y la 
de Hicacos, está el bajo de Lima, y en la ensenada el 
cayo Santiago, bastante elevado y cubierto de árboles. 
Al S. de Humacao, entre la punta Guayanes y de las 
Teguas , abre el puerto de Tabucoa; entre las puntas 
Mala-Páscua y de la Tuna , el de Maunabo, y á seis 
millas al O. del cabo de Mala-Páscua el de Patil las, s e 
parado del de Guayama por la punta de la F igura . 
Paralelo á la costa se estiende unas 31 millas de OSO. 
al ENE. el arrecife de Guayama, que los prácticos d i 
viden en tres partes que designan con los nombres de 
Media-Luna, Algarrobo y Ola-Grande. 

En el litoral oriental de Puerto-Rico corren las 
mareas con g r a n velocidad al NE. por espacio de siete 
horas, y vuelven luego en dirección contraria y con la 
misma rapidez durante otras cinco horas. 

La costa setentrional de la isla es escabrosa, des 
igual y muy alta por la parte oriental, y se estiende 
de O. á E. casi en línea recta, sin presentar mas ab r i 
go desde la Cabeza de San Juan hasta el puerto de la 
capital que las ensenadas de Cangrejos y Condado, 
donde solo pueden fondear embarcaciones de muy po
co calado. Este trozo de costa está bordeado por un 
arrecife con mult i tud de cayos é islotes, sobre el cual 
rompe con g ran violencia la mar. El puerto de San 
J u a n de Puerto-Rico está rodeado de manglares, y por 
el O. lo resguardan las islas de Cabras, Cabritas y 
unos bancos con muy poca agua. La entrada formada 
por el castillo del Morro y las Cabras está obstruida 
por un banco, que cuando soplan los Nortes es muy 
peligroso. La costa donde se levanta el Morro es sucia 
á mas de un cable de distancia. En la medianía de los 
bajos Tablazo y San Agustín se forma un seno 6 r e 
codo, donde pueden fondear con comodidad en cinco 
brazas de agua los buques que hayan de estar poco 
tiempo en el puerto. Una punta muy baja, donde se 
levanta una parte del caserío de la ciudad, al SO. de 
las murallas, despide una restinga con muy poca agua, 
de unos dos cables, que termina en el canti l oriental 
del canal. Al E . de este bajo llamado de la Puntilla, 
está el puerto interior, con profundidad de cuatro á 
cinco brazas y al abrigo de todos los vientos. E l ca
nal interior está señalado por ambos veriles con per 
chas que tienen unos tarjetones, en los cuales están 
marcadas las sondas. Muy cerca de la boca del puerto 
aparece una cadena de lomas desiguales y de muy po
ca altura, cubiertas de frondosos árboles. En el casti
llo del Morro hay establecido un faro de luz blanca g i 
ratoria, á 187 pies de elevación sobre el nivel del mar, 
cuyos destellos duran ocho segundos con intervalos de 

112 segundos de eclipse, distinguiéndose á 18 millas 
desde el mar. Los buques de mayor porte t ienen su 
fondeadero frente á la puerta de San J u a n , pasado el 
bajo de San Agust ín . E n este puerto la pleamar y las 
sizigias se verifican á las ocho horas y dos minutos, y 
la diferencia entre la mayor elevación y la mayor d e 
presión de las aguas es próximamente de pié y medio. 
E l fondeadero de Arecibo se halla á nueve leguas 
al O. de San J u a n de Puerto-Rico, y aunque m u y 
desabrigado, es de mucho comercio. Desde este punto 
s igue la costa casi al O., toda de playa hasta la pun ta 
de Peña Agujereada, en la que empieza del N E . al SO. 
un frontón de t ierra al ta hasta la punta de Boriquen, 
que es la mas NO. de la isla, y desde la cual sigue la 
costa de playa hasta la pun ta de Peñas Blancas. 

La costa Noroeste y occidental de Puerto-Rico 
empieza á pronunciarse desde la mencionada pun ta 
de Peñas Blancas, que es la setentrional de la ensena
da de la Aguadil la , de la cual dista dos millas el 
pueblo y fondeadero de este nombre. La punta de San 
Francisco avanza á siete millas y media del pueblo de 
San Carlos de la Aguadil la, y menos de media milla 
al SO. de aquella punta la de J iguero; las dos son s u 
cias y están rodeadas de piedras. A continuación se 
encuentra la pequeña ensenada del Rincón, que a u n 
que abrigada de la brisa, es de fondo sucio y desigual , 
y entre su pun ta meridional, llamada de la Cadena y 
la del Algarrobo, que dista seis millas, se forma la 
g ran ensenada de Añasco, cuya costa es de p laya y 
está abrigada de los vientos del NE. y NO. Otra a m 
plia ensenada aparece entre la citada punta del A l 
garrobo y la de Guanajibo, que es la de Mayagüez, la 
cual ofrece mucho resguardo de los Nortes á be rgan t i 
nes y fragatas pequeñas. E n el fondo de esta ensenada 
desemboca el rio de su nombre, con el mejor anclaje 
que hay en la costa occidental de Puerto-Rico, donde 
van á invernar la mayor parte de las goletas y balan
dras, por ser muy abrigado de todos los vientos. E l 
bajo llamado Mancha de Fuera , se estiende á poco mas 
de dos millas al ONO. de la punta de Algarrobo, á 
siete millas el de Mancha de T ie r r a ; á dos m i 
llas al SO. el de la Allart; dista de este media milla 
al S. el de Rodríguez, y entre estos dos bajos se e n 
cuentra un cabezo denominado Piedra Blanca. Ent re 
estos bajos corren algunos canales hondables. Al SO., 
y á mas de cinco millas de la punta de Guanajibo, se 
halla el puerto Real de Cabo Rojo, de figura casi s e m i 
circular, penetrándose en él por un canal muy es t re 
cho; desde la punta N. corre un arrecife que , doblan
do el cayo Fanduco, va á terminar en la punta de V a 
ras. La ensenada del Boquerón abre á dos millas al 
SSO. de la de Mayagüez, entre las puntas Guaniqu i -
11a y Melones, y aunque muy espaciosa, no puede 
fondearse en ella por estar llena de arrecifes. Los b a 
jos que hay en la costa occidental que termina en Ca
bo Rojo, son: el Negro, Media Luna , Coronas, una 
piedra á dos millas de la punta de Guaniquilla, y el 
Gallardo. 

La costa meridional de la isla en general es sucia; 
desde alta mar se presenta bastante elevPrda, pero sus 
orillas, sin embargo, son bajas y cubiertas de man
glares. Tiene varios puertecillos y fondeaderos al 
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abrigo de los arrecifes, frecuentados únicamente por 
los buques costeros y pescadores, porque eseeptuando 
los de Guanica y el de Ponce, n ingún otro admite e m 
barcaciones mayores. E l primer puerto, que es t a m 
bién el mejor de los que se encuentran en este litoral, 
es el de Guanica, á cinco leguas al E . de los morri
llos de Cabo-Rojo, y en el fondo de una gran ensena
da que abre entre la punta ó frontón de la Broa al O., 
y la de la Picúa al E . , en su interior se forma otra en
senada cerrada por un arrecife, estendiéndose otro 
desde la punta de la Meseta que es la oriental de la 
boca del puer to , hasta dos islotes que se hal lan cerca 
de la mencionada de Picúa: el mejor fondeadero de 
este punto sobre cuatro ó cinco brazas de a g u a , está 
en su costa S. Otra ensenada casi semicircular apa re 
ce siguiendo al E . entre la punta Majajua que despide 
varios arrecifes, y la del Peñón de Guayanilla; y entre 
la citada punta del Peñón de la Guayanilla y la de la 
Cuchara, está la boca del puerto de Matanza. A una 
milla al SO. aparece el islote de los Ratones. La villa 
y puerto de Ponce, uno de los de mas tráfico y mejores 
de Puer to-Rico, está situado á cinco leguas al E . del 
de la Guanica; su costa es muy baja y cubierta de 
manglares , encontrándose un bajo llamado de la Br i 
llante al SSE. de la población, y al ESE. de la punta 
oriental del puerto que se conoce con el nombre de 
Cayo Cabullon. 

A tres millas al E. de esta punta y frente á la boca 
del rio de Jacagua , hay un puertecito que lleva este 
nombre, y al O. del rio se hallan dos cayos llamados 
Frios y varios arrecifes. E n la punta de Boca-Chica 
hay un fondeadero conocido con este nombre, de b a s 
tante tráfico, y á tres millas al E . se halla el puerto 
de Pati l las. La ensenada de Coamo está comprendida 
entre la punta de su nombre y la de Petrona, y el 
puerto de Salinas de Coamo entre la de la Fama y la 
de Arenas. Dentro de este puerto hay un bajo de p i e 
dra, y el canalizo de su entrada está bordeado por un 
cayo y un arrecife con rompientes. E n una ensenada 
que forma la punta de Arenas y la de Colchones se 
encuentra el puerto de Aguirre, y á cinco millas y 
media del de Coamo el de Jobos ó Boca del Infierno, 
cuya entrada abre entre la punta de Colchones y la 
del Pozuelo. La parte oriental de este puerto es muy 
espaciosa y se hal la resguardada por una la rga penín
sula que se estiende de O. á E . E n el trozo de costa 
que corre desde este puerto hasta el fondeadero de 
Guayama, aunque aparecen varias ensenadas, n inguna 
ofrece fondeadero. El de Guayama á cuatro leguas del 
cabo de Mala-Páscua, término de la costa meridional 
de Puerto-Rico, es una rada m u y frecuentada por 
hallarse al abrigo de los vientos generales, distando 
tres millas al N E . el último punto de anclage de 
esta costa, que es la pequeña ensenada llamada del 
Arroyo. 

Ent re las islas adyacentes de la de Puerto-Rico, 
la mas notable es la de Vieques, situada á los 18° 
10 ' l a t i t ud boreal y los 59° 6 ' longitud occidental 
de Cádiz. Dista de la costa oriental de Puerto-Rico 
tres leguas, diez al NO. de la de Santa Cruz, seis 
al SO. de la de Santémas y tres al N . de la Culebra. 
Tiene nueve de largo y dos de ancho, y una cadena 
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de montañas la divide en toda su longitud. Sus t e r 
renos son de escelente calidad, es muy abundante 
en pastos, y produce caña de azúcar , café, algodón, 
frutas, legumbres, ñame cimarrón, y en las montañas 
crecen numerosos árboles de pimienta malagueta . Las 
tierras bajas son las de mejor calidad, y las altas están 
cubiertas de bosques de maderas preciosas y de cons
trucción. Críanse muchos canarios, tórtolas, perdices, 
cotorras, flamencos, patos y otras aves acuáticas. Se 
pescan un g ran número de tor tugas y careyes, y 
abundan los caracoles y cangrejos, que son de un t a 
maño enorme. Su principal riqueza consiste en la 
esportacion de maderas por los puertos de Muías y 
punta de Arenas al N.j Ferrer, Mosquito y Ensenada 
Honda al S., y por la punta oriental al E . 

Frente al puerto de Ponce en la costa meridional 
de Puerto-Rico, con la que está casi unida por un ar
recife, se halla la isla montuosa de la Caja de Muer
tos, con un buen fondeadero en su costa O. Abundan 
en sus terrenos la piedra caliza, los mariscos y to r tu 
gas, y hay establecidas en ellas a lgunas rancherías de 
pescadores. A tres millas al ESE. se ven dos cayos 
llamados de Berbería, y á poco mas de un cable de 
la isla, con la que está unido por un arrecife, otro 
cayuelo. 

La isla de la Mona al 0 . de Cabo Rojo, es l lana y de 
formación volcánica, tiene dos leguas de estension de 
NO. á SE. y una de NE. á SO. Está habitada por a l 
gunos pescadores de'carey y se crian muchas cabras, 
cerdos y toros cimarrones. Aunque su suelo se com
pone de una roca calcárea, tiene algunos manchones 
de tierra vegetal donde crecen arbustos y algunos á r 
boles bastante corpulentos. Sus costas del N. y E . son 
de roca blanca, cortadas á pico, con una altura de 190 
pies sobre el nivel del mar; la del SO. es mucho mas 
baja, y la del NO. termina en un promontorio. E n las 
del NO. y S. se encuentran numerosas cavernas que 
se estienden en todas direcciones, y a lgunas contienen 
t an tas cristalizaciones, que impiden su esploracion. 
La ensenada que forman las puntas del NO. y SO. es 
el mejor fondeadero de la isla de la Mona. 

E l islote del Monito á poco mas de dos millas al 
NNO. del cabo Barrionuevo, es un peñón de menos al
tura que la Mona, de figura semicircular, de un d i á 
metro de dos cables, de costa limpia, cortada á pico é 
inabordable, escepto en un pequeño recodo que h a y en 
su parte occidental, donde fondean a lgunas embarca 
ciones á cargar de guano . Es muy árido y siempre 
está lleno de una infinidad de pájaros. 

A 11 millas de la punta de San Francisco está s i 
tuada la pequeña isla del Desecheo de una milla de e s 
tension, con algunos montes muy altos cubiertos de 
árboles frondosos, muy escarpada por la parte del SO., 
de suave pendiente al N. y sin n ingún fondeadero. 

Los rios que desembocan en el mar del N . de P u e r 
to-Rico, son los de Aguas-Pr ie tas , San Martin, S á 
bana, Loquillo, Grande, Herrera, Loaysa, Rio-Piedras, 
Bayamon, Toa, Vega, Sibuco, Manatí , Arecibo, Ca-
muy, Guajataca de la Turna y la cañada de los Ce 
dros. 

Por la costa occidental desaguan los rios Chico, de 
la Aguada, Culebrina, Cajas, Rincón, Guarabo, Ma-
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yagüez , Guanajibo y Boquerón. Vierten sus aguas por 
la costa meridional, y la mayor par te por los puertos 
de su nombre, los rios de Guanica, Caña, Ventura , 
Yauco, Guayanilla, Ponce, Peñuela, Caballón, J a -
cagüa, Vigía , Descalabrado, Coamo, Aguamanil , del 
Manglar y Guayama. 

Los de la costa oriental son los rios de Maonabo, 
Guayanés, Candeleros, Humaco, Dagüao, Majaguas, 
Fajardo y algunos otros de poco caudal. 

Hallándose la isla cubierta de bosques, y siendo por 
otra parte difíciles las comunicaciones, solo se han 
hecho ligeros reconocimientos geológicos, de los cuales 
parece que la formación de su suelo es la misma que la 
de Cuba. De algunos documentos resulta que hay a l g u 
nas minas de plata en Puerto-Rico, aunque nunca han 
sido esplotadas. Los terrenos de las cordilleras y de la 
parte alta de la isla se componen de un barro gredoso, 
en unas localidades de color rojo y en otras blan
quecino ; los de sus vegas y valles son negros y 
menos fuertes, y las costas arenosas y de poco jugo; 
pero todos son fértiles y m u y propios para el cultivo 
de la caña, el café, algodón, cacao, arroz, raíces 
alimenticias, y la mayor parte de los productos v e -
jetales mencionados en la Crónica de Cuba, al t ratar 
de su reino vejetal, y que aquí no reproducimos por no 
cansar á nuestros lectores. 

TERRITORIAL. 

Aunque los habitantes de Puerto-Rico para espl i -
car sus pueblos y frutos de una y otra costa dividen la 
isla en dos porciones, denominándolas Banda, del Sur 
y Banda del Norte, para su gobierno civil y político 
se halla repartida en ocho departamentos ó distritos, 
que son los de la capital, Humacao, Coamo, Caguas , 
San Germán, Aguada, Arrecibo, y el de la adyacente 
isla de Vieques. E j e r c e d gobierno superior en todos sus 
ramos un capitán general , de cuya autoridad depen
den los siete departamentos militares Arecibo, A g u a -
dilla, Bayamon, Mayagüez, Ponce, Guayana y H u 
macao, y el gobierno militar de la isla de Vieques. 
Estos departamentos se subdividen á su vez en las 
comandancias de armas de Cabo-Rojo, Guayanilla, A r 
royo, Naguabo y Fajardo. E l capitán general es t a m 
bién director de todas las armas ó institutos del ejér
cito. Las demás autoridades y dependencias militares 
son: un segundo cabo gobernador militar de la plaza 
de San Juan de Puerto-Rico, un juzgado de guer ra , 

una subdelegacion castrense aneja al obispado, los 
cuerpos de administración y sanidad militar, una co
mandancia de artillería y otra de ingenieros. 

La guarnición ordinaria de la isla consta de tres 
batallones de infantería de l ínea, otro de cazadores, 
una sección de caballería, un batallón fijo de a r t i l l e 
ría, una compañía de ingenieros, y siete batallones de 
milicias disciplinadas, que forman un total de 4,500 
hombres de tropas veteranas y unos 7,000 milicianos. 

Para la administración civil y económica hay una 
secretaría de gobierno, y los Ayuntamientos de sus 
principales poblaciones. 

La parte administrativa la compone una in tenden
cia, un t r ibunal de cuentas, una administración de 
rentas, aduanas y loterías, con una contaduría y teso
rería, y las administraciones locales de la capital , 
Manatí , Cagüas, Arecibo, Mayagüez, Ponce, G u a y a 
ma, Aguadilla, Cabo-Rojo, Guayanil la, Salinas, N a 
guabo, Humacas y Fajardo. 

La administración de justicia la ejerce una Audien
cia territorial, una alcaldía mayor de término en la 
capital, las de ascenso de Ponce y Arecibo, y las de 
ingreso de Cagüas , San Germán y Humacao. 

Depende de la jurisdicción de marina de Puer to -
Rico, de la provincia marít ima de la Habana , y se 
divide la isla en cinco distritos marít imos, que son 
los de Mayagüez, Ponce, Aguadil la, Arroyo y Na
guabo, de los cuales dependen varias subdelegaciones. 
El jefe principal es un brigadier y otros subalternos. 
El obispado de Puerto-Rico comprende todo el ter r i to
rio de la isla, y componen su diócesis los curatos de 
término de la capital, los de los pueblos de la A g u a d i 
lla, Arecibo, Guayama, Mayagüez, Ponce y San Ger 
mán: los curatos de ascenso déla Aguada, Añasco, Ca
bo-Rojo, Cagüas, Fajardo, Humacao, Yabucoa, Yauco, 
Isabela, Juana Diaz, Manatí, Pepino, ü tuado , Arroyo 
y Naguabo, y los de ingreso de Aguas-Buenas , B a y a 
mon, Camuy, Cangrejos, Cayey, Aibonito, Bar ranqui -
ta , Barros, Ceiba, Cíales, Cidra, Coamo, Corozal, D o 
rado, Guainabo, Guayanilla, Gurabo , Hatillo, Ha to -
Grande, Juncos, Lares , Loaiza, Luquillo, Mayagüez , 
Manuabo, Moca, Morovis, Naranjito, Pat i l las , P e ñ u e -
las, Piedras, Quebradillas, Rincón, Rio-Grande , Rio-
Piedra, Sábana Grande, Sábana del Pa lmar , Salinas, 
Santa Isabel de Coamo, Toa alta, Toa baja, Trujillo 
alto, Trujillo bajo, Vega alta, Vega baja, Vieques, 
San Fernando de la Carolina, Guanica, Furn ia , Mari
cas y San Germán. 

FIN DE LA PRIMERA PARTE. 



SEGUNDA PARTE. 

HISTORIA. 

P R I M E R A É P O C A . 

(Desde 1493 á 1782.) 

La isla de Puerto-Rico constituye una provincia 
ul t ramarina de España, mas por su población que por 
su estension, y en el Archipiélago anti l lar es la menos 
apartada do su metrópoli. Su limitada superficie y su 
situación en el rumbo de Santo Domingo permitió que 
los españoles, desde el principio de la conquista de 
América y sus islas, la reconociesen mejor que á Cuba 
y otros territorios. A esta causa se debe que desde los 
antiguos tiempos de la colonización de Puerto-Rico 
aparezcan en los archivos y en los libros muchas mas 
noticias sobre esta isla que sobre la g rande Antil la, y 
que á la de esta precediese también su primera n a r r a 
ción histórica completa, escrita en 1782 por el bene
dictino D. Iñigo Abad y Lasierra. Ent re los escritos 
que mas completamente han dado á conocer después 
las vicisitudes y estado de Puerto-Rico, t ienen un 
punto preferente muchos escritos inéditos que dejó el 
superintendente D. Alejandro Ramírez; la Memoria de 
D. Pedro Tomás de Córdova, publicada en Madrid en 
1838; la de D. Jorge Flinter, y la curiosa compilación 
de datos con que en 1866 D. José Jul ián de Acosta 
acompañó una nueva edición de la Historia de Abad 
y Lasierra. Además, entre muchos trabajos económi
cos publicados sobre Puerto-Rico, h a y que fijarse por 
la exacti tud y claridad de sus números y esplicaciones 
en los Estudios que publicó en Madrid en 1856 don 
Andrés Viñas. Con estas y otras muchas publicaciones, 
y guiándonos además en la parte que á Puerto-Rico 
se refiere, por la Historia de las Indias de Gonzalo 
Pérez de Oviedo y la rica Colección de Documentos 
Americanos de D. J u a n Bautista Muñoz, en la biblio
teca de la Academia de la Historia, hemos podido e m 
prender y trazar con a lgún conocimiento de la mate 
ria la crónica de esta is la . 

E l famoso Cristóbal Colon, cuando con sus tres i n 

mortales carabelas la Santa María, la Pinta y la 
Niña, después de ensanchar los límites del mundo 
con el descubrimiento de un continente inmenso y de 
sus islas, después de reconocer en 10 de noviembre de 
1493 la Guadalupe, que mas de siglo y medio adelante 
colonizaron los franceses, se arrimó el 16 á las costas 
meridionales de la de Boriquen por la bahía l lamada 
hoy de la Guayanil la. Con aquel nombre designaban 
sus salvajes moradores á la isla que empezó á conocer
se pocos años después con el de San J u a n de Puer to-
Rico. Pero se detuvo en sus playas breves horas el 
g ran descubridor, conducido por su estrella á descorrer 
el velo que ocultaba mayores regiones al mundo de su 
tiempo; pero marcada Boriquen en los inmortales c u a 
dernos de su segundo viaje, ya no habia de quedar 
mucho tiempo en el olvido. Según Lasierra y otros 
tes tos , en la primavera de 1505 Vicente Yañez P i n 
zón, el mas antiguo y autorizado cabo de Colon 
en su primer viaje como capitán de la célebre carabela 
Pinta, celebró asiento ó contrata con los Reyes Ca tó 
licos para conquistar á Boriquen y colonizarla, ob te 
niendo también el título de capitán y corregidor de la 
isla, juntamente con el de alcaide de la fortaleza que 
debia alzar en el punto que eligiese para establecer su 
capital. Habiendo desistido Pinzón de su designio, 
trasfirió su asiento á Martin García de Salazar, natural 
de Burgos, que recibió merced de tierras. Pero ó por 
hostilidad délos naturales, ó porque los privilegios que 
le concedía el asiento no fuesen respetados, Salazar 
residió poco en Boriquen, limitándose sus tareas de 
colonización á introducir algunas siembras y ganados 
de Castilla. 

Juan Ponce de León, uno de los compañeros de 
Colon en su segundo viaje á las Indias occidentales, y 
el primer navegante que con mas detenimiento h u -
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biese reconocido por el N. el litoral de Boriquen, 
siendo en 1508 alcalde fundador y teniente-á-guerra 
de la nueva villa Salvaleon, en la Española, obtuvo 
autorización del comendador D. Nicolás de Obando, 
primer gobernador de aquella grande Antilla, para 
lograr en Boriquen lo que no habia intentado Pinzón 
ni conseguido con su asiento Salazar. 

Ponce de León, con una sola carabela tripulada 
por un centenar de españoles y algunos indios prácti
cos en el habla de los boriqueños, se limitó á la esplo-
racion de varias localidades del país en su primera 
visita. Desembarcó en tierras del cacique Agueynaba, 
uno de los mas autorizados de los insulares, que le re
cibió en paz y con tales muestras de benevolencia, que 
en señal de perpetua amistad y en cambio de algunas 
baratijas proveyó á sus huéspedes de víveres y hasta 
les entregó para mancebas á sus hijas. Se avino á 
servir á Ponce de guía en un viaje á lo interior, y le 
enseñó rios, entre cuyas arenas abundaban granos de 
oro. Ponce, en algunos meses de tranquila residencia, 
reconoció la bondad de aquella tierra, dejó en ella la 
mayor parte de su gente armada, y regresó á Santo 
Domingo á informar al almirante D. Diego Colon, que 
ya gobernaba allí en lugar de Obando, sobre la mani
fiesta conveniencia de ocupar y colonizar á Boriquen 
cuanto antes. 

Accedió D. Diego á sus deseos; pero aunque se 
propuso poner la dirección de la empresa en otras ma
nos, no se lo consintió Ponce con su firmeza de ca 
rácter, y muy poco después, con la protección del 
comendador Obando en la corte, consiguió que le 
nombrara el rey teniente del almirante en aquella isla, 
como poco después lo fué Diego Velazquez en la de 
Cuba. Juan Cerón, natural de Écija, á quien se habia 
propuesto confiar la conquista el almirante, otro pro
tegido suyo Miguel Diaz, y un D. Cristóbal de Soto-
mayor, de casa titulada, á quien habia nombrado el 
mismo rey gobernador del futuro dominio, tuvieron 
que resignarse á ir á sus órdenes. 

Juntamente con los pocos que allí se habían que
dado bastaron 200 españoles capitaneados por estos 
oficiales para tomar pacífica posesión de su territorio 
en 1570, y reprimir en los dos años siguientes varias 
sublevaciones de los indios comarcanos, muy resisti
dos á cambiar su holganza y sus hábitos salvajes por 
las tareas rurales y el modo de vivir que les imponían 
los castellanos. Su distribución en encomiendas fué 
principio de la ruina de la raza indígena, que, como 
en Cuba, habia casi desaparecido de la isla 40 años 
después, cuando la primera recopilación de Leyes de 
Indias suprimió aquellos repartimientos, emancipando 
á los naborías de toda servidumbre. 

Después de haber fundado la villa de Caparra, cer
ca de donde luego se alzó la de San Juan ole Puerto-
Rico, que dio su nombre á la isla y le tomó de la 
abundancia de granos de oro que habia en el riachuelo 
que desemboca en aquel puerto de la costa setentrio-
nal, y de haber dispuesto también que se fundara la v i 
lla de San Germán, al SO. junto al riachuelo Juanaji-
bo, Juan Ponce de León, aunque pasaba ya de 60 
años y se le honraba con el título de adelantado de 
Boriquen, se dejó arrastrar de su genio aventurero. A 

fines de 1511 trasladóse á España, logró licencia de los 
reyes para descubrir en el continente setentrional de 
América; armó y tripuló dos carabelas á sus espensas, 
y saliendo en 3 de marzo de 1512 de Sanlúcar con 
rumbo á las Lucayas, descubrió por los 30° de latitud 
setentrional las playas de una región, á la cual, mas 
que por su aspecto, denominé Florida, por haberla re
conocido el primer dia de Pascua de Resurrección. Ha
biéndole dicho algunos indios que existia en la isla de 
Bimini un manantial que restituía la juventud al que 
bebia su3 aguas, el crédulo Ponce desperdició dos años 
en su busca, y solo se ocupó en infructuosos intentos 
para desalojar á los caribes de sus islas, y queriendo 
reponer su caudal, emprendió una nueva jornada des
de Sanlúcar para la Florida el 26 de febrero de 1521. 
Desbaratado allí en un encuentro con aquellos indios 
belicosos, se refugió pocos meses después con los res 
tos de su gente en la Fernandina de Cuba y su puerto 
de la Habana. 

En él sucumbió á los pocos días al flechazo que 
habia recibido en su refriega con los floridanos. Ovie
do, Gomara, Bernal Diaz del Castillo, Garcilaso de la 
Vega en su Conquista ole Florida, y Antonio de Her
rera, lo mismo que otros historiadores de las primeras 
conquistas de América, contienen muchos detalles so
bre los hechos y empresas de Juan Ponce. 

Mientras el conquistador de Puerto-Rico destinaba 
así el resto de su vida á tales aventuras, su lugarte
niente, Miguel Cerón, después de haber sujetado la 
sublevación de los indígenas y de los caribes que de 
las pequeñas Antillas acudieron en su ayuda, estendió 
los cultivos en las inmediaciones de Caparra; pero por 
discordias con algunos colonos á causa del reparti
miento de las primeras encomiendas, fué depuesto por 
el almirante en 1514, lo mismo que el comendador 
Moscoso, enviado por aquella autoridad superior á s e 
renar á los encomenderos. Tampoco duró sino hasta 
1516 el gobernador Cristóbal de Mendoza, en cuyo 
tiempo se realizó la creación del obispado de Puerto-
Rico, cuando apenas habia en la isla mas que pueblos 
de indios y pobres cabaña3, que se denominaban ya 
parroquias en lugar de templos. Decretada desde 1511 
tan prematura fnndacion, fué su primer prelado el ca 
nónigo de Salamanca D. Alonso Manso, que esforzán
dose desde 1512 en crear catedral y dignidades cuan
do aun faltaba riqueza de donde sacar rentas para que 
viviesen los curas párrocos, no logró sus deseos sino 
muchos años después, y vivió hasta 27 de noviembre 
de 1539, con tanta lucha para estender el culto como 
para recaudar el ruin diezmo de aquella época. 

En 1510 el licenciado Sancho Velazquez, oidor de 
la Española, se presentó á residenciar todos los actos 
de Juan Ponce y sus tenientes, empuñando al mismo 
tiempo las varas del gobierno, aunque con el solo tí
tulo de juez de residencia y repartidor de indios. 

En su tiempo y aun muchos años después, bajo el 
nombre del rey, el tesoro nacional tuvo que condonar á 
los municipios de Caparra y San Germán lo poco que 
réndian los almojarifazgos y los reales quintos, es d e 
cir, la quinta parte del oro que sacaban los colonos y 
los indios de las arenas de, varios rios y de algunas 
escasas vetas de este metal. 
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En loa primeros veinte años desde la conquista, 
la suma realizada por esos medios entre un millar de 
colonos, no pasó de 30,000 pesos. Este es el cálculo que 
arrojan los muchos documentos de ese período que 
contiene la colección de D. Juan B. Muñoz. Solo por 
la feracidad del suelo de la isla y no gravar sino el 
diezmo á la agricultura y á la ganadería, se esplica 
que los primeros pobladores españoles no la abandona
sen para acudir en busca de mejor fortuna á las con
quistas de Tierra-Firme, Nueva-España y el Perú, 
que no obstante arrancaron de Puerto-Rico muchos 
brazos, como de Cuba, Jamaica y otras partes. 

Durante su gobierno sublevd el juez Sancho V e 
lazquez tanto descontento, sobre todo entre los vecinos 
de Caparra, que á principios de 1520 hasta de hereje le 
acusaron. Mandóle entonces prender el obispo Manso 
como representante de la Inquisición, y murió en 17 del 
siguiente mayo en la casa que le servia de cárcel. De 
tan triste modo evitó los resultados del juicio de resi
dencia que ya le tenia instruido el licenciado Antonio 
de la Gama en nombre de la Audiencia. 

Aunque de hecho este juez gobernaba la isla e n 
tonces, desde pocos meses antes en que fué preso Ve
lazquez llevó el título de gobernador el alcalde Pedro 
Moreno, uno de los primeros pobladores de aquella villa 
y encomendero de 100 indios. 

A pesar de su tacto y moderación, no consiguió so
breponerse enteramente á las rencillas y discordias 
que como en las demás antillas españolas ocurrian en 
Puerto-Rico en aquel tiempo entre los regidores de los 
ayuntamientos que corrían con los cargos administra
tivos y los pocos empleados que se aparecían con 
nombramiento ó de la Audiencia de Santo Domingo ó 
de la misma corte. Pulula la colección de Muñoz en 
cuentos, denuncias y altercados entre el encomendero 
Blas de Villasante, el tesorero Diego Villalobos y el 
contador Antonio Sedeño, cuyos detalles son indignos 
de la Historia. 

Moreno murió en el otoño de 1529, pocos dias antes 
de una sorpresa que intentó en la noche del 18 del si
guiente octubre un enjambre de caribes venidos en 
canoas que rechazaron con valor los vecinos de Capar
ra acaudillados por el licenciado Gama. No habían 
sido tan afortunados los habitantes de Dagnao, pueblo 
fundado poco antes en la costa frente á la isla de Vie
ques por el almirante D. Diego Colon en uno de sus 
viajes á Puerto "Rico, con colonos de Santo Domingo, 
y que fué sorprendido por los caribes, incendiado y 
degollados la mayor parte de sus moradores y arreba
tándoles sus ganados, que eran los únicos bienes que 
poseían. 

Como teniente del almirante se presentó á princi
pios de 1530 Francisco Manuel de Olando á gobernar 
en Puerto-Rico cuando ya no solo los caribes amena
zaban sus costas de continuo, sino algunos corsarios 
estranjeros. En los siete años que duró el gobierno ds 
aquel representante de D. Luis Colon, padeció la isla 
furiosos huracanes que destruyeron multitud de v i 
viendas en Caparra y otros pueblos. Aun no se habían 
repuesto los vecinos de aquel azote, cuando tuvieron 
que rechazar un nuevo asalto de los caribes de la Mar
tinica, la Guadalupe y otras pequeñas antillas. 

La carta que dirigió Obando á la emperatriz en 18 
de abril de 1533, inserta en la página 124 entre las 
notas de la última edición de la Historia de Puerto-
Rico por Lasierra, pinta tristemente el estado de 
aquella colonia, fiel reflejo entonces del de Cuba y 
otras. 

Para evitar que se completara su ruina con las 
emigraciones á la conquista del Perú, tuvo Obando 
que contenerlas con amenaza de perdición de bienes y 
otras medidas muy severas contra los que se ausenta
sen sin licencia. La situación de los colonos de Puerto-
Rico padecía una complicación que aun no había a l 
canzado á otras colonias. El obispo Manso, el primer 
prelado de las Indias que hubiese recibido título y 
cargo de inquisidor, aunque de apacible genio y cos
tumbres ejemplares, tenia que funcionar como tal 
cuando le denunciaban palabras impías ó hechos pe
caminosos. Una vez fulminada causa tenian que ter
minar los procedimientos con una sentencia acompa
ñada casi siempre por alguna pena. Ya un goberna
dor, Sancho Velazquez, había muerto en la cárcel en 
causado. Ahora el doctor Juan Blazquez, á quien con 
mil maravedises diarios había enviado la Audiencia á 
residenciar á Obando, reemplazado en 1536 por Vasco 
de Tiedra, estuvo preso cuarenta dias por la Inquisi
ción. La culpa no seria muy grave cuando se le con
denó á 50 pesos de multa y oir una misa en pié. (Véase 
Historia de Puerto-Rico por Lasierra, reimpresa de 
1866, página 125.) 

Habiendo cesado en 1537 en todas las antillas e s 
pañolas la jurisdicción del almirante, nieto del gran 
Colon, el gobierno de Puerto-Rico recayó provisional
mente en los alcaldes de su capital. 

El 4 de setiembre del mismo año se apareció en su 
puerto una armada de 33 embarcaciones que al mando 
de Vasco Nuñez Vela se dirigía al Perú, y cuyo a s 
pecto consternó al vecindario tomándola por arma
mento de piratas franceses ó estranjeros. 

Aunque no ocuriese ninguna novedad estraordina-
ria en Puerto-Rico, bajo el sucesivo mando de los a l 
caldes de la capital, que á imitación de los de España 
se cambiaban ó reelegían á fines de año, los mismos 
municipales reclamaron que se dotase á la isla de un 
justicia mayor, de una autoridad forastera que sin 
lazos personales en el país, pudiese gobernarle con mas 
prestigio que sus vecinos, desavenidos por lo común 
unos con otros. La autoridad episcopal que vino á 
ejercer el deán de Santo Domingo Rodrigo de Bas
tidas después de muerto Manso, en 28 de setiembre de 
1529, se reducía á la jurisdicción eclesiástica é inqui
sitorial. 

Pero los clamores de los de Paerto-Rico no fueron 
atendidos, hasta que en 1544 entraron á regir las nue
vas ordenanzas para Indias, se suprimieron las en
comiendas y quedaron emancipados los pocos indí
genas que habían sobrevivido á la emigración y á los 
suicidios. Entonces fué nombrado gobernador de la isla 
Gerónimo Lebrón, uno de los primeros españoles que 
nacieron en Santo Domingo, siendo hijo de Cristóbal, 
oidor de aquella Audiencia. Habiendo muerto á los 
15 dias de su llegada, omitiríamos su nombre en esta 
breve crónica, s ino deseáramos consignar en este sitio 
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que en cuanto hubo criollos hijos de españoles en las 
nuevas posesiones ultramarinas, siempre que m o s 
traron aptitud y valor, hasta fueron preferidos por la 
corona á los mismos españoles peninsulares para c a r 
gos en América. Y quien dude de este aserto, si no 
quiere engolfarse en la fehaciente documentación del 
Archivo de Indias de Sevilla, que recorra entre otros 
muchos libros el Diccionario de América, por D. A n 
tonio de Alcedo, y se convencerá de que mas de una 
tercera parte de los gobernadores de aquellas pose
siones, y cerca de una mitad de sus prelados, fueron 
criollos y muy fieles á su madre patr ia . 

Después de la muerte de Lebrón, la Audiencia de 
Santo Domingo nombró á Iñigo López Cervantes de 
Loaysa, uno de sus ministros, para que gobernase á 
Puerto-Rico por un año hasta que la corona nombrase 
otro gobernador, y en su tiempo tomase cuentas de la 
miserable recaudación de aquella época á los r e g i 
dores que habían corrido con los cargos de tesorero, 
contador y factor, sin haberlas rendido en mas de 
ocho años. Algunos habían emigrado y otros muerto, 
por lo cual no pudo recabar su encargo Loaysa, á 
quien remplazó en setiembre de 1546 de orden de la 
misma Audiencia otro de sus miembros, Antonio de la 
Vega. 

Parecía hasta olvidada en la corte la isla, cuando 
el Tribunal Superior de la Española tuvo de año en año 
que comisionar sucesivamente para gobernarla , ejer
ciendo los cargos de justicia, á sus ministros Caraza y 
Ruiz Vallejo hasta 1549. 

Según opinión del obispo Bastida ( V . Notas á la 
Historia de Lasierra, pág . 131), no había ganado 
nada con el mando de los oidores la situación de una 
isla cuyo nombre de Puerto-Rico podía pasar entonces 
por irónico, cuando en marzo de aquel año ese prelado 
encabezaba una carta al emperador Carlos V con es
tos renglones: « Gracias por haber cesado en proveer 
«gobernador para esta isla, pues bastau los alcaldes 
»ordinarios según es poca la población. Basta la visita 
»cada tres años de un oidor de la Española que tome 
«residencia á los que deben darla.» 

Sin embargo, no fué muy atendido el consejo del 
prelado, cuando un año después nombró el rey al m i s 
mo Vallejo gobernador de Puerto-Rico por cinco años, 
que era el tiempo que solia fijarse á todos los demás 
gobiernos en las Indias. 

Vallejo visitó la villa de San Germán y promovió 
la fundación de otros pueblos en la isla en medio de 
la penuria, de las discordias entre los mismos vecinos, 
y de los peligros de los piratas estranjeros que infes
taban sus aguas, sin que sus moradores tuviesen mas 
defensa que su misma pobreza contra sus intentos. 

Con todo, desde agosto de 1528, un corsario francés 
había saqueado é incendiado la naciente villa de San 
Germán reparada después por sus vecinos, y en toda la 
isla no existia mas fortaleza que la que después de 
conquistarla se labró Juan Ponce cerca de Caparra al 
formarse su vivienda de cal y canto, fortificándola con 
fosos y aspilleras para rechazar cualquier agresión de 
los indígenas. Aquel reducido edificio lo amplió des 
pués Obando con una pared de cantería mirando al 
mar, imponiendo para esa obra una sisa sobre algunos 

artículos de consumo á los habitantes de San Juan ó 
de Caparra, y así se fué formando con el tiempo el 
i rregular y vasto edificio que con el nombre de la Fo r 
taleza sirve aun de morada á la autoridad superior de 
Puerto-Rico. 

Solo después de sufrir San Germán una s e g u n d a 
agresión de corsarios franceses en 1554, se resolvió 
proteger á ese pueblo con a lgún reparo de defensa, 
cuando ya los buques enemigos de ordinario se apos
taban en los islotes de la Mona y Saona para sorpren
der á los buques mercantes de las flotas que iban y 
venían de Cádiz al nuevo continente. 

Por el mismo tiempo, según algunos documentos 
del Archivo de Indias de Sevilla, se empezó á levantar 
un tr incheron sobre la a l tura peñascosa que domina la 
entrada de la bahía de la capital ya apellidada Morro, 
nombre con que solían designar los navegantes las a l 
turas de los puertos que reconocían, y se fortificó con 
ocho piezas de bronce, estableciéndose años después 
sobre la misma meseta una fortificación cubierta que 
no llegó á ser hasta fines del siglo un castillo ve r 
dadero. 

En estos cuidados se ocuparon los gobernadores 
y los alcaldes que con ellos al ternaron en el mando 
en las vacantes, aumentando también las defensas de 
San J u a n . 

Hacia 1575 cuando el general de galeones Sancho 
Pardo Osorio, uno de los conquistadores de la Florida, 
con el célebre Pedro Menendez de Aviles protegía á 
Puerto-Rico con a lgunas galeras de guer ra , además de 
32 piezas puestas en la fortificación del Morro, se con
taban cuatro en la localidad de San ta Elena , tres en 
la caleta inmediata á la fortaleza, nueve junto al tejar 
de la población, y cinco en la caleta de Santa Ca
talina. 

Entre gente armada del país y un centenar de ve
teranos de Florida, tales eran las prevenciones de la 
capital cuando en 22 de noviembre de 1595 se presentó 
á atacarla en su últ ima espedicion á América el famo
so pirata inglés Francisco Drake con una armada de 
ocho grandes galeones y 15 buques mas de guerra de 
diferentes portes. Estaba entonces encargado del g o 
bierno de la isla el mismo Pardo Osorio, y corria con 
la defensa del lugar Pedro Tello, que luego fué su s u 
cesor. Ambos, capitaneando menos de 800 hombres y 
disparando con acierto las piezas de las baterías y de 
una carabela, rechazaron las acometidas de Drake 
que desapareció del horizonte de la bahía en la noche 
del 25, después de haber perdido á su segundo Juan 
Atkins, otros dos cabos principales, y muchos de los 
suyos. 

Otras hostilidades que con mas ventaja logró Drake 
en diferentes puertos del mar cent ra l de América d e 
terminaron á Felipe II á preservarlos de nuevos insul 
tos, decretando la fábrica de las primeras fortificaciones 
de importancia que tuvieron, y en esa medida la c a 
pital de Puerto-Rico no quedó olvidada, Pero antes de 
que las nuevas obras se emprendiesen, otro armamento 
inglés mandado por el conde Jo rge de Cumberland, 
sorprendió á San J u a n en los primeros días de agosto 
d.e 1597 para vengar la derrota de D r a k e . Sin recibir 
apenas daño de la escasa y mal servida artillería del 
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Morro, invadid con fuerza la población, la puso á r e s 
cate, repuso como en puerto amigo sus víveres y a g u a 
das, y la ocupó basta el 23 del siguiente noviembre, 
en cuyo dia se reembarcó con dirección al cont i 
nente . 

Su invasión fué un motivo mas para que en el s i 
guiente año el célebre ingeniero Juan B. Antonelli, 
que estaba levantando entonces las fortalezas de Car
tagena de Indias y la Habana, destinase algunos meses 
al plan de reforma del castillo del Morro que acabó de 
reconstruirse según su plano y en una forma mas am
plia é imponente que antes , durante los gobiernos del 
capitán D. Alonso Mercado, de D. Sancho Ochoa de 
Castro y D. Gabriel de Rojas. Se fijó desde entonces 
para su custodia una compañía de infantería con arca
buces y un piquete de lombarderos para el servicio de 
las piezas, y se destinaron otros 50 arcabuceros al ser 
vicio de los puntos de la población de San Juan , que 
se había ya trasladado á su actual asiento desde el de 
Caparra ó Pueblo Viejo. 

No existían entonces mas pueblos en la isla que 
los de San Juan y San Germán, contando apenas 1,000 
vecinos el primero, y el segundo menos de la mitad, á 
pesar de las ventajas de su situación para comunicarse 
con la capital de Santo Domingo'. Apenas les habían 
tocado algunas cortas introducciones de negros de las 
primeras contratas de los asentistas con la corona. 
Aunque ya se molia a lguna caña con los antiguos 
trapiches de bueyes, la agr icul tura estaba reducida á 
siembras de maíz, de arroz, fríjoles, y las raíces a l i 
menticias que constituyen el alimento de las clases 
pobres en las Anti l las . Solo la ganadería vacuna, 
caballar y de cerda, había tomado en varias hac ien
das del litoral un fomento algo superior al con
sumo doméstico y á las necesidades d é l a corta po 
blación. 

Las tierras de la isla desde los primeros repar t i 
mientos de la conquista, lo mismo que sus indígenas, 
se habian distribuido sin previsión ni orden entre los 
primeros pobladores. Como no habian quedado fijados 
los límites de la propiedad, la confusión de límites 
sustentaba entre los hacendados del litoral donde ú n i -
mente radicaban los fundos, continuos pleitos y dis
cordias para el aprovechamiento de los pastos. 

E l contacto con los corsarios contrabandistas e s -
tranjeros en algunos puntos de la costa, estimuló desde 
principios del siglo xvn á algunos hacendados de San 
Germán á traficar con ellos, cuando los buques y la 
flota que una vez al año fondeaba en San Juan , ape
nas traia los artículos necesarios para el consumo de 
aquella corta capital . E n puntos solitarios y apartados 
del litoral, y en la confianza de que se ignorase esa 
infracción contra las leyes de Indias, que desde un 
principio prohibieron bajo gravísimas penas toda co
municación y trato con buques de otras naciones, 
proporcionaban á ingleses , franceses y holandeses 
carnes, cueros, granos, legumbres, gal l inas y huevos, 
en cambio de telas, paños y calzado, y aun d e a r t í c u 
los de lujo, á los cuales se mostraron siempre los h a b i 
tantes de Puerto-Rico tan aficionados como los de 
Cuba y Santo Domingo. 

Desde 1603 el gobierno superior de Puerto-Rico ha

bía pasado sucesivamente por las manos del almirante 
de galeones D. Felipe Baumont y D. J u a n de Vargas , 
sin que lograran sus esfuerzos otros adelantos que o r 
ganizar a lgunas compañías de milicianos naturales 
para cuidar de la defensa de una capital que vivía e n 
tre continuos sobresaltos. 

No hacia mucho que con el título de gobernador y 
capitán general había entrado á ejercerlo el sargento 
mayor D. Juan de Haro, cuando en la mañana del 24 
de setiembre de 1625 asomó en el horizonte una a r m a 
da de 17 naves enemigas. Puso al momento sobre las 
armas la guarnición y toda la gen te armada de San 
Juan y de sus cercanías, que llegaba á 400 hombres , 
asistiendo con su esperiencía y eficacia su antecesor 
D. Juan de Vargas, que por falta de ocasión de e m 
barque no había regresado á España todavía; y les 
favoreció para preparar mejor su defensa la vacilación 
de Balduino Henrichs, general de aquel armamento 
holandés, el primero de a lguna importancia que h u 
biese destacado el príncipe de Orange á hostilizar las 
posesiones ul t ramarinas de España. 

Aunque el grueso principal de la gente enemiga 
desembarcó y atacó al dia siguiente por donde menos 
se esperaba, forzando la entrada de la bahía y a t r a 
cando á la falda del castillo, fué bien recibida. Después 
de 25 dias de hostilidades y de 4,000 balas rasas d i s 
paradas por los holandeses y de perder mas de 2,000 
de los suyos, hubieron de retirarse malparados. Uno 
de sus cabos principales murió á manos del valeroso 
capitán del Morro Juan de Amezqueta Quijano. No 
pasaron de 30 los muertos de los españoles, entre ellos 
el sargento mayor García de Torres, aunque mas de 
50 quedaron heridos, habiéndose portado con tanto 
acierto como brío el gobernador Haro, y el maestre de 
campo J u a n de Vargas. El mismo Henrichs salió 
también herido de la empresa de un encuentro perso
nal con Amezqueta, y murió poco después. 

Aunque con esta victoria acreditaron los puer tor i -
queños su valor y recibieron muchas mercedes, entre 
otras el título y las armas de ciudad para su capital, 
no les permitió salir en todo el siglo xvn , ni en las dos 
terceras partes del siguiente se opuso al fomento 
del territorio el estímulo que llevaba á otras r e 
giones de América mas favorecidas por la n a t u 
raleza á la emigración peninsular . Su único r ecu r 
so para adelantar con lentitud en la vida social y 
vecindario, consistió precisamente en el que estaba 
mas prohibido por las leyes metropolitanas, en el t r á 
fico ilícito con los estranjeros; teniendo la suerte de no 
ser comprendidos en las bárbaras é inútiles providen
cias que en 1606 y 607 habia dictado la Audiencia para 
estinguirlo en las demás Antillas. Acaso les l ibraron 
de aquellas medidas el disimulo y el silencio con que 
verificaban sus operaciones comerciales. Así ade l an t a 
ron algún tanto sus cultivos y sus ganader ías , y na 
ció en 1646 el pequeño pueblo de Coamo; y así l lega
ron á cerca de 10,000 sus habitantes con algunos emi
grados de Jamaica, después que en 1655 se apodera 
ron por sorpresa de aquella isla los ingleses, h a l l á n 
dose con España en plena paz. 

Sin las fortificaciones del Morro y de San J u a n , 
aunque débilmente amuralladas desde aquel año, y 
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sobre todo, sin los continuos ausilios del tesoro nacio
nal, que invertía en su conservación tres veces mas de 
lo que recaudaba de sus pocas rentas, Puerto-Rico 
hubiera sido presa de los estranjeros, lo mismo que 
otras muchas antillas. Por otra parte, tuvo la fortuna 
de que la pobreza de sus habitantes, que contrastaba 
entonces con el nombre de su territorio, no escitase 
tanto como otras islas la codicia de la feroz asociación 
de piratas ílibusteros que desde muchos años antes y 
hasta mucho después de la pérdida de Jamaica, domi
né casi constantemente en el mar de las Antillas, á 
pesar de los repetidos golpes que recibieron de los es 
pañoles, que los desalojaron de sus guaridas principa
les de San Cristébal y la Tortuga, ahorcando é dego
llando á todo el que cojian. 

La gente armada de Puerto-Rico, favorecida a l 
gunas veces por la armadilla de guarda-costas de 
Santo Domingo, no se contenté con rechazar algunos 
ataques de aquellos bandidos de los mares, y entre 
otros, en 1650, uno dirigido por Ogeron, su primer 
caudillo entouces, sino que en mas de una ocasión 
cooperé á arrojarlos de la Mona, de San Bartolomé y 
de algunas otras islas que solían servirles de guarida. 
Para evitar sus sorpresas, el vecindario de la pequeña 
población de San Germán habia muchos años antes 
trasladado sus penates desde la ensenada de Guanica 
hasta mas allá de la pequeña curva de la Candelaria, 
al SO. de la isla y algunas leguas de la costa. 

Siendo gobernador capitán general el maestre de 
campo D. Juan Robles, y no estando Francia en guer
ra con España, ocurrid en San Juan á principios de 
octubre de 1679 una alarma inesperada. El conde 
d'Estrees, que habia sido enviado á América por 
Luis XIV con una poderosa armada á arrojar de las 
Antillas á los holandeses, aliados entonces de los es 
pañoles, se presenté frente aquella plaza, y se prepa
raba á desembarcar gente para renovar sus víveres y 
aguada, cuando una tormenta equinoccial le dispersé 
la flota, estrellando algunas de sus embarcaciones en 
los arrecifes y cayos de la costa. Robles, que á su apa
rición habia puesto en defensa toda la gente de guer
ra y miliciana, repartiéndola en sus puestos con suma 
diligencia, en lugar de pelear, solo tuvo que recoger 
náufragos; y sin embargo, Lasierra, el historiador de 
Puerto-Rico, consigna en su capítulo xix la presen
cia d'Estrees ante su capital como una tentativa de 
desembarco hostil; le toma por inglés, siendo francés, 
y le apellida Estren, cuando no ha existido en Ing la
terra ningún conde de este nombre. 

Solo muchos años después turbaron el letargo en 
que seguía dormido Puerto-Rico las primeras hostili-
dados de la guerra de sucesión al trono de España, 
durante la cual fueron los franceses tan amigos como 
enemigos los ingleses. Probablemente en el natural 
deseo de toda nación beligerante de apoderarse de lo 
que pertenece á sus contrarios, fundaría Lasierra la 
suposición que formula en aquel mismo capítulo, de 
que la Inglaterra, ya tan poderosa en el mar por aquel 
tiempo, se habia propuesto conquistar á Puerto-Rico. 

En la playa setentrional, al O. de San Juan, que 
se conocía ya con el nombre de Arecibo, el del rio que 
en su fondeadero desemboca, habia algunas haciendas, 

y regia aquel territorio con alguna gente armada el 
capitán de milicias Antonio Correa, destacado en 1702 
por el sargento mayor D. Diego Villaran, para obser
var los movimientos de algunos buques enemigos. Dos 
lanchas de un bergantín y una balandra, que el 5 de 
agosto desembarcaron allí 30 hombres con el probable 
fin de hacer aguada y leña, fueron rechazadas por los 
tiro3 de los milicianos, que acabaron con los que ha 
bían desembarcado. Del lance salieron heridos la ma
yor parte de lo3 vencedores, muriendo solo uno. E l 
valor desplegado en aquella ocasión por uu puñado de 
puertoriqueños no quedé sin recompensa. El rey con
firió á Correa el empleo de capitán de infantería de 
ejército con sueldo perpetuo, y una medalla de oro con 
su efigie, distribuyendo cartas de mercedes y seña
lando sueldo de su clase á los que habían tomado par
te en el combate. 

Durante la larga guerra de sucesión, otros sucesos 
favorables en varios puntos de la costa animaron á los 
de Puerto-Rico á tomar la ofensiva contra algunos 
nuevos establecimientos de los ingleses en las Luca-
yas. El P. Lasierra en la página 185 de su reim
presión, sin especificar hecho ni fechas, nos dice lo s i 
guiente: «Uno de los mejores armamentos que jamás 
»se habían formado para el intento, salió de Puerto-
»Rico escoltado por un navio de 50 cañones llamado 
»Carlos V, con 500 hombres de tripulación en que 
»iban los mejores vecinos de la isla por su esperimen-
»tado valor y acierto; pero un furioso huracán que los 
«acometió en su navegación, dio con to la la flota so -
»bre las costas, sin que los esfuerzos ni la industria 
«pudiesen salvar á alguno de tan funesto naufragio. 
«Este infortunio vistió á la isla de luto, quedaron sus-
«pensas las armadillas, los estranjeros establecieron 
«sus plantaciones y fomentaron su comercio en las i s -
»las, disfrutándolas por entero sin mas oposición en lo 
«sucesivo.» Semejante modo de discurrir en Lasierra 
solóse justifica por la época en que escribía, hacia 
1780, cuando aun no se habían disipado en la adminis
tración de los pueblos los errores del prohibicionismo. 
Precisamente porque los estranjeros se aprovechaban 
de la falta de brazos de los españoles para asegurar y 
colonizar á la vez todas las Antillas, pudieron ocupar
las y fomentar en ellas sus cultivos y sus tráficos los 
ingleses, franceses y holandeses. Precisamente á eso3 
tráficos y por mas que con ellos infringiesen la3 leyes 
prohibitivas, debió Puerto-Rico triplicar su población 
en menos de ocho lustros contando ya mas de 40,000 
almas según prudentes conjeturas (porque ningún 
censo formal se habia levantado todavía), cuando en 
1739 estalló una larga guerra entre España y la Gran 
Bretaña. Siete de sus actuales pueblos fueron recibien
do sus cimientos en localidades propias para colonizar 
durante aquel intervalo; los de Añasco, Río-Piedras, 
Loaysa, Rincón, Guainabo, Guayama, Manatí y Utua-
do. Y ese primer movimiento progresivo no se detuvo 
por nuevos y largos rompimientos que se renovaron 
después entre la metrópoli y aquella potencia sin rival 
en el imperio de las aguas. Desde 1745 hasta 1799 se 
fueron fundando hasta 27 pueblos mas, como refirién
dose á fehacientes datos que consultó D. Pedro Tomás 
de Córdova para escribir su Memoria sobre todos ¡os 
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ramos ole la administración de Puerto-Mico, nos lo 
especifica en ]as páginas 45 y 46 del mismo libro. 
Entre esas bases de colonización aparecían las de Pon-
ce, Mayagüez, la Aguadilla, Caguas y Arecibo, que 
figuran hoy entre las principales de la isla que sirve á 
esta crónica de objeto. 

Al lado de sus pueblos, y sin que la ganadería y 
los antiguos cultivos dejaran de fomentarse al com
pás que crecía la población consumidora, se fueron 
desarrollando las plantaciones d e caña dulce, unidas 
como en todos los demás dominios españoles á la ela
boración del jugo de esa planta en haciendas llamadas 
ingenios, tomando este nombre de los trapiches y m e 
canismos que se empleaban para estraerle, cocerle y 
epurale de cuerpos estraños. 

Esos adelantos se obtuvieron sin que los embara
zaran largas guerras que apenas se hicieron sentir en 
Puerto-Rico. La que duró con los ingleses desde 1*739 
hasta 1748, no causó masjhostilidades en la isla que un 
desembarco verificado en 1743 en las playas de Boca 
Chica, cerca del asiento que hoy ocupa la población 
de Ponce, por los tripulantes de buques ingleses que 
abordaron á hacer aguada y leña, y fueron rechaza
dos con algunas bajas, perdiendo un paquebot, y sien
do luego los milicianos vencedores bien recompen
sados. 

La recaudación de la Hacienda, durante su larga 
infancia habia corrido en manos de los mismos re
gidores de los municipios, que con el título de oficíales 
reales desempeñaban los cargos de contador, tesorero 
y factor con algunos dependientes para despachar lo 
poco que entraba y salía en buques de las notas y llevar 
sus asientos. Sus operaciones no estaban sujetasá otra in
tervención que la de los gobernadores, muchas veces in
teresados en disimular sus faltas, y ala de algún comi
sionado del Tribunal de Cuentas de la Habana, que de 
tarde en utarde iba á San Juan á examinar las cuen
tas, conformándose con las que le presentaban casi 
siempre. 

Se acercaban ya á 30,000 pesos anuales las de 
aduana ó almojarifazgo, y algunas sisas ó derramas 
sobre varios renglones de consumo, cuando en 1750 y 
siendo gobernador el coronel D. Juan Colomo, se e s 
tableció en la capital un administrador con 1,200 
pesos anuales de sueldo y tres empleados, á cuya au
toridad quedaban sujetos los antiguos oficiales reales. 
Poco después, en 1755, se nombró un interventor con 
1,000 pesos anuales. 

De sentir es que no se haya publicado, probable
mente por no haberse formado, ningún trabajo que e s 
pecifique los ingresos y gastos de la isla en el curso 
del anterior siglo. Pero consta que sus productos em
pezaron á crecer desde que en 1765 se suprimieron 
muchos derechos de navegación y quedaron en E s 
paña habilitados algunos puertos principales para 
comerciar con San Juan y otros de América. Con
taba ya la isla mas de 60 ingenios, y se empezaba á 
desarrollar en sus campos el cultivo del esquisito cafó 
que siempre han producido luego, cuando el regla
mento llamado del Comercio Libre, decretado á fines 
de 1778 por el célebre ministro de Indias D. José de 
Galvez, dio un impulso mucho mayor á la riqueza 
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pública de la isla reduciendo los derechos de impor
tación y esportacion, y permitiendo comerciar con to
dos los puertos habilitados d é l a s posesiones de Ul 
tramar á todos los de España. Menester fué que al 
canzase su correspondiente parte en aquella reforma 
regeneradora á Puerto-Rico, á la posesión americana 
mas inmediata á su metrópoli y la mejor asegurada ya 
por aquel tiempo. 

En efecto: desde principios de 1765, al asomar la 
aurora de las franquicias comerciales, una comisión de 
ingenieros presidida por el mariscal de campo D. Ale
jandro O'Reilly tenia ya militarmente estudiada su 
defensa, y sobre todo la de su capital. Por un regla
mento de 12 de febrero de 1741, su escasa guarnición 
habia continuado reducida á dos compañías veteranas 
de 150 hombres y 60 artilleros, aunque ya hubiese 
que cubrir entonces además del Morro la fortaleza de 
Santa Catalina, residencia de los gobernadores, el 
castillo de Santiago, reparo principal del recinto en 
sus caras á tierra, el castillo de San Gerónimo, la bate
ría de San Antonio defendiendo el istmo de la penín
sula ocupada por la población, y la batería cubierta del 
Cañuelo, frontera al Morro entre la entrada del puerto 
y la vecina isla de Cabras. 

Aprobado que fué el plan de O'Reilly se decretó 
para Puerto-Rico en 28 de diciembre de 1765 un re 
glamento militar elevando su fuerza armada fija á dos 
batallones de á 800 hombres y una compañía de ar
tillería de 120. Poco después en 1.° de abril de 1766 
también se aprobó la organización realizada por 
O'Reilly en la gente armada del país, creándose desde 
entonces 18 compañías blancas , cinco de caballe
ría también de blancos y una de morenos, pasando 
cada cual de 100 hombres sacados de una pobla
ción de mas de 60,000 individuos de todas clases 
y colores que ya existían entonces en todo el terri
torio. 

En la misma época se emprendió también con ar
reglo al plan de O'Reilly la reforma general de todas 
las antiguas fortificaciones de la plaza de San Juan, 
completándola con muchas obras accesorias, tocando 
la gloria, así del pensamiento como de la ejecución, al 
mariscal de campo de ingenieros D. Silvestre Albarea' 
y á los comandantes generales D. Ambrosio Benavi-
des, D. Marcos de Vergara y D. José Tentor. 

Las grandes obras de fortificación propuestas por 
O'Reilly se emprendieron en el año de 1756 bajo un 
presupuesto de 1.317,790 pesos, aunque luego ascen
dió su costo á 225,000 mas. Para cubrirlo se añadió á 
la consignación anual que casi desde que se empezó á 
colonizar recibía la isla con el nombre de situado, una 
suma de 100,000 pesos, que en 1768 fué mayor, y que 
en 1772, cuando ya quedaba el castillo de San Cristó
bal perfectamente ampliado, se elevó á 150,000. Lue
go la ejecución de unas obras exigió otras nuevas, 
como baterías y cuarteles en varios puntos de la isla, 
y las consecuencias de esas necesidades sucesivas 
fueron, que en 1816, cuando la isla estaba aun lejos de 
resarcir á la metrópoli con sus productos de mas de 
40.000,000 de pesos que habia invertido en ella, se 
acercase á cuatro el del solo ramo de su fortificación, 
entre fábrica y entretenimiento. 

29 
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Con la imponente topografía de San Juan sobre 
una península muy elevada sobre el nivel del mar y 
cortada por bien entendidas baterías, el estrecho istmo 
que la separa de su continente quedó" siendo desde 
entonces la primer plaza de América. Si la Habana, 
que acabó de fortificarse en la misma época, escedia 
mucho á San Juan en importancia, fné por lo mucho 
mayor de su puerto y la magnitud de sus defensas es-
teriores; pero San Juan debia la inespugnabilidad de 
su solar tanto á la naturaleza como al arte. Pruébase 
esta verdad con el solo hecho de que á pesar de la 
enormidad de sus baluartes y de una numerosa guar
nición, los ingleses mas de una vez amagaron atacar 
á la capital de Cuba en el curso de la guerra de 1779 
á 1783, cuando siempre en aquel tiempo dejaron en 
paz á la de Puerto-Rico. 

Desde que se afianzó la seguridad militar fueron 
creciendo los productos de su suelo. Antes de 1765 los 
productos del diezmo apenas habían pasado de 4,000 
duros anuales, y ya en 1778, desde seis años antes que 
pudieran percibirse en las posesiones de Ultramar los 
beneficios del comercio libre entre nacionales, porque 
la paz general no se firmó hasta 1793, el diezmo pa
saba de 46,000 pesos anuales, recaudados en una po

blación de 80,660 habitantes, de los cuales solo 6,530 
eran esclavos. 

Según un cálculo que formó entonces, aunque con 
datos defectuosos, el comandante general D. Miguel 
de Muesas, en 1.° de enero de aquel año existían en la 
isla 77,384 cabezas de ganado vacuno, 23,195 de gana
do caballar, 1,515 muías, y 49,058 cerdos y cabras. 

Existían en el mismo año 5,681 fincas rústicas de 
todas clases, incluyendo, así los mejores ingenios y 
cafetales, como los mas humildes sitios de labor y e s 
tancias. Estas fincas, después de cubrir el consumo 
doméstico, y sin contar la esportacion clandestina con 
el trato ilícito que se seguía haciendo con el estranje-
ro, producían 2,737 quintales de azúcar, 1,114 de a l 
godón, 11,163 de un café preferido á todos los demás 
de América, 19,556 de arroz, 15,216 de maíz, 7,458 de 
tabaco, y 9,860 de meladuras. 

Pequeños eran aun estos productos; pero eran ya 
indicios seguros de los que á favor de las franquicias 
comerciales y de la desaparición de muchas trabas de 
la propiedad territorial tenia que rendir un suelo fe 
racísimo, muy favorecido por su geografía para el trá
fico con las Antillas estranjeras, con la América meri
dional y con la misma España. 

S E G U N D A É P O C A . 

(Desde 1783 hasta nuestros dias.) 

Después de la paz de 1783 y de ser reconocidas co
mo potencia independiente con el nombre de Estados-
Unidos las antiguas posesiones de Inglaterra en la 
América del Norte, y mucho antes de que la cuenta y 
razón de sus rendimientos exig-iese ese aumento de 
empleados, se creó para Puerto-Rico nna intendencia 
en 24 de mayo de 1784. La administración de menos 
de 30 funcionarios, que contaba antes, desde su jefe 
hasta el último guarda, se elevó en un instante á mas 
de 100 entre el intendente, el admininistrador, el con
tador, el tesorero, los oficiales, escribientes y los de 
pendientes inferiores. Ese aumento de empleados solo 
fué una carga mas. Separadamente de las fortificacio
nes y de las fábricas de algunas iglesias y conventos, 
y de un hospital, ni se pensaba en abrir siquiera a l 
guna comunicación en lo interior de la isla. En la 
misma época en que se establecía la Intendencia, el 
brigadier capitán general D. José Dufresne, primero, 
y luego su sucesor, de la misma clase, D. Juan D a 
ban, intentaron reconocerla tierra adentro, y por a b 
soluta falta de caminos y aun de sendas, hubieron de 
resignarse á recorrer su litoral, cuyos pequeños pue
blos yacian en la ignorancia de los usos y cosas mas 
comunes de la vida culta. Aun seguían en ese estado 

cuando ya én 1785, según datos recogidos por Daban, 
contaban entre todos 91,845 habitantes. 

Rotas á mediados de 1793 las hostilidades entre 
España y Francia en las Antillas, se marcaron princi
palmente en la de Santo Domingo, cuyo territorio per
tenecía á las dos naciones desde que en 16971a paz de 
Ryswick habia legitimado las conquistas y las usurpa
ciones de los antiguos flibusteros franceses en la costa 
occidental. Mas de 800 hombres con cuatro compa
ñías veteranas y voluntarios de Puerto-Rico, acredita
ron de nuevo el valor de sus naturales en una lucha 
que terminó dos años después con la paz de Basilea, y 
la cesión á la Francia del primer asiento que en el 
Nuevo-Nundo tuvo España. Después de emancipada 
por la Convención francesa su numerosa esclavitud en 
Haití y degollados por sus siervos la mayor parte de 
sus dueños, si conservó España sus demás antillas, de-
bióselo á aquel necesario sacrificio de territorio, y á 
separarlas de todo contacto con aquel pestífero suelo 
destinado en adelante á ser perpetua presa de la bar
barie de la raza africana. 

Hasta después de la paz de Basilea, la Gran Breta
ña protegió las posesiones de España con sus naves; 
pero de la amistad con Francia tenia que resultar for-
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zosamente un nuevo rompimiento con Ingla ter ra ; tal 
era entonces la pugna de intereses y miras políticas 
entre aquellas dos grandes potencias. Empezadas en 
1796 por la marina inglesa las hostilidades con la de 
España, aprestóse la Inglaterra con armamentos pode
rosos á invadira lgunas posesiones hispano-americanas. 

Sus primeros intentos en el mar de América desde 
principios de 1797 permitieron esperar que no amena
zasen á las plazas y a imponentes de la Habana y de 
San J u a n . A fines de febrero una escuadra de 14 b u 
ques de guerra mandada por L. Henri Hervey y cerca 
de 9,000 hombres de desembarco en 48 trasportes á 
cargo del general Sir Ralph Abercrombie, se apodera
ron por sorpresa de la isla de la Trinidad, teniendo 
que incendiar en el puerto de Yaguaramas cuatro 
navios y una fragata de guerra el jefe de escuadra es
pañol D. Sebastian de Apodaca, para que no cayesen 
en poder del enemigo. 

Dueños ya de aquella isla los ingleses, reforzáronse 
en Jamaica con g ran número de lanchas cañoneras y 
un batallón; y desistiendo Abercrombie de su primer 
proyecto que fué atacar la capital de Cuba, dirigió su 
rumbo á la de Puerto-Rico, donde no estaba ni com
pleta entonces la ordinaria dotación militar, cuando 
el 17 de abril desembarcó sus fuerzas en las playas de 
la Torrecilla, á tres leguas de la plaza. Pero allí Aber
crombie, en lugar de traidoresestranjeros quefacilitaran 
sus intentos, como en la Trinidad, solo encontró leales 
españoles, acaudillados por el brigadier capitán g e n e 
ral D. Ramón de Castro, m u y acostumbrado ya á p e 
lear con los ingleses y á vencerlos en la conquista de 
Florida. Solo con el mas desdeñoso silencio contestó á 

• 
las intimaciones del general inglés para que se r indie
se. A su vez y con su ejemplo, como con chispa e léc
trica se comunicó su ardor á la escasa guarnición, á las 
milicias y á cuantos hombres habia en San Juan en 
estado de empuñar las armas. Ninguna le quedaba que 
repartirles el 18. No detallaremos, por gloriosos que 
sean para los españoles, los incidentes de aquella i n 
vasión de 13 dias; porque hasta las Gacetas de Madrid 
los publicaron, los refieren las Memorias del príncipe 
de la Paz, y en la reimpresión de la Historia de La-
sierra (pág inas 188-209) se inserta con todos sus 
pormenores el Diario de aquel modelo de defensas. 
Ciñéndonos á los límites de esta breve crónica, nos 
reducimos á recordar que le bastaron á Castro 600 v e 
teranos, 400 reclutas del Fijo de Puer to-Rico , 320 
artilleros, y como 2,000 entre milicianos y paisanos, 
para tomar amplio desquite de la desgracia de T r i n i 
dad, dando allí muerte a m a s de 1,000 ingleses; que 
rechazados los invasores por las baterías de. la plaza 
en un ataque vigoroso, después de trece dias de asedio, 
no lograron reembarcarse el 1.° de mayo en las som
bras de la noche sin abandonar en las playas de C a n 
grejos un millar de prisioneros, además de los que 
habian perdido con las balas, todo su tren de bat ir , 
t iendas, repuestos de boca y guer ra , y hasta sus c a 
ballos. 

Premió el rey la lealtad y el valor de la ciudad de 
San Juan , decretando en 13 de abril de 1799 que se t i 
tulase Muy Noble y Muy Leal; que orlara su escudo de 
armas con el mote de: «Por su constancia, amor y fide

lidad,, es Muy noble y Muy leal esta ciudad;» que 
durante veinte años quedase franco ó libre de muchos 
derechos el comercio de su puerto, y concediendo otras 
muchas mercedes á sus habi tantes . El heroico Castro, 
que aun conservó el mando algunos años, fué promo
vido á mariscal de campo, recibiendo también una en
comienda; y fueron ascendidos y premiados cuantos 
militares se habian distinguido en la defensa. 

E l valeroso ejemplo de su capital enardeció el e s 
píritu patriótico de los demás pueblos de la isla. E l de 
la Aguadilla, que nació en 1775 y contaba aun muy poco 
vecindario defendido por un débil destacamento y a l 
gunos milicianos, resistió después dos ataques de a lgu
nos buques de guerra ingleses que fueron rechazados 
tanto en aquella misma guerra como en la que se r e 
novó con la Gran Bretaña en 1804. 

Puerto-Rico en el resto de la guerra no sufrió mas 
lástimas que los entorpecimientos que causaba al c o 
mercio la superioridad de la marina inglesa en las A n 
tillas; porque sí a lguna vez varios buques aislados del 
enemigo cometieron depredaciones en sus costas, 
también los corsarios portoriqueños lograron a lgunas 
presas. Por otra parte la breve tranquil idad que á 
principios del siglo actual proporcionó el tratado de 
Amiens, que mas que una paz fué una t regua general , 
proporcionó á la isla muchos elementos para desarro
llar su agricul tura con considerables introducciones de 
africanos, cuyo tráfico desde 1721 habia sido declarado 
libre para los subditos de España, y con la venida de 
mult i tud de colonos emigrados de la par te francesa do 
Santo Domingo. Habia entre ellos gran número de 
agricultores inteligentes, que habiendo salvado de 
la catástrofe de aquella opulenta colonia algunos restos 
de sus caudales, los emplearon en estender la siembra 
del café en las localidades mas propias para ese p r o 
ducto, entre la montañosa zona que al SO. de la isla 
se estiende entre los actuales pueblos de Sábana 
Grande y Cabo Rojo. La villa de Mayagüez, que sobre 
un fondeadero despejado donde desemboca en la costa 
occidental el rio del mismo nombre no era entonces 
mas que un grupo de míseras viviendas, con el t i em
po debió su auge á ser el desembocadero mas cómodo 
y cercano para aquella nueva r iqueza. 

Aunque en 1803 se renovó la guerra en Europa, y 
luego se viese arrastrada España á hacer causa co 
mún cou Francia contra la Inglaterra , las nuevas h o s 
tilidades que duraron en América hasta mediados de 
1808 no ocasionaron en Puerto-Rico mas que algunos 
encuentros de corsarios y leves accidentes, sin detener 
el impulso que ya habian tomado en su suelo la pobla
ción y los cultivos. Cuando en mayo de 1808 es
talló en España contra Francia la gloriosa guerra 
de la Independencia, y se convirtieron de repente 
los ingleses para los españoles y sus provincias de 
Ultramar de enemigos en aliados útilísimos, P u e r 
to-Rico ya no tuvo que temer n ingún peligro e s -
terior, y se asoció con entusiasmo y hasta donde 
se lo permitieron los recursos de sus habitantes , á los 
sacrificios de su metrópoli para rechazar el dominio 
estranjero. Si su población blanca no fuese como hoy 
en aquella época tan superior á la esclava en el n ú m e 
ro como en la inteligencia; si la sensatez de sus j u i -
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ciosos naturales no lo fuera también á la de casi todos 
los demás de la América española, los verdaderos peli
gros los corriera cuando se generaliza á su suelo la 
Constitución política decretada por las Cértes de Cádiz 
en 1812. 

No fué tanto el que el nuevo cédigo dotara de ins
tituciones y formas iguales á las de la metrópoli á sus 
provincias ultramarinas, tan distintas de ella por su 
heterogénea población, sus hábitos, sus productos y 
sus condiciones de ser social, como que se propusiera 
en aquel Congreso nada menos que la instantá
nea emancipación de la esclavitud que compo
nía su principal riqueza rural, la única base entonces 
de su porvenir. Los diputados por Cuba y Puerto-Rico, 
y entre estos muy señaladamente D. Ramón Power, 
supieron interpretar desde el primer instante el grito 
de indignación que lanzaron después las dos Antillas 
al saber que en aquel gran cuerpo representativo de 
los patricios mas sensatos de su tiempo se había abri
gado un pensamiento que las destinaba á la misma 
suerte que Santo Domingo. Pero felizmente solo fué 
una centella que se estinguió en el pararayo. 

El teniente general D. Toribio Montes, que poco 
antes cesó en la capitanía general de Puerto-Rico, ha
bía podido ausiliar con un batallón, municiones de 
guerra y algunos caudales, al levantamiento que á 
principios de 1809 acaudilló en la antigua parte espa
ñola de Santo Domingo el intrépido brigadier D. Juan 
Sánchez Ramírez para restituirla á la metrópoli y ani
quilar los restos del ejército francés que desde 1803 se 
habían refugiado en su capital; y aunque dominada por 
la raza africana esa infeliz Antilla no podía pertenecer 
ya á ninguna nación culta sin deportar su población 
al continente de su origen, no por eso fueron menores 
los servicios de los puertoriqueños en aquella breve y 
victoriosa lucha que empezó por el sangriento triunfo 
de Palo-Hincado y terminó con la rendición de la plaza 
de Santo Domingo. 

Siendo capitán general el mariscal de campo don 
Salvador Melendez Bruna, sucesor de Montes, quedó 
suprimido sin ningún desorden en Puerto-Rico el s is
tema constitucional dos años antes proclamado. El rey 
Fernando VII al recobrar su trono después de espul
sados de España los ejércitos franceses, desde 4 de 
mayo del mismo año, lo habia anulado en todos sus do
minios. 

En la isla, impulsada á su prosperidad por sus pro
pios gérmenes de riqueza, administrada á la sazón por 
una mano diestra, no se pensaba entonces en política, 
estrellándose en el juicio de sus moradores las suges 
tiones de los agentes de las provincias continentales, 
casi todas sublevadas ya por este tiempo para romper 
sus vínculos con la madre patria. 

Desde que á ñne3 de 1811 se encargó de la Inten
dencia D. Alejandro Ramírez con facultades indepen
dientes de la capitanía general, se habia esforzado en 
regularizar las relaciones comerciales entre los puer
tos de Puerto-Rico y los de la Union-Americana, los 
mercados mas naturales para las Antillas como los me
jores surtidos y los mas vecinos. Ya la necesidad de que 
la isla se aprovisionase con aquella bandera neutral de 
los artículos de consumo que no podia suministrarle la 

nacional mientras durase la lucha con la Gran Breta
ña, había determinado el general Montes permitir 
desde 1805 que se entablase aquel comercio desde la 
capital; Ramírez lo fomentó habilitando los puertos de 
Mayagüez, Cabo-Rojo, Ponce, Fajardo y la Aguadi-
11a, y organizando también dependencias fiscales en 
Añasco, Arecibo, Guayama y otros puertos de menos 
importancia, aunque el Reglamento Instructivo para 
las aduanas no vio la luz sino año y medio después. 
Aquel hábil funcionario, en sus esfuerzos para librar al 
comercio de las trabas que aun lo entorpecían y sin 
temor de que reprobasen en la corte su conducta, m e 
joró los aranceles, suprimió los premios de carga y 
descarga, los derechos de introducción de todo arte
facto y utensilio necesario para la agricultura, y el 
pago de alcabala en la venta de embarcaciones. Y sus 
medidas lejos de hallar obstáculos, fueron aprobadas 
por el ministerio. De hecho Puerto-Rico entró á dis
frutar algunos años antes que Cuba del inmenso be 
neficio del comercio libre con los estranjeros, porque 
el decreto de 15 de agosto de 1815 se lo concedió por 
quince años con todos los puertos de naciones amigas, 
y esa concesión se generalizó en ambas islas mucho 
antes de que espirase aquel término. 

Suprimidos también por Ramírez en el régimen 
interior algunos vicios administrativos con respecto á 
la ganadería y á la agricultura, como el abasto for
zoso de carnes y los tributos sobre tierras, la estadís
tica de Puerto-Rico en 1816 ofrecía un cuadro risue
ño, menos por los progresos obtenidos que por los que 
prometía. Habitaban en la isla 220,892 almas, habién
dose duplicado su población en menos de 20 años, 
siendo doble la blanca á la de origen africano, y de 
esta mas de la mitad emancipada. Aparecían 46 pue
blos. Producían sus plantaciones mas de 12.000,000 
de quintales de azúcares y mieles, y sobre seis de l i 
bras de café. El movimiento comercial habia llegado 
en 1815 á 1.382,046 pesos. Ramírez no alcanzó allí á 
recoger mayores resultados, porque poco después fué 
promovido á la superintendencia de Cuba, donde luego 
los alcanzó mucho mayores, y fijó las invariables re
glas que en adelante podían asegurarlos sobre un 
principio infinitamente mas sencillo y claro que la 
algarabía de los economistas que han venido luego á 
esterilizar para la metrópoli los ricos productos de 
nuestras Antillas. Sus operaciones en Cuba como en 
Puerto-Rico, revelaron el patriótico plan de subordinar 
sus necesidades y gastos á sus ingresos, y aplicar 
á su fomento una parte de estos últimos, preparán
dolas así á corresponder con su riqueza á los g r a n 
des sacrificios hechos por su madre patria para su co
lonización y custodia en el espacio de tres siglos. 

Aunque lentos, no se paralizaron los adelantos 
comerciales de Puerto-Rico con el restablecimiento de 
la Constitución de 1812, que tuvo que decretar el rey 
á principios de marzo de 1820, á consecuencia de la 
insurrección del ejército destinado en la provincia de 
Cádiz á pacificar la América del Sur; porque los puer
toriqueños, ni con aquella mudanza de régimen, ni 
con la libertad de imprenta, ni con el aumento de fa
cultades á los municipios, apartaron su atención de sus 
negocios y sus propiedades. En los batallones de la 
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milicia nacional de San J u a n y otros pueblos domind 
el elemento conservador, el propietario sobre el prole
tario. Ningún desdrden grave trastornó la quietud 
pública en el trienio que siguió á aquella mudanza, 
aunque ocurrieron muchos desórdenes insignificantes. 
Melendez Bruna, después de doce años de gobierno 
próspero y tranquilo, habia sido relevado en aquel 
mismo año por el brigadier D. J u a n Vasco, que lo 
ocupó m u y breve tiempo. E n el mismo año llegó á 
relevarle el de la misma clase D. Gonzalo Arostegui , 
na tura l de la Habana, cuya firmeza, tacto y v ig i l an 
cia preservaron al país así de trastornos interiores 
como del contagio de ideas que intentaron propagar 
entre sus habitantes muchos emisarios de las provin
cias sublevadas en el continente, sin que faltaran 
tampoco algunos de Santo Domingo, que habia vuelto 
á romper sus lazos con la madre patria. 

A fines de 1822 reemplazó á Arostegui el teniente 
general D. Miguel de la Torre, que se habia d i s t in 
guido en la larga guerra de la Independencia, y mas 
aun en las úl t imas campañas de Venezuela y Costa-
Firme. 

Suprimido por segunda vez en España en 1823 el 
régimen constitucional, cumplió la Torre sin n ingún 
obstáculo con las órdenes que recibió para restablecer 
el ant iguo en Puerto-Rico. 

La historia de la isla en el largo período en que la 
gobernó este general hasta 1837, no es otra que la de 
sus progresos en población, comercio y agr icul tura , 
que no se paralizaron porque en su primera época los 
puertos de Fajardo y la Aguadil la sufrieran y r echa 
zaran algunos ataques de corsarios insurgentes de los 
nuevos Estados hispano-americanos. Además, desde 
a lgunos años antes , durante el gobierno de Melendez 
Bruna, se habia asegurado con la fábrica de un fuerte y 
de a lgún caserío para una pequeña colonia, la pose
sión de la isla de Vieques, adyacente á la de P u e r t o -
Rico por el E . y muy poco dis tante de la desemboca
dura del Humacao . 

E n las épocas de ambos generales se abrieron, s ino 
caminos verdaderos, comunicaciones con lo interior de 
la isla; se fundaron pueblos nuevos en esa dirección; 
se desmontaron muchas tierras feraces, y se empren 
dieron cortes de maderas de g r an valor en los secula
res y espesos bosques de cedros y caobas que cubrían 
su territorio, constituyéndose desde entonces un nuevo 
y rico renglón de esportacion. 

Desgraciadamente, pronto siguió á su desarrollo el 
exagerado ensanche que tomó la administración. 
Siempre en España y sus posesiones una funesta e s 
trella disponia que sirvieran los aumentos de sus r en 
tas mucho mas que para provecho del Erario, para d i s 
tribuirse en sueldos de empleados de todas las carreras. 

E l gobierno de la isla se hal ló organizado ya en 
1766, al ampliarse las fortificaciones de su capital y 
emprenderse las de algunos otros puntos de la costa, 
con una capitanía general de segundo orden que r e 
concentraba todas las jurisdicciones, menos la de m a 
rina, que entró entonces á depender del apostadero de 
la Habana. Aunque no fueran siempre oficiales g e n e 
rales los que la ejercieran con 4,000 pesos de sueldo 
anual , que luego se elevó sucesivamente á 10 y 12,000 

y alojamiento en la fortaleza de Santa Catalina, i n 
variablemente fueron jefes de todos los ramos, y solo 
subordinados en el de justicia á la Audiencia de Santo 
Domingo, que en el primer año del siglo actual se 
trasladó, cinco años después de la cesión de esta isla, 
á la ciudad de Puerto-Príncipe en la de Cuba. L03 
asuntos de justicia se resolvían en primera ins tancia 
por cinco juzgados: el de Guerra , correspondiente al 
capitán general , con un auditor y dos asesores para 
las separadas jurisdicciones de artillería ó ingenieros; 
el de Marina, ejercido por un jefe de la armada con u n 
asesor letrado; el Ordinario, en que solían distribuirse 
los negocios un alcalde mayor llamado entonces 
teniente-gobernador, y los alcaldes de los pueblos; el 
Eclesiástico, del diocesano y su vicario, y el de H a 
cienda, que entendía en lo del fisco lo mismo que en lo 
de comercio, presas y arribadas. 

En 19 de julio de 1831 se decretó en la capital el 
establecimiento de una Audiencia cuyo personal a u 
mentó mas de lo debido el presupuesto, cuando bastaba 
una sala de la de Puerto-Príncipe para abreviar en la 
isla el despacho de los asuntos judiciales en segunda 
instancia, acercándose además la época en que la n a 
vegación por vapor iba también á acortar en g r an 
manera la comunicación entre las dos Antil las y la 
madre patria. 

Refiriéndose á la división territorial que aun s u b 
sistía en 1830, así esponia algunos años después en su 
Memoria D. Pedro T. de Córdoba: «Los habi tantes 
«dividen la isla en banda del Sur y banda del Nor te , 
«y bajo esta denominación esplican los pueblos y f ru
stos de una y otra costa, pero el gobierno la t iene 
«dividida en siete distritos con ayuntamientos , jueces 
«de primera instancia ó alcaldes mayores y comandan
c i a s militares departamentales . 

»La isla estuvo ant iguamente dividida en dos p a r 
t i d o s , el de la capital y el de San Germán, y aun 
«subsiste así para la recaudación de las primicias que 
«percibe el cabildo eclesiástico de los pueblos que 
«comprende la mitad de la isla y el vicariato de la 
«villa de San Germán, de los que pertenecen á la otra 
«mitad. 

«El primer distrito ó departamento comprende los 
«pueblos de Morovis, Corosal, Vega alta, Vega baja, 
«Toa alta, Toa baja, Naranjito, Bayamon, Guaínabo, 
«Cangrejos, Rio-Piedras, Trujillo alto, Trujillo bajo y 
«Loaisa: cabecera, Bayamon. 

«Al segundo le corresponden los pueblos de M a n a -
»tí, Barros, Cíales, Adjuntas, Utuado, Arecibo, Hatillo, 
«Camuy, Quebradillas é Isabela: cabecera, la villa de 
«Arecibo. 

«Al tercero le tocan los pueblos de Aguadi l la , 
«Aguada, Moca, Pepino, Rincón y Añasco: cabecera, 
«la villa de la Aguada. 

«Al cuarto le corresponden los pueblos de M a y a -
«güez, Cabo-Rojo, San Germán y Sábana Grande : c a -
«becera, San Germán. 

«El quinto le componen los pueblos de Tauco , 
«Peñuelas, Ponce y Juana Díaz: cabecera, Ponce. 

«El sesto comprende los pueblos de Guayama, P a -
«tillas, Maunabo, Yabucoa, Naguabo, Fajardo, L u q u i -
«llo y Humacao: cabecera, este úl t imo. 
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«Y al sétimo corresponden los pueblos de Piedras, 
»Juncos, Hato Grande, Gurabo, Cag-uas, Cayey, Ci-
»dra, Sábana del Palmar, Aibonito, Coamo y Barran-
»quitas: cabecera, Cayaguas.» 

Los productos agrícolas de la isla habitada enton
ces por mas de 300,000 individuos, empezaron á cor
responder en 1834 al desarrollo de su colonización, 
elevándose á 1.679,588 arrobas de azúcar con las pro
porciones de ron y meladuras que correspondían en los 
ingenios á esos rendimientos; á 463,860 de café, á 
104,688 de tabaco, á 821,992 de arroz, sin contar lo 
que se consumía de esos renglones en la isla, cuyas 
rentas públicas llegaron á 1.123,563 pesos para seguir 
siempre creciendo en adelante. 

En 1837 relevé á la capitanía general el mariscal 
de campo D. Francisco Moreda, á quien poco después 
reemplazó el teniente general D. Miguel López Baños, 
que aun sin la inteligencia y los conocimientos de su 
antecesor, dié acertado impulso á los adelantos de los 
ramos en el país. 

A principios de 1837, recordándose la viva pertur
bación que en las provincias de Ultramar habia cau
sado durante dos períodos el régimen político de la 
Constitución de 1812 ya restablecida en la metrópoli, 
las Cortes Constituyentes declararon que se regirían 
por leyes especiales, y privaron á sus habitantes del 
derecho de enviar diputados a l a representación na 
cional que habían ejercido anteriormente. Por masque 
esta escepcion disgustase á muchos naturales, fácil
mente aquietados por López Baños, como inspirada por 
una esperiencia de seis años é irrefutables demostra
ciones del capitán general de Cuba D. Miguel Tacón, 
la medida habría sido acertadísima si hubiese e m 
pezado á cumplirse, acometiéndose desde que se pu
blicó la tarea de las adecuadas reformas legislativas, 
económicas y aun políticas que ya exigían aquellos 
territorios, para ausilíar al estado de su madre patria, 
hasta donde sus distintas condiciones de ser lo con
sintiesen. Pero desgraciadamente, ya por la guerra 
civil que agitaba á la metrópoli, ya por la que se s i 
guieron haciendo después los partidos progresista y 
moderado, ninguno de los ministerios de uno y otro 
que alternaron en el poder, llegó á ocuparse de tan 
importante obligación como la de cumplir tan solemne 
promesa en mas de cinco lustros. Y de esa causa tan 
fácil de disipar, ha dimanado el único pretesto serio 
y formal del descontento de una gran parte de los na
turales de las dos Antillas. Los disturbios de la Penín
sula no eran un embarazo para que desde que se 
anunció que se gobernarian las provincias de Ultramar 
por leyes especiales, comenzara á combinarlas y for
marlas en la corte una junta de capacidades para 
tan delicado encargo competentes, ni para que después 
de terminado pudieran las dos islas enviar al Con
greso diputados elegidos en sus respectivas provin
cias por los mayores contribuyentes y los munici
pios. 

Como quiera, continuó la isla próspera y tranquila 
sin pagar la propiedad mas contribución directa que 
un diezmo moderado, cuando en España estaba sujeta 
á una contribución del2porl00 anual sobre las rentas, 
y sin sufrir tampoco los puertoriqueños la de sangre 

para el servicio militar que sobrellevaban los penin
sulares, á los cuales se querían asimilar. 

A la tranquilidad de aquellos años en América de 
bieron seguir creciendo su población y riqueza, muy 
favorecida sobre todo durante el gobierno de la Tor
re con las introducciones de brazos africanos que l l e 
garon á sus campos, por mas que las prohibiesen dos 
tratados solemnes con la Gran-Bretaña. 

Prohibiólas muy severamente el teniente general 
conde de Mirasol, que á principios de 1844 tomó el 
mando superior de la isla. 

En la breve época de su sucesor D. Juan Prim, 
desde mediados de 1847 hasta el otoño del año s i 
guiente, ocurrieron sublevaciones de esclavos en las 
dos vecinas islas dinamarquesas de Santa Cruz y San 
Thómas, cuyos gobernadores solicitaron los ausilios 
militares de la de Puerto-Rico, como de una posesión 
de una potencia aliada. Apresuróse el general Prim á 
acceder á sus deseos, enviándoles un batallón de la 
guarnición de San Juan, que bastó para reducir pron
tamente á la obediencia á las negradas de aquellas 
dos pequeñas islas. Por aquel servicio, Prim recibió 
luego del rey de Dinamarca el título de teniente g e 
neral de su ejército y la gran cruz del Dannebrog. 

No tanto por los gastos estraordinarios de aquella 
breve espedicion como por el desnivel que algunos 
desórdenes ocasionaron por este tiempo en la admi
nistración de la isla, tuvo Prim á su vez que solicitar 
un suplemento de caudales á la Habana, enviando á 
uno de sus ayudantes á impetrarle del conde de Ai -
coy, capitán general de Cuba entonces. 

Habiendo llegado al ministerio repetidas quejas 
sobre algunos abusos de autoridad de Prim, fué rele
vado en el otoño de 1848 por el teniente general mar
qués de la Pezuela, quien después de reproducir con 
mayor severidad aun todas las disposiciones de Mira
sol para la completa estincion del tráfico de negros, 
estudió muy prolijamente la manera de que ya no 
fuesen en Puerto-Rico nuevas introducciones nece
sarias. 

Esa provechosísima tarea se la facilitó la circuns
tancia favorable de haberse proporcionado ya la po
blación á la superficie que ocupaba, tanto como en las 
zonas mas pobladas en Europa: fenómeno escepcional 
que en América ofrecía Puerto-Rico, justificando con 
él la superioridad colonizadora de los españoles sobre 
las demás naciones estranjeras. 

Aunque un defectuoso censo publicado dos años 
antes de la llegada del marqués la redujese á 443,139, 
cuando pasaba ya de medio millón de almas, resulta
ba de aquel documento oficial, manifestándose como 
un hecho innegable, que en las clases de color, aproxi
madamente de igual número que las blancas eran los 
libres cerca de cuatro veces mas numerosos que los 
siervos, en virtud de la constante facilidad que habían 
encontrado para emanciparse el trato paternal de los 
hacendados y los dueños. 

Reconociendo el marqués que al lado de 51,265 
esclavos y sujetos á trabajo forzoso aparecían 
175,791 individuos de color libres, y de esos la 
mayor parte parásitos, que gravitaban sobre el país 
sin contribuir á su bienestar con su cooperación de 
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ningún modo, decretó varios reglamentos que les su 
jetaban á ganar jornales moderados en las industrias 
y en las fincas, entregándoles á los propietarios y pa
tronos que ellos mismos elegían. Por otra parte, el 
marqués de la Pezuela discurrid recursos para acele
rar por medio de un sencillo sistema de sorteos la 
emancipación de los pocos esclavos que quedaban. 

Sus medidas se acomodaron tanto al impulso que 
venia tomando la prosperidad de Puerto-Rico, que en 
el censo levantado en la isla bajo las mejores reglas 
de estadística, á fines de 1867 se elevé su población 
total á 656,328 habitantes de todas clases y sexcs, 
comprendiendo la de la adyacente isla de Vieques, 
que ya contaba entonces muy cerca de 4,380. La po
blación libre resultó siendo trece veces mayor que la 
esclava. La mayor parte de los varones libres de color 
trabajaban ya en los campos á jornal. 

Ningún incidente turbó la paz de la isla durante 
los dos gobiernos del marqués de España y del t e 
niente general D. Fernando Norzagaray, inmediatos 
sucesores de Pezuela, hasta que en 31 de enero de 
1855 entró á ejercerlo el anciano teniente general don 
Andrés García Camba, nombrado por el anómalo mi
nisterio que se había elevado al poder después que á 
mediados del año anterior triunfó en España una vas
ta insurrección militar. Uno de los medios empleados 
por el corifeo principal de aquel movimiento para 
granjearse la voluntad de las clases de tropa, habia 
sido el decretar en 11 de agosto de 1854 la rebaja de 
dos años de tiempo en el servicio. No tardó en atrave
sar los mares la noticia de una concesión tan perjudi
cial y peligrosa. Necesario fué que los capitanes g e 
nerales de las Antillas, los jefes y oficialidad de los 
cuerpos les persuadiesen de que solo alcanzaba aque
lla dispensa á los de la Península, y á alguna fuerza 
de marina recienvenida á la Habana y Puerto-
Rico. 

En esta última plaza, á pesar de aquel precedente 
y de algunos indicios posteriores, no hubo de ejer
cerse gran vigilancia con la tropa de la guarnición. 
Poco después de las ocho de la noche del 13 de abril 
de 1855, la brigada de artillería que se acuartelaba 
en el castillo de San Cristóbal tomó desordenadamen
te las armas, y después de ocupar las baterías y la 
entrada de la fortaleza, empezó á disparar descargas 
al aire como para avisar á las demás tropas de la 
guarnición á que se unieran á su movimiento. Para 
sus directores, en cambio de la ruin idea de acortar su 

tiempo de servicio, importaba poco que se perdiese ó 
conservase Puerto-Rico. 

Al oír el tiroteo, todos los jefes y oficiales así de la 
brigada sediciosa como de los batallones de Valla-
dolid, Cádiz y Madrid, acudieron ásus puestos, y la in
surrección aislada desde luego en aquel recinto se sofo
có muy fácilmente con los esfuerzos del coronel de ar
tillería D. Joaquín García Jove y de otros oficiales de 
la misma arma, á quienes habia sorprendido dentro del 
castillo. Quedaron ocho artilleros que habian sido sus 
fautores principales, habiendo quedado muerto otro de 
un tiró; pero distaron mucho las medidas de García 
Camba de corresponder al rigor que las Ordenanzas de 
todos los ejércitos bien organizados exigen para con
servarlos en buena disciplina. En la comunicación que 
dirigió al ministro de la Guerra en 23 de aquel mes, 
le exhortó á estender á las tropas de Puerto-Rico la 
rebaja concedida á las de la Península. 

Su relevo decretado en 24 del siguiente junio, fué 
la consecuencia de una debilidad que no se justificó 
con haber sido pasados por las armas siete de los ocho 
artilleros promovedores de un motin en que habian 
tomado parte muchos mas. 

En 23 de agosto relevó á García Camba el teniente 
general D. José Lemery, que acabó de restablecer el 
buen espíritu militar de todas las fuerzas que guar
necían á Puerto-Rico. 

Ningún obstáculo hubiera detenido la ascendente 
prosperidad de Puerto-Rico sin el decreto en que el 
ministro de Ultramar D. Carlos Marfori trastornó 
radicalmente el sistema tributario de la isla im
poniendo de repente un 10 por 100 sobre la propie
dad y.productos de la industria, sin suprimir entera
mente las antiguas cargas y la tributación indirecta 
de aduanas. Tan inmediata novedad produjo un des
contento general, así en peninsulares como en los na
turales. 

En 1868, después de algunas insignificantes eco
nomías, los gastos de todos los servicios públicos de 
Puerto-Rico se elevaban á 6.096,472 escudos, mitades 
de peso fuerte, y los ingresos de su total recaudación á 
6.790,970 escudos del mismo valor. Después de a l g u 
nos años de déficits injustificables en eras pacíficas y 
prósperas que ofrecían al tesoro nacional considerables 
beneficios con la riquezade tan feraz suelo, los sobran
tes se redujeron á poco mas de 7.000,000 de reales. 

Atendida la índole de esta publicación, termina
mos con la de Puerto-Rico la Crónica de las Antillas. 

FIN DE LA CRÓNICA DE LAS ANTILLAS. 



ÍNDICE DE LA CRÓNICA DE LAS ANTILLAS. 

Págs. 

PRÓLOGO. 

DESCRIPCIÓN DE LA ISLA DE CUBA. 

PRIMERA PARTE.—Situación.—Límites.—Clima. 
—Orografía.—Valles.—Cavernas.— Costas. —Is
las y cayos.—RÍOS y lagunas.—Geología y mine
ralogía.—Flora.—Zoología.—División territorial. 

S E G U N D A P A R T E . —Historia 
6 

69 

Pá»s. 

TERCERA PARTE.—Descripción topográfica y es
tadística 127 

DESCRIPCIÓN DE LA ISLA DE PUERTO-RICO. 

PRIMERA PARTE.—Situación y límites.—Clima. 
—Orografía.—Costas, puertos, islas y cayos.— 
Ríos.—Geología.—División territorial 215 

SEGUNDA PARTE.—Historia 219 

FIN DEL ÍNDICE. 








	PORTADA.
	PRÓLOGO
	DESCRIPCIÓN DE LA ISLA DE CUBA.
	PRIMERA PARTE.
	SEGUNDA PARTE.
	TERCERA PARTE.
	DESCRIPCIÓN DE LA ISLA DE PUERTO-RICO.
	PRIMERA PARTE.
	SEGUNDA PARTE.
	ÍNDICE DE LA CRÓNICA DE LAS ANTILLAS.



